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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY Nº 15.322

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley
 
Art 1°: DECLARACIÓN DE EMERGENCIA. Declárase la emergencia económica, financiera y tarifaria de las Empresas
Recuperadas en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires por el plazo de un (1) año contado a partir de la sanción
de la presente, el que podrá ser prorrogado por el Poder Ejecutivo, por única vez y por igual término, en caso de verificarse
que las causales que justifican la emergencia no han cesado.
ARTÍCULO 2°: DECLARACIÓN DE INTERÉS. Declárase de Interés Provincial el proceso de recuperación de empresas por
sus trabajadores y trabajadoras, como posible sujeto continuador de la explotación de la empresa en crisis o proceso de
quiebra, privilegiando los bienes necesarios para tal fin, conforme la Ley N° 24.522 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 3°: SUJETOS ALCANZADOS. Se encuentran alcanzadas por la emergencia declarada en el artículo 1° de la
presente Ley, las empresas conformadas como cooperativa de trabajo, o con trámite de constitución, que se encuentren
gestionadas por sus trabajadores y trabajadoras provenientes de una empresa anterior que entró en cesación de
actividades, quiebra, cierre del establecimiento, abandono de los titulares, desmantelamiento, vaciamiento por parte de los
empleadores, trasvasamiento o cesión a favor de los trabajadores de maquinarias, inmuebles o activos, disolución de la
sociedad con causal de liquidación o de cierre por cualquier causa. Los sujetos previstos en el presente artículo, deberán
estar inscriptos en el Registro Público Provincial de Cooperativas previsto en el Decreto 54/20 y reglamentado por
Disposición 200/2021 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.
ARTÍCULO 4°: SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE DESALOJO. Suspéndanse durante la vigencia de la
emergencia declarada en el artículo 1° de la presente Ley, todas las acciones judiciales, trámites y/o diligencias, en el
estado en que se encuentren, que tengan por finalidad ordenar y/o ejecutar el desalojo de Empresas Recuperadas.
ARTÍCULO 5°: SUSPENSIÓN DE CORTE DE SERVICIOS PÚBLICOS. Suspéndase durante la vigencia de la emergencia
declarada en el artículo 1°, los cortes en el suministro de los servicios públicos provinciales de distribución de energía
eléctrica, de agua potable y desagües cloacales.
Los prestadores de servicios de distribución de energía eléctrica y de agua potable y desagües cloacales deberán otorgar
planes con facilidades de pago para cancelar las deudas que se generen durante el plazo de vigencia de las medidas aquí
dispuestas, conforme las pautas que establezcan el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos
Aires y la Autoridad del Agua, en su carácter de órganos de control de la prestación de los servicios mencionados.
ARTÍCULO 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintiún días del mes de Abril del año dos mil veintidós.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Sr. Miguel Antonio De Lisi, Secretario Administrativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Miguel Angel
Bampini, Prosecretario Legislativo Honorable Senado.
 
PE-14/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS (15.322)
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial
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DECRETO Nº 430/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-11663826-GDEBA-DALSGG, correspondiente a las actuaciones legislativas PE-14/21-22,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido expediente tramita la promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el
21 de abril del 2022, a través del cual se declara la emergencia económica, financiera y tarifaria de las Empresas
Recuperadas en la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año desde la sanción y prorrogable por el Poder
Ejecutivo, por única vez y por el mismo término;
Que asimismo, se declara de Interés Provincial el proceso de recuperación de empresas por sus trabajadores, como
continuador de la explotación de las mismas, suspendiendo, las acciones judiciales, trámites y/o diligencias, que tengan por
finalidad ordenar y/o ejecutar el desalojo, así como los cortes en el suministro de los servicios públicos provinciales de
distribución de energía eléctrica, de agua potable y desagües cloacales;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 108 y 144 inciso 2° de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley N° 15322, sancionada por la Legislatura el 21 de abril de 2022, que como Anexo Único
(IF-2022-12888736-GDEBA-DROFISGG) forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, Infraestructura y Servicios Públicos, Hacienda y Finanzas, Justicia y Derechos
Humanos, y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Julio César Alak,
Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO IF-2022-12888736-
GDEBA-DROFISGG

4336fa7d114c69016220ccb654eb0f02f9eca7f251debf9db1af4f72eb798922 Ver

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
 
DECRETO Nº 403/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-31769918-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario, mediante el cual se
propicia la designación del ingeniero José Ramiro VERGARA como representante alterno por la provincia de Buenos Aires
en el Comité Ejecutivo del Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley N° 8749/77 se aprobó el tratado entre las provincias de Buenos Aires, La Pampa, Neuquén, Mendoza
y Río Negro, concretado mediante el Acta de fecha 2 de febrero de 1977, por el cual se acordó el “Estatuto del Comité
Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO)”;
Que mediante la Ley N° 11.498 se aprobó el tratado celebrado, a través del Acta N° 28, con fecha 17 de diciembre de
1992, que modifica distintas previsiones del referido Estatuto;
Que el artículo 12 del “Estatuto del Comité Interjurisdiccional del Río Colorado” prevé que el Comité Ejecutivo de COIRCO
estará integrado por un (1) representante de cada provincia y otro de la Nación, que designarán y nombrarán los
respectivos poderes ejecutivos, y que los representantes titular y alterno de las provincias deberán acreditar justificada
trayectoria y actividad en el estudio y administración de los recursos hídricos de una cuenca;
Que el Ministro de Desarrollo Agrario propicia la designación del ingeniero José Ramiro VERGARA como representante

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 4



alterno de la provincia de Buenos Aires en el Comité Ejecutivo del Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO), a
partir del 3 de diciembre de 2021, con carácter ad honorem;
Que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad establecidas en el artículo 12 del referido Estatuto para
desempeñar debidamente la representación que se promueve, toda vez que se tiene por acreditada su trayectoria y
actividad en el estudio y administración de los recursos hídricos de la cuenca del Río Colorado en jurisdicción de la
provincia de Buenos Aires;
Que, en virtud de lo expuesto, se entiende procedente perfeccionar la designación del ingeniero civil José Ramiro
VERGARA como representante alterno por la provincia de Buenos Aires en el Comité Ejecutivo del COIRCO con carácter
ad honorem;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar como representante alterno por la provincia de Buenos Aires en el Comité Ejecutivo del Comité
Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO), con carácter ad honorem, a partir del 3 de diciembre 2021, al ingeniero José
Ramiro VERGARA (DNI N° 30.351.537 - Clase 1983), de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del “Estatuto del
Comité Interjurisdiccional del Río Colorado”, aprobado por el Decreto-Ley N° 8749/77 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 404/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-02584041-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Ainhoa Malen AGOSTINI ZUBILLAGA y María Cielo FRANZINO en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos;
Que las postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, en consecuencia, la gestión que se propicia queda contemplada dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a Ainhoa Malen AGOSTINI ZUBILLAGA (DNI N° 38.244.449 - Clase 1994), con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, y a María Cielo FRANZINO (DNI N° 27.708.018 -
Clase 1979), con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
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Agrupamiento Ocupacional 4 -Técnico - Un (1) cargo y Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional- Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 405/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-18072521-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
inclusión dentro de los términos de la Ley N° 10.592 de la agente Flavia Vanesa ARANDA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 1547/13, Flavia Vanesa ARANDA fue designada, a partir del 30 de diciembre de 2013, en la
entonces Subsecretaría Administrativa, actual Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Salud, bajo el
régimen de la Ley N° 10.430;
Que la agente citada actualmente revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Servicio, en la
Categoría 8, Clase 2, Grado VIII, Correo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad, expedido por la Junta Médica Descentralizada de Ensenada
(Hospital Zonal Especializado de Crónicos “El Dique”), con fecha 9 de octubre de 2014;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593, a partir de la fecha de expedición del certificado que acredita la
discapacidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Incluir en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2014, dentro de los
términos de la Ley N° 10.592, a la agente Flavia Vanesa ARANDA (DNI N° 30.954.718 - Clase 1983), quien revista en un
cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en la Categoría 8, Clase 2, Grado VIII, Agrupamiento 1 - Personal de
Servicio (Correo), con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 406/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-07071828-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual tramita el cese por fallecimiento de la licenciada Andrea Cecilia BALLETO, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia disponer el cese por fallecimiento de la licenciada Andrea Cecilia BALLETO, a partir del 10 de marzo de
2022, en el cargo de Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, quien había sido designada
mediante Decreto Nº 299/2021;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido el cese de la funcionaria citada, en el cargo que ostentaba en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional Administrativo, Clase A, Grado I, Código
3-0001-I-A, Categoría 17, Administrativa, Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en
la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad;
Que es menester destacar la responsabilidad y el compromiso de Andrea Cecilia BALLETO en el desempeño de sus
funciones;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
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Que la gestión encuadra en lo dispuesto por el artículo 14 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.18, MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, a partir del 10
de marzo de 2022, el cese por fallecimiento de la licenciada Andrea Cecilia BALLETO (DNI Nº 23.252.773 - Clase 1973) en
el cargo de Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, quien había sido designada por
Decreto Nº 299/2021.
ARTÍCULO 2°. Destacar la responsabilidad, compromiso y dedicación de Andrea Cecilia BALLETO (DNI Nº 23.252.773 -
Clase 1973) en el desempeño de sus funciones.
ARTÍCULO 3°. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.18, MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, a partir del 10
de marzo de 2022, el cese por fallecimiento de la licenciada Andrea Cecilia BALLETO (DNI Nº 23.252.773 - Clase 1973) en
el cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional Administrativo,
Clase A, Grado I, Código 3-0001-I-A, Categoría 17, Administrativa, Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 407/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-11297790-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y
Diversidad Sexual, mediante el cual se tramita la reubicación por cambio de agrupamiento de la agente Verónica
MARTÍNEZ GARCÍA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los y las agentes que se desempeñan como
choferes en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente y
Temporaria bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñarán tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las bonificaciones remunerativas no bonificables del
setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico, respectivamente, conforme a las escalas que
se indican en los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de chofer;
Que Verónica MARTÍNEZ GARCÍA revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 13, Grado V, Clase 1, Código 3-0002-V-1, Oficial Administrativo “B”, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que se solicita la reubicación de la agente citada en el Agrupamiento Personal de Servicio, para desempeñarse como
choferesa, otorgándole las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del citado Decreto N° 588/19, toda vez que se
tiene por acreditado que ejercerá dichas funciones con dedicación plena a la labor;
Que consta la conformidad de Verónica MARTÍNEZ GARCÍA con relación al cambio de agrupamiento incoado y a la
extensión del régimen horario;
Que, en consecuencia, procede la reubicación de la agente en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 1 - Personal de
Servicio, Categoría 13, Grado III, Clase A, Código 1-0000-III-A, Choferesa “A”, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora
473 - Programa 1 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 4 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1, la transferencia de un
(1) cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar por cambio de agrupamiento, en la Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES,
POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL, a partir de la fecha de notificación de la presente, en un cargo del
Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 13, Grado III, Clase A, Código 1- 0000-III-A, Choferesa “A”, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, a Verónica MARTÍNEZ GARCÍA (DNI Nº 24.953.458 - Clase 1975),
proveniente del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 13, Grado V, Clase 1, Código 3-0002-V-1, Oficial
Administrativo “B”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, correspondiéndole el pago de las
bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será
atendido en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, con cargo a la Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 -
Unidad Ejecutora 473 - Programa 1 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 4 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario
1 - Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio: Un (1) Cargo.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 408/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-19647363-GDEBA-DDDPPMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual se gestiona la designación de Roberta Azul REDUNO en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, en los términos de la Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Roberta Azul REDUNO, a partir de la fecha de notificación, en un cargo
de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, y en el marco de la Ley Nº 10.592, en un cargo del Agrupamiento
Ocupacional 03, Personal Administrativo, Clase 3, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Categoría 05, Administrativa Inicial, con
un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios en la Dirección Provincial de Acceso a la
Justicia y Asistencia a la Víctima;
Que, en tal sentido, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad correspondiente;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que la jurisdicción cuenta con la vacante para atender la gestión impulsada;
Que, a tales fines, corresponde hacer lugar a la transferencia del cargo en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 145 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada mediante Decreto N° 4161/96, y Leyes
N° 10.592 y N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en un cargo de la
Planta Permanente con Estabilidad, a Roberta Azul REDUNO (DNI N° 22.132.589 - Clase 1971), en un cargo del
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Agrupamiento Ocupacional 03, Personal Administrativo, Clase 3, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Categoría 05,
Administrativa Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios en la Dirección
Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, 4°, 5° y
145 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada mediante Decreto N°
4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592 y modificatorias, quedando comprendida previsionalmente en la Ley N°
10.593.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.16 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA
73 - UE 167 - Prg 2 - Subprg 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 3 - Subfun 0 - F.F. 1.1 - Inc 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 -
Part Subpar 0 - RE 1 - AO 3 - UG 999 - Cargos 1 - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 409/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-05848844-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el Doctor Daniel Alfredo di TADA
presenta su renuncia al cargo de Juez del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Daniel Alfredo di TADA fue designado Juez del Tribunal de Familia N° 1 del Departamento Judicial La
Matanza, mediante Decreto Nº 3450 del 25 de noviembre de 1999;
Que conforme lo dispuesto por la Ley N° 13.634, los Tribunales de Familia fueron disueltos transformándose en Juzgados
de Familia;
Que, en virtud de ello, conforme Decreto N° 1651/08 y Resolución N° 3622/08 de la Suprema Corte de Justicia, se dispuso
al nombrado magistrado como titular del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial La Matanza;
Que el citado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que le sea aceptada a
partir del 1° de marzo de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del Doctor di
TADA;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que tramitaron, en el marco del expediente SJ 432/16 caratulado “DI TADA, Daniel Alfredo,
Juez Titular del Juzgado de Familia n° 1 del Departamento Judicial de La Matanza s/ OTRANTO, HORACIO - Denuncia”,
actuaciones que involucraron al Doctor DI TADA, sin perjuicio de lo cual se dispuso su cierre y archivo con fecha 5 de
noviembre de 2019, en convocatoria realizada en los términos del artículo 27 de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que desde la Subsecretaría de Control Disciplinario se informa la existencia de una investigación administrativa, lo que no
obsta a la aceptación de la renuncia presentada, dejando expresa constancia que la causal de cese queda supeditada al
resultado de la mencionada investigación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 160 de la Acordada N° 3354 de la
Suprema Corte de Justicia;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley Nº 13.661 y sus modificatorias,
en relación al Doctor di TADA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2022, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el Doctor
Daniel Alfredo di TADA (DNI N° 11.158.304 - clase 1954) al cargo de Juez del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento
Judicial La Matanza.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 410/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 29 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-05025491-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
tramita la aceptación de la renuncia de Leandro Rubén ANDRINI al cargo de Responsable de la Unidad de Coordinación y
Control de Gestión, y la designación en su reemplazo del licenciado Matías Ezequiel VAN KEMENADE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que Leandro Rubén ANDRINI presentó la renuncia, a partir del 1° de marzo de 2022, al cargo de Responsable de la
Unidad de Coordinación y Control de Gestión, con rango y remuneración equivalentes a Director Provincial, en el que había
sido designado por Decreto N° 787/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no posee actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia la designación en su reemplazo, a partir del 1° de marzo de 2022, del licenciado Matías
Ezequiel VAN KEMENADE, quien reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la
función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, la renuncia presentada por Leandro Rubén ANDRINI
(DNI N° 24.146.506 - Clase 1974), a partir del 1º de marzo de 2022, al cargo de Responsable de la Unidad de Coordinación
y Control de Gestión, con rango y remuneración equivalentes a Director Provincial, de conformidad con el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien había sido
designado por Decreto N° 787/2020.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, al licenciado Matías Ezequiel VAN KEMENADE (DNI N°
26.574.278 - Clase 1978), a partir del 1° de marzo de 2022, en el cargo de Responsable de la Unidad de Coordinación y
Control de Gestión, con rango y remuneración equivalentes a Director Provincial, en los términos de los artículos 107, 108 y
109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1454-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17421441-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Maria Juliana LOUSTAU en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Maria Juliana LOUSTAU como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 23 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Yolanda Beatriz ARGAÑARAZ, concretado mediante Resolución N° 216/2017 E del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Maria Juliana LOUSTAU (D.N.I. 29.237.818 - Clase 1982) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1455-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17196649-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Aimee MLEKOV en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Aimee MLEKOV como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5- Agrupamiento
3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de julio de 2018.
Que mediante Resolución N° 1902/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Maria Elena IBAÑEZ, concretado mediante Resolución N° 379/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Aimee MLEKOV (D.N.I. 38.698.705- Clase 1995) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XIII- Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa)- Código 3-0000-XIII-4- cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTICULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de julio de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N°
112/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103- Programa: 0014-
Subprograma: 001- Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso 1- Partida Principal 1- Parcial 0- Régimen Estatutario 01- Agrupamiento 3. Personal
Administrativo- PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1456-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18794509-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Martin MANUEL, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Leonardo Martin MANUEL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por los artículos 143 y 144 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 23 de
octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó al agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cynthia Romina Loreley TREJO, concretada mediante Resolución N° 1139/2021 del Ministerio de
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Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Leonardo Martin MANUEL, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña es considerada insalubre, mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 143 y 144 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 143 y 144 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Leonardo Martin MANUEL (D.N.I. N° 25.275.356 -Clase
1977), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XII -Agrupamiento 2. Personal Obrero (Ayudante en Mantenimiento) -Código 2-
0119-XII-3 -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino"
de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de 23 de octubre de 2017, el agente citado en el artículo 1º de la presente
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la
función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71,
mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1457-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-31534928-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Manuel Nicolás PRADO GRECO, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Manuel Nicolás PRADO GRECO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia DE LA CRUZ, concretado mediante Resolución N° 4870/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 30 de
agosto de 2031.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Manuel Nicolás PRADO GRECO (D.N.I. 40.489.705 - Clase 1997), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo
establecido en la Ley 10.593, dictaminó que Manuel Nicolás PRADO GRECO (D.N.I. 40.489.705 - Clase 1997), es
portadora de una discapacidad de carácter estable y permanente, arribando al diagnóstico H91.9- Categoría: 4 en la Escala
de Pronóstico, siendo dable su inclusión en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1458-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16807964-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavia Andrea HERRERA JARA en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Flavia Andrea HERRERA JARA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 15 de
febrero de 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Beatriz GIULIETTI, concretado mediante Resolución N° 316/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Flavia Andrea HERRERA JARA (D.N.I. 32.253.814 - Clase 1986) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código: 3-0000-
XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0009 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1459-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00508138-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Luz FERRER, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diecinueve (19) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Luz FERRER, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Luz FERRER (D.N.I. N° 35.172.600 - Clase 1990), como Médica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2824/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Luz FERRER (D.N.I. N° 35.172.600 - Clase 1990), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1461-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 16



Lunes 2 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-24953318-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Veronica Graciela YBARRA, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogue, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Veronica Graciela YBARRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogue, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que mediante Resolución N° 4454/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinte de Ministros el causante fue designada en tal
carácter, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que el/la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 18 de
octubre de 2022.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestion y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Veronica Graciela YBARRA (D.N.I. 26.588.765 -
Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de
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Adrogue, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Veronica Graciela YBARRA (D.N.I. 26.588.765 - Clase 1978), a partir del 1 de enero
de 2022 y hasta el 31 de diciembre mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico Q65.1 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1462-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02610321-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mara CHAPPA, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La
Plata, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mara CHAPPA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mara
CHAPPA (D.N.I. 26.946.100 - Clase 1978 - Legajo de Contaduría 370.928), como Licenciada en Psicología, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes
de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4501/2021 de Ministerio de Jefatura de Gabinete Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mara CHAPPA (D.N.I. 26.946.100 - Clase 1978 - Legajo de Contaduría 370.928),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de
Montes de Oca" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1463-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-3088460-GDEBA-HSEDJMJMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén ACRI, en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Kinesiólogo- Kinesiólogo Fisiatra- Licenciado en Kinesiología- Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría- Fisioterapeuta- Terapista Físico- Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia- Licenciando en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal
Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Belén ACRI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Belén ACRI (D.N.I. 30.877.926- Clase 1984), como Licenciada en Terapia Física, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de
Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 294/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Belén ACRI (D.N.I. 30.877.926- Clase 1984), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Terapia Física, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales- Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de
Burzaco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014-
Subprograma: 006- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1464-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04107605-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lidia Graciela STREULI, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de
Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres
de Febrero, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Lidia Graciela STREULI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lidia Graciela STREULI (D.N.I. N° 17.783.654 -Clase 1966), como
Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 1894/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lidia Graciela STREULI (D.N.I. N° 17.783.654 -Clase 1966), para desempeñar el
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cargo de Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica 840 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1465-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01017369-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Belén TRENTO ROTHSCHILD, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de
Cordero" de San Fernando, a partir del 29 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Belén TRENTO ROTHSCHILD, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Ana Belén TRENTO
ROTHSCHILD debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Belén TRENTO ROTHSCHILD (D.N.I. N° 35.159.313 - Clase 1990),
como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 980/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Belén TRENTO ROTHSCHILD (D.N.I. N° 35.159.313 - Clase 1990), para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 29 de noviembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1466-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00598481-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonela FREDA RIOS, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo -Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 15 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Antonela FREDA RIOS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Antonela FREDA RIOS (D.N.I. N° 32.026.985 -Clase 1985), como
Licenciada en Psicología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3541/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Antonela FREDA RIOS (D.N.I. N° 32.026.985 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía
Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1467-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01479093-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de Carina Elizabeth GROH y Rafael Omar ZAUGG NADUR, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario treinta y seis
(36) horas semanales de labor y tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones de carácter interino de los agentes Carina Elizabeth GROH y Rafael Omar ZAUGG NADUR, en el mismo
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Rafael Omar ZAUGG NADUR (D.N.I. 33.681.702 - Clase 1988), como Médico - Especialidad: Cardiología, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4026/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
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Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Carina Elizabeth GROH (D.N.I. 33.313.469 - Clase 1988), como Médica - Especialidad: Cardiología, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 627/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rafael Omar ZAUGG NADUR (D.N.I. 33.681.702 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Cardiología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carina Elizabeth GROH (D.N.I. 33.313.469 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1468-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00573427-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Lujan FABBI AMBROSI, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Julieta Lujan FABBI AMBROSI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julieta Lujan FABBI AMBROSI (D.N.I. N° 38.231.035 - Clase 1994),
como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1105/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julieta Lujan FABBI AMBROSI (D.N.I. N° 38.231.035 - Clase 1994), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1470-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-432265-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Martina FERIOLI, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Martina FERIOLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Martina FERIOLI debe efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Martina FERIOLI (D.N.I. 38.298.309 - Clase1994), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4413/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Martina FERIOLI (D.N.I. 38.298.309 - Clase 1994), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 16 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1471-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03977029-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina Gisele MENDIK, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Contador Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 7 de diciembre de
2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Marina Gisele MENDIK, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
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sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marina Gisele MENDIK (D.N.I. N° 32.742.689 - Clase 1986), como
Contadora Pública, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1497/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marina Gisele MENDIK (D.N.I. N° 32.742.689 -Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Contadora Pública, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr.
Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1472-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16830856-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Guillermo Julián BARRENA, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Guillermo Julián BARRENA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo
Taraborelli" de Necochea, a partir del 1 de marzo del 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente “ad referéndum” del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sergio Guillermo ALONSO, concretada mediante Resolución 11112 N° 416/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Guillermo Julián BARRENA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Guillermo Julián BARRENA (D.N.I. N° 29.773.396 - Clase
1982), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) -
Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de marzo del 2018, el agente citado en el artículo 1° de la presente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1473-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18217884-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia Soledad PULIDO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Florencia Soledad PULIDO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 15 de mayo de
2017.
Que mediante Resolución N° 1432/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Zunilda Elena BARONI, concretado mediante Resolución 11112 N° 2684/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Florencia Soledad PULIDO (D.N.I. 36.118.274 -Clase 1990) - Categoría 5 -
Clase 4 -Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 -cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -Programa: 0012 -
Subprograma: 002 -Actividad: 01 -Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1474-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07355329-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Néstor Abel GONZALEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Néstor Abel GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto
N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, a partir del a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Mirta GARCIAS, concretada mediante Resolución N° 566/16 - Anexo Único - Planilla 2,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que mediante Resolución N° 2748/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, el causante fue designado en
tal carácter, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 24 de
marzo de 2027.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
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para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de
2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto
Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N° 10.592 y sus
modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Néstor Abel GONZALEZ (D.N.I. Nº 24.874.792 - Clase 1976),
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Néstor Abel GONZALEZ (D.N.I. Nº 24.874.792 - Clase1976), a partir del 1 de enero y
hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra
comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F92.0 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1475-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17172104-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Guillermo Carlos SCHMID en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Guillermo Carlos SCHMID como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de marzo
de 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
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Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sebastian Raul JUAREZ, concretado mediante Resolución N° 278/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Guillermo Carlos SCHMID, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en la que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que corresponde otorgarle al causante, la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70%) del salario
básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido por el
artículo 3º inciso a) del Decreto N° 588/2019.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Guillermo Carlos SCHMID (D.N.I. 22.430.528- Clase 1971) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Chofer) - Código 1-0015-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 1 de marzo de 2018, el agente mencionado en el artículo 1º de estas
actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en la que se desempeña, es considerada insalubre a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 1 de marzo de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento
(70 %) del salario básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
establecido por el artículo 3° inciso a) del Decreto N° 588/2019 a Guillermo Carlos SCHMID (D.N.I. 22.430.528- Clase
1971).
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 601-MIYSPGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-02568366-GDEBA-DPTLMIYSPGP, las Leyes Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04), Nº
15.165 y Nº 15.310, los Decretos Nacionales Nº 260/20, Nº 297/20, N° 867/21 y sus ampliatorios y modificatorios, los
Decretos Provinciales Nº 4052/00, Nº 2479/04, Nº 132/20, N° 771/2020, Nº 106/2021 y N° 733/2021, y las resoluciones del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 977/2020, Nº 227/21, N° 1463/21, Nº 1918/21 y complementarias, y
 
CONSIDERANDO:
Que los distribuidores de energía eléctrica tienen a su cargo las obligaciones tendientes a asegurar el abastecimiento y el
acceso a la energía eléctrica a todos los usuarios del servicio, según las previsiones del Marco Regulatorio aprobado por la
Ley Nº 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04);
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la mencionada Ley y su reglamentación, los ingresos generados por
el componente tarifario destinado a la expansión de la red de transporte provincial, deben ser depositados en una cuenta
especial con las características de un Fondo Fiduciario, a fin de garantizar el destino de dicho recurso tarifario, resultando
de aplicación lo dispuesto en los Decretos N° 4052/00 y N° 503/04 y demás normas complementarias;
Que para su administración se constituyó el FITBA (Fideicomiso de Inversiones en Transporte de la Provincia de Buenos
Aires celebrado entre el FREBA - Foro Regional Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires- y BAPRO Mandatos y
Negocios), el cual se integra con los recursos recaudados por cada distribuidora;
Que conforme lo establecido en el artículo 5° de la Ley Nº 11.769, este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos es
la Autoridad de Aplicación y ejerce la función regulatoria en esta materia;
Que, asimismo, el artículo 6° del Decreto Nº 4052/00 y el artículo 3º del Decreto Nº 2299/09 delegaron en este Ministerio la
responsabilidad de establecer los lineamientos del funcionamiento de todo el sistema de expansión de la red de transporte
provincial y de verificar que el agregado tarifario sea utilizado con las modalidades y fines allí consignados;
Que las resoluciones N° 420/07 y N° 683/07 del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, reconocieron a
la generación distribuida como una alternativa complementaria a la expansión de la red de transporte eléctrica provincial y
mediante la Resolución Nº 565/08 del entonces Ministerio de Infraestructura, se dispuso la continuidad y estabilidad del
citado componente adicional por abastecimiento, destinado a incrementar la oferta de generación eléctrica distribuida (GD)
en el territorio de la provincia, priorizando el aprovechamiento de fuentes renovables, estableciendo que los fondos
provenientes de la recaudación del mismo se depositen en la cuenta del fideicomiso correspondiente al contrato celebrado
con la entidad bancaria en calidad de fiduciario;
Que la Resolución N° 1030/11 del Ministerio de Infraestructura establece el concepto de “Adicional de Costo de Generación
Distribuida” (ACGD) como adicional al costo de abastecimiento en el mercado eléctrico bajo jurisdicción provincial, a
aquellos costos asociados a la generación de energía eléctrica definidos como “Generación Distribuida” (GD) y ordena su
inclusión en los cuadros tarifarios, estableciendo, asimismo, que los distribuidores de energía eléctrica los integren a una
subcuenta específica del FITBA;
Que estos tres agregados tarifarios: "transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida”, a
partir de la vigencia de la Resolución del Ministerio de Infraestructura Nº 168/2012 y su modificatoria, así como de la
Resolución Nº 453/2013 de la citada cartera ministerial, son objeto de una mayor discriminación desde el momento mismo
de la presentación de las declaraciones juradas;
Que, por otra parte, se previó que los contratos de concesión provincial y municipal del servicio público de distribución de
electricidad contengan el régimen sancionatorio ante incumplimientos en la incorporación, depósitos y operatoria de los
recursos provenientes del componente tarifario destinado a la expansión del transporte, así como requisito para el
otorgamiento y/o revocación de la licencia técnica habilitante para la prestación de servicios públicos de distribución de
electricidad, a cargo de los concesionarios Provinciales y municipales dispuesta por la Ley Nº 11.769 y su reglamentación;
Que mediante las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 168/12, Nº 1083/16 y sus
modificatorias las Resoluciones N° 422/17 y Nº 186/19 se aprobaron diversos planes de regularización de deuda y
facilidades de pago;
Que en este estado, cabe recordar que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Ley N° 15.165, se
declaró la emergencia social, económica, productiva y energética, así como también sobre la prestación de los servicios y
la ejecución de los contratos y mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos las facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la emergencia
declarada por la citada norma;
Que con posterioridad sobrevino la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) a tenor de la
enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19) y en el ámbito provincial, el Decreto N° 132/2020 ratificado por Ley N°
15.174, declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de
su dictado y por los Decretos Nº 771/2020, Nº 106/2021 y N° 733/2021 (ratificado por Ley N° 15.310) se prorrogó por otros
plazos similares;
Que mediante el Decreto Nº 1176/2020 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias en materia de seguridad
pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica y
social, económica, productiva y energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de
los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos
autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una
inclusión expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165,
respectivamente;
Que por la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 20/2020 se suspendió la aplicación de los
valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica a partir del 1 de enero de 2020, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 21 de la Ley de Emergencia Nº 15.165 y en el marco de las facultades conferidas a este
Ministerio por el Decreto Nº 6/2020;
Que con sustento en las emergencias antes referenciadas, por las Resoluciones Nº 20/2020, Nº 576/2020, Nº 227/2021,
todas ellas de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se prorrogó sucesivamente el congelamiento tarifario
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del servicio público de distribución de energía eléctrica;
Que en este marco se dictó la Resolución Nº 977/2020 de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que
estableció un nuevo plan de regularización de deuda y facilidades de pago en los términos y bajo las condiciones
establecidos en el IF-2020-22517542-GDEBA-DPRMIYSPGP que la integra, para las entidades prestadoras del servicio
público de distribución de electricidad, tanto Provinciales como Municipales, para cumplimentar el ingreso de las
obligaciones en mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” o ante el incumplimiento del plan aprobado de
conformidad con las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 168/12, Nº 1083/16, su
modificatoria Nº 422/17, y su prórroga por la Resolución Nº 186/19, cuyos vencimientos hubieran operado al 30 de
septiembre de 2020;
Que con posterioridad, a través del artículo 11 de la Resolución Nº 227/2021 de esta cartera ministerial y posteriormente
por la Resolución Nº 1463/2021 se prorrogó sucesivamente el plazo de adhesión hasta el 31/08/2021 por cuanto el sistema
SIFITBA no se encontraba operativo a los fines de permitir la debida carga de los planes de regularización y facilidades de
pago;
Que dicho plan ha recibido la solicitud de adhesión de la mayoría de los distribuidores de energía eléctrica de la provincia,
así como la incorporación al Fideicomiso FITBA, de aquellos que a la fecha de la Resolución del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos Nº 977/2020 no lo habían efectuado, pese a la manda legal instituida por el marco
Regulatorio vigente;
Que a nivel provincial se continuó prorrogando por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el
estado de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el
nuevo coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por Decretos N°
771/2020 y N° 106/21 (conf. Decreto N° 733/2021, convalidado por Ley N° 15.310; y en el ámbito nacional por el Decreto
N° 867/2021 se prorroga el Decreto N° 260/20, sus modificatorias y normas complementarias, hasta el 31 de diciembre de
2022, en los términos de la citada norma;
Que, en esta instancia, y de conformidad al artículo 88 de la Ley N° 15.310, que prorroga a partir de su vencimiento y por el
término de dos (2) años, y en lo que aquí interesa, la continuidad de la emergencia económica y energética, el consecuente
congelamiento tarifario y considerando diversas presentaciones recibidas de los distribuidores que muestran indicadores de
su estado de situación financiera, en las que manifiestan dificultades para dar cumplimiento a las exigencias de pago
emergentes del plan de regularización de deuda y facilidades de pago aprobado por la Resolución Nº 977/2020 y
complementarias, y solicitan una nuevo régimen de pago que les permita honrar su deuda;
Que por iguales razones, expresan en las citadas presentaciones que han tenido dificultades para abonar sus cuotas
corrientes y requieren que se analice la posibilidad de incorporar a un nuevo plan de facilidades de pago, que abarquen las
deudas corrientes desde el periodo septiembre 2020 hasta diciembre de 2021, así como las cuotas pendientes de pago
vencidas con posterioridad al 30 de septiembre de 2020 del plan de regularización aprobado por la Resolución Nº
1083/2016 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que en tal sentido resulta oportuno propiciar el establecimiento de un nuevo plan de regularización de pago de los
agregados tarifarios, correspondiente a las deudas corrientes del periodo septiembre 2020 a diciembre 2021 y/o de cuotas
pendientes de pago de los Planes de Regularización, establecidos por Resolución Nº 168/12 y 1083/2016 de ese mismo
período, que permita, en el estado de emergencia sanitaria económica y energética, así como de congelamiento tarifario
que aún perdura, el sostenimiento del sistema de transporte provincial que se financia con la parte de la tarifa que debe
fideicomitirse de acuerdo a las previsiones del artículo 43 del Marco Regulatorio, y de conformidad con las pautas y
metodología que se aprueban por la presente;
Que, asimismo, se deben considerar las peticiones formuladas con relación a aquellas distribuidoras que, habiéndose
adherido al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago previsto por la Resolución del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos Nº 977/2020 y complementarias, no se encuentran en condiciones de sostener el pago
del plan de regularización al que se han adherido;
Que, para mantener la continuidad del pago de las cuotas del plan de regularización al que se hayan adherido las
distribuidoras, resulta oportuno definir criterios objetivos que permitan a las distribuidoras requerir la redefinición del plan de
pagos, en orden a tornar a este sustentable;
Que se entiende conveniente orientar esta posibilidad específicamente a las distribuidoras que acrediten dificultades
financieras objetivas para afrontar dichos pagos, considerándose al efecto, como indicadores relevantes, los de liquidez y
fondo de maniobra de las distribuidoras;
Que ante el requerimiento efectuado por cada distribuidora y la debida acreditación fehaciente de los recaudos que se
determinan, la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía de este Ministerio, con
intervención del Organismo de Control de Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), de corresponder, podrá
disponer que la deuda determinada y consolidada conforme la metodología establecida en la citada Resolución Nº
977/2020, se pueda afrontar en un mayor número de cuotas;
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos ejerce las funciones regulatorias en esta materia (arts. 5° y 43 de
la Ley Nº 11.769, conforme arts. 6° del Decreto Nº 4052/00 y 3° del Decreto Nº 2299/09), y a través de la Resolución del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 1463/21 (modificatoria de la Resolución N° 977/20) encomendó “...a la
Dirección Provincial de Regulación, a partir de la publicación de la presente, la implementación y administración del “Plan
de Regularización de Deuda” y facilidades de pago; así como la administración del “Sistema Informático” SIFITBA, en el
ejercicio de las atribuciones que le competen a la Autoridad de Aplicación” (art. 5°);
Que, por otra parte, mediante el Decreto Nº 1029/2021 se estableció que para poder acceder al subsidio de carácter
extraordinario allí determinado, destinado a los distribuidores municipales de energía eléctrica bajo jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires, este Ministerio debía establecer la metodología y condiciones de acceso al subsidio, debiendo
considerar, entre otros, el cumplimiento de las obligaciones de las distribuidoras municipales bajo jurisdicción provincial con
relación al agregado tarifario de conformidad con las previsiones del artículo 43 de la Ley N° 11.769 y la implementación de
la contabilidad regulatoria y, en su caso, estar al día con la transferencia del cargo denominado “Sobrecosto de Generación
Local” (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica;
Que, en tal sentido, a través de la Resolución Nº 1918/2021 de este Ministerio, se aprobó la asignación de los montos
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correspondiente a cada distribuidora municipal respecto del subsidio o aporte no reintegrable de carácter extraordinario
previsto y, se instruyó al Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) a efectuar las
liquidaciones correspondientes a través del Fondo Compensador Tarifario, conforme la metodología allí dispuesta;
Que atento al “Plan de Regularización y Facilidades de Pago” que aquí se propicia y/o la redefinición del Plan determinado
por el Resolución Nº 977/2020 y sus modificatorias y, en tanto se configuren los requisitos objetivos citados, corresponde
en esta instancia adaptar el punto 1 e) de la Metodología incluida como IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP en la
citada Resolución Nº 1918/2021;
Que a su vez se contempla la posibilidad del adelantamiento de cuotas del plan de regularización aprobado por la
Resolución Nº 977/2020 y modificatorias y/o del que por el artículo 1º de la presente se aprueba, considerando un mínimo
de seis (6) con la finalidad de otorgar esta posibilidad a las distribuidoras, así como evitar ineficiencias administrativas que
impliquen un perjuicio para el sistema;
Que, finalmente, atendiendo a las necesidades operativas que puedan sobrevenir, se entiende conveniente contemplar una
delegación en la facultad de prorrogar el plazo del “Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago” que por esta
Resolución se aprueba, en la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía de este
Ministerio, en tanto tiene a su cargo la implementación del Plan de Regularización aprobado por la Resolución Nº 977/2020
y complementarias, así como respecto de los que por la presente se establecen;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Energía;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 11.769 (T.O. Decreto 1868/04), N°
15.164, modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos Nº 4052/00, Nº 2479/04, Nº 6/2020, Nº 36/20 y Nº 132/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que las entidades prestadoras del servicio público de distribución de electricidad, podrán solicitar
un “Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago”, en los términos de la presente resolución, para cumplir el
ingreso de las obligaciones en mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes
"transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” correspondientes al período septiembre
2020 (con vencimiento en octubre 2020) hasta el período diciembre de 2021 inclusive (con vencimiento en enero de 2022),
así como las cuotas pendientes de pago de los Planes de Regularización de deudas aprobados por las Resoluciones de
esta cartera ministerial Nº 168/2012, Nº 1083/2016 y Nº 186/2019 de ese mismo período, bajo las condiciones establecidas
en el ANEXO I que, como IF-2022-04707606-GDEBA-DRJMIYSPGP, integra la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las distribuidoras que se hayan acogido al “Plan de Regularización de Deuda y Facilidades
de Pago” establecido por la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 977/2020 y
complementarias, que manifiesten no encontrarse en condiciones de sostener el plan de pago correspondiente y acrediten
las condiciones establecidas en Anexo II (IF-2022-04708399-GDEBA-DRJMIYSPGP que integra la presente), podrán
requerir ante la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía de este Ministerio, una
redefinición del plan establecido para el pago de la deuda consolidada, conforme al alcance y procedimientos que se
establecen en dicho Anexo II.
ARTÍCULO 3°. La vigencia del régimen de regularización establecido en los artículos 1° y 2° se extenderá por SESENTA
(60) días corridos, a partir de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Dirección Provincial de Regulación la implementación de las previsiones de la presente
Resolución, conforme el Anexo I y el Anexo II de la presente, delegando, asimismo, la facultad de prorrogar el plazo
establecido en el artículo 3°, por igual término al allí previsto, fundado en cuestiones operativas, administrativas y de
implementación del sistema que permitan la debida instrumentación de las previsiones de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Establecer que en caso que se acumularan incumplimientos en el pago de SEIS (6) cuotas de un plan de
regularización, de cualquiera de los aprobados por la Autoridad de Aplicación, se procederá a intimar a los distribuidores
para que regularicen en tiempo perentorio la falta. De no regularizarlo en el plazo que se le confiera, se producirá la
caducidad automática del plan de regularización de deuda, siendo exigible la cancelación total del saldo pendiente de pago,
incluyendo intereses ya devengados, dentro de los TREINTA (30) días corridos, considerando a ese saldo como capital de
deuda determinada a la fecha de consolidación, produciendo la novación de la obligación, a todos los efectos. Finalmente,
ante la reiteración de incumplimientos en la presentación de las declaraciones juradas y/o la falta de pago, la Dirección
Provincial de Regulación notificará a OCEBA para la aplicación de las previsiones contenidas en el punto 7.12 del
Subanexo D del Contrato de Concesión.
ARTÍCULO 6°. Establecer que a partir de la publicación de la presente, para todo pago fuera de término del agregado
tarifario en cualquiera de sus tres componentes, y/o de las cuotas de los Planes de Regularización de Deuda y Facilidades
de Pago establecidos por Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 168/12, Nº 1083/16, Nº
186/2019, N° 977/20 y sus modificatorias y de la presente, resultará de aplicación la tasa activa efectiva mensual del
Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a TREINTA (30) días de plazo, incrementada
en un veinticinco por ciento (25 %), vigente a la fecha de vencimiento de la obligación.
ARTÍCULO 7°. Establecer que los distribuidores podrán adelantar cuotas tanto del plan de regularización establecido por la
Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 977/2020 y modificatorias, así como respecto del Plan
de Regularización que por el artículo 1° de la presente se implementa, determinando que solo se podrán adelantar cuotas
completas, en un mínimo de SEIS (6) y respecto de las cuales se descontará el interés del sistema francés contenido en
cada una de ellas. El remanente del plan continuará con los montos previamente fijados, adelantando el vencimiento de las
cuotas restantes en la cantidad de meses acordes a la cancelación de las cuotas que se hayan efectuado.
ARTÍCULO 8°. Disponer que todo distribuidor que no se encuentre al día con todas las obligaciones de información y/o
pago vinculadas a los agregados tarifarios en sus distintos componentes "transmisión", "generación distribuida" y “adicional
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costo de generación distribuida”, o no haya regularizado su deuda, no podrá obtener liberaciones en su carácter de
beneficiario del fideicomiso para ninguno de los conceptos para los cuales esté habilitado a solicitar su liberación,
cualquiera sea el destinatario final de la misma. La Autoridad de Aplicación, a través de la Dirección Provincial de
Regulación podrá intimar al cumplimiento de sus obligaciones cuando se adviertan incumplimientos durante seis (6) meses
alternados y/o consecutivos.
ARTÍCULO 9°. Establecer que los distribuidores no podrán cancelar total o parcialmente los montos resultantes de las
declaraciones juradas del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión", "generación distribuida" y
“adicional costo de generación distribuida” con certificados de obra o pago a proveedores.
ARTÍCULO 10. Instruir al Foro Regional Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires (FREBA), para que, a los efectos del
cumplimiento de la presente Resolución, adecúe el Sistema Informático FITBA con los lineamientos que fije y le notifique la
Dirección Provincial de Regulación, de manera tal que permita a los distribuidores implementar el presente acto
administrativo, incluyendo las previsiones del artículo 7º de la presente.
ARTÍCULO 11. Modificar el punto 1 e) de la Metodología incluida como IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP que
integra la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1918/2021, el que quedará redactado de la
siguiente forma:

“1.e) A los efectos de hacer efectivo el segundo desembolso deberá presentar rendición conforme lo
previsto en punto 3 y concordantes, encontrarse al día con la presentación de la información establecida
en el artículo 7 de la Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 60/2021 y
Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica.
Para el tercer desembolso, adicionalmente, deberá estar al día con las obligaciones correspondientes al
Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de Regularización de deudas).”.

ARTÍCULO 12. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Energía. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

AnexoIIF-2022-04707606-GDEBA-
DRJMIYSPGP

5aaf50520680b62407559cab42be31f7b21ff1dfe56fcda1e94cbab5148fcc33 Ver

AnexoIIIF-2022-04708399-GDEBA-
DRJMIYSPGP

b251fd474463f064c3f4d44b91f190987557fab259c602a5e334f62bd79f5d1b Ver

RESOLUCIÓN Nº 649-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2019-25730383-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa FENBER INGENIERÍA S.A. solicitó y presentó los cálculos de la tercera Redeterminación Definitiva de
Precios al mes de mayo de 2019, para la obra básica de la obra: “H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia -
Refacción Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas de Zamora”, en el partido de Lomas de
Zamora, en los términos del Decreto Nº 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente y aconseja la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa FENBER INGENIERÍA S.A. suscribieron con fecha 11 de marzo
de 2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del ANEXO I del Decreto Nº 367/17
E;
Que las partes aceptan para la obra básica, los precios de aplicación redeterminados a valores del día 1 de mayo de 2019
que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1 de mayo de 2019, a valores de dicho mes, el cual
asciende a la suma de pesos trescientos treinta y siete mil doce con treinta y siete centavos ($337.012,37), surgiendo en el
monto una diferencia de pesos de setenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos con veinte centavos ($73.432,20) que
representa el 27,86 % respecto del faltante de obra a ejecutar a valores redeterminados a septiembre de 2018 de pesos
doscientos sesenta y tres mil quinientos ochenta con diecisiete centavos ($263.580,17), todo lo cual obra en el Anexo II;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17 E;
Que según surge del informe del Departamento Inversiones y Contrataciones, el monto a reconocer a la empresa asciende
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a la suma de pesos setenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos con veinte centavos ($73.432,20), al que adicionándole la
suma de pesos setecientos treinta y cuatro con treinta y dos centavos ($734,32) para Dirección e Inspección, la suma de
pesos setecientos treinta y cuatro con treinta y dos centavos ($734,32) para Embellecimiento y la suma de pesos dos mil
doscientos dos con noventa y seis centavos ($2.202,96) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052 modificatoria del
artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos setenta y siete mil ciento tres con ochenta centavos ($77.103,80);
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha tomado conocimiento y prestado conformidad a las actuaciones;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164 modificada por Ley N°
15.309, el Decreto Nº 367/17E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa FENBER INGENIERÍA S.A., contratista de la obra:
“H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refacción Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera -
Varios - Lomas de Zamora”, en el partido de Lomas de Zamora, que agregados mediante IF-2022-06837216-GDEBA-
DPAMIYSPGP e IF-2019-37850602-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos setenta y tres mil
cuatrocientos treinta y dos con veinte centavos ($73.432,20), a la que adicionándole la suma de pesos setecientos treinta y
cuatro con treinta y dos centavos ($734,32) para Dirección e Inspección, la suma de pesos setecientos treinta y cuatro con
treinta y dos centavos ($734,32) para Embellecimiento y la suma de pesos dos mil doscientos dos con noventa y seis
centavos ($2.202,96) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace
un total de pesos setenta y siete mil ciento tres con ochenta centavos ($77.103,80).
ARTÍCULO 3°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 4. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 5°. La presente gestión será con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 7765 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - MON1.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-06837216-GDEBA-
DPAMIYSPGP

12b5362baa83562ed9cc30a064b0daac62e65072178fc6c69265c9fc103c6c99 Ver

IF-2019-37850602-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

fd5eb134f1fef8791dcb2b023d48716a77f12779113a189112427291edaef563 Ver

RESOLUCIÓN Nº 671-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-24477561-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 207/2021 para la
adjudicación de la obra: “Red Secundaria de Agua barrio Solar del Norte y El Cortijo en la localidad de Los Polvorines”, en
el partido de Malvinas Argentinas, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2021-1995-GDEBA-MIYSPGP de fecha 22 de diciembre de 2021 se aprobó la documentación
técnica elaborada por la Dirección Provincial Agua y Cloacas y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para el
llamado y ejecución de la obra: “Red Secundaria de Agua Barrio Solar del Norte y El Cortijo en la localidad de Los
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Polvorines”, en el partido de Malvinas Argentinas, con un presupuesto oficial de pesos doscientos ochenta millones
seiscientos setenta y cinco mil cuatrocientos cinco ($280.675.405);
Que mediante la RESO-2022-177-GDEBA-MIYSPGP de fecha 27 de enero de 2022, se aprobó la Circular Modificatoria N°
1, por la cual se rectificó el presupuesto oficial a la suma pesos trescientos treinta y dos millones seiscientos veintitrés mil
novecientos sesenta y uno ($332.623.961);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 4 de febrero de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1: C&E
CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta N° 2: BYMO S.A.; Oferta N° 3: CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., Oferta
N° 4: CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS S.A. y Oferta N° 5: OSHI S.A.;
Que, consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 4 correspondiente a la empresa CONSTRUCCIONES,
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS S.A. ha sido rechazada por presentar certificado de capacidad técnico - financiero
anual con fecha límite de validez hasta el día 30 de diciembre de 2021, encontrándose vencido al momento de la apertura
de sobres, conforme artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa BYMO S.A.
por un monto total de pesos doscientos noventa y cinco millones cuatrocientos dieciséis mil novecientos cinco
($295.416.905) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas C&E CONSTRUCCIONES S.A.,
CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A. y OSHI S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021, y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812, y la
Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº443/16, y que fuera prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 207/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Red Secundaria de
Agua barrio Solar del Norte y El Cortijo en la localidad de Los Polvorines”, en el partido de Malvinas Argentinas, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
BYMO S.A. por la suma de pesos doscientos noventa y cinco millones cuatrocientos dieciséis mil novecientos cinco
($295.416.905) para obra, a la que agregándole la suma de pesos veintinueve millones quinientos cuarenta y un mil
seiscientos noventa con cincuenta centavos ($29.541.690,50) para ampliación e imprevistos, la suma de pesos dos
millones novecientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve con cinco centavos ($2.954.169,05) para Dirección e
Inspección (artículo 8° de la Ley N° 6.021) y la suma de pesos ocho millones ochocientos sesenta y dos mil quinientos siete
con quince centavos ($8.862.507,15) para para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de
la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos trescientos treinta y seis millones setecientos setenta y cinco mil doscientos
setenta y uno con setenta centavos ($336.775.271,70), estableciéndose un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420)
días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veintinueve millones
ochocientos siete mil seiscientos noventa y dos con treinta y un centavos ($29.807.692,31) para obra, a la que agregándole
la suma de pesos doscientos noventa y ocho mil setenta y seis con noventa y dos centavos ($298.076,92) para dirección e
inspección, la suma de pesos ochocientos noventa y cuatro mil doscientos treinta con setenta y siete centavos
($894.230,77) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un
total de pesos treinta y un millones ($31.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13472 - OB 59 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 515
- CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 para lo
cual la Dirección Provincial de Agua y Cloacas realizará las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el diferido 2023 la suma de pesos ciento sesenta y cuatro millones cuatrocientos mil ($164.400.000) y para el diferido
2024 la suma de pesos ciento cuarenta y un millones trescientos setenta y cinco mil doscientos setenta y uno con setenta
centavos ($141.375.271,70), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
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respectivas.
ARTÍCULO 7°. Rechazar la Oferta presentada por la empresa CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURAS Y
SERVICIOS S.A., por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser conveniente al interés fiscal, las ofertas presentadas por las empresas: C&E
CONSTRUCCIONES S.A., CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A. y OSHI S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 12. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 77-SSOPMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Mayo de 2022
 

VISTO el EX-2021-10713314-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 6/2022 para la
contratación de la obra: “Restauración y Puesta en Valor Casona Histórica Las Catonas”, en el partido de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-20-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 27 de enero del 2022, se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos cuarenta y seis millones ochocientos once mil
doscientos treinta y cinco con catorce centavos ($46.811.235,14), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270)
días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 18 de febrero de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1:
CONSULPER S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando rechazar la oferta correspondiente a la empresa
CONSULPER S.A. por no cumplir con lo exigido en el apartado 2.2.7.2 inciso 3 y 2.2.10.3 del Pliego de Bases y
condiciones Particulares” de acuerdo a lo expresado por la Dirección Provincial de Arquitectura en su informe técnico de
fecha 1 de abril de 2022;
Que, en ese entendimiento, corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficiente la publicación efectuada y declarar
fracasada la Licitación Pública;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, como Organismos de Asesoramiento y Control;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23° de la Ley de Obras
Públicas N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia Nº
14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 6/2022 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Restauración y
Puesta en Valor Casona Histórica Las Catonas”, en el partido de Moreno, y declarar suficientes las publicaciones
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efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la oferta presentada por la empresa CONSULPER S.A. por los motivos esgrimidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar la garantía de afianzamiento de oferta al representante legal de la
empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 4°. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 6/2022 “Restauración y Puesta en Valor Casona Histórica Las
Catonas”, en el partido de Moreno, por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 5°. Comunicar el presente a la Dirección Provincial de Arquitectura y al organismo requirente de la obra,
quedando a disposición el proyecto de la obra en cuestión para volver a ser licitado en un futuro.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN N° 778-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-07508485-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Saladillo, con fecha del 11 del mes
de marzo del año 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Resolución N° 2200 A (XXI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, suscripto por Argentina el 17 de abril de 1986, y aprobado
por la Ley N° 23.313 dispone, en su artículo 10, que “toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados.”;
Que, similar disposición, se encuentra contemplada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), con entrada en vigencia el 18 de julio de 1978,
aprobada por Argentina el 19 de marzo de 1984 mediante Ley N° 23.054;
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;
Que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en sus Resoluciones N° 663 C (XXIV) del 31 de julio de 1957 y
2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977 aprobó las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, que establece los principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al
tratamiento de los reclusos;
Que dicho instrumento dispone, como principio rector, que resulta conveniente, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, adoptar los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad, en
razón de que continúan formando parte de la sociedad;
Que, conforme lo establece estas Reglas mínimas, los servicios de organismos gubernamentales o privados deberán ser
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda post penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios
hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad, y para lograr ese fin se podrá recurrir a la orientación y formación de
profesionales y al asesoramiento relativo al empleo, entre otras;
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, declaró que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, si bien no gozan de jerarquía constitucional, configuran pautas fundamentales a las que debe
adecuarse toda detención (causa “Verbitsky, Horacio s/ Habeas Corpus”);
Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, aprobada por Resolución N°
34/180 de la Asamblea General de Naciones Unidas del 18 de diciembre de 1979, suscripta por la República Argentina el
17 de julio de 1980 y aprobada por Ley N° 23.179, establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas
para “…modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres…”;
Que, en igual sentido, la Declaración de la Asamblea de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra las
Mujeres en su artículo 4 inciso j) promueve la adopción de “… todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de
la educación, para modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los
prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad de uno de
los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer”;
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano, se encuentran consagrados en la normativa internacional antes eludida, y se erigen como un
umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo debería desarrollarse la vida en todos los lugares
de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Marco citado en el VISTO, se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas y coordinadas a fin
de diseñar e instrumentar acciones para la inclusión socio laboral de las personas en conflicto con la ley penal, en el marco
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de los “Dispositivos de Nuevas Masculinidades” del Patronato, para el abordaje de la problemática de varones condenados
por delitos relacionados con la violencia de género, y del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en dicho instrumento el Municipio en cuestión se compromete a prestar toda colaboración directa y a brindar los
espacios físicos y/o infraestructuras edilicias necesarias para la atención de personas en conflicto con la ley penal que
habitan en su Partido;
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron promover, construir y generar estrategias de acompañamiento para la
constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos conformados principalmente
por personas en conflicto con la ley penal, comprometiéndose el Municipio a incluir a dichas personas en todo programa de
capacitación laboral y de oficios que desarrolle en su jurisdicción;
Que en dicho instrumento los Organismos firmantes se comprometen a remover los obstáculos y a arbitrar los medios
conducentes para el cumplimiento de los objetivos acordados, pudiendo suscribir Protocolos Adicionales al mismo;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en cuatro (4) años, pudiendo renovarse automática y
sucesivamente por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo
hacerlo con una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, por su parte, la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, exime a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de la Provincia;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante Decreto N°
DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más
Trabajo, Menos Reincidencia”, deviene procedente la aprobación del Convenio Marco entre el Patronato de
Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Saladillo; como iniciativa propicia para el cumplimiento de los objetivos del
Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164-modificada por Ley N°
15.309-;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 11 de marzo del año 2022, suscrito por el Patronato
de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Saladillo, cuyo texto contenido en el documento CONVE-2022-07510312-
GDEBA-DPPCYCGPLB forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-07510312-GDEBA-
DPPCYCGPLB

30378b755cd6b6fa91f415b34fb1b56647eb2b16d61dd026812bf708115e0800 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 911-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, Ley 15.310 y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2022-06175153-GDEBA-
DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas destinado a asistencia crítica y
habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
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Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 45 se acompaña el Anexo (IF-2022-05477510-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo.
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 24 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 45 según
Anexo (IF-2022-07591896-GDEBA-DPAIMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los
informes sociales adjuntos comprendidos en orden 3 a 21 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, Ley 15.310 el
Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-07591896-
GDEBA-DPAIMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en (IF-2022-07591896-GDEBA-DPAIMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón seiscientos veinte mil ($1.620.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 41



ANEXO/S

IF-2022-07591896-GDEBA-
DPAIMDCGP

3ba906045dbc899c8efb21aaa2c53dca75655edc9de78e3a400ff5bdaf31a643 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1006-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164 y modificatoria N° 15.309, y el Decreto N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021 y N°
53/20, y el EX-2022-07958952-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas
personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 13 se acompaña el Anexo (IF-2022-07966598-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto, CBU y objeto del mismo.
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 15 la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle propicia la
continuidad del trámite;
Que en número de orden 17 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 13 según
Anexo (IF-2022-07966598-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en los
informes sociales adjuntos comprendidos en orden 3 a 12 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, Ley 15.310 el
Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-07966598-
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GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en (IF-2022-07966598-GDEBA-DASDFSCMDCGP) del artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos novecientos mil ($900.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-07966598-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

6518a61105364e1602c15092b3f91b3aff46f91eaf507f2e196b988f8b2e1af9 Ver

RESOLUCIÓN N° 1009-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decretos N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021
y N° 53/2022, el Decreto N° 938/2020, y el EX-2022-08072082-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento
de subsidios a favor de diversas personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS- DECRETO N°
938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 23 se acompaña el Anexo (IF-2022-08077905-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 23 según
Anexo (IF-2022-08077905-GDEBADASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 22 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
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Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-
MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-08077905-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-08077905-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-08077905-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

c7b1657abf7146a1a8d33c87d24d2382d3c6d4a2d433aac9b5021d31190aa361 Ver

RESOLUCIÓN N° 1010-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2022-
07380066-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas destinado a
asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
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Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS- DECRETO N°
938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 23 se acompaña el Anexo (IF-2022-07414303-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, y demás documentación que acredita la viabilidad de las
presentes solicitudes;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 23 según
Anexo (IF-2022-07414303-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 22 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el artículo 4º del Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-07414303-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-07414303-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-07414303-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

36e8fffbebea000df4fdbc361180694f89eeaba9b1e7d2f30c19ac4c92b6f4dc Ver

RESOLUCIÓN N° 1032-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2022-
07677709-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas destinado a
asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
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mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 13 se acompaña el Anexo (IF-2022-07760200-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 17 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 13 según
Anexo (IF-2022-07760200-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 12 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad
social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-
MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-07760200-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-07760200-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos novecientos mil ($900.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S
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IF-2022-07760200-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

ae7998c040ac7141ea070fffef63586335469f426a5406be9aa821fd87883a63 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1052-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Abril de 2022

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.164 y el expediente N° EX-2022-09094044-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual
se vería se solicita declarar de Interés Provincial el 58° Aniversario de Fundación del Club Alumni de la ciudad de Junín,
celebrado el 24 de marzo del corriente, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
deportivo, capacitación, promoción e integración de la actividad deportiva y el intercambio local, regional e internacional en
esta materia, así como estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura deportivo-recreativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 16 de marzo de 2022,
mediante la cual manifiesta que vería con agrado que sea declarado de Interés Provincial el 58° Aniversario de Fundación
del Club Alumni de la ciudad de Junín, celebrado el 24 de marzo del corriente;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General, sin objeciones que formular y
propiciando la continuidad del trámite;
Que intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, sin objeciones que formular y propiciando la continuidad del
trámite;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Deportes;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar Interés Provincial el 58° Aniversario de Fundación del Club Alumni de la ciudad de Junín,
celebrado el 24 de marzo del corriente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1062-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309, y el Decreto N° 77/2020 modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/22, y el EX-2022-09939331-GDEBA-SSOCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la
señora REVAINERA, Magdalena Anahi destinado a asistencia crítica y habitacional en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
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Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental de la requirente, y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 9 la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle propicia la continuidad
del trámite;
Que en número de orden 10 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de Revainera, Magdalena Anahi con DNI N°
36.642.734 con domicilio real en el partido de La Matanza;
Que asimismo, dicha Dirección refiere que la requirente y su familia revisten extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto comprendido en orden 4 (IF-2022-09940673-GDEBA-SSOCMDCGP), lo que da
cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional.
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra deuda anterior y no
posee ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 y su
modificatoria Ley 15.309 y el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la señora REVAINERA, Magdalena Anahi con DNI N° 36.642.734 con
domicilio real en el partido de La Matanza, por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres
(3) meses, totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo, por la suma allí establecida.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 104-MDAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-01635355-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de Pehuajó, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante Resolución N° RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a
través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-
LPU21, con el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos
municipios de la provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N°
13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Pehuajó solicitando tractor con cabina -Tracción
4x4- Versión Diesel-6 Cilindros segmento 1.1 en concepto de subsidio en especie, con el fin de ser destinado a la
reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad de Pehuajó un (1) tractor con cabina, tracción 4x4, -Versión Diesel- 6 Cilindros
segmento 1.1, Modelo RC1204, Chasis N° K95008, Motor N° A50KTBM09009, Dominio ELN-44, en concepto de subsidio
en especie, a fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que este determine,
los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Pehuajó deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
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archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 118-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-01636336-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de Moreno, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-LPU21, con
el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos municipios de la
provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución
de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 4 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Moreno solicitando una Cargadora frontal con
retroexcavadora tracción 4x4, motor diesel de 80 hp de mínima segmento 135-2 en concepto de subsidio en especie, con el
fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad Moreno una (1) cargadora frontal con retroexcavadora tracción 4x4, segmento
135-2, Modelo 120-XT870BR, Chasis N° XUGO08700ANPA01237, Motor N° 60635609, Dominio EMX-97, en concepto de
subsidio en especie, a fin de ser destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que este determine,
los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Moreno deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 119-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-01628871-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de Florencio Varela, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales,
la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-LPU21, con
el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos municipios de la
provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
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caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Florencio Varela solicitando una cargadora frontal
con retroexcavadora tracción 4x4, motor diesel de 80 hp de mínima- segmento 135-2 en concepto de subsidio en especie,
con el fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad Florencio Varela una (1) cargadora frontal con retroexcavadora tracción 4x4,
segmento 135-2, Modelo 120-XT870BR, Chasis N° XUG08700LNPA01238, Motor N° 60637590, Dominio EMX-91, en
concepto de subsidio en especie, a fin de ser destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que este determine,
los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Florencio Varela deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 120-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-04693847-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de Cañuelas, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-LPU21, con
el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos municipios de la
provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
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cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución
de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Cañuelas solicitando una Cargadora frontal con
retroexcavadora tracción 4x4 de motor diesel de 80hp o superior en concepto de subsidio en especie, con el fin de ser
destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad Cañuelas una (1) cargadora frontal con retroexcavadora tracción 4x4, segmento
135-2, Modelo 120-XT870BR, Chasis N° XUG08700VNPA01236, Motor N° 60627990, Dominio EMX-96, en concepto de
subsidio en especie, a fin de ser destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que este determine,
los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Cañuelas deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 121-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-01639292-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de Bolívar, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
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industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-LPU21, con
el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos municipios de la
provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución
de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Bolívar solicitando una cargadora frontal con
retroexcavadora tracción 4x4, motor diesel de 80 hp de mínima, segmento 135-2 en concepto de subsidio en especie, con el
fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad de Bolívar una (1) cargadora frontal con retroexcavadora tracción 4x4, segmento
135-2, Modelo 120-XT870BR, Chasis N° XUG08700HNPA01239, Motor N° 60634082, Dominio EMX-94, en concepto de
subsidio en especie, a fin de ser destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que este determine,
los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Bolívar deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 122-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-07546077-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre
Agropecuario propicia prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual, según listado,
para partidas rurales afectadas por inundación y/o secuelas, en el partido de Trenque Lauquen, la Ley Nacional N° 26.509
de Emergencia Agropecuaria, la Ley N° 10.390, el Decreto N° 7282/86 y la Resolución Nº 59/22 del Ministerio de
Desarrollo Agrario, y
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CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada en el exordio, se prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter
Individual a los fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundación y/o
secuelas del partido de Trenque Lauquen, por el período 01/07/2021 al 31/12/2021;
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesan las explotaciones rurales, con motivo de
fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, las que se encuentran en circunscripciones y sectores que si bien
no presentan una afectación lo suficientemente densificada que justifique su inclusión en la figura de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario, la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio determinan su aprobación bajo el régimen de
Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual;
Que dicha situación ha sido evaluada por la Comisión Local de Emergencia y por el área técnica específica del Ministerio
de Desarrollo Agrario mediante el análisis de información edáfica, meteorológica y satelital;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta a las productoras y productores que desarrollan
como actividad principal la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de Trenque Lauquen ha solicitado la prórroga en trato y presentado la correspondiente
documentación, en orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 7282/86;
Que por lo expuesto se entiende procedente prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter
Individual para explotaciones del partido de Trenque Lauquen, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº
10.390 y sus modificatorias, y con ello permitir a las productoras y productores alcanzados acogerse a los beneficios
contemplados en el artículo 10 apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6º de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y artículo 22° de la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundación y/o secuelas del partido de Trenque
Lauquen, cuyos titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2022-09247596-GDEBA-
DSYMAMDAGP que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período 01/01/2022 al
30/06/2022.
ARTÍCULO 2°. Las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en las circunscripciones del
partido y período mencionado en el artículo 1º deberán presentar las declaraciones juradas -contempladas en los artículos
8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y 34 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 7282/86- en un período
máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, a las productoras y
productores que se detallan en el IF-2022-09247596-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrollen como actividad principal la
explotación agropecuaria, en los establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
Al efecto de la aplicación por parte del Poder Ejecutivo de la medida contemplada en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de
la Ley N° 10.390 y modificatorias, se promoverá el beneficio en favor de los sujetos detallados respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la actividad principal citada y en proporción al
porcentaje de la afectación de las explotaciones agropecuarias alcanzadas.
ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de emergencia y/o
desastre agropecuario prorrogado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 125-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-08340927-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la inscripción de FABIO NIDER al
“Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses” por la producción que desarrolla en el
“Establecimiento Arroyo Dulce”, ubicado en el Partido de Salto, al “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos
Bonaerenses”, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP y su modificatoria RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses” en
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el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) a
los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el
desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que, asimismo, se creó el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses”, en el
ámbito de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas
que cumplan con la adopción de las BPA del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que en orden N° 4 obra el formulario Declaración Jurada de Solicitud de Inscripción (IF-2022-11290166-GDEBA-
DPAMDAGP), presentado por FABIO NIDER, por la producción que desarrolla en el establecimiento ubicado en la localidad
de Arroyo Dulce del partido de Salto, denominado “Arroyo Dulce”, dando cumplimiento al artículo 3° de la Resolución N°
RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que obran en orden N° 7/9 análisis del suelo de la unidad de producción agrícola que determina el contenido de materia
orgánica, fósforo y conductividad eléctrica, realizados con una anterioridad de hasta un (1) año a la fecha de solicitud de
inscripción al Registro, de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-
MDAGP, modificado por RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP;
Que en orden N° 10 obra el plan de trabajo trienal de la unidad de producción agrícola (IF-2022-11290322-GDEBA-
DPAMDAGP), suscripto por el Ingeniero Agrónomo Marcelo A. Tellagorri que lo elaboró y por el responsable del
establecimiento;
Que en orden N° 11 se aduna el informe de evaluación de factibilidad del plan de trabajo trienal (IF-2022-11540446-
GDEBA-DCYOMDAGP) formulado por el agente territorial del Programa;
Que en orden N° 12 luce el informe técnico de la Dirección de Cereales y Oleaginosas dependiente de la Dirección
Provincial de Agricultura, donde brinda su opinión favorable respecto de la aprobación del plan de trabajo trienal
presentado y la incorporación del postulante al Programa con su inscripción en el Registro, por la producción que
desarrolla en el establecimiento referido;
Que la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca tomó intervención compartiendo el criterio esgrimido por la
Dirección de Cereales y Oleaginosas e impulsando la presente gestión;
Que por lo expuesto se entiende procedente el dictado de la presente medida en orden a aprobar el plan de trabajo trienal
evaluado y disponer la inscripción de la postulante al Registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el plan de trabajo trienal presentado por FABIO NIDER, CUIT 20- 20201818-2, para la adopción de
Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en el establecimiento denominado “Arroyo Dulce”, ubicado en
la localidad de Arroyo Dulce, partido de Salto (Lat 34° 04´ 30.37” S Long 60° 22’ 58.23” O), e inscribir al referido en el
“Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses” implicando ello su incorporación al
Programa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 128-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-07545631-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario
propicia prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual, según listado, para la
partida rural 23547 afectada por Inundación, en el partido de General Villegas, la Ley Nacional N° 26.509 de Emergencia
Agropecuaria, la Ley N° 10.390, el Decreto N° 7282/86 y la Resolución Nº 135/21 del Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada en el exordio, se declaró el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter
Individual a los fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias para las explotaciones rurales afectadas por Inundación del
partido de General Villegas, por el período comprendido entre 01/01/2019 al 31/12/2020;
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesa la explotación rural, con motivo de fenómenos
naturales adversos de carácter extraordinario, la que se encuentra en circunscripción y sector que si bien no presenta una
afectación lo suficientemente densificada que justifique su inclusión en la figura de Emergencia y/o Desastre Agropecuario,
la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio determinan su aprobación bajo el régimen de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario con carácter Individual;
Que dicha situación ha sido evaluada por la Comisión Local de Emergencia y por el área técnica específica del Ministerio
de Desarrollo Agrario mediante el análisis de información edáfica, meteorológica y satelital;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta al productor que desarrolla como actividad principal
la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de General Villegas ha solicitado la declaración en trato y presentado la correspondiente
documentación, en orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 7282/86;
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Que por lo expuesto se entiende procedente prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre con carácter Individual para
la explotación 23547 del partido de General Villegas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº 10.390 y sus
modificatorias, y con ello permitir al productor alcanzado acogerse a los beneficios contemplados en el artículo 10
apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por lo artículos 6º de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309,
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para la explotación rural afectada por Inundación del partido de General Villegas, cuyo titular,
nomenclatura catastral y demás datos figuran consignados en el IF-2022-11637799-GDEBA-DSYMAMDAGP que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período comprendido entre el 1 de enero del 2021
hasta el 31 de diciembre del 2021.
ARTÍCULO 2°. El productor rural cuya explotación se encuentre en el partido y período mencionados en el artículo 1º
deberá presentar la declaración jurada -contemplada en los artículos 8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y
34 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 7282/86- en un período máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, al productor que se detalla en
el IF-2022-11637799-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrolle como actividad principal la explotación agropecuaria, en los
establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
Al efecto de la aplicación por parte del Poder Ejecutivo de la medida contemplada en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de
la Ley N° 10.390 y modificatorias, se promoverá el beneficio en favor del sujeto detallado respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la actividad principal citada y en proporción al
porcentaje de la afectación de la explotación agropecuaria alcanzada.
ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de emergencia y/o
desastre agropecuario declarado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-11637799-GDEBA-
DSYMAMDAGP

12051632ddfe7fcf38076f88224726daad2a91a101cc688a173f2b91767026ef Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 285-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-31538044-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la
renuncia presentada a su cargo por la agente María Antonia ARAGON para acogerse a los beneficios jubilatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente María Antonia ARAGON reúne los requisitos que establece el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la nombrada, quien revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad del Agrupamiento Personal Jerárquico,
Categoría 21, Oficial Principal 4º, Sector de Apoyo y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección
Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de Turismo, presentó la renuncia para acogerse a
los beneficios jubilatorios según las disposiciones vigentes, a partir del 1º de abril de 2022;
Que obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que la interesada no se halla
involucrada en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que la agente en cuestión reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución especial sin cargo de
reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, tal como surge en el orden 6;
A órdenes 15 y 17 obran los informes de la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I indicando el
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gasto y la imputación presupuestaria con el mayor grado de desagregación, según el Presupuesto General - Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310, respectivamente;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, en consecuencia, de conformidad a las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y en virtud de lo normado
en el Decreto N° 1770/11, procede el dictado del pertinente acto administrativo.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción - 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo - Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización, la renuncia presentada al
cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios, conforme lo establece el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1º de abril de 2022, por la
agente María Antonia ARAGON (DNI Nº 16.025.920 - Fecha de nacimiento: 22 de noviembre de 1960 - Legajo Nº 281.618),
quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4º, Sector de Apoyo y
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Certificar en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado Decreto Nº 600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que la agente cuya baja se
dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad de treinta y cinco (35) años, dos (2) meses y veinticinco (25) días de
servicios computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública Provincial, y que ha desempeñado como mejor
cargo, por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos el de Personal de Planta Permanente,
Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, Jefe de Departamento Interino con Adicional por Disposición Permanente y
Función y régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en el entonces Departamento Tesorería de la ex
Secretaría de Turismo.
ARTÍCULO 3º. Otorgar la retribución especial sin cargo de reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, reglamentada por el
Decreto Nº 1859/05, a la agente mencionada, por reunir a la fecha de la renuncia la totalidad de los requisitos que
contempla dicha normativa. El pago de la citada retribución se hará efectivo en forma total y sin cargo de reintegro.
ARTÍCULO 4º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, -
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.0 - PRG
004 - ACT. 1 - UE 73 - Finalidad 4 - Función 8 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal
6 - UG 999 - Ley Nº 13.355, seis (6) sueldos - PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO DOCE CON
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS. ($394.112,64).
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros a Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 286-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-16360498-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita la
reserva del cargo de revista de la agente Lorena Andrea ORTEGA en virtud a su designación como Asesora del Director de
S.E. Casa de Moneda, a partir del 4 de junio de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Lorena Andrea ORTEGA revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Administrativo, categoría 16, código 3-0001-II-A, Administrativo Oficial Superior “A” y régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas;
Que a orden 3 obra nota mediante la cual la mencionada agente solicita se gestione la reserva de su cargo de revista a
partir del 4 de junio de 2021 en virtud de haber sido designada como Asesora del Director de S.E. Casa de Moneda,
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;
Que a orden 5 se vincula el Contrato de Trabajo a Tiempo Indeterminado con período de prueba celebrado entre el Gerente
de Recursos Humanos de S.E. Casa de Moneda y la agente ORTEGA, quien se desempeñará en carácter de Asesora -
CAT. 18 y realizará las tareas de asesoramiento en materia de normas y reglamentos que regulan la actividad de la
Sociedad del Estado Casa de Moneda (SECM) y dar asistencia técnica administrativa al Director de la entidad (a orden 6);
Que el Director de S.E. Casa de Moneda está facultado por el Estatuto Orgánico de la Sociedad del Estado Casa de
Moneda para designar, contratar, promover, retrogradar, trasladar, suspender, separar de sus cargos, dejar cesante,
exonerar y aceptar renuncias del personal dependiente de la Sociedad con arreglo a las normas vigentes en la materia
(orden 7 -artículo 12 inciso q);
Que a orden 17 se vincula la Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica N° 693/2021 (RESO-2021-693-GDEBA-MPCEITGP), mediante la cual se acepta la renuncia de Lorena Andrea
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ORTEGA como Secretaria Privada de la Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas y se limita la reserva de su
cargo de revista otorgada oportunamente mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica N° 70/2020 (RESO-2020-70-GDEBA-MPCEITGP), a partir del 4 de junio de 2021;
Que a orden 29 ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, señalando que “la reserva del cargo procedería para
aquellos agentes que se desempeñen en entes oficiales ya sea de la propia órbita provincial como así también de la
nacional o municipal, aunque sin alcanzar como ya fuera dicho a las sociedades referidas ya que estas cumplen una
finalidad comercial o industrial como lo señala la propia normativa en cada caso particular”, razón por la cual considera que
no resultaría posible encuadrar la situación de la agente en las previsiones del artículo 23 de la Ley N° 10.430 y su
reglamentación;
Que a orden 31 ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno considerando que el cargo en el que fuera
designada dentro de esa Organización, permite concluir que la agente Lorena Andrea ORTEGA se encuentra en
condiciones de reservar su cargo de revista;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-,
la reserva del cargo de revista de la agente Lorena Andrea ORTEGA (DNI Nº 23.343.862 - clase 1973), de la Planta
Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo, categoría 16, código 3-0001-II-A, Administrativo Oficial
Superior “A” y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, a
partir del 4 de junio de 2021, en virtud a su designación como Asesora - CAT. 18 del Director de S.E. Casa de Moneda, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 60-SSTMPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Abril de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-06943411-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nros. 13/14 y
54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo y 10/2019 del entonces Ministerio de
Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la interesada Dora Noemi SALIBA (CUIT N° 27-14902791-8), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Apart Hotel Punta Verde”, ubicado en la calle Avenida Costanera N°
595 de la localidad de Costa del Este, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden N° 10, formulario de inscripción (PD-2022-07626033-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en Orden N° 14, acta en la que se la designa como titular de la explotación comercial del
establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-2022- 08042340-GDEBA-DRYFMPCEITGP); en
Orden N° 3, constancia de habilitación municipal (IF-2022-06162262-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en Orden N° 5 (IF-
2022-06943461-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
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Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1997 y su última
refacción fue realizada en 2021, permanece abierto en temporada alta y fines de semana, cuenta con treinta y un (31)
unidades de dos (2) ambientes y ciento veinte (120) plazas, edificados en dos plantas;
Que asimismo cuenta con recepción, la cual está equipada con teléfono y un (1) baño, una (1) sala de estar con un (1)
televisor de cuarenta pulgadas (40”), un (1) salón desayunador con capacidad para veinte (20) comensales, equipado con
dos (2) baños;
Que el establecimiento dispone de un (1) salón de juegos, cuya capacidad es para diez (10) huéspedes, con videojuegos,
mesa de ping pong, juegos de mesa, televisor de treinta y dos pulgadas (32), metegol y plaza blanda;
Que posee una (1) piscina descubierta climatizada, cuya dimensión es de diez metros por ocho (10 x 8 m.) y una (1) para
niños, de dos metros por dos (2 x 2 m.), utilizada en temporada alta, con iluminación, cercada, solárium, indicadores de
profundidad e hidromasajes;
Que en cuanto a lo que a seguridad se refiere, dispone de salida de emergencia, matafuegos en lugares comunes, detector
de humo en lugares comunes y en las unidades, plan de evacuación, luces de emergencia y grupo electrógeno;
Que brinda los servicios de desayuno bufet, internet inalámbrico por wi-fi, guardavalijas, cambio de ropa de cama cada tres
(3) días, vigilancia monitoreada, folletería, bicicletas, elementos de playa, salón de juegos para niños, jardín/espacio verde
con tratamiento paisajístico, juegos exteriores para niños, y quincho. Es dable destacar, que cuenta con estacionamiento
general descubierto con capacidad para treinta y cinco (35) vehículos;
Qué asimismo, todas las unidades cuentan con teléfono, caja de seguridad, sistema de calefacción por tiro balanceado y la
refrigeración es con ventiladores de techo, televisor en lugares comunes de treinta y dos pulgadas (32”), mesas y sillas,
sofá cama, anafe, cocina, alacena, bajo mesada, heladera, microondas, heladera, vajilla y utensilios y pava eléctrica.
Además, poseen parrilla;
Que todas las habitaciones de las unidades están equipadas con placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y
colchones sommier, televisores de treinta y dos pulgadas (32”), sistema de calefacción por tiro balanceado y la
refrigeración con ventilador de techo. Los baños disponen de ducha con pediluvio, bañera, secador de cabello y artículos
de tocador;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, cuenta con acceso a nivel, baños en
lugares comunes uno (1) y menú para celiacos/otros y no dispone de una (1) unidad adaptada por lo que, dentro del
período de vigencia de la categoría otorgada, la titular de la explotación comercial deberá adecuarlo a la normativa nacional
y provincial vigente. Asimismo, deja asentado en cuanto a otras instalaciones, el ingreso, deck y solárium;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de contacto bilingüe e instalaciones independientes
para el uso del personal;
Que, como acciones ambientales, utiliza productos biodegradables, adhesión a pautas medioambientales y programa de
tratamientos de residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09084904-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Apart Hotel Tres
Estrellas ”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso b), 9º inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 38, 46 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par Nº
10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nros. 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Apart Hotel Punta Verde”, cuya titular
de la explotación comercial es Dora Noemi SALIBA, (CUIT N° 27-14902791-8), Avenida Costanera N° 595 de la localidad
de Costa del Este, partido de La Costa, como “APART HOTEL TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
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mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y
21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 61-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05778632-GDEBA-DRYFMPCEITGP, las Leyes N° 12.484 y 14.209, los
Decretos N° 1627/2003, 13/2014 y 54/2020 y la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que la Ley Nº 12.484 crea en el ámbito de la autoridad de aplicación el Registro Provincial de Guías de Turismo en el que
deberán inscribirse los interesados en matricularse que hayan cumplimentado los requisitos establecidos para su
inscripción;
Que el Decreto Nº 1627/03 establece la obligatoriedad de todas las personas que se desempeñen como Guías de Turismo
de estar inscriptos en el Registro Provincial de Guías de Turismo y los requisitos necesarios para cumplimentarla;
Que el Decreto reglamentario Nº 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto Nº 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo, entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, incorporando al
mismo el Registro Provincial de Guías de Turismo;
Que por las presentes tramita la inscripción en el Registro Provincial de Guías de Turismo a Juan Ignacio GARCIA NACUD
(CUIT 20-30648193-3), domiciliado en la calle Las Carretas y del Mirador de la localidad de Sierra de la Ventana, partido de
Tornquist, legajo Nº 261;
Que obran en el orden 2, formulario de inscripción debidamente firmado (IF-2022-05779977-GDEBA- DRYFMPCEITGP),
en orden 3 copia del Documento Nacional de Identidad del solicitante (IF-2022- 05781463-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en el
orden 4 (IF-2022-05782065-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en orden 5 copia del analítico del secundario (IF-2022-05782770-
GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 6 copia del título de Guía de Turismo e Intérprete de Patrimonio Cultural y Natural
expedido por el Instituto Privado “Centro Especializado para la Enseñanza de las Ciencias y Artes” (IF-2022-05783097-
GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 7 constancia de grupo sanguíneo (IF-2022-05783416-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en
orden 8 síntesis curricular (IF-2022-05783712-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en orden 9 constancia de inscripción en AFIP
(IF-2022-05784026-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que en concordancia con el informe (IF-2022-07018835-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, se estima pertinente expedir la credencial habilitante a Juan Ignacio GARCÍA NACUD, (CUIT 20-30648193-
3), de conformidad con lo normado por la Ley Nº 12484 y su Decreto reglamentario Nº 1627/2003;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por las Leyes N°. 12.484/2011 y 14.209/2011, los
Decretos N° 1627/2003, 13/2014 y 54/2020 y la Resolución Nº 23/2014.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Guías de Turismo a Juan Ignacio GARCÍA NACUD, (CUIT 20-
30648193-3), domiciliado en la calle Las Carretas y del Mirador de la localidad de Sierra de la Ventana, partido de
Tornquist, Legajo Nº 261, y autorizar la expedición de la credencial de “Guía Provincial”, en virtud de lo expuesto en los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la credencial reviste el carácter de personal e intransferible, y deberá renovarse cada seis
(6) años contados a partir de la presente resolución, el titular deberá solicitar dicha renovación cuatro (4) meses antes del
vencimiento de conformidad al Artículo 22 del Decreto Nº 1627/2003.
ARTÍCULO 3°. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria
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RESOLUCIÓN Nº 62-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08880318-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaria de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, cuyo titular es Natalio FERRO (CUIT N° 20-93543981-8), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Vía Marina” ubicado en la Avenida Costanera N° 1434 de la
localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas en orden 2 título de propiedad del establecimiento (IF-2022-08710779-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 constancia de habilitación municipal (IF-2022-08710788-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5 formulario de inscripción (PD-2022-08880772-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en
orden 4 (IF-2022-08710797-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del
establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1993, permanece
abierto en temporada alta, dispone de un total de setenta y nueve (79) plazas, veintisiete (27) habitaciones y tres (3)
suites/departamentos, en tres (3) plantas edificadas;
Que cuenta con recepción y sala de estar integrada con teléfono, caja de seguridad general, televisor de cuarenta y tres
pulgadas (43”) y cuatro (4) baños diferenciados por sexo, salón desayunador para sesenta (60) personas, televisor de
cuarenta y tres pulgadas (43”) y cuatro (4) baños;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida, escalera y luz de emergencia, matafuegos, plan de
evacuación, detector de humo en lugares comunes y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, guardavalijas, preparación de la habitación con cambio de ropa cada tres
(3) días, vigilancia monitoreada, folletería, elementos para playa, PC y dispenser de agua en espacios comunes,
estacionamiento descubierto para ocho (8) automóviles y semicubierto para doce (12) autos;
Que según se detalla, el establecimiento está equipado con sistema de refrigeración por ventiladores de techo;
Que todas las habitaciones disponen de teléfono, placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero, silla/butaca/sillón, mesa
de trabajo y colchones somier. Los baños están provistos de ducha con pediluvio, secador de cabello, jabón de tocador y
vaso de plástico;
Que asimismo es dable destacar que el establecimiento respecto de las instalaciones y servicios para personas con
discapacidad, cuenta con rampa, ancho de pasillos un metro con cincuenta centímetros (1,50 mts.), ingreso a la sala de
estar, desayunador y recepción, pero no dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas con
discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular
del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de instalaciones independientes para uso del
personal;
Que, por último, el establecimiento adhiere a pautas medioambientales como utilización de productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09332951-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
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Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Vía Marina”, cuyo titular es
Natalio FERRO (CUIT N° 20-93543981-8), ubicado en la Avenida Costanera N° 1434 de la localidad de Mar de Ajó, partido
de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario
de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 63-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07914406-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Jorge Walter OGUICH (CUIT N° 20- 18303530-5), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Atlántico Residencial” ubicado en la
calle 30 N° 255 de la localidad de Santa Teresita, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas en orden 2 formulario de inscripción (PD-2022-07811353-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en orden 3 constancia de habilitación municipal (IF-2022-07811356-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 24 título de
propiedad del establecimiento (IF-2022-07959538-GDEBA-DRYFMPCEITGP),en orden 4 (IF-2022-07811360-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5 (IF-2022-07811358-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 6 (IF-2022-07811388-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 7 (IF-2022-07811387-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 8 (IF-2022-
07811386-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 9 (IF-2022-07811384-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 10
(IF-2022-07811381-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 11 (IF-2022-07811379-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden 12 (IF-2022-07811375-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 13 (IF-2022-07811373-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 14 (IF-2022-07811372-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 15 (IF-2022-07811368-
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GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 16 (IF-2022-07811366-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 17 (IF-2022-
07811365-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 18 (IF-2022-07811362-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 19
(IF-2022-07811361-GDEBA-DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2007 y su última
refacción en el año 2015, permanece abierto en alta temporada, dispone de un total de noventa y cuatro (94) plazas y
treinta y tres (33) habitaciones con dos (2) plantas edificadas;
Que cuenta con recepción y sala de estar integrada, equipada con teléfono, televisor pantalla plana de cuarenta y tres
pulgadas (43”) y dos (2) baños, salón desayunador con capacidad para cuarenta (40) personas y televisor LED de cuarenta
y tres pulgadas (43”). Gimnasio con nueve (9) aparatos;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de matafuegos, señalización, salida y luz de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico WI-FI, cambio de ropa de cama cada tres (3) días y
estacionamiento descubierto para seis (6) autos;
Que según se detalla, el establecimiento está equipado con sistema de calefacción a gas y refrigeración por ventiladores;
Que todas las habitaciones disponen de caja de seguridad, frigobar, placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero,
colchones somier, sistema de calefacción y refrigeración. Los baños están provistos de duchas sin pediluvio, jabón, champú
y acondicionador;
Que asimismo es dable destacar que el establecimiento respecto de las instalaciones y servicios para personas con
discapacidad, posee acceso a nivel, ancho de pasillos de dos metros (2 m.) y menú para celiacos/otros, pero no dispone de
una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del
periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial
vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de instalaciones independientes para el personal;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09275060-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Atlántico Residencial”, cuyo
titular es Jorge Walter OGUICH (CUIT N° 20-18303530-5), ubicado en la calle 30 N° 255 de la localidad de Santa Teresita,
partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 64-SSTMPCEITGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-08943380-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la titular de la explotación comercial Daniela Marisol MERINO (CUIT: 23-32917076-4), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Stromboli”, ubicado en la calle
Chiozza Nº 2121 de la localidad de San Bernardo, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2022-08943421-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 9, contrato de comodato del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2022-09151579-GDEBA-SSTMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2022-08943426-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2022-
08943428-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1970, permanece
abierto en temporada alta y dispone de un total de veintiséis (26) habitaciones y sesenta y siete (67) plazas, edificado en
tres (3) plantas a las que se accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono y un (1) baño, sala de estar integrada que dispone de un (1) televisor LED
de cuarenta y dos pulgadas (42”) y salón desayunador con capacidad para cuarenta (40) personas con televisor LED de
treinta y dos pulgadas (32”) y dos (2) baños;
Que en cuanto a la seguridad, el establecimiento tiene salida de emergencia, matafuegos, plan de evacuación, luces de
emergencia y señalización;
Que brinda el servicio de desayuno continental, internet por wifi, guardavalijas, cambio de ropa de cama cada tres (3) días,
folletería y estacionamiento;
Que las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz, caja de seguridad, placard y sommiers. Los baños están
equipados con ducha sin pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador;
Que por último, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con
acceso a nivel, ancho de pasillos de cincuenta centímetros (0,5 mts.) pero no dispone de una (1) habitación totalmente
adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la
categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09332663-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Stromboli”, cuyo titular de la
explotación comercial es Daniela Marisol MERINO (CUIT: 23-32917076-4), ubicado en la calle Chiozza Nº 2121 de la
localidad de San Bernardo, partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN Nº 65-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04979145-GDEBA-DRYFMPCEITGP, las Leyes Nros. 13.531 y 14.209, los
Decretos Nros 325/2011, 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 267/2011 y 23/2014 de la entonces Secretaría de
Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que la Ley Nº 13.531 crea en el ámbito de la autoridad de aplicación el Registro Provincial de Campamentos Turísticos en
el que deberán inscribirse los respectivos establecimientos que hayan cumplimentado los requisitos establecidos para su
habilitación;
Que el Decreto Nº 325/11 designa como autoridad de aplicación del régimen establecido por la Ley Nº 13531 y la
reglamentación que se aprueba a la Secretaría de Turismo;
Que el Decreto reglamentario Nº 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto Nº 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo, entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que la Resolución Nº 267/11 de la entonces Secretaría de Turismo, en su Anexo Único, regula la actividad de los
campamentos turísticos y de camping, además de establecer los requisitos para la inscripción y funcionamiento de los
mismos y determinar las categorías y los servicios que deben reunirse en cada una de ellas;
Que por la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, incorporando al
mismo el Registro Provincial de Campamentos Turísticos;
Que por las presentes tramita la categorización en el Registro Provincial de Campamentos Turísticos del establecimiento
denominado “Kumelkan I” legajo Nº 62, ubicado en la calle 48 N° 259 de la localidad de San Clemente del Tuyu, partido de
La Costa, cuyo titular de la explotación comercial es Carlos Oscar SIVORI (CUIT Nº 20-04419897-6);
Que obra en el expediente la documentación requerida , a saber: en orden 2, DNI del titular de la explotación comercial (IF-
2022-07623025-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en el orden 3 constancia de inscripción en AFIP (IF-2022-07623534-GDEBA-
DRYFMPCEITGP), en orden 4 constancia de habilitación municipal (IF-2022-05001696-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en
orden 5 título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-2022-05002651-
GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que en orden 6 obra planilla de inspección suscripta por los inspectores actuantes y personal del establecimiento (IF-2022-
05003084-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en el orden 7 fotografías tomadas en el lugar por los inspectores actuantes para
determinar el estado del edificio y su entorno, la fachada, lugares e instalaciones de uso común para el campista (IF-2022-
05003410-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro Provincial de Campamentos
Turísticos;
Que conforme lo declarado en el formulario de inspección, el establecimiento posee una superficie de acampe de ocho mil
metros (8.000 m.), con ciento veinte (120) parcelas, veinte (20) dormis, con una capacidad total de alojamiento de
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doscientas (200) plazas, los caminos vehiculares mejorados de tierra y los peatonales firmes y se encuentra a doscientos
metros (200 m.) del mar;
Que posee recepción con teléfono, caja de seguridad general, registro de acampantes, panel informativo, reglamento
interno, espacio para primeros auxilios, personal en recepción, de limpieza y de seguridad con identificación y personal
capacitado en enfermería;
Que está provisto con desayunador con capacidad para veinte (20) personas y tres (3) quinchos para treinta (30) personas
cada uno;
Que presta los servicios generales de primeros auxilios, proveeduría, custodia de equipaje, internet inalámbrico WI-FI,
sistema contra incendios, recolección de residuos tres (3) veces por día, agua caliente veinticuatro (24) horas y
estacionamiento;
Que dispone de servicios en lugares de acampe, un (1) recipiente para residuos cada ocho (8) parcelas, una (1) pileta con
mesada para lavado de vajilla y una (1) pileta con mesada para lavado de ropa cada quince (15) parcelas, un (1)
tomacorriente cada dos (2) parcelas, una (1) parrilla cada cuatro (4) parcelas, mobiliario fijo y móvil;
Que dispone de veinte (20) baños diferenciados por sexo, sector acondicionado para bebés, sector de ducha y vestuarios
con capacidad para diecisiete (17) personas;
Que asimismo diecisiete (17) dormis cuentan con baño, internet inalámbrico por WI-FI y ventilador portátil y tres (3) dormis
no tienen baño;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09333095-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inspección, se estima
pertinente categorizar al establecimiento turístico como “Camping Una Carpa”; de conformidad con lo normado por el
Decreto Nº 325/2011 y los artículos 2º, 16 y 17 de la Resolución Nº 267/2011;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por las Leyes Nros. 13.531/2011 y 14.209/2011, los
Decretos Nros. 325/2011, 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 267/2011 y 23/2014.
Por ello,
 
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar al alojamiento turístico denominado “Kumelkan I”, legajo Nº 62, cuyo titular de la explotación
comercial es Carlos Oscar SIVORI (CUIT Nº 20-04419897-6), ubicado en la calle 48 N° 259 de la localidad de San
Clemente del Tuyu, partido de La Costa, la categoría de “CAMPING UNA CARPA”, por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el titular del alojamiento turístico “Kumelkan I” deberá adecuar la documentación, el material
de propaganda y/o difusión a la categoría conferida, debiendo exhibir en el frente del establecimiento el certificado de la
categoría otorgada por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha de la
presente resolución, por lo que el titular del establecimiento deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses
antes de dicho vencimiento o cuando se produzca una modificación en la infraestructura o en los servicios, circunstancias
que obligarán a una nueva instancia de categorización, de conformidad al artículo 38 del Decreto N° 325/11.
ARTÍCULO 4°. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 66-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03782799-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
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documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma titular ROBER-DIBE S.A., (CUIT N° 30-71055508-3) , solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Isis” ubicado en la calle Saavedra N° 975 de la localidad y
partido de Carmen de Areco;
Que en las actuaciones referidas en orden 18 formulario de inscripción (PD-2022-08851325-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 21 contrato de comodato del establecimiento (IF-2022-08871853-GDEBA-
DRYFMPCEITGP), en orden 12 constancia de habilitación municipal (IF-2022-08833639-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en orden 13 (IF-2022-08833652-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 22 (IF-2022-08959745-GDEBA-
DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento y en el orden 26, el listado de
servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuables para categoría superior (IF-2022-09125859-GDEBA-
DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2009 y su última
refacción fue realizada en el año 2022, permanece abierto todo el año, dispone de un total de catorce (14) habitaciones,
con veintiocho (28) plazas en dos (2) plantas edificadas;
Que cuenta con recepción y sala de estar integrada, con teléfono, un (1) baño y televisor Smart de veintinueve pulgadas
(29”), un (1) salón desayunador con capacidad para treinta (30) huéspedes, equipado con televisor smart de veintinueve
pulgadas (29”) y dos (2) baños;
Que posee una (1) piscina cubierta climatizada, cuyas dimensiones son de doce por cinco metros (12 x 5 m.), utilizada en
temporada alta, con indicadores de profundidad, elementos de salvamento, iluminación y solárium;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida y escalera de emergencia, matafuegos, plan de evacuación,
luz de emergencia, detector de humo en habitaciones y lugares comunes, grupo electrógeno y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la habitación con cambio de
ropa de cama diario, vigilancia monitoreada, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, bicicletas, quincho, jardín -
espacios verdes con tratamiento paisajístico y sistema de calefacción y refrigeración. Es dable destacar, que cuenta con
cochera con capacidad para catorce (14) vehículos;
Que todas las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz, placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones
sommiers, vajilla y utensilios para infusiones, sistema de calefacción y refrigeración. Los baños disponen de ducha con
pediluvio, hidromasajes y artículos de tocador;
Que el establecimiento respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, dispone de acceso a
nivel y ancho de pasillos adecuado;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de contacto bilingüe e instalaciones independientes
para el uso del personal;
Que el establecimiento en referencia a las acciones ambientales, posee programa de reducción de energía y agua, utiliza
productos biodegradables, adhesión a pautas medioambientales;
Que del “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” surge que el puntaje
obtenido por el establecimiento asciende a setenta (70) puntos, por lo que se cumplimenta con el artículo 13 de la
Resolución N° 23/2014 que establece para un nivel superior en la categoría dos (2) estrellas un mínimo de sesenta (60)
puntos.
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09332868-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas
Superior”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 42 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaría de Turismo, modificada por su par N°
10/2019 del entonces Ministerio de Producción;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Isis”, de la firma titular ROBER-
DIBE S.A., CUIT N° 30-71055508-3, ubicado en la calle Saavedra N° 975 de la localidad y partido de Carmen de Areco,
como “HOTEL DOS ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario
de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
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ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la firma solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría
tiene carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada
en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN Nº 67-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07895773-GDEBA-DRYFMPCEITGP, las Leyes Nros. 13.531 y 14.209, los
Decretos Nros 325/2011, 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 267/2011 y 23/2014 de la entonces Secretaría de
Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que la Ley Nº 13.531 crea en el ámbito de la autoridad de aplicación el Registro Provincial de Campamentos Turísticos en
el que deberán inscribirse los respectivos establecimientos que hayan cumplimentado los requisitos establecidos para su
habilitación;
Que el Decreto Nº 325/11 designa como autoridad de aplicación del régimen establecido por la Ley Nº 13531 y la
reglamentación que se aprueba a la Secretaría de Turismo;
Que el Decreto reglamentario Nº 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto Nº 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo, entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que la Resolución Nº 267/11 de la entonces Secretaría de Turismo, en su Anexo Único, regula la actividad de los
campamentos turísticos y de camping, además de establecer los requisitos para la inscripción y funcionamiento de los
mismos y determinar las categorías y los servicios que deben reunirse en cada una de ellas;
Que por la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, incorporando al
mismo el Registro Provincial de Campamentos Turísticos;
Que por las presentes tramita la categorización en el Registro Provincial de Campamentos Turísticos del establecimiento
denominado “Kumelkan II”, legajo Nº 63, ubicado en la calle 50 N° 595 de la localidad de San Clemente del Tuyu partido de
La Costa, cuyo titular de la explotación comercial es Carlos Oscar SIVORI (CUIT Nº 20-04419897-6);
Que obra en el expediente la documentación requerida, a saber: en orden 2, Documento Nacional de Identidad del titular
de la explotación comercial (IF-2022-07904719-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 3 constancia de inscripción en AFIP
(IF-2022-07934852-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 4 constancia de habilitación municipal (IF-2022-07906275-
GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 5 título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2022-07896688-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que en orden 6 obra planilla de inspección suscripta por los inspectores actuantes y personal del establecimiento (IF-2022-
07933995-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en el orden 7 fotografías tomadas en el lugar por los inspectores actuantes para
determinar el estado del edificio y su entorno, la fachada, lugares e instalaciones de uso común para el campista (IF-2022-
07933449-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro Provincial de Campamentos
Turísticos;
Que conforme lo declarado en el formulario de inspección, el establecimiento posee una superficie de acampe de seis mil
quinientos metros (6.500 mts.), con ochenta (80) parcelas, dos (2) parcelas destinadas a motor home y nueve (9)
bungalows, con una capacidad total de alojamiento de doscientas cuarenta (240) plazas, los caminos vehiculares son
mejorados de tierra y los peatonales firmes, se encuentra ubicado a cuatrocientos metros (400 m.) del mar y a ochocientos
metros (800 m.) del centro;
Que posee recepción con teléfono, caja de seguridad general, registro de acampantes, panel informativo, reglamento
interno, espacio para primeros auxilios, personal en recepción, de limpieza y de seguridad con identificación;
Que dispone dos (2) quinchos con capacidad para cuarenta (40) personas cada uno;
Que presta los servicios de primeros auxilios, proveeduría, custodia de equipaje, internet inalámbrico WI-FI, sistema contra
incendios, recolección de residuos, agua caliente veinticuatro (24) horas y estacionamiento;
Que dispone de servicios en lugares de acampe, un (1) recipiente para residuos cada cuatro (4) parcelas, dos (2) piletas
con mesada cada quince (15) parcelas, una (1) para lavado de vajilla y una (1) para lavado de ropa cada quince (15)
parcelas, un (1) tomacorriente cada dos (2) parcelas, una (1) parrilla cada cuatro (4) parcelas y mobiliario fijo;
Que dispone de veinte (20) baños diferenciados por sexo, sector acondicionado para bebe, sector de ducha y vestuarios
con capacidad para catorce (14) personas;
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Que asimismo cuenta con nueve (9) bungalows con un total de treinta y seis (36) plazas, con baño e internet inalámbrico
por WI-FI;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-09333201-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inspección, se estima
pertinente categorizar al establecimiento turístico como “Camping Una Carpa”; de conformidad con lo normado por el
Decreto Nº 325/2011 y los artículos 2º, 16 y 17 de la Resolución Nº 267/2011;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por las Leyes Nros. 13.531/2011 y 14.209/2011, los
Decretos Nros. 325/2011, 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 267/2011 y 23/2014;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar al alojamiento turístico denominado “Kumelkan II”, legajo Nº 63, cuyo titular de la explotación
comercial es Carlos Oscar SIVORI (CUIT Nº 20-04419897-6), ubicado en la calle 50 N° 595 de la localidad de San
Clemente del Tuyú, partido de La Costa, la categoría de “CAMPING UNA CARPA”, por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el titular del alojamiento turístico “Kumelkan II” deberá adecuar la documentación, el
material de propaganda y/o difusión a la categoría conferida, debiendo exhibir en el frente del establecimiento el certificado
de la categoría otorgada por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la categoría otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha de la
presente resolución, por lo que el titular del establecimiento deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses
antes de dicho vencimiento o cuando se produzca una modificación en la infraestructura o en los servicios, circunstancias
que obligarán a una nueva instancia de categorización, de conformidad al artículo 38 del Decreto N° 325/11.
ARTÍCULO 4°. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 245-MGGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 3 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-12090456-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de Tomás
Nehuén LUJAN, a partir del día 1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Políticos, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Políticos, solicita la designación de Tomás Nehuén LUJAN, a partir del día
1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de seiscientos cincuenta
(650) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente LUJAN;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Tomás Nehuén LUJAN (DNI N°
41.310.476, Clase 1998), a partir del día 1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, del
Subsecretario de Asuntos Políticos, con una cantidad de seiscientos cincuenta (650) módulos mensuales, de conformidad
con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por
el Decreto N° 1278/16.
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ARTÍCULO 2°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 246-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-11186999-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de Juan
Manuel VILA, a partir del día 1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Políticos, solicita la designación de Juan Manuel VILA, a partir del día 1º de
enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de seiscientos cincuenta (650)
módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente VILA;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Juan Manuel VILA (DNI N°
24.662.094, Clase 1975), a partir del día 1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Políticos, con una cantidad de seiscientos cincuenta (650) módulos mensuales, de conformidad
con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por
el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 248-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-11184344-GDEBA-DSTAMGGP, en cuyas actuaciones se propicia la designación de
Carlos Oscar NAVARRO, a partir del día 1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Ministra de Gobierno solicita la designación de Carlos Oscar NAVARRO, a partir del día 1º de enero de
2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, del Subsecretario de Asuntos Políticos, con la asignación
de seiscientos cincuenta (650) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente NAVARRO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Carlos Oscar NAVARRO (DNI N°
42.625.721, Clase 1999), a partir del día 1º de enero de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, del
Subsecretario de Asuntos Políticos, con una cantidad de seiscientos cincuenta (650) módulos mensuales, de conformidad
con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por
el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 141-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-9921497-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación del modelo de Convenio Marco
de Cooperación, Articulación y Entendimiento a suscribir con los Municipios de la Provincia, el artículo 28 de la Constitución
Provincial, las Leyes Nº 15.164 y Nº 15.309 y el Decreto Nº 272/17 E, y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 28 de la Constitución provincial, establece el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente sano
y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras, al tiempo que determina que la
Provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables de su territorio,
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la
contaminación del aire, agua y suelo;
Que el Artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el Artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que en pos de fortalecer el vínculo entre este Ministerio de Ambiente y los Municipios resulta necesario articular acuerdos
que tengan por objeto ejecutar las distintas acciones atribuidas por las normas citadas precedentemente a esta autoridad
ambiental en un marco de cooperación y entendimiento;
Que, en atención a lo expuesto, deviene oportuno y conveniente aprobar el modelo de Convenio Marco de Cooperación,
Articulación y Entendimiento que obra en el orden N° 12, como CONVE-2022-12195716-GDEBA-MAMGP;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 bis de la Ley N° 15.164 -introducido por su
similar N° 15.309-;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
LA MINISTRA DE AMBIENTE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el modelo de Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento a celebrar entre este
Ministerio de Ambiente y los Municipios de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo CONVE-2022-12195716-
GDEBA-MAMGP integra la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2022-12195716-GDEBA-
MAMGP

4b22405161db63ee2454a188d9f9b41b6981fbb3c4aed0dfd0782d767fe6b4ac Ver

SECRETARÍA GENERAL 
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RESOLUCIÓN Nº 97-SGG-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-18715585-GDEBA-DTJYASGG, por el cual se gestiona el pago de intereses con relación al
monto percibido en concepto de liquidación final, con motivo del cese a los fines jubilatorios del exagente Miguel Ángel
LUCIANI, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 82/2020 de Secretaría General se aceptó la renuncia a los fines jubilatorios de Miguel Ángel
LUCIANI, a partir del 1° de octubre de 2019;
Que, en consecuencia, el interesado solicita el reconocimiento y la liquidación de los intereses correspondientes al pago de
los conceptos percibidos, en virtud del tiempo transcurrido entre la fecha de su cese y la fecha de efectivo pago;
Que intervino la Delegación Fiscal de Contaduría General de la Provincia ante la Secretaría General, sin observaciones que
formular a la liquidación practicada;
Que se informan la nomenclatura presupuestaria, los montos y el respectivo compromiso provisorio con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han dictaminado
favorablemente;
Que, en consecuencia, corresponde hacer lugar al reclamo incoado y reconocer y pagar los intereses adeudados, los que
deberán liquidarse a partir de los treinta (30) días de producido el cese, es decir, a partir del 1º de noviembre de 2019;
Que la presente medida se encuadra en el Decreto Nº 4239/89, que establece en su artículo 1º un régimen automático
respecto de intereses para todos los importes que se adeuden por parte de la Administración Central o sus organismos
descentralizados;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, los intereses
sobre el monto percibido de la liquidación final, con motivo del cese a los fines jubilatorios, a favor del exagente Miguel
Ángel LUCIANI (DNI Nº 11.396.716 - Clase 1954) y disponer el pago de la suma de pesos treinta y un mil noventa y nueve
con quince centavos ($31.099,15) oportunamente instrumentado por Resolución Nº 82/2020 de Secretaría General.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Ejercicio Presupuestario 2022, Ley de Presupuesto N° 15.310, Jurisdicción
1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 3 “MANTENIMIENTO Y PLANIFICACIÓN
DE EDIFICIOS PÚBLICOS” - Unidad Ejecutora 355 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 11
- Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 6.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria

RESOLUCIÓN Nº 102-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-11416160-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propician las aceptaciones de renuncias,
limitaciones y designaciones de diversos/as funcionarios/as en el ámbito de la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 4/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se propician las aceptaciones de las renuncias, a partir del 18 de abril de 2022, de María Victoria SIMIONI al cargo de
Directora Provincial de Asuntos Legislativos, en el que fuera designada mediante Resolución N° 84/2021, y de Carlos
Daniel HERRERA al cargo de Director Provincial de Asuntos Jurídicos, en el cual fuera designado mediante Resolución N°
6/2020;
Que, asimismo, se gestionan las limitaciones de las designaciones, a partir del 30 de abril de 2022, de Analía Soledad
OJEDA y de María Florencia LOGIÓDICE, en cargos de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría
Legal y Técnica, ambas designadas mediante Resolución N° 34/2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que las personas salientes no registran actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, por otra parte, se impulsan las designaciones, a partir del 1° de mayo de 2022, de la abogada Analía Soledad OJEDA
en el cargo de Directora Provincial de Asuntos Legislativos y de la abogada María Florencia LOGIÓDICE en el cargo de
Directora Provincial de Asuntos Jurídicos, reuniendo las postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes
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necesarios para el desempeño de las tareas propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109 y 121 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, las renuncias presentadas
por las personas mencionadas a continuación, en los cargos que en cada caso se indican, a partir del 18 de abril de 2022,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96:
 
- María Victoria SIMIONI (DNI N° 34.253.433 - Clase 1989), en el cargo de Directora Provincial de Asuntos Legislativos, en
el que fuera designada mediante Resolución N° 84/2021 de la Secretaría General, a quien se le limita la reserva de cargo
oportunamente otorgada, reintegrándose a su cargo de Planta Permanente en la jurisdicción, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 10, Código 5-0004-XII-3, Abogada “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
en la Subsecretaría Legal y Técnica.
 
- Carlos Daniel HERRERA (DNI N° 25.415.227 - Clase 1976), en el cargo de Director Provincial de Asuntos Jurídicos, en el
que fuera designado mediante Resolución N° 6/2020 de la Secretaría General.
 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, a partir del 30 de abril de
2022, las designaciones de las personas que se detallan a continuación, en los cargos que en cada caso se indican, de
conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
- Analía Soledad OJEDA (DNI N° 28.749.567 - Clase 1981), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaría Legal y Técnica, en el que fuera oportunamente designada mediante Resolución N° 34/2022 de la
jurisdicción.
- María Florencia LOGIÓDICE (DNI N° 34.257.433 - Clase 1989), en el cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete
de la Subsecretaría Legal y Técnica, en el que fuera oportunamente designada mediante Resolución N° 34/2022 de la
jurisdicción.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, Subsecretaría Legal y
Técnica, a partir del 1° de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a las personas mencionadas a
continuación, en los cargos que en cada caso se indican:
- Abogada Analía Soledad OJEDA (DNI N° 28.749.567 - Clase 1981), en el cargo de Directora Provincial de Asuntos
Legislativos.
- Abogada María Florencia LOGIÓDICE (DNI N° 34.257.433 - Clase 1989), en el cargo de Directora Provincial de Asuntos
Jurídicos.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

RESOLUCIÓN Nº 104-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-11400255-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia la designación de la abogada
Faustina TARDITTI en un cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Legal y Técnica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto 4/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna a
la persona, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales, en función del nivel jerárquico del/de la
funcionario/a al/a la que asiste;
Que por el presente se propicia la designación de la abogada Faustina TARDITTI en un cargo de la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Subsecretaría Legal y Técnica, a partir del 1º de mayo de 2022;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que se propicia asignarle a Faustina TARDITTI la cantidad de dos mil quinientos (2.500) módulos mensuales, constando la
existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
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Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus prórrogas, y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, en un cargo de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Legal y Técnica, a partir del 1º de mayo de 2022, a la abogada
Faustina TARDITTI (DNI N° 35.640.931 - Clase 1990), con una cantidad asignada de dos mil quinientos (2.500) módulos
mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto Nº 1278/16, y en los términos de lo dispuesto por los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus
prórrogas, y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria 

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 206-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-04263422-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Proyecto de Integración Urbana Pekín y consolidación de equipamiento comunitario - Potreros” jurisdicción del Partido La
Matanza; todo ello en el marco del convenio de préstamo n° BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN
URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB);
Que el presupuesto oficial del Lote 1 es de PESOS TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 12/100 ($321.297.549,12), el presupuesto correspondiente al Lote 2,
es de PESOS CIENTO DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
CON 23/100 ($102.997.955,23), ascendiendo a un monto total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUATRO CON 35/100 ($424.295.504,35);
Que se prevé un plazo de ejecución de la obra para el lote 1 de trescientos sesenta días corridos (360) y para el lote 2 de
ciento ochenta (180) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula décima primera del “Doc 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%)
del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que han tomado las respectivas intervenciones la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, y
el Consejo de Obras Públicas dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 12/2022, para la ejecución de la obra “Proyecto de Integración
Urbana Pekín y consolidación de equipamiento comunitario - Potreros” jurisdicción del Partido La Matanza, debiendo
publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por un
plazo de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el plazo de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
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como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05010553-
GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05010762-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05010932-GDEBA-DPTYLLOPISU,
PLIEG-2022-05011156-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05011364-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05015511-
GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05016939-GDEBA-DPTYLLOPISU,
PLIEG-2022-05017209-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-05017685-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-11057800-
GDEBA-DAOICOPISU, PLIEG-2022-13369005-GDEBA-DCYCOPISU, que obran en las presentes actuaciones para el
llamado y ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial para el Lote 1 de PESOS TRESCIENTOS
VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 12/100
($321.297.549,12), un presupuesto oficial para el Lote 2, de PESOS CIENTO DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 23/100 ($102.997.955,23), ascendiendo a un monto total de
PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CUATRO CON 35/100 ($424.295.504,35), con un plazo de ejecución para el lote 1 de trescientos sesenta días corridos
(360), y para el lote 2 de ciento ochenta (180) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 1 de junio de 2022 a las 14
horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BIRF N° 8991 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1 - Subsector:
1 - Carácter: 2 - Ju: 7 - Juris. auxiliar: 0 - En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -Subprograma: 1 -
Proyecto: 14023- Actividad: 0 - Obra: 53- cuenta escritural 130000 - Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 -
inciso: 4 - Partida Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 - Fuente Fin.: 11 -
Ubicación Geográfica 427- Descripción: La Matanza-.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en la cláusula décimo primera del “Doc 6” del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, identificado como PLIEG-2022-13369005-GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-05010342-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a77963d543f1b9804305ad9268ee3861fca325874572baaebdc84f52ee97b66a Ver

PLIEG-2022-05010553-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b1fc5e550765023c16ccd4e74283680386ef563f83043a2d9993e6bb084040dd Ver

PLIEG-2022-05010762-GDEBA-
DPTYLLOPISU

63c4c86ad5de154405a5907c0c31aede2a2f6d59128e3ebe15eefbcd2ee1243a Ver

PLIEG-2022-05010932-GDEBA-
DPTYLLOPISU

725da541a1eaf7af425b9269d5bbd804a55e198e73cb7194179a77ccab26d4ed Ver

PLIEG-2022-05011156-GDEBA-
DPTYLLOPISU

2cb4f8b1ddf4f751d45ca77b12fdd8788cb8447682e901b6626e95189f6dd026 Ver

PLIEG-2022-05011364-GDEBA-
DPTYLLOPISU

73a408c6e5901876fcc3a5e4c5a1c881c1678d83da6feb788b6a63293b1fed26 Ver

PLIEG-2022-05015511-GDEBA-
DPTYLLOPISU

3020d75abbe3a67e100171ddca5bdc8e8083c0304d1f84c4983fd214c4384ae9 Ver

PLIEG-2022-05015927-GDEBA-
DPTYLLOPISU

134f8fa4c045bb4f749f234461a0d03429e7ef12f73858b726e69913ab9abc24 Ver

PLIEG-2022-05016939-GDEBA-
DPTYLLOPISU

86247b606d63e1eb1c9769ea1beb56819e34226b815f455496e810cb3b2d87e3 Ver

PLIEG-2022-05017209-GDEBA-
DPTYLLOPISU

e6ef5c74034904e9b891ff9faa1d515024b0aad744f1e173842cec4b51e4fdfa Ver
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PLIEG-2022-05017685-GDEBA-
DPTYLLOPISU

fa1c80ef47d4f20b3f955a4e714b1b5dfd5b9ae00d8030abdda277c4ce9af246
Ver

IF-2022-11057800-GDEBA-
DAOICOPISU

c75ba2511874936b19246a2b63b285c71044c5600b0d26ca157e7abca9aeface Ver

PLIEG-2022-13369005-GDEBA-
DCYCOPISU

3404756dac20effff38676358486e742a5dbb8ba1c9e3f32f767abcefe8f5ce9 Ver

RESOLUCIÓN N° 207-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-24139561-GDEBA-DEOPISU, Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su reglamentación, la
Ley N° 15.164 y su modificatoria la Ley N.º 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Mejoramiento Espacio Público - Barrio San José”, en el Municipio de San Vicente;
Que mediante el dictado de la Resolución N° 16/2022, rectificada por la Resolución N° 20/2022, se aprobó el pliego de
bases y condiciones Generales y la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de
Proyectos. Se fijó, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 25 de febrero del corriente año a las 13:30
horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.”;
Que en tal sentido, con fecha 25 de febrero de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas, obrante a orden 88;
Que en dicho acto se procedió a la apertura de las ofertas presentadas por la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R. L por
un monto de $57.720.935,12, la de la firma SILVERO HERMANOS S.R.L por un monto de $49.720.624,00, y la de “PF
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A-SALBACO S.A-BARRIO SAN JOSE UT”, por un monto de $62.890.390,03;
Que a orden 89 obra la nota cursada al Registro de Licitadores de la Provincia, poniendo en conocimiento del acta de
apertura;
Que a orden 92 obra la constancia de vista de oferta de la firma “PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A-SALBACO S.A-
BARRIO SAN JOSE UT”, y a orden 93 constan las observaciones formuladas por la mencionada firma a la oferta Nº 1 de la
firma PMP CONSTRUCCIONES SRL;
Que a orden 95 obra la oferta de la firma PMP CONSTRUCCIONES SRL, a orden 96 la oferta N° 2 de la firma SILVERO
HERMANOS S.R.L, y a orden 97 la oferta N° 3 de “PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A-SALBACO S.A-BARRIO SAN
JOSE UT;
Que a órdenes 98 y 99 constan las actas de aclaración de ofertas suscriptas por la Comisión Evaluadora de Ofertas, las
cuales fueron notificadas a los oferentes mediante cédulas que constan a orden 100 y 101, constando a orden 102 y 103
las notificaciones vía correo electrónico;
Que a orden 104 consta el acta de aclaración N°2 a “PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A- SALBACO S.A-BARRIO SAN
JOSE UT, a orden 105 la cédula y a orden 106 la constancia de remisión de la misma por mail;
Que, a orden 107, obra el Acta de la Comisión Evaluadora de Ofertas, por la cual recomienda la adjudicación de la
Licitación Pública a la oferta de PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30-71082581-1, por un monto total de PESOS
CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 12/100
($57.720.935,12), por ser la oferta más conveniente y que se ajusta a las especificaciones técnicas requeridas. Asimismo,
establece que deberá absorber las diferencias detectadas en el presupuesto tal como se indica en el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares;
Que a órdenes 108, 109 y 114 se adjuntan las cédulas de notificación enviadas a las firmas PF COMPAÑÍA
CONSTRUCTORA S.A-SALBACO S.A-BARRIO SAN JOSE UT, PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. y SILVERO
HERMANOS S.R.L, constando a orden y a órdenes 110, 111 y 115 la constancia de remisión de las mismas por mail;
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación y el artículo 46 de la Ley N° 15.164 y su modificatoria, Ley N.º 15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 04/22 de la obra: “Mejoramiento Espacio Público - Barrio San José”, en el
Municipio de San Vicente.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa PMP
CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30-71082581-1, por un monto total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 12/100 ($57.720.935,12), estableciéndose un plazo
de ejecución de ciento veinte (120) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Rechazar la oferta presentada por la firma SILVERO HERMANOS S.R.L por no cumplir con los requisitos
exigidos por el artículo 17 de la Ley Nº 6.021, y la oferta de la firma PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A-SALBACO S.A-
BARRIO SAN JOSE UT, por no resultar conveniente a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que la presente gestión será financiada de acuerdo a la solicitud de gastos N° 68,
identificada como IF-2022-13417754-GDEBA-DCYCOPISU.
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ARTÍCULO 5º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en la cláusula 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Documento de Licitación.
ARTÍCULO 6º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y remitir a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN Nº 208-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-23567249-GDEBA-DEOPISU, Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su reglamentación, la
Ley N°15.164 y su modificatoria la Ley N.º 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto tramita el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO: PLAZA BARRIO BIOCCA”, en la localidad de San Vicente, con el fin de llevar a
cabo la recuperación, mejora y puesta en valor de los espacios públicos correspondientes Plaza Biocca;
Que mediante el dictado de la Resolución N° 31/2022, se aprobó la documentación técnica y legal, elaborada por la
Dirección de Articulación de Proyectos y se fijó, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 3 de marzo
del corriente año a las 13:30 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529;
Que en tal sentido, con fecha 3 de marzo de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas, obrante a orden 77;
Que en dicho acto se procedió a la apertura de la oferta presentada por la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L, CUIT 30-
71082581-1, por un monto de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA
Y DOS CON 40/100 ($45.581.052,40), la cual luce agregada a orden 80;
Que a orden 78 obra la nota cursada al Registro de Licitadores de la Provincia, poniendo en conocimiento del acta de
apertura;
Que a orden 81 consta el acta de aclaración N°1 suscripta por la Comisión Evaluadora de Ofertas a la firma PMP
CONSTRUCCIONES S.R.L, a orden 82 la cédula de notificación, a orden 83 la constancia de remisión de la misma por mail
y a orden 84 consta la presentación realizada por el oferente dando cumplimiento con lo requerido;
Que, a orden 85, obra el Acta de la Comisión Evaluadora de Ofertas, por la cual recomienda la adjudicación de la Licitación
Pública a la oferta de PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30- 71082581-1, por resultar ser conveniente y ajustarse
a las especificaciones técnicas requeridas, dejando asimismo aclarado que la mencionada firma deberá absorber las
diferencias detectadas en el presupuesto tal como se indica en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a orden 91
consta agregada una nueva Acta de fecha 8 de abril, confeccionanada por la mencionada Comisión, con motivo de haber
detectado un error en el dictamen obrante a orden 85, respecto al importe que correspondía tomar como monto de
adjudicación, dejando a través de la misma sin efecto la anterior y aclarando el monto a adjudicar;
Que a orden 86 se adjunta la cédula de notificación enviada a la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30-
71082581-1, del dictamen obrante a orden 85, luciendo a orden 87 la constancia de remisión de la misma por mail,
constando a orden 92 la cédula de notificación a la mencionada firma del acta de fecha 8 de abril y a orden 93 la
notificación de la misma por correo electrónico;
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación y el artículo 46 de la Ley N° 15.164 y su modificatoria, Ley N.º 15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 05/22 de la obra: MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO: PLAZA BARRIO
BIOCCA”, en la localidad de San Vicente, con el fin de llevar a cabo la recuperación, mejora y puesta en valor de los
espacios públicos correspondientes Plaza Biocca.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa PMP
CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30-71082581-1, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y DOS CON 40/100 ($45.581.052,40), por resultar ser conveniente y
ajustarse a las especificaciones técnicas requeridas, debiendo la mencionada firma absorber las diferencias detectadas en
el presupuesto tal como se indica en el punto 2.2.9.1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la cual asciende a la
suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 88/100
($859.656,88), estableciéndose un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada de acuerdo a la solicitud de gastos N° 69,
identificada como IF-2022-13431755-GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 4º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en la cláusula 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Documento de Licitación.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y remitir a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
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Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 65-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-05041662-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de
Micaela ROSAS y otra, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir de la fecha que en cada
caso se indica y hasta el 31 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2022-05024559-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante a número de orden 3, se propicia designar a
Micaela ROSAS y otra en el Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria -en carácter de Personal Transitorio
Mensualizado;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir
de fecha cierta, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los
cargos para los cuales han sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de esta Cartera de Estado, en cuanto al
desarrollo de las políticas agrarias de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos motivos
en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta Temporaria
- Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que las adecuaciones que se propician serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, artículos 18
inciso 1) y 19 de la Ley N° 15.310 y su Decreto Reglamentario DECRE-2022-2-GDEBA-GPBA;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 2/2022 EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario -
U.G. 999, la transferencia de dos (2) cargos, incorporándose al mismo los agrupamientos necesarios para su
implementación.
 
DÉBITO:  
U.E. 338  
PRG 001 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 03 dos (2) cargos
TOTAL DÉBITO DOS (2) CARGOS
 
CRÉDITO:  
U.E. 125  
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PRG 012 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 01 dos (2) cargos
TOTAL CRÉDITO DOS (2) CARGOS
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter
de Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta el 31 de diciembre de 2022, a
las agentes que se nominan en el Anexo N° IF-2022-05434775-GDEBA-DDDPPMDAGP, que forma parte integrante de la
presente, cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se indican,
con una remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen horario de
cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus
modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario
U.G:999 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen
Estatutario 01, en las categorías de programa que por finalidad, función y agrupamiento ocupacional, se detalla a
continuación:
 
U.E: 125 - PRG 012 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 01.
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas y
a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-05434775-GDEBA-
DDDPPMDAGP

0139bf04f867eece8ff7660c1a7a26388f2d65e9972e0c7d09033b19461b5375 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 79-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-02874316-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Mauro
Adrián DI SIERVI y otros, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2022-03749437-GDEBA-MDAGP, obrante en el orden 3, se propicia designar en el Ministerio de
Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, al personal referido en el
exordio de la presente que revistaba en la mencionada planta hasta el 31 de diciembre de 2021;
Que mediante Resoluciones de Firma Conjunta RESOC-2021-357-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-369-GDEBA-MJGM,
RESOC-2021-370-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-479-GDEBA-MJGM y RESOC-2021-523-GDEBA-MJGM, cuyas copias
obran vinculadas en los órdenes 33, 34, 35, 36 y 37 respectivamente, los agentes mencionados en la nota obrante a
número de orden 3 fueron designados en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio Mensualizado hasta el
31 de diciembre de 2021;
Que atento lo normado por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir
de fecha cierta, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los
cargos para los cuales han sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta necesaria para el normal desenvolvimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario en cuanto
al desarrollo de las políticas agrarias de la provincia de Buenos Aires, y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción es necesario e imprescindible mantener a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida Cartera de Estado,
resultando indispensables los cargos de carácter profesional y técnico;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.310, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2022, incorporando agrupamientos ocupacionales en
diversas categorías de programas y efectuándose los movimientos de cargos correspondientes;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
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10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que por Ley N° 10.323 se fijaron las pautas remunerativas para las personas residentes permanentes en zonas del
territorio de la provincia de Buenos Aires situadas al sur del Río Colorado, correspondiendo otorgar a Claudio Marcelo
MIRANDA, la remuneración adicional por zona desfavorable quien prestará servicios en la Chacra Experimental de
Patagones dependiente de la Dirección de Innovación Productiva, con asiento en el partido de Carmen de Patagones;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y
SUS MODIFICATORIOS Y N° 2/2022 EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción
1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G. 999, la transferencia de veintiún (21) cargos, incorporándose al mismo los
agrupamientos necesarios para su implementación.
 
DÉBITO:  
U.E. 338  
PRG 001 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 03 trece (13) cargos
Agrupamiento Ocupacional 04 tres (3) cargos
Agrupamiento Ocupacional 05 cinco (5) cargos
TOTAL DÉBITO VEINTIÚN (21) CARGOS
 
CRÉDITO:  
U.E. 124  
PRG 003 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 01 un (1) cargo
Agrupamiento Ocupacional 03 cinco (5) cargos
Agrupamiento Ocupacional 04 un (1) cargo
Agrupamiento Ocupacional 05 dos (2) cargos
 
U.E. 125  
PRG 012 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 02 un (1) cargos
Agrupamiento Ocupacional 03 seis (6) cargos
Agrupamiento Ocupacional 04 dos (2) cargos
Agrupamiento Ocupacional 05 tres (3) cargos
TOTAL CRÉDITO VEINTIÚN (21) CARGOS
 
ARTÍCULO 2°.Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter
de Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a los agentes
que se nominan en el Anexo N° IF-2022-04468178-GDEBA- DDDPPMDAGP, que forma parte integrante de la presente,
cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se indican, con una
remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen horario de cuarenta
(40) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y adicional por zona desfavorable según corresponda, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su
Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario
U.G:999 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen
Estatutario 01, en las categorías de programa que por finalidad, función y agrupamiento ocupacional, se detalla a
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continuación:
 
U.E: 124 - PRG 003 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 01, 03, 04 y 05.
 
U.E: 125 - PRG 012 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 02, 03, 04 y 05.
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

AnexoIF-2022-04468178-GDEBA-
DDDPPMDAGP

fa024a1cce440197988c34f8212b561e3663e6aea32732408a4774e78fe08f0a Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 449-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 26 de Abril de 2022

 
VISTO El EX-2022-7044133-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 5/2022
de pedido formulado por: Terapia Intensiva, quien solicita el servicio de LIMPIEZA PARA ÁREAS CRÍTICAS, por un valor
de $10.290.000,00 (PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL con 00/100), y
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/19. 
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/2022, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 3.3.5 en la suma
total de $10.290.000,00 (PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL con 00/100), y con cargo al presupuesto
asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/2022, con fecha de apertura el día 12/5/2022
a las 9:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital. Y su correspondiente Visita Técnica el día 10/5/2022 en el horario
de 9 a 12 hs., con un tiempo de tolerancia de hasta 30 minutos.
ARTÍCULO 4º. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el Artículo 7º
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5º. Apruébese los pliegos correspondientes a la LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/2022 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6º. Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: SILVA SERGIO, NORIEGA MARIANO, MANSILLA
MICAELA, BONINO ANDREA. Dicha Comisión tendrá vigencia desde el 12/5/2022 hasta el 31/12/2022.
ARTÍCULO 7º. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernández Viña, Directora Ejecutiva

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
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término de cinco (5) días al señor CARLOS EDUARDO FERREYRA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 28 de septiembre de 2021, en el Expediente N° 4-015.0-2011, Municipalidad de
Brandsen, Ejercicio 2011, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 28 de septiembre de 2021... Resuelve: Artículo Segundo:
Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, modificar el cargo de $1.862,95 que fuera dispuesto por el
Artículo Sexto (Considerando Sexto Apartado c) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2011, dejándolo sin efecto hasta la
suma de $403,68 (por el que se responsabilizara en forma solidaria… al Secretario de Gobierno y Hacienda y Responsable
del Sistema de Presupuesto Sr. Carlos Eduardo Ferreyra… manteniéndolo por la suma de $1.459,28, por el que
responderán en forma solidaria… el Secretario de Gobierno y Hacienda y Responsable del Sistema de Presupuesto Sr.
Carlos Eduardo Ferreyra… (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Tercero: Por los fundamentos
expuestos en el considerando tercero, mantener el cargo de $50.414,73 que fuera dispuesto por el Artículo Séptimo
(Considerando Sexto Apartado e), del Fallo de las cuentas del ejercicio 2011, por el que responderá en forma solidaria… el
Secretario de Gobierno y Hacienda y Responsable del Sistema de Presupuesto Sr. Carlos Eduardo Ferreyra…(artículo 39
de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Cuarto: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, dejar
sin efecto el cargo de $1.744,46 que fuera dispuesto por el Artículo Octavo, (Considerando Sexto, Apartado f), del Fallo de
las cuentas del ejercicio 2011, por el que se responsabilizara en forma solidaria… al Secretario de Gobierno y Hacienda y
Responsable del Sistema de Presupuesto: Sr. Carlos Eduardo Ferreyra…(Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias). Artículo Quinto: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, mantener el cargo de
$26.829,79 que fuera dispuesto por el Artículo Noveno (Considerando Séptimo) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2011,
por el que responderá en forma solidaria…el Secretario de Gobierno y Hacienda y Responsable del Sistema de
Presupuesto Sr. Carlos Eduardo Ferreyra… (Artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Sexto:
Notificar… y a los Sres… Carlos Eduardo Ferreyra, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente les
corresponda a cada uno de ellos… Artículo Octavo: Rubricar… Cumplido, archívese. Fallo: 155/2021. Daniel Carlos
Chillo; Juan Pablo Peredo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Eduardo Benjamín Grinberg. Rubricado:
Ricardo César Patat.

may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora VADILLO SERRA ROJAS, OLIVIA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires en el expediente N° 1-374.0-2020 relativo a la Rendición de Cuentas del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, Ejercicio 2020, mediante Resolución del día 16/12/2021 dispuso correrle traslado del informe
producido por la División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus
modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo
(artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído
de la siguiente forma: Presidente: Ana María Bourimborde; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave,
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo.

may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor DAVID EMMANUEL BERBAIN, D.N.I. 30.224.338, Legajo Nº 175.938 que el H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 11 de marzo de 2021, en el Expediente N° 21100-
308437-2014-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 11 de marzo de 2021...Resuelve:...Artículo Segundo: Declarar
patrimonialmente responsable al señor David Emmanuel Berbain, D.N.I. 30.224.338, por transgresión a los artículos 112 y
114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto
Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de Pesos Veintiséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con
Cincuenta Centavos ($26.468,50) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero. Artículo Tercero:
Notificar al señor David Emmanuel Berbain el cargo pecuniario que se le formula por el Artículo Segundo y fijarle plazo de
noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal
Nº 108/9 (multas - Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de
Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Sr.
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar …,
archívese. Fallo: 21/2021.
Gustavo Eduardo Diez, Vocal; Ariel Héctor Pietronave, Vocal; Daniel Carlos Chillo, Vocal; Juan Pablo Peredo, Vocal;
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente, ante mí: Ricardo César Patat, Director

may. 5 v. may. 11

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los partidos políticos
provinciales y agrupaciones municipales, reconocidos y en trámite, que ha cambiado de denominación la siguiente
Agrupación Municipal: "MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN JUNINENSE" del distrito Junín por "Mayor Integración
Juninense". 
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La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (art. 36 y
51 Decreto-Ley 9.889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a/c Despacho 

may. 4 v. may. 6

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0036-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección:
Km. 550,00 - Km. 589,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Seiscientos Treinta Millones Doscientos Veinticinco Mil Ochocientos
Noventa y Uno con Treinta y Cinco Centavos ($1.630.225.891,35) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de
obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Dieciséis Millones Trescientos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con Noventa y Un
Centavos ($16.302.258,91).
Apertura de ofertas: 30 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 18 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 18 v. may. 6

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 6/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0044-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra: Licitación Pública
Nacional Nº 06/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0044-LPU22.
Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección: Km 360,00 - Km.
400,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Ciento Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Novecientos
Ochenta y Tres con Setenta y Cuatro Centavos ($1.136.419.983,74) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo
de obra de dieciocho (18) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Once Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Noventa y Nueve con Ochenta y Tres
Centavos ($11.364.199,83).
Apertura de ofertas: 6 de junio del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 22 v. may. 12

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 23/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0054-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Autopista Ruta Nacional N° 7, Adecuación Travesía Urbana de Junín - Tramo: Km. 258 - Km. 259,35
- Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Ciento Seis Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos
Ochenta y Cinco con Dieciséis Centavos ($2.106.884.685,16) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra
de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintiún Millones Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis con Ochenta y Cinco
Centavos ($21.068.846,85).
Apertura de ofertas: 6 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 22 v. may. 12

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nacional Nº 93/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0298-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 93/2021.
Proceso de contratación N° 46-0298-LPU21.
Obra: C.Re.Ma 2020 - Malla 206 - Ruta Nacional N° 22 - Tramo: Emp. R.N. N° 3 - Lte. La Pampa/R. Negro - Provincias:
Buenos Aires y La Pampa.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil
($1.988.745.000,00) referidos al mes de marzo de 2020 y un plazo de obra de setenta y dos (72) meses, debiendo
completarse la totalidad de las obras de recuperación y otras intervenciones obligatorias dentro de los primeros veinticuatro
(24) meses del contrato. Garantía de la oferta: Pesos Diecinueve Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos
Cincuenta ($19.887.450,00).
Apertura de ofertas: 03 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 22 v. may. 12

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Reactivación Comercial Av. Colonia y Av. Crovara enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $167.751.254,62. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 25 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-05032460-GDEBA-DEOPISU

abr. 25 v. may. 13

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 2/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto de Mejoramiento Espacio Público Barrio Autódromo. Municipio de General
Pueyrredón, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 17 de mayo de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 17 de mayo de 2022 a las 14:00 hs en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26463042-GDEBA-DEOPISU.

abr. 26 v. may. 16

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 14/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y frentes del Mercado Gardel enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
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https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 27 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 19 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 19 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU

abr. 27 v. may. 17

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0043-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación
Pública Nacional Nº 05/2022.
Proceso de Contratación N° 46-0043-LPU22.
Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección: Km 451,00 - Km.
476,66 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Veinte Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Diecinueve con
Dieciséis Centavos ($920.875.019,16) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra de dieciocho (18)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Doscientos Ocho Mil Setecientos Cincuenta con Diecinueve Centavos
($9.208.750,19). 
Apertura de ofertas: 8 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 27 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 27 v. abr. 17

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra Nº 9/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Proyecto de Plaza Principal Barrio Nuevo Golf a
desarrollarse en el Municipio de General Pueyrredón, y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-
07141186-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $30.369.379,12. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 28 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26463247-GDEBA-DEOPISU

abr. 28 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto “Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno” enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $209.696.680,60 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 28 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU
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abr. 28 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 15/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 15/2022 para la ejecución de una serie de obras en el marco del proyecto
Red de Desagüe Cloacal- Barrio Autódromo IDº 4384 -Segunda Etapa a desarrollarse en el partido de General Pueyrredón.
Presupuesto oficial: $80.691.599,96 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-31297264-GDEBA-DEOPISU.

abr. 28 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 16/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Red de Agua Potable - Barrio a desarrollarse en el
Municipio de San Vicente.
Presupuesto oficial: $117.601.743,66. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 28 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-32796303-GDEBA-DEOPISU.

abr. 28 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 52/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión de Señalamiento y Equipamiento Vial para la Municipalidad de la Matanza.
Fecha apertura: 26 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $42.477.- (Son pesos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 505/2022/INT

may. 3 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 53/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Veredas en Centros Comerciales de la Localidad de Gonzalez
Catán.
Fecha apertura: 26 de mayo de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $31.466.- (Son pesos Treinta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
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Expediente Nº 7866/2021/INT
may. 3 v. may. 9

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0358-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0358-LPU21 con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Insumos Serológicos con destino a los Centros Regionales de Hemoterapia con cabecera en las ciudades de La Plata, Mar
del Plata y Tres de Febrero dependientes del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total
estimado de $237.874.552,14. Resolución RESO-2022-406-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 29/4/2022
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de Consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 17 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente: EX-2021-19085051-GDEBA-IHMSALGP

may. 4 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación Integral en Fachada, Subsuelo, Instalaciones Sanitarias, Cloacales y
Eléctricas e Impermeabilización de Cubierta en Gimnasio de Centro de Salud C.E.M.E.F.I.R en San Justo.
Fecha apertura: 31 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $10.335 (Son pesos Diez Mil Trescientos Treinta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4980/2021/INT

may. 4 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión de Tractores.
Fecha apertura: 27 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $7664.- (Son pesos Siete Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 2296/2022/INT.

may. 4 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 9/2022 - Repavimentación de la Avenida Apezteguia, desde la Ruta 75
hasta Avenida Sgto. Cabral.
Fecha y hora de apertura de sobres: 24 de mayo de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $63.000.000,00.
Consulta y retiro de pliegos: Del 5 de mayo de 2022 hasta las 13:00 del 23 de mayo de 2022 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 642/2022.
Expediente Municipal Nº 4103-69/2022.

may. 4 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
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Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de Módulos de Hormigón Vibrado - Desagüe Pluvial Villa
Italia Sur.
Localidad: Maipú
Partido: Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: el 24 de mayo de 2022, en Oficina de Compras, calle Rivadavia Nº 455, Maipú, Provincia de Buenos
Aires, a las 11:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: A partir del 9 de mayo de 2022 de 8:00 a 12:00 hs. en Oficina de Compras, calle Rivadavia
Nº 455, Maipú - Tel. (02268) 421-371 Interno 124.
Recepción de consultas por escrito: Hasta el 19 de mayo de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego por escrito: Hasta el 20 de mayo de 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad
de Maipú, calle Rivadavia Nº 455, Maipú.
Valor del pliego: $35.000,00.
Expediente: 4071-2749/22

may. 4 v. may. 6

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 15 DÍAS - Obra pública. Objeto: Contratación de Una Empresa que Realice la Ejecución de la Obra Nueva, necesaria
para la Construcción del Edificio en el Predio Recientemente Obtenido por el Ministerio Público de la Defensa Mediante
Donación Pública, emplazado sobre la Av. López y Planes s/n°, parcela Nº 8, entre las calles Garcés y Papa Pío XI, ciudad
de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, destinado a Alojar la Dependencia del citado Organismo con Competencia en la
Mencionada Jurisdicción.
Presupuesto oficial: $57.723.347,69 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Veintitrés Mil Trescientos Cuarenta y
Siete con 69/100).
Sistema de contratación: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1% (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 9 y 10 de junio de 2022, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, previa coordinación con el
Departamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 4893-1174/8886 o arquitectura@mpd.gov.ar.
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la
calle San José 331/3, 2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura
de ofertas, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la calle San José 331/3,
2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Día y hora de apertura: 8 de julio de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de expediente: 19454/2022.

may. 4 v. may. 26

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0103-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Equipamiento Informático correspondiente a la
Categoría 2 - Suscripciones y Licencias de Software (Presupuesto 2022) con destino a la Jurisdicción Administración de
Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 13 de mayo del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $37.655.905,92.
Expediente N° 3003-7630-2022.

may. 5 v. may. 6
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Licitación Privada N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada N° 03/22, autorizada por Disposición Nº 426/2022, para la Contratación de
Transporte Terrestre de Alumnos de Escuelas del Distrito de Las Flores, por el período mayo-diciembre de 2022.
Fecha de apertura: 9 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Sede del Consejo Escolar de Las Flores, calle Harosteguy N° 472, Ciudad
de Las Flores, Distrito de Las Flores, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Para consultas sobre Bases y Condiciones, solicitudes de Pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 8 a 13
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar.
Expediente Interno N° 056-050-2022.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio Médico en Natatorio y Polideportivos Barriales.
El Ente Municipal de Deportes y Recreación de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredón llama a Licitación
Pública Nº 2/2022, Expte. 164 año 2022, para el Servicio Médico en Natatorio y Polideportivos Barriales.
Presupuesto oficial: $55.850.000.
Fecha de apertura: 23 de mayo a las 11:00 horas.
Los pliegos podrán consultarse a través de la página institucional http://www.mardelplata.gov.ar
Expte. 164 año 2022.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Ropa de Trabajo, Calzado y Elementos de Seguridad Personal”
Apertura: 31 de mayo de 2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $ 17.539.605.
- Solicitud de Pedido Nº 89: $669.025.
- Solicitud de Pedido Nº 192: $700.030.
- Solicitud de Pedido Nº 263: $103.650.
- Solicitud de Pedido Nº 288: $1.822.181.
- Solicitud de Pedido Nº 429: $13.071.200.
- Solicitud de Pedido Nº 446: $1.173.519.
Consulta del pliego: Hasta el 27 de mayo de 2022.
Depósitos garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 30 de mayo de 2022 (Entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 27 de mayo de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del Depósito: 5% del Presupuesto Oficial de las Solicitudes de Pedido a cotizar.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata - Tel. (0223) 499-6584/7859/6412/6567/6484.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 848/2022.
Expediente Nº 2732 Dígito 2 Año 2022 Cuerpo 2.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Librería y Resmas de Papel.
Apertura: 30 de mayo de 2022 - Hora: 10:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $14.493.514,33.
Consulta del pliego: Hasta el 26 de mayo de 2022.
Depósitos Garantía de oferta:
En efectivo hasta el 27 de mayo de 2022 (Entrega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 26 de mayo de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
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Mar del Plata Tel. (0223) 499-6584/7859/6412/6567/6484.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones.
Decreto Nº 849/2022.
Expediente Nº 2733 Dígito 9 Año 2022 Cuerpo 3.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 85/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Chapas y Membranas para Entregar a Personas en Estado de
Indigencia, Solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $92,950,740.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 20 de mayo de 2022 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3º Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $70.000.
Venta de pliegos: Desde el 12/5 hasta el 13/5 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 86/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Delineadores y Reductores para la Vía Publica, Solicitado por
la Jefatura de Gabinete.
Presupuesto oficial: $46.645.300,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 31 de mayo de 2022 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3º Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $35.100,00.
Venta de pliegos: Desde el 16/5 hasta el 17/5 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPIO DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 88/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 88/22 - Objeto Obra: Programa de Emergencia Educativa Edilicia (PEED) -
Etapa 17.
Presupuesto oficial $33.856.919,22.- (Pesos Treinta y Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Novecientos
Diecinueve con 22/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 13 de mayo de 2022 y hasta el 17 de mayo de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $25.506,00 (Pesos Veinticinco Mil Quinientos Seis).
Consultas: A partir del 13 de mayo de 2022 y hasta el 20 de mayo de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 23 de mayo de 2022 a las 11:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 23 de mayo de 2022 a las 12:00 hs.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 19/2022 llevada a cabo para la Obra Plaza de Acceso a la Ciudad - Leandro
Sanchez.
Presupuesto oficial: $14.365.275,95.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000.-).
Adquisición del pliego: A partir del 28/4/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
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Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 13/5/22 a las 9:00 horas iniciando en la Subsecretaria de Planeamiento sito en Avda. Montevideo y 8 de
Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 17/5/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 28/4/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 17/5/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 20/2022 llevada a cabo para la Obra “Pavimento en Distintas Localidades
del Distrito.
Presupuesto oficial: $199.999.472,02.
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000.-).
Adquisición del pliego: A partir del 28/04/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la pagina web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 13/05/22 a las 9:00 horas iniciando en la Subsecretaria de Planeamiento sito en Avda. Montevideo y 8 de
Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 17/05/22 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 28/04/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 17/05/22 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 21/2022 llevada a cabo para la Obra Pavimentación Urbana: Calle 32.
Presupuesto oficial: $45.540.777,87.-
Valor del pliego: Pesos Veinticinco Mil ($25.000.-).
Adquisición del pliego: A partir del 02/05/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la pagina web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 16/05/22 a las 9:00 horas iniciando en la Subsecretaria de Planeamiento sito en Avda. Montevideo y 8 de
Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 20/05/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 02/05/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 20/05/22 a las 09:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de Camionetas tipo Volkswagen Amarok 0 km.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Treinta y Seis Millones Trescientos Catorce Mil Seiscientos Siete con
00/100 ($36.314.607,00).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 27 de mayo 2022 a las 11:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 26 de mayo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 23/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 26 de mayo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $108.000,00.- (Pesos Ciento Ocho Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-237177-J-2022.

may. 5 v. may. 6
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a fin de Contratar el Servicio de Seguridad y Vigilancia Barrios Acuba - Villa Jardín y
Néstor Kirchner, según las Características Determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-29/2022, cuyo Presupuesto
Oficial Asciende a la Suma de Pesos Cincuenta Millones Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos ($50.194.800).
Apertura: 31/5/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras invítese a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs. y hasta la hora definida para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto N° 1399/2022

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2340-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2340-2022, para la ejecución de la obra Pavimentación de Calle
Yapeyu entre Rojas y Fortaleza Protectora Argentina, Rojas entre Yapeyú y Pasteur, y Lestonac entre Carrindanga y
Córdoba, con un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Diecinueve
($40.652.619), a realizarse por la modalidad unidad de medida con precio tope y redeterminación de precio, en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 23 de mayo de 2022, a las 10:30 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Cuarenta Mil Seiscientos Cincuenta y Tres ($40.653.-).-
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en: 
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
Categoría A - Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos. 
Capacidad de Contratación: Igual o Superior $64.366.646,75.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2473-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2473-2022, para la ejecución de la obra: Pavimentación de Calle 25 de
Mayo entre Dean Funes y A. Jonte - 2 cuadras - Cerri, con un Presupuesto Oficial de Pesos Diecinueve Millones
Quinientos Treinta Mil Setecientos Nueve con 00/100 centavos ($19.530.709,00), a realizarse por el sistema de Unidad de
Medida con con precio tope, con redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases
y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 23 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Plazo de obra: Noventa (90) días.
Valor pliego: Pesos Diecinueve Mil Quinientos Treinta con Setenta y Un centavos ($19.530,71)
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas,
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A - Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos
* Capacidad de contratación: igual o superior $34.178.740,75.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Centro de Primera Infancia en Barrio Labiste en la Localidad y Partido de General
Belgrano.
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Siete Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Dos con
55/100 ($87.764.882,55)
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Moreno N°776 en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Apertura: 1/6/2022 - Hora: 10:00.
Retiro del pliego: Dirección de Compras - Juan E. de la Fuente N° 826 - primer piso, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
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Valor del pliego: $3000 (Pesos Tres Mil).
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E de la Fuente N° 826 - primer piso- de General Belgrano Provincia de
Buenos Aires - Correo electrónico: gbelgranocompras@gmial.com - Celular: 02243-15-400143 - Teléfono fijo: 02243-45-
9000 Interno 228.
Consultas técnicas: Dirección de Obras Públicas ubicada en la calle Hipólito Irigoyen N°1230, esquina Avenida 9 de Julio
de General Belgrano Provincia de Buenos Aires - Correo electrónico: obraspublicas2019.gb@gmail.com.
Teléfono fijo: 02243-45-2383.
Decreto N° 970/2022.
Expediente: 4041-D-12027/2022. 

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Ampliación de Aulas - Escuela Primaria Nº 28, Dependiente de la Secretaría de Obras Públicas
e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $34.756.681,69.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 24 de mayo de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta el 23/5/2022 a las 11 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura.
Venta de pliegos: Desde el 13/5/22 hasta el 23/5/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de mayo de 2022 a las 10:00 hs., en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente.
Tel.: 02225-482-251
Expte. 4108-I-69545-2022-00

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Pavimentación en Hormigón 2021- Calle C. San Martín, y Obras Hídricas Complementarias -
Partido de San Vicente, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $84.894.330,97.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 26 de mayo de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 20/5/2022 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura.
Venta de pliegos: Desde el 19/5/2022 hasta el 24/5/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de mayo de 2022 a las 10:00 hs., en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente
Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-70962-2022-00.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 27/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipamiento Informático que será utilizado en Aulas y Salas de Capacitación,
Laboratorio de Robótica, Oficinas y Espacios Co-Working en el Marco del Proyecto Denominado “Quilmes Tec”, sito en
calle Condarco Nº 200 del Partido de Quilmes.
Presupuesto oficial: $9.315.000,00.- (Pesos Nueve Millones Trescientos Quince Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/05/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/05/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 10/05/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 05/05/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
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Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para Ia
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso Licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Determinaciones e Insumo con Equipamiento. Destino: Laboratorio Central.
Presupuesto oficial: $129.744.112,35 (Pesos Ciento Veintinueve Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Doce
con 35/100).
Valor del pliego: $130.000,00 (Pesos Ciento Treinta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 31 de mayo de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 15/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 15/2022, para la
contratación de Mano de Obra, Maquinarias y Materiales para Construcción de Pavimento de Hormigón Simple con Cordón
Integral en calle Colectora Ruta Nacional Nº 5 en la Ciudad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Dos Millones Ochoscientos Diecisiete Mil ($102.817.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 27/05/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 36061/D/2022 Alc. 3.

may. 5 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 11/2022. Objeto: Adquisición de Una Pala Cargadora Frontal.
Fecha y hora de apertura de sobres: 27 de mayo de 2022 - 10:00 horas
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $18.850.000,00.
Valor del pliego: $18.850,00.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945,
Necochea - Provincia Buenos Aires. En el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs. desde el 5/5/2022 hasta el 26/5/2022.
Decreto Nº 1177/2022.
Expediente Municipal: Nº 418/2022 Alc. 1.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de la Obra: Renovación de Redes de
Agua - Villa Massoni - Etapa A.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 16-05-2022 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $233.989.378,29.
Pliego: Sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., te.: 03487-443700 int. 3883.
Decreto municipal Nº 283/2022.
Expte. 4121-1127/2022.

may. 5 v. may. 6

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Oferta N° 45/2022
 
POR 1 DÍA - Solicita Inmuebles para su Locación y/o Compra en la ciudad de Guernica.
Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Locación y/o compra en la ciudad de
Guernica, Departamento Judicial La Plata, con destino al Traslado del Juzgado de Paz Letrado de Presidente Perón.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 6 de junio del corriente año, a las 10:30 horas, momento en que se realizará su
apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia.
Expte. N° 3003-965/18.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 12/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto de Integración Urbana Pekín y Consolidación de Equipamiento Comunitario - Potreros enmarcada
en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA)
Presupuesto oficial: $424.295.504,35 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Lote 1: El plazo estimado de ejecución de la obra es de trescientos sesenta (360) días corridos.
Lote 2: El plazo estimado de ejecución de la obra es de ciento ochenta (180) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 1 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-04263422-GDEBA-DEOPISU

may. 6 v. may. 30

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Oferta N° 46/2022
 
POR 1 DÍA - Solicita Inmuebles para su Locación y/o Compra en la Ciudad de Saliquelló. 
Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra y/o Locación en la ciudad de
Saliquelló, Departamento Judicial Trenque Lauquen, con destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 6 de junio del 2022, a las 10:00 horas, momento en que se realizará su
apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia.
Expte. N° 3003-127/2015.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE AMDINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 47/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Locación en la ciudad de
Moreno, Departamento Judicial Moreno- General Rodríguez, con destino a la Puesta en Funcionamiento de Dos Tribunales
Criminales, y al Traslado del Juzgado de Familia N° 2, Juzgados en lo Civil y Comercial N°s 1, 2 y 4, Registro Público de
Comercio y el Cuerpo Técnico Auxiliar del Fuero de responsabilidad Penal Juvenil.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 6 de junio del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que se realizará su
apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia.
Expte. N° 3003-779/17.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE LOBOS
 
Licitación Privada Directa N° 5/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Directa N° 05/22, Expediente Interno N° 061/21/2022, para la Contratación
Transporte Terrestre de Alumnos
Apertura: 11 de mayo de 2022 - 9:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Hiriart N° 147- Distrito Lobos, hasta el día y hora fijado hasta
la fecha de apertura de propuestas, de 9:00 a 12:00 hs.
Monto de contratación: $19.919.800,00.
Valor del pliego: $5.000,00
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Hiriart N° 147 - Distrito Lobos
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar o en Sede del Consejo Escolar - Calle Hiriart
N° 147, del 4 al 9 de mayo de 09:00 a 12:00 hs y el día y hora fijado hasta la fecha de apertura de propuestas.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ARRECIFES
 
Procedimiento Abreviado N° 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación por Procedimiento Abreviado N° 6/2022, para Adquisición de Artículos de Limpieza,
Desinfección e Higiene Personal para los Establecimientos Educativos del Distrito de Arrecifes.
Apertura: 11 de mayo de 2022 - 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 173 - piso 2 - Distrito Arrecifes, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 173 -piso 2- Distrito Arrecifes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar, solicitando por mail a ce011@abc.gob.ar o
en Sede del Consejo Escolar -calle Rivadavia N° 173 -piso 2, los días hábiles en horario de 7:00 a 10:00 hs.
Expediente interno N° 011-231-2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 5/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición del Servicio de Limpieza
Para Áreas Críticas, para cubrir el período del 01/06/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Terapia Intensiva del
Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de mayo de 2022, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras del Hospital
Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2022 en el horario de 9 a 12 horas, con un tiempo de tolerancia de 30
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $10.290.000,00 Pesos Diez Millones Doscientos Noventa Mil con
00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 9 a 13 horas.
DI-2022-12116983-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2022-7044133-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO 
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Cuatro Vehículos Tipo Automóvil para el Área de Patrulla Urbana.
Apertura: 30 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Florida Nº 787; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs. Tel.: 02477-442007.
Expediente Nº 453/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2429-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2429-2022, para la ejecución de la obra Pavimentación de Calles
Cipolletti entre República Siria y Avda. Alem, Fabián González entre Islas Malvinas y Sixto Laspiur, Facundo Quiroga entre
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Estomba y Zelarrayan, Estomba entre Felipe Varela y Facundo Quiroga y Polidoro Coulin entre Almafuerte y 9 de Julio con
un Presupuesto Oficial de Pesos Treinta y Dos Millones Novecientos Siete Mil Trescientos Cinco ($32.907.305,00.) a
realizarse por la modalidad unidad de medida, con precio tope, con redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Treinta y Dos Mil Novecientos Ocho ($32.908.).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
- Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista y Registro Municipal de Licitadores de Obras Publicas dando
cumplimiento a los siguientes requisitos:
- Categoría A Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos.
- Capacidad de Contratación: igual o superior $54.845.508,33.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.
Ref. Expte. Nº 417R-2429-2022

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 59/2022 por el Alquiler Una (1) Retroexcavadora Tipo Cat 320 o Similar, con
Operador, Seguro y Combustible, Tres (3) Camiones Tatu Volcadores de 18M3 de Capacidad o Similar con Operador con
Operador, Seguro y Combustible, Una (1) Retropala Cargadora 920 o similar con Operador, Seguro y Combustible, Una (1)
Minicargadora tipo Bobcat o Similar, con Operador, Seguro y Combustible y una (1) Motoniveladora 140HS o Similar, con
Operador, Seguro y Combustible, para ser utilizados en la Obra Pavimento Rígido por Administración, solicitado por la
Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 30 de mayo de 2022 - Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $92.319.370,00.
Valor del pliego: $92.300,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 11, 12 y 13 de mayo de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 16 y 17 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 30/05/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 2700/2022. 
Expte.: 4132-18492/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 22/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos - Período 6 Meses.
Presupuesto oficial: $12.840.000,00.- (Pesos Doce Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 09/05/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 10/05/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 11/05/2022 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 06/05/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para la
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso Licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 23/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Centro de Desarrollo Infantil - Solano.
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Presupuesto oficial: $49.214.460,49. (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Catorce Mil Cuatrocientos Sesenta con
49/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 11/05/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 16/05/2022
Fecha de apertura de ofertas: 17/05/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $492.144,60 (Pesos Cuatrocientos Noventa
y Dos Mil Ciento Cuarenta y Cuatro con 60/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 11 de mayo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del
horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 06/05/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos para Centros de Salud.
Presupuesto oficial: $16.650.425,60 (Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Veinticinco con
60/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/05/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 23/05/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 24/05/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso- Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 06/05/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para Ia
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución del Suministro de Hormigón Eleborado
- 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 17/5/2022, 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $15.954.400,00.
Valor del pliego: $15.954,40.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 288/2022.
Expte. N° 4121-670/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de Provisión de Aditivo Iónico para el
Mejoramiento de Calles en Zárate y Lima - 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 17/5/2022, 11:00 hs.
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Presupuesto oficial: $12.464.000,00.
Valor del pliego: $12.464,00.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en: La Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 290/2022.
Expte. N° 4121-1037/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de Provisión de Piedra Partida para el
Mejoramiento de Calles en Zárate y Lima - 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 19/5/2022, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $38.750.000,00.
Valor del pliego: $38.750,00.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en: La Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 291/2022.
Expte. N° 4121-1038/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de Provisión de Tosca para el
Mejoramiento de Calles en Zárate y Lima - 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 19/5/2022, 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $13.892.000,00.
Valor del pliego: $13.892,00.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 289/2022.
Expte. N° 4121-1039/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle el Suministro de Material Asfáltico para Bacheo en
Caliente y Emulsión Asfáltica - 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 23/5/2022, 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $39.635.000,00.
Valor del pliego: $39.635,00.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 287/2022.
Expte. N° 4121-673/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle el Suministro de Material Asfáltico para Bacheo en
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Frío y Emulsión Asfáltica - 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 23/5/2022, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $32.970.000,00.
Valor del pliego: $32.970,00.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs.
Tel.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 292/2022.
Expte. N° 4121-674/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública, por la obra de Pavimentación en Hormigón con Obra Hidráulica (Etapa 1) en
distintas calles del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y Proyectos Especiales.
Licitación Pública Nº 08/22
Descripción: por la Obra de Pavimentación en Carpeta Hormigón con Obra Hidráulica (Etapa 1) en distintas calles del
partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y Proyectos Especiales.
Presupuesto oficial: $230.267.472,96 (Pesos Doscientos Treinta Millones Doscientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos
Setenta y Dos con 96/100).
Valor del pliego: $230.267 (Pesos Doscientos Treinta Mil Doscientos Sesenta y Siete).
Apertura: 26 de mayo de 2022 - Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 11 al 24 de mayo del 2022, en la Subsecretaría de Compras, Av. Gaspar
Campos 6151, 2º piso, ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 26 de mayo del 2022 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 180 días
Condiciones de pago: Pagos mensuales
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-206841/22

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Construcción Hospital Thompson - Completamiento del Bloque Avellaneda, Subsuelo, Planta Baja y
Estructura de 1er Piso, Segundo Piso y Ter Piso - Etapa 4ta.
Fecha y hora de apertura: Jueves 19 de mayo de 2022 a las 12 hs.
Valor del pliego: Ochocientos Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Seis ($808.356,00)
Presupuesto oficial: Pesos Ochocientos Ocho Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Tres con
Ochenta Centavos ($808.355.693,80).
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martin, Pcia.
de Buenos Aires - hasta el 11/05/2022 de 9 a 13 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaria de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 343-S-2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 37/22, realizada para la Contratación del Servicio
de Producción General, Operación y Ejecución del Evento Expo Escobar 2022. 
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 26 de mayo de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Setenta Millones con 00/100 ($70.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 23 de mayo de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 23 de mayo de 2022.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 101



Expediente N° 240.557/2022.
may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 45/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 45/2022 por la cual se solicita la Adquisición de 16.100 Tn. de Material Tipo
Concreto Asfáltico, para Trabajos de Pavimentación, Repavimentación y Bacheo de las Distintas Calles del Partido del
Pilar, de acuerdo a especificaciones técnicas del pliego, para la Secretaría de Servicios Públicos y Planeamiento Urbano
del Municipio del Pilar.
Apertura: 20/05/2022 - Hora: 12:00 horas.
Presupuesto oficial: $294.630.000,00 (Pesos Doscientos Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Treinta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $294.630,00 (Pesos Doscientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Treinta con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 820/2022.
Expte. Nº 932/2022.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 3/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Que por Decreto N° 1044/22 de fecha 2 de mayo se ha dispuesto prorrogar la fecha para la presentación de
ofertas y acto de apertura, correspondiente a la Licitación Pública N° 3/2022, autorizada por Decreto N° 785/2022.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Objeto: Desarrollo Urbanístico Pro.cre.ar Bolívar - Sector N° 1.
Presupuesto oficial: $736.615.667,66 Setecientos Treinta y Seis Millones Seiscientos Quince Mil Seiscientos Sesenta y
Siete con 66/100 equivalente a Unidades de Vivienda Ocho Millones Tres Mil Doscientos Doce con 38/100 (8.003.212,38
Uvis). Valor UVi al día 30/09/2021.
Presentación de ofertas: Hasta las 8:30 horas del día 23/05/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 23/05/2022 a las 09:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 12/04/2022 hasta el 10/05/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar.
Expediente N° 4013-298/22.
Decreto N° 1044/22.

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra “Infraestructura Vial en el Partido de Lanús”.
Presupuesto oficial de $283.958.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil), de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-38/2022.
Apertura: 01/06/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3°
Piso, Partido de Lanús, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura, en presencia
de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 1693/2022

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Construcción de un Centro de Desarrollo Infantil en la Ciudad de Pila.
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Presupuesto oficial: Cuarenta y Tres Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Veinticuatro con 16/100
($43.555.124,16).
Apertura: Jueves 27 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en calle
Máxima P. de Casco N° 150.
Valor del pliego: Sin costo
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N° 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-065/2022

may. 6 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Módulos conformados por
Playón Multideportivo, Senda Peatonal y Estación Saludable, en el Marco del Convenio celebrado entre la Secretaría de
Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $46.629.283,00.
Valor del pliego: $200.000,00.
Fecha de apertura: 3 de junio de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio -S.T. de Santamarina 455 - 1º
P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas.

may. 6 v. may. 9

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 45/2022
 
POR 2 DÍAS - Fe de Erratas. Adquisición de Notebook y PC de Escritorio.
Presupuesto oficial: $83.142.930,00 (Pesos Ochenta y Tres Millones Ciento Cuarenta y Dos Mil Novecientos Treinta Con
00/100).
Valor del pliego: $41.500,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Quinientos con 00/100).
Fecha de apertura 27 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y atento a un error involuntario se rectifica el plazo límite
para la compra de los pliegos, será hasta 5 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.24108.2022.0
Decreto N° 550/2022

may. 6 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Materiales de Construcción para Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano.
Fecha y hora de apertura de sobres: 26 de mayo de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $13.551.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 6 de mayo de 2022 hasta las 10:00 del 26 de mayo de 2022 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente municipal: Nº 4103-71/2022.
Decreto Nº 655/2022.

may. 6 v. may. 10

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 10/2022 
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 10/2022.
Referencia: Obra: Recambio y Ejecución de Nuevas Conexiones de Agua.
Presupuesto oficial: $43.854.903,78.
Fecha de apertura: 27 de mayo de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar.
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Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $15.000,00.
Expediente: N° 208-O-2022.

may. 6 v. may. 9

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.221
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio Integral con Provisión de Equipamiento D.W.D.M. y Fibra Óptica Oscura para Conformar un
Doble Anillo de Interconexión entre Tres Nodos del Banco.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Llave en mano.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 25/4/2022 a las 11:00 hs. ha
sido prorrogada para el día 17/5/2022 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $37.500
Fecha tope para efectuar consultas: 10/5/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 16/5/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras
y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.699

may. 6 v. may. 9

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.224
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 5.224.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Objeto: Adquisición de Estanterías Metálicas
Fecha de apertura: 19/05/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 11/05/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 18/05/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.747.

may. 6 v. may. 9

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.233
 
POR 1 DÍA - Objeto: Contratación de Servicios Profesionales de Seguridad Informática para realizar Cuatro Ciclos de Test
de Penetración Externo e Interno en Modalidad Grey Box.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 13/05/2022 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin Cargo. 
Fecha tope para efectuar consultas: 06/05/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 12/05/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.700.

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Concurso de Precios N° 10012751
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Secador de Aire y Tanque Pulmón para Línea de Aire. Planta
Potabilizadora de Agua Patagonia. Bahía Blanca.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 11 de mayo de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.208.367,36 - más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Nicolás
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que el Sr. HORISBERGER ESTÉBAN - DNI
Nº 39.147.484 domiciliado en calle Bulnes Nº 246 de Baradero, ha solicitado la inscripción como Martillero y Corredor
Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Nación 340 P.B. San Nicolás, mayo de 2022. Mariela Inés
Leone, Sec. General.
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Gral. San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - DORA AMELIA MÜLLER, DNI 23.330.316 con domicilio en Ricardo Balbín N° 4903 de la Localidad de San
Miguel, Partido de San Miguel, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Dpto. Jud. de Gral.
San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. José María Sacco,
Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - GONZALO SANCHEZ, DNI Nº 35.973.646, domiciliado en Cerrito 662 dpto. 3, Partido de Quilmes, solicita
Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes. Edgardo R. Amore. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Justo. INGLISO MARÍA DEL PILAR, comunica transferencia habilitación a Barone Damián.
Autoservicio. Domicilio Comercial Av. Mosconi 1582, San Justo. La Matanza. Bs. As. Reclamos y Oposiciones de ley en el
mismo.

may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - Luis Guillón. XIAO GUANG, DNI Nº 94.033.667, transfiere el fondo de comercio del local sito en la calle J.
Hernández Nº 504, de la localidad de Luis Guillón, habilitado por Expte. Nº 30885/08 Alc. 1, con rubro Autoservicio, a Chen
Shouyi, CUIT N° 20-96130032-1. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 2 v. may. 6

POR 5 DÍAS - San Juan Bautista. LIN YANJIN, DNI 94.448.528, vende y transfiere a favor de Weng Xiaoli, DNI
96.143.511, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta Minorista, ubicado en calle Almafuerte Nº 550 de San Juan
Bautista, Partido de Florencio Varela, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio. Juan José Becerra. Abogado.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. MAGNARELLI OSCAR, DNI 11.644.912, CUIT 23-11644912-9, con domicilio Marcos Sastre
582, Moreno, Pcia. de Buenos Aires, Cede en forma gratuita al Sr. Sosa Ezequiel, DNI 27.603.853, CUIT 20-27603853-3,
con domicilio en Playerito Rabadilla Blanca 473, Río Grande, Tierra del Fuego, el fondo de comercio de rubro: Ferretería,
con domicilio en Pastorini 2190, Moreno, Pcia. de Bs. As., expediente municipal Nº 32328-M-2005, cuenta de comercio
11644912, reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba.

may. 3 v. may. 9
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POR 5 DÍAS - Quilmes. Se hace saber que GODOY FACUNDO y GODOY JUAN MANUEL SOCIEDAD DE HECHO (Ley
19.550 - Sección IV) (CUIT 30-71586156-5) con domicilio en Lavalle 352, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, ha
transferido el 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro: Restaurante, que gira bajo el nombre “Parrilla El
Gaucho” sito en Lavalle 352, Quilmes, a Asadores del Sur S.A. (CUIT 30717539768), domiciliado en la Av. Independencia
2420, 1º piso, Dpto. 6, CABA. Oposiciones dentro del plazo de ley deben dirigirse a Lavalle 343, Quilmes, Provincia de
Buenos Aires.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - Escobar. DIFRANCO SERGIO DAMIAN, CUIT 20-35322104-4 transfiere a Rodukser S.A.S., CUIT 30-
71713676-0 el fondo de comercio de “Panda’s Drinks” sito en Spadaccini Nº 1106, Escobar. Reclamos de Ley en mismo
domicilio.

may. 4 v. may. 10 

POR 5 DÍAS - González Catán. LICHAI FU, DNI 94.513.602, vende y transfiere a Lanhua Guan, DNI 96.029.814, fondo de
comercio rubro: Autoservicio, ubicado en Soberanía Nacional 6291, González Catán. La Matanza, Provincia de Buenos
Aires. Reclamos de ley en el mismo.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Transferencia en la habilitación industrial-cambio de titularidad. Que DEMA CARLOS
ALBERTO, DNI 4.983.031 con domicilio legal en Sargento Cabral 1404, Villa Ballester, Partido de Gral. San Martín, le
Transfiere a Dema Diego Hernan (hijo), DNI 28.445.712 con domicilio legal en Emilio Zola 5960 dúplex A, Villa Ballester,
Partido de Gral. San Martín, la Habilitación Industrial del rubro: Fábrica Metalúrgica, sito en Profesor Simón 1920, Villa
Ballester, Partido de Gral. San Martín, libre de toda deuda y gravamen.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Garín. ANA MARIA ALONSO, CUIT 23-11984590-4, transfiere a Ignacio Agostinelli, CUIT 23-35754395-9, el
fondo de comercio de “Agencia Oficial de Lotería”, sito en Fructuoso Díaz Nº 327, Garín, Escobar. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la Sra. CHEN FENGQIN,
CUIT 27-95225844-9, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del rubro:
Autoservicio, sito en la calle Los Jazmines N° 3221, de la Localidad de Del Viso, Partido Del Pilar, a favor de la Razón
Social Lin Shouzhong, CUIT 20-19062047-7, bajo el expediente de habilitación N° 9906/06, Cta. Cte.: 15411. Reclamo de
ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Garín. ANA MARIA ALONSO, CUIT 23-11984590-4, transfiere a Ignacio Agostinelli, CUIT 23-35754395-9, el
fondo de comercio de “Agencia Oficial de Lotería y Anexo Turf”, sito en Larroca Nº 1012, Garín, Escobar. Reclamos de Ley
en el mismo domicilio.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Balvanera. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la Sra. HONG YU, DNI
94.026.843, domicilio calle Av. Corrientes N° 2240, Barrio Balvanera, CABA, anuncia la cesión del fondo de comercio rubro:
Bazar y Regalería, ubicado en la Avda. Sofía Terrero de Santamarina N° 485, de la Localidad de Monte Grande, a favor de
Chen Chun, 96.116.791, con domicilio legal en calle Pte. Perón N° 9566, de la localidad de Pablo Podestá, Partido Tres de
Febrero, Pcia. de Buenos Aires. Para reclamos de Ley se fija el domicilio de la Sra. Hong Yu, Av. Corrientes N° 2240,
Barrio Balvanera, CABA. Nahir M. Alvarez. Abogada.

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se hace saber que ROBERTO FABIÁN YODOR, DNI 17.472.775, con domicilio en la calle
Olavarría 315 Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, Transfiere a Blanca Lila Larrea Saldivar, DNI 93.928.533, negocio de
su propiedad de rubro: “Kiosco y Almacén, Joan” sito en Av. Roca 1363, Avellaneda, Buenos Aires. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - Malvinas Argentinas. Sra. NORMA GLADYS VELÁZQUEZ DE ARRIGHI, DNI N° 6268418, dona a título
gratuito el 100% a la Sra. Liliana Arrighi, DNI N° 13846384 el fondo de comercio de Panadería Mecánica, Confitería, sita en
calle Capitán Moyano 2527, de la localidad de Malvinas Argentinas, Partido de Alte. Brown, Provincia de Buenos
Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. CHEN WEIYUN, DNI Nº 95.579.830, transfiere el fondo de comercio: Autoservicio y Venta de
Productos Comestibles y No Comestibles, en Marañon 1847/49, Ituzaingó Pcia. de Bs. As. Al Sr. Weng Shenghua,
DNI 96081221. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. FABIÁN ALEJANDRO SANTOMIL, en representacion de Ricardo Balbín 1797, transfiere
un Bar-Café, ubicado Ricardo Balbín 1797 de Gral. San Martín, a Fabián Alejandro Santomil. Reclamo de Ley en el mismo.

may. 6 v. may. 12
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◢ CONVOCATORIAS
INSTITUTO RADIOLÓGICO MAR DEL PLATA S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a reunión de socios a celebrarse el día 24/05/2022, 20 hs. en sede social Catamarca 1542 de
Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Razones de realización fuera de término.
2) Designación de dos socios para firmar el acta.
3) Consideración documentos art. 234 inc. 1 Ley 19.550 por el ejercicio económico al 31/12/2021.
4) Remuneración al Órgano Gerencial.
5) Fijación y elección miembros del órgano gerencial.
El Órgano Gerencial.
Soc. no comprendida en el art. 299. Horacio Jose Oteiza, Contador Público Nacional.

may. 2 v. may. 6

CEREALES PIGÜÉ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 26/05/2022 a las
18:00 horas, en el domicilio de calle Avellaneda 280, de la ciudad de Pigüé, Provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos Accionistas para la firma del Acta de la Asamblea,
2) Tratamiento y consideraciones respecto a la documentación correspondiente al ejercicio comercial cerrado el día 31 de
octubre de 2021, Art. 234 inc. 1) Ley General de Sociedades,
3) Tratamiento de remuneraciones al Directorio y aprobación de la gestión del Directorio,
4) Tratamiento y consideraciones respecto al resultado del ejercicio.
Osvaldo F. Recofsky, Presidente.

may. 2 v. may. 6

ASOCIACIÓN CIVIL GOLF CLUB NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 19 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria,
a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 18 cerrado el 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Designación de tres directores titulares y tres suplentes clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
7- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
8- Proyecto de mejoras en el House de tenis y plazas. Financiamiento.
9- Ratificación de la reforma del Artículo 3.5 del Reglamento del Club House aprobada por el directorio. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 4 de mayo de
2022. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

may. 2 v. may. 6
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ELECTRICIDAD SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 23/05/2022, a las 15:00 horas
en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria en la sede social de la sociedad, Av. San Martín
1621, Ramos Mejía, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones por las que se convoca fuera del plazo legal establecido en el Art. 234 último párrafo de la
Ley 19.550 el tratamiento de los Estados Contables rectificativos correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31
de diciembre de 2019 y Estados Contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de los documentos previstos en el Artículo 234, inciso 1° de la Ley Nº9.550 y sus modificatorias
correspondientes a los ejercicios económicos finalizados 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020,
respectivamente.
4) Consideración de los resultados de los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre
de 2020.
5) Consideración de la gestión del Directorio y sus honorarios por el ejercicio en tratamiento, en su caso en exceso del tope
previsto por el Art. 261 de la Ley 19.550.
6) Determinación del número de Directores y designación de los mismos. 
Soc. no comp. en el Art. 299. Nicolás J. Repila, Abogado.

may. 2 v. may. 6

ESARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23/5/2022 a las 14
horas en primera convocatoria y 15hrs. en segunda convocatoria, en Av. San Martín 1621, Ramos Mejía, Pcia. de Buenos
Aires, para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones por las que fuera del plazo legal se convoca a tratar los Estados Contables del ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de la gestión del directorio.
4) Tratamiento de los resultados del Ejercicio Económico Nº 27 al 31 de diciembre de 2020. Remuneración al directorio en
los términos del Art. 261 de la Ley 19.550.
Soc. no comp. en el Art. 299. Nicolás J. Repila, Abogado.

may. 2 v. may. 6

CISMA LABORATORIOS S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria correspondiente al vigésimo ejercicio social para el día 23 de mayo de
2022 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en San Lorenzo Nº 164 de Tres
Arroyos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales se celebra la Asamblea Ordinaria fuera del plazo legal.
2) Consideración de los documentos Artículo 234 inciso 1 L.S.C. (t. o.) del ejercicio al 31/7/2021.
3) Conformación y apropiación del Resultado. Remuneración al Directorio, Art. 261 Ley Sociedades Comerciales (t.o.). 
4) Determinación del número de integrantes del Directorio y su elección por tres ejercicios. 
5) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
Sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio.
Luis Roberto Rolando, Prsidente.

may. 2 v. may. 6

ASOCIACIÓN CIVIL BARRIO PRIVADO VALDEVEZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido por el estatuto social y las disposiciones en vigencia, el directorio convoca a los
señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 de mayo de 2022 a las 8:00 horas, la segunda
convocatoria a las 9:00 horas, en el Barrio Privado Valdevez ubicado en colectora de la Autopista Ezeiza-Cañuelas km. 42,
Tristán Suarez, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a. Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
b. Consideración de los documentos previstos por el art 234 Inc. 1 de la LGS correspondiente al ejercicio finalizado el
31/12/2021.
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c. Consideración de los Informes de Gestión.
d. Consideración de la Gestión del Directorio.
e. Fin de Mandato. Renovación de Autoridades.
Nota: Para intervenir en las asambleas los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha fijada en la sede social Blas Parera n° 1980,
Tristán Suarez, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos, dentro del horario de 9 a 15 horas. Dicho plazo caducará el 18 de
mayo de 2022, a las 15 horas. 
Edgardo Larre. Presidente.

may. 2 v. may. 6
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido por el estatuto social y las disposiciones en vigencia, el directorio convoca a los
señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 de mayo de 2022 a las 11:30 horas, la segunda
convocatoria a las 12:30 horas, en el Barrio Privado Valdevez ubicado en Colectora de la Autopista Ezeiza-Cañuelas km.
42, Tristán Suarez, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a. Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
b. Aprobación del presupuesto anual de expensas 2022/2023.
c. Modificación del reglamento interno y de convivencia Capitulo 7 art. 4.3
d. Modificación del reglamento Urbanístico de construcción Cap.7 sanciones y multas inc. g) y Capítulo 5 art 9.
e. Aprobación del uso de reservas para la compra de elementos del gimnasio.
f. Asignación de recursos a la comisión de deportes.
g. Creación del subcomité de recreación y esparcimiento.
h. Situación frente a ARBA (IIBB).
i. Apertura de pileta en temporada invernal.
j. Presentación del proyecto de reciclado.
k. Introducción de modificaciones en los Capítulos 14 y 16 del reglamento Interno de convivencia.
Nota: Para intervenir en las asambleas los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro
deasistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha fijada en la sede social Blas Parera n° 1980,
Tristán Suarez, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos, dentro del horario de 9 a 15 horas. Dicho plazo caducará el 18 de
mayo de 2022, a las 15 horas.
Edgardo Larre, Presidente.

may. 2 v. may. 6 

QUÍMICA LIMBADI S.R.L.
 
Reunión de Socios Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los herederos de los cuotistas de Química Limbadi S.R.L. y a la administradora judicial de la
sucesión de los cuotistas fallecidos Don miguel Ángel Currao y a de Doña Antonia Filomena Currao, a la reunión de
herederos cuotistas que se celebrará el día 19 de mayo de 2022 en primera convocatoria a las 16 hs, y en segunda
convocatoria a las 17 hs., en el domicilio de la sede social calle Larraya 1666, Rafael Castillo, partido de la Matanza,
provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Informe a los señores herederos de los cuotistas fallecidos sobre la actuación de la administradora judicial del sucesorio
de los cuotistas.
2) Designación de dos herederos de cuotistas para firmar el acta de la reunión. 
3) Aprobación de la actualización contable practicada conforme a la ley 19.550 y su inclusión en los estados contables.
4) Consideración de los documentos contables previstos en el art. 61 y siguientes de la ley 19.550 correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
5) Fijación del número de gerentes titulares y suplentes y su elección.
6) Aprobación de las remuneraciones a los miembros de la gerencia (art. 160 de la Ley 19.550).
7) La distribución de utilidades del ejercicio en consideración.
Nota: para asistir a la reunión, los señores herederos de cuotas deberán comunicar por medio fehaciente su asistencia a la
misma dentro de los tres días hábiles para que se los inscriba en el libro de actas de la sociedad (art. 159, Ley 19.550). No
se encuentra incluida dentro del art. 299.
Contadora Pública: Torcoletti Patricia Silvia.

may. 2 v. may. 6

DONADAUTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 17 de mayo de 2022, a las 15:00 y
16:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, en Avenida Rivadavia 18099, Localidad y Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico
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finalizado el 31 de diciembre de 2021.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su distribución.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Determinación del número de miembros del Directorio y su designación.
6) Autorizados para inscribir. Sociedad no incluida en el Art. 299.
Francisco Gallicchio, Presidente

may. 2 v. may. 6

QUALITY CLEAN SOLUTIONS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por A.G.O. de accionistas para el día 21 de mayo de 2022 a las 12:00 en la calle 20 de septiembre 3324 de
Mar del Plata, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta;
2) Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1 de la Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio Social N°
15 (anual), finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3) Consideración del resultado económico del Ejercicio y Remuneración del Directorio;
4) Consideración de la Gestión del Directorio y procedencia de la Retribución;
5) Elección del nuevo Directorio;
6) Lectura y aprobación del acta de reunión.
No comprendida. Chicatun, Contador Público.

may. 3 v. may. 9

HIPÓLITO INTEGRAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a AGO para el día 21 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. en la sede social de la empresa para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación del quórum;
2) Elección de Presidente y Secretario de Asamblea y de accionistas para firmar el acta;
3) Considerar la documentación Artículo 234, inc. 1), Ley 19.950 al 31 de diciembre de 2021;
4) Consideración de los resultados y remuneración del Directorio;
5) Consideración de la gestión del Directorio;
6) Elección del nuevo Directorio;
7) Lectura y aprobación del acta de la reunión. No Comprendida.
Chicatun, Contador Público.

may. 3 v. may. 9
 

TECMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Asamblea General Ordinaria para el día 20 de mayo del 2022 a las 17 horas, en 38 Nº 408 - La
Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2º Considerar la documentación exigida por el Art. 234 de la Ley 19.550 y la gestión de sus autoridades en el ejercicio
cerrado el 31-12-2021.
3º Disponer sobre las utilidades y honorarios del Directorio.
No comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Dr. Ubalton Adrian Sergio, Contador Público.

may. 3 v. may. 9

AMI MEDICINA INTEGRAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria. Se convoca a los accionistas de Ami Medicina Integral S.A. a Asamblea
General Ordinaria, para el día 20 de mayo de 2022, a las 19:00 horas, en calle Sarmiento N° 1646, San Miguel, Prov. Bs.
As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Rodolfo Gustavo Durán al cargo de Director Titular- Presidente de la
sociedad.
3) Determinación del número de directores y se designación por el periodo remanente.
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4) Conformación del nuevo directorio.
5) Autorización de inscripción.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LSC. Presidente: Rodolfo Gustavo Duran.

may. 3 v. may. 9

NUEVOS VIENTOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Nuevos Vientos S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 20 de mayo
de 2022, a las 12 horas, en primera convocatoria, en el domicilio de calle Pinto 885 de Tandil, Provincia Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los Estados contables y documentación complementaria por el ejercicio cerrado al 31/12/2021.
3) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31/12/2021. Sociedad no incluida en Art. 299 Ley 19.550 y
modificatorias.
Gonzalo Theill. Presidente.

may. 3 v. may. 9

FAMYL S.A. SALUD PARA LA FAMILIA
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Famyl S.A. Salud para la Familia a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a llevarse a cabo en el salón auditorium de calle Lebensohn Nº 29 de la ciudad de Junín (B) para el día 26 de
mayo de 2022.
Asamblea General Ordinaria.
A las 19 hs. en Primera Convocatoria y a las 20 hs. del mismo día y lugar en Segunda Convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de asamblea.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los documentos del Art. 234 inc.1 Ley 19550 (LGS) correspondiente al 41º ejercicio cerrado al
31/12/2021.
4) Consideración de la gestión de los Directores y Síndico. 
5) Consideración de la remuneración al Directorio y Sindicatura y régimen de anticipo de honorarios
6) Aplicación de los resultados.
7) Designación del nuevo Directorio y del Síndico Titular y Síndico Suplente de acuerdo se establece en el estatuto social.
8) Determinación del valor unitario de las acciones de acuerdo a lo establecido por el estatuto social.-
Asamblea General Extraordinaria
A las 21 hs. en primera convocatoria y a las 22 hs. del mismo día y lugar en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de la venta de las acciones que posee Famyl S.A. Salud para la Familia en Terapia Radiante S.A.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS 19.550. El Directorio, Hector Bentorino. Contador Público.

may. 4 v. may. 10

COLEGIO DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Resolución N° 78/2022: El Consejo Directivo del Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires
resuelve convocar a Asamblea Extraordinaria, a realizarse en forma presencial en la sede del Colegio de Veterinarios, sita
en la calle 47 Nº 386 de La Plata, el día 26 de mayo del año en curso, a las 9 hs., a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración y análisis del proyecto de Ley de la Organización y funcionamiento del Colegio de Veterinarios de la
Provincia de Buenos Aires.
El texto del proyecto de Ley se podrá obtener de la web www.cvpba.org. José Estevez, Secretario; Osvaldo Rinaldi,
Presidente.
Alvaro Ortiz Quesada, Abogado.

may. 4 v. may. 6

ASOCIACIÓN CIVIL LAS GLORIETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo
158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la Disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
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videoconferencia Zoom, el día 23 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 22 cerrado el 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7- Proyecto de tecnología de seguridad. Financiación.
8- Plan de inversión en espacios comunes:

a- Renovación vestuarios.
b- Equipamiento gimnasio.
c- Construcción Club House Tenis.
d- Paisajismo.
Su financiamiento.

El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea.
Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 8 de mayo de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

may. 4 v. may. 10

COOPERATIVA EDUCADORA DE TRABAJO Y CONSUMO JUAN XXIII LTDA.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores asociados a Asamblea Extraordinaria a celebrarse en la calle Paso y Blas Parera
de la localidad y partido de Moreno, Prov. de Bs. As., el 27/5/2022 a las 12:00 hs., a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos asociados para firmar el acta.
2- Ratificar Asambleas Extraordinarias de fecha 24/4/2018 y 30/1/2022.
Alfredo Santana, Presidente.

may. 5 v. may. 11

COOPERATIVA EDUCADORA DE TRABAJO Y CONSUMO JUAN XXIII LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle Paso y Blas
Parera de la localidad y partido de Moreno, Prov. de Bs. As., el 27/5/2022 a las 14:00 hs., a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos asociados para firmar el acta.
2- Consideración de la Memoria del ejercicio cerrado al 31/1/2022.
3- Consideración del Balance General, Estado de Resultados, cuadros anexos e informes correspondientes al ejercicio
cerrado al 31/1/2022.
4- Elección de Síndicos.
Alfredo Santana, Presidente.

may. 5 v. may. 11

CUATRO DE SEPTIEMBRE S.A.T.C.P.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 31 de mayo de 2022 a
las 17:00 horas y en segunda convocatoria el mismo día a las 18:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1 y 283 Ley 19.550 por ejercicio económico cerrado el 31/12/2021,
2) Consideración de la gestión de directores y síndicos;
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3) Destino de los resultados del ejercicio y distribución anticipada de dividendos,
4) Elección de 5 directores titulares y 5 suplentes,
5) Elección de 3 síndicos titulares y 3 suplentes,
6) Remuneración de directores y síndicos;
7) Resolución Art. 221 Ley 19.550 respecto de las acciones en cartera.
El Directorio. Dr. Juan E. della Croce, Abogado.

may. 5 v. may. 11

MONASTERIO TATTERSALL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 23 de mayo de 2022 a las 10:00 horas en la sede
social calle Rivadavia N° 97 de la ciudad de Daireaux, partido de Daireaux de la provincia de Buenos Aires, a efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
I- Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta
II- Consideración de los documentos del artículo 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021
III- Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021
IV- Destino del resultado acumulado al cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2021
V- Fijación del número y nombre de los directores y su elección, por un año.
Sociedad no comprendida en art. 299. Depósito de ley según art. 238 de Sociedades Comerciales.
Jorge Orlando Doorish Jurio, Gerente Apoderado.

may. 5 v. may. 11

FERNANDEZ HNOS. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de mayo de 2022 a las 10:00 horas en primera
convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria en calle Hernandarias Nº 9635 de Mar del Plata; para tratar
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Tratamiento de los documentos previstos en el Art. 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2022; Resultado del mismo y Distribución de Utilidades.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio.
4º) Remuneración de los miembros del Directorio por el ejercicio bajo tratamiento, en exceso del límite establecido por el
Art. 261 Ley 19.550, en atención al desempeño de funciones técnico administrativas.
5º) Aprobación de la gestión del Síndico.
Adolfo Oscar Fernández, Presidente.

may. 5 v. may. 11

AGUAS DEL GRAN BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Aguas del Gran Buenos Aires S.A. (en liquidación) a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 31 de mayo de 2022, a las 11 horas, y en segunda
convocatoria el mismo día a las 12 horas, en la sede social, sita en la calle 8, N° 835, piso 2°, oficina 209, La Plata,
Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2°) Consideración de la documentación según art. 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2021;
3°) Consideración de la Gestión del Directorio a cargo de la liquidación de la Sociedad y actuación de la Comisión
Fiscalizadora;
4°) Remuneración de Liquidadores;
5°) Tratamiento de los Resultados del Ejercicio;
6°) Designación de Directores Titulares y Suplentes a cargo dela liquidación de la Sociedad e integrantes Titulares y
Suplentes de la Comisión Fiscalizadora;
7°) Consideración de la Reforma de los artículos Décimo Sexto, Décimo Noveno y Vigésimo del Estatuto Social.
Autorización para inscribir la Reforma del Estatuto Social.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia en
la Sede Social, a los fines de su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas hasta las 18 horas del día 24
de mayo de 2022, inclusive, en el horario de 9 horas a 18 horas. En virtud de lo previsto en las medidas generales de
prevención debido a la pandemia del Covid-19, y en el marco de la autorización conferida, el acto se realizará por
plataforma informática de transmisión simultánea de audio y video. Carlos Adán Chocano, Presidente designado por Acta
de Directorio de Aceptación y Distribución de Cargos de fecha 27 de mayo del año 2021.
Carlos Adan Chocano, Presidente.

may. 5 v. may. 11
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RANELAGH GOLF CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. accionistas de Ranelagh Golf Club S.A. a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 31-5-
2022, a celebrarse en primera convocatoria a las 18 hs. y si no existiese quórum suficiente, en segunda convocatoria, a las
19 hs., en la calle 359 Nº 901 de Ranelagh, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideraciones de los motivos para la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los documentos establecidos por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 31-3-2020, 31-03-2021 y 31-03-2022.
3) Consideración destino resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Elección de Directores Titulares..
6) Elección de Directores Suplentes.
7) Consideración de la gestión de la Sindicatura.
8) Elección de Síndicos Titular y Suplente.
Para formar parte de la Asamblea, los sres. accionistas deberán comunicar su asistencia con tres días de anticipación a la
fecha de su celebración. Soc. no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Jorge F. Denuble, Contador Público

may. 5 v. may. 11

FORD CREDIT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, a
celebrarse el día 23 de mayo 2022 a las 15:00 horas, en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria,
en el domicilio de Avenida Henry Ford N° 3295, Localidad Ricardo Rojas, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de asamblea.
2. Consideración de la modificación del objeto social de la Sociedad por un objeto comercial que excluya y deje constancia
que la Sociedad dejará de realizar actividades comprendidas en la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras y,
consecuentemente solicitar la revocación de la autorización de la Sociedad para funcionar como entidad financiera, a
pedido de la propias autoridades de la Sociedad, conforme art. 44 inc. a) de la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras
ante el Banco Central de la República Argentina (“BCRA”). Reforma de los Artículos Primero (Denominación) y Tercero
(Objeto Social) del Estatuto Social, todo ello sujeto ad-referéndum de la aprobación previa del BCRA.
3. Autorizaciones.
La Sociedad se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Gustavo Nunes, Presidente.
Francisco M. Astolfi, Abogado.

may. 5 v. may. 11

HUGO ABEL MAZZETTI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Hugo Abel Mazzetti S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 27 de mayo de 2022, a las 10:30 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, en la
calle Elisa Alvear De Bosch 732/4, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
PRIMERO: Designación de dos accionistas para la firma del acta.
SEGUNDO: Designación de un nuevo Directorio.
La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Raul Antonio Rando, Presidente

may. 5 v. may. 11

LAS VIZCACHAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Acta de Directorio Nº 134: En la ciudad de Tandil, Pcia. de Buenos Aires, siendo las 10 hs del día 20 de abril
de 2022 se reúnen en calle Sarmiento 976 de la ciudad de Tandil los integrantes del directorio de la firma Las Vizcachas
S.A. Hace uso de la palabra la Sra. María Capdepont de Vieyra quien manifiesta que la sesión tiene por objeto convocar a
Asamblea General Ordinaria para considerar y resolver lo establecido por la Ley de Sociedades Comerciales, en su Art.
234, inc. 1, con referencia al ejercicio económico Nº 30 cerrado al 31 de diciembre de 2021. Por ello se resuelve convocar a
Asamblea General Ordinaria para el día 27 de mayo de 2022 a los efectos de dar tratamiento al balance antes señalado a
las 11 hs. en la sede social. La Asamblea tendrá por objeto tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234 inc. 1 de la Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio
económico Nº 30 cerrado el 31 de diciembre de 2021.
2. Consideración de la gestión de los Directores (Art. 275 Ley 19.550)
3. Destino a dar a los resultados por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
4. Remuneración al Directorio.
5. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
En uso de la palabra la Sra. Directora María Isabel Capdepont de Vieyra manifiesta que la citación a la referida Asamblea
se hará por medio del Boletín Oficial. Toma la palabra la Sra. Isabel Vieyra y propone elaborar la memoria. La misma no se
transcribe por falta de espacio en el presente libro de Actas. Luego de unos breves comentarios y de estar todas las
presentes de conformidad con lo expuesto se levanta la presente reunión siendo las 11 hs del día antes
mencionado. Marcelo Martín Lasaga, Contador Público

may. 6 v. may. 12

PASO REAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
Convocatoria
POR 5 DÍAS - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de mayo de 2022 a las 9:00 horas en primera
convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria en calle Hernandarias Nº 9635 de Mar del Plata, para tratar
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Tratamiento de los documentos previstos en el Artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2021; Resultado del mismo y Distribución de Utilidades.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio.
4º) Remuneración de los miembros del Directorio por el ejercicio bajo tratamiento, en exceso del limite establecido por el
Art. 261 Ley 19550, en atención al desempeño de funciones técnico administrativas de Directores.
Fabian A. Fernández, Presidente.

may. 6 v. may. 12

GLC S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El día 27 de mayo de 2022 en calle 2 Nº 1326 de La Plata a las 20 horas.
ORDEN DEL DÍA:
1) Dos socios para la firma del acta.
2) Consideración de la memoria y balance.
3) Consideración de los resultados.
4) Honorarios directores.
4) Elección de directores titulares y suplentes
No incluida artículo 299 LS. José Rodríguez Henríquez, Abogado.

may. 6 v. may. 12

INSTITUTO DEL DIAGNÓSTICO DE PERGAMINO TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, Primera y Segunda Convocatoria, para el día 7 de junio de 2022,
a las 18 y 19 hs., respectivamente, en la sede social de calle 9 de Julio Nº 555 de la ciudad de Pergamino a los efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos celebración de la Asamblea fuera del plazo legal;
2) Consideración de la documentación exigida por el art. 234, inc 1º de la Ley 19.550, referida al 36º ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3) Destino de los “Resultados no Asignados” al 31 de diciembre de 2021;
4) Retribución al Director titular de la sociedad, Art. 261 Ley 19.550;
5) Designación del Directorio por el término de dos ejercicios;
6) Designación de un Síndico titular y un Síndico suplente por un ejercicio;
7) Retribución del Síndico;
8) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
La sociedad no está comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Roberto Rafael Herera, Presidente.

may. 6 v. may. 12

INSTITUTO MODELO RICARDO GUTIÉRREZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 24 de mayo de
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2022, a las 10 horas en Av. Rivadavia 13876 14° L, Ramos Mejía, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3) Distribución de utilidades por el ejercicio 2021.
4) Elección de los miembros del Directorio para el próximo mandato.
5) Retribución del Directorio.
6) Aprobación de la gestión del Directorio.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas los requerimientos del art. 238 de la Ley 19.550 soc. no comp. en el art.
299. Juan Pablo Novas, Apoderado.

may. 6 v. may. 12
 
 

AZUL SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Azul Salud S.A. para el día 26 de mayo de 2022, a la Asamblea
General Ordinaria, a realizarse en el local de De Paula 751 de Azul a las 12:30 horas en primera convocatoria, y para las
13:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta.
2) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Nº 22, finalizado el 31 de
enero de 2022 y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el Directorio. 
3) Tratamiento de los resultados acumulados.
Sociedad no comprendida en art. 299 - Ley 19.550.
Gonzalo Francisco Melcon, Presidente.

may. 6 v. may. 12

◢ SOCIEDADES
NEWPLAST S.A.
 
Por 1 DÍA - CUIT 30-71050646-5. Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 14 del 16 de octubre de 2020 se resolvió: 1)
Que el directorio este conformado por dos directores titulares y un director suplente, con una duración por 3 ejercicios; 2)
Designar director titular y presidente a Cristina Mónica Johannes quien constituye domicilio especial en Colectora 12 de
Octubre Km. 49 La Lonja, Edificio Paralelo 50 Oficina 309 Piso 3° Pilar, director titular y vicepresidente a Marcos Alfredo
Brusa y director suplente a Ricardo Augusto Sanz, ambos constituyendo domicilio especial en la calle Carlos Pellegrini 603
piso 3° depto. E CABA. Alejandro Jorge Geretto, Abogado.

75 ASTILLERO PARODI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementa edicto de Constitución: La socia Clotilde Alicia Lermett, es jubilada. Dra. Erica Elizabeth
Lorenzo, Abogada Autorizada.

GRUPO DV EDUCACIÓN DEL MAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Varela Brian Darío, 12/09/1992, DNI 37.113.808, CUIT/CUIL 20-37113808-1; Varela Dario Emmanuel,
13/02/2001, DNI 42.998.163, CUIT/CUIL 20-42998163-9. Ambos argentinos, solteros, comerciantes y domiciliados en calle
Brandsen N° 3365 de Mar del Plata, pdo. Gral Pueyrredón, pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 96 del 25/04/2022. 3) Grupo DV
Educación del Mar S.A. 4) Calle Brandsen Nº 3365 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As. 5) I) Edición y
distribución: a) Edición y comercialización: Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro proceso industrial
necesario para la edición; b) Edición y distribución: Edición, publicación y distribución de diarios, revistas, libros,
impresiones y todo lo relacionado con las artes gráficas; II) Comerciales: Compraventa de libros por mayor y menor; III)
Representaciones: Ejercicio de representaciones de empresas y/u organizaciones que fabriquen, distribuyan,
comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos, artículos y elementos relacionados con el objeto social;
IV) Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas,
muebles y semovientes; V) Logística y distribución: a) Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales; b)
Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras; VI) Inmobiliarias:
Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de
inmuebles urbanos, o rurales; VII) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación
de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra
que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc.
Reg. 7) $100.000 div. en 1.000 acciones ord. nom. no endos. de $100 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8)
Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: A cargo
de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Varela Brian Darío; y Dtor. Sup.: Varela Darío
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Emmanuel, ambos con dom. legal en calle Brandsen N° 3365 de Mar del Plata, pdo. G. Pueyrredón, pcia. Bs. As. Durac.: 3
ejerc. 9) Pte. Desig.: Varela Brian Darío. 10) 31/03 c/año. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

RPG DE LA COSTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Priv. 20/04/2022 RPG de La Costa S.R.L.- Rivadavia N° 5758 de Mar del Plata - pdo. Gral. Pueyrredón,
pcia. Bs. As. 1) Franzosi Pablo Julio, 23/09/1964, DNI 17.018.058, CUIT 20-17018058-6, empresario, casado, domiciliado
en Rivadavia N° 5758 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As.; Hinojosa Cesarini Rodrigo Pablo, 31/12/1974,
DNI 24.410.273, CUIT 20-24410273-6, empresario, soltero, domiciliado en De Los Alamos N° 1405, Pinamar, pdo.
Pinamar, pcia. Bs. As; y Ramallo Guido Ezequiel, 26/11/1977, DNI 26.254.825, CUIT 20-26254825-3, comerciante, casado,
domiciliado en calle 89 N° 1422 de Necochea, pdo. Necochea, pcia. Bs. As. Todos argentinos. 2) Plazo: hasta 31 de mayo
del 2052. 3) Objeto: a) Comercial: Explotación comercial y desarrollo de sistemas de ventas de bienes y servicios; b)
Inmobiliaria: La compra-venta, permuta, administración, fraccionamiento, loteos, urbanización, alquiler o cualquier otra
forma de explotación de bienes inmuebles; c) Constructora: Construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, obras,
públicas o privadas; d) Exportación o importación: De bienes de consumo y de capital; e) Financiera: Financiar las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario y/o hipotecario; f) Servicios: Hotelería y servicios relacionados con
el turismo, reserva y venta de pasajes nacionales e internacionales. 4) Capital: $120.000. 5) Cierre de ejerc.: 31/05. 6) Org.
Adm.: Gte. Franzosi Pablo Julio, con domicilio legal en calle Rivadavia N° 5758 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón,
pcia. Bs As., que actuará por todo el término de duración de la sociedad. 7) Fiscaliz.: Los socios no gerentes según art. 55
Ley de Soc. 8) No incluye dentro de su objeto las activ. normadas por la Ley 21.526 de entidades financieras, actuará con
dinero propio. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

CYK PEZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Se informa que, por un error involuntario, se consignó en el Instrum. Priv. del
23/03/2022 el nombre del socio como Cristian Valderaz Altamirano, cuando su nombre correcto es Cristian Albano Valderas
Altamirano. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

DIEGO MASTROMARINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Diego Mastromarino S.A. 1) Mastromarino Diego Enrique, 17/11/1971, DNI 22.644.190, CUIT/CUIL 20-
22644190-6, abogado y D´Alessandro Gisela Belén, 29/03/1985, DNI 31.440.263, CUIT/CUIL 23-31440263-4, comerciante.
Ambos argentinos, casados y domiciliados en Avda. Libertad Nº 3302, 12° “A” de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.
2) Esc. Púb. 97 del 25/04/2022. 3) Diego Mastromarino S.A. 4) Avda. Colón N° 867 de MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia.
Bs. As. 5) I) Administración y representación de propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades
urbanas o rurales, de consorcios de propietarios, conjuntos inmobiliarios, diligenciamiento de toda clase de certificados; II)
Consultoría: Prestación de servicios por cuenta propia, asociada a terceros o mediante la adscripción prepaga a la
sociedad, de asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia jurídica, comercial y de imagen; III)
Representación de empresas: Mediante la representación, legal, comercial, financiera, o técnica de empresas del exterior, a
través de mandato y/o contratos de distribución o franquicias, en cualquier sector del comercio nacional o internacional; IV)
Constructora: Construcción y compraventa de toda clase de inmuebles y de todo tipo de obra, pública o privada; V)
Gastronomía: Explotación Gastronómica en todas sus modalidades comerciales; VI) Inmobiliarias: Mediante la adquisición,
venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o
rurales; VII) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones
comerciales, préstamos personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en
lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000
div. en 1.000 acciones ord. nom. no endos. de $100 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.:
Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los
accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Mastromarino Diego Enrique y Dtor. Sup.: D´Alessandro
Gisela Belén, ambos con dom. legal en Avda. Libertad Nº 3302, 12° “A” de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Durac.:
3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Mastromarino Diego Enrique. 10) 31/12 c/año. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

ALMET INSTALACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por instrumento privado de fecha 05/04/2022 entre Garmendia Eduardo Roberto, DNI 12.043.518,
26/04/1956, argentino, casado, comerciante, domicilio Espora N° 31, Bahía Blanca, y Heffner Marcos Javier, DNI
34.808.626, 13/09/1989, argentino, soltero, comerciante, domicilio Güemes N° 1944, Bahía Blanca, celebraron el contrato
social de Almet Instalaciones S.R.L. 2) Domicilio de la sociedad: en la provincia de Buenos Aires. 3) $100.000,00. 4) Objeto:
Dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción,
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, investigación, intermediación, representación,
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Industrias manufactureras
de todo tipo; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Agropecuarias, avícolas,
ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e
innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte.
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar
sin restricciones todas los actos y contratos vinculados a los objetos sociales, teniendo plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y este contrato y
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que estén directamente vinculados a su objeto social 5- Administradores: 1 o más socios o no, en forma indistinta. 6- 31
marzo 7- 99 años. Ernesto C. Antollini, Notario.

LOGÍSTICA DE PUNTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que Logística de Punta S.A. por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 14 de fecha 23/10/2020,
ha procedido a elegir nuevo Directorio por el término de tres ejercicios, quedando el mismo conformado de la siguiente
forma: Presidente: Sr. Leonardo Ariel Álvarez, Director Suplente: Mario Fernando Alvarez. Conste. Julio Argentino Benitez,
Contador Público.

CIGANDA & MASARIE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Martín Ignacio Ciganda 02/05/90 DNI 34572536 Tucumán 587 P16º Dto. B Mza. 17 y Mario Armando
Masarie 18/11/82 DNI 29832610 San Nicolás 230 ambos argentinos solteros comerciantes loc./part. Pergamino 2) 26/04/22
3) Ciganda & Masarie S.R.L. 4) Echeverría 331 Loc/Part. Pergamino 5) Constructora obras en Gral. Movimiento suelos
Servicio de distribución de semillas fertilizantes Transporte cargas en Gral. comisionista Importación/exportación
mercaderías gral. Financiera operaciones de crédito (Excluye Actividad Ley 21526) Agropecuaria establecimientos agrícola
ganaderos Inmobiliaria administración inmuebles. Comercialización industria alimenticia textil construcción tecno
Mandataria comisiones 6) 99 años desd/Insc. 7) $12.000 8/9) Rep. Gerencia, una o más personas socio o no, individual
indistinta, ilimitada Fisc. art. 55 LS Gte. Martín Ignacio Ciganda 10) 30/4 Cdor. Juan Fuse.

METRIVE S.A.
 
POR 1 DÍA - Aclaratorio: Por AGO del 20.4.21 designó: 1er. director suplente: Nicolás Salvatori. 2do. Director suplente:
Francisco Salvatori. Federico F. Alconada. Abogado.

ASOCIACIÓN CIVIL URBANIZACIÓN LA CUESTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea ordinaria del 05/12/2019, protocolizada por escritura pública N°163 del 27/08/2021, se
designó directorio así: presidente: Andrés Gazzotti y director suplente: Hernán Ezequiel Castro. María Fernanda
Muschitiello, Abogada.

WALER PREMOLDEADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 11/11/2021 se resolvió aumentar el capital social a $42.000.000.-
reformándose los Artículos 4° y 5°. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

XAICOM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea ordinaria y extraordinaria del 01/04/2022, renunciaron Adolfo Ramon Flores y Virginia
Susana Romero a sus cargos de Presidente Y Directora Suplente Respectivamente, Se Designó Nuevo Directorio Así:
Presidente: Paula Gabriela Vega y director suplente: Ruben Alejandro Jumilla, y se amplió el objeto social modificándose el
artículo 3° así: Artículo Tercero: a) la fabricación, importación, exportación, alquiler y comercialización de sistemas,
programas y equipos, de informática, servicio técnicos; b) integración, armado, embalado, instalación, reparación y servicio
y atención de módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento electrónico de datos y de control electrónico de
procesos. Diseño, desarrollo, fabricación, verificación, puesta en funcionamiento e instalación de módulos, subsistemas y
sistemas de procesamiento electrónico de procesos y mecanismos; c) desarrollo y dictado de cursos de capacitación y
entrenamiento referidos al diseño, desarrollo, programación, verificación, aplicación y usos de sistemas de procesamiento
electrónico de datos y control de procesos. d) asesoramiento para la organización de empresas, relevamiento, análisis,
estudio e instrumentación de sistemas operativos generales, por medios manuales, mecánicos o electrónicos;
procesamiento electrónico de datos, su programación, registro y archivos, producir, comprar y vender materias primas,
maquinarias, instrumental de alta precisión, muebles, útiles e implementos relacionados con el objeto social y e)
fabricación, conservación, fraccionamiento, envasado, depósito, importación, exportación, representación, transporte y
comercialización de productos alimenticios y bebidas. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

MOTORVILLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea ordinaria n° 11 del 18/11/2020, se designó al directorio y por acta de directorio n° 41 del
19/11/2020, se distribuyeron los cargos así: presidente: Matías Agustín Cassano. Vicepresidente: Rodolfo Enrique Boillat.
Directortitular: Daniel Job Cassano y director suplente: Tomás Cassano. Ambas actas fueron protocolizadas por escritura
pública N° 343 del 26/08/2021. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

ARQUIPLACAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 01/04/2022 protocolizada por Escritura N° 164 del 27/04/2022: 1) Se
trasladó la sede social a Ombú 792, Ciudad de Villa Luzuriaga, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires. M.
Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.

RENOVAR SALUD S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitución: 1) Socios: Natalia Veniani, arg. nac. 28/09/92, DNI 36.649.388, CUIT 27-36649388-9, sol.,
comerc., domic. Azcuénaga 296; Hernán Veniani, arg. nac. 10/08/97, DNI 40.657.161, CUIT 20-40657161-1, sol., comerc.,
domic. Azcuénaga 296; Lucía González, arg. nac. 18/11/2003, DNI 45.224.838, CUIT 27-45224838-2, sol., comerc., domic.
Córdoba 1057, todos domicilios de Junín, ptdo. de Junín, pcia. de Bs. As. 2) Instrumento privado del 02/05/2022. 3)
Renovar Salud S.R.L. 4) Azcuénaga 296 Junín, ptdo. de Junín, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: realizará por sí o por terceros las
siguientes actividades a) Compra, venta, comercialización, distribución, desarrollo, asesoramiento, instalación, reparación y
mantenimiento equipos, maquinarias, insumos y servicios de personas profesional relacionados con la salud humana; b)
Servicios de ambulancia, traslados y emergencia de pacientes, maquinarias y profesionales relacionados con la salud
humana; c) Asistencia de enfermería en gabinetes, domicilios y establecimientos públicos y privados relacionados con la
salud humana; d) Explotación, gerenciamiento y administración geriátricos, pensiones de la tercera edad, ortopedia,
atención, internación y alimentación domiciliaria, y todo servicio relacionado con la salud humana. Se excluyen operaciones
Ley Nº 21526 y concurso del ahorro público. 6) Duración: 50 años desde inscripción. 7) Capital social: $50.000. 8)
Administración: 1 o más socios en forma indistinta con el cargo de gerente. Socio gerente: Natalia Veniani, arg. nac.
28/09/92, DNI 36.649.388, CUIT 27-36649388-9, sol., comerc., domic. Azcuénaga 296, Junín, ptdo. de Junín, pcia. de Bs.
As. Duración en el cargo: término de la sociedad. Fiscalización: a cargo socios no gerentes. 9) Representación: a cargo de
los socios gerentes. 10) Cierre de ejercicio: 30/04 de cada año. Sergio Fabián Manzone, Contador Público.

TOBIN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 04.03.2022, se resolvió: i) aprobación de la renuncia de los gerentes titulares
Víctor Tadeo Tobin y Patricio Tobin; ii) designación del Sr. Hugo Previgliano como gerente titular, quien constituye domicilio
especial en av. del Libertador 6966, piso 14, oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado por instrumento
privado, acta de reunión de socios 04/03/2022. Gonzalo Manuel Soto, Abogado.

CECAVEG S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación Estatuto Social Por acta de fecha 08 de abril de 2022 los socios de Cecaveg S.A.S., han
decidido modificar el artículo tercero de Estatuto Social incorporando el siguiente texto: “En el Desarrollo de las actividades
descriptas en el objeto social, la Sociedad además de crear valor económico procurará generar un impacto material, social
y ambiental, en beneficio de la sociedad, el ambiente y las personas o partes vinculadas a ésta” Séptimo del Estatuto Social
se incorpora el siguiente texto: “En el desempeño de su cargo, los administradores deberán tener en cuenta en sus
decisiones y actuaciones los efectos de dichas decisiones o actuaciones con respecto a los intereses de (i) la Sociedad, (ii)
sus socios,(iii) empleados y (iv) los clientes, proveedores y otras partes vinculadas a la Sociedad. Asimismo, deberán velar
por la protección del ambiente. El cumplimiento de la obligación antedicha por parte de los administradores sólo podrá ser
exigible por los socios y la Sociedad”. Firmado Julieta M Centeno, DNI 22.375.038. Julieta Maria Centeno, Administradora.

SANSIVIERO & ORTIZ CONSTRUCTORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: fecha del instrumento: 25.2.22. Federico Alconada, Abogado.

PUENTE DELTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios del 27/04/2022, se resolvió designar 1 gerente titular y 1 suplente, distribuyendo
cargos así: Gerente titular: Juan Ignacio Rodríguez Latini, argentino, nacido el 10/06/1985, DNI 31928233, comerciante,
soltero, domicilio real Sáenz Peña 925, Tigre, pcia. Bs. As., y gerente suplente: Claudio Víctor Rodríguez, argentino, nacido
el 21/11/1986, DNI 16018868, comerciante, soltero, domicilio real España 1145, piso 3, depto. D, Tigre, pcia. Bs. As.,
quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la calle Sáenz Peña 961, Tigre, pcia. Bs. As. Autorizado según
instrumento privado instrumento privado de fecha 27/04/2022. Adriana P. Akamine, Abogada.

HAUSWAGEN-OLAVARRÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria N° 10 del 09/12/2020 se designó al Directorio y por Acta de Directorio N°48
del 10/12/2020 se distribuyeron los cargos así: Presidente: Matías Agustín Cassano, Vicepresidente: Rodolfo Enrique
Boillat y Director Suplente: Tomás Cassano. Ambas actas fueron protocolizadas por Escritura Pública N° 345 del
26/08/2021. Dra. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

XX SASHA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Esc. Complementaria 29/04/2022 función de la observación de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas es necesario modificar la denominación de la sociedad, para ello se reforma el Artículo
Primero del Estatuto, el cuál quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo Primero: Bajo la denominación de
“Guarnack Reparaciones Navales S.A.” queda constituida la Sociedad Anónima que tiene domicilio en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires.”. Contador Público Ignacio Pereda.

CRUZ MED LOBOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado en AÑO CXIII - Nº 29206. Se informa que por acta complementaria de
fecha 25/03/2022 se rectificó el N° de CUIT del socio Fernando Rubén Rivas el cual se consignó de forma correcta
resultando ser el siguiente: CUIT N° 23-35409494-1. La Plata, marzo de 2022. Pablo Federico Hasper, Abogado.
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OLD LION S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Julio César Menghi, comerciante, nacido el 01/08/77, DNI 26.088.668 y María José Llaurado, psicóloga,
nacida el 09/11/81, DNI 29.131.719, ambos argentinos, casados y domiciliados en Garibaldi 112, dpto. 2, Temperley,
partido de Lomas de Zamora, pcia. Bs. As. 2) Escritura pública N° 19 del 18/04/2022. 3) Old Lion S.A. 4) Sede social:
Garibaldi 112, dpto. 2, Temperley, partido de Lomas de Zamora, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Alimenticia: fabricación,
elaboración, envasado, comercialización, importación, exportación, representación y distribución de productos alimenticios
y bebidas. Constructora: de obras, públicas o privadas, urbanización, mantenimiento, reparación, demolición de viviendas,
edificios, plantas industriales. Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias en general. Financiera: excluidas las operaciones de la
Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. Comercial: importación,
exportación, representación, distribución y comercialización de materiales, máquinas, equipamiento y productos de la
industria gastronómica, construcción y viales; artículos de ferreterías y de las industrias del caucho, plástico, papelera,
textil, metalúrgica, cuero, vidrio y maderera. Transporte: explotación comercial del transporte de carga y logística, de
mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, nacionales e internacionales, por vía terrestre, aérea,
fluvial y marítima, depósito, almacenamiento, embalaje y mensajería. Importadora y Exportadora: de productos
tradicionales y no tradicionales, ya sea manufacturados o en su faz primaria. Publicidad: explotación comercial del negocio
de publicidad, marketing y propaganda, realización de producciones teatrales, televisivas, gráficas, discográficas; la
creación, planeamiento, producción y administración de campañas de publicidad y marketing en el ámbito radial, televisivo,
gráfico, vía pública. Todas las actividades que lo requiera serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 99
años. 7) Capital: $100.000. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares y de suplentes. Plazo: 3
ejercicios. Fiscalización: los accionistas. Presidente: Julio Cesar Menghi y Directora suplente: María José Llaurado. 9)
Presidente o vicepresidente en su caso. 10) 31 de enero de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

PROYECTOS E INGENIERÍA GEDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Mayra Gisel Campos, 39.554.571, 13-3-96, 141-1817 Los Hornos, Comerciante, Soltera; Pablo Cesar
Domínguez, 23.583.964, 4-2-74, 120-1051 Abasto, Empleado, Casado; ambos: Argentinos, La Plata. 2) 21-4-22 3)
Proyectos e Ingeniería Geda S.A 4) 31-1268, La Plata 5) Constructora: Proyecto, comercialización de estructuras metálicas
y de hormigón; dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura, explotación de patentes, licencias;
ejecución de obras de iluminación, viales, desagües, su reparación, fabricación y comercialización de materiales de la
construcción. Inmobiliaria: administrar bienes inmuebles. Comercial. Instrumental médico: Fabricación, comercialización,
alquiler de aparatos, instrumental, repuestos, productos químicos, metales para laboratorios, productos de cosmética.
Financiera: No realizará operaciones Ley 21.526 o que recurra al ahorro público. 6) 99 años desde inscripción 7) $100.000
8) Directores titulares y suplentes: 1/3; 3 ejercicios; Presidente: Mayra Gisel Campos; Director Suplente: Pablo Cesar
Domínguez; Fiscalización: Socios. 9) Presidente 10) 31-4. P. Mc Inerny Abogado.

LULAGOURMET S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Carlos Petroni, DNI 24.210.121, nacido 4/10/1974, ingeniero, argentino, divorciado de sus segundas
nupcias,domicilio Mitre 481, 1º dpto. A, San Nicolás. Alvaro Simón Petroni, DNI 41.453.243, nacido 1/9/1998, soltero,
profesión estudiante, argentino, domicilio de La Nación 472 piso 11º dpto. B, San Nicolás. 2)8/9/2021, y complementaria del
23/12/2021. 3) Don Bosco N° 128, ciudad y partido de San Nicolás de los Arroyos. 4) Objeto: Administración, explotación,
de restaurantes, cafeterías, panaderías, pastelerías, pizzerías, centros sociales, deportivos, vacacionales, de recreo, bares,
discotecas, turísticos, eco turísticos; venta productos alimenticios, preelaborados y elaborados. Sistema delivery, take
away. Compra, venta, elaboración, fraccionamiento, empaquetado, distribución, almacenamiento, importación y
exportación de todo tipo de alimentos, incluyendo perecederos, carnes, pescados y mariscos; bebidas, envasados o a
granel. Comercialización, explotación de toda clase de servicios de venta de alimentos por internet. Realización y desarrollo
de todo tipo de eventos sociales relacionados con su objeto. 5) 99 años.-6) $100.000. 7) Administración: Directorio de 1 a 5
titulares e igual o menor número de suplentes, reelegibles, durarán 3 ejercicios. Presidente: Alvaro Simón Petroni. Director
suplente: Juan Carlos Petroni. Fiscalización: Según art. 55 y 284 LGS. 8) Representación legal: Presidente o vice en caso
de ausencia o impedimento. 9) 31/7. Guillermo O. Pianzola. Abogado.

SUAREZ & MATHEY DORET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 20/2/2022 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Garat Sara Elisabet, DNI
16.708.956, CUIT 27-16708956-4, dom. calle 161 n° 2589, Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As.; y Director Suplente:
Sosa Oscar Roberto, DNI 12.607.116, CUIL 20-12607116-8, dom. calle 161 n° 2589, entre 25 y 26, Localidad y Partido de
Berazategui, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Escribano Víctor M. de Pol.

ASSURED SUCCESS S.A.
 
POR 1 DÍA - 30-71709367-0 - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/03/2022 se resuelve de manera
unánime la aprobación de la renuncia de los Sres. Renzo Adrian Valenzuela y Cristian Fabian Augusto Meaca a sus cargos
de Presidente y Director Suplente de la Sociedad, respectivamente. Luego, se procede a la Designación de nuevas
autoridades, por el plazo de tres ejercicios consecutivos: se fija en uno el número de Directores Titulares y se designa como
Presidente la Sra. Claudia Monica Posadas, argentina, nacida el 17 de febrero de 1964, casada (en primeras nupcias con
el Sr. Guillermo Raul Civolani), DNI 16.729.124 y CUIT número 23-16729124-4, comerciante; y se fija en uno el número de
directores Suplentes y se designa como Director Suplente a la Sra. Elda Del Valle Ruiz, argentina, nacida el 28 de
diciembre de 1947, viuda, DNI 5.753.067 y CUIT 27-05753067-2, comerciante; quienes aceptan sus cargos, constituyendo
ambas domicilio especial en la Sede Social de calle Garay N° 2972 de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General
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Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Renzo Adrián Valenzuela. Autorizado.

BAR DE COPAS MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario - Maria Paula Mateo, comerciante nacida el 20/9/87; Nora Cristina Carelli, nacida el 27/1/57
comerciante, casada 1ras. nupcias con Jorge Alberto Mateo; Miguel Longhi, Contador Público.

COMERCIAL DEL ATLÁNTICO SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 18/04/2022, se designó: director titular/presidente: Caroline Louise Carvalho, 08/09/ 1994,
brasileña, comerciante, soltera, domicilio Luro 2332 P.B., Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Buenos Aires, DNI
94.765.418, CUIL 27-94765418-2; director suplente: Julia Nikitina, 28/02/1977, ucraniana nac. argentina, comerciante,
soltera, domicilio Santiago del Estero 2381 P. 1° dpto. 11 Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Buenos Aires, DNI
18.825.662, CUIT 27-18825662-2. Por reunión de directorio 18/04/2022, cambio de sede a Pablo Groeber N° 6363 B° pque.
Peña, Mar del Plata (C.P. 7603), pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Buenos Aires. Verónica Susana Tami, Contadora Pública.

ABONOS ORGÁNICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Elección de Autoridades. Por asamblea ordinaria de fecha 17 de enero de 2022 se resolvió la designación
hasta el 31 de mayo de 2022 del Señor Rubén Antonio Fiacco (DNI 17755089) y Sr. Carlos Alberto Goncalves Emidio
(DNI 16153402) como gerente y gerente suplente respectivamente. Contador Público Nacional Penovi Raúl Héctor.

LOS SIETE HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reu. de soc. unánime del 21/04/2022 se reformó art. 4: Capital $18000. Dr. Sebastian Maidan, Abogado.

SERVICIOS KILOMÉTRO 393 S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. - Raul Juan Copparoni, arg., comerciante, casado, nac. 14/03/1956, DNI 12.100.769,
CUIT: 20-12100769-0, domic. Primera Junta 1602, MdP; Manuel Maria Sanchez, arg., comerciante, casado, nac.
21/01/1958, DNI 11.789.486, CUIT: 20-11789486-0, domic. Av. Boulevard Marítimo 5977 6 º Piso, MdP. Esc. Pública
29/04/2022. Servicios Kilómetro 393 S.A. Domic. Ruta 2, Km. 393, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A)
Comercial-Distribuidora: Compra y venta al por mayor y/o permuta y/o consignaciones, representaciones y distribución de
repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, elementos de lavado y engrase de
vehículos. B) Servicios técnicos del automotor: Mediante la instalación y/o contratación de talleres de atención mecánica de
camiones, acoplados, semiacoplados, automóviles, camionetas, micrómnibus, ciclomotores, motos, motocicletas,
motonetas, motocarros, “scooters” triciclos, cuatriciclos, o todo otro vehículo automotor. C) Automotores y respuestos:
Podrá realizar la actividad de compra-venta, concesión, renta, representación y/o consignación de automotores, motos,
camiones, utilitarios y vehículos en general. D) Gastronómicas: La explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a
través de bares, restaurantes, pubs, cervecerías, cafés concert, pizzerías, confiterías, casas de lunch, cafeterías, con la
finalidad de servir comidas elaboradas o semielaboradas. E) Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente
al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e internacional a través de vehículos
propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades F)
Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, maquinarias y servicios
relacionados con el objeto social. G) Constructora: Construcción, remodelación y/o refacción de inmuebles urbanos y/o
rurales. H) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Duración: 99 años, Capital social $2.000.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Raul Juan
Copparoni, Director Suplente: Manuel Maria Sanchez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente.
Cierre ejercicio: 31 de marzo de cada año. Ignacio Pereda, CPN.

BRIC BRAIN, INNOVATION & COMMITMENT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 05/01/2022 se resolvió la disolución anticipada de la sociedad y de
designó como Liquidador a la Socia Mariana Stegagnini, CUIT 27-24539534-0, con domicilio real y especial en calle 452 N°
1630 de la localidad de City Bell, partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

GREEN MOMENT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 12/04/2022 se comunica transferencia de acciones y se aceptan las
renuncias de Sebastián Marcelo Anriquez y Alan Daniel Leguizamón a los cargos de Adm Tit. y Adm. Supl. Designándose a
los nuevos socios y administradores: Titular: Agustín Tomasini DNI 23473797, CUIL 20- 23473797-0, argentino, 04/11/73,
casado en primeras nupcias con María Pía Querejeta, domicilio en Calle San Benito de Palermo Nº 1654 séptimo piso
departamento O CABA y Suplente: Ignacio Gastón Canosa, DNI 36729262, CUIT 20-36729262-9, argentino, 07/04/92,
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soltero, comerciante, con domicilio en Río de Janeiro 1064 Martínez Partido de San Isidro Pcia. de Bs. As. Josefina
Palenzona, Escribana.

DANIEL RICCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio Nº 151 del 7-10-2020 se convoca a Asamblea para elección de Autoridades, y por Acta
de Asamblea Ordinaria Unánime del 14-10-2020 se designa nuevo Directorio integrado por Presidente: Daniel Roberto
Ricca LE 7.826.902; Vicepresidente: Ernesto Federico Riccac DNI 33.689.390; Director Titular: Manuel Ezequiel Ricca DNI
30.366.992 Y Director Suplente: Cecilia Beatriz Ricca DNI 10.431.790, donde se aceptan y distribuyen los cargos. Los
miembros del nuevo Directorio constituyen domicilio especial en calle Directorio 1040, Tortuguitas, Partido de Malvinas
Argentinas, Prov. de Buenos Aires. Santiago L. Vassallo, Notario, Autorizado en las mencionadas Actas.

SANOLI 1820 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 14/04/2022 se designó: Director Titular /Presidente: Rodrigo Nicolás Di Meglio, argentino,
nacido el 15 de Junio de 1990, casado, comerciante, domicilio calle Ayacucho Nº 3233 P 5 Dpto. “A” Mar del Plata, Pdo.
Gral. Pueyrredón, Buenos Aires, DNI N° 35.314.01, CUIT N° 20-3531401-0; Director Suplente: Melina Soledad Raggio,
argentina, nacida el 7 de marzo de 1989, casada, comerciante, con domicilio calle Ayacucho Nº 3233 P 5 Dpto. “A” Mar del
Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Buenos Aires, DNI N° 34.498.178, CUIT N° 27-34498178-2. Verónica Susana
Tami, Contadora Pública.

ABONOS ORGÁNICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Disolución, Designación y Aceptación del liquidador. Por asamblea extraordinaria de fecha 31-01-2022 se
resolvió por la disolución de la sociedad Abonos Orgánicos S.R.L. conforme Art. 94 inciso 1.- de la ley sociedades
comerciales y el Sr. Walter Silvestre (DNI 17754831) ha sido designado como liquidador aceptando el cargo y asumiendo
como tal en la citada asamblea. En la misma se designo al CP Raul H. Penovi con domicilio en calle 56 número 1379 de
ciudad de La Plata para la conservación de libros y demás documentos sociales. Cr. Raul H. Penovi, Contador Público
Nacional.

COMPAÑÍA REFINADORA DE MINERALES VERDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que: 1) Carlos Honorio Mocorrea, soltero, nacido el 11/9/61, DNI 14.393.535, de Reconquista
144, piso 9, CABA; Marcelo Augusto Maga, divorciado, nacido el 20/11/61, DNI 14.689.631, de Almirante Martín Guerrico
656, San Isidro, San Isidro, PBA, Ambos argentinos, empresarios; 2) 04/04/22; 3) Compañía Refinadora de Minerales
Verde S.A.; 4) Almirante Martín Guerrico 656, San Isidro, San Isidro, PBA; 5) Actividades industriales relacionadas con la
concentración y refinamiento de minerales. Compra, venta, distribución, fraccionamiento, transporte, almacenamiento,
consignación, importación y/o exportación de minerales de cualquier tipo y especificidad y sus derivados, pudiendo a tal
efecto actuar como representante y/o distribuidora y/o asociada y/o mandataria y/o filial o sucursal de empresas extranjeras
y/o nacionales dedicadas a la producción. A tal efecto podrá solicitar y adquirir concesiones de cualquier naturaleza, sean
nacionales o provinciales. Suscribir contratos de franquicias ya sea a su favor o a favor de terceros, su comercialización y
explotación. Siendo titular de marcas, pudiendo registrar las mismas y firmar contratos o licencias de marcas; 6) $300.000;
7) 99 años; 8) De 1 a 5 Directores, por 3 ejercicios; 9) La representación de la sociedad está a cargo de: Presidente: Carlos
Honorio Mocorrea; Director Suplente: Marcelo Augusto Maga; 10) 31/07 de cada año y 11) La sociedad prescinde de la
sindicatura. Gisela S. Batallan Morales, Abogada.

CORTÉS DIGITAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Por esc. complementaria 29/04/2022, en función de la observación de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas, es necesario modificar el objeto social suprimiendo la posibilidad de brindar
capacitaciones y asesoramiento en materia legal y contable. Para ello se reforma el artículo tercero del estatuto social.
Ignacio Pereda, Contador Público.

ADMINISTRACIÓN BLAIRON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº 258 de fecha 17/12/2021 en la ciudad de La Plata, Pcia. de Bs. As.; entre Marcelo Horacio
Miranda, argentino, nacido el 28/03/1995, DNI 11.414.819, CUIT: 23-11414819-9), divorciado, comerciante, domiciliado en
calle 16 Nº 1075 de la ciudad y ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As.; Ibon Caridad Alfonso Mella, argentina, nacida el
24/03/1979, DNI 18.839.924, CUIT 27-18839924-5, soltera, comerciante, domiciliada en calle 16 Nº 1075 de la ciudad y
ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As.; Luciano Miranda, argentino, nacido el 27/06/2003, DNI Nº 44.858.260, CUIT 20-
44858260-5, comerciante y Martina Miranda, argentina, nacida el 16/08/2002, DNI Nº 44.356.416, CUIT 27-44356416-6,
solteros, comerciante, domiciliados en calle 16 Nº 1075 de la ciudad y ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. Duración: 99 años
a partir de su inscripción registral. Capital: $100.000 dividido en cien mil acciones ordinarias nominativas no endosables
Clase “A” de cinco votos por acción y de pesos Uno ($1) valor nominal c/u. Suscripción: El Sr. Marcelo Horacio Miranda,
suscribe noventa y siete mil acciones (97.000) por valor de pesos noventa y siete mil ($97.000) e integra en este acto el
25% en dinero efectivo por la suma de pesos veinticuatro mil doscientos cincuenta ($24.250), comprometiéndose a integrar
el 75% restante en un término no mayor de dos años. La Sra. Alfonso Mella Ibon Caridad, suscribe, una acción (1) por valor
de pesos uno ($1), e integra en este acto el 25% en dinero efectivo por la suma de pesos veinticinco centavos ($0.25),
comprometiéndose a integrar el 75% restante en un plazo no mayor de dos años. La Sta. Martina Miranda, suscribe una
acción (1), por suma de pesos veinticinco centavos ($0.25) comprometiéndose a integrar el 75% restante en un plazo no
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mayor de dos años y el Sr. Miranda Luciano, suscribe una acción (1), por suma de pesos veinticinco centavos ($0,25)
comprometiéndose a integrar el 75% restante en un plazo no mayor de dos años. Objeto: Comerciales: Compra, venta al
por mayor y por menor. Fabricación: Fabricación y armado de productos para la construcción. Construcciones: Industria de
la construcción, en todas sus ramas y derivados. Servicios: Servicio técnico de equipos y equipamientos en gral.
Inmobiliarias: Compraventa de inmuebles en gral. Financieras: La sociedad no ejercerá y/o practicará actividades
financieras comprendidas en la ley 21.526. Directorio: La administración  de un Directorio compuesto  entre un mínimo de
uno y un máximo de 5 directores e igual n º de suplentes. Directorio: Presidente: Marcelo Horacio Miranda. Director
Suplente: Alfonso Mella Ibon Caridad. Duración: 3 ejercicios. Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Dom. Legal:
16 Nº 1075 de la ciudad y Ptdo de La Plata, Pcia de Bs.As. Órgano de Fiscalización: No  incluida en el Art. 229 de la Ley
19.550, quedando los accionistas facultados a realizar la fiscalización según lo prescripto por el Art. 55 de la mencionada
Ley. Complementaria de fecha 30/03/2022. Esc. Nro 58. Carlos José Martínez. C.P.N.

XIOS 1930 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Mastorakis Jorge Stiliano, argentino, nacido el 28/04/1984, 38 años, DNI 30.958.039, soltero, comerciante,
domicilio en calle 61 Nro 644, La Plata, Pcia de Buenos Aires; Mastorakis Maria Cristina, argentina, nacida el 14/09/1982,
39 años, casada, contadora publica, DNI 29.684.715, con domicilio en calle 15 e/61 y 62 N° 1412 1/2, La Plata, Pcia. de
Buenos Aires 2. La Plata 28 de abril de 2022. 3. Xios 1930 S.A.”  4. Calle 12 Nro 1402 esquina 61, ciudad y partido de La
Plata, Provincia de Buenos Aires 5. A) Comercial: Producción, fabricación, compra-venta, comercialización, alquiler,
representación, consignación, distribución, venta en línea, importación y exportación de muebles, sillas, tapicerías y toda
otra explotación relacionada con la industrialización de la madera, colchones, almohadones y almohadas, telas para
cortinas, mantelería, sabanas, acolchados, toallas y demás productos de blanquera, como así también bienes y utensilios
para el confort del hogar, y todo otro objeto en general que integre la explotación de bazar y tienda. Productos de librería y
papelería, equipos y mobiliario, juguetes y regalería. Equipos y maquinarias, máquinas y herramientas, insumos y
repuestos. B) Constructora: La construcción tradicional y/o mediante los nuevos métodos de construcción en seco,
refacción, remodelación, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, decoración, pintura, y compraventa de
todo tipo de inmuebles, edificios por el régimen de propiedad horizontal, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles
y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. C) Industrial: Fabricación, fraccionamiento,
empaquetado de todos y cualquiera de los artículos, maquinas, equipos y/o elementos necesarios para llevar a cabo la
actividad comercial y constructora. D) Transporte: Transporte terrestre en general y en especial transporte de carga, de
mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias
primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, transporte de combustibles, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones,
nacionales, provinciales e interprovinciales o internacionales, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros. E)
Gastronómica: Explotación de cantinas bares restaurantes, pizzerías, confiterías y todo otro tipo de servicios
gastronómicos. Elaboración de productos, subproductos alimenticios, comidas y servicios de catering. Explotación de
camping, salones, recreos, y food truck. F) Inmobiliaria La compra, venta, permuta, urbanización, colonización, subdivisión,
remodelación, arrendamiento y/o locación de inmuebles propios o de terceros, loteos con fines de urbanización, y toda
operación de renta inmobiliaria, inclusive hipotecas y financiaciones, construcción de edificios para ser subdivididos,
explotados y/o vendidos, en propiedad horizontal, vertical, colectiva. G) Importadora y exportadora. H) Mandataria y
representaciones. I) Financiera: La sociedad podrá realizar financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del artículo 5to. De la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las operaciones comprometidas en
la Ley 21.526, o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación del ahorro
público. 6. 99 años. 7. Pesos un millón ($1.000.000). 8. El directorio designado: Presidente: Mastorakis Jorge Stiliano y
Director suplente: Mastorakis Maria Cristina. La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto
por el número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores
titulares y de uno a cinco directores suplentes, siendo reelegibles. Permanecerán en sus cargos hasta que la próxima
Asamblea designe a los reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios.  9. La fiscalización se efectúa de acuerdo
al Art. 55 de la Ley General de Sociedades. 10. 31 de diciembre. Francisco A. Tizzano. Contador Público. 

DAMERO 1316 S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Luis Maria Allende, arg., farmacéutico, casado, nac. 18/06/1958, DNI 12.170.684,
CUIT 23-12170684-9, domic. calle 21 N° 1225, Miramar, partido de General Alvarado; Gustavo Alberto Copes, arg.,
comerciante, casado, nac. 24/01/1960, DNI 13.567.206, CUIT 20-13567206-9, domic. calle 30 N° 746, Miramar, partido de
General Alvarado; Juan Carlos Blanco, arg., Ingeniero Agrónomo, casado, nac. 24/10/1957, DNI 13.567.001, CUIT 20-
13567001-5, domic. Calle 20 N° 660, Miramar, partido de General Alvarado; Claudia Beatriz Cipolletta, arg., Contadora,
casada, nac. 22/09/1965, DNI 17.223.162, CUIT 23-17223162-4, domic. Calle 13 N° 1156, Miramar, partido de General
Alvarado; Alejandro Daniel Cipolletta, arg., arquitecto, casado, nac. 14/06/1960, DNI 13.974.689, CUIT 23-13974689-9,
domic. Calle 13 N° 1146, Miramar, partido de General Alvarado Esc. Pública 22/04/2022. Damero 1316 S.A. Domic.
Diagonal Illia N° 1159, Miramar, partido de General Avarado, provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora: La construcción
de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas
en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. B) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. C) Administración de propiedades: Mediante la
administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de
toda clase de certificados. D) Hotelería: Alojamiento en general de personas en cualquiera de las formas que las leyes
vigentes o futuras establezcan, con o sin comida, con o sin desayuno, y cualquiera otra actividad que esté relacionada con
la hotelería. E) Mandataria-fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
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obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley
21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.
Duración: 99 años, capital social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Juan Carlos
Blanco, Director Suplente: Gustavo Alberto Copes. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente.
Cierre Ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público.

MARFRIG ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 27-4-2022 se resuelve ratificar que el aporte que se capitaliza en la
Asamblea del 4/5/2015 asciende a U$S1.999.935; indicar que la integración de los $0,10 del aumento de capital resuelto
por Asamblea del 14/8/2015 sea en dinero en efectivo y se ratifique el aumento allí resuelto; rectificar la redacción del Art.
4° reformado en el Asamblea del 8/10/2015 y en la Asamblea del 28/10/2015. Rosario Albina. Abogada.

ALUGAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 26-10-21 se resolvió fijar 4 gerentes titulares y 1 gerente suplente por el término de
3 años. Designar como gerentes titulares a Juan Sebastián Ron, Pablo Tsutsumi Acuña, Martín Molina y Ariel Omar
Vinagre; como gerente suplente a Santiago Daireaux. Por Acta de Gerencia del 26-10-21se designa a Juan Sebastián Ron
como Presidente y a Pablo Tsutsumi Acuña como Vicepresidente. Rosario Albina, Abogada.

WINIKSOFT CONSULTORES INFORMÁTICOS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Const. por inst. púb. del 29/04/2022. Socios: Nicolas Mariano Enrique Stegmann, arg., nac. 31/5/79, DNI
27365544, casado con Campos Bertoldi Ana Ines, Ingeniero en Informática, domic. calle 45 nro. 1031 de la loc. de Villa
Elisa, pdo. de La Plata, Bs. As., CUIL 20-27365544-2, Maria Cecilia Martin, arg., nac. 16/03/82, DNI 29338995, casada con
Germano Pedro Augusto Santiago, Ingeniero en Informática, domic. calle Júpiter nro. 471 de la loc. de Yerba Buena, pdo.
de Yerba Buena, Tucumán, CUIL 27-29338995-6, Mario Gabriel Leiva Savio, arg., nac. 23/7/86, DNI 32282892, casado con
Abitbol Martha Karina, Ingeniero en Informática, domic. en calle 25 de Mayo nro. 545, piso 6, dto d, de la loc. y pdo. de San
Miguel de Tucumán, Tucumán, CUIL 20-32282892-7 y Roberto Mauro Zerpa Mercado, arg., nac. 13/6/77, DNI 25844753,
casado con Elias Silvina Gladys, Ingeniero en Sistemas, domic. en Mza G Casa 10, B. Portal San Pablo, loc. de San Pablo,
pdo. de Lules, Tucumán, CUIL 20-25844753-1 Denom. Winiksoft Consultores Informaticos SA. Dur. 99 años. Objeto:
Comercial: Servicios de consultoría informática y desarrollo de productos y soluciones informáticas. Servicios para la
Transformación digital. Creación de las Plataformas tecnológicas, Creación de productos para soluciones Scada, de
recaudación y multi integración. Desarrollos de software a medida, Servicios de recomendaciones e implementación de
soluciones y plataformas existentes en el mercado que mejor se adapten a las necesidades de cada proceso de negocio.
Gestión de proyectos de las empresas y coordinación de manera conjunta, así concretar el cambio de forma paulatina e
incorporar nuevas formas de trabajo. Cap.Soc.: $100000 representado por 1000 acciones ordinarias., nominativas no
endosables., de $100 VN c/u y con derecho a un voto por acción, 1) Nicolas Mariano Enrique Stegmann: 250 acciones por
25.000 pesos. 2) Maria Cecilia Martin: 250 acciones por 25.000 pesos. 3) Mario Gabriel Leiva Savio: 250 acciones por
25.000 pesos. 4) Roberto Mauro Zerpa Mercado: 250 acciones por 25.000 pesos. Adminis. estará a cargo por un directorio,
compuesto por el nro. de miembros que determine la Asamblea Ord. de Accionistas, con un mínimo de 1 y un máximo de 5,
la que también podrá elegir o no suplentes en igual nro. que los titulares. Los suplentes serán de elección obligatoria
mientras se prescinda de la sindicatura. Representación legal: Nicolas Mariano Enrique Stegmann con el cargo de
Presidente, Maria Cecilia Martin con el cargo de Director Suplente por el término de 3 ejer. Fiscalización: Por los socios.
Cierre de ejercicio: 31 de mayo. Sede Social: Calle 45 nro. 1031 de la loc. de Villa Elisa, pdo. de La Plata, Bs. As. Facundo
N. Amaya, Contador Público.

FERPEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 3/4/22 reforma Art. 4°) Objeto: Ind. pesquera y de la ind. naval: Extracción, pesca, conservación,
fileteado, elaboración, comercialización, imp., exp., transporte de frutos, animal o producto de mar, sus deriv. y conservas;
construccion, fabricación, compra, vta., imp., exp. Industrialización de la pesca y caza marina; explotación de patentes de
invención y marcas. Agente Maritimo: Agente de buques, despachante de aduana, representación; carga y descarga de
toda clase de embarcacion. Agrícola - Ganadera y Forestal: Expl. de establ. de actividad agro, ganadera o forestal;
comercialización, vta., canje, forestación, reforestación. Financieras: Mediante inversiones de capitales a sociedades; no
realizara las de la Ley 21526. Mandatos y servicios: Aceptación mandatos en gral. Import./export.: De bienes, y la
distrib./comerc. de productos relacionados. Transporte de cargas y fletes; Reforma Art. 5|°) GerenteTitular a Nilson Joao
Pelegrini; Sup.: Silvana Carla Fernandez, indeterminado; Cambio de Sede a 16 N° 8052, de Mar del Tuyú, Pdo. de La
Costa, Pcia. de Bs. As. Dr. Chicatun.

ACERO PERFIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea de Accionistas Extraordinaria de fecha 8/9/2021, se resolvió trasladar
la sede social a la calle 1236 N° 629, Lote 28 y 29, Parque Industrial y Tecnológico Florencio Varela, localidad de Ingeniero
J. Allan, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea
Extraordinaria de fecha 8/9/2021. Marina Jara Tracchia, Abogada Tº XLV Fº445 C.A.S.I.
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KILÓMETRO UNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios del 03/12/19 se cambia la sede social a Plaza Paso Nº 159 piso 7º Ciudad de La
Plata. Dra. López Inguanta Vanesa, Abogada.

MAUNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios del 22/04/22 se remueve de la gerencia a Andrea Gabriela Naranjo y se designa
gerente a Bruno Alberto Guevara. López Inguanta Vanesa, Abogada.

LABORAL AVELLANEDA H&M S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en la A.G.O. y E. unánime de Accionistas del 22/04/2022 se modificó la sede social,
fijándose en Avda. 7 n° 335, P.B., de la ciudad y partido de La Plata Pcia. de Bs. As. Asimismo se aceptó la renuncia del
Presidente Horacio Javier Bidevich y de la Directora suplente María Ester Villaverde, designándose Presidente del
Directorio a Iñaki Agustín Otermin, DNI 35.610.570, CUIT 20-35610570-3 y Director Suplente a Diego Federico Agüero DNI
25.095.186, CUIT 20-25095186-9 por el término de tres años previsto en el estatuto social, quienes aceptaron los cargos
constituyendo domicilio especial en la sede social. Asimismo. María Alejandra Sobredo. Contadora Pública Nacional.

BLUISH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 56 del 29/04/2022, Carolina R. Gerino. Socios: Claudio Eduardo Muñoz, 18/12/1962, DNI 16.052.729,
comerciante, (Gerente) y Analía Beatriz Cuervo, 12/08/1968, DNI 20.431.059, abogada y comerciante, ambos dom: Ramón
Lorenzo 132, Arrecifes (BA), argentinos, casados en primeras nupcias. Sede: Ramón Lorenzo 132, Arrecifes (BA). Plazo: 99
años. Objeto: La prestación de servicios por cuenta propia, asociada a terceros o mediante la adscripción prepaga a la
Soc., de asesoramiento integral y consultoría en materia jurídica, a pers. físicas y jdicas., nac. o extranjeras, especialmente
en juicio para las Fuerzas de Seguridad y todo otro servicio que le sea solicitado, dentro del marco de la ley y las buenas
costumbres. A fin de cumplir con su obj., la soc. cuenta con plena cap. jdica. para celebrar cualquier tipo de acto, acuerdo y
operación directa o indirectamente relacionado con el mismo, para adquirir dchos, contraer obligaciones, otorgar garantías,
fianzas o avales y realizar cualquier otro acto que no se encuentre prohibido por las leyes o este Estatuto. Capital:
$100.000, 1.000 cuotas de $100 c/u: Claudio Eduardo Muñoz: 900 cuotas y Analía Beatriz Cuervo: 100 cuotas.
Adminis/Representación: 1 o más Gerentes, individual o indistinta, socios o no, por todo el término del contrato. Cierre:
31/12. Fiscalización: Podrá ser efectuada en cualq. momento por cualquiera de los soc., o pers. que estos designaren al
efecto, pudiendo inspeccionar los libros, ctas. y demás doc. de la soc., exigiendo en su caso, la realización de balances
parciales y rendiciones de ctas esp. En caso de quedar la Soc por aumento de capital, comprendida dentro de las
estipulaciones del art. 299 inc. 2° Ley 19.550 designará un síndico titular y otro sup. con mandato por 3 ejercicios, siendo
reelegibles. Tal designación no configura ref. estatutaria. Autorizado seg. inst. púb. Esc. 56 del 29/04/2022 Reg. 1 de
Arrecifes, Carolina R. Gerino, Notaria Carnet 6258.

CHACOTERS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta complementaria del 22/4/22 se modifica Artículo Cuarto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia y/o a través de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: A)
Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas y alcohólicas, elaboración de mosto, elaboración de bebidas
gaseosas, elaboración de cerveza artesanal B) Comercialización al por mayor y menor de bebidas alcohólicas, gaseosas u
otras bebidas no alcohólicas, representación, comisión, consignación, distribución, importación y exportación de bebidas
alcohólicas, gaseosas u otras bebidas no alcohólicas, maquinarias, productos y materias primas, implementos, mercaderías
nacionales e importadas, especialmente relacionadas a la actividad. Podrá participar en agrupaciones empresarias, o
asociándose con otras empresas, mediante la explotación de franquicias. Anibal J. Velasco, Socio Gerente.

NAS PUNTOS CARDINALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Iara Yael Dores Dores, arg., productora de seguros, Matrícula N° 81373, casada, nac.
15/03/1982, DNI 29.305.446, CUIT: 27-29305446-6, domic. Andrade 1426, MdP; Silvia Mónica García Loredo, arg.,
productora de seguros, Matrícula N° 82378, soltera, nac. 11/05/1989, DNI 34.955.779, CUIT: 27-34955779-2, domic. Martín
Rodríguez 1443, MdP. Esc. Pública 27/04/2022. Nas Puntos Cardinales S.A. Domic. Güemes 2438, MdP, Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, a las siguientes
actividades: La sociedad tiene por objeto exclusivo ejercer la actividad de intermediación promoviendo la concertación de
contratos de seguros, asesorando asegurados y asegurables. Duración: 99 años. Capital social: $100.000. Adm.: La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Iara Yael Dores Dores, Directora Suplente: Silvia Mónica García Loredo. Órgano
de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de enero de cada año. Ignacio Pereda, CPN.

DBNBC CONO SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Instrumento Privado de fecha 28/04/2022, se resolvió modificar punto I del Contrato
Social de DBNBC Cono Sur S.R.L., en relación al plazo de integración del capital (2 años a partir de la fecha de suscripción
del contrato constitutivo). María Soledad González, Abogada, Tomo 56 Folio 234 del CALP.
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◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
DARCAR.REMISES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2022. 1.- Diego Alberto Rossio, 29/03/1986, soltero/a, argentina, servicios de transporte
automotor de pasajeros mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer, Prudencio Gonzalez N° 1331, piso
Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.345.012, CUIL/CUIT/CDI N° 23323450129, María Laura
Carmona, 27/01/1988, soltero/a, argentina, servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises,
alquiler de autos con chofer, Prudencio Gonzalez N° 1331, piso b° Trocha Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 33.681.724, CUIL/CUIT/CDI N° 27336817248. 2.- “Darcar.Remises S.A.S.”. 3.- Avenida Rocha N° 878, Pergamino,
partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $77880 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Diego Alberto Rossio con domicilio especial en Avenida Rocha N° 878, CPA 2700, Pergamino, partido
de Pergamino, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: María Laura Carmona, con domicilio especial en Avenida
Rocha N° 878, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1- 2147-72-5-49/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc G; Mz. 391; Pc. 5d. Domicilio: calle Callao esq. Victoriano
Loza, de la localidad y partido de Merlo (072). Titulares de Dominio: GOMEZ y FRETES, Juana; GOMEZ y FRETES, Zoila;
GOMEZ y FRETES, Petrona; GOMEZ, Zoila; GOMEZ, Secundina Petrona; GOMEZ FRETES, Secundina Petrona; GOMEZ
FRETES, Benigna Catalina; GOMEZ y NARTALLO, Elsa Margot; GOMEZ y NARTALLO, Nélida Emilce; GOMEZ y
NARTALLO, Ricardo Pascual; GOMEZ y NARTALLO, Luis Aristóbulo; GOMEZ y NARTALLO, Oscar; GOMEZ y
NARTALLO, Juana Maria; GOMEZ y NARTALLO, Ignacia; GOMEZ y NARTALLO, Juan Fernando; BAEZ y GOMEZ,
Santos; BAEZ y GOMEZ, Carlos; BAEZ y GOMEZ, Saturnina; BAEZ y GOMEZ, Pablo; BAEZ y GOMEZ, Simón;
TORRADO y GOMEZ, Antonio Mamerto; TORRADO y GOMEZ, Carmen; TORRADO y GOMEZ, Félix Gregorio; TORRADO
y GOMEZ, Jacinta; TORRADO y GOMEZ, Clara Francisca; MUSCIO y GOMEZ, Irene Elena; MUSCIO y GOMEZ, Carmen
Antonia; MUSCIO y GOMEZ, María Gerarda; TORRADO y SCATUERCHO, Martin Rivadavia; TORRADO y
SCATUERCHO, Rosa Flor; TORRADO y SCATUERCHO, Abel Cesar; TORRADO y SCATUERCHO, Juan Miguel;
TORRADO y SCATUERCHO, Ricardo Antonio; TORRADO y SCATUERCHO, María Elena; TORRADO y SCATUERCHO,
Mariano Oscar; TORRADO y SCATUERCHO, Nilda Gregoria; PICARONE y GOMEZ, Hilda Esther; PICARONE y GOMEZ,
Nilda Magdalena; PICARONE y GOMEZ, Nilda Jacinta; PICARONE, Pedro; BAEZ, Carlos Simón; BAEZ, María Esther;
MAUJO de BAEZ, Josefa; ARES, Juan Manuel y ECKERT, María Celeste.
 
2- 2147-72-5-49/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc G; Mz. 391; Pc. 5d. Domicilio: calle Callao esq. Victoriano
Loza, de la localidad y partido de Merlo (072). Titulares de Dominio: GOMEZ, Zoila; GOMEZ FRETES, Benigna Catalina;
GOMEZ y NARTALLO, Elsa Margot; GOMEZ y NARTALLO, Nélida Emilce; GOMEZ y NARTALLO, Ricardo Pascual;
GOMEZ y NARTALLO, Luis Aristóbulo; GOMEZ y NARTALLO, Oscar; GOMEZ y NARTALLO, Ignacia; GOMEZ y
NARTALLO, Juan Fernando; BAEZ y GOMEZ, Santos; BAEZ y GOMEZ, Saturnina; BAEZ y GOMEZ, Pablo; BAEZ y
GOMEZ, Simón; TORRADO y GOMEZ, Antonio Mamerto; TORRADO y GOMEZ, Carmen; TORRADO y GOMEZ, Félix
Gregorio; TORRADO y GOMEZ, Jacinta; TORRADO y GOMEZ, Clara Francisca; MUSCIO y GOMEZ, Irene Elena;
MUSCIO y GOMEZ, Carmen Antonia; MUSCIO y GOMEZ, María Gerarda; TORRADO y SCATUERCHO, Martin Rivadavia;
TORRADO y SCATUERCHO, Rosa Flor; TORRADO y SCATUERCHO, Abel Cesar; TORRADO y SCATUERCHO, Juan
Miguel; TORRADO y SCATUERCHO, Ricardo Antonio; TORRADO y SCATUERCHO, María Elena; TORRADO y
SCATUERCHO, Mariano Oscar; TORRADO y SCATUERCHO, Nilda Gregoria; PICARONE y GOMEZ, Hilda Esther;
PICARONE y GOMEZ, Nilda Magdalena; PICARONE y GOMEZ, Nilda Jacinta; PICARONE, Pedro; BAEZ, Carlos Simón;
MAUJO de BAEZ, Josefa y ECKERT, María Celeste
 
Ariel Trovero, Director.

may. 4 v. may. 6

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
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1. Nº expte: ; Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 122 - P. 33; del Partido de La Plata (55). Titulares de Dominio:
DONNARUMMA, MARÍA. Beneficiario: ALTAMIRADA, MARIANO.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 4 v. may. 6

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de San Fernando
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Fernando con domicilio en
calle Lavalle Nº 1117, oficina “A”, partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a
viernes 9 a 13.
 
1) 2147-96-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 3 - P. 24; Domicilio: Junín 766. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: FIGUEREDO CASANOVA Alvaro Andres.
2) 2147-96-1-2905/1997. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 22 - P. 13; Domicilio: Urcola 1282. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: RAMIREZ Y MACARRO Manuel Cristoal, RAMIREZ Y
MACARRO Margarita Isabel y MACARRO Isabel.
3) 2147-96-1-40/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. S - Mz. 114 - P. 23; Domicilio: Portugal 3320. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: GIMENEZ Ambrosio Niceto.
4) 2147-96-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Mz. 97 - P. 6; Domicilio: Sarratea 548. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: LEVI de HODARA Fortune.
5) 2147-96-1-14/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 102 - P. 26; Domicilio: Pasaje González 2728.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: NOGUEIRAS Benito.
6) 2147-96-1-11/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 39 - P. 13; Domicilio: Italia 1492 (esquina Pocitos
2991). Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: “OWEN y COMPAÑÏA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES”.
7) 2147-96-1-48/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 41 - P. 20; Domicilio: Chacabuco 4264.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: MILLER Y LABAYRU Eduardo, MILLER Y
LABAYRU Alcira Estela, LABAYRU Alcira Rosa, PISTOL Adolfo Luis.
8) 2147-96-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 53 - P. 6; Domicilio: Rastreador Fournier 3297.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: “Santa Catalina Sociedad de Responsabilidad
Limitada”.
9) 2147-96-1-14/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. T - Mz. 8 - P. 14 - SubP. 3; Domicilio: Urcola (Ex Córdoba)
3620/26/34/36 esquina Kennedy 2500 -Unidad Funcional 3. Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es
de Dominio: GUALLINI Jorge Alberto.
10) 2147-96-1-12/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 62 - P. 2; Domicilio: L. N. Alem 2341.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: BONETTO Francisco Gregorio.
11) 2147-96-1-6/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 28 - P. 13; Domicilio: Intendente Arnoldi 1306.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: Sucesión HALL José Jorge.
12) 2147-96-1-1/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 172 - P. 25; Domicilio: Ituzaingó 3668.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: HERMO Leonor.
13) 2147-96-1-38/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. S - Mz. 150 - P. 6; Domicilio: Payró 3371. Localidad: San
Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: PUENTES MARDONES Deidamia.
14) 2147-96-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 23 - P. 10; Domicilio: Miguel Cané 1285.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: URRERE PON de PASSARINI Olga Gladys,
URRERE PON de HUETO Hebe Beatriz y URRERE PON de PISANO Zulema Bernardina.
15) 2147-96-1-51/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. S - Mz. 150 - P. 14; Domicilio: Guatemala 3332.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: ANCHAVAL Laura Prudencia.
16) 2147-96-1-5/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 50 - P. 16; Domicilio: Sargento Cabral 1246.
Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: SALVADOR Nicolás.
17) 2147-96-1-11/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Mz. 82 - P. 5b; Domicilio: Entre Ríos 591 (esquina
General Pintos). Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: CASTELLANOS Gragorio
Mariano, PERTIÑE Mirta Iris y MONTENEGRO Roberto Omar.
18) 2147-96-1-22/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 17 - P. 4b - SubP. 16; Domicilio: Avenida Perón 291
1°A. Localidad: San Fernando. Partido de San Fernando. Titular/es de Dominio: MENNILLO Ennio, CHEDRESE Juan
Carlos, PEREZ PALOMARES Juan, PRADO Héctor, MELGAREJO de JOROLINSCU Adelfa, TORRE Raúl Osvaldo,
TORRE Ricardo Ernesto, TORRE María Rosa del Carmen, BETTATIS Ruben, GATTANINI Lilian Marta, ARRICO Alfredo
Arsenio, RIVA Adolfo A.
 
Ariel Trovero, Director

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
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de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bahía Blanca, con domicilio en
calle Caronti Nº 507 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes
8 a 16.
 
1) 2147-7-1-137/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Qta. 304 - Mz. 304-L - P. 24-B; Domicilio: Punta Alta Nº
417. Localidad: Bahía Blanca. Partido de Bahía Blanca. Titular/es de Dominio: Lydia María Angélica TABORDA de
MERINO, Juan Pablo MERINO, Claudia Lidia MERINO.
2) 2147-7-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 290-D - P. 26; Domicilio: Provincias Unidas Nº 1959.
Localidad: Bahía Blanca. Partido de Bahía Blanca. Titular/es de Dominio: Jorge PALLERO.
3) 2147-7-1-274/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 39 - P. 20; Domicilio: Zapiola Nº 469. Localidad: Bahía
Blanca. Partido de Bahía Blanca. Titular/es de Dominio: Élida Elvira RIVAS DE OTERO; EIva Jerusalén RIVAS; Emelina
Estrella RIVAS DE GADEA; Manuela Élfida RIVAS; Manuel Rosendo RIVAS; Rogelio Néstor RIVAS; Clarencio Raúl RIVAS;
Evelia Belén RIVAS DE REY.
4) 2147-7-1-39/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 455 - P. 2A-2B; Domicilio: Paunero Nº 131. Localidad:
Bahía Blanca. Partido de Bahía Blanca. Titular/es de Dominio: Fanny DREYFUSS DE WOLF.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con domicilio en calle
Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 8:30 a
12:30 y 15:30 a 19:30.
 
1) 2147-11-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 66 - P. 5; Domicilio: Azcuénaga 370. Localidad: Bolívar.
Partido de Bolívar. Titular/es de Dominio: LOBOS José Ernesto; TELLO Raúl Ismael.
 
Ariel Trovero, Director

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Carmen de Areco
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Carmen de Areco con domicilio
en calle Saavedra y Azcuénaga, ciudad y partido de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 8:30 a 12:30.
 
1) 2147-018-1-5/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 98 - P. 1-m (según plano 18-003-2018, P. 1-
S); Localidad: Carmen de Areco. Partido de Carmen de Areco. Titular/es de Dominio: TAMPORA Y FRANCOLINO Carmelo
Jorge, TAMPORA Y FRANCOLINO Domingo Pascual, TAMPORA Y FRANCOLINO Nicolas Y TAMPORA Y FRANCOLINO
Jose. Beneficiario: NEGRI ELBA ISABEL.
2) 2147-018-1-6/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 98 - P. 1-m (según plano 18-003-2018, P. 1-
t); Localidad: Carmen de Areco. Partido de Carmen de Areco. Titular/es de Dominio: TAMPORA Y FRANCOLINO Carmelo
Jorge, TAMPORA Y FRANCOLINO Domingo Pascual, TAMPORA Y FRANCOLINO Nicolas Y TAMPORA Y FRANCOLINO
Jose. Beneficiario: NEGRI, Luis Aquiles.
3) 2147-018-1-5/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 98 - P. 1-m (según plano 18-003-2018, P. 1-
w); Localidad: Carmen de Areco. Partido de Carmen de Areco. Titular/es de Dominio: TAMPORA Y FRANCOLINO Carmelo
Jorge, TAMPORA Y FRANCOLINO Domingo Pascual, TAMPORA Y FRANCOLINO Nicolas Y TAMPORA Y FRANCOLINO
Jose. Beneficiario: SUDICH Maria Elena.
 
Ariel Trovero, Director

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Zárate
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Zárate con domicilio en calle
Ituzaingó 702, ciudad y partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 17.
 
1) 2147-38-1-4/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 37 - P. 31; Domicilio: Calle 3 N° 436. Localidad: Lima.
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Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: RAGAZZO y BUCOVATZ Tomás y Estefanía Agustina - BUCOVATZ de
RAGAZZO Estefanía - RAGAZZO Y ZURUTUZA María Teresa y Ernesto Luis - RAGAZO Ernesto. Beneficiario: CARRIZO
Gerardo Elias.
2) 2147-38-1-28/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 37 - P. 1; Domicilio: Calle 10 N° 98. Localidad: Lima.
Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: RAGAZZO y BUCOVATZ Tomás y Estefanía Agustina - BUCOVATZ de
RAGAZZO Estefanía - RAGAZZO Y ZURUTUZA María Teresa y Ernesto Luis - RAGAZO Ernesto. Beneficiario: PEREZ
Angela Ester.
3) 2147-38-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 37 - P. 4; Domicilio: Calle 10 N° 68. Localidad: Lima.
Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: RAGAZZO y BUCOVATZ Tomás y Estefanía Agustina - BUCOVATZ de
RAGAZZO Estefanía - RAGAZZO Y ZURUTUZA María Teresa y Ernesto Luis - RAGAZO Ernesto. Beneficiario: GONZALEZ
Gabriel Gonzalo.
4) 2147-38-1-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 9 - Mz. 9j - P. 15; Domicilio: Rawson N° 1458.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: LOPEZ Anselmo. Beneficiario: MORET Sergio Fabian - HEIN
Claudia Alejandra.
5) 2147-38-1-15/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Qta. 11 - Mz. 11c - P. 4; Domicilio: Calle 14 N° 744.
Localidad: Lima. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: BERRA Santiago Angel - FARAONE Roque (su Sucesión).
Beneficiario: ARRATIVEL Mario Alberto.
6) 2147-38-1-16/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 12 - Mz. 12gg - P. 23; Domicilio: Belgrano N° 2738.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: VALLE Nora. Beneficiario: ALLEIS Alicia Margarita.
7) 2147-38-1-17/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 2 - P. 14; Domicilio: 3 de Junio N° 440. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: COMPAÑÍA DE CARNES SMITHFIELD Y ARGENTINA LIMITADA.
Beneficiario: PIRIS Lucas.
8) 2147-38-1-19/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 116 - P. 6; Domicilio: Calle 12 N° 1204. Localidad:
Lima. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: CITRUS LIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL- SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES. Beneficiario: IBARRA Monica Liliana.
9) 2147-38-1-20/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Qta. 16 - Mz. 16a - P. 9; Domicilio: Calle 15 N° 751.
Localidad: Lima. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: PROCOPIO Francisco. Beneficiario: RUPANI Orlando Francisco -
RUPANI Daniel Ulises.
10) 2147-38-1- 21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 387 - P. 9b; Domicilio: Moreno N° 1273. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: RIGLOS Emiliana. Beneficiario: BERMUDEZ Guillermo Jesus.
11) 2147-38-1-22/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 16 - P. 8; Domicilio: Calle 8 N° 1185. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: CARUSO Alfio Alan - MONTERO Esther Clotilde. Beneficiario: REYNOSO
Ilda Ramona.
12) 2147-38-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Ch. 3 - Mz. 6 - P. 8; Domicilio: Güemes N° 2145.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: GARCIA Patricio Juan Carlos. Beneficiario: SANDOVAL Miguel
Rodrigo.
13) 2147-38-1-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 6 - Mz. 13 - P. 9a; Domicilio: Castelli N° 2615.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: PIGAFETTA José - OTERO Adolfo - FRANCESCHI Osvaldo
Andrés - PRACCHIA José Fortunato. Beneficiario: ZARATE Carlos Alberto.
14) 2147-38-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 5 - Mz. 5m - P. 22; Domicilio: Ituzaingo N° 2112.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular/es de Dominio: CIAVARELLI Nelson Juan Carlos - PEREZ Antonio.
Beneficiario: BENITEZ Catalino.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Arrecifes con domicilio en calle
Dorrego 96, ciudad y partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 18.
 
1) 2147-10-1-3/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 81 - Mz. 81 AT - P. 2; Domicilio: KENNEDY 810.
Partido de Arrecifes. Titular/es de Dominio: SALOMON, YAMIL.
2) 2147-10-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 5 - Mz. 5 D - P. 21; Domicilio: ENTRE RIOS N° 98.
Partido de Arrecifes. Titular/es de Dominio: CALI, JOSE MARIA.
3) 2147-10-15/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 91 - Mz. 91 a - P. 3a; Domicilio: JULIO SOSA 604 .
Partido de Arrecifes. Titular/es de Dominio: GAVAISE, CARLOS; GAVAISE, JULIO CESAR; PEREYRA, LUIS DANIEL.
4) 2147-10-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 26 - Mz. 26 B - P. 14; Domicilio: VENCEDORES DEL
TALA 734. Partido de Arrecifes. Titular/es de Dominio: BELMONTE, DOMINGO.
5) 2147-10-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 23 - Mz. 23 F - P. 12; Domicilio: ALBERDI N° 841.
Partido de Arrecifes. Titular/es de Dominio: ÑANEZ, JOSE RAMON.
6) 2147-10-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 91 - Mz. 91 t - P. 7 - Sub P. 2; Domicilio: COLON N°
206. Partido de Arrecifes. Titular/es de Dominio: BUZZALINO SANTIAGO CESAR e CLAVIÑO ISABEL.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Capitán Sarmiento
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Capitán Sarmiento con
domicilio en calle Av. Mitre 337, ciudad y partido de Capitán Sarmiento, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes a viernes 17 a 19.
 
1) 2147-121-1-3/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. C - Qta. 9 - Mz. 9b - P. 9; Domicilio: Mendoza 924. Partido
de Capitán Sarmiento. Titular/es de Dominio: Insermini, Miguel Ángel.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 4 v. may. 6

Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs. ”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
 
1) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-33/2019
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. P - Mz. 31 - Pc. 8 - Pda. 23747
Ubicación: BATTILANA 361 - JUNÍN
TITULAR: DORA ANGELICA MONTONE Y OLIVA
Beneficiario: TORRES TERESA LILIANA
2) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-6/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XIV - Secc. N - CH. 2 - Mz. 2U - Pc. 7 - Pda. 58621
Ubicación: PALACIOS 395 - JUNÍN
TITULAR: CORREA ANTONIO
Beneficiario: ARRIGA TERESITA ESTER
3) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-14/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. P - Mz. 99 - Pc. 16 - Pda. 33054
Ubicación: FALUCHO 699 - JUNÍN
TITULAR: LUNA ANTONIO MIGUEL
Beneficiario: LOPEZ ANA MARIA
4) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-54/2019
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. B - Mz. 72 - Pc. 12 - Pda. 6704
Ubicación: LAPRIDA 673 - JUNÍN
TITULAR: VILLATA Y DONADERO Y BONADERO ANGEL FRANCISCO Y VILLATA Y BONADERO HERCOLE BRUNO
Beneficiario: CURTO JAVIER ANSELMO Y IRIBARREN ROMINA NATALIA
5) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-32/2019
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XIV - Secc. M - Chacra 1 - Mz. 88 - Pc. 17 - PDA. Nº 58326
UBICACIÓN: EMILIO MUÑIZ 1121
TITULAR: CULACIATTI de BAVA ISABEL, BAVA y CULACIATTI ANGEL ANTONIO, BAVA y CULACIATTI EFRIDE MARIA,
BAVA y CULACIATTI ELSA ISABEL, BAVA Y CULACIATTI ETELINDA CATALINA, y BAVA Y CULACIATTI LIBIO
OBDULIO
BENEFICIARIO: FERNANDEZ CLAUDIA SILVINA - VICTOR ARIEL COLMAN
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

may. 4 v. may. 6

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Hipólito Yrigoyen N° 2182, ciudad de San Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 8 a 13.
 
1) 2147-70-7-8091/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 14 - Mz. 14c - P. 33; Domicilio: Estivao N° 226.
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Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Alvarez Benjamín.
2) 2147-70-7-42/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 95 - P. 27b; Domicilio: Bogota N° 6044. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gonzalez Emilio.
3) 2147-70-7-278/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 26 - P. 7; Domicilio: Uriarte N° 8149. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cohen Pedro.
4) 2147-70-7-6516/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 95c - P. 19; Domicilio: Segundo Sombra N° 2134.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Bianco de Ratto Dominga.
5) 2147-70-7-16/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 83 - P. 14; Domicilio: Ibicuy N° 1499. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Reyes Alfredo Maluenda.
6) 2147-70-7-6901/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 21 - P. 33; Domicilio: Concejal Gomez (Ex Elizalde)
N°3856. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Momdjian Arturo.
7) 2147-70-7-210/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 283 - P. 11; Domicilio: Talcahuano N° 776.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Juan Osteneros.
8) 2147-70-7-160/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Fr. I - P. 27; Domicilio: Castañon N° 2042. Localidad: G.
Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Konek Sociedad de Responsabilidad Limitada.
9) 2147-70-7-70/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 137 - P. 27; Domicilio: Domingo Castro N° 8230.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Frigorifico y Matadero La Foresta sociedad en
comandita por acciones.
10) 2147-70-7-7737/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 35b - P. 31; Domicilio: Lanin N° 220. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Marcelli Emilce.
11) 2147-70-7-49/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 34b - P. 27; Domicilio: Zinny N° 2580. Localidad: G.
Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: El Mirador SA.
12) 2147-70-7-4/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 46 - P. 5; Domicilio: Toay N° 6276. Localidad: G.
Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rolleri Chiappe Julio Domingo.
13) 2147-70-7-644/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 17b - P. 9; Domicilio: Urdininea N° 3659. Localidad:
G. Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Capelle Francisco.
14) 2147-70-7-286/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 9b - P. 3; Domicilio: Pujol N° 1344. Localidad: San
Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Mac Call Juan.
15) 2147-70-7-76/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 36 - P. 6; Domicilio: Echeverria N° 5295. Localidad:
G. Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Converso de Natale Maria.
16) 2147-70-7-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 30 - P. 30; Domicilio: Vidal N° 2436. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Casartelli y Casartelli Pedro Guillermo, Casartelli y
Casartelli Delia Asuncion y Casartelli y Casartelli Otilia.
17) 2147-70-7-219/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 19 - P. 22; Domicilio: Colorado N° 4080. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Tarditi Enrique.
18) 2147-70-7-79/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 44 - P. 9; Domicilio: Danel N° 2475. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Matera Hugo.
19) 2147-70-7-329/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 148 - P. 13; Domicilio: Mendes de Andes N° 1272.
Localidad: R. Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Demarchi Jose Angel, Demarchi Miguel Angel,
Demarchi Maria Rosa.
20) 2147-70-7-4288/2005. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 138b - P. 13; Domicilio: E. de Luca N° 1640.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Olivera Casares Eduardo, Yorio Aquiles,
Balocchio Jose Pedro, Urroz Manuel, Perales Horacio Rafael, Alonso Jose Benito, Vilarullo Alfredo, Alonso Antonio.
21) 2147-70-7-11/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 136a - P. 18; Domicilio: Chopin N° 4792. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Momdjian Esteban.
22) 2147-70-7-239/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 151 - P. 27; Partido de La Matanza. Titular/es de
Dominio: Luchetti y Bordogna Mercantil inmobiliaria industrial financiera y mandataria, Lumasi Sociedad anónima industrial
comercial e inmobiliaria y Esparta sociedad en comandita por acciones.
23) 2147-70-7-105/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 224a - P. 15; Domicilio: 2 de Abril N° 7225.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Godoy Luis.
24) 2147-70-7-533/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 287 - P. 8a; Domicilio: M. Pita N° 2775. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Avenue Center SRL.
25) 2147-70-7-73/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 139 - P. 15; Domicilio: Juan Jofre N° 666. Partido de
La Matanza. Titular/es de Dominio: De Marchi Francisco Pedro.
26) 2147-70-7-6/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 57 - P. 21; Domicilio: Arribeños N° 4672. Localidad:
Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Beliera Norberto Lorenzo.
27) 2147-70-7-7848/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 423 - P. 11; Domicilio: Malasia N° 6611.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Boveri Carlos Pedro.
28) 2147-70-7-500/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. H - Mz. 38 - P. 3; Domicilio: Donvan N° 3785. Localidad:
Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ciafardini de Pi Maria Angelia.
29) 2147-70-7-224/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. 3 - Mz. 3z - P. 15; Domicilio: Ombú N° 1734.
Localidad: Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Bevilacqua de Botta Dora Juana, Botta y
Bevilacqua Nora Julia, Botta y Bevilacqua Jorge Benjamin, Botta y Bevilacqua Maria Rosa y Botta y Bevilacqua Omar
Carlos.
30) 2147-70-7-6547/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 26 - Mz. 26a - P. 25; Domicilio: Dragones N°
6320. Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Quevedo de Barrera Martina Fidela.
31) 2147-70-7-6073/2007. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 111 - P. 30; Domicilio: Zufriategui N° 1050.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: D’onofrio Carlos Alberto.
32) 2147-70-7-66/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. H - Mz. 509 - P. 29; Domicilio: Australia N° 1324. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Matera Fernando Horacio.
33) 2147-70-7-15/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 230a - P. 6; Domicilio: Bermejo N° 4355. Localidad:
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San justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rodolfo Oscar Alberto Ferro y Maria Dirce Ortelli.
34) 2147-70-7-37/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 167 - P. 5; Domicilio: Icalma N° 5415. Localidad:
Gonzalez Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martin de Scuderi Ilda Dolores.
35) 2147-70-7-38/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 167 - P. 4; Domicilio: Donizetti esquina Icalma N°
4099. Localidad: Gonzalez Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martin de Scuderi Ilda Dolores.
36) 2147-70-7-432/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 37 - P. 8; Domicilio: Estomba N° 3939. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gallardo Pedro Pablo.
37) 2147-70-7-50/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 60 - P. 8; Domicilio: Giribone N° 2477. Localidad:
Villa Celina. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Martins Reinas Maria Candida.
38) 2147-70-7-255/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 29b - P. 15; Domicilio: Celestino Vida N° 2483.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Casartelli y Casartelli Pedro Guillermo,
Casartelli y Casartelli Delia Asuncion, Casartelli y Casartelli Otilia.
39) 2147-70-7-238/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 104 - P. 15; Domicilio: Mendez de Andes N° 2385.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Bellena Jose Romeo, Lombardi Ruben Osvaldo.
40) 2147-70-7-6945/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 118d - P. 20; Domicilio: Almagro N° 3020.
Localidad: G. Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Alonge Vicente.
41) 2147-70-7-6103/2007. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 203 - P. 7; Domicilio: Ricardo Gutierrez N° 7062.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cots Rodolfo.
42) 2147-70-7-413/2013. Nomenclatura Catastral:;  Domicilio: Dragones N° 6271. Localidad: Gonzalez Catán. Partido de La
Matanza. Titular/es de Dominio: Rutatier sociedad de responsabilidad limitada.
43) 2147-70-7-392/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 113d - P. 6; Domicilio: V. de la Plaza N° 2771.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Gordillo Eleodoro.
44) 2147-70-7-282/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 20 - Mz. 20a - P. 15; Domicilio: Santa María
N°2050. Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: La Fratta Donato Nicolas.
45) 2147-70-7-537/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 114 - P. 26; Domicilio: Bruix N° 636. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cristiania sociedad de responsabilidad limitada.
46) 2147-70-7-110/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 162a - P. 18; Domicilio: San Francisco N° 6068.
Localidad: Gregorio de Laferree. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Urroz Manuel, Perales Horacio Rafael,
Momdjian Esteban, Momdjian Arturo.
47) 2147-70-7-7858/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Mz. 110 - P. 15; Domicilio: Molinedo N° 5683.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Liderman Simon David.
48) 2147-70-7-345/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 1 - P. 12a; Domicilio: Cordero N° 1926. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ovando Ruben Alberto, Ruiz Nelida.
49) 2147-70-7-5082/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Fr. IX - P. 1 - SubP. 85; Domicilio: Complejo 4-5-6,
Edificio 14, 12 B. Localidad: Ciudad Evita. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rey Oscar Antonio.
50) 2147-70-7-8164/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 101 - P. 26; Domicilio: Watt N° 1826. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Santa Paula inmobiliaria SRL.
51) 2147-70-7-194/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 120 - P. 7; Domicilio: Concejal Gomez N° 4851.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Fuente Ceferino.
52) 2147-70-7-74/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 7 - P. 13; Partido de La Matanza. Titular/es de
Dominio: Cots Jose, Cots Alberto, Cots Rodolfo.
53) 2147-70-7-135/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 69 - P. 6; Domicilio: Lope de Vega N° 1665.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Herzberg Samuel.
54) 2147-70-7-321/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 425 - P. 24; Domicilio: Barragan N° 6836.
Localidad: Gonzalez Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Caparrotta Rosario.
55) 2147-70-7-344/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 66 - P. 11; Domicilio: Martin Coronado N° 2759.
Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Freire Jose.
56) 2147-70-7-400/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 256 - P. 27; Domicilio: Estanislao del Campo N°
3010. Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Cuello Marta Rosa.
57) 2147-70-7-343/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 87 - P. 10a; Domicilio: Magnasco N° 980.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Perello Antonio.
58) 2147-70-7-194/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. H - Mz. 468 - P. 6a; Domicilio: Australia N° 455. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Rossini y Ojeda Pedro Nolasco, Rossini y Ojeda Nelida,
Rossini y Ojeda Aldo, Rossini y Ojeda Obdulio, Rossini y Ojeda Edgardo, Ojeda de Rossini Gabriela.
59) 2147-70-7-6339/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 136 - P. 10; Domicilio: Magnasco N° 2365.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Olivera Casares Eduardo, Olivera y Ayerza
Maria Marta Rosa, Urroz Manuel, Perez Araceli.
60) 2147-70-7-40/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 449 - P. 11; Domicilio: Barragan N° 6333. Localidad:
Gonzalez Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Kugel Juan Jose, Matelica Maria Araceli.
61) 2147-70-7-8657/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 44a - P. 18; Domicilio: Curumalal N° 6128.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Ricardo Puga Pol & compañía inmobiliaria
industrial y comercial sociedad de responsabilidad limitada.
62) 2147-70-7-262/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 146 - P. 10; Domicilio: Besares N° 4686. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Garcia Cuesta Alfredo.
63) 2147-70-7-239/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 31 - Mz. 31c - P. 4; Domicilio: Dragones N° 7465.
Localidad: Gonzalez Catán. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Invertier sociedad anónima inmobiliaria comercial
industrial agropecuaria y forestal.
64) 2147-70-7-38/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 164b - P. 17; Domicilio: Russo N° 6288. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Hernandez Carmen.
65) 2147-70-7-60/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 93 - P. 3; Domicilio: Beron de Astrada N° 4869.
Localidad: La Tablada. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Brandsen S.R.L.
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66) 2147-70-7-66/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. O - Mz. 696 - P. 18; Domicilio: Coronel Cardenas N° 1948.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Santana Hernandez Florencio, Santana Florencio.
67) 2147-70-7-251/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 83a - P. 9; Domicilio: Ortega N° 4471. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Administracion Giardino Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
68) 2147-70-7-8994/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 65b - P. 7; Domicilio: Billinghurts N° 657.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular/es de Dominio: Badano de Coulin Carmen.
 
Ariel Trovero, Director

may. 4 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nº 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el art. 1 y 4 del Decreto Nº 1328 de fecha 14 de julio de 2021, en las actuaciones administrativas Nº 4078-32986-A-2000,
comunica por tres días que ha declarado adquirido el dominio de los inmuebles denominados catastralmente como:
Circunscripción V, Sección B, Manzana 23b, Parcelas 7 y 8. Según plano de mensura N° 74-178-49, cuyo plano
antecedente es N° 74-141-48, mediante el trámite de prescripción adquisitiva de dominio Ley Nacional Nº 21.477,
modificada por la Ley Nacional Nº 24.320.
Mariela S. Barbera, Jefa de Departamento.

may. 5 v. may. 9
 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
 
POR 2 DÍAS - RESOL-2022-30-E-MUNISMA-SOSP
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Martes, 12 de abril de 2022

 
Corresponde expediente Nº 4051-21-S-2022-0
 
VISTO Expediente Nº 4051-21-S-2022-0 iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y lo dispuesto por la Ley
provincial N° 11.723, la reglamentación del Anexo II de la Resolución 492/19; Resolución SOySP N° 1/22; y,
 
CONSIDERANDO:
Que se analizó el anteproyecto de la obra “Adecuación de los Desagües Pluviales en Villa Ballester Aliviador Lange”, a fin
de verificar su Aptitud Ambiental y, posteriormente realizar la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental, conforme
lo dispone el artículo 10 de la Ley N° 11.723.-
Que el art.10 de la norma mencionada establece que “todos los proyectos consistentes en la realización de obras o
actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la provincia de Buenos
Aires y/o sus recursos naturales deberán obtener una DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la
autoridad ambiental provincial o municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la
enumeración enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley”.-
Que asimismo, la Ley Provincial determina que los siguientes Proyectos estarán sometidos al procedimiento de
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL en el marco de la misma y bajo la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto
Ambiental: 1) Generación, transporte y transformación de energía. 2) Sistemas de saneamiento y agua potable. 3)
Localización de parques y complejos logísticos. 4) Exploración y explotación de hidrocarburos y minerales. 5) Construcción
de gasoductos, oleoductos, acueductos, etc. 6) Construcción de embalses, presas y diques. 7) Dragados y obras costeras.
8) Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y puertos. 9) Aprovechamientos forestales de bosques
naturales e implantados. 10) Producción intensiva de animales. 11) Plantas de tratamiento y disposición final de residuos.
12) Obras o actividades en áreas de interés ambiental.-
Que a fs. 1vta. se adjunta nota elevada ante el OPDS en la que esta dependencia enuncia quela obra de referencia “…no
está encuadrada en ninguna de estas categorías, ya que no se plantea la construcción de un nuevo tramo tendido desagüe
pluvial es sino la intervención de ductos ya existentes…”, incluyendo su mejoramiento y la extensión del tendido
secundario.-
Que no obstante ello, a fs. 3 se exhibe el intercambio que esta dependencia realizó con el Organismo Provincial sobre los
criterios a seguir con estas obras, mediante nota que obtuvo carátula número N° EX2021-30285929 GDEBA-DGAOPDS,
con fecha 17 de noviembre del año 2021.-
Que con fecha 18 de noviembre del mismo año la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible (en adelante O.P.D.S), solicita memoria técnica ampliada sobre la obra y señala
como correcta la aplicación de la resolución OPDS N°492/19, en su Anexo II para OBRAS MENORES.-
Que a fs. 4 luce la Nota NO-2021-34010812-GDEBA-DPEIAOPDS, con fecha 28 de diciembre de 2021, en la que el
referido Organismo Provincial manifiesta que: “Habiendo analizado la documentación presentada, cumplo en informar que
el mencionado proyecto no se encuentra entre las obras que deben ser sometidas a un proceso de Evaluación de Impacto
Ambiental por parte de la Autoridad Ambiental Provincial, conforme lo establece la Ley 11.723 y su Anexo II, por lo cual no
debe obtener una Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) por parte de este organismo para dar inicio al mismo.”-
Que a su vez concluye que: “Por lo tanto el procedimiento administrativo de evaluación ambiental del proyecto mencionado
y la emisión de la D.I.A. correspondiente es competencia de la autoridad de aplicación Municipal.-
Que, en consecuencia, la obra Aliviador Lange se enrola dentro de la clasificación de “Obra Menor” según Res. N°492/19
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del OPDS.-
Que las obras referidas cuentan con la “No Objeción Técnica” de la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Buenos
Aires.-
Que a tenor de lo expuesto, cabe entonces determinar el procedimiento a seguir, adoptando los criterios vertidos por la
autoridad de aplicación observando el procedimiento impuesto por el anexo II de la resolución OPDS número 492/19.-
Que, en cumplimiento del art. 2° de la Resolución RESOL-2022-1-E-MUNISMA-SOSP, a fs. 10/27 se realizó la memoria
descriptiva de la obra referida, la cual fue desarrollada por la Subsecretaría de Obras Públicas.-
Que para los impactos mencionados que revisten mayor importancia se han propuesto las correspondientes medidas de
mitigación y/o corrección, las cuales se citan en el Plan de Gestión Ambiental obrante a fs. 29/37 del presente expediente.-
Que tanto la Memoria Descriptiva (fs. 10/27) como el Plan de Gestión Ambiental (fs. 29/37) concuerdan con lo solicitado en
los capítulos I, II y III del Anexo II de la Res, 492/19.-
Que a fs. 37 luce que la obra de referencia no se encuentra dentro de ninguna “Situación Ambiental Bloqueante” conforme
numeral 6.3, Res. 492/19 del OPDS.-
Por ello
 

EL SR. SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE
GENERAL SAN MARTÍN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS

POR EL ART. 5 DEL DECRETO N° 958/21
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar ambientalmente apto el proyecto denominado: “Adecuación de los Desagües Pluviales en Villa
Ballester, Aliviador Lange” conforme lo estipula la Res. 492/19 del O.P.D.S. y las consideraciones vertidas en la presente.-
ARTÍCULO 2º: Apruébese el Plan de Gestión Ambiental referido en los considerandos.-
ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese, archívese.
 
Andrés Alonso, Secretario

may. 5 v. may. 6

POR 2 DÍAS - RESOL-2022-31-E-MUNISMA-SOSP
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Martes, 12 de abril de 2022

 
Corresponde Expediente Nº 4051-199-S-2022-0
 
VISTO Expediente Nº 4051-199-S-2022-0 iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y lo dispuesto por la Ley
provincial N° 11.723, la reglamentación del Anexo II de la Resolución 492/19; Resolución SOySP N° 17/22; y,
 
CONSIDERANDO:
QUE se analizó el anteproyecto de la obra “Adecuación de los Desagües Pluviales en San Martín Centro”, a fin de verificar
su Aptitud Ambiental y, posteriormente realizar la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental, conforme lo dispone
el artículo 10 de la Ley N° 11.723.-
QUE el art.10 de la norma mencionada establece que “todos los proyectos consistentes en la realización de obras o
actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la provincia de Buenos
Aires y/o sus recursos naturales deberán obtener una DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la
autoridad ambiental provincial o municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la
enumeración enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley”.-
QUE asimismo, la Ley Provincial determina que los siguientes Proyectos estarán sometidos al procedimiento de
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL en el marco de la misma y bajo la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto
Ambiental: 1) Generación, transporte y transformación de energía. 2) Sistemas de saneamiento y agua potable.3)
Localización de parques y complejos logísticos. 4) Exploración y explotación de hidrocarburos y minerales. 5) Construcción
de gasoductos, oleoductos, acueductos, etc. 6) Construcción de embalses, presas y diques. 7) Dragados y obras costeras.
8) Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y puertos. 9) Aprovechamientos forestales de bosques
naturales e implantados. 10) Producción intensiva de animales. 11) Plantas de tratamiento y disposición final de residuos.
12) Obras o actividades en áreas de interés ambiental.-
QUE a fs. 1 se adjunta nota elevada ante el OPDS en la que esta dependencia enuncia quela obra de referencia “…no está
encuadrada en ninguna de estas categorías, ya que no se plantea la construcción de un nuevo tramo tendido desagüe
pluvial es sino la intervención de ductos ya existentes…”, incluyendo su mejoramiento y la extensión del tendido
secundario.-
QUE no obstante ello, a fs. 3 se exhibe el intercambio que esta dependencia realizó con el Organismo Provincial sobre los
criterios a seguir con estas obras, mediante nota que obtuvo carátula número N° EX2021-30285929-GDEBA-DGAOPDS,
con fecha 17 de noviembre del año 2021.-
QUE con fecha 18 de noviembre del mismo año la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible (en adelante O.P.D.S), solicita memoria técnica ampliada sobre la obra y señala
como correcta la aplicación de la resolución OPDS N°492/19, en su Anexo II para OBRAS MENORES.-
QUE a fs. 2 luce la Nota NO-2021-34010812-GDEBA-DPEIAOPDS, con fecha 28 de diciembre de 2021, en la que el
referido Organismo Provincial manifiesta que: “Habiendo analizado la documentación presentada, cumplo en informar que
el mencionado proyecto no se encuentra entre las obras que deben ser sometidas a un proceso de Evaluación de Impacto
Ambiental por parte de la Autoridad Ambiental Provincial, conforme lo establece la Ley 11.723 y su Anexo II, por lo cual no
debe obtener una Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.)por parte de este organismo para dar inicio al mismo.”-
QUE a su vez concluye que: “Por lo tanto el procedimiento administrativo de evaluación ambiental del proyecto mencionado
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y la emisión de la D.I.A. correspondiente es competencia de la autoridad de aplicación Municipal.-
QUE, en consecuencia, la obra Aliviador Saavedra se enrola dentro de la clasificación de “Obra Menor” según Res.
N°492/19 del OPDS.-
QUE las obras referidas cuentan con la “No Objeción Técnica” de la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Buenos
Aires.-
QUE a tenor de lo expuesto, cabe entonces determinar el procedimiento a seguir, adoptando los criterios vertidos por la
autoridad de aplicación observando el procedimiento impuesto por el anexo II de la resolución OPDS número 492/19.-
QUE, en cumplimiento del art. 2° de la Resolución RESOL-2022-17-E-MUNISMA-SOSP, a fs. 8/27 se realizó la memoria
descriptiva de la obra referida, la cual fue desarrollada por la Subsecretaría de Obras Públicas.-
QUE para los impactos mencionados que revisten mayor importancia se han propuesto las correspondientes medidas de
mitigación y/o corrección, las cuales se citan en el Plan de Gestión Ambiental obrante a fs. 29/33 del presente expediente.-
QUE tanto la Memoria Descriptiva (fs. 8/27) como el Plan de Gestión Ambiental (fs. 29/33) concuerdan con lo solicitado en
los capítulos I, II y III del Anexo II de la Res, 492/19.-
QUE a fs. 33 luce que la obra de referencia no se encuentra dentro de ninguna “Situación Ambiental Bloqueante” conforme
numeral 6.3, Res. 492/19 del OPDS.-
Por ello,
 

EL SR. SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE GENERAL SAN MARTÍN
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS POR LOS ARTÍCULOS 5 Y 6

DEL DECRETO N° 958/21
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar ambientalmente apto el proyecto denominado: “Adecuación de los Desagües Pluviales en San
Martín Centro, Aliviador Saavedra” conforme lo estipula la Res. 492/19 del O.P.D.S. y las consideraciones vertidas en la
presente.-
ARTÍCULO 2º: Apruébese el Plan de Gestión Ambiental obrante en el Anexo II que forma parte integrante de la presente.-
ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese en la misma forma y archívese.
 
Andrés Alonso, Secretario

may. 5 v. may. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GONZÁLEZ TARABELLI S.A. con domicilio real en Pellegrini n° 743 depto. 3 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-31342229-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 23 de marzo de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-31342229-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en la terminal de ómnibus de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, el día 8 de octubre de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3050; Que en dicha acta
y por el informe de los funcionarios actuantes se imputa a la empresa González Tarabelli Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-
67611410-2) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio PMB-
072 interno 5642, se realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta Trenque Lauquen, transportando cuarenta y seis (46)
pasajeros, para Expreso Tigre Iguazú S.R.L.; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de La Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de La Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a empresa González Tarabelli Sociedad
Anónima (CUIT Nº 30-67611410-2) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil
Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la
multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de La Provincia de Buenos Aires a la
orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
DISPOSICIÓN Nº DISPO-2022-126-GDEBA-DPTFMIYSPGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Oscar Anello, Director.

may. 6 v. may. 12
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POR 5 DÍAS - Notifico a la firma CRUCEROS BAYRES S.R.L. (CUIT 30-69915251-6) con domicilio real en Montiel N° 2334
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-01645752-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 16 de febrero de 2022. Visto el Expediente N° EX-2020-01645752-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que por la Disposición Nº DISPO-2021-146-GDEBA-
DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte se sancionó a la empresa Cruceros Bayres S.R.L.
por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, por realizar tráficos no autorizados; Que al proyectarse el acto dispositivo sancionatorio se ha incurrido en
un error formal al citar en el artículo 1º de la norma la CUIT de la empresa como 30-69915221-6, cuando corresponde a la
misma la CUIT N° 30-69915251-6; Que a fin de enmendar dicho error, es procedente dictar un nuevo acto administrativo
rectificando la CUIT, conforme a los términos del Artículo 115 del Decreto Ley 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
que permite rectificar errores materiales o de hecho siendo aplicable a este caso; Que dicha modificación no altera la
medida adoptada por este Organismo, ni varía el curso legal de los presentes actuados; Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Disposición Nº DISPO-2021-
146-GDEBADPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte que quedará redactado de la siguiente
manera: “Artículo 1°. Sancionar a la empresa Cruceros Bayres S.R.L. CUIT 30- 69915251-6; por la infracción configurada
en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una
(1) multa de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674)”. Artículo 2º. Registrar, comunicar y notificar a la
empresa Cruceros Bayres S.R.L., haciéndole saber que a partir de la notificación de la presente, regirá lo establecido en
los artículos 2º y siguientes de la Disposición Nº DISPO-2021-146-GDEBA-DPFTMIYSPGP. DISPOSICIÓN Nº DI-2022-41-
GDEBA-DPTFMIYSPGP". Queda usted debidamente notificado. 
Horacio Anello, Director.

may. 6 v. may. 12 

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FRONTE BUS S.R.L. (CUIT 30-71498542-2) con domicilio real en Maipú n° 42 piso 2
depto 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-31253298-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-31253298-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; Y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta
Provincial 2 Vial Camet, partido de General Pueyrredón, el día 08 de octubre de 2021, en donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 0003052; Que en dicha acta se imputa a la empresa Fronte Bus S.R.L. por realizar tráficos no
autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio HMW 566 interno 106, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros
desde Pacheco hasta Mar del Plata, con intermedias, presenta habilitación de la CNRT Nº 69609; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Fronte Bus S.R.L., CUIT 30-71498542-2 por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta Y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de La Provincia De Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DI-2022-54-GDEBA-DPTFMIYSPGP".
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Notifico al señor CAMPAGNA NICOLÁS (DNI 14.472.944) con domicilio real en Zapiola N° 680 de la
localidad de Roque Pérez, provincia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-28808834-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-28808834-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito provincial, efectuado en Ruta
215 e intersección con la Ruta 6 en el partido de La Plata el día 13 de octubre de 2021, donde se labró el Acta de
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Comprobación Nº 3428; Que por dicha acta se imputó al Sr. Nicolás Daniel Campagna (DNI N° 14.472.944) por el hecho
de realizar un servicio de transporte intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio AC 530 OA realizaba
un servicio desde la localidad de Roque Pérez con destino final La Plata transportando dos (2) pasajeros; Que la imputada
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra
antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto
al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de La Subsecretaría de Transporte
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de La Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr.
Nicolás Daniel Campagna (DNI N° 14.472.944) CUIT 20-14472944-8 por la infracción configurada en el artículo 211 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando Una (1) multa de Pesos
Ciento Noventa Y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario Del Banco De La
Provincia De Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2022-42-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora BELLENDIER LAURA (DNI 23.773.252) con domicilio real en Francia Nº 1326 de la
localidad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, que por Expediente Nº 2417-5059/17 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 16 de febrero de 2022. Visto el Expediente Nº 2417-5059/17 del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, y Considerando: Que por Disposición Nº DISPO-2021-45-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del día 23 de abril de 2021, se imputó a la Sra. Laura Fabiana Bellendier DNI 23.773.252 por
la infracción establecida en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificatorias; Que dicha imputación se impone por el artículo 2 de la Disposición Nº DISPO-2021-45-
GDEBADPFTMIYSPGP, que dispone: “Artículo 2º. Imputar a la Sra. Laura Fabiana Bellendier, DNI 23773252, por su
incursión en la falta enmarcada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, al realizar un servicio de transporte intercomunal
de pasajeros sin autorización el día 24 de agosto de 2017 transportando diecinueve (19) pasajeros desde Tandil a Bárker
con el vehículo dominio KIU-789. Otorgar al imputado un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente para formular descargo”; Que este acto administrativo se intentó notificar con fecha 30 de noviembre de 2021 a
través de carta documento en el domicilio real de la Sra. Laura Fabiana Bellendier, siendo ello infructuoso; Que teniendo en
cuenta lo expresado, se procedió a notificar el acto administrativo a traves de la publicación en el Boletín Oficial Nº 29172
de la Provincia de Buenos Aires con fecha 3 de enero de 2022; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que, en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que, en cuanto al encuadre
normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Sra.
Laura Fabiana Bellendier, DNI 23773252; por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multas Sesenta y Cuatro Mil
Ochocienos ($64.800), por las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6”
Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-67-GDEBA-
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DPFTMIYSPGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTES QUICO S.R.L. con domicilio real en General cesar Díaz N° 2478 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-05873064-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de marzo de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-05873064-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 km 400 Vial Camet, partido de
General Pueyrredon, el día 14 de febrero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 00427; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Transportes Quico S.R.L. CUIT 30- 71435708-1 por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo IZB 082 interno 202, realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Zárate hasta Mar del Plata, transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros; Que la imputada ha formulado
descargo en el plazo de ley, informando que efectuaba un servicio de Turismo Nacional en la modalidad circuito cerrado
con origen en Zárate (Provincia de Buenos Aires) y destino la ciudad de Mar del Plata, con ingreso a la ciudad de Buenos
Aires a la Terminal de Ómnibus Dellepiane, con el objetivo de completar el contingente, comprendido en la programación
turística. A su vez, adjunta como prueba el DUT; Que en su defensa hace mención al caso "Empresa Gutiérrez S.R.L.
c/Provincia de Catamarca s/Daños y Perjuicios, para impugnar el acta por razones de competencia, atacando la misma de
nulidad, sosteniendo que deben interpretarse las atribuciones provinciales en el área abarcada por la denominada "cláusula
comercial", concluyendo que la autoridad provincial ha excedido en consecuencia el marco de sus facultades conforme a
las materias reservadas al gobierno nacional; Que atento al descargo presentado se solicitó a la Gerencia de Control de
Permisos del Transporte Automotor de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte que informe si efectivamente el
viaje ha sido declarado mediante el referido DUT, y en su caso si en el mismo constan los datos de alojamiento,
entendiendo que ello constituye requisito para la prestación de los servicios de turismo, como asimismo si de producirse el
ingreso a la CABA queda debidamente registrado por autoridad alguna, ya que presenta una Autorización para la Terminal
Dellepiane con ID: 7010312ZBO8279635779, a efectos de saber si esa mera autorización cumple con el requisito de
ingreso y suministra la prueba suficiente del paso por dicha Terminal; Que la Gerencia de Control de Permisos del
Transporte Automotor de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte no ha respondido lo solicitado; Que de
acuerdo a la página web de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte el DUT 374615, que se ha incorporado a
las actuaciones como IF-2021-32634338-GDEBA-DRYSMIYSPGP, se encontraba vigente en la fecha del contralor; y de
acuerdo al mismo, el viaje tenía como punto de inicio la ciudad de Zárate, con parada en Campana, Terminal Dellepiane
con destino a Mar del Plata con espera y retorno; Que analizada la defensa y consecuentemente con lo descrito en el
considerando que antecede, se estima en principio que no existen elementos suficientes para determinar que en su trayecto
el servicio no ha tenido ingreso en CABA, correspondiendo en esta instancia y en virtud del principio in dubio pro
administrado, hacer lugar a la defensa y dejar sin efecto la sanción efectuada por el Acta de Comprobación Nº 00427; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58;
Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º- Hacer lugar al descargo formulado
por la empresa Transportes Quico S.R.L. CUIT 30- 71435708-1, dejando sin efecto el Acta de Comprobación Nº 00427 de
fecha 14 de febrero de 2021 en todas sus partes, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo
2º- Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-117-GDEBA-DPTFMIYSPGP". Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

may. 6 v. may.12

POR 5 DÍAS - Notifico al señor BRANCALEONI CARLOS (DNI 36.385.076) con domicilio real en calle 833 N° 2025 de la
localidad de San Francisco Solano, provincia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-05874591-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 22 de febrero de 2022. Visto el expediente Nº: EX-2021-05874591-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante
Disposición Número: DISPO-2021-526-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 8 de septiembre de 2021 del Director Provincial
de Fiscalización del Transporte se aplicó a la Empresa Expreso Villa Nueva S.A. una multa de Pesos Ciento Noventa y
Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400), por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso con el
vehículo IEV462, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Florencio Varela hasta San Clemente del Tuyú,
transportando treinta y tres (33) pasajeros; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los
antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los
elementos vinculados al caso; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229;
Que el acto administrativo es notificado mediante Cédula de Notificación 1742/2021 con fecha 13 de septiembre de 2021;
Que contra dicho acto, la firma "Expreso Villa Nueva S.A." plantea recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio en el cual
manifiesta que la unidad involucrada ha sido vendida y no pertenece más a la empresa desde el 23/07/2020; Que dicho
recurso ha sido interpuesto en tiempo y forma y atento a lo alegado por la recurrente, la Dirección de Reclamos y
Solicitudes ocurrió en consulta al Registro de la Propiedad Automotor, obteniendo los informes de dominio actual e histórico
de la unidad, surgiendo que con fecha 18/08/2020 se radicó la oportuna denuncia de venta y el vehículo fue entregado el
23/07/2020 al Sr. Brancaleoni Carlos Nahuel CUIT 20-36385076-7, resultanto en consecuencia quien detenta el uso del
bien; Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia, dictaminando que atento las
constancias obrantes en el expediente corresponde hacer lugar al recurso de revocatoria incoado, dejando sin efecto en
todas sus partes el acto administrativo atacado, e imputar al denunciado de venta por la falta cometida; Que la presente se
dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaria de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
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Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la firma
Expreso Villa Nueva S.A. CUIT: 30-54635100-5 contra la Disposición N°: DISPO-2021-526-GDEBA-DPFTMIYSPGP de
fecha 8 de septiembre de 2021, revocando por contrario imperio la misma, en atención a las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición.- Artículo 2º. Imputar al Señor Brancaleoni Carlos Nahuel CUIT 20-36385076-7
(DNI 36.385.076), por la falta enmarcada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 por el hecho de realizar un servicio
intercomunal de transporte sin autorización, en el caso con el vehículo IEV462, realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Florencio Varela hasta San Clemente del Tuyú, transportando treinta y tres (33) pasajeros, conforme acta
de comprobación 2723 de fecha 6 de febrero de 2021; otorgándosele un plazo de diez (10) días hábiles para formular
descargo a partir de la notificación de la presente. Artículo 3°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DI-2022-68-GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Notifico a la MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY (CUIT 30-99916314-5) con domicilio real en 25 de Mayo N°
35 de la localidad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, que por expediente EX-2019-29773547-GDEBA-DPCLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 15 de octubre de 2021. Visto el expediente Nº EX-2019-29773547-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición Nº DI-2019-
617-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 28 de noviembre de 2019 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte
se aplicó a la Municipalidad de Chivilcoy una multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800) por realizar un
servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización, en el caso con el Vehículo Dominio AD 250 IY, realizaba
un servicio desde Chivilcoy hasta La Plata; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los
antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los
elementos vinculados al caso; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo
211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que el acto sancionatorio fue notificado con fecha 17 de
enero de 2020 mediante Carta Documento N° 900839770; Que con fecha 24 de enero de 2020, la Directora de Asuntos
Legales y apoderada del Municipio de Chivilcoy interpone recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio, manifestando que
el Municipio es un ente público que como tal presta servicios públicos y no puede realizar transportes privados, por lo que
no se la puede condenar por una infracción que no puede cometer; Que asimismo indica que el acto recurrido no se halla
suficientemente motivado y que el acta labrada presenta defectos formales que la tornan nula, ya que ha sido suscripta por
personal que no posee facultades para su confección; Que la Dirección de Reclamos y Solicitudes solicita se informe si el
Municipio tiene alguna habilitación que contemple alguna categoría para poder transportar pasajeros o si, por el tipo de
servicio que presta, debería tener alguna habilitación para realizarlo (orden 20); Que la Dirección de Permisos y
Habilitaciones informa en orden 25 que atento a las propias declaraciones por parte del Municipio, “… se está invocando un
servicio que requiere habilitación según artículo 4 de la Ley 16.378, la cual no consta en los registros de esta Dirección”,
tratándose en el caso del servicio denominado “privado” regulado en el artículo 3° del Decreto N° 6864/58; Que la
Dirección de Reclamos y Solicitudes realiza un informe técnico legal donde concluye que correspondería rechazar el
recurso interpuesto, en razón que la municipalidad carece habilitación para la prestación constatada; Que la Asesoría
General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia en este caso, dictaminando que resulta procedente
dictar el acto administrativo que rechace el recurso de revocatoria interpuesto por la firma y conceder el recurso jerárquico
incoado en subsidio; Que el órgano asesor sostiene que, en lo que atañe al aspecto sustancial, la actividad realizada por el
municipio, aún cuando tiende a cumplimentar fines que persigue la comuna en el marco de atribuciones propias, pudiendo
al efecto ejecutar directamente la actividad, por ejemplo con vehículos oficiales, resulta ostensible que de la propia
normativa vigente no surge que dicha actividad se encuentre exluida del cumplimiento de los recaudos exigidos para su
realización; Que la normativa de transporte exige que para realizar un transporte intercomunal bajo la característica de
gratuidad como en el caso, debe ser habilitado en la categoría de “privado” contemplada en el referido artículo 3° del
Decreto N° 6864/58; Que de lo expuesto precedentemente, se concluye que las argumentaciones vertidas carecen de
fuerza suficiente como para desvirtuar las razones que llevaron a emitir el acto que se impugna, por lo que cabe rechazar el
recurso de revocatoria interpuesto, y conforme lo previsto en el artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 Ley de
Procedimiento Administrativo, elevar las actuaciones al superior a los efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en
subsidio; Que en este último sentido, deviene pertinente observar que, en virtud de la expresa delegación consagrada en el
Decreto Nº 272/17 E, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos resulta competente para resolver el aludido recurso
jerárquico; Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto
Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el recurso de
revocatoria interpuesto por la Municipalidad de Chivilcoy contra la Disposición Nº DI-2019-617-GDEBA-DPFTMIYSPGP del
Director Provincial de Fiscalización del Transporte, de fecha 28 de noviembre de 2019, en atención a las razones expuestas
en los considerandos de la presente Disposición. Artículo 2º. Conceder el Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio,
elevando las actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 y del Decreto Nº 272/17 E, a efectos
de su sustanciación. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-535-
GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Notifico al señor AYALA RÍOS GUIDO (DNI 95.345.158) con domicilio real en El Tero y Olivos s/n de la
localidad de Florencio Varela , provincia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-24728527-GDEBA-DPTLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 8 de febrero de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-24728527-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están
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originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta
Provincial 6 y Ruta Provincial 215, partido de La Plata, el día 15 de septiembre de 2021, en donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 0002589; Que en dicha acta se imputa al señor Ayala Ríos Guido Emanuel (CUIL 20953451582) por el
hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo NVQ733, realizaba un servicio de
transporte de pasajeros desde Lomas de Zamora hasta Campos de Roca, transportando ocho (8) pasajeros; Que el
imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en
consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima
pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº
6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia De Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Ayala Ríos
Guido Emanuel (CUIL 20953451582) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos
($194.400), por las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6”
Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-7-GDEBA-DPTFMIYSPGP".
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Oscar Anello, Director

may. 6 v. may. 12

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN
 
POR 1 DÍA - Se notifica a TROTTA ROSA GLADYS que en el expediente 2360-304424/19 caratulado "Trotta Rosa Gladys",
en trámite por ante la Sala II del Excmo. Tribunal de Apelación, se ha dictado resolución que dice así: "La Plata, 22 de
marzo de 2022.- Visto que la cédula dirigida a la Sra. Rosa Gladys Trotta al domicilio obrante en las actuaciones, ha sido
devuelta según constancias de fs. 66/67, notifíquese mediante edictos, conforme lo dispone el último párrafo del art. 162
del Código Fiscal (T.O. 2011).- Fdo. Dra. María Adriana Magnetto, Secretaria" "La Plata, 28 de octubre de 2021.- Autos y
Vistos: I.- Hágase saber que la Sala II ha quedado integrada con el suscripto en carácter de Vocal subrogante de la Vocalía
de la 5ta. Nominación (conf. Ac. Ext. 99/21) conjuntamente con la Dra. Laura Cristina Ceniceros a cargo de la Vocalía de la
4ta. Nominación y el Cr. Rodolfo Dámaso Crespi a cargo de la Vocalía de la 6ta Nominación. II.- Elevadas las actuaciones
a fs. 62 a efectos de "tratar y resolver el Recurso de Apelación interpuesto a fs. 54 contra la Disposición Delegada N°
32/20", esta Instrucción entiende que resulta de aplicación al sub lite lo dispuesto por el artículo 12 del Reglamento de
Procedimiento de este Tribunal, ello por las razones que en adelante se explicitan. III.- Del análisis de las constancias de
autos surge que la presentación que se pretende se sustancie como Recurso de apelación, si bien ha sido calificada de tal
manera por la parte, no cumple con los requisitos del artículo 120 del Código Fiscal, constitución de domicilio en la ciudad
de La Plata, patrocinio letrado. Asimismo, la pieza tampoco cuenta con la firma de la contribuyente, ni ha sido debidamente
acreditada la representación invocada en la misma (del Sr. Oscar Quiroga). En tal sentido, cabe destacar que la directiva
emanada del último párrafo del artículo 115 del Código Fiscal no resulta aplicable cuando del contenido del escrito más allá
de omitir "manifestar en forma expresa que se recurre por reconsideración"- surge en forma indubitable que se dirige a la
autoridad de aplicación...” (“Colaneri Emilio Martín” sentencia de Sala II, del 18/10/12, Reg. N°1642, entre otros). IV.-
Siendo evidente la voluntad del contribuyente de impugnar la decisión dictada por la Autoridad de Aplicación mediante
recurso dirigido a la propia Agencia de Recaudación, donde acompaña documentación que le fuera reclamada por ARBA,
vinculada a la solicitud de fs 1 de las presentes actuaciones, se torna inoficiosa la aplicación del art. 115 inciso b del Código
Fiscal TO 2011. V.- Por lo expuesto, Resuelvo: Devolver sin más trámite las actuaciones a la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires, por resultar la presentación de fs. 54, ajena a la competencia del Tribunal de Apelación (art.
12 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Apelación) la que debe sustanciarse como recurso de reconsideración
ante la Autoridad de Aplicación. VI.- Notifíquese. Queda Ud. notificado.
Ángel C. Carballal, Vocal. Ante mí: María Adriana Magnetto, Secretaria.

HSBC BANK ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de HSBC Bank Argentina
S.A. y/o FCA Compañía Financiera S.A. y/o GPAT Compañía Financiera S.A.U. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme
artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución de prendas, EL 19/05/2022 A PARTIR DE
LAS 10 HS., y en el estado que se encuentran, los siguientes vehículos que se exhiben de manera presencial en Ruta 24
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(ex 197) N° 1541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 16, 17 y 18 de Mayo de 10
a 13 y 14 a 17hs.: Fernandez Flavia; Volkswagen Saveiro 1.6 /2013; dominio MHU284; base $630.000 -Rodriguez, Rocio
Naara Belen; Ford Ford Fiesta 1.6L Titanium Powershift / 2017; dominio AB546LQ; base $940.000 - Gomez, Hector
Horacio; Renault Logan 1.6 8V Pack II / 2012; dominio LXE597; base $630.000 -Escalante, Sandra Cristina; Volkswagen
Gol Trend Trendline 1.6 GAS 101CV MQ /2019; dominio AD638CS; base $940.000 - Mendoza, Jorge Alberto; Ford Ka Top
Pulse 1.6L /2009; dominio IEP691; base $420.000 - Barrientos Anotnio; Fiat Siena El 1.4 /2017; dominio AB171LF; base
$740.000- Miranda, Marcelo Alejandro; Volkswagen Crossfox 1.6/2011; dominio JFI675; base: $530.000 - Misson Jesica
Natalia; Volkswagen Suran 1.6 5D 060 /2017; dominio: AB043PV; base: $980.000 - Suarez, Zulma Beatriz; Volkswagen Gol
Trend Trend Line 1.6 gas 101 CV MQ /2019; dominio AD650DO; base: $960.000.- Los siguientes vehículos se exhiben de
manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los
días 16, 17 y 18 de mayo de 10 a 13 y 14 a 17hs.: Fajardo, Jose Daniel; Fiat Strada Working 1.4 /2013; dominio NBY338;
base $710.000 -Juan Manuel Gomez; Fiat Punto Attractive 1.4 8V /2012; dominio LHB322; base $510.000 -Montania, Juan
Acencio; Fiat Palio Fire 1.4 5P /2015; dominio PCM078; base $680.000 - Magi Diego Roberto; Fiat Nuevo Fiorino 1.4 8V/
2017; dominio AC023NT; base $810.000 - Casco Juan Ignacio; Fiat Pmobi 1.0 8V WAY /2016; dominio AB110ZV; base:
$840.000.- Los siguientes vehículo se exhiben de manera presencial en Homero 1337, Capital Federal los días 16, 17 y 18
de mayo de 10 a 13 y 14 a 17hs.: Robles, Mirta Graciela; Chevrolet Classic 4 P LS Abs+airbag 1.4N / 2015; dominio
OYC915; base $640.000 - Mesa, Angel Agustin; Chevrolet Captiva LS 2.4 MT /2017; dominio AB527JL; base: $1.700.000 -
Diaz, Leonardo Ezequiel; Chevrolet Prisma Joy 4P 1.4 N LS MT /2018; dominio AC832XB; base: $1.300.000 .- De no existir
ofertas se subastarán sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la
operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y
trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del
comprador. Puesta en marcha, exhibición virtual, condiciones y características de la subasta en nuestra página
www.radatti.com.ar. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará
o reanudará el día 20/05 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar el
Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 02/05/22.
Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional 
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EX2022-02874316-GDEBA-DSTAMDAGP


APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


 3  1


1 DI SIERVI, Mauro Adrián DNI 36778647 1992 Administrativo Cat. 05 40


2 TELL, Evelyn DNI 37934552 1993 Administrativo Cat. 05 40


 3  1


3 MONTION, Mariano Manuel DNI 35271284 1990 Administrativo Cat. 05 48


4 REYNOSO, Diego Martín DNI 24729733 1975 Servicio Cat. 05 40


 3  1


5 SCALA, Camila DNI 42027912 1999 Administrativo Cat. 05 40


 3  1


6 RUBERTO, Silvana Marilina DNI 27559992 1980 Administrativo Cat. 05 40


 3  1


7 SIBOLICH, Mario Alberto DNI 11615877 1955 Profesional Cat. 08 40


 3  1


8 TAPIA, María Lara DNI 26858186 1981 Profesional Cat. 08 40


 3  1


9 LINARI, Agustín María DNI 29764347 1982 Técnico Cat. 05 40


12  1


10 NDRICO, Ramiro Demetrio DNI 33745737 1988 Administrativo Cat 05 40


11 SUAREZ, Rocío Pilar DNI 37710317 1993 Administrativo Cat. 05 40


12  1


12 MATONE, Luciana Griselda DNI 26958993 1978 Profesional Cat. 08 48


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERÍA


DIRECCIÓN  DE CEREALES Y OLEAGINOSAS


SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA


ANEXO


DIRECCIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN PESQUERA


DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUICULTURA


DIRECCIÓN DE LECHERÍA


DIRECCIÓN APÍCOLA


DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA - CHACRA EXPERIMENTAL DE NAPOSTÁ


DIRECCIÓN DE HORTICULTURA, FRUTICULTURA Y FLORICULTURA







12  1


13 MIGUEL, Francisco DNI 36441634 1995 Profesional Cat. 08 40


14 RUIZ DIAZ, Laura Yanina DNI 29683953 1982 Técnico Cat. 05 40


15 RIVERO, Melanie Estefanía DNI 37006076 1992 Administrativo Cat. 05 40


12  1


16 MIRANDA, Claudio Marcelo DNI 23245877 1973


Técnico Cat. 05  Adicional por 


Zona desfavorable 48


12  1


17 OTERO, Roberto Adolfo DNI 14768708 1962 Administrativo Cat. 05 40


12  1


18 PATO, María Rocío Luciana DNI 35268250 1990 Administrativo Cat. 05 40


12  1


19 RODRIGUEZ, Claudia Carolina DNI 34457525 1988 Administrativo Cat. 05 40


12  1


20 TEJERINA ALFARO, Celio Román DNI 94557475 1990 Profesional Cat. 08 40


12  1


21 VALDARO, Franco Emanuel DNI 38865298 1995 Obrero Cat. 05 48


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AGROALIMENTARIA


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA - ESTACIÓN DE CRÍA DE ANIMALES SILVESTRES (E.C.A.S)


DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE


DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SUMARIAL


DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS


DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA - CHACRA EXPERIMENTAL PATAGONES
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ANEXO I 


PLAN DE REGULARIZACIÓN DE DEUDA Y FACILIDADES DE PAGO DE 


AGREGADOS TARIFARIOS ("transmisión", "generación distribuida" y “adicional 


costo de generación distribuida”) 


 


El plan de regularización de deuda y facilidades de pago en concepto de agregado 


tarifario en sus distintos componentes: "transmisión", "generación distribuida" y 


“adicional costo de generación distribuida” correspondientes al  período septiembre 


2020 (con vencimiento en octubre 2020) hasta el período  diciembre de 2021 inclusive 


(con vencimiento en enero de 2022), así como las cuotas pendientes de pago de los 


planes de regulación de deuda aprobados por las Resoluciones de esta cartera 


ministerial Nº 168/2012, Nº 1083/2016 y Nº 186/2019 de ese mismo período, se 


ajustará a las siguientes cláusulas: 


 


Primera: Consolidación de la deuda. 


A los efectos de la consolidación de la deuda se aplicará un interés calculado en base a 


la tasa activa efectiva mensual promedio del Banco de la Nación Argentina para 


operaciones de descuento de documentos a TREINTA (30) días de plazo, vigente en 


cada mes de mora, desde la fecha de vencimiento original hasta la fecha de la 


consolidación (31/01/2022).  


 


Segunda: Financiación. 


2.1. La deuda consolidada se podrá saldar en un máximo de hasta CUARENTA Y 


OCHO (48) cuotas mensuales, iguales y consecutivas con un plazo adicional de gracia 


de tres (3) meses. Una vez calculados e incorporados a dicha deuda los intereses del 


periodo de gracia, las cuotas serán calculadas con el "Sistema Francés para 


Préstamos". 







2.2. La tasa de interés aplicable a la financiación, incluso para el período de gracia, 


será la tasa activa efectiva mensual vigente del Banco de la Nación Argentina para 


operaciones de descuento de documentos a TREINTA (30) días de plazo, vigente a la 


fecha de consolidación (31/01/2022). 


2.3. El vencimiento de cada cuota de este plan operará juntamente con el del agregado 


tarifario en sus distintos componentes "transmisión", "generación distribuida" y 


“adicional costo de generación distribuida” del mes corriente y/o de los restantes planes 


de regularización vigentes. 


2.4. El ingreso de cualquier cuota del plan efectuado fuera de término dará lugar a la 


liquidación de los intereses por mora, con una tasa activa efectiva mensual vigente del 


Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a treinta 


(30) días de plazo, incrementada en un veinticinco por ciento (25%), sin perjuicio de lo 


dispuesto en el artículo 6° de la presente resolución.  


 


Tercera: Contenidos de la Presentación y Procedimiento.  


La solicitud de acogimiento al Plan de Regularización deberá realizarse conforme el 


procedimiento que se indica a continuación:   


3.1. Carga en el Sistema FITBA. 


La solicitud de acogimiento al Plan de Regularización se realizará mediante carga en el 


aplicativo particular que se creará al efecto en el Sistema FITBA (SIFITBA), el cual 


posibilitará al distribuidor seleccionar el plazo para la regularización de la deuda 


registrada en el SIFITBA, incluyendo el período de gracia y, seleccionados estos, la 


consolidación de la deuda y el plan de cuotas resultará automáticamente, conforme los 


parámetros establecidos en este Anexo.  


No se admitirá solicitud de adhesión al Plan en caso de declaraciones juradas 


pendientes de presentación, por lo cual deberá efectivizar la presentación de las 


mismas previamente.  







En caso que la distribuidora entienda que la deuda registrada en el SIFITBA no resulta 


coincidente con sus registros, el aplicativo posibilitará que indique el/los mes/meses en 


los cuales encuentra las diferencias en el campo OBSERVACIONES. En ningún caso 


el aplicativo posibilitará que los conceptos observados sean descontados de la deuda 


consolidada. Resueltas que fueran estas diferencias, serán descontadas oportuna y 


proporcionalmente, de las cuotas pendientes de pago del plan de regularización 


activado originalmente, con más los intereses devengados a su favor, aplicando las 


tasas de interés establecidas en la cláusula segunda, según el período. 


De esta manera, finalmente, en base a la deuda registrada por el SIFITBA, las cuotas 


seleccionadas por el Distribuidor y la consolidación de la deuda efectuada conforme los 


parámetros establecidos en la presente resultará el Formulario “Solicitud de 


Regularización de Deuda, Resolución XXX/2022”. 


3.2. Presentación ante la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la 


Subsecretaría de Energía.  


La presentación de la solicitud de acogimiento al “Plan de Regularización de Deuda y 


Facilidades de Pago” deberá ser formalizada por el Distribuidor solicitante ante la 


Dirección Provincial de Regulación de la Subsecretaría de Energía de la Provincia de 


Buenos Aires, hasta la fecha fijada en el Artículo Nº 2 de esta Resolución. 


Al efecto deberá remitirse el Formulario “Solicitud de Regularización de Deuda, 


Resolución XXX/2022” a la casilla de correo planderegularizacion2022@gmail.com 


debidamente firmado por representante legal de la distribuidora, con firmas certificadas 


y, en caso de corresponder, legalizadas, lo que dará inicio al proceso de evaluación por 


parte de la Dirección Provincial de Regulación.  


 


Cuarta: Evaluación de la presentación. 


4.1. La evaluación de las presentaciones efectuadas será realizada por la  Dirección 


Provincial de Regulación  quien, de corresponder, podrá requerir para dicha evaluación 


información complementaria al distribuidor (incluyendo pero no limitado a ello, archivos 



mailto:planderegularizacion2022@gmail.com

mailto:planderegularizacion2022@gmail.com





de facturación, comprobantes de depósitos bancarios, acceso a sus sistemas, entre 


otros).  


4.2. Si como resultado de la evaluación realizada surgieran valores de deuda mayores 


a los informados por el distribuidor, la Dirección Provincial de Regulación recalculará de 


oficio la deuda y el plan de facilidades de pago, respetando el número de cuotas 


solicitadas por el distribuidor. 


4.3. La deuda y el plan de facilidades de pago recalculado conforme el punto 4.2. será 


comunicado por la Dirección Provincial de Regulación al distribuidor, reemplazando el 


presentado por éste a partir de la fecha en que reciba tal comunicación, activándose el 


nuevo plan en el Sistema. 


4.4. Si como resultado de auditorias posteriores que pudieren realizarse sobre las 


declaraciones juradas de los distribuidores surgieran valores de deuda mayores a los 


informados, la Dirección Provincial de Regulación notificará al distribuidor para que 


abone el diferencial, con los intereses correspondientes, dentro de los NOVENTA (90) 


días de efectuada la notificación. 


  







 


Formulario de acogimiento al plan de regularización de deuda y facilidades de 


pago RESOLUCIÓN Nº    /2022-  


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULACIÓN 


DECLARACIÓN JURADA  


Entidad prestadora: 


Código OCEBA: 


Mediante la presente, acepto abonar la deuda acumulada por la entidad que 


represento, de $ ………….., a regularizar mediante el plan de facilidades de pago 


aprobado por la Resolución Nº XXX/20XX, de ….. cuotas mensuales de $....... cada 


una, venciendo la primera de ellas en el mes ………….. y renuncio en forma expresa a 


todo recurso, reclamo y/o acción de tipo administrativa y/o judicial que se hubiera 


interpuesto, o a realizarlos a futuro en relación a lo dispuesto los Decretos Nº 4.052/00 


y Nº 503/04, el marco regulatorio, la Resolución del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos N° 977/2020 y complementarias a esta resolución y a toda la 


normativa complementaria al respecto. 
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ANEXO II  


METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE REDEFINICIÓN PLAN DE 
REGULARIZACIÓN R 977/2020.  


I. CONDICIONES.  


Podrán requerir la redefinición de su Plan de Regularización de Deudas y 


Facilidades de Pago, establecido en el marco de la Resolución del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos N° 977/2020 y complementarias, aquellas 


distribuidoras que acrediten fehacientemente mediante último balance anual o 


trimestral (con fecha no anterior al 31/12/2020) o manifestación de activos y 


pasivos corrientes al 31/12/2021 o meses subsiguientes, emitido por 


profesional competente y con firma legalizada por el Consejo Profesional 


respectivo, los recaudos que a continuación se indican:  


a) Presentar un índice de liquidez (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 


inferior a 1.20 y/o  


b) Contar con un Fondo de Maniobra (Activo Corriente – Pasivo Corriente) 


que no resulte suficiente para afrontar al menos las próximas seis (6) cuotas 


del Plan de Regularización establecido por Resolución Nº 977/2020 y 


complementarias. 


 


II. ALCANCE DE LA REDEFINICIÓN DEL PLAN DE REGULARIZACIÓN      


RESOLUCIÓN Nº 977/2020 Y COMPLEMENTARIAS. 


Las distribuidoras para las cuales se configure la situación descripta en el 


apartado I del presente Anexo y cuenten con cuotas pendientes de pago de su 


Plan de Regularización y Facilidades de Pago, Resolución       del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos N° 977/2020 vigente, podrán requerir la 


redefinición de dicho Plan conforme los parámetros que se indican a 


continuación: 


a) Distribuidoras con DOCE (12) o más cuotas pendientes:  







 


 


El importe equivalente a la sumatoria de las primeras DOCE (12) cuotas 


pendientes de pago del Plan de Regularización 977/2020 vigente (vencidas y 


no vencidas)  se abonarán en VEINTICUATRO (24) cuotas mensuales, iguales 


y consecutivas, desplazándose el cronograma de las cuotas subsiguientes y 


manteniéndose el valor nominal de cada cuota. 


b) Distribuidoras con menos de DOCE (12) cuotas pendientes: 


El importe equivalente a la sumatoria de cuotas pendientes de pago del Plan de 


Regularización 977/2020 (vencidas y no vencidas), se abonará en el doble de 


la cantidad de cuotas mensuales que están pendientes de pago por la 


distribuidora, en pagos mensuales, iguales y consecutivos, reduciéndose el 


valor de las mismas a la mitad de su valor nominal.  


c)          Distribuidoras con Fondo de Maniobra Negativo:  


El importe equivalente a la sumatoria de cuotas pendientes de pago del Plan de 


Regularización 977/2020 se abonará mediante un diferimiento del cronograma 


de pago de las cuotas pendientes de DOCE (12) meses, manteniéndose el 


valor nominal de cada cuota, desde notificada la redefinición del Plan de 


Regularización.  


En todos los casos, si entre las cuotas pendientes de pago hubiere cuotas 


vencidas, los intereses devengados que correspondan a estas cuotas serán 


abonados mediante una cuota adicional a abonar al finalizar el plan redefinido, 


conforme el procedimiento establecido en III.  


 


III. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 


REDEFINICIÓN DEL PLAN DE REGULARIZACIÓN  977/2020.  


III.1. Presentación. 


A efectos de solicitar la redefinición del plan la distribuidora deberá realizar una 


presentación a la casilla de correo planderegularizacion2022@gmail.com, 


identificando en el ASUNTO: Solicitud Redefinición Plan 977 y conteniendo: 



mailto:planderegularizacion2022@gmail.com





 


 


a) Nota de solicitud en la que el apoderado o autoridad con facultades 


suficientes para obligar a la distribuidora, con firmas certificadas, manifiestan, 


bajo declaración jurada, no encontrarse en condiciones de sostener el plan de 


pago, con los fundamentos que pudieren corresponder.  


b) Poder que acredite la personería invocada o última Acta de Designación 


de Autoridades y Distribución de Cargos. 


c) En caso de sustentar su requerimiento mediante manifestación de 


activos y pasivos corrientes al 31/12/2021 o meses subsiguientes, deberá 


acompañar a lo solicitado en los literales a) y b), la correspondiente 


documental, debidamente suscrita por profesional competente y legalizada por 


el Consejo respectivo. De la misma manera, en caso de basar su pedido en el 


último balance trimestral, deberá acompañar el mismo debidamente certificado 


por auditor externo y legalizado por el Consejo Profesional respectivo. 


Por su parte, en caso de sustentar su requerimiento sobre su último balance 


anual se considerará la información remitida por cada Distribuidora al OCEBA 


en cumplimiento de la Resolución       del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos N° 60/21 (de Contabilidad Regulatoria) y la Resolución 


OCEBA N°753/02 (obligación de presentación de Estados Contables).  


III. 2. Evaluación y redefinición del Plan de Regularización vigente. 


La evaluación del requerimiento será efectuada por la Dirección Provincial de 


Regulación considerando la información, fundamentos y documentación 


respaldatoria presentada por cada distribuidora en esta oportunidad y será 


contrastada, con la información remitida al OCEBA en cumplimiento de la 


Resolución       del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 60/21 


(de Contabilidad Regulatoria) y la Resolución OCEBA N°753/02 (obligación de 


presentación de Estados Contables), para lo cual requerirá la debida 


intervención del OCEBA, por cuanto es el órgano de control quien tiene la 


potestad sobre esas bases de información. 


Asimismo, la Dirección Provincial de Regulación podrá requerir la información 


adicional que considere conveniente, a efectos de efectuar los análisis a su 


cargo.  







 


 


De esta manera, si se verificara que la distribuidora cumpliese con los 


requerimientos de información establecidos y se acreditaran las condiciones 


definidas en el punto I, la Dirección Provincial de Regulación, previa 


intervención de OCEBA, procederá a redefinir el plan conforme el alcance que 


pudiere corresponder, adoptándose alguna de las alternativas consignadas en 


el punto II de este Anexo, según el número de cuotas pendientes que existieren 


al momento de efectuada la restructuración del plan. 


III.3. Notificación.  


Redefinido que fuere el plan vigente, la Dirección Provincial de Regulación 


notificará fehacientemente a la Distribuidora, al FREBA y BAPRO, para que 


realicen las acciones que pudieren corresponder en orden a su 


implementación.  
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MODELO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, ARTICULACIÓN Y ENTENDIMIENTO  


 


En la ciudad de La Plata, capital de la provincia de Buenos Aires, a los ____ días del mes ____ de 


de 2022, entre EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en adelante 


“EL MINISTERIO”, representado por ___________ (D.N.I. N° ________ ), con domicilio 


en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata, y la MUNICIPALIDAD de 


_______________ , en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el/la 


Señor/a /Intendente/a ______________ (D.N.I. N° ________ ), con domicilio legal en la calle 


______________Nº______ de la localidad de ______________, provincia de Buenos Aires, 


conjuntamente denominadas “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO MARCO 


PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente convenio es establecer entre LAS PARTES un marco de 


cooperación por medio del cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento, 


formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de 


Buenos Aires con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la 


transición ecológica, incorporando tecnologías y energías alternativas, como así también, la planificación 


y coordinación de políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad 


ambiental y entender en la formación y capacitación de los integrantes del Estado provincial y, en 


ese contexto, coordinar la concertación y articulación con los gobiernos municipales para la 


implementación de la política ambiental provincial. 


SEGUNDA. DE LOS ACUERDOS A SUSCRIBIRSE: Las partes acuerdan que las condiciones definidas 


que regirán las acciones y actividades a realizarse en el marco del presente convenio se 


establecerán, en cada caso, mediante Convenios Específicos, suscriptos por los titulares de las 


respectivas reparticiones o por quien estos designen, en los que se incluirá su objeto, la descripción de las 


actividades a realizar, las condiciones para su ejecución y los 


compromisos de las partes, así como todas aquéllas cláusulas y condiciones que se consideren 


pertinentes. 


TERCERA. EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS: Las partes observarán en sus relaciones el mayor 


espíritu de colaboración, basados en los principios de buena fe y cordialidad, en atención a los 


fines perseguidos en común con la celebración del presente Convenio, comprometiéndose a 


resolver entre ellas, los desacuerdos y discrepancias que pudieran sucederse en la aplicación, 


interpretación y/o ejecución del mismo. De no resultar la modalidad descripta, ante eventuales 


controversias que pudieran suscitarse en el marco del presente convenio o de sus Convenios 


Específicos, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro 


fuero o jurisdicción. 


CUARTA. DOMICILIOS: Las partes fijan como domicilios constituidos los declarados en el epígrafe 


del presente. 


QUINTA. VIGENCIA: El presente Convenio tendrá vigencia por el término de dos (2) años, 


renovables automáticamente por períodos iguales, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las 







partes mediante comunicación fehaciente con treinta (30) días de anticipación. La denuncia no 


enervará las acciones por tareas pendientes que no fueren expresamente rescindidas por los 


signatarios. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 


la ciudad de La Plata, a los ……… días del mes de ……………………. del año 2022. 
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Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Mes base Mes corte


sep-18 may-19 Directo Ponderado


Mano de obra Art. 15 Decreto 1295/2002 inc A) A 34,06% 210,00 269,30 1,2824 43,68%


Albañileria Art. 15 Decreto 1295/2002 inc B) B 34,12% 218,00 276,70 1,2693 43,31%


Pisos y Revesrimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 inc C) C 9,79% 206,50 255,60 1,2378 12,12%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 inc D) D 2,68% 214,20 265,50 1,2395 3,32%


Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc S) S 1,09% 272,40 330,20 1,2122 1,32%


Motores Eléctricos y Equipos AA Art. 15 Decreto 1295/2002 inc I) I 1,77% 292,20 344,10 1,1776 2,08%


Artefactos de iuminacón y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc G) G 1,98% 258,80 301,30 1,1642 2,31%


Caños PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 inc H) h 0,25% 296,50 348,00 1,1737 0,29%


Inst. Sanitaria e Intalación contra incendios Art. 15 Decreto 1295/2002 inc R) R 1,89% 243,50 298,80 1,2271 2,32%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/2002 inc P) P 9,62% 286,30 372,40 1,3007 12,51%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,75% 47,16 62,40 1,3232 3,64%


100,00% 126,90%


26,90%


Total


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Anexo A


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Direccción Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos







ANEXO I


PLANILLA DE PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


1,00 OBRAS PRINCIPALES


2,00 Tareas preliminares


a Documentación de obra y replanteos 137.710,91 145.057,90 150.981,96 202.936,18


b Obrador, cercos de obra, cerramientos principales 418.563,63 454.947,42 493.198,38 623.799,41


2,00 Demoliciones , Retiros y Excavaciones


a Excavacion, retiro y tapado para bases 1.140,30 1.199,13 1.247,80 1.680,01


b Demolición y retiro de mampostería existente 944,69 992,71 1.033,46 1.391,78


c Demolicion y retiro de cerámicos y revoques en mal estado 760,76 798,98 831,39 1.120,12


d Retiro y adecuación de carpinterías existentes 1.004,01 1.054,99 1.098,25 1.479,12


e Retiro de membrana asfáltica de azoteas 143,59 150,83 157,03 211,39


f Limpieza de humo y ollín en carpinterias, muebles, vidrios y equipamiento debido al incendio158.460,32 166.624,09 173.405,51 233.506,27


3,00 Mamposteria


a Tabique placa roca de yeso 1.612,11 1.787,86 2.007,78 2.482,34


d Muro de Ladrillos Hueco de 12 x 18 x 33 cm 794,83 856,85 913,64 1.175,95


e Muro de Ladrillos Hueco de 18 x 18 x 33 cm 805,58 859,74 915,53 1.197,51


a Interior a la cal completo 662,90 692,82 723,86 969,16


b Revoque reforzado bajo revestimiento 943,12 987,12 1.029,74 1.385,73


5,00 Revestimiento


a Cerámico blanco satinado o similar 1.508,61 1.615,94 1.708,48 2.255,56


6,00 Cielorrasos


a Reparacion de cielorrasos afectados por filtraciones 1.463,77 1.593,72 1.752,20 2.206,46


b Suspendido placa de roca de yeso 1.382,47 1.508,66 1.664,28 2.086,66


7,00 Pinturas


a Látex acrílico para interiores 582,59 616,67 650,60 864,06


b Esmalte sintético en escalera y aberturas 981,09 1.045,64 1.117,27 1.472,17


c Latex para exteriores 680,56 720,79 762,33 1.014,18


d Latex en cielorrasos 632,89 666,78 698,12 936,29


8,00 Carpintería de chapa


a TIPO PS1 17.689,95 20.095,25 22.407,79 27.072,06


b TIPO PS2 17.798,87 20.153,74 22.378,58 27.127,34


c Puerta de emergencia con barral antipanico 44.404,40 49.771,46 56.469,17 70.827,64


9 Carpinteria de aluminio


a TIPO V1 71.623,19 111.446,87 132.661,27 152.834,48


b TIPO Vi1 54.195,32 84.246,91 100.226,08 115.561,71


10 Carpintería madera


a TIPO P1 18.855,29 25.097,47 28.713,71 33.205,27


h TIPO P8 26.952,73 34.247,81 38.465,82 45.005,72


11 Vidrios


a Transparente de seguridad laminado 5.233,26 5.614,31 6.290,06 8.117,60


12 Escalera de emergencia


a Estructura metálica para escalera emergencia, completa, s/plano y ETP 2.446.100,12 2.723.972,13 3.052.973,41 3.883.386,36


13 Varios


a Impermeabilización de cubierta existente 421,05 463,18 494,71 682,11


b Cartel de obra 68.149,05 72.093,17 75.781,89 100.471,60


c Limpieza perodica y final de obra 104.198,17 109.467,78 113.919,19 153.510,17


14 ESTRUCTURAS


a Bases de Hormigón Armado 23.663,56 24.818,71 27.131,30 34.610,23


b Troncos de columnas y columnas de Hormigón Armado 26.220,56 27.797,74 30.911,79 39.202,28


c Vigas de fundacion y vigas de Hormigón Armado 25.807,41 27.089,11 29.518,99 37.983,97


15 INSTALACION DE ELECTRICIDAD


15-1 Ampliación y modificación de Tablero


a Retiro y recolocación de tablero de equipo de aire acondicionado existente 23.985,52 25.675,02 27.449,14 36.292,00


15-2 Bocas


a Bocas de iluminación 3.100,71 3.379,08 3.698,40 4.778,08


b Bocas de tomacorriente 3.233,59 3.527,36 3.871,47 4.990,37


c Bocas de tomacorriente especiales A.A. 3.825,74 4.238,25 4.745,55 6.018,94


d Bocas extractor de aires para baños incluído los mismos 5.967,08 6.866,73 7.958,22 9.795,43


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT (05/2019)


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de 


Zamora


PRECIO UNITARIO 


OFERTA (05/2018)


PRECIO UNITARIO 


RDT 1° (08/2018)


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT (09/2018)


Nro. ITEM COD. MED. DESCRIPCIÓN DEL ITEM







ANEXO I


PLANILLA DE PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT (05/2019)


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de 


Zamora


PRECIO UNITARIO 


OFERTA (05/2018)


PRECIO UNITARIO 


RDT 1° (08/2018)


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT (09/2018)


Nro. ITEM COD. MED. DESCRIPCIÓN DEL ITEM


e Provision, colocacion y retiro de tomas y puntos tapas y accesorios electricos existentes 636,76 677,79 721,50 952,12


f Provision y colocacion del cableado del monitoreo de Terapia Intensiva, datos, tv, camaras, incendio incluidos los accesorios y conexiones4.797,27 5.096,40 5.429,79 7.173,56


15-3 Artefactos de iluminacion


a Artefacto de iluminación  3.321,36 3.553,56 3.839,77 4.701,53


b Retiro y recolocacion de artefactos de ilum. Existentes 905,52 952,95 991,94 1.334,71


c Bocas de TV 2.946,80 3.281,74 3.672,54 4.637,37


d Bocas de sistema de llamada paciente enfermera 3.153,61 3.452,09 3.764,90 4.855,81


e Electro-imanes para puertas corta fuego 3.135,83 3.398,83 3.660,41 4.773,14


16 INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO


Por provisión e instalación de todos lo elementos necesarios para un 


correcto y normal funcionamiento automático del sistema, según plano y 


pliego.


a Retiro y recolocación de Equipo principal, compresor de Aire acondicionado existente bajo escalera 100.737,05 106.456,27 110.777,21 148.426,88


b Retiro y reinstalación de equipo de aire acondicionado existente 15.229,50 16.040,57 16.694,94 22.442,10


c Cañerias galvanizado 2 1/2"para equipos de aire acondicionado existente y accesorios 3.508,42 3.879,68 4.462,66 5.632,71


d Montaje e instalación, puesta en marcha y pruebas de funcionamiento de equipos 12.756,20 13.522,20 14.063,80 18.798,12


e Conductos de chapa galvanizada aire acondiciondo 92.852,71 104.705,08 118.677,66 148.938,71


g Extractor especial en baños de aislados 16.183,82 19.824,02 24.244,97 28.626,39


17 INSTALACION SANITARIA


17-1 Agua Fria


a Retiro y recolocacion de mochilas de inodoro con coloc de accesorios nuevos 2.045,57 2.188,18 2.344,72 3.055,16


b Retiro y recolocacion de piletas de baños con coloc de accesorios nuevos 1.787,11 1.916,32 2.061,62 2.673,76


c Caño PPL Ø 20 961,20 1.020,71 1.071,85 1.441,76


d LLP Ø 20 1.385,74 1.496,98 1.616,62 2.066,49


17-2 Agua caliente


a Caño PPL PN 20  Ø 20 982,18 1.042,89 1.102,93 1.477,65


b LLP Ø 20 1.385,74 1.496,98 1.616,62 2.066,49


h LLP Ø 25


17-3 Red de incendio


a Retiro, corrimiento y reinstalación de Boca de incendio 36.262,63 40.536,99 47.749,62 59.556,59


18 GASES MEDICINALES


a Retiro y reinstalación de paneles de cabecera 18.506,97 22.229,07 24.425,08 30.876,21


Honorarios Profesionales 439.646,17 460.240,97 468.714,34 509.213,74







ANEXO II


REDETERMINACIÓN DEL ANTICIPO FINANCIERO AL 1/08/2018


UNID. MED. CANTIDAD
PRECIO 


UNITARIO
TOTAL


CANT. AL 


1/08/2018


PRECIO 


UNITARIO RDT 


A 8/2018 


TOTAL


1 OBRAS PRINCIPALES


2 Tareas preliminares


a Documentación de obra y replanteos gl 1,00 137.710,9100 137.710,91 1,00 145.057,90 145.057,90


b Obrador, cercos de obra, cerramientos principales gl 1,00 418.563,6300 418.563,63 1,00 454.947,42 454.947,42


2 Demoliciones , Retiros y Excavaciones


a Excavacion, retiro y tapado para bases m3 15,60 1.140,3000 17.788,68 15,60 1.199,13 18.706,43


b Demolición y retiro de mampostería existente m2 41,50 944,6900 39.204,64 41,50 992,71 41.197,47


c Demolicion y retiro de cerámicos y revoques en mal estado m2 1.145,00 760,7600 871.070,20 1.145,00 798,98 914.832,10


d Retiro y adecuación de carpinterías existentes m2 25,00 1.004,0100 25.100,25 25,00 1.054,99 26.374,75


e Retiro de membrana asfáltica de azoteas m2 662,00 143,5900 95.056,58 662,00 150,83 99.849,46


f Limpieza de humo y ollín en carpinterias, muebles, vidrios y equipamiento debido al incendiogl 1,00 158.460,3200 158.460,32 1,00 166.624,09 166.624,09


3 Mamposteria


a Tabique placa roca de yeso m2 154,00 1.612,1100 248.264,94 154,00 1.787,86 275.330,44


d Muro de Ladrillos Hueco de 12 x 18 x 33 cm m2 24,00 794,8300 19.075,92 24,00 856,85 20.564,40


e Muro de Ladrillos Hueco de 18 x 18 x 33 cm m2 32,00 805,5800 25.778,56 32,00 859,74 27.511,68


a Interior a la cal completo m2 35,00 662,9000 23.201,50 35,00 692,82 24.248,70


b Revoque reforzado bajo revestimiento m2 1.145,00 943,1200 1.079.872,40 1.145,00 987,12 1.130.252,40


5 Revestimiento 0,0000


a Cerámico blanco satinado o similar m² 1.145,00 1.508,6100 1.727.358,45 1.145,00 1.615,94 1.850.251,30


6 Cielorrasos


a Reparacion de cielorrasos afectados por filtraciones m2 126,00 1.463,7700 184.435,02 126,00 1.593,72 200.808,72


b Suspendido placa de roca de yeso m2 83,00 1.382,4700 114.745,01 83,00 1.508,66 125.218,78


7 Pinturas


a Látex acrílico para interiores m2 564,00 582,5900 328.580,76 564,00 616,67 347.801,88


b Esmalte sintético en escalera y aberturas m2 184,00 981,0900 180.520,56 184,00 1.045,64 192.397,76


c Latex para exteriores m2 85,00 680,5600 57.847,60 85,00 720,79 61.267,15


d Latex en cielorrasos m2 326,00 632,8900 206.322,14 326,00 666,78 217.370,28


8 Carpintería de chapa


a TIPO PS1 n° 4,00 17.689,9500 70.759,80 4,00 20.095,25 80.381,00


b TIPO PS2 n° 1,00 17.798,8700 17.798,87 1,00 20.153,74 20.153,74


c Puerta de emergencia con barral antipanico n° 2,00 44.404,4000 88.808,80 2,00 49.771,46 99.542,92


9 Carpinteria de aluminio 0,0000


a TIPO V1 n° 4,00 71.623,1900 286.492,76 4,00 111.446,87 445.787,48


b TIPO Vi1 n° 1,00 54.195,3200 54.195,32 1,00 84.246,91 84.246,91


10 Carpintería madera 0,0000


a TIPO P1 n° 4,00 18.855,2900 75.421,16 4,00 25.097,47 100.389,88


h TIPO P8 n° 1,00 26.952,7300 26.952,73 1,00 34.247,81 34.247,81


11 Vidrios


a Transparente de seguridad laminado m2 28,50 5.233,2600 149.147,91 28,50 5.614,31 160.007,84


12 Escalera de emergencia 0,0000


a Estructura metálica para escalera emergencia, completa, s/plano y ETP n° 1,00 2.446.100,1200 2.446.100,12 1,00 2.723.972,13 2.723.972,13


13 Varios


a Impermeabilización de cubierta existente m2 682,00 421,0500 287.156,10 682,00 463,18 315.888,76


b Cartel de obra n° 1,00 68.149,0500 68.149,05 1,00 72.093,17 72.093,17


c Limpieza perodica y final de obra gl 1,00 104.198,1700 104.198,17 1,00 109.467,78 109.467,78


14 ESTRUCTURAS


a Bases de Hormigón Armado m3 3,98 23.663,5600 94.180,97 3,98 24.818,71 98.778,47


b Troncos de columnas y columnas de Hormigón Armado m3 1,36 26.220,5600 35.659,96 1,36 27.797,74 37.804,93


c Vigas de fundacion y vigas de Hormigón Armado m3 2,09 25.807,4100 53.937,49 2,09 27.089,11 56.616,24


15 INSTALACION DE ELECTRICIDAD


15-1 Ampliación y modificación de Tablero


a Retiro y recolocación de tablero de equipo de aire acondicionado existentegl 1,00 23.985,5200 23.985,52 1,00 25.675,02 25.675,02


15-2 Bocas


a Bocas de iluminación n° 12,00 3.100,7100 37.208,52 12,00 3.379,08 40.548,96


b Bocas de tomacorriente n° 24,00 3.233,5900 77.606,16 24,00 3.527,36 84.656,64


c Bocas de tomacorriente especiales A.A. n° 2,00 3.825,7400 7.651,48 2,00 4.238,25 8.476,50


d Bocas extractor de aires para baños incluído los mismos n° 5,00 5.967,0800 29.835,40 5,00 6.866,73 34.333,65


e Provision, colocacion y retiro de tomas y puntos tapas y accesorios electricos existentesn° 88,00 636,7600 56.034,88 88,00 677,79 59.645,52


f Provision y colocacion del cableado del monitoreo de Terapia Intensiva, datos, tv, camaras, incendio incluidos los accesorios y conexionesml 125,00 4.797,2700 599.658,75 125,00 5.096,40 637.050,00


15-3 Artefactos de iluminacion


a Artefacto de iluminación  n° 12,00 3.321,3600 39.856,32 12,00 3.553,56 42.642,72


b Retiro y recolocacion de artefactos de ilum. Existentes n° 56,00 905,5200 50.709,12 56,00 952,95 53.365,20


c Bocas de TV n° 2,00 2.946,8000 5.893,60 2,00 3.281,74 6.563,48


d Bocas de sistema de llamada paciente enfermera n° 2,00 3.153,6100 6.307,22 2,00 3.452,09 6.904,18


e Electro-imanes para puertas corta fuego n° 4,00 3.135,8300 12.543,32 4,00 3.398,83 13.595,32


16 INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO


Por provisión e instalación de todos lo elementos necesarios para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, según plano y pliego.


a Retiro y recolocación de Equipo principal, compresor de Aire acondicionado existente bajo escalera gl 1,00 100.737,0500 100.737,05 1,00 106.456,27 106.456,27


b Retiro y reinstalación de equipo de aire acondicionado existente n° 1,00 15.229,5000 15.229,50 1,00 16.040,57 16.040,57


c Cañerias galvanizado 2 1/2"para equipos de aire acondicionado existente y accesoriosml 15,00 3.508,4200 52.626,30 15,00 3.879,68 58.195,20


d Montaje e instalación, puesta en marcha y pruebas de funcionamiento de equiposgl 1,00 12.756,2000 12.756,20 1,00 13.522,20 13.522,20


e Conductos de chapa galvanizada aire acondiciondo n° 1,00 92.852,7100 92.852,71 1,00 104.705,08 104.705,08


g Extractor especial en baños de aislados n° 4,00 16.183,8200 64.735,28 4,00 19.824,02 79.296,08


17 INSTALACION SANITARIA


17-1 Agua Fria


a Retiro y recolocacion de mochilas de inodoro con coloc de accesorios nuevosud 26,00 2.045,5700 53.184,82 26,00 2.188,18 56.892,68


b Retiro y recolocacion de piletas de baños con coloc de accesorios nuevosud 20,00 1.787,1100 35.742,20 20,00 1.916,32 38.326,40


c Caño PPL Ø 20 ml 15,00 961,2000 14.418,00 15,00 1.020,71 15.310,65


d LLP Ø 20 n° 2,00 1.385,7400 2.771,48 2,00 1.496,98 2.993,96


17-2 Agua caliente


a Caño PPL PN 20  Ø 20 ml 15,00 982,1800 14.732,70 15,00 1.042,89 15.643,35


b LLP Ø 20 n° 2,00 1.385,7400 2.771,48 2,00 1.496,98 2.993,96


h LLP Ø 25 n°


17-3 Red de incendio


a Retiro, corrimiento y reinstalación de Boca de incendio n° 2,00 36.262,6300 72.525,26 2,00 40.536,99 81.073,98


18 GASES MEDICINALES


a Retiro y reinstalación de paneles de cabecera n° 10,00 18.506,9700 185.069,70 10,00 22.229,07 222.290,70


TOTAL COSTO - COSTO 11.485.360,25 0,00 12.607.190,42


GASTOS IMPOSITIVOS 0,24 2.756.486,46 3.025.725,70


TOTAL OBRA 14.241.846,71 15.632.916,12


HONORARIOS PROFESIONALES 1,00 439.646,1700 439.646,17 1,00 460.240,97 460.240,97


TOTAL CONTRATO 14.681.492,88 16.093.157,09


ANTICIPO FINANCIERO 30% 4.404.447,86 4.827.947,13


423.499,26       


9,62%


DIFERENCIA EN PESOS


DIFERENCIA EN %


COMPUTO Y PRESUPUESTO OFERTA


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO TOTAL  AL 


01/08/2018  A VALORES DE 1° RDT (08/18)


Nro. ITEM COD. MED. DESCRIPCIÓN DEL ITEM







FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/05/2019 A VALORES DE DICHO MES 


100,00%


UNID. MED. CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL %  Ejec. TOTAL % Ejec.


PRECIO 


UNITARIO RDT 1° 


(08/2018)


EJECUTADO 


VALORES 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES 


08/18


% Ejec.


PRECIO 


UNITARIO RDT 


2° (09/2018)


TOTAL A 


VALORES 2° 


RDT 09/18


% A  EJEC.


PRECIO 


UNITARIO RDT 


3° (05/2019)


TOTAL A 


VALORES 2° 


RDT 09/18


TOTAL A 


VALORES DEL 


05/19 ($)


1 OBRAS PRINCIPALES


2 Tareas preliminares


a Documentación de obra y replanteos gl 1,00 137.710,91 137.710,91 80,00% 110.168,73 10,00% 145.057,90 13.771,09 14.505,79 139.772,71 10,00% 150.981,96 15.098,20 0,00% 202.936,18 0,00 0,00 139.772,71


b Obrador, cercos de obra, cerramientos principales gl 1,00 418.563,63 418.563,63 70,00% 292.994,54 15,00% 454.947,42 62.784,54 68.242,11 435.216,41 15,00% 493.198,38 73.979,76 0,00% 623.799,41 0,00 0,00 435.216,41


2 Demoliciones , Retiros y Excavaciones


a Excavacion, retiro y tapado para bases m3 15,60 1.140,30 17.788,68 90,00% 16.009,81 10,00% 1.199,13 1.778,87 1.870,64 17.880,45 0,00% 1.247,80 0,00 0,00% 1.680,01 0,00 0,00 17.880,45


b Demolición y retiro de mampostería existente m2 41,50 944,69 39.204,64 50,00% 19.602,32 30,00% 992,71 11.761,39 12.359,24 40.539,28 20,00% 1.033,46 8.577,72 0,00% 1.391,78 0,00 0,00 40.539,28


c Demolicion y retiro de cerámicos y revoques en mal estado m2 1.145,00 760,76 871.070,20 30,00% 261.321,06 40,00% 798,98 348.428,08 365.932,84 912.836,37 30,00% 831,39 285.582,47 0,00% 1.120,12 0,00 0,00 912.836,37


d Retiro y adecuación de carpinterías existentes m2 25,00 1.004,01 25.100,25 20,00% 5.020,05 60,00% 1.054,99 15.060,15 15.824,85 26.336,15 20,00% 1.098,25 5.491,25 0,00% 1.479,12 0,00 0,00 26.336,15


e Retiro de membrana asfáltica de azoteas m2 662,00 143,59 95.056,58 60,00% 57.033,95 20,00% 150,83 19.011,32 19.969,89 97.794,61 20,00% 157,03 20.790,77 0,00% 211,39 0,00 0,00 97.794,61


f Limpieza de humo y ollín en carpinterias, muebles, vidrios y equipamiento debido al incendiogl 1,00 158.460,32 158.460,32 100,00% 158.460,32 166.624,09 0,00 0,00 158.460,32 0,00% 173.405,51 0,00 0,00% 233.506,27 0,00 0,00 158.460,32


3 Mamposteria


a Tabique placa roca de yeso m2 154,00 1.612,11 248.264,94 90,00% 223.438,45 0,00% 1.787,86 0,00 0,00 254.358,26 10,00% 2.007,78 30.919,81 0,00% 2.482,34 0,00 0,00 254.358,26


d Muro de Ladrillos Hueco de 12 x 18 x 33 cm m2 24,00 794,83 19.075,92 90,00% 17.168,33 0,00% 856,85 0,00 0,00 19.361,06 10,00% 913,64 2.192,74 0,00% 1.175,95 0,00 0,00 19.361,06


e Muro de Ladrillos Hueco de 18 x 18 x 33 cm m2 32,00 805,58 25.778,56 90,00% 23.200,70 0,00% 859,74 0,00 0,00 26.130,40 10,00% 915,53 2.929,70 0,00% 1.197,51 0,00 0,00 26.130,40


a Interior a la cal completo m2 35,00 662,90 23.201,50 70,00% 16.241,05 10,00% 692,82 2.320,15 2.424,87 23.732,94 20,00% 723,86 5.067,02 0,00% 969,16 0,00 0,00 23.732,94


b Revoque reforzado bajo revestimiento m2 1.145,00 943,12 1.079.872,40 30,00% 323.961,72 40,00% 987,12 431.948,96 452.100,96 1.129.778,37 30,00% 1.029,74 353.715,69 0,00% 1.385,73 0,00 0,00 1.129.778,37


5 Revestimiento 0,00


a Cerámico blanco satinado o similar m² 1.145,00 1.508,61 1.727.358,45 20,00% 345.471,69 50,00% 1.615,94 863.679,23 925.125,65 1.857.460,22 30,00% 1.708,48 586.862,88 0,00% 2.255,56 0,00 0,00 1.857.460,22


6 Cielorrasos 0,00


a Reparacion de cielorrasos afectados por filtraciones m2 126,00 1.463,77 184.435,02 30,00% 55.330,51 40,00% 1.593,72 73.774,01 80.323,49 201.887,15 30,00% 1.752,20 66.233,16 0,00% 2.206,46 0,00 0,00 201.887,15


b Suspendido placa de roca de yeso m2 83,00 1.382,47 114.745,01 50,00% 57.372,51 20,00% 1.508,66 22.949,00 25.043,76 123.856,83 30,00% 1.664,28 41.440,57 0,00% 2.086,66 0,00 0,00 123.856,83


7 Pinturas


a Látex acrílico para interiores m2 564,00 582,59 328.580,76 50,00% 164.290,38 20,00% 616,67 65.716,15 69.560,38 343.932,28 30,00% 650,60 110.081,52 0,00% 864,06 0,00 0,00 343.932,28


b Esmalte sintético en escalera y aberturas m2 184,00 981,09 180.520,56 25,00% 45.130,14 0,00% 1.045,64 0,00 0,00 199.313,40 50,00% 1.117,27 102.788,84 25,00% 1.472,17 51.394,42 67.719,82 215.638,80


c Latex para exteriores m2 85,00 680,56 57.847,60 50,00% 28.923,80 30,00% 720,79 17.354,28 18.380,15 60.263,56 20,00% 762,33 12.959,61 0,00% 1.014,18 0,00 0,00 60.263,56


d Latex en cielorrasos m2 326,00 632,89 206.322,14 50,00% 103.161,07 20,00% 666,78 41.264,43 43.474,06 214.911,26 30,00% 698,12 68.276,14 0,00% 936,29 0,00 0,00 214.911,26


8 Carpintería de chapa


a TIPO PS1 n° 4,00 17.689,95 70.759,80 50,00% 35.379,90 30,00% 20.095,25 21.227,94 24.114,30 77.420,43 20,00% 22.407,79 17.926,23 0,00% 27.072,06 0,00 0,00 77.420,43


b TIPO PS2 n° 1,00 17.798,87 17.798,87 50,00% 8.899,44 30,00% 20.153,74 5.339,66 6.046,12 19.421,27 20,00% 22.378,58 4.475,72 0,00% 27.127,34 0,00 0,00 19.421,27


c Puerta de emergencia con barral antipanico n° 2,00 44.404,40 88.808,80 0,00% 0,00 0,00% 49.771,46 0,00 0,00 112.938,34 100,00% 56.469,17 112.938,34 0,00% 70.827,64 0,00 0,00 112.938,34


9 Carpinteria de aluminio 0,00


a TIPO V1 n° 4,00 71.623,19 286.492,76 80,00% 229.194,21 20,00% 111.446,87 57.298,55 89.157,50 318.351,70 0,00% 132.661,27 0,00 0,00% 152.834,48 0,00 0,00 318.351,70


b TIPO Vi1 n° 1,00 54.195,32 54.195,32 80,00% 43.356,26 20,00% 84.246,91 10.839,06 16.849,38 60.205,64 0,00% 100.226,08 0,00 0,00% 115.561,71 0,00 0,00 60.205,64


10 Carpintería madera 0,00


a TIPO P1 n° 4,00 18.855,29 75.421,16 80,00% 60.336,93 20,00% 25.097,47 15.084,23 20.077,98 80.414,90 0,00% 28.713,71 0,00 0,00% 33.205,27 0,00 0,00 80.414,90


h TIPO P8 n° 1,00 26.952,73 26.952,73 80,00% 21.562,18 20,00% 34.247,81 5.390,55 6.849,56 28.411,75 0,00% 38.465,82 0,00 0,00% 45.005,72 0,00 0,00 28.411,75


11 Vidrios 0,00


a Transparente de seguridad laminado m2 28,50 5.233,26 149.147,91 50,00% 74.573,96 0,00% 5.614,31 0,00 0,00 164.207,31 50,00% 6.290,06 89.633,36 0,00% 8.117,60 0,00 0,00 164.207,31


12 Escalera de emergencia 0,00


a Estructura metálica para escalera emergencia, completa, s/plano y ETP n° 1,00 2.446.100,12 2.446.100,12 0,00% 0,00 50,00% 2.723.972,13 1.223.050,06 1.361.986,07 2.888.472,77 45,00% 3.052.973,41 1.373.838,03 5,00% 3.883.386,36 152.648,67 194.169,32 2.929.993,42


13 Varios


a Impermeabilización de cubierta existente m2 682,00 421,05 287.156,10 40,00% 114.862,44 30,00% 463,18 86.146,83 94.766,63 310.846,73 30,00% 494,71 101.217,67 0,00% 682,11 0,00 0,00 310.846,73


b Cartel de obra n° 1,00 68.149,05 68.149,05 100,00% 68.149,05 0,00% 72.093,17 0,00 0,00 68.149,05 0,00% 75.781,89 0,00 0,00% 100.471,60 0,00 0,00 68.149,05


c Limpieza perodica y final de obra gl 1,00 104.198,17 104.198,17 40,00% 41.679,27 20,00% 109.467,78 20.839,63 21.893,56 109.140,50 40,00% 113.919,19 45.567,68 0,00% 153.510,17 0,00 0,00 109.140,50


14 ESTRUCTURAS


a Bases de Hormigón Armado m3 3,98 23.663,56 94.180,97 90,00% 84.762,87 10,00% 24.818,71 9.418,10 9.877,85 94.640,72 0,00% 27.131,30 0,00 0,00% 34.610,23 0,00 0,00 94.640,72


b Troncos de columnas y columnas de Hormigón Armado m3 1,36 26.220,56 35.659,96 90,00% 32.093,97 10,00% 27.797,74 3.566,00 3.780,49 35.874,46 0,00% 30.911,79 0,00 0,00% 39.202,28 0,00 0,00 35.874,46


c Vigas de fundacion y vigas de Hormigón Armado m3 2,09 25.807,41 53.937,49 90,00% 48.543,74 10,00% 27.089,11 5.393,75 5.661,62 54.205,36 0,00% 29.518,99 0,00 0,00% 37.983,97 0,00 0,00 54.205,36


15 INSTALACION DE ELECTRICIDAD


15-1 Ampliación y modificación de Tablero


a Retiro y recolocación de tablero de equipo de aire acondicionado existente gl 1,00 23.985,52 23.985,52 50,00% 11.992,76 50,00% 25.675,02 11.992,76 12.837,51 24.830,27 0,00% 27.449,14 0,00 0,00% 36.292,00 0,00 0,00 24.830,27


15-2 Bocas


a Bocas de iluminación n° 12,00 3.100,71 37.208,52 50,00% 18.604,26 30,00% 3.379,08 11.162,56 12.164,69 39.645,11 20,00% 3.698,40 8.876,16 0,00% 4.778,08 0,00 0,00 39.645,11


b Bocas de tomacorriente n° 24,00 3.233,59 77.606,16 50,00% 38.803,08 30,00% 3.527,36 23.281,85 25.396,99 82.783,13 20,00% 3.871,47 18.583,06 0,00% 4.990,37 0,00 0,00 82.783,13


c Bocas de tomacorriente especiales A.A. n° 2,00 3.825,74 7.651,48 50,00% 3.825,74 30,00% 4.238,25 2.295,44 2.542,95 8.266,91 20,00% 4.745,55 1.898,22 0,00% 6.018,94 0,00 0,00 8.266,91


d Bocas extractor de aires para baños incluído los mismos n° 5,00 5.967,08 29.835,40 50,00% 14.917,70 30,00% 6.866,73 8.950,62 10.300,10 33.176,02 20,00% 7.958,22 7.958,22 0,00% 9.795,43 0,00 0,00 33.176,02


e Provision, colocacion y retiro de tomas y puntos tapas y accesorios electricos existentesn° 88,00 636,76 56.034,88 50,00% 28.017,44 30,00% 677,79 16.810,46 17.893,66 58.609,50 20,00% 721,50 12.698,40 0,00% 952,12 0,00 0,00 58.609,50


f Provision y colocacion del cableado del monitoreo de Terapia Intensiva, datos, tv, camaras, incendio incluidos los accesorios y conexionesml 125,00 4.797,27 599.658,75 50,00% 299.829,38 30,00% 5.096,40 179.897,63 191.115,00 626.689,13 20,00% 5.429,79 135.744,75 0,00% 7.173,56 0,00 0,00 626.689,13


15-3 Artefactos de iluminacion


a Artefacto de iluminación  n° 12,00 3.321,36 39.856,32 50,00% 19.928,16 30,00% 3.553,56 11.956,90 12.792,82 41.936,42 20,00% 3.839,77 9.215,45 0,00% 4.701,53 0,00 0,00 41.936,42


b Retiro y recolocacion de artefactos de ilum. Existentes n° 56,00 905,52 50.709,12 50,00% 25.354,56 30,00% 952,95 15.212,74 16.009,56 52.473,85 20,00% 991,94 11.109,73 0,00% 1.334,71 0,00 0,00 52.473,85


c Bocas de TV n° 2,00 2.946,80 5.893,60 50,00% 2.946,80 30,00% 3.281,74 1.768,08 1.969,04 6.384,86 20,00% 3.672,54 1.469,02 0,00% 4.637,37 0,00 0,00 6.384,86


d Bocas de sistema de llamada paciente enfermera n° 2,00 3.153,61 6.307,22 50,00% 3.153,61 30,00% 3.452,09 1.892,17 2.071,25 6.730,82 20,00% 3.764,90 1.505,96 0,00% 4.855,81 0,00 0,00 6.730,82


e Electro-imanes para puertas corta fuego n° 4,00 3.135,83 12.543,32 50,00% 6.271,66 30,00% 3.398,83 3.763,00 4.078,60 13.278,58 0,00% 3.660,41 0,00 20,00% 4.773,14 2.928,33 3.818,51 14.168,77


16 INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO


Por provisión e instalación de todos lo elementos necesarios para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, según plano y pliego.


a Retiro y recolocación de Equipo principal, compresor de Aire acondicionado existente bajo escalera gl 1,00 100.737,05 100.737,05 60,00% 60.442,23 40,00% 106.456,27 40.294,82 42.582,51 103.024,74 0,00% 110.777,21 0,00 0,00% 148.426,88 0,00 0,00 103.024,74


b Retiro y reinstalación de equipo de aire acondicionado existente n° 1,00 15.229,50 15.229,50 50,00% 7.614,75 50,00% 16.040,57 7.614,75 8.020,29 15.635,04 0,00% 16.694,94 0,00 0,00% 22.442,10 0,00 0,00 15.635,04


c Cañerias galvanizado 2 1/2"para equipos de aire acondicionado existente y accesoriosml 15,00 3.508,42 52.626,30 50,00% 26.313,15 50,00% 3.879,68 26.313,15 29.097,60 55.410,75 0,00% 4.462,66 0,00 0,00% 5.632,71 0,00 0,00 55.410,75


d Montaje e instalación, puesta en marcha y pruebas de funcionamiento de equiposgl 1,00 12.756,20 12.756,20 0,00% 0,00 100,00% 13.522,20 12.756,20 13.522,20 13.522,20 0,00% 14.063,80 0,00 0,00% 18.798,12 0,00 0,00 13.522,20


e Conductos de chapa galvanizada aire acondiciondo n° 1,00 92.852,71 92.852,71 50,00% 46.426,36 50,00% 104.705,08 46.426,36 52.352,54 98.778,90 0,00% 118.677,66 0,00 0,00% 148.938,71 0,00 0,00 98.778,90


g Extractor especial en baños de aislados n° 4,00 16.183,82 64.735,28 50,00% 32.367,64 50,00% 19.824,02 32.367,64 39.648,04 72.015,68 0,00% 24.244,97 0,00 0,00% 28.626,39 0,00 0,00 72.015,68


17 INSTALACION SANITARIA


EJECUTADO DESDE EL 01/09/2018 AL 


30/04/2019 A VALORES DE 2° RDT (09/18)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/05/2019 A VALORES 


DE DICHO MES Y DE 2° RDT (9/2018)


MONTO TOTAL 


DEL CONTRATO


MONTO TOTAL 


DEL 


CONTRATO AL 


1/09/18 (2° RDT)


ANEXO II


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


COMPUTO Y PRESUPUESTO OFERTA


EJECUTADO desde inicio 


(18/06/18) AL 31/07/2018 A 


VALORES BÁSICOS


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/2018 A VALORES  


1° RDT (08/18)


Nro. 


ITEM
COD. MED. DESCRIPCIÓN DEL ITEM







FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/05/2019 A VALORES DE DICHO MES 


100,00%


UNID. MED. CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL %  Ejec. TOTAL % Ejec.


PRECIO 


UNITARIO RDT 1° 


(08/2018)


EJECUTADO 


VALORES 


OFERTA


TOTAL A 


VALORES 


08/18


% Ejec.


PRECIO 


UNITARIO RDT 


2° (09/2018)


TOTAL A 


VALORES 2° 


RDT 09/18


% A  EJEC.


PRECIO 


UNITARIO RDT 


3° (05/2019)


TOTAL A 


VALORES 2° 


RDT 09/18


TOTAL A 


VALORES DEL 


05/19 ($)


EJECUTADO DESDE EL 01/09/2018 AL 


30/04/2019 A VALORES DE 2° RDT (09/18)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/05/2019 A VALORES 


DE DICHO MES Y DE 2° RDT (9/2018)


MONTO TOTAL 


DEL CONTRATO


MONTO TOTAL 


DEL 


CONTRATO AL 


1/09/18 (2° RDT)


ANEXO II


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


COMPUTO Y PRESUPUESTO OFERTA


EJECUTADO desde inicio 


(18/06/18) AL 31/07/2018 A 


VALORES BÁSICOS


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/2018 A VALORES  


1° RDT (08/18)


Nro. 


ITEM
COD. MED. DESCRIPCIÓN DEL ITEM


17-1 Agua Fria


a Retiro y recolocacion de mochilas de inodoro con coloc de accesorios nuevos ud 26,00 2.045,57 53.184,82 20,00% 10.636,96 40,00% 2.188,18 21.273,93 22.757,07 57.779,12 40,00% 2.344,72 24.385,09 0,00% 3.055,16 0,00 0,00 57.779,12


b Retiro y recolocacion de piletas de baños con coloc de accesorios nuevos ud 20,00 1.787,11 35.742,20 20,00% 7.148,44 40,00% 1.916,32 14.296,88 15.330,56 38.971,96 40,00% 2.061,62 16.492,96 0,00% 2.673,76 0,00 0,00 38.971,96


c Caño PPL Ø 20 ml 15,00 961,20 14.418,00 20,00% 2.883,60 40,00% 1.020,71 5.767,20 6.124,26 15.438,96 40,00% 1.071,85 6.431,10 0,00% 1.441,76 0,00 0,00 15.438,96


d LLP Ø 20 n° 2,00 1.385,74 2.771,48 20,00% 554,30 40,00% 1.496,98 1.108,59 1.197,58 3.045,18 40,00% 1.616,62 1.293,30 0,00% 2.066,49 0,00 0,00 3.045,18


17-2 Agua caliente


a Caño PPL PN 20  Ø 20 ml 15,00 982,18 14.732,70 20,00% 2.946,54 40,00% 1.042,89 5.893,08 6.257,34 15.821,46 40,00% 1.102,93 6.617,58 0,00% 1.477,65 0,00 0,00 15.821,46


b LLP Ø 20 n° 2,00 1.385,74 2.771,48 20,00% 554,30 40,00% 1.496,98 1.108,59 1.197,58 3.045,18 40,00% 1.616,62 1.293,30 0,00% 2.066,49 0,00 0,00 3.045,18


h LLP Ø 25 n° 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


17-3 Red de incendio


a Retiro, corrimiento y reinstalación de Boca de incendio n° 2,00 36.262,63 72.525,26 80,00% 58.020,21 20,00% 40.536,99 14.505,05 16.214,80 74.235,00 0,00% 47.749,62 0,00 0,00% 59.556,59 0,00 0,00 74.235,00


18 GASES MEDICINALES 0,00


a Retiro y reinstalación de paneles de cabecera n° 10,00 18.506,97 185.069,70 70,00% 129.548,79 30,00% 22.229,07 55.520,91 66.687,21 196.236,00 0,00% 24.425,08 0,00 0,00% 30.876,21 0,00 0,00 196.236,00


TOTAL COSTO - COSTO 11.485.360,25 4.046.797,72 4.029.427,35 4.406.361,46 12.464.287,72 3.804.157,13 206.971,42 265.707,65 12.523.023,96


GASTOS IMPOSITIVOS 0,24 2.756.486,46 971.231,45 967.062,56 1.057.526,75 2.991.429,05 912.997,71 49.673,14 63.769,84 3.005.525,75


TOTAL OBRA 14.241.846,71 5.018.029,17 4.996.489,91 5.463.888,21 15.455.716,78 4.717.154,84 256.644,56 329.477,49 15.528.549,70


HONORARIOS PROFESIONALES 1,00 439.646,17 439.646,17 35,23% 154.906,66 35,08% 460.240,97 154.241,67 161.466,97 455.499,62 28,20% 468.714,34 132.190,38 1,48% 509.213,74 6.935,61 7.534,88 456.098,89


TOTAL CONTRATO 14.681.492,88 5.172.935,83 5.150.731,58 5.625.355,18 15.911.216,40 4.849.345,22 263.580,17 337.012,37 15.984.648,60


DIF. EN  $ 73.432,20          


DIF EN % 27,86%







DETALLE VALORES BÁSICOS VALORES DE 08/18


COMPUTO Y PRESUPUESTO 14.681.492,88 16.093.157,09


ANTICIPO FINANCIERO OFERTA (30%) 4.404.447,86 4.827.947,13


DIFERENCIA EN PESOS 423.499,26


DIFERENCIA EN % 9,62%


DETALLE VALORES BÁSICOS VALORES DE 08/18
VALORES DE 


09/18


TOTAL  (EJEC. A 


VALORES 08/18 Y 


FO A 9/18)


VALORES 


BÁSICOS


VALORES DE 


09/18


VALORES DE 


09/18


VALORES DE 


05/19


TOTAL  (EJEC. A 


VALORES OFERTA, 


08/18, 09/18  Y FO A 


5/19)


EJECUTADO AL 31/7/18 5.172.935,83 5.172.935,83 5.172.935,83


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/2018 5.150.731,58 5.625.355,18 5.625.355,18 5.625.355,18


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/09/2018 4.357.825,46 5.112.925,39 5.112.925,39


EJECUTADO DESDE EL 01/09/2018 AL 30/04/2019 4.140.589,65 4.849.345,22 4.849.345,22


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/05/2019 263.580,17 337.012,37 337.012,37


TOTAL 14.681.492,87 5.625.355,18 5.112.925,39 15.911.216,40 4.140.589,65 4.849.345,22 263.580,17 337.012,37 15.984.648,60


DIFERENCIA A CONSIDERAR 474.623,60 755.099,93 1.229.723,53 708.755,57 73.432,20 73.432,20


AF A BÁSICOS 4.404.447,86


AF 1° RDT 4.827.947,13


DIFERENCIA AF 423.499,27 163.453,61 260.045,66 423.499,27 244.085,32 15.960,34 423.499,27


% DE AF A RECUPERAR 34,44% % DE AF A RECUPERAR A 05/19 21,73%


RECUPERADO


A VALORES 8/18 163.453,61


A VALORES 9/18 244.085,32


TOTAL 407.538,93


SALDO A REC. 15.960,34


21,73%


ANEXO II - RECUPERO ANTICIPO FINANCIERO


EX-2018-31447221- -GDEBA-DPCLMIYSPGP (1° y 2° rdt) EX-2019-25730383-GDEBA-DPCLMIYSPGP (3° rdt)







ANEXO III


a Documentación de obra y replanteos gl GL.


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/gl


MATERIALES


361 Varios 150,000 30,00                 6000,00 P 1,092 6.551,07 1,036 6.786,22 1,303 8.845,61


6.000,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 100,000 260,06               26006,18 51560-11 1,052 27.360,53 1,042 28.519,55 1,343 38.299,54


601 Oficial 100,000 221,61               22160,55 51560-12 1,050 23.278,85 1,041 24.225,98 1,348 32.658,85


602 Medio oficial 130,000 204,32               26561,38 51560-13 1,052 27.938,84 1,041 29.093,69 1,347 39.195,08


603 Ayudante 150,000 187,56               28134,26 51560-14 1,050 29.540,98 1,040 30.727,89 1,348 41.424,77


102.862,38


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


108.862,38 114.670,27 119.353,33 160.423,86


COSTO - COSTO  (CC) 108.862,38 114.670,27 119.353,33 160.423,86


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   16.329,36 17.200,54 17.903,00 24.063,58


COSTO ( C ) 125.191,73 131.870,81 137.256,33 184.487,43


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   12.519,17 13.187,08 13.725,63 18.448,74


SUBTOTAL 1 (S1) 137.710,91 145.057,90 150.981,96 202.936,18


PRECIO (P) 137.710,91 145.057,90 150.981,96 202.936,18


b
Obrador, cercos de obra, cerramientos 


principales


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/M3


MATERIALES


138 Chapa galvanizada lisa 1,000 44.339,40          44339,40 41277-11 1,210 53.631,95 1,220 65.413,17 1,182 77.331,38


231 Madera eucaliptus  1" 300,000 244,40               73319,40 31210-11 1,100 80.629,19 1,085 87.451,66 1,152 100.786,49


318 Tablero de yeso (durlock) 400,000 47,82                 19126,80 15200-1 1,118 21.390,33 1,155 24.706,39 1,175 29.018,41


361 Varios 50,000 22,00                 1100,00 P 1,092 1.201,03 1,036 1.244,14 1,303 1.621,69


137.885,60


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 90,000 260,06               23405,56 51560-11 1,052 24.624,48 1,042 25.667,59 1,343 34.469,58


601 Oficial 200,000 221,61               44321,10 51560-12 1,050 46.557,70 1,041 48.451,96 1,348 65.317,71


602 Medio oficial 200,000 204,32               40863,66 51560-13 1,052 42.982,84 1,041 44.759,52 1,347 60.300,13


603 Ayudante 450,000 187,56               84402,79 192.993,12 51560-14 1,050 88.622,93 1,040 92.183,68 1,348 124.274,32


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


330.880,34 359.642,23 389.880,14 493.122,06


COSTO - COSTO  (CC) 330.880,34 359.642,23 389.880,14 493.122,06


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   49.632,05 53.946,33 58.482,02 73.968,31


COSTO ( C ) 380.512,39 413.588,56 448.362,16 567.090,37


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   38.051,24 41.358,86 44.836,22 56.709,04


SUBTOTAL 1 (S1) 418.563,63 454.947,42 493.198,38 623.799,41


PRECIO (P) 418.563,63 454.947,42 493.198,38 623.799,41


a Excavacion, retiro y tapado para bases M3


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/M3


MATERIALES


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


22,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 0,500 221,61               110,80 51560-12 1,050 116,39 1,041 121,13 1,348 163,29


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 3,000 187,56               562,69 877,81 51560-14 1,050 590,82 1,040 614,56 1,348 828,50


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


901,43 947,93 986,40 1.328,07


COSTO - COSTO  (CC) 901,43 947,93 986,40 1.328,07


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   135,21 142,19 147,96 199,21


COSTO ( C ) 1.036,64 1.090,12 1.134,36 1.527,28


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   103,66 109,01 113,44 152,73


SUBTOTAL 1 (S1) 1.140,30 1.199,13 1.247,80 1.680,01


PRECIO (P) 1.140,30 1.199,13 1.247,80 1.680,01


f


Limpieza de humo y ollín en carpinterias, 


muebles, vidrios y equipamiento debido 


al incendio


gl


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/gl


MATERIALES


361 Varios 100,000 22,00                 2200,00 P 1,092 2.402,06 1,036 2.488,28 1,303 3.243,39


2.200,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 25,000 260,06               6501,55 51560-11 1,052 6.840,13 1,042 7.129,89 1,343 9.574,88


601 Oficial 45,000 221,61               9972,25 51560-12 1,050 10.475,48 1,041 10.901,69 1,348 14.696,48


602 Medio oficial 200,000 204,32               40863,66 51560-13 1,052 42.982,84 1,041 44.759,52 1,347 60.300,13


603 Ayudante 350,000 187,56               65646,62 122.984,07 51560-14 1,050 68.928,95 1,040 71.698,41 1,348 96.657,80


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 50,000 1,08                   54 44440-2 1,101 59,46 1,140 67,77 1,153 78,16


54,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 50,000 0,54                   27 27,00 44440-2 1,101 29,73 1,140 33,89 1,153 39,08


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 50,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


125.265,07 131.718,65 137.079,45 184.589,93


COSTO - COSTO  (CC) 125.265,07 131.718,65 137.079,45 184.589,93


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   18.789,76 19.757,80 20.561,92 27.688,49


COSTO ( C ) 144.054,84 151.476,45 157.641,37 212.278,42


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   14.405,48 15.147,64 15.764,14 21.227,84


SUBTOTAL 1 (S1) 158.460,32 166.624,09 173.405,51 233.506,27


PRECIO (P) 158.460,32 166.624,09 173.405,51 233.506,27


b
Demolición y retiro de mampostería 


existente
m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,100 260,06               26,01 51560-11 1,052 27,36 1,042 28,52 1,343 38,30


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


601 Oficial 0,200 221,61               44,32 51560-12 1,050 46,56 1,041 48,45 1,348 65,32


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 2,500 187,56               468,90 743,55 51560-14 1,050 492,35 1,040 512,13 1,348 690,41


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 2,000 1,08                   2,16 44440-2 1,101 2,38 1,140 2,71 1,153 3,13


2,16


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 2,000 0,54                   1,08 1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 2,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


746,79 784,75 816,97 1.100,22


COSTO - COSTO  (CC) 746,79 784,75 816,97 1.100,22


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   112,02 117,71 122,55 165,03


COSTO ( C ) 858,81 902,46 939,51 1.265,25


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   85,88 90,25 93,95 126,53


SUBTOTAL 1 (S1) 944,69 992,71 1.033,46 1.391,78


PRECIO (P) 944,69 992,71 1.033,46 1.391,78


d
Retiro y adecuación de carpinterías 


existentes
m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ud


MATERIALES


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,100 260,06               26,01 51560-11 1,052 27,36 1,042 28,52 1,343 38,30


601 Oficial 0,200 221,61               44,32 51560-12 1,050 46,56 1,041 48,45 1,348 65,32


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 2,750 187,56               515,79 790,44 51560-14 1,050 541,58 1,040 563,34 1,348 759,45


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 2,000 1,08                   2,16 44440-2 1,101 2,38 1,140 2,71 1,153 3,13


2,16


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 2,000 0,54                   1,08 1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 2,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


793,68 833,98 868,18 1.169,26


COSTO - COSTO  (CC) 793,68 833,98 868,18 1.169,26


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   119,05 125,10 130,23 175,39


COSTO ( C ) 912,73 959,08 998,41 1.344,65


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   91,27 95,91 99,84 134,47


SUBTOTAL 1 (S1) 1.004,01 1.054,99 1.098,25 1.479,12


PRECIO (P) 1.004,01 1.054,99 1.098,25 1.479,12


c
Demolicion y retiro de cerámicos y 


revoques en mal estado
m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,100 260,06               26,01 51560-11 1,052 27,36 1,042 28,52 1,343 38,30


601 Oficial 0,050 221,61               11,08 51560-12 1,050 11,64 1,041 12,11 1,348 16,33


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 3,000 187,56               562,69 599,77 51560-14 1,050 590,82 1,040 614,56 1,348 828,50


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


601,39 631,60 657,22 885,47


COSTO - COSTO  (CC) 601,39 631,60 657,22 885,47


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   90,21 94,74 98,58 132,82


COSTO ( C ) 691,60 726,34 755,81 1.018,29


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   69,16 72,63 75,58 101,83


SUBTOTAL 1 (S1) 760,76 798,98 831,39 1.120,12


PRECIO (P) 760,76 798,98 831,39 1.120,12


e Retiro de membrana asfáltica de azoteas


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 0,000 221,61               0,00 51560-12 1,050 0,00 1,041 0,00 1,348 0,00


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 0,600 187,56               112,54 112,54 51560-14 1,050 118,16 1,040 122,91 1,348 165,70


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,600 1,08                   0,648 44440-2 1,101 0,71 1,140 0,81 1,153 0,94


0,65


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,600 0,54                   0,324 0,32 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,600 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


113,51 119,23 124,13 167,11


COSTO - COSTO  (CC) 113,51 119,23 124,13 167,11


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   17,03 17,89 18,62 25,07


COSTO ( C ) 130,54 137,12 142,75 192,17


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   13,05 13,71 14,28 19,22


SUBTOTAL 1 (S1) 143,59 150,83 157,03 211,39


PRECIO (P) 143,59 150,83 157,03 211,39


e
Muro de Ladrillos Hueco de 18 x 18 x 33 


cm
m²


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


127 Cemento Portland 0,002 1.668,98            3,34 37440-1 1,165 3,89 1,117 4,35 1,420 6,17


204 Ladrillo Hueco 0,18 17,000 9,70                   164,90 37350-1 1,142 188,33 1,105 208,04 1,251 260,16


83 Cal Hidráulica 0,002 1.491,00            2,24 37420-12 1,175 2,63 1,119 2,94 1,313 3,86


27 Acero conformado 0,000 32.446,25          12,98 41242-11 1,191 15,46 1,265 19,56 1,168 22,84


37 Arena Argentina 0,042 724,50               30,43 15310-11 1,096 33,34 1,049 34,96 1,207 42,21


361 Varios 0,059 22,00                 1,29 P 1,092 1,41 1,036 1,46 1,303 1,91


215,18


TRANSPORTE


Cemento 0,002 504,90               1,01


acero conformado 0,0004 866,70               0,35


Cal común 0,0015 504,90               0,76


Arena 0,042 144,90               6,09


8,20


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,030 260,06               7,80 51560-11 1,052 8,21 1,042 8,56 1,343 11,49


601 Oficial 0,500 221,61               110,80 51560-12 1,050 116,39 1,041 121,13 1,348 163,29


602 Medio oficial 0,916 204,32               187,12 51560-13 1,052 196,83 1,041 204,96 1,347 276,13


603 Ayudante 0,570 187,56               106,91 412,64 51560-14 1,050 112,26 1,040 116,77 1,348 157,41


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


715 Herramientas 0,500 1,08                   0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


0,54


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 0,100 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,500 0,54                   0,27 0,27 44440-2 1,101 0,30 1,140 0,34 1,153 0,39


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,500 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


636,82 679,64 723,74 946,64


COSTO - COSTO  (CC) 636,82 679,64 723,74 946,64


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   95,52 101,95 108,56 142,00


COSTO ( C ) 732,35 781,59 832,30 1.088,64


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   73,23 78,16 83,23 108,86


SUBTOTAL 1 (S1) 805,58 859,74 915,53 1.197,51


PRECIO (P) 805,58 859,74 915,53 1.197,51


d
Muro de Ladrillos Hueco de 12 x 18 x 33 


cm
m²


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


127 Cemento Portland 0,002 1.668,98            3,34 37440-1 1,165 3,89 1,117 4,35 1,420 6,17


203 Ladrillo Hueco 0,12 17,000 9,20                   156,40 37350-11 1,190 186,04 1,110 206,54 1,177 243,12


83 Cal Hidráulica 0,002 1.491,00            2,24 37420-12 1,175 2,63 1,119 2,94 1,313 3,86


27 Acero conformado 0,000 32.446,25          12,98 41242-11 1,191 15,46 1,265 19,56 1,168 22,84


37 Arena Argentina 0,042 724,50               30,43 15310-11 1,096 33,34 1,049 34,96 1,207 42,21


361 Varios 0,059 22,00                 1,29 P 1,092 1,41 1,036 1,46 1,303 1,91


206,68


TRANSPORTE


Cemento 0,002 504,90               1,01


acero conformado 0,0004 866,70               0,35


Cal común 0,0015 504,90               0,76


Arena 0,042 144,90               6,09


8,20


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,030 260,06               7,80 51560-11 1,052 8,21 1,042 8,56 1,343 11,49


601 Oficial 0,500 221,61               110,80 51560-12 1,050 116,39 1,041 121,13 1,348 163,29


602 Medio oficial 0,916 204,32               187,12 51560-13 1,052 196,83 1,041 204,96 1,347 276,13


603 Ayudante 0,570 187,56               106,91 412,64 51560-14 1,050 112,26 1,040 116,77 1,348 157,41


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,500 1,08                   0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


0,54


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 0,100 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,500 0,54                   0,27 0,27 44440-2 1,101 0,30 1,140 0,34 1,153 0,39


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,500 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


628,32 677,35 722,24 929,60


COSTO - COSTO  (CC) 628,32 677,35 722,24 929,60


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   94,25 101,60 108,34 139,44


COSTO ( C ) 722,57 778,95 830,58 1.069,04


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   72,26 77,90 83,06 106,90


SUBTOTAL 1 (S1) 794,83 856,85 913,64 1.175,95


PRECIO (P) 794,83 856,85 913,64 1.175,95


a Tabique placa roca de yeso m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


138 Chapa galvanizada lisa 0,007 44.339,40          310,38 41277-11 1,210 375,42 1,220 457,89 1,182 541,32


319 Tablero de yeso (durlock) desmont, 2,100 69,07                 145,04 15200-1 1,118 162,21 1,155 187,36 1,175 220,06


331 Tornillos de acero 0,000 78.825,60          7,88 2899 1,169 9,21 1,198 11,04 1,170 12,92


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


485,30


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 1,000 187,56               187,56 51560-14 1,050 196,94 1,040 204,85 1,348 276,17


519,97


AMORTIZACION DE EQUIP.


716 Perforadora 0,500 47,70                 23,85 44440-2 1,101 26,26 1,140 29,93 1,153 34,52


715 Herramientas 0,600 1,08                   0,648 44440-2 1,101 0,71 1,140 0,81 1,153 0,94


24,50


REPAR. Y REPU.


716 Perforadora 0,500 23,85                 11,925 44440-2 1,101 13,13 1,140 14,97 1,153 17,26


715 Herramientas 0,600 0,54                   0,324 12,25 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


COMBUST. Y LUB.


716 Perforadora 0,500 464,75               232,38 44440-2 1,101 255,88 1,140 291,64 1,153 336,35


715 Herramientas 0,600 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


232,38


1.274,40 1.413,33 1.587,18 1.962,32


COSTO - COSTO  (CC) 1.274,40 1.413,33 1.587,18 1.962,32


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   191,16 212,00 238,08 294,35


COSTO ( C ) 1.465,55 1.625,33 1.825,25 2.256,67


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   146,56 162,53 182,53 225,67


SUBTOTAL 1 (S1) 1.612,11 1.787,86 2.007,78 2.482,34


PRECIO (P) 1.612,11 1.787,86 2.007,78 2.482,34


a Impermeabilización de cubierta existente m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2.


MATERIALES


237 Membrana Asfaltica 4mm c/ aluminio 1,100 95,81                 105,39 42120 1,191 125,54 1,101 138,20 1,434 198,12


127 Cemento Portland 0,005 1.668,98            8,34 37440-1 1,165 9,73 1,117 10,87 1,420 15,43


186 Hidrófugo 0,001 8.383,75            8,38 37990-1 1,115 9,34 1,173 10,96 1,416 15,53


37 Arena Argentina 0,000 724,50               0,00 15310-11 1,096 0,00 1,049 0,00 1,207 0,00


361 Varios 0,018 22,00                 0,39 P 1,092 0,42 1,036 0,44 1,303 0,57


122,51


TRANSPORTE


Cemento 0,007 1,53                   0,01


Hidrófugo 0,001 0,00


Arena 0,003 2,42                   0,01


0,02


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 0,060 221,61               13,30 51560-12 1,050 13,97 1,041 14,54 1,348 19,60


602 Medio oficial 0,020 204,32               4,09 51560-13 1,052 4,30 1,041 4,48 1,347 6,03


603 Ayudante 1,000 187,56               187,56 204,94 51560-14 1,050 196,94 1,040 204,85 1,348 276,17


AMORTIZACION


719 Mezcladora 0,060 47,70                 2,86 44440-2 1,101 3,15 1,140 3,59 1,153 4,14


715 Herramientas 0,200 3,60                   0,72 44440-2 1,101 0,79 1,140 0,90 1,153 1,04


3,58


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 0,060 23,85                 1,431 44440-2 1,101 1,58 1,140 1,80 1,153 2,07


715 Herramientas 0,200 1,80                   0,36 1,79 44440-2 1,101 0,40 1,140 0,45 1,153 0,52







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 0,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


332,84 366,15 391,08 539,22


COSTO - COSTO  (CC) 332,84 366,15 391,08 539,22


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   49,93 54,92 58,66 80,88


COSTO ( C ) 382,77 421,07 449,74 620,10


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   38,28 42,11 44,97 62,01


SUBTOTAL 1 (S1) 421,05 463,18 494,71 682,11


PRECIO (P) 421,05 463,18 494,71 682,11


a Interior a la cal completo m2 m2


a CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL


MATERIALES


83 Cal Hidráulica 0,000 1.491,00            0,00 37420-12 1,175 0,00 1,119 0,00 1,313 0,00


37 Arena Argentina 0,008 724,50               5,80 15310-11 1,096 6,35 1,049 6,66 1,207 8,04


357 yeso 0,003 10.249,31          30,75 37410-11 1,087 33,43 1,105 36,93 1,237 45,70


361 Varios 0,001 22,00                 0,02 P 1,092 0,02 1,036 0,02 1,303 0,02


36,56


TRANSPORTE


Cemento 0 504,90               0,00


Cal 0,008 504,90               4,04


Arena 0,001 144,90               0,14 4,18


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,010 260,06               2,60 51560-11 1,052 2,74 1,042 2,85 1,343 3,83


601 Oficial 0,400 221,61               88,64 51560-12 1,050 93,12 1,041 96,90 1,348 130,64


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 1,000 187,56               187,56 483,12 51560-14 1,050 196,94 1,040 204,85 1,348 276,17


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 0,050 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,100 1,08                   0,108 44440-2 1,101 0,12 1,140 0,14 1,153 0,16


0,11


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 0,050 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,100 0,54                   0,054 0,05 44440-2 1,101 0,06 1,140 0,07 1,153 0,08


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 0,183 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,100 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


524,03 547,68 572,22 766,13


COSTO - COSTO  (CC) 524,03 547,68 572,22 766,13


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   78,60 82,15 85,83 114,92


COSTO ( C ) 602,63 629,84 658,05 881,05


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   60,26 62,98 65,81 88,11


SUBTOTAL 1 (S1) 662,90 692,82 723,86 969,16


PRECIO (P) 662,90 692,82 723,86 969,16


a Cerámico blanco satinado o similar m²


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


252 Pegamento para cerámicos imper. 0,004 15.646,31          62,59 37440-21 1,138 71,23 1,129 80,43 1,225 98,56


250 Pastina 0,001 14.490,00          14,49 37440-31 1,160 16,81 1,147 19,28 1,278 24,63


133 Ceramico blanco 20 x 20 S.L. 1,150 135,15               155,42 37370 1,155 179,44 1,113 199,72 1,225 244,58


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


254,50


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,100 260,06               26,01 51560-11 1,052 27,36 1,042 28,52 1,343 38,30


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 2,000 204,32               408,64 51560-13 1,052 429,83 1,041 447,60 1,347 603,00


603 Ayudante 1,500 187,56               281,34 51560-14 1,050 295,41 1,040 307,28 1,348 414,25


937,59


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,300 1,08                   0,324 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


0,32


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 0,100 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,300 0,54                   0,162 0,16 44440-2 1,101 0,18 1,140 0,20 1,153 0,23


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 0,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


1.192,57 1.277,43 1.350,57 1.783,05


COSTO - COSTO  (CC) 1.192,57 1.277,43 1.350,57 1.783,05


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   178,89 191,61 202,59 267,46


COSTO ( C ) 1.371,46 1.469,04 1.553,16 2.050,51


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   137,15 146,90 155,32 205,05


SUBTOTAL 1 (S1) 1.508,61 1.615,94 1.708,48 2.255,56


PRECIO (P) 1.508,61 1.615,94 1.708,48 2.255,56


b Revoque reforzado bajo revestimiento m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


127 Cemento Portland 0,002 1.668,98            3,34 37440-1 1,165 3,89 1,117 4,35 1,420 6,17


83 Cal Hidráulica 0,008 1.491,00            11,93 37420-12 1,175 14,02 1,119 15,68 1,313 20,58


37 Arena Argentina 0,003 724,50               2,17 15310-11 1,096 2,38 1,049 2,50 1,207 3,01


357 yeso 0,001 10.249,31          7,58 37410-11 1,087 8,25 1,105 9,11 1,237 11,27


361 Varios 0,000 22,00                 0,00 P 1,092 0,00 1,036 0,00 1,303 0,00


25,02


TRANSPORTE


Cemento 0,008 504,90               4,04


Cal 0,001 504,90               0,50


Arena 0,003 144,90               0,43


4,98


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,010 260,06               2,60 51560-11 1,052 2,74 1,042 2,85 1,343 3,83


601 Oficial 0,600 221,61               132,96 51560-12 1,050 139,67 1,041 145,36 1,348 195,95


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


715,01


AMORTIZACION DE EQUIP. 0,050


719 Mezcladora 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


720 Pulidora de pisos -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 1,08                   0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 0,050 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


720 Pulidora de pisos 0,100 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 0,183 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


720 Pulidora de pisos 0,100 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


745,55 780,33 814,02 1.095,44


COSTO - COSTO  (CC) 745,55 780,33 814,02 1.095,44


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   111,83 117,05 122,10 164,32


COSTO ( C ) 857,38 897,39 936,13 1.259,76







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   85,74 89,74 93,61 125,98


SUBTOTAL 1 (S1) 943,12 987,12 1.029,74 1.385,73


PRECIO (P) 943,12 987,12 1.029,74 1.385,73


b Suspendido placa de roca de yeso m2


B CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


138 Chapa galvanizada lisa 0,004 44.339,40          155,19 41277-11 1,210 187,71 1,220 228,95 1,182 270,66


319 Tablero de yeso (durlock) desmont, 1,100 69,07                 75,98 15200-1 1,118 84,97 1,155 98,14 1,175 115,27


331 Tornillos de acero 0,000 78.825,60          7,88 2899 1,169 9,21 1,198 11,04 1,170 12,92


361 Varios 0,010 22,00                 0,22 P 1,092 0,24 1,036 0,25 1,303 0,32


239,27


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,300 260,06               78,02 51560-11 1,052 82,08 1,042 85,56 1,343 114,90


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 1,500 187,56               281,34 51560-14 1,050 295,41 1,040 307,28 1,348 414,25


580,97


AMORTIZACION DE EQUIP.


716 Perforadora 0,500 47,70                 23,85 44440-2 1,101 26,26 1,140 29,93 1,153 34,52


715 Herramientas 0,600 1,08                   0,648 44440-2 1,101 0,71 1,140 0,81 1,153 0,94


24,50


REPAR. Y REPU.


716 Perforadora 0,500 23,85                 11,925 44440-2 1,101 13,13 1,140 14,97 1,153 17,26


715 Herramientas 0,600 0,54                   0,324 12,25 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


COMBUST. Y LUB.


716 Perforadora 0,500 464,75               232,38 44440-2 1,101 255,88 1,140 291,64 1,153 336,35


715 Herramientas 0,600 5,85                   3,51 44440-2 1,101 3,86 1,140 4,41 1,153 5,08


235,89


1.092,87 1.192,62 1.315,64 1.649,53


COSTO - COSTO  (CC) 1.092,87 1.192,62 1.315,64 1.649,53


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   163,93 178,89 197,35 247,43


COSTO ( C ) 1.256,79 1.371,51 1.512,99 1.896,96


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   125,68 137,15 151,30 189,70


SUBTOTAL 1 (S1) 1.382,47 1.508,66 1.664,28 2.086,66


PRECIO (P) 1.382,47 1.508,66 1.664,28 2.086,66


a
Reparacion de cielorrasos afectados por 


filtraciones
m2


B CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


138 Chapa galvanizada lisa 0,004 44.339,40          155,19 41277-11 1,210 187,71 1,220 228,95 1,182 270,66


319 Tablero de yeso (durlock) desmont, 1,100 69,07                 75,98 15200-1 1,118 84,97 1,155 98,14 1,175 115,27


331 Tornillos de acero 0,000 78.825,60          7,88 2899 1,169 9,21 1,198 11,04 1,170 12,92


361 Varios 0,010 22,00                 0,22 P 1,092 0,24 1,036 0,25 1,303 0,32


239,27


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,200 260,06               52,01 51560-11 1,052 54,72 1,042 57,04 1,343 76,60


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


648,74


AMORTIZACION DE EQUIP.


716 Perforadora 0,500 47,70                 23,85 44440-2 1,101 26,26 1,140 29,93 1,153 34,52


715 Herramientas 0,600 1,08                   0,648 44440-2 1,101 0,71 1,140 0,81 1,153 0,94


24,50


REPAR. Y REPU.


716 Perforadora 0,500 23,85                 11,925 44440-2 1,101 13,13 1,140 14,97 1,153 17,26


715 Herramientas 0,600 0,54                   0,324 12,25 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


COMBUST. Y LUB.


716 Perforadora 0,500 464,75               232,38 44440-2 1,101 255,88 1,140 291,64 1,153 336,35


715 Herramientas 0,600 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


232,38


1.157,13 1.259,86 1.385,14 1.744,23


COSTO - COSTO  (CC) 1.157,13 1.259,86 1.385,14 1.744,23


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   173,57 188,98 207,77 261,64


COSTO ( C ) 1.330,70 1.448,84 1.592,91 2.005,87


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   133,07 144,88 159,29 200,59


SUBTOTAL 1 (S1) 1.463,77 1.593,72 1.752,20 2.206,46


PRECIO (P) 1.463,77 1.593,72 1.752,20 2.206,46


c
Puerta de emergencia con barral 


antipanico
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ud


MATERIALES


255 Perfiles de acero medidas varias 0,200 38.746,26          7749,25 2710 1,200 9.299,82 1,214 11.291,87 1,221 13.782,83


331 Tornillos de acero 0,002 78.825,60          157,65 2899 1,169 184,23 1,200 221,09 1,170 258,78


184 Herrajes de bronce 4,000 175,62               702,48 D 1,136 798,01 1,200 957,69 1,239 1.187,05


361 Varios 2,000 22,00                 44,00 P 1,092 48,04 1,200 57,65 1,303 75,15


137 Chapa de acero lisa 0,300 34.486,20          10345,86 2899 1,169 12.090,03 1,198 14.489,62 1,170 16.959,63


18.999,24


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 15,000 260,06               3900,93 51560-11 1,052 4.104,08 1,042 4.277,93 1,343 5.744,93


601 Oficial 20,000 221,61               4432,11 51560-12 1,050 4.655,77 1,041 4.845,20 1,348 6.531,77


602 Medio oficial 15,000 204,32               3064,77 51560-13 1,052 3.223,71 1,041 3.356,96 1,347 4.522,51


603 Ayudante 25,000 187,56               4689,04 51560-14 1,050 4.923,50 1,040 5.121,32 1,348 6.904,13


16.086,86


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 10,000 1,08                   10,80 44440-2 1,101 11,89 1,140 13,55 1,153 15,63


10,80


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 10,000 0,54                   5,4 44440-2 1,101 5,95 1,140 6,78 1,153 7,82


5,40


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 10,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


35.102,29 39.345,03 44.639,66 55.990,23


COSTO - COSTO  (CC) 35.102,29 39.345,03 44.639,66 55.990,23


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   5.265,34 5.901,75 6.695,95 8.398,53


COSTO ( C ) 40.367,64 45.246,79 51.335,61 64.388,76


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   4.036,76 4.524,68 5.133,56 6.438,88


SUBTOTAL 1 (S1) 44.404,40 49.771,46 56.469,17 70.827,64


PRECIO (P) 44.404,40 49.771,46 56.469,17 70.827,64


a Transparente de seguridad laminado m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m2


MATERIALES


353 Vidrio transp. Float 3 +3mm 1,100 2.445,19            2689,71 2610 1,084 2.915,00 1,162 3.386,32 1,265 4.284,73


361 Varios 2,000 22,00                 44,00 P 1,092 48,04 1,036 49,77 1,303 64,87


2.733,71


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,900 260,06               494,12 51560-11 1,052 519,85 1,042 541,87 1,343 727,69


601 Oficial 1,900 221,61               421,05 51560-12 1,050 442,30 1,041 460,29 1,348 620,52


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 1,500 187,56               281,34 51560-14 1,050 295,41 1,040 307,28 1,348 414,25


1.400,83







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,500 1,08                   1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


1,62


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,500 0,54                   0,81 0,81 44440-2 1,101 0,89 1,140 1,02 1,153 1,17


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,500 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


4.136,97 4.438,19 4.972,38 6.417,08


COSTO - COSTO  (CC) 4.136,97 4.438,19 4.972,38 6.417,08


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   620,54 665,73 745,86 962,56


COSTO ( C ) 4.757,51 5.103,92 5.718,23 7.379,64


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   475,75 510,39 571,82 737,96


SUBTOTAL 1 (S1) 5.233,26 5.614,31 6.290,06 8.117,60


PRECIO (P) 5.233,26 5.614,31 6.290,06 8.117,60


a Látex acrílico para interiores m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/M2


MATERIALES


212 Látex p/interiores 0,250 72,52                 18,13 35110-31 1,149 20,83 1,226 25,53 1,190 30,37


154 Enduido Plastico 0,400 50,72                 20,29 35110-11 1,148 23,29 1,182 27,52 1,130 31,09


361 Varios 0,100 22,00                 2,20 P 1,092 2,40 1,036 2,49 1,303 3,24


40,62


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 0,200 221,61               44,32 51560-12 1,050 46,56 1,041 48,45 1,348 65,32


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 419,44 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,300 1,08                   0,324 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


0,32


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,300 0,54                   0,162 0,16 44440-2 1,101 0,18 1,140 0,20 1,153 0,23


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,300 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


460,55 487,49 514,31 683,05


COSTO - COSTO  (CC) 460,55 487,49 514,31 683,05


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   69,08 73,12 77,15 102,46


COSTO ( C ) 529,63 560,61 591,45 785,51


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   52,96 56,06 59,15 78,55


SUBTOTAL 1 (S1) 582,59 616,67 650,60 864,06


PRECIO (P) 582,59 616,67 650,60 864,06


d Latex en cielorrasos m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/M2


MATERIALES


210 Látex p/cielorrasos 0,200 81,26                 16,25 35110-31 1,149 18,67 1,226 22,88 1,190 27,22


361 Varios 0,050 22,00                 1,10 P 1,092 1,20 1,036 1,24 1,303 1,62


17,35


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 0,300 221,61               66,48 51560-12 1,050 69,84 1,041 72,68 1,348 97,98


602 Medio oficial 0,200 204,32               40,86 51560-13 1,052 42,98 1,041 44,76 1,347 60,30


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 482,47 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,300 1,08                   0,324 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


0,32


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,300 0,54                   0,162 0,16 44440-2 1,101 0,18 1,140 0,20 1,153 0,23


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,300 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


500,31 527,10 551,88 740,15


COSTO - COSTO  (CC) 500,31 527,10 551,88 740,15


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   75,05 79,07 82,78 111,02


COSTO ( C ) 575,35 606,17 634,66 851,17


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   57,54 60,62 63,47 85,12


SUBTOTAL 1 (S1) 632,89 666,78 698,12 936,29


PRECIO (P) 632,89 666,78 698,12 936,29


b Esmalte sintético en escalera y aberturas m2


c CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/M2


MATERIALES


156 Esmalte sintético 0,350 121,72               42,60 35110-22 1,185 50,47 1,271 64,15 1,136 72,91


35 Antioxido 0,350 121,72               42,60 35110-21 1,175 50,07 1,270 63,60 1,164 74,05


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


107,20


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,200 260,06               52,01 51560-11 1,052 54,72 1,042 57,04 1,343 76,60


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,100 187,56               393,88 667,50 51560-14 1,050 413,57 1,040 430,19 1,348 579,95


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,500 1,08                   0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


0,54


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,600 0,54                   0,324 0,32 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,600 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


775,56 826,59 883,21 1.163,77


COSTO - COSTO  (CC) 775,56 826,59 883,21 1.163,77


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   116,33 123,99 132,48 174,57


COSTO ( C ) 891,90 950,58 1.015,70 1.338,34


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   89,19 95,06 101,57 133,83


SUBTOTAL 1 (S1) 981,09 1.045,64 1.117,27 1.472,17


PRECIO (P) 981,09 1.045,64 1.117,27 1.472,17


c Latex para exteriores m2


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/M2


MATERIALES


211 Látex p/exteriores 0,200 111,57               22,31 35110-32 1,168 26,06 1,284 33,47 1,218 40,77


154 Enduido Plastico 0,400 50,72                 20,29 35110-11 1,148 23,29 1,182 27,52 1,130 31,09


361 Varios 0,010 22,00                 0,22 P 1,092 0,24 1,036 0,25 1,303 0,32


42,82


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 0,500 221,61               110,80 51560-12 1,050 116,39 1,041 121,13 1,348 163,29


602 Medio oficial 0,500 204,32               102,16 51560-13 1,052 107,46 1,041 111,90 1,347 150,75


603 Ayudante 1,500 187,56               281,34 494,30 51560-14 1,050 295,41 1,040 307,28 1,348 414,25


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,500 1,08                   0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


0,54


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,600 0,54                   0,324 0,32 44440-2 1,101 0,36 1,140 0,41 1,153 0,47


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,600 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


537,99 569,80 602,63 801,73


COSTO - COSTO  (CC) 537,99 569,80 602,63 801,73


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   80,70 85,47 90,39 120,26


COSTO ( C ) 618,69 655,27 693,03 921,99


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   61,87 65,53 69,30 92,20


SUBTOTAL 1 (S1) 680,56 720,79 762,33 1.014,18


PRECIO (P) 680,56 720,79 762,33 1.014,18


c
Vigas de fundacion y vigas de Hormigón 


Armado
m3


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m3


MATERIALES


127 Cemento Portland 0,350 1.668,98            584,14 37440-1 1,165 680,76 1,117 760,65 1,420 1.080,18


27 Acero conformado 0,090 32.446,25          2920,16 41242-11 1,191 3.478,30 1,265 4.400,40 1,168 5.139,29


260 Piedra Granítica 0,700 1.072,31            750,62 15320-1 1,092 819,50 1,149 941,81 1,137 1.070,74


37 Arena Argentina 0,700 724,50               507,15 15310-11 1,096 555,66 1,049 582,64 1,207 703,43


317 Tablas de pino medidas varias 6,000 127,51               765,07 31100-1 1,068 817,45 1,129 922,69 1,162 1.072,47


335 Puntales de pino 3x3 15,000 80,76                 1211,36 31100-11 1,078 1.306,29 1,076 1.405,24 1,191 1.673,31


361 Varios 0,000 22,00                 0,00 P 1,092 0,00 1,036 0,00 1,303 0,00


6.738,51


TRANSPORTE


Cemento 0,35 504,90               176,72


Acero 0,09 866,70               78,00


Piedra granítica 6-20 0,7 311,85               218,30


Arena 0,7 144,90               101,43 574,44


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 8,000 260,06               2080,49 51560-11 1,052 2.188,84 1,042 2.281,56 1,343 3.063,96


601 Oficial 10,000 221,61               2216,06 51560-12 1,050 2.327,88 1,041 2.422,60 1,348 3.265,89


602 Medio oficial 20,000 204,32               4086,37 51560-13 1,052 4.298,28 1,041 4.475,95 1,347 6.030,01


603 Ayudante 25,000 187,56               4689,04 13.071,96 51560-14 1,050 4.923,50 1,040 5.121,32 1,348 6.904,13


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 10,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 1,08                   10,8 44440-2 1,101 11,89 1,140 13,55 1,153 15,63


10,80


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 10,000 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 0,54                   5,4 5,40 44440-2 1,101 5,95 1,140 6,78 1,153 7,82


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 10,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


20.401,11 21.414,32 23.335,17 30.026,85


COSTO - COSTO  (CC) 20.401,11 21.414,32 23.335,17 30.026,85


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   3.060,17 3.212,15 3.500,28 4.504,03


COSTO ( C ) 23.461,28 24.626,46 26.835,45 34.530,88


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   2.346,13 2.462,65 2.683,54 3.453,09


SUBTOTAL 1 (S1) 25.807,41 27.089,11 29.518,99 37.983,97


PRECIO (P) 25.807,41 27.089,11 29.518,99 37.983,97


b
Troncos de columnas y columnas de 


Hormigón Armado
m3


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m3


MATERIALES


127 Cemento Portland 0,350 1.668,98            584,14 37440-1 1,165 680,76 1,117 760,65 1,420 1.080,18


27 Acero conformado 0,150 32.446,25          4866,94 41242-11 1,191 5.797,17 1,265 7.333,99 1,168 8.565,48


260 Piedra Granítica 0,700 1.072,31            750,62 15320-1 1,092 819,50 1,149 941,81 1,137 1.070,74


37 Arena Argentina 0,700 724,50               507,15 15310-11 1,096 555,66 1,049 582,64 1,207 703,43


317 Tablas de pino medidas varias 6,000 127,51               765,07 31100-1 1,068 817,45 1,129 922,69 1,162 1.072,47


335 Puntales de pino 3x3 15,000 80,76                 1211,36 31100-11 1,078 1.306,29 1,076 1.405,24 1,191 1.673,31


361 Varios 0,000 22,00                 0,00 P 1,092 0,00 1,036 0,00 1,303 0,00


8.685,28


TRANSPORTE


Cemento 0,35 504,90               176,72


Acero 0,15 866,70               130,01


Piedra granítica 6-20 0,7 311,85               218,30


Arena 0,7 144,90               101,43 626,45


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 3,000 260,06               780,19 51560-11 1,052 820,82 1,042 855,59 1,343 1.148,99


601 Oficial 8,000 221,61               1772,84 51560-12 1,050 1.862,31 1,041 1.938,08 1,348 2.612,71


602 Medio oficial 20,000 204,32               4086,37 51560-13 1,052 4.298,28 1,041 4.475,95 1,347 6.030,01


603 Ayudante 25,380 187,56               4760,39 11.399,79 51560-14 1,050 4.998,41 1,040 5.199,24 1,348 7.009,18


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 10,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 1,08                   10,8 44440-2 1,101 11,89 1,140 13,55 1,153 15,63


10,80


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 10,000 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 0,54                   5,4 5,40 44440-2 1,101 5,95 1,140 6,78 1,153 7,82


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 10,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


20.727,72 21.974,50 24.436,20 30.989,95


COSTO - COSTO  (CC) 20.727,72 21.974,50 24.436,20 30.989,95


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   3.109,16 3.296,17 3.665,43 4.648,49


COSTO ( C ) 23.836,87 25.270,67 28.101,63 35.638,44


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   2.383,69 2.527,07 2.810,16 3.563,84


SUBTOTAL 1 (S1) 26.220,56 27.797,74 30.911,79 39.202,28


PRECIO (P) 26.220,56 27.797,74 30.911,79 39.202,28


a Bases de Hormigón Armado m3 m³


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/m3


MATERIALES


127 Cemento Portland 0,350 1.668,98            584,14 37440-1 1,165 680,76 1,117 760,65 1,420 1.080,18


27 Acero conformado 0,080 32.446,25          2595,70 41242-11 1,191 3.091,83 1,265 3.911,46 1,168 4.568,26


260 Piedra Granítica 0,700 1.072,31            750,62 15320-1 1,092 819,50 1,149 941,81 1,137 1.070,74


37 Arena Argentina 0,700 724,50               507,15 15310-11 1,096 555,66 1,049 582,64 1,207 703,43


317 Tablas de pino medidas varias 10,000 127,51               1275,12 31100-1 1,068 1.362,41 1,129 1.537,81 1,162 1.787,45


335 Puntales de pino 3x3 22,000 80,76                 1776,67 31100-11 1,078 1.915,90 1,076 2.061,01 1,191 2.454,19


361 Varios 0,000 22,00                 0,00 P 1,092 0,00 1,036 0,00 1,303 0,00


7.489,40


TRANSPORTE


Cemento 0,35 504,90               176,72


Acero 0,08 866,70               69,34


Piedra granítica 6-20 0,7 311,85               218,30


Arena 0,7 144,90               101,43 565,78


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 4,000 260,06               1040,25 51560-11 1,052 1.094,42 1,042 1.140,78 1,343 1.531,98


601 Oficial 10,000 221,61               2216,06 51560-12 1,050 2.327,88 1,041 2.422,60 1,348 3.265,89


602 Medio oficial 15,000 204,32               3064,77 51560-13 1,052 3.223,71 1,041 3.356,96 1,347 4.522,51


603 Ayudante 23,000 187,56               4313,92 10.635,00 51560-14 1,050 4.529,62 1,040 4.711,61 1,348 6.351,80


AMORTIZACION DE EQUIP.


719 Mezcladora 10,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 1,08                   10,8 44440-2 1,101 11,89 1,140 13,55 1,153 15,63


10,80


REPAR. Y REPU.


719 Mezcladora 10,000 -                     0 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 0,54                   5,4 5,40 44440-2 1,101 5,95 1,140 6,78 1,153 7,82


COMBUST. Y LUB.


719 Mezcladora 10,000 -                     0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715 Herramientas 10,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


18.706,37 19.619,53 21.447,67 27.359,87







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


COSTO - COSTO  (CC) 18.706,37 19.619,53 21.447,67 27.359,87


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   2.805,96 2.942,93 3.217,15 4.103,98


COSTO ( C ) 21.512,33 22.562,46 24.664,82 31.463,85


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   2.151,23 2.256,25 2.466,48 3.146,38


SUBTOTAL 1 (S1) 23.663,56 24.818,71 27.131,30 34.610,23


PRECIO (P) 23.663,56 24.818,71 27.131,30 34.610,23


Estructura metálica para escalera 


emergencia, completa, s/plano y ETP


18f CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/n


MATERIALES


255 Perfiles de acero medidas varias 15,000 38.746,26          581193,90 2710 1,200 697.486,52 1,214 846.890,23 1,221 1.033.712,17


137 Chapa de acero lisa 8,000 34.486,20          275889,60 2899 1,169 322.400,83 1,198 386.389,88 1,170 452.256,72


361 Varios 220,000 22,00                 4840,00 P 1,092 5.284,53 1,036 5.474,22 1,303 7.135,46


861.923,50


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1120,000 260,06               291269,23 51560-11 1,052 306.437,98 1,042 319.418,93 1,343 428.954,83


601 Oficial 1300,000 221,61               288087,16 51560-12 1,050 302.625,03 1,041 314.937,71 1,348 424.565,11


602 Medio oficial 1200,000 204,32               245181,99 51560-13 1,052 257.897,03 1,041 268.557,12 1,347 361.800,76


603 Ayudante 1200,000 187,56               225074,11 1.049.612,49 51560-14 1,050 236.327,82 1,040 245.823,13 1,348 331.398,19


AMORTIZACION


715 Herramientas 1000,000 1,08                   1080,00 44440-2 1,101 1.189,23 1,140 1.355,46 1,153 1.563,26


704 Grua 20 tn 100,000 108,00               10800 43520-11 1,125 12.154,78 1,035 12.575,42 1,159 14.580,27


11.880,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1000,000 0,54                   540 5.940,00 44440-2 1,101 594,61 1,140 677,73 1,153 781,63


704 Grua 20 tn 100,000 54,00                 5400 43520-11 1,125 6.077,39 1,035 6.287,71 1,159 7.290,14


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1000,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


704 Grua 20 tn 100,000 43,20                 4320,00 4.320,00 43520-11 1,125 4.861,91 1,035 5.030,17 1,159 5.832,11


1.933.675,99 2.153.337,66 2.413.417,72 3.069.870,64


COSTO - COSTO  (CC) 1.933.675,99 2.153.337,66 2.413.417,72 3.069.870,64


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   290.051,40 323.000,65 362.012,66 460.480,60


COSTO ( C ) 2.223.727,38 2.476.338,30 2.775.430,37 3.530.351,24


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   222.372,74 247.633,83 277.543,04 353.035,12


SUBTOTAL 1 (S1) 2.446.100,12 2.723.972,13 3.052.973,41 3.883.386,36


PRECIO (P) 2.446.100,12 2.723.972,13 3.052.973,41 3.883.386,36


b Cartel de obra n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL nº


MATERIALES


231 Madera eucaliptus  1" 30,000 30,55                 916,49 31210-11 1,100 1.007,86 1,085 1.093,15 1,152 1.259,83


335 Puntales de pino 3x3 8,233 10,09                 83,11 31100-11 1,078 89,63 1,076 96,41 1,191 114,81


137 Chapa de acero lisa 0,400 4.310,78            1724,31 2899 1,169 2.015,01 1,198 2.414,94 1,170 2.826,60


317 Tablas de pino medidas varias 120,000 15,94                 1912,68 31100-1 1,068 2.043,62 1,129 2.306,72 1,162 2.681,18


335 Puntales de pino 3x3 30,000 10,09                 302,84 31100-11 1,078 326,57 1,076 351,31 1,191 418,33


32 Alambre y clavos varios 8,000 11,41                 91,29 2710 1,200 109,55 1,214 133,02 1,221 162,36


361 Varios 100,000 15,00                 1500,00 P 1,092 1.637,77 1,036 1.696,56 1,303 2.211,40


6.530,72


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 50,000 260,06               13003,09 51560-11 1,052 13.680,27 1,042 14.259,77 1,343 19.149,77


601 Oficial 50,000 221,61               11080,28 51560-12 1,050 11.639,42 1,041 12.112,99 1,348 16.329,43


602 Medio oficial 40,000 204,32               8172,73 51560-13 1,052 8.596,57 1,041 8.951,90 1,347 12.060,03


603 Ayudante 80,000 187,56               15004,94 51560-14 1,050 15.755,19 1,040 16.388,21 1,348 22.093,21


47.261,04


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 30,000 1,80                   54 44440-2 1,101 59,46 1,140 67,77 1,153 78,16


54,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 30,000 0,90                   27 44440-2 1,101 29,73 1,140 33,89 1,153 39,08


27,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 30,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


53.872,76 56.990,65 59.906,64 79.424,19


COSTO - COSTO  (CC) 53.872,76 56.990,65 59.906,64 79.424,19


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   8.080,91 8.548,60 8.986,00 11.913,63


COSTO ( C ) 61.953,68 65.539,24 68.892,63 91.337,82


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   6.195,37 6.553,92 6.889,26 9.133,78


SUBTOTAL 1 (S1) 68.149,05 72.093,17 75.781,89 100.471,60


PRECIO (P) 68.149,05 72.093,17 75.781,89 100.471,60


d
Montaje e instalación, puesta en marcha y 


pruebas de funcionamiento de equipos
gl


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/u


MATERIALES


361 Varios 100,000 22,00                 2200,00 P 1,092 2.402,06 1,036 2.488,28 1,303 3.243,39


2.200,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 10,000 260,06               2600,62 51560-11 1,052 2.736,05 1,042 2.851,95 1,343 3.829,95


601 Oficial 8,000 221,61               1772,84 51560-12 1,050 1.862,31 1,041 1.938,08 1,348 2.612,71


602 Medio oficial 8,000 204,32               1634,55 51560-13 1,052 1.719,31 1,041 1.790,38 1,347 2.412,01


603 Ayudante 10,000 187,56               1875,62 51560-14 1,050 1.969,40 1,040 2.048,53 1,348 2.761,65


7.883,63


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,200 1,08                   0,216 44440-2 1,101 0,24 1,140 0,27 1,153 0,31


0,22


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,200 0,54                   0,108 0,11 44440-2 1,101 0,12 1,140 0,14 1,153 0,16


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,200 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


10.083,95 10.689,49 11.117,63 14.860,18


COSTO - COSTO  (CC) 10.083,95 10.689,49 11.117,63 14.860,18


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   1.512,59 1.603,42 1.667,64 2.229,03


COSTO ( C ) 11.596,54 12.292,91 12.785,27 17.089,20


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.159,65 1.229,29 1.278,53 1.708,92


SUBTOTAL 1 (S1) 12.756,20 13.522,20 14.063,80 18.798,12


PRECIO (P) 12.756,20 13.522,20 14.063,80 18.798,12


e
Conductos de chapa galvanizada aire 


acondiciondo
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/u


MATERIALES


138 Chapa galvanizada lisa 0,800 44.339,40          35471,52 41277-11 1,210 42.905,56 1,220 52.330,54 1,182 61.865,11


361 Varios 20,000 22,00                 440,00 P 1,092 480,41 1,036 497,66 1,303 648,68


35.911,52


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 20,000 260,06               5201,24 51560-11 1,052 5.472,11 1,042 5.703,91 1,343 7.659,91


601 Oficial 50,000 221,61               11080,28 51560-12 1,050 11.639,42 1,041 12.112,99 1,348 16.329,43


602 Medio oficial 12,000 204,32               2451,82 51560-13 1,052 2.578,97 1,041 2.685,57 1,347 3.618,01


603 Ayudante 100,000 187,56               18756,18 51560-14 1,050 19.693,98 1,040 20.485,26 1,348 27.616,52


37.489,51


AMORTIZACION DE EQUIP.







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


715 Herramientas 0,200 1,08                   0,216 44440-2 1,101 0,24 1,140 0,27 1,153 0,31


0,22


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,200 0,54                   0,108 0,11 44440-2 1,101 0,12 1,140 0,14 1,153 0,16


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,200 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


73.401,35 82.770,82 93.816,33 117.738,11


COSTO - COSTO  (CC) 73.401,35 82.770,82 93.816,33 117.738,11


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   11.010,20 12.415,62 14.072,45 17.660,72


COSTO ( C ) 84.411,55 95.186,44 107.888,78 135.398,83


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   8.441,16 9.518,64 10.788,88 13.539,88


SUBTOTAL 1 (S1) 92.852,71 104.705,08 118.677,66 148.938,71


PRECIO (P) 92.852,71 104.705,08 118.677,66 148.938,71


a


Retiro y recolocación de Equipo principal, 


compresor de Aire acondicionado 


existente bajo escalera 


gl gl.


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/gl


MATERIALES


361 Varios 500,000 22,00                 11000,00 P 1,092 12.010,29 1,036 12.441,41 1,303 16.216,94


11.000,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 100,000 260,06               26006,18 51560-11 1,052 27.360,53 1,042 28.519,55 1,343 38.299,54


601 Oficial 60,000 221,61               13296,33 51560-12 1,050 13.967,31 1,041 14.535,59 1,348 19.595,31


602 Medio oficial 70,000 204,32               14302,28 51560-13 1,052 15.043,99 1,041 15.665,83 1,347 21.105,04


603 Ayudante 80,000 187,56               15004,94 68.609,73 51560-14 1,050 15.755,19 1,040 16.388,21 1,348 22.093,21


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 15,000 1,08                   16,2 44440-2 1,101 17,84 1,140 20,33 1,153 23,45


16,20


REPAR. Y REPU.


Herramientas 15,000 0,54                   8,1 8,10


COMBUST. Y LUB.


Herramientas 15,000 0,00


79.634,03 84.155,16 87.570,92 117.333,50


COSTO - COSTO  (CC) 79.634,03 84.155,16 87.570,92 117.333,50


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   11.945,11 12.623,27 13.135,64 17.600,03


COSTO ( C ) 91.579,14 96.778,43 100.706,55 134.933,53


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   9.157,91 9.677,84 10.070,66 13.493,35


SUBTOTAL 1 (S1) 100.737,05 106.456,27 110.777,21 148.426,88


PRECIO (P) 100.737,05 106.456,27 110.777,21 148.426,88


b
Retiro y reinstalación de equipo de aire 


acondicionado existente
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/n


MATERIALES


361 Varios 30,000 22,00                 660,00 660,00 P 1,092 720,62 1,036 746,48 1,303 973,02


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 10,000 260,06               2600,62 51560-11 1,052 2.736,05 1,042 2.851,95 1,343 3.829,95


601 Oficial 15,000 221,61               3324,08 51560-12 1,050 3.491,83 1,041 3.633,90 1,348 4.898,83


602 Medio oficial 12,000 204,32               2451,82 51560-13 1,052 2.578,97 1,041 2.685,57 1,347 3.618,01


603 Ayudante 16,000 187,56               3000,99 11.377,51 51560-14 1,050 3.151,04 1,040 3.277,64 1,348 4.418,64


AMORTIZACION


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 -                     0,00 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


12.039,13 12.680,29 13.197,58 17.740,79


COSTO - COSTO  (CC) 12.039,13 12.680,29 13.197,58 17.740,79


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   1.805,87 1.902,04 1.979,64 2.661,12


COSTO ( C ) 13.845,00 14.582,33 15.177,22 20.401,91


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.384,50 1.458,23 1.517,72 2.040,19


SUBTOTAL 1 (S1) 15.229,50 16.040,57 16.694,94 22.442,10


PRECIO (P) 15.229,50 16.040,57 16.694,94 22.442,10


c


Cañerias galvanizado 2 1/2"para equipos 


de aire acondicionado existente y 


accesorios


ml


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ml


MATERIALES


99 Caño galv. De 2 1/2" sch 40 rosc 1,500 578,15               867,23 41277-41 1,190 1.031,98 1,343 1.385,82 1,178 1.632,96


8 Accesorios C galv. 2 1/2" rosca 0,500 791,15               395,58 41278 1,128 446,27 1,094 488,04 1,216 593,49


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


1.284,80


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,000 260,06               260,06 51560-11 1,052 273,61 1,042 285,20 1,343 383,00


601 Oficial 2,000 221,61               443,21 51560-12 1,050 465,58 1,041 484,52 1,348 653,18


602 Medio oficial 2,000 204,32               408,64 51560-13 1,052 429,83 1,041 447,60 1,347 603,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 1.487,03 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.773,46 3.066,94 3.527,80 4.452,73


COSTO - COSTO  (CC) 2.773,46 3.066,94 3.527,80 4.452,73


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   416,02 460,04 529,17 667,91


COSTO ( C ) 3.189,47 3.526,98 4.056,96 5.120,64


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   318,95 352,70 405,70 512,06


SUBTOTAL 1 (S1) 3.508,42 3.879,68 4.462,66 5.632,71


PRECIO (P) 3.508,42 3.879,68 4.462,66 5.632,71


a
Retiro, corrimiento y reinstalación de 


Boca de incendio 
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ud


MATERIALES


99 Caño galv. De 2 1/2" sch 40 rosc 20,000 578,15               11563,02 41277-41 1,190 13.759,76 1,343 18.477,66 1,178 21.772,77


8 Accesorios C galv. 2 1/2" rosca 5,000 791,15               3955,77 41278 1,128 4.462,66 1,094 4.880,40 1,216 5.934,93


361 Varios 6,000 22,00                 132,00 P 1,092 144,12 1,036 149,30 1,303 194,60


15.650,79


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 10,000 260,06               2600,62 51560-11 1,052 2.736,05 1,042 2.851,95 1,343 3.829,95


601 Oficial 12,000 221,61               2659,27 51560-12 1,050 2.793,46 1,041 2.907,12 1,348 3.919,06


602 Medio oficial 15,000 204,32               3064,77 51560-13 1,052 3.223,71 1,041 3.356,96 1,347 4.522,51


603 Ayudante 25,000 187,56               4689,04 13.013,70 51560-14 1,050 4.923,50 1,040 5.121,32 1,348 6.904,13


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


28.666,11 32.045,05 37.746,74 47.080,30







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


COSTO - COSTO  (CC) 28.666,11 32.045,05 37.746,74 47.080,30


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   4.299,92 4.806,76 5.662,01 7.062,05


COSTO ( C ) 32.966,03 36.851,81 43.408,75 54.142,35


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   3.296,60 3.685,18 4.340,87 5.414,24


SUBTOTAL 1 (S1) 36.262,63 40.536,99 47.749,62 59.556,59


PRECIO (P) 36.262,63 40.536,99 47.749,62 59.556,59


a
Retiro y recolocacion de mochilas de 


inodoro con coloc de accesorios nuevos
ud


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


167 Flexible bce 3/4" p/ agua 2,000 142,00               284,00 42999-11 1,147 325,84 1,203 392,10 1,149 450,58


361 Varios 3,000 22,00                 66,00 P 1,092 72,06 1,036 74,65 1,303 97,30


350,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,000 260,06               260,06 51560-11 1,052 273,61 1,042 285,20 1,343 383,00


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 2,000 204,32               408,64 51560-13 1,052 429,83 1,041 447,60 1,347 603,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 1.265,43 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


1.617,05 1.729,79 1.853,54 2.415,14


COSTO - COSTO  (CC) 1.617,05 1.729,79 1.853,54 2.415,14


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   242,56 259,47 278,03 362,27


COSTO ( C ) 1.859,61 1.989,26 2.131,57 2.777,41


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   185,96 198,93 213,16 277,74


SUBTOTAL 1 (S1) 2.045,57 2.188,18 2.344,72 3.055,16


PRECIO (P) 2.045,57 2.188,18 2.344,72 3.055,16


b
Retiro y recolocacion de piletas de baños 


con coloc de accesorios nuevos
ud


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/u


MATERIALES


167 Flexible bce 3/4" p/ agua 2,000 142,00               284,00 42999-11 1,147 325,84 1,203 392,10 1,149 450,58


361 Varios 3,000 22,00                 66,00 P 1,092 72,06 1,036 74,65 1,303 97,30


350,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,000 260,06               260,06 51560-11 1,052 273,61 1,042 285,20 1,343 383,00


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 1.061,11 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


1.412,73


1.412,73 1.514,88 1.629,74 2.113,64


COSTO - COSTO  (CC) 1.412,73 1.514,88 1.629,74 2.113,64


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   211,91 227,23 244,46 317,05


COSTO ( C ) 1.624,64 1.742,11 1.874,20 2.430,69


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   162,46 174,21 187,42 243,07


SUBTOTAL 1 (S1) 1.787,11 1.916,32 2.061,62 2.673,76


PRECIO (P) 1.787,11 1.916,32 2.061,62 2.673,76


a
Retiro y recolocación de tablero de equipo de 


aire acondicionado existente
gl


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


115 Gabinete met. P Tablero elect. 80*60cm 1,000 494,47               494,47 36320-21 1,238 612,01 1,180 722,44 1,387 1.002,34


191 Interrupt. Diferencial momof. 40A. 2,000 443,76               887,51 46212-31 1,228 1.090,27 1,267 1.381,10 1,148 1.585,58


195 Interruptor Térmico 40A monof. 5,000 164,83               824,15 46212-41 1,177 970,29 1,284 1.246,18 1,135 1.413,82


361 Varios 10,000 30,00                 300,00 P 1,092 327,55 1,036 339,31 1,303 442,28


2.506,13


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 20,000 260,06               5201,24 51560-11 1,052 5.472,11 1,042 5.703,91 1,343 7.659,91


601 Oficial 20,000 221,61               4432,11 51560-12 1,050 4.655,77 1,041 4.845,20 1,348 6.531,77


602 Medio oficial 15,000 204,32               3064,77 51560-13 1,052 3.223,71 1,041 3.356,96 1,347 4.522,51


603 Ayudante 20,000 187,56               3751,24 16.449,36 51560-14 1,050 3.938,80 1,040 4.097,05 1,348 5.523,30


AMORTIZACION


715 Herramientas 1,000 3,60                   3,60 44440-2 1,101 3,96 1,140 4,52 1,153 5,21


3,60


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 1,80                   1,8 1,80 44440-2 1,101 1,98 1,140 2,26 1,153 2,61


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


18.960,89 20.296,46 21.698,93 28.689,33


COSTO - COSTO  (CC) 18.960,89 20.296,46 21.698,93 28.689,33


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   2.844,13 3.044,47 3.254,84 4.303,40


COSTO ( C ) 21.805,02 23.340,93 24.953,77 32.992,73


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   2.180,50 2.334,09 2.495,38 3.299,27


SUBTOTAL 1 (S1) 23.985,52 25.675,02 27.449,14 36.292,00


PRECIO (P) 23.985,52 25.675,02 27.449,14 36.292,00


a Bocas de iluminación n°


a CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 6,000 24,71                 148,24 41277-21 1,245 184,56 1,241 229,07 1,167 267,37


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


70 Cables 2,5mm cobre 28,000 8,40                   235,20 46340-31 1,193 280,69 1,254 351,97 1,160 408,27


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 1,000 88,24                 88,24 46212-52 1,101 97,17 1,149 111,67 1,242 138,65


7 Accesorios metálicos Caño de elect 5,000 25,36                 126,79 41277-21 1,245 157,85 1,241 195,91 1,167 228,67


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


639,19


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 2,000 260,06               520,12 51560-11 1,052 547,21 1,042 570,39 1,343 765,99


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 4,000 187,56               750,25 1.807,10 51560-14 1,050 787,76 1,040 819,41 1,348 1.104,66


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.451,15 2.671,21 2.923,64 3.777,14


COSTO - COSTO  (CC) 2.451,15 2.671,21 2.923,64 3.777,14







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   367,67 400,68 438,55 566,57


COSTO ( C ) 2.818,82 3.071,89 3.362,18 4.343,71


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   281,88 307,19 336,22 434,37


SUBTOTAL 1 (S1) 3.100,71 3.379,08 3.698,40 4.778,08


PRECIO (P) 3.100,71 3.379,08 3.698,40 4.778,08


Bocas de tomacorriente n°


b CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 6,000 24,71                 148,24 41277-21 1,245 184,56 1,241 229,07 1,167 267,37


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


70 Cables 2,5mm cobre 30,000 8,40                   252,00 46340-31 1,193 300,74 1,254 377,11 1,160 437,43


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 2,000 88,24                 176,49 46212-52 1,101 194,34 1,149 223,35 1,242 277,31


7 Accesorios metálicos Caño de elect 5,000 25,36                 126,79 41277-21 1,245 157,85 1,241 195,91 1,167 228,67


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


744,24


TRANSPORTE


Caños de acero 3/4" -                     


Cajas de acero -                     


Conductores de cobre -                     


Bastidor, tapa y punto -                     0,00


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 2,000 260,06               520,12 51560-11 1,052 547,21 1,042 570,39 1,343 765,99


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 4,000 187,56               750,25 1.807,10 51560-14 1,050 787,76 1,040 819,41 1,348 1.104,66


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.556,20 2.788,43 3.060,45 3.944,96


COSTO - COSTO  (CC) 2.556,20 2.788,43 3.060,45 3.944,96


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   383,43 418,26 459,07 591,74


COSTO ( C ) 2.939,63 3.206,69 3.519,52 4.536,70


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   293,96 320,67 351,95 453,67


SUBTOTAL 1 (S1) 3.233,59 3.527,36 3.871,47 4.990,37


PRECIO (P) 3.233,59 3.527,36 3.871,47 4.990,37


Bocas de tomacorriente especiales A.A. n°


c CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 15,000 24,71                 370,61 41277-21 1,245 461,40 1,241 572,67 1,167 668,41


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


71 Cables 4mm cobre 30,000 13,65                 409,50 46340-31 1,193 488,70 1,254 612,80 1,160 710,83


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 3,000 88,24                 264,73 46212-52 1,101 291,50 1,149 335,02 1,242 415,96


7 Accesorios metálicos Caño de elect 5,000 25,36                 126,79 41277-21 1,245 157,85 1,241 195,91 1,167 228,67


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


1.212,35


TRANSPORTE


Caños de acero 3/4" -                     0,00


Cajas de acero -                     0,00


Conductores de cobre -                     0,00


Bastidor, tapa y punto -                     0,00


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 2,000 260,06               520,12 51560-11 1,052 547,21 1,042 570,39 1,343 765,99


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 4,000 187,56               750,25 1.807,10 51560-14 1,050 787,76 1,040 819,41 1,348 1.104,66


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


3.024,30 3.350,40 3.751,42 4.758,05


COSTO - COSTO  (CC) 3.024,30 3.350,40 3.751,42 4.758,05


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   453,65 502,56 562,71 713,71


COSTO ( C ) 3.477,95 3.852,96 4.314,13 5.471,76


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   347,79 385,30 431,41 547,18


SUBTOTAL 1 (S1) 3.825,74 4.238,25 4.745,55 6.018,94


PRECIO (P) 3.825,74 4.238,25 4.745,55 6.018,94


e


Provision, colocacion y retiro de tomas y 


puntos tapas y accesorios electricos 


existentes


n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 0,000 24,71                 0,00 41277-21 1,245 0,00 1,241 0,00 1,167 0,00


78 Cajas met rect.para Luz 1,000 9,36                   9,36 46340-21 1,202 11,25 1,201 13,52 1,208 16,34


70 Cables 2,5mm cobre 0,000 8,40                   0,00 46340-31 1,193 0,00 1,254 0,00 1,160 0,00


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 1,000 88,24                 88,24 46212-52 1,101 97,17 1,149 111,67 1,242 138,65


7 Accesorios metálicos Caño de elect 0,000 25,36                 0,00 41277-21 1,245 0,00 1,241 0,00 1,167 0,00


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


119,60


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,100 260,06               26,01 51560-11 1,052 27,36 1,042 28,52 1,343 38,30


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 0,700 187,56               131,29 378,90 51560-14 1,050 137,86 1,040 143,40 1,348 193,32


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


503,37 535,80 570,36 752,66


COSTO - COSTO  (CC) 503,37 535,80 570,36 752,66


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   75,51 80,37 85,55 112,90


COSTO ( C ) 578,87 616,17 655,91 865,56


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   57,89 61,62 65,59 86,56


SUBTOTAL 1 (S1) 636,76 677,79 721,50 952,12


PRECIO (P) 636,76 677,79 721,50 952,12


a Artefacto de iluminación  n° nº


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


39 Artef ilum tipo B s/ esp. De pliego 3x36 W 1,000 1.704,28            1704,28 G 1,079 1.839,71 1,101 2.026,03 1,164 2.358,74


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


1.726,28


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,700 260,06               182,04 51560-11 1,052 191,52 1,042 199,64 1,343 268,10







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 1,500 204,32               306,48 51560-13 1,052 322,37 1,041 335,70 1,347 452,25


603 Ayudante 1,000 187,56               187,56 897,69 51560-14 1,050 196,94 1,040 204,85 1,348 276,17


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.625,58 2.809,14 3.035,39 3.716,62


COSTO - COSTO  (CC) 2.625,58 2.809,14 3.035,39 3.716,62


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   393,84 421,37 455,31 557,49


COSTO ( C ) 3.019,42 3.230,51 3.490,70 4.274,12


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   301,94 323,05 349,07 427,41


SUBTOTAL 1 (S1) 3.321,36 3.553,56 3.839,77 4.701,53


PRECIO (P) 3.321,36 3.553,56 3.839,77 4.701,53


b
Retiro y recolocacion de artefactos de 


ilum. Existentes
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


22,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,100 260,06               26,01 51560-11 1,052 27,36 1,042 28,52 1,343 38,30


601 Oficial 0,000 221,61               0,00 51560-12 1,050 0,00 1,041 0,00 1,348 0,00


602 Medio oficial 1,700 204,32               347,34 51560-13 1,052 365,35 1,041 380,46 1,347 512,55


603 Ayudante 1,700 187,56               318,85 692,20 51560-14 1,050 334,80 1,040 348,25 1,348 469,48


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


715,82 753,32 784,14 1.055,11


COSTO - COSTO  (CC) 715,82 753,32 784,14 1.055,11


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   107,37 113,00 117,62 158,27


COSTO ( C ) 823,20 866,31 901,76 1.213,38


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   82,32 86,63 90,18 121,34


SUBTOTAL 1 (S1) 905,52 952,95 991,94 1.334,71


PRECIO (P) 905,52 952,95 991,94 1.334,71


c Bocas de TV n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 6,000 24,71                 148,24 41277-21 1,245 184,56 1,241 229,07 1,167 267,37


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


75 Cable telef/ TV/datos 25,000 18,90                 472,50 46320-11 1,192 563,10 1,178 663,45 1,192 790,61


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 5,000 88,24                 441,22 46212-52 1,101 485,84 1,149 558,37 1,242 693,27


7 Accesorios metálicos Caño de elect 5,000 25,36                 126,79 41277-21 1,245 157,85 1,241 195,91 1,167 228,67


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


1.229,47


TRANSPORTE


Caños de acero 3/4" -                     0,00


Cajas de acero -                     0,00


Conductores de cobre -                     0,00


Bastidor, tapa y punto -                     0,00


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,000 260,06               260,06 51560-11 1,052 273,61 1,042 285,20 1,343 383,00


601 Oficial 2,000 221,61               443,21 51560-12 1,050 465,58 1,041 484,52 1,348 653,18


602 Medio oficial 1,000 204,32               204,32 51560-13 1,052 214,91 1,041 223,80 1,347 301,50


603 Ayudante 1,000 187,56               187,56 1.095,15 51560-14 1,050 196,94 1,040 204,85 1,348 276,17


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.329,48 2.594,26 2.903,20 3.665,90


COSTO - COSTO  (CC) 2.329,48 2.594,26 2.903,20 3.665,90


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   349,42 389,14 435,48 549,89


COSTO ( C ) 2.678,91 2.983,40 3.338,68 4.215,79


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   267,89 298,34 333,87 421,58


SUBTOTAL 1 (S1) 2.946,80 3.281,74 3.672,54 4.637,37


PRECIO (P) 2.946,80 3.281,74 3.672,54 4.637,37


d
Bocas extractor de aires para baños 


incluído los mismos
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 6,000 24,71                 148,24 41277-21 1,245 184,56 1,241 229,07 1,167 267,37


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


72 Cables 16mm cobre 25,000 31,50                 787,50 46340-21 1,202 946,87 1,201 1.137,65 1,208 1.374,53


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 1,000 88,24                 88,24 46212-52 1,101 97,17 1,149 111,67 1,242 138,65


348 Ventilador para baño 1,000 2.160,46            2160,46 3110 1,196 2.584,87 1,210 3.127,65 1,183 3.699,23


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


3.225,17


TRANSPORTE


Caños de acero 3/4" -                     #¡REF!


Cajas de acero -                     #¡REF!


Conductores de cobre -                     #¡REF!


Bastidor, tapa y punto -                     0,00


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,000 260,06               260,06 51560-11 1,052 273,61 1,042 285,20 1,343 383,00


601 Oficial 2,000 221,61               443,21 51560-12 1,050 465,58 1,041 484,52 1,348 653,18


602 Medio oficial 2,000 204,32               408,64 51560-13 1,052 429,83 1,041 447,60 1,347 603,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 1.487,03 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


4.717,06 5.428,24 6.291,08 7.743,43


COSTO - COSTO  (CC) 4.717,06 5.428,24 6.291,08 7.743,43


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   707,56 814,24 943,66 1.161,51


COSTO ( C ) 5.424,62 6.242,48 7.234,75 8.904,94


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   542,46 624,25 723,47 890,49


SUBTOTAL 1 (S1) 5.967,08 6.866,73 7.958,22 9.795,43


PRECIO (P) 5.967,08 6.866,73 7.958,22 9.795,43


d
Bocas de sistema de llamada paciente 


enfermera
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


120 Caño hierro para Luz 3/4" 6,000 24,71                 148,24 41277-21 1,245 184,56 1,241 229,07 1,167 267,37


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


75 Cable telef/ TV/datos 25,000 18,90                 472,50 46320-11 1,192 563,10 1,178 663,45 1,192 790,61


64 Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 1,000 88,24                 88,24 46212-52 1,101 97,17 1,149 111,67 1,242 138,65


7 Accesorios metálicos Caño de elect 1,000 25,36                 25,36 41277-21 1,245 31,57 1,241 39,18 1,167 45,73


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


775,06


TRANSPORTE


Caños de acero 3/4" -                     #¡REF!


Cajas de acero -                     #¡REF!


Conductores de cobre -                     #¡REF!


Bastidor, tapa y punto -                     0,00


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 2,000 260,06               520,12 51560-11 1,052 547,21 1,042 570,39 1,343 765,99


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 2,000 204,32               408,64 51560-13 1,052 429,83 1,041 447,60 1,347 603,00


603 Ayudante 3,000 187,56               562,69 1.713,05 51560-14 1,050 590,82 1,040 614,56 1,348 828,50


AMORTIZACION


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 3,000 0,54                   1,62 1,62 44440-2 1,101 1,78 1,140 2,03 1,153 2,34


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 3,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.492,98 2.728,93 2.976,20 3.838,59


COSTO - COSTO  (CC) 2.492,98 2.728,93 2.976,20 3.838,59


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   373,95 409,34 446,43 575,79


COSTO ( C ) 2.866,92 3.138,26 3.422,63 4.414,38


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   286,69 313,83 342,26 441,44


SUBTOTAL 1 (S1) 3.153,61 3.452,09 3.764,90 4.855,81


PRECIO (P) 3.153,61 3.452,09 3.764,90 4.855,81


g Extractor especial en baños de aislados n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/nº


MATERIALES


120
extractor de baño con forzador y filtro 


absoluto
1,000 11.450,00          11450,00 41277-21 1,245 14.255,12 1,241 17.692,67 1,167 20.650,80


361 Varios 5,000 22,00                 110,00 P 1,092 120,10 1,036 124,41 1,303 162,17


11.560,00


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 1,000 260,06               260,06 51560-11 1,052 273,61 1,042 285,20 1,343 383,00


601 Oficial 1,000 221,61               221,61 51560-12 1,050 232,79 1,041 242,26 1,348 326,59


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 4,000 187,56               750,25 1.231,91 51560-14 1,050 787,76 1,040 819,41 1,348 1.104,66


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


12.793,53 15.671,16 19.165,99 22.629,56


COSTO - COSTO  (CC) 12.793,53 15.671,16 19.165,99 22.629,56


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   1.919,03 2.350,67 2.874,90 3.394,43


COSTO ( C ) 14.712,56 18.021,84 22.040,88 26.023,99


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.471,26 1.802,18 2.204,09 2.602,40


SUBTOTAL 1 (S1) 16.183,82 19.824,02 24.244,97 28.626,39


PRECIO (P) 16.183,82 19.824,02 24.244,97 28.626,39


a
Retiro y reinstalación de paneles de 


cabecera
n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


245
Panel de Cabecera alum. PIP-2, 1 O2,1 V de 


1200mm
0,250 16.735,95          4183,99 2720 1,573 6.583,15 1,195 7.866,58 1,146 9.018,25


361 Varios 10,000 22,00                 220,00 P 1,092 240,21 1,036 248,83 1,303 324,34


4.403,99


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 15,000 260,06               3900,93 51560-11 1,052 4.104,08 1,042 4.277,93 1,343 5.744,93


601 Oficial 12,000 221,61               2659,27 51560-12 1,050 2.793,46 1,041 2.907,12 1,348 3.919,06


602 Medio oficial 6,000 204,32               1225,91 51560-13 1,052 1.289,49 1,041 1.342,79 1,347 1.809,00


603 Ayudante 13,000 187,56               2438,30 10.224,41 51560-14 1,050 2.560,22 1,040 2.663,08 1,348 3.590,15


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


14.630,01 17.572,38 19.308,36 24.408,08


COSTO - COSTO  (CC) 14.630,01 17.572,38 19.308,36 24.408,08


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   2.194,50 2.635,86 2.896,25 3.661,21


COSTO ( C ) 16.824,52 20.208,24 22.204,62 28.069,29


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.682,45 2.020,82 2.220,46 2.806,93


SUBTOTAL 1 (S1) 18.506,97 22.229,07 24.425,08 30.876,21


PRECIO (P) 18.506,97 22.229,07 24.425,08 30.876,21


e Electro-imanes para puertas corta fuego n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 0,250 24,71                 6,18 41277-21 1,245 7,69 1,241 9,54 1,167 11,14


78 Cajas met rect.para Luz 10,000 9,36                   93,60 46340-21 1,202 112,54 1,201 135,22 1,208 163,37


75 Cable telef/ TV/datos 25,000 18,90                 472,50 46320-11 1,192 563,10 1,178 663,45 1,192 790,61


361 Varios 0,250 22,00                 5,50 P 1,092 6,01 1,036 6,22 1,303 8,11


577,78


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 2,000 260,06               520,12 51560-11 1,052 547,21 1,042 570,39 1,343 765,99


601 Oficial 2,000 221,61               443,21 51560-12 1,050 465,58 1,041 484,52 1,348 653,18


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 5,000 187,56               937,81 1.901,14 51560-14 1,050 984,70 1,040 1.024,26 1,348 1.380,83


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,000 1,08                   0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


2.478,92 2.686,82 2.893,61 3.773,23


COSTO - COSTO  (CC) 2.478,92 2.686,82 2.893,61 3.773,23


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   371,84 403,02 434,04 565,98


COSTO ( C ) 2.850,76 3.089,85 3.327,65 4.339,21


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   285,08 308,98 332,76 433,92


SUBTOTAL 1 (S1) 3.135,83 3.398,83 3.660,41 4.773,14


PRECIO (P) 3.135,83 3.398,83 3.660,41 4.773,14


a Carpinteria de chapa tipo PS1 n°







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


255 Perfiles de acero medidas varias 0,100 38.746,26          3874,63 2710 1,200 4.649,91 1,214 5.645,93 1,221 6.891,41


316 Tablero de madera p/ puertas melamina 2,200 1.880,80            4137,76 31420-2 1,060 4.385,37 1,070 4.694,23 1,034 4.855,04


184 Herrajes de bronce 6,000 175,62               1053,71 D 1,136 1.197,02 1,160 1.388,96 1,239 1.721,60


258 picaporte bce 1,000 187,65               187,65 D 1,136 213,17 1,160 247,35 1,239 306,58


135 Cerradura p/ puerta 1,000 401,86               401,86 2899 1,169 469,60 1,198 562,81 1,170 658,75


9.253,75


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 5,000 260,06               1300,31 51560-11 1,052 1.368,03 1,042 1.425,98 1,343 1.914,98


601 Oficial 7,000 221,61               1551,24 51560-12 1,050 1.629,52 1,041 1.695,82 1,348 2.286,12


602 Medio oficial 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 10,000 187,56               1875,62 4.727,17 51560-14 1,050 1.969,40 1,040 2.048,53 1,348 2.761,65


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


13.984,15 15.885,58 17.713,66 21.400,84


COSTO - COSTO  (CC) 13.984,15 15.885,58 17.713,66 21.400,84


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   2.097,62 2.382,84 2.657,05 3.210,13


COSTO ( C ) 16.081,78 18.268,41 20.370,71 24.610,96


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.608,18 1.826,84 2.037,07 2.461,10


SUBTOTAL 1 (S1) 17.689,95 20.095,25 22.407,79 27.072,06


PRECIO (P) 17.689,95 20.095,25 22.407,79 27.072,06


b Carpinteria de chapa tipo PS2 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


255 Perfiles de acero medidas varias 0,100 38.746,26          3874,63 2710 1,200 4.649,91 1,214 5.645,93 1,221 6.891,41


316 Tablero de madera p/ puertas melamina 2,200 1.880,80            4137,76 31420-2 1,060 4.385,37 1,070 4.694,23 1,034 4.855,04


184 Herrajes de bronce 3,000 175,62               526,86 D 1,136 598,51 1,160 694,48 1,239 860,80


258 picaporte bce 1,000 187,65               187,65 D 1,136 213,17 1,160 247,35 1,239 306,58


135 Cerradura p/ puerta 1,000 401,86               401,86 2899 1,169 469,60 1,198 562,81 1,170 658,75


8.726,89


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 5,000 260,06               1300,31 51560-11 1,052 1.368,03 1,042 1.425,98 1,343 1.914,98


601 Oficial 7,000 221,61               1551,24 51560-12 1,050 1.629,52 1,041 1.695,82 1,348 2.286,12


602 Medio oficial 3,000 204,32               612,95 51560-13 1,052 644,74 1,041 671,39 1,347 904,50


603 Ayudante 10,000 187,56               1875,62 5.340,12 51560-14 1,050 1.969,40 1,040 2.048,53 1,348 2.761,65


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


14.070,25 15.931,81 17.690,58 21.444,53


COSTO - COSTO  (CC) 14.070,25 15.931,81 17.690,58 21.444,53


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   2.110,54 2.389,77 2.653,59 3.216,68


COSTO ( C ) 16.180,79 18.321,58 20.344,17 24.661,22


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.618,08 1.832,16 2.034,42 2.466,12


SUBTOTAL 1 (S1) 17.798,87 20.153,74 22.378,58 27.127,34


PRECIO (P) 17.798,87 20.153,74 22.378,58 27.127,34


a Carpinteria de aluminio Tipo V1 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


256 Perfileria de Aluminio 0,200 268.800,00        53760,00 2720 1,573 84.586,80 1,195 101.077,60 1,146 115.875,34


184 Herrajes de bronce 1,500 175,62               263,43 D 1,136 299,25 1,160 347,24 1,239 430,40


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


258 picaporte bce 1,000 187,65               187,65 D 1,136 213,17 1,160 247,35 1,239 306,58


135 Cerradura p/ puerta 1,000 401,86               401,86 2899 1,169 469,60 1,198 562,81 1,170 658,75


54.233,07


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 3,000 260,06               780,19 51560-11 1,052 820,82 1,042 855,59 1,343 1.148,99


601 Oficial 3,000 221,61               664,82 51560-12 1,050 698,37 1,041 726,78 1,348 979,77


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 5,000 187,56               937,81 2.382,81 51560-14 1,050 984,70 1,040 1.024,26 1,348 1.380,83


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


56.619,12 88.100,29 104.870,57 120.817,77


COSTO - COSTO  (CC) 56.619,12 88.100,29 104.870,57 120.817,77


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   8.492,87 13.215,04 15.730,58 18.122,67


COSTO ( C ) 65.111,99 101.315,33 120.601,15 138.940,44


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   6.511,20 10.131,53 12.060,12 13.894,04


SUBTOTAL 1 (S1) 71.623,19 111.446,87 132.661,27 152.834,48


PRECIO (P) 71.623,19 111.446,87 132.661,27 152.834,48


b Carpinteria de aluminio Tipo Vi1 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


256 Perfileria de Aluminio 0,150 268.800,00        40320,00 2720 1,573 63.440,10 1,195 75.808,20 1,146 86.906,50


184 Herrajes de bronce 1,500 175,62               263,43 D 1,136 299,25 1,160 347,24 1,239 430,40


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


258 picaporte bce 1,000 187,65               187,65 D 1,136 213,17 1,160 247,35 1,239 306,58


135 Cerradura p/ puerta 1,000 401,86               401,86 2899 1,169 469,60 1,198 562,81 1,170 658,75


40.793,07


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 5,000 221,61               1108,03 51560-12 1,050 1.163,94 1,041 1.211,30 1,348 1.632,94


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 5,000 187,56               937,81 2.045,84 51560-14 1,050 984,70 1,040 1.024,26 1,348 1.380,83


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 3,000 1,08                   3,24 44440-2 1,101 3,57 1,140 4,07 1,153 4,69


3,24


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


42.842,15 66.598,35 79.230,10 91.353,13


COSTO - COSTO  (CC) 42.842,15 66.598,35 79.230,10 91.353,13


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   6.426,32 9.989,75 11.884,52 13.702,97


COSTO ( C ) 49.268,47 76.588,10 91.114,62 105.056,10


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   4.926,85 7.658,81 9.111,46 10.505,61


SUBTOTAL 1 (S1) 54.195,32 84.246,91 100.226,08 115.561,71


PRECIO (P) 54.195,32 84.246,91 100.226,08 115.561,71







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


a Carpinteria de madera Tipo P1 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/n


MATERIALES


256 Perfileria de Aluminio 0,025 268.800,00        6720,00 2720 1,573 10.573,35 1,195 12.634,70 1,146 14.484,42


316 Tablero de madera p/ puertas melamina 2,200 1.880,80            4137,76 31420-2 1,060 4.385,37 1,070 4.694,23 1,034 4.855,04


184 Herrajes de bronce 8,000 175,62               1404,95 D 1,136 1.596,02 1,160 1.851,94 1,239 2.295,47


258 picaporte bce 1,000 187,65               187,65 D 1,136 213,17 1,160 247,35 1,239 306,58


135 Cerradura p/ puerta 1,000 401,86               401,86 2899 1,169 469,60 1,198 562,81 1,170 658,75


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


12.450,36


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 6,000 221,61               1329,63 51560-12 1,050 1.396,73 1,041 1.453,56 1,348 1.959,53


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 6,000 187,56               1125,37 2.455,00 51560-14 1,050 1.181,64 1,040 1.229,12 1,348 1.656,99


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,08                   0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


14.905,36 19.839,90 22.698,58 26.249,22


COSTO - COSTO  (CC) 14.905,36 19.839,90 22.698,58 26.249,22


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   2.235,80 2.975,98 3.404,79 3.937,38


COSTO ( C ) 17.141,17 22.815,88 26.103,37 30.186,61


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   1.714,12 2.281,59 2.610,34 3.018,66


SUBTOTAL 1 (S1) 18.855,29 25.097,47 28.713,71 33.205,27


PRECIO (P) 18.855,29 25.097,47 28.713,71 33.205,27


h Carpinteria de madera Tipo P8 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/n


MATERIALES


256 Perfileria de Aluminio 0,025 268.800,00        6720,00 2720 1,573 10.573,35 1,195 12.634,70 1,146 14.484,42


316 Tablero de madera p/ puertas melamina 3,600 1.880,80            6770,89 31420-2 1,060 7.176,05 1,070 7.681,47 1,034 7.944,62


184 Herrajes de bronce 8,000 175,62               1404,95 D 1,136 1.596,02 1,160 1.851,94 1,239 2.295,47


258 picaporte bce 2,000 187,65               375,29 D 1,136 426,33 1,160 494,69 1,239 613,17


135 Cerradura p/ puerta 2,000 401,86               803,71 2899 1,169 939,21 1,198 1.125,62 1,170 1.317,50


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


15.271,13


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 12,000 221,61               2659,27 51560-12 1,050 2.793,46 1,041 2.907,12 1,348 3.919,06


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 18,000 187,56               3376,11 6.035,38 51560-14 1,050 3.544,92 1,040 3.687,35 1,348 4.970,97


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,08                   0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


21.306,51 27.073,36 30.407,77 35.577,64


COSTO - COSTO  (CC) 21.306,51 27.073,36 30.407,77 35.577,64


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   3.195,98 4.061,00 4.561,16 5.336,65


COSTO ( C ) 24.502,48 31.134,37 34.968,93 40.914,29


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   2.450,25 3.113,44 3.496,89 4.091,43


SUBTOTAL 1 (S1) 26.952,73 34.247,81 38.465,82 45.005,72


PRECIO (P) 26.952,73 34.247,81 38.465,82 45.005,72


c Caño PPL Ø 20 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ml


MATERIALES


115 Caño PPR3termofusión 20mm 1,100 26,25                 28,88 36320-21 1,238 35,74 1,180 42,19 1,387 58,53


11 Accesorios CPP termof. 20mm 0,500 30,43                 15,21 36320-22 1,255 19,10 1,180 22,53 1,194 26,91


361 Varios 0,300 22,00                 6,60 P 1,092 7,21 1,036 7,46 1,303 9,73


50,69


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 707,53 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


759,84 806,89 847,31 1.139,73


COSTO - COSTO  (CC) 759,84 806,89 847,31 1.139,73


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   113,98 121,03 127,10 170,96


COSTO ( C ) 873,82 927,92 974,41 1.310,69


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   87,38 92,79 97,44 131,07


SUBTOTAL 1 (S1) 961,20 1.020,71 1.071,85 1.441,76


PRECIO (P) 961,20 1.020,71 1.071,85 1.441,76


d LLP Ø 20 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/u


MATERIALES


226 Llave paso para termof. 20 y 25 mm 1,000 375,29               375,29 43240-32 1,137 426,53 1,150 490,39 1,168 572,81


361 Varios 0,500 22,00                 11,00 P 1,092 12,01 1,036 12,44 1,303 16,22


386,29


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 707,53 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


1.095,44 1.183,38 1.277,96 1.633,59


COSTO - COSTO  (CC) 1.095,44 1.183,38 1.277,96 1.633,59


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   164,32 177,51 191,69 245,04


COSTO ( C ) 1.259,76 1.360,89 1.469,65 1.878,63


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   125,98 136,09 146,97 187,86


SUBTOTAL 1 (S1) 1.385,74 1.496,98 1.616,62 2.066,49


PRECIO (P) 1.385,74 1.496,98 1.616,62 2.066,49


a Caño PPL PN 20  Ø 20


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ml


MATERIALES


115 Caño PPR3termofusión 20mm 1,100 26,25                 28,88 36320-21 1,238 35,74 1,180 42,19 1,387 58,53







ANEXO III


3° RDT.


Coef. 5/19 Pu Rdt. 05/19CODIGO INDEC Coef. 8/18


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Pu Rdt. 08/18 Coef. 9/18 Pu Rdt. 09/18OFERTADESCRIPCIÓNN°


1° RDT 2° RDT.


11 Accesorios CPP termof. 20mm 0,500 30,43                 15,21 36320-22 1,255 19,10 1,180 22,53 1,194 26,91


293 Revestimiento térmico p/ tuberías de A. Cal. 1,200 19,32                 23,18 34720-11 1,067 24,74 1,295 32,04 1,189 38,10


67,27


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 707,53 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


776,43 824,42 871,89 1.168,10


COSTO - COSTO  (CC) 776,43 824,42 871,89 1.168,10


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   116,46 123,66 130,78 175,22


COSTO ( C ) 892,89 948,08 1.002,67 1.343,32


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   89,29 94,81 100,27 134,33


SUBTOTAL 1 (S1) 982,18 1.042,89 1.102,93 1.477,65


PRECIO (P) 982,18 1.042,89 1.102,93 1.477,65


b LLP Ø 20 n°


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/n


MATERIALES


226 Llave paso para termof. 20 y 25 mm 1,000 375,29               375,29 43240-32 1,137 426,53 1,150 490,39 1,168 572,81


361 Varios 0,500 22,00                 11,00 P 1,092 12,01 1,036 12,44 1,303 16,22


386,29


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 1,500 221,61               332,41 51560-12 1,050 349,18 1,041 363,39 1,348 489,88


602 Medio oficial 0,000 204,32               0,00 51560-13 1,052 0,00 1,041 0,00 1,347 0,00


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 707,53 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 1,000 1,08                   1,08 44440-2 1,101 1,19 1,140 1,36 1,153 1,56


1,08


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 1,000 0,54                   0,54 0,54 44440-2 1,101 0,59 1,140 0,68 1,153 0,78


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 1,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


1.095,44 1.183,38 1.277,96 1.633,59


COSTO - COSTO  (CC) 1.095,44 1.183,38 1.277,96 1.633,59


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   164,32 177,51 191,69 245,04


COSTO ( C ) 1.259,76 1.360,89 1.469,65 1.878,63


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   125,98 136,09 146,97 187,86


SUBTOTAL 1 (S1) 1.385,74 1.496,98 1.616,62 2.066,49


PRECIO (P) 1.385,74 1.496,98 1.616,62 2.066,49


c Limpieza perodica y final de obra gl


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/GL


MATERIALES


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 0,000 260,06               0,00 51560-11 1,052 0,00 1,042 0,00 1,343 0,00


601 Oficial 25,000 221,61               5540,14 51560-12 1,050 5.819,71 1,041 6.056,49 1,348 8.164,71


602 Medio oficial 100,000 204,32               20431,83 51560-13 1,052 21.491,42 1,041 22.379,76 1,347 30.150,06


603 Ayudante 300,000 187,56               56268,53 82.240,50 51560-14 1,050 59.081,95 1,040 61.455,78 1,348 82.849,55


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 80,000 1,08                   86,40 44440-2 1,101 95,14 1,140 108,44 1,153 125,06


86,40


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 80,000 0,54                   43,2 43,20 44440-2 1,101 47,57 1,140 54,22 1,153 62,53


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 80,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


82.370,10 86.535,79 90.054,69 121.351,91


COSTO - COSTO  (CC) 82.370,10 86.535,79 90.054,69 121.351,91


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   12.355,51 12.980,37 13.508,20 18.202,79


COSTO ( C ) 94.725,61 99.516,16 103.562,90 139.554,70


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   9.472,56 9.951,62 10.356,29 13.955,47


SUBTOTAL 1 (S1) 104.198,17 109.467,78 113.919,19 153.510,17


PRECIO (P) 104.198,17 109.467,78 113.919,19 153.510,17


f


Provision y colocacion del cableado del 


monitoreo de Terapia Intensiva, datos, tv, 


camaras, incendio incluidos los 


accesorios y conexiones


ml


CANTIDAD PREC. UNIT. TOTAL $/ml


MATERIALES


120 Caño hierro para Luz 3/4" 5,000 24,71                 123,54 41277-21 1,245 153,80 1,241 190,89 1,167 222,80


78 Cajas met rect.para Luz 2,000 9,36                   18,72 46340-21 1,202 22,51 1,201 27,04 1,208 32,67


77 Cable tipo sintenax 4 x 6mm 1,500 105,00               157,50 46340-21 1,202 189,37 1,201 227,53 1,208 274,91


65 Bastidor telef.c/ tapa y terminal 2,000 91,29                 182,57


7 Accesorios metálicos Caño de elect 5,000 25,36                 126,79 41277-21 1,245 157,85 1,241 195,91 1,167 228,67


361 Varios 1,000 22,00                 22,00 P 1,092 24,02 1,036 24,88 1,303 32,43


482,33


TRANSPORTE


MANO DE OBRA


600 Oficial Especializado 5,000 260,06               1300,31 51560-11 1,052 1.368,03 1,042 1.425,98 1,343 1.914,98


601 Oficial 0,000 221,61               0,00 51560-12 1,050 0,00 1,041 0,00 1,348 0,00


602 Medio oficial 8,000 204,32               1634,55 51560-13 1,052 1.719,31 1,041 1.790,38 1,347 2.412,01


603 Ayudante 2,000 187,56               375,12 3.309,98 51560-14 1,050 393,88 1,040 409,71 1,348 552,33


AMORTIZACION DE EQUIP.


715 Herramientas 0,000 1,08                   0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


REPAR. Y REPU.


715 Herramientas 0,000 0,54                   0 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


COMBUST. Y LUB.


715 Herramientas 0,000 0,00 44440-2 1,101 0,00 1,140 0,00 1,153 0,00


3.792,31 4.028,77 4.292,32 5.670,80


COSTO - COSTO  (CC) 3.792,31 4.028,77 4.292,32 5.670,80


GASTOS GENERALES (GG) 0,15                   568,85 604,32 643,85 850,62


COSTO ( C ) 4.361,16 4.633,09 4.936,17 6.521,42


GASTO FINANCIERO (F) -                     0,00


BENEFICIOS (B) 0,10                   436,12 463,31 493,62 652,14


SUBTOTAL 1 (S1) 4.797,27 5.096,40 5.429,79 7.173,56


PRECIO (P) 4.797,27 5.096,40 5.429,79 7.173,56







HONORARIOS


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


abr-19


Monto de Obra = 15.528.549,70$     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$             1.100.000,00$          5 55.000,00$           55.000,00$              


4.400.000,00$             5.500.000,00$          4 176.000,00$         231.000,00$            


5.500.000,00$             11.000.000,00$        3 165.000,00$         396.000,00$            


11.000.000,00$           22.000.000,00$        2,5 113.213,74$         509.213,74$            


22.000.000,00$           44.000.000,00$        2


44.000.000,00$           88.000.000,00$        1,5


88.000.000,00$           176.000.000,00$      1


Excedente 4.528.549,70$          0,5 -$                      -$                        


Honorario = 509.213,74$            


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.
Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - 


Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


Coeficiente 


Actualización







ANEXO IV


Contratista: FENBER INGENIERIA S.A.


Obra: H.I.G.A. Luisa C. Gandulfo - Escalera de Emergencia - Refaccion Internación 2° Piso - Consultorios CODE - Sala Espera - Varios - Lomas  de Zamora


PLANILLA DE INDICES CONSIDERADOS


DESCRIPCION CODIGO INDEC may-18 ago-18 Coeficiente ago-18 sep-18 Coeficiente may-19 Coeficiente


MATERIALES


Accesorios Bce.32 mm 143 43240-41 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Accesorios tee y codos cañería cobre electrolítico 3/4" 50 41516-12 183,10 203,50 1,111 203,50 305,00 1,499 332,10 1,089


Accesorios tee  y codos cañería cobre electrolítico 1 1/2" 199 41516-22 211,70 229,60 1,085 229,60 257,40 1,121 298,00 1,158


Accesorios chapa galv. 160mm 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Accesorios electricos bomba 3/4 hp 624 291 192,60 220,40 1,144 220,40 260,90 1,184 305,90 1,172


Accesorios metálicos Caño de elect 47 41277-21 224,50 279,50 1,245 279,50 346,90 1,241 404,90 1,167


Accesorios C galv. 2 1/2" rosca 235 41278 155,30 175,20 1,128 175,20 191,60 1,094 233,00 1,216


Accesorios C galv.1 1/2" rosca 235 41278 155,30 175,20 1,128 175,20 191,60 1,094 233,00 1,216


Accesorios C galv.  1" rosca 235 41278 155,30 175,20 1,128 175,20 191,60 1,094 233,00 1,216


Accesorios CPP termof. 20mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Accesorios CPP termof. 25mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Accesorios CPP termof. 32mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Accesorios CPP termof. 40mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Accesorios CPP termof. 63mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Accesorios CPP termof. 50mm 68 36320-41 185,60 226,90 1,223 226,90 259,40 1,143 303,30 1,169


Accesorios epoxi 32mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Accesorios epoxi 25mm 67 41278-11 204,70 236,40 1,155 236,40 271,40 1,148 305,90 1,127


Accesorios epoxi 19mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Accesorios epoxi 13mm 67 41278-11 204,70 236,40 1,155 236,40 271,40 1,148 305,90 1,127


Accesorios HºFº 89 41278-32 174,10 211,80 1,217 211,80 227,50 1,074 321,90 1,415


Accesorios PVC 160mm 167 36950-21 199,60 214,20 1,073 214,20 241,90 1,129 300,30 1,241


Accesorios PVC 110mm 191 36320-33 202,00 222,70 1,102 222,70 252,60 1,134 289,20 1,145


Accesorios PVC 63mm 65 36320-31 214,30 232,00 1,083 232,00 277,80 1,197 343,10 1,235


Accesorios PVC 50 y 40mm 65 36320-31 214,30 232,00 1,083 232,00 277,80 1,197 343,10 1,235


Acces. Ventilación chapa galv. 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Acero conformado 4 41242-11 239,10 284,80 1,191 284,80 360,30 1,265 420,80 1,168


Acrílico 4mmm esp. 78 37112-11 213,20 234,00 1,098 234,00 267,30 1,142 324,90 1,215


Aislante Termico caño. PPP 584 2413 243,80 324,40 1,331 324,40 429,00 1,322 435,30 1,015


Aislacion de espuma elastomerica tipo AF 546 2413 243,80 324,40 1,331 324,40 429,00 1,322 435,30 1,015


Alambre tejido 456 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Alambre y clavos varios 456 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Alarma de presión positiva oxígeno/ aire 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Anafe dos hornallas 10 44821-11 178,10 218,50 1,227 218,50 259,50 1,188 328,70 1,267


Antioxido 94 35110-21 186,00 218,60 1,175 218,60 277,70 1,270 323,30 1,164


Arcilla expandida 12 15400-11 257,60 268,20 1,041 268,20 292,00 1,089 296,70 1,016


Arena Argentina 13 15310-11 204,90 224,50 1,096 224,50 235,40 1,049 284,20 1,207


Agua para construccion 14 46531-11 142,90 172,20 1,205 172,20 211,30 1,227 246,90 1,168


Artef ilum tipo B s/ esp. De pliego 3x36 W 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum tipo C s/ esp. De pliego 3x36 + auto 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum tipo D s/ esp. De pliego HQI 250 W 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum emergencia 1x20 W 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum LED 1x 50W 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Aplique de 1x26W tipo Lafonier`s LO53/M 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum tipo tortuga. 2*26W 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum de emergencia incorp. A otra lumin. 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Artef ilum fluoroescente 2x58w 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Asfalto polimerizado impermeable 149 37930-12 183,50 244,80 1,334 244,80 282,70 1,155 339,70 1,202


Avisador manual de incendio 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Azulejos 15x15 233 37370 166,30 192,00 1,155 192,00 213,70 1,113 261,70 1,225


Bafles buscapersonas 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Baldosas Granito 40 x40 20 37690-11 206,40 228,00 1,105 228,00 251,10 1,101 324,70 1,293


Baldosas Granito Antideslizante 30x30 20 37690-11 206,40 228,00 1,105 228,00 251,10 1,101 324,70 1,293


Baldosones 40x40 233 37370 166,30 192,00 1,155 192,00 213,70 1,113 261,70 1,225


Baldosas 6 vainillas 20 x 20 233 37370 166,30 192,00 1,155 192,00 213,70 1,113 261,70 1,225


Bandeja pasacable de 015m galvan. 572 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Barral Fijo Ferrum (VEFR6) 73 42999-11 182,60 209,50 1,147 209,50 252,10 1,203 289,70 1,149


Barniz 467 35110-4 217,20 257,90 1,187 257,90 307,60 1,193 399,00 1,297


Barral rebatible discapacitados 73 42999-11 182,60 209,50 1,147 209,50 252,10 1,203 289,70 1,149


Barral Tipo L discap 46 42911-21 195,10 225,80 1,157 225,80 249,10 1,103 322,00 1,293


Bastidor elect.c/ tapa y toma /punto 205 46212-52 169,10 186,20 1,101 186,20 214,00 1,149 265,70 1,242


Bomba elect. 3/4 hp 83 43220-12 199,30 254,30 1,276 254,30 320,10 1,259 370,30 1,157


Cable desnudo pararrayos 28 46340-31 254,40 303,60 1,193 303,60 380,70 1,254 441,60 1,160


Cables 2,5mm cobre 28 46340-31 254,40 303,60 1,193 303,60 380,70 1,254 441,60 1,160


Cables 4mm cobre 28 46340-31 254,40 303,60 1,193 303,60 380,70 1,254 441,60 1,160


Cables 16mm cobre 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


Cables 25mm cobre 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


Cables 50mm cobre 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


Cable telef/ TV/datos 29 46320-11 232,60 277,20 1,192 277,20 326,60 1,178 389,20 1,192


Cable tipo sintenax 3 x 4mm 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


Cable tipo sintenax 4 x 6mm 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


Cajas met rect.para Luz 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


Calefactor TBU6000 44 44826-11 165,20 200,30 1,212 200,30 244,80 1,222 276,30 1,129


caldera bajo mesado 65000 kcal/h 471 42320-1 183,60 208,50 1,136 208,50 238,80 1,145 273,60 1,146


Cal Hidráulica 42 37420-12 225,30 264,80 1,175 264,80 296,20 1,119 388,80 1,313


Canaleta desagüe 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Canillas de servicio 46 42911-21 195,10 225,80 1,157 225,80 249,10 1,103 322,00 1,293


Caño cobre electrolitico 2" 199 41516-22 211,70 229,60 1,085 229,60 257,40 1,121 298,00 1,158


Caño cobre electrolitico 1 1/2" 199 41516-22 211,70 229,60 1,085 229,60 257,40 1,121 298,00 1,158


Caño cobre electrolitico 1 1/4" 199 41516-22 211,70 229,60 1,085 229,60 257,40 1,121 298,00 1,158


Caño cobre electrolitico 1" 199 41516-22 211,70 229,60 1,085 229,60 257,40 1,121 298,00 1,158


Caño cobre electrolitico 3/8" 50 41516-12 183,10 203,50 1,111 203,50 305,00 1,499 332,10 1,089


Caño cobre electrolitico 3/4" 50 41516-12 183,10 203,50 1,111 203,50 305,00 1,499 332,10 1,089


Caño cobre electrolitico 1/2" 49 41516-11 217,60 253,40 1,165 253,40 360,90 1,424 399,00 1,106


Caño de HºFº 100mm 52 41273-12 164,90 184,30 1,118 184,30 204,00 1,107 288,20 1,413


Caño galv. De 2 1/2" sch 40 rosc 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Caño galv. De 1 1/2" sch 40 rosc 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Caño galv. De 1" sch 40 rosc 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Cano HºNº epoxi 51mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Cano HºNº epoxi 32mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151
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Cano HºNº epoxi 25mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Cano HºNº epoxi 19mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Cano HºNº epoxi 13mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Caño PVC 160 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Caño PVC 110 59 36320-12 196,00 232,50 1,186 232,50 286,60 1,233 336,80 1,175


Caño PVC 63 58 36320-11 217,40 254,50 1,171 254,50 307,80 1,209 361,10 1,173


Caño PVC 50 y 40 58 36320-11 217,40 254,50 1,171 254,50 307,80 1,209 361,10 1,173


Caño PPR3termofusión 32mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Caño PPR3termofusión 25mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Caño PPR3termofusión 20mm 56 36320-21 180,90 223,90 1,238 223,90 264,30 1,180 366,70 1,387


Caño PPR3termofusión 40mm 56 36320-21 180,90 223,90 1,238 223,90 264,30 1,180 366,70 1,387


Caño PPr3 termofusión 63mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Caño PPR3termofusión 50mm 57 36320-22 206,20 258,80 1,255 258,80 305,40 1,180 364,70 1,194


Caño hierro para Luz 1/2" 47 41277-21 224,50 279,50 1,245 279,50 346,90 1,241 404,90 1,167


Caño hierro para Luz 3/4" 47 41277-21 224,50 279,50 1,245 279,50 346,90 1,241 404,90 1,167


Caño hierro para Luz 1" 47 41277-21 224,50 279,50 1,245 279,50 346,90 1,241 404,90 1,167


Caño hierro para Luz 1 1/2" 47 41277-21 224,50 279,50 1,245 279,50 346,90 1,241 404,90 1,167


Caño vent. De chapa galv. 4" 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Caño vent. De chapa galv. 160mm 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Carteleria seguridad PVC 487 2520 187,10 232,90 1,245 232,90 290,40 1,247 333,90 1,150


Cascote 61 37350-61 178,10 187,80 1,054 187,80 202,40 1,078 228,30 1,128


Cemento Portland 479 37440-1 198,90 231,80 1,165 231,80 259,00 1,117 367,80 1,420


Central de alarma incendio, robo y sensores conpl, 4 zonas 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Ceramico blanco 20 x 20 S.L. 233 37370 166,30 192,00 1,155 192,00 213,70 1,113 261,70 1,225


Ceramico blanco 30 x 30 S.L. 233 37370 166,30 192,00 1,155 192,00 213,70 1,113 261,70 1,225


Cerradura p/ puerta 480 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Chapa de acero  inox.lisa 542 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Chapa de acero lisa 481 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Chapa galvanizada lisa 48 41277-11 194,20 234,90 1,210 234,90 286,50 1,220 338,70 1,182


Chapa galvanizada sinusoidal 48 41277-11 194,20 234,90 1,210 234,90 286,50 1,220 338,70 1,182


Chapa prepintada 481 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Cocina según pliego 471 42320-1 183,60 208,50 1,136 208,50 238,80 1,145 273,60 1,146


Conductos de Ventilacion chapa galvaniz 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Conductos de Ventilacion 53 41277-41 249,50 296,90 1,190 296,90 398,70 1,343 469,80 1,178


Contravidrios aluminio 548 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Detector de gas reglam. 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Detector de humo (incendio) 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Embudo de Hº Fº 89 41278-32 174,10 211,80 1,217 211,80 227,50 1,074 321,90 1,415


Enduido Plastico 92 35110-11 187,20 214,90 1,148 214,90 254,00 1,182 286,90 1,130


Esmalte anticondensante bajo chapa 95 35110-22 202,00 239,30 1,185 239,30 304,20 1,271 345,70 1,136


Esmalte sintético 95 35110-22 202,00 239,30 1,185 239,30 304,20 1,271 345,70 1,136


Espejo 6mm 625 2610 194,60 210,90 1,084 210,90 245,00 1,162 310,00 1,265


Evaporador Soplador 6TrF/C por Bomba 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Extintor de polvo presuriz. Tipo ABC 5 kg IRAM 148 43923-11 198,00 217,20 1,097 217,20 269,50 1,241 310,30 1,151


Extintor de polvo presuriz. Tipo ABC 10 kg IRAM 148 43923-11 198,00 217,20 1,097 217,20 269,50 1,241 310,30 1,151


Extintor de anhidrido Carb 3,5 kg IRAM 148 43923-11 198,00 217,20 1,097 217,20 269,50 1,241 310,30 1,151


Fan Coil 471 42320-1 183,60 208,50 1,136 208,50 238,80 1,145 273,60 1,146


Film de polietileno 502 2520 187,10 232,90 1,245 232,90 290,40 1,247 333,90 1,150


Flexible bce 3/4" p/ agua 73 42999-11 182,60 209,50 1,147 209,50 252,10 1,203 289,70 1,149


Flotante T.R. 207 43240-11 211,40 235,60 1,114 235,60 275,40 1,169 326,60 1,186


Frasco  humidificador p/medidor de flujo p/Oxiegeno 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Gabinete met. P incendio completo 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Gabinete met. P Tablero elect. 80*60cm 33 46212-21 169,40 203,40 1,201 203,40 239,90 1,179 271,60 1,132


Ganchos de acero 482 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Grifería cocina 108 42911-43 196,30 225,40 1,148 225,40 254,20 1,128 334,10 1,314


Grifería duchas c transf 113 42911-54 196,80 231,30 1,175 231,30 251,90 1,089 334,20 1,327


Grifería p bacha momocom 115 42911-31 189,80 206,20 1,086 206,20 237,50 1,152 284,30 1,197


Grifería p bacha pico corto lev. 110 42911-41 189,00 218,70 1,157 218,70 251,70 1,151 329,10 1,308


Grif. Para lavat presmatic 118 42911-57 188,60 217,50 1,153 217,50 236,80 1,089 310,90 1,313


Grifería Slop Sink 107 42911-57 188,60 217,50 1,153 217,50 236,80 1,089 310,90 1,313


Herrajes de bronce 693 D 162,50 184,60 1,136 184,60 214,20 1,160 265,50 1,239


Hierro L 1 1/2" x 3/16 572 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Hidrófugo 510 37990-1 182,40 203,30 1,115 203,30 238,50 1,173 337,80 1,416


Inodoros pedestal completo 125 37210-11 187,40 208,90 1,115 208,90 225,60 1,080 304,90 1,352


Inodoros p/discapacitados completo 125 37210-11 187,40 208,90 1,115 208,90 225,60 1,080 304,90 1,352


Interrupt. Diferencial momof. 15A. 128 46212-31 206,60 253,80 1,228 253,80 321,50 1,267 369,10 1,148


Interrupt. Diferencial momof. 40A. 128 46212-31 206,60 253,80 1,228 253,80 321,50 1,267 369,10 1,148


Interrupt. Diferencial tetrap. 40A. 128 46212-31 206,60 253,80 1,228 253,80 321,50 1,267 369,10 1,148


Interruptor Térmico 16A monof. 129 46212-41 210,90 248,30 1,177 248,30 318,90 1,284 361,80 1,135


Interruptor Térmico 25Amonof 129 46212-41 210,90 248,30 1,177 248,30 318,90 1,284 361,80 1,135


Interruptor Térmico 40A monof. 129 46212-41 210,90 248,30 1,177 248,30 318,90 1,284 361,80 1,135


Interruptor Térmico tetrap 40A 129 46212-41 210,90 248,30 1,177 248,30 318,90 1,284 361,80 1,135


Jabalina 130 42999-51 251,90 295,50 1,173 295,50 391,80 1,326 461,00 1,177


Jabonera de embutir 1 37210-51 153,10 173,90 1,136 173,90 199,20 1,145 252,50 1,268


Ladrillo Común 134 37350-21 182,90 197,30 1,079 197,30 210,00 1,064 255,90 1,219


Ladrillo Hueco  0,8 132 37350-11 162,50 193,30 1,190 193,30 214,60 1,110 252,60 1,177


Ladrillo Hueco 0,12 132 37350-11 162,50 193,30 1,190 193,30 214,60 1,110 252,60 1,177


Ladrillo Hueco 0,18 517 37350-1 150,60 172,00 1,142 172,00 190,00 1,105 237,60 1,251


Lana de vidrio 15 kg /m2 501 37129-1 171,50 193,60 1,129 193,60 201,50 1,041 333,20 1,654


Látex p/cielorrasos 168 35110-31 194,40 223,30 1,149 223,30 273,70 1,226 325,60 1,190


Látex p/exteriores 169 35110-32 208,10 243,00 1,168 243,00 312,10 1,284 380,20 1,218


Látex p/interiores 168 35110-31 194,40 223,30 1,149 223,30 273,70 1,226 325,60 1,190


Látex p/interiores Satinado 95 35110-22 202,00 239,30 1,185 239,30 304,20 1,271 345,70 1,136


Lavachat autom. s/ pliego 698 R 190,00 216,20 1,138 216,20 243,50 1,126 298,80 1,227


Lavatorios de colgar mediano 138 37210-33 173,20 193,10 1,115 193,10 223,10 1,155 283,20 1,269


Lavatorios chico 138 37210-33 173,20 193,10 1,115 193,10 223,10 1,155 283,20 1,269


Lavatorios p/discapacitados 137 37210-31 168,80 194,50 1,152 194,50 207,00 1,064 307,20 1,484


Letras de identificacion escuela 265 51560-11 199,70 210,10 1,052 210,10 219,00 1,042 294,10 1,343


Llave paso 2" AºIº 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Llave paso 1 1/2" Bce 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235
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Llave de paso esferica Aº Iº 1" 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Llave de paso esferica Aº Iº 1/2" 142 43240-31 176,80 214,50 1,213 214,50 248,40 1,158 293,50 1,182


Llave paso Gas 32mm 142 43240-31 176,80 214,50 1,213 214,50 248,40 1,158 293,50 1,182


Llave paso Gas 19mm 142 43240-31 176,80 214,50 1,213 214,50 248,40 1,158 293,50 1,182


Llave paso a robinete conico 13mm 141 43240-32 252,70 287,20 1,137 287,20 330,20 1,150 385,70 1,168


Llave paso para termof. 20 y 25 mm 141 43240-32 252,70 287,20 1,137 287,20 330,20 1,150 385,70 1,168


Llave paso para termof.32 mm 141 43240-32 252,70 287,20 1,137 287,20 330,20 1,150 385,70 1,168


Luz de examen 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Madera eucaliptus  1" 333 31210-11 165,50 182,00 1,100 182,00 197,40 1,085 227,50 1,152


Malla Sima 468 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Medidor de flujo para Oxigeno escala 0-15l/min salida roscada 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Medidor de flujo para AC escala 0-15l/min salida roscada 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Membrana Asfaltica 4mm c/ aluminio 237 42120 142,30 169,50 1,191 169,50 186,60 1,101 267,50 1,434


Mesada granitica 2,5 cm gris mara 153 37610-11 178,10 208,10 1,168 208,10 226,40 1,088 235,30 1,039


Mingitorios 123 37210-13 195,60 219,30 1,121 219,30 252,60 1,152 324,50 1,285


Panel de Cabecera alum. PIP-2, 1 O2,1 V de 1200mm 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Panel de Cabecera alum PIL-2, 1 O2, 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Panel de Cabecera PIP-3, 2 O2, 1 AC, 2 V de 1500mm 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Panes de Pasto 206 15400-21 222,30 249,10 1,121 249,10 271,10 1,088 311,70 1,150


Pastina 62 37440-31 221,00 256,40 1,160 256,40 294,00 1,147 375,60 1,278


Pegamento para cerámicos imper. 5 37440-21 215,00 244,70 1,138 244,70 276,30 1,129 338,60 1,225


Perfiles de acero medidas varias 581 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Perfileria de Aluminio 520 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


picaporte bce 693 D 162,50 184,60 1,136 184,60 214,20 1,160 265,50 1,239


Piedra Granítica 540 15320-1 170,00 185,60 1,092 185,60 213,30 1,149 242,50 1,137


Pilar Acometida 33 46212-21 169,40 203,40 1,201 203,40 239,90 1,179 271,60 1,132


Piletas Aº Iº red 30cm 542 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Piletas Aº Iº rectangular 45x 30x 15 cm 163 42911-71 209,90 232,30 1,107 232,30 268,70 1,157 307,80 1,146


Pileta p. 15 x 15 reja bce 167 36950-21 199,60 214,20 1,073 214,20 241,90 1,129 300,30 1,241


Pileta p. 20 x 20 reja bce 162 41278 155,30 175,20 1,128 175,20 191,60 1,094 233,00 1,216


Pintura asfáltica 547 2413 243,80 324,40 1,331 324,40 429,00 1,322 435,30 1,015


Pintura base acrílica 169 35110-32 208,10 243,00 1,168 243,00 312,10 1,284 380,20 1,218


Pintura epoxi 552 2413 243,80 324,40 1,331 324,40 429,00 1,322 435,30 1,015


Pistola sopleteadora alum airec omp. 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Planchuela AºI º 2"x 1/4 572 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Planchuelas cerco 572 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Porta papel higiénico 14 46531-11 142,90 172,20 1,205 172,20 211,30 1,227 246,90 1,168


Postes hormigón premold 2,5m cerco perimetral 212 37550-11 173,60 183,50 1,057 183,50 217,50 1,185 267,20 1,229


Presostato c/ manómetro 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Pulsador de llamada enfermera 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Radiador de aluminio inyectado, nacionales 5 elementos 551 49129-2 183,20 214,00 1,168 214,00 257,80 1,205 334,30 1,297


Receptaculo ducha 70 x 70 esmalt. 21 42911-11 152,50 172,70 1,132 172,70 216,80 1,255 270,90 1,250


Regulador de gas 192 48270-11 181,50 230,70 1,271 230,70 286,00 1,240 318,50 1,114


Regulador de baja presion con manometro p/AC 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Regulador de Vacio bce. c/Trampa y Frasco de 500cm3 549 2720 244,50 384,70 1,573 384,70 459,70 1,195 527,00 1,146


Rejilla ventilación esmal 15x 15 cm 192 48270-11 181,50 230,70 1,271 230,70 286,00 1,240 318,50 1,114


Revestimiento térmico p/ tuberías de A. Cal. 175 34720-11 205,60 219,40 1,067 219,40 284,10 1,295 337,90 1,189


Rociador tipo SS de colgar s NFPA A 13 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


ROOF TOP 15 tr frio calor 425 J 219,50 285,30 1,300 285,30 358,50 1,257 398,30 1,111


Sellador siliconado 546 2413 243,80 324,40 1,331 324,40 429,00 1,322 435,30 1,015


Sirena electrónica de incendio/ enfermera 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Slop Sink con reja y grif 698 R 190,00 216,20 1,138 216,20 243,50 1,126 298,80 1,227


Solia granitica 233 37370 166,30 192,00 1,155 192,00 213,70 1,113 261,70 1,225


Suelo Seleccionado 206 15400-21 222,30 249,10 1,121 249,10 271,10 1,088 311,70 1,150


Tablero madera melamina 18mm 524 31420-2 162,10 171,80 1,060 171,80 183,90 1,070 190,20 1,034


Tablero madera melamina 12mm 524 31420-2 162,10 171,80 1,060 171,80 183,90 1,070 190,20 1,034


Tablero de madera p/ puertas melamina 524 31420-2 162,10 171,80 1,060 171,80 183,90 1,070 190,20 1,034


Tablas de pino medidas varias 522 31100-1 156,30 167,00 1,068 167,00 188,50 1,129 219,10 1,162


Tablero de yeso (durlock) 566 15200-1 169,00 189,00 1,118 189,00 218,30 1,155 256,40 1,175


Tablero de yeso (durlock) desmont, 566 15200-1 169,00 189,00 1,118 189,00 218,30 1,155 256,40 1,175


Tanque de PPP tricapa x  1100 lts 196 37129-21 199,10 233,30 1,172 233,30 262,90 1,127 314,80 1,197


Tanque incluido colector de 4000 lts 196 37129-21 199,10 233,30 1,172 233,30 262,90 1,127 314,80 1,197


Tanque de  2500 lts 196 37129-21 199,10 233,30 1,172 233,30 262,90 1,127 314,80 1,197


Taquilla metalica dos puertas 572 2710 215,90 259,10 1,200 259,10 314,60 1,214 384,00 1,221


Telefono s/ pliego 695 G 217,70 235,00 1,079 235,00 258,80 1,101 301,30 1,164


Termotanque alta rec 11000 lts/h. 201 44826-21 163,50 191,90 1,174 191,90 236,50 1,232 277,50 1,173


Termotanque alta rec 80 lts. 201 44826-21 163,50 191,90 1,174 191,90 236,50 1,232 277,50 1,173


Tierra Negra 206 15400-21 222,30 249,10 1,121 249,10 271,10 1,088 311,70 1,150


Tornillos de acero 482 2899 191,00 223,20 1,169 223,20 267,50 1,198 313,10 1,170


Tubo Radiante 471 42320-1 183,60 208,50 1,136 208,50 238,80 1,145 273,60 1,146


Puntales de pino 3x3 203 31100-11 181,20 195,40 1,078 195,40 210,20 1,076 250,30 1,191


Teja Colonial 1 37210-51 153,10 173,90 1,136 173,90 199,20 1,145 252,50 1,268


Umbral granitico 153 37610-11 178,10 208,10 1,168 208,10 226,40 1,088 235,30 1,039


Valvula antirretorno 1 1/2 " Bce 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Valvulas autolimp. Inodoro con acc. 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Valvulas a diafrag. s/ pliego 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Valvulas a diafrag. 32mm 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Valvulas de bce. Tipo teatro 2" 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Válvulas de doble reglaje de br. Radiad. 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Válvula de purga radiador 700 U 164,40 203,10 1,235 203,10 233,90 1,152 277,20 1,185


Velo elastico 614 2520 187,10 232,90 1,245 232,90 290,40 1,247 333,90 1,150


Ventilador de techo 4 patas 697 P 252,60 275,80 1,092 275,80 285,70 1,036 372,40 1,303


Ventilador para baño 532 3110 202,60 242,40 1,196 242,40 293,30 1,210 346,90 1,183


Vidrio Float gris y crudo 4mm 563 2610 194,60 210,90 1,084 210,90 245,00 1,162 310,00 1,265


Vidrio Float transp y crudo 4mm 563 2610 194,60 210,90 1,084 210,90 245,00 1,162 310,00 1,265


Vidrio transp. Float 6mm 563 2610 194,60 210,90 1,084 210,90 245,00 1,162 310,00 1,265


Vidrio transp. Float 3 +3mm 563 2610 194,60 210,90 1,084 210,90 245,00 1,162 310,00 1,265


Vidrio transp. Float 4+4mm 563 2610 194,60 210,90 1,084 210,90 245,00 1,162 310,00 1,265


yeso 213 37410-11 187,90 204,30 1,087 204,30 225,70 1,105 279,30 1,237


Zócalo granítico liso 215 37540-21 197,60 221,30 1,120 221,30 233,40 1,055 293,10 1,256
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PLANILLA DE INDICES CONSIDERADOS


DESCRIPCION CODIGO INDEC may-18 ago-18 Coeficiente ago-18 sep-18 Coeficiente may-19 Coeficiente


Zócalo granítico sanitario 215 37540-21 197,60 221,30 1,120 221,30 233,40 1,055 293,10 1,256


Varios 697 P 252,60 275,80 1,092 275,80 285,70 1,036 372,40 1,303


Bloque de cto 19 x 19 x39 699 S 228,10 251,80 1,104 251,80 272,40 1,082 330,20 1,212


Conmutator amperométrico    trifasico (0 - 400A) 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Conmutator voltimétrico trifasico (0 - 400V) 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Accesorios epoxi 51mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Cano HºNº epoxi 63mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Accesorios epoxi 63mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Cano HºNº epoxi 76mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Accesorios epoxi 76mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Cano HºNº epoxi 102mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Accesorios epoxi 102mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Cano HºNº epoxi 152mm 54 41277-31 271,70 329,40 1,212 329,40 459,50 1,395 529,10 1,151


Accesorios epoxi 152mm 80 41278-13 203,80 255,80 1,255 255,80 274,90 1,075 310,20 1,128


Dispenser de papel higiénico de PVC 697 P 252,60 275,80 1,092 275,80 285,70 1,036 372,40 1,303


Dispenser de jabón líquido de PVC 697 P 252,60 275,80 1,092 275,80 285,70 1,036 372,40 1,303


Dispenser de papel secamanos de PVC 697 P 252,60 275,80 1,092 275,80 285,70 1,036 372,40 1,303


FONAC 501 37129-1 171,50 193,60 1,129 193,60 201,50 1,041 333,20 1,654


Tendido de cable subterráneo de 4x25 mm² LXPE 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Tendido de cable subterráneo de 3x25 + N 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Bandeja perforada 200x50x3000 mm 275 51641-1 214,10 221,00 1,032 221,00 228,20 1,033 265,00 1,161


Cable subterráneo reglamentario (3x70/35 mm² AL), 0,70 m de profundidad 32 46340-21 235,70 283,40 1,202 283,40 340,50 1,201 411,40 1,208


clorinador 118 42911-57 188,60 217,50 1,153 217,50 236,80 1,089 310,90 1,313


UPS 515 46212-1 173,00 210,10 1,214 210,10 252,00 1,199 294,50 1,169


Piso conductivo 515 46212-1 173,00 210,10 1,214 210,10 252,00 1,199 294,50 1,169


Unidad ventiladora extraccion 0,5 HP - 220 V, 50 HP - 25 m³/min 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Unidad ventiladora inyeccion 2 HP trifasico 55 m³/min c/prefiltro de 597x597x48 mm 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Manometro de presion diferencia p/control de saturacin del filtro de aire (PF) 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Humidificador 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Equipo manejadora de aire 6 TR c/resist calef 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Equipo manejadora de aire 10 TR c/resist calef 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


UTA de 2 TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


UTA de 3 TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


UTA de 4 TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


UTA de 10 TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Fan-coil del tipo baja silueta de 2TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Fan-coil del tipo mural de 1,25 TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Maquina Enfriadora de Líquidos, , de 30 TR de capacidad 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Filtros de mediana eficiencia, plisado radial 35% efic. 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Filtro s de alta efiencia, del tipo multibolsa 95% efic. 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Filtros absolutos EPA 99% EFIC. 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Portafiltros absolutos según pliego 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Filtros de mediana eficiencia, plisado radial 35% efic. 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Filtros absolutos EPA 99% Efic. 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Filtro de carbon activado 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Válvula esférica en A° y R° de MEL Ø 5" 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Válvula  a diafragma en cada impulsion de cada bomba Ø 5" 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Válvula esférica en cada succion de cada bomba Ø 5" 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Válvula de retencion en cada impulsion de cada bomba Ø 5" 277 51690-1 177,90 189,10 1,063 189,10 196,40 1,039 242,60 1,235


Filtros en "Y" en cada succion de cada bomba Ø 5" 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Manómetros en A° y R° de MEL Ø 5" 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


Manómetros en A° y R° de bombas 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


Termómetros en A° y R° de cada UTA 425 J 219,50 285,30 1,300 285,30 358,50 1,257 398,30 1,111


Termostatos de ambiente, para comando de equipos 425 J 219,50 285,30 1,300 285,30 358,50 1,257 398,30 1,111


Sensores de presion diferencial, para diferenciacion de zonas 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Tresostatos , indicadores de filtro sucios, en UTAs y tren de filtrado. 425 J 219,50 285,30 1,300 285,30 358,50 1,257 398,30 1,111


Controladores: controlador web, controlador programable, driver de comunicación y módulo de alimentacion 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Módulo de fin de linea para trasmision de datos, reles con base, sensor de temperatura de agua, sensor de temperatura y humedad de ambiente, sensor de temperatura de conducto.569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Humidificadores a vapor vivo en interior de UTAs 569 94920-1 201,90 243,80 1,208 243,80 318,50 1,306 371,10 1,165


Cortinas sanitarias separadoras de camas (2m c/u) 487 2520 187,10 232,90 1,245 232,90 290,40 1,247 333,90 1,150


carros rodantes de guardado  3 cajones 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


Sillas para ducha discapacitado c/ duchador manual 461 2691 163,00 191,10 1,172 191,10 212,10 1,110 277,40 1,308


ROOF TOP 20 tr frio calor 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


Catalizador magnetico de agua según calculo para el sistema de cañerias 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


Obrador 325 53111-1 182,90 195,40 1,068 195,40 207,00 1,059 262,10 1,266


Cerco de Obra 326 54400-1 179,60 193,30 1,076 193,30 206,30 1,067 256,10 1,241


Telas plásticas 559 2520 187,10 232,90 1,245 232,90 290,40 1,247 333,90 1,150


Piso de Goma 613 2519 193,50 206,30 1,066 206,30 248,80 1,206 311,60 1,252


Equipo de tratamiento de Aire, con filtrado absoluto para habitaciones de Aislados, con posibilidad de 


generar presion positiva y/o negativa, del tipo CASIBA Compacto
582


2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


UTA - Q = 125m3/min, contrapresión = 75mmca 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


UTA - Q = 150m3/min, contrapresión = 75mmca 582 2913 225,00 319,60 1,420 319,60 405,20 1,268 430,60 1,063


Ventiador Axial entubado Q = 5m3/min, contrapresión = 2mmca 425 J 219,50 285,30 1,300 285,30 358,50 1,257 398,30 1,111


Provisión e instalación de elementos antivibratorios según pliego. 425 J 219,50 285,30 1,300 285,30 358,50 1,257 398,30 1,111


Alquiler modulo oficina 318 83107-1 199,60 215,20 1,078 215,20 226,90 1,054 310,50 1,368


Alquiler modulo sanitario 318 83107-1 199,60 215,20 1,078 215,20 226,90 1,054 310,50 1,368


Escritorio consultorio de acuerdo a Pliego 234 31600-6 191,10 227,70 1,192 227,70 233,40 1,025 358,10 1,534


Silla giratoria consultorio, de acuerdo a Pliego 234 31600-6 191,10 227,70 1,192 227,70 233,40 1,025 358,10 1,534


Silla público, de acuerdo a pliego 236 31600-7 194,00 206,90 1,066 206,90 218,00 1,054 282,20 1,294


Camilla de acuerdo a Pliego 236 31600-7 194,00 206,90 1,066 206,90 218,00 1,054 282,20 1,294


Mueble guardado 1,20x0,75x0,45 de acuerdo a pliego 236 31600-7 194,00 206,90 1,066 206,90 218,00 1,054 282,20 1,294


Silla en tanden de a tres en esperas, de acuerdo a Pliego 234 31600-6 191,10 227,70 1,192 227,70 233,40 1,025 358,10 1,534


Placard SUM 236 31600-7 194,00 206,90 1,066 206,90 218,00 1,054 282,20 1,294


CONTENEDOR 318 83107-1 199,60 215,20 1,078 215,20 226,90 1,054 310,50 1,368


TRANSPORTE


Cemento 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Arena Oriental 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Arena Arg. 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Piedra Partida 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Cal Hidraulica 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388
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Cal Aerea 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Suelo Seleccionado 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Acero conformado 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Producido de demolición 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Producido de excavación 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Suelo selecionado 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Viajes camioneta desde empresa 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Traslado de equipos desde la plata 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


MANO DE OBRA


Oficial Especializado 265 51560-11 199,70 210,10 1,052 210,10 219,00 1,042 294,10 1,343


Oficiales 266 51560-12 194,20 204,00 1,050 204,00 212,30 1,041 286,20 1,348


Medio Oficial 267 51560-13 190,90 200,80 1,052 200,80 209,10 1,041 281,70 1,347


Ayudante 268 51560-14 192,00 201,60 1,050 201,60 209,70 1,040 282,70 1,348


Sereno 336 51560-21 195,70 211,50 1,081 211,50 219,50 1,038 294,50 1,342


EQUIPOS


Cargadora Fron. 393 51800-11 200,40 202,80 1,012 202,80 207,70 1,024 251,00 1,208


Planta Horm. 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Motohormig. 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Motocomp. 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


grua 20 tn 359 43520-11 197,70 222,50 1,125 222,50 230,20 1,035 266,90 1,159


Camioneta Pic up 392 71233-11 229,70 253,40 1,103 253,40 253,40 1,000 386,00 1,523


Camión Volc. 390 71240-11 268,40 295,20 1,100 295,20 298,10 1,010 381,10 1,278


Reg. agua 388 71240-21 208,50 226,40 1,086 226,40 239,40 1,057 332,20 1,388


Tractor 389 71240-31 174,50 180,20 1,033 180,20 216,60 1,202 271,10 1,252


Aserradora junt. 421 T 186,30 220,50 1,184 220,50 260,20 1,180 299,70 1,152


Lote Andamios Acrow 318 83107-1 199,60 215,20 1,078 215,20 226,90 1,054 310,50 1,368


Montacargas y estruct. 421 T 186,30 220,50 1,184 220,50 260,20 1,180 299,70 1,152


Compactador 421 T 186,30 220,50 1,184 220,50 260,20 1,180 299,70 1,152


Señalización 421 T 186,30 220,50 1,184 220,50 260,20 1,180 299,70 1,152


Soldadora eléctrica 421 T 186,30 220,50 1,184 220,50 260,20 1,180 299,70 1,152


Herramientas 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Perforadora 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Plancha vibrante 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Motoniveladora 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Mezcladora 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153


Pulidora pisos 360 44440-2 202,70 223,20 1,101 223,20 254,40 1,140 293,40 1,153







DETALLE DE LO EJECUTADO


100,00%


1 OBRAS PRINCIPALES


2 Tareas preliminares


a Documentación de obra y replanteos 1,00 100,00% 137.710,91 90,00% 100,00% 10,00% 0,00% 137.710,91


b Obrador, cercos de obra, cerramientos principales 1,00 100,00% 418.563,63 85,00% 100,00% 15,00% 0,00% 418.563,63


2 Demoliciones , Retiros y Excavaciones 0,00% 0,00


a Excavacion, retiro y tapado para bases 15,60 100,00% 1.140,30 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 17.788,68


b Demolición y retiro de mampostería existente 41,50 100,00% 944,69 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 39.204,64


c Demolicion y retiro de cerámicos y revoques en mal estado 1.145,00 100,00% 760,76 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 871.070,20


d Retiro y adecuación de carpinterías existentes 25,00 100,00% 1.004,01 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 25.100,25


e Retiro de membrana asfáltica de azoteas 662,00 100,00% 143,59 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 95.056,58


f Limpieza de humo y ollín en carpinterias, muebles, vidrios y equipamiento debido al incendio1,00 100,00% 158.460,32 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 158.460,32


3 Mamposteria 0,00% 0,00


a Tabique placa roca de yeso 154,00 100,00% 1.612,11 90,00% 100,00% 10,00% 0,00% 248.264,94


d Muro de Ladrillos Hueco de 12 x 18 x 33 cm 24,00 100,00% 794,83 90,00% 100,00% 10,00% 0,00% 19.075,92


e Muro de Ladrillos Hueco de 18 x 18 x 33 cm 32,00 100,00% 805,58 90,00% 100,00% 10,00% 0,00% 25.778,56


a Interior a la cal completo 35,00 100,00% 662,90 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 23.201,50


b Revoque reforzado bajo revestimiento 1.145,00 100,00% 943,12 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 1.079.872,40


5 Revestimiento 0,00 0,00% 0,00


a Cerámico blanco satinado o similar 1.145,00 100,00% 1.508,61 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 1.727.358,45


6 Cielorrasos 0,00% 0,00


a Reparacion de cielorrasos afectados por filtraciones 126,00 100,00% 1.463,77 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 184.435,02


b Suspendido placa de roca de yeso 83,00 100,00% 1.382,47 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 114.745,01


7 Pinturas 0,00% 0,00


a Látex acrílico para interiores 564,00 100,00% 582,59 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 328.580,76


b Esmalte sintético en escalera y aberturas 184,00 100,00% 981,09 25,00% 75,00% 50,00% 25,00% 135.390,42


c Latex para exteriores 85,00 100,00% 680,56 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 57.847,60


d Latex en cielorrasos 326,00 100,00% 632,89 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 206.322,14


8 Carpintería de chapa 0,00% 0,00


a TIPO PS1 4,00 100,00% 17.689,95 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 70.759,80


b TIPO PS2 1,00 100,00% 17.798,87 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 17.798,87


c Puerta de emergencia con barral antipanico 2,00 100,00% 44.404,40 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 88.808,80


9 Carpinteria de aluminio 0,00 0,00% 0,00


a TIPO V1 4,00 100,00% 71.623,19 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 286.492,76


b TIPO Vi1 1,00 100,00% 54.195,32 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 54.195,32


10 Carpintería madera 0,00 0,00% 0,00


a TIPO P1 4,00 100,00% 18.855,29 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 75.421,16


h TIPO P8 1,00 100,00% 26.952,73 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 26.952,73


11 Vidrios 0,00% 0,00


a Transparente de seguridad laminado 28,50 100,00% 5.233,26 50,00% 100,00% 50,00% 0,00% 149.147,91


12 Escalera de emergencia 0,00 0,00% 0,00


a Estructura metálica para escalera emergencia, completa, s/plano y ETP 1,00 100,00% 2.446.100,12 50,00% 95,00% 45,00% 5,00% 2.323.795,11


13 Varios 0,00% 0,00


a Impermeabilización de cubierta existente 682,00 100,00% 421,05 70,00% 100,00% 30,00% 0,00% 287.156,10


b Cartel de obra 1,00 100,00% 68.149,05 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 68.149,05


c Limpieza perodica y final de obra 1,00 100,00% 104.198,17 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 104.198,17


0,00% 0,00


14 ESTRUCTURAS 0,00% 0,00


a Bases de Hormigón Armado 3,98 100,00% 23.663,56 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 94.180,97


b Troncos de columnas y columnas de Hormigón Armado 1,36 100,00% 26.220,56 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 35.659,96


c Vigas de fundacion y vigas de Hormigón Armado 2,09 100,00% 25.807,41 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 53.937,49


15 INSTALACION DE ELECTRICIDAD 0,00% 0,00


15-1 Ampliación y modificación de Tablero 0,00% 0,00


a Retiro y recolocación de tablero de equipo de aire acondicionado existente 1,00 100,00% 23.985,52 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 23.985,52


15-2 Bocas 0,00% 0,00


a Bocas de iluminación 12,00 100,00% 3.100,71 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 37.208,52


b Bocas de tomacorriente 24,00 100,00% 3.233,59 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 77.606,16


c Bocas de tomacorriente especiales A.A. 2,00 100,00% 3.825,74 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 7.651,48


d Bocas extractor de aires para baños incluído los mismos 5,00 100,00% 5.967,08 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 29.835,40


e Provision, colocacion y retiro de tomas y puntos tapas y accesorios electricos existentes88,00 100,00% 636,76 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 56.034,88


f Provision y colocacion del cableado del monitoreo de Terapia Intensiva, datos, tv, camaras, incendio incluidos los accesorios y conexiones125,00 100,00% 4.797,27 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 599.658,75


15-3 Artefactos de iluminacion 0,00% 0,00


a Artefacto de iluminación  12,00 100,00% 3.321,36 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 39.856,32


b Retiro y recolocacion de artefactos de ilum. Existentes 56,00 100,00% 905,52 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 50.709,12


c Bocas de TV 2,00 100,00% 2.946,80 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 5.893,60


d Bocas de sistema de llamada paciente enfermera 2,00 100,00% 3.153,61 80,00% 100,00% 20,00% 0,00% 6.307,22


e Electro-imanes para puertas corta fuego 4,00 100,00% 3.135,83 80,00% 80,00% 0,00% 20,00% 10.034,66


16 INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO 0,00% 0,00


Por provisión e instalación de todos lo elementos necesarios para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, según plano y pliego. 0,00% 0,00


a Retiro y recolocación de Equipo principal, compresor de Aire acondicionado existente bajo escalera 1,00 100,00% 100.737,05 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 100.737,05


b Retiro y reinstalación de equipo de aire acondicionado existente 1,00 100,00% 15.229,50 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 15.229,50


c Cañerias galvanizado 2 1/2"para equipos de aire acondicionado existente y accesorios15,00 100,00% 3.508,42 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 52.626,30


d Montaje e instalación, puesta en marcha y pruebas de funcionamiento de equipos1,00 100,00% 12.756,20 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 12.756,20


e Conductos de chapa galvanizada aire acondiciondo 1,00 100,00% 92.852,71 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 92.852,71


g Extractor especial en baños de aislados 4,00 100,00% 16.183,82 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 64.735,28


17 INSTALACION SANITARIA 0,00% 0,00


17-1 Agua Fria 0,00% 0,00


a Retiro y recolocacion de mochilas de inodoro con coloc de accesorios nuevos26,00 100,00% 2.045,57 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 53.184,82


b Retiro y recolocacion de piletas de baños con coloc de accesorios nuevos 20,00 100,00% 1.787,11 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 35.742,20


c Caño PPL Ø 20 15,00 100,00% 961,20 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 14.418,00


d LLP Ø 20 2,00 100,00% 1.385,74 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 2.771,48


17-2 Agua caliente 100,00% 100,00% 0,00


a Caño PPL PN 20  Ø 20 15,00 100,00% 982,18 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 14.732,70


b LLP Ø 20 2,00 100,00% 1.385,74 60,00% 100,00% 40,00% 0,00% 2.771,48


h LLP Ø 25 0,00 0,00% 0,00


17-3 Red de incendio 0,00% 0,00


a Retiro, corrimiento y reinstalación de Boca de incendio 2,00 100,00% 36.262,63 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 72.525,26


18 GASES MEDICINALES 0,00 0,00% 0,00


a Retiro y reinstalación de paneles de cabecera 10,00 100,00% 18.506,97 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 185.069,70


HONORARIOS 100,00% 439.646,17 70,32% 98,52% 28,20% 1,48% 11.315.416,43 ok


Total Anterior con IMP Y H.P. 14.464.257,06


Impuestos 2.715.699,94


Honorarios 433.140,68


Faltante al 30/4CANTIDAD original PRECIO UNITARIO
Nro. 


ITEM
COD. MED. DESCRIPCIÓN DEL ITEM


Acumulado al 


30/9


ejecutado desde el 


1/9 al 30/4


Acumulado al 


31/8
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EX-2022-02874254-GDEBA-DSTAMDAGP


APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H FECHA DE DESIGNACIÓN


1
ROSAS, Micaela DNI 41988565 1999 Servicio Cat. 05 40


A partir del 01/01/2022 y 


hasta el 31/12/2022


2
LUNA, Margarita DNI 17321985 1964 Servicio Cat. 05 48


A partir del 01/02/2022 y 


hasta el 31/12/2022


DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR


ANEXO


DIRECCIÓN  DE FLORA Y FAUNA - ESTACIÓN DE CRÍA DE ANIMALES SILVESTRES (E.C.A.S)
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-07380066- -GDEBA-DPAIMDCGP


GUERNICA TANDA 11 FECHA 9/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 ACOSTA, GABRIELA SOLEDAD 38.277.661 27-38277661-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 AGUAYO LOPEZ, JUAN 94.649.307 20-94649307-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 AGUAYO LOPEZ, REINALDO LUIS 96.039.264 20-96039264-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 ALEGRE, ANGEL ARIEL 26.592.197 20-26592197-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 ARCE, CAROLINA GISELLE 40.191.104 27-40191104-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 AREVALOS RODAS, ADOLFINO 94.893.703 20-94893703-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 ARIAS BERGARA, EVER 95.018.843 20-95018843-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 ARIAS VALENZUELA ,HILDA ROSA 95.294.031 27-95294031-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 ARZAMENDIA, FIDELINA ILDA 18.706.359 27-18706359-6 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 AYALA, GLADYS MICAELA 37.381.700 24-37381700-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
11 BAEZ RIOS, CINTHIA 94.916.270 27-94916270-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
12 BARRETO JARA, LUIS ALBERTO 95.072.136 20-95072136-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
13 BARRIOS, ANDREA ALEJANDRA 37.786.934 27-37786934-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
14 BARRIOS, CARLOS ALBERTO DAVID 33.742.847 23-33742847-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
15 BERNAL MARTINEZ, YENI ELIZABETH 94.825.798 27-94825798-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
16 BLANCO, ANDRES GUSTAVO 28.379.187 20-28379187-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
17 BRITEZ BERNAL, GRISELDA FATIMA 95.935.405 27-95935405-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
18 BRITEZ LOPEZ, JORGE 92.966.390 20-92966390-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
19 BRIZUELA, HECTOR FABIAN 42.135.880 20-42135880-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
20 CABRERA ORTIZ, ALEJANDRA 95.744.272 27-95744272-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2022-06175153- -GDEBA-DPAIMDCGP


GUERNICA TANDA 5 FECHA 6/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO


1 ROJAS SANCHEZ MARICEL LIDIA 41.567.546 27-41567546-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


2 ROJAS ROMINA MERCEDES 42.802.517 27-42802517-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


3 SANABRIA ESTECHE LIDIA SOLEDAD 94.729.266 27-94729266-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


4 SAVALA CAMILA CLARIBEL 45.894.641 27-45894641-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


5 SPOLIDORI RODRIGO NELSON 38.128.707 20-38128707-7 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


6 TORRES JORGE DANIEL 21.430.279 23-21430279-9 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


7 ULLON OVIEDO JENNIFER ELIZABETH 95.758.232 27-95758232-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


8 VALDES TORRES JONATHAN JACOB 34.949.681 20-34949681-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


9 VAZQUEZ ANA KARINA 34.798.701 27-34798701-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 VAZQUEZ VICTORIA 16.036.026 27-16036026-2 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


11 VERA BENITEZ DIGNO FABIAN 94.834.586 20-94834586-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


12 VERGARA GARCIA DIANA MERCEDES 95.183.734 27-95183734-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


13 VERON GISELA ALEJANDRA 30.296.955 27-30296955-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


14 VERON YAMILA ELVECIA 40.868.412 27-40868412-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


15 VILLALBA JOSEFINA ESTELA 18.201.238 27-18201238-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


16 VILLAR TROCHEZ MARIA ZUNY 95.242.308 27-95242308-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


17 ZENA OLMEDO LIZ PAOLA 95.064.078 27-95064078-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


18 RAMOA CANO VICENTE 95.668.319 20-95668319-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-07677709- -GDEBA-DPAIMDCGP


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL
Cantidad de 


cuota
Monto por 


cuota
Monto Total 


Otorgado CBU OBJETO


1 LEDESMA, FLORENCIA SOLEDAD 35.423.917 27-35423917-0 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504951875595 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


2 MARTINEZ DUMON, WALTER NICOLAS 35.243.063 20-35243063-4 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140140603508853323549 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


3 MARTINEZ, JUAN CARLOS 17.732.327 20-17732327-7 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140024303502656088993 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


4 NAVA, LORENA CRISTINA 29.530.233 27-29530233-5 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140147503403353930786 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


5 PALACIO, MARIANA GABRIELA 44.462.311 27-44462311-5 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140000703100024305844 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


6 ROJAS, ABIGAIL MARTA TRINIDAD 43.913.040 27-43913040-2 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140130703505453948994 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


7 ROMERO, GUIDO HERNAN 43.182.427 20-43182427-3 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140056403517353968240 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


8 TEVEZ, FRANCO ANTONIO 41.855.435 20-41855435-6 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140000703100024518244 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


9 VARGAS, JORGE JOEL 41.990.190 20-41990190-4 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140056403517352494650 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 VELAZQUEZ, MARIANA SOLEDAD 33.606.994 27-33606994-2 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140056403517353952166 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-07958952- -GDEBA-DPAIMDCGP


Orden Nombre y Apellido DNI
Cantidad de 


cuota
Monto por 


cuota
Monto Total 


Otorgado CBU OBJETO


1 ARANDA, FRANCISCA 18.589.860 27-18589860-7 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140080903503151106290 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


2 FUNES, ELIZABETH CORAL RUTH 45.065.597 27-45065597-5 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140130703505452092180 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


3 GAREIS, JHONNATAN GABRIEL 40.073.252 20-40073252-4 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140045803517552865148 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


4 GOMEZ, NOELIA SABRINA 32.753.868 27-32753868-9 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504952741684 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


5 ENRIQUE, GISELE ELISABETH 32.643.155 27-32643155-4 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140131403505653065583 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


6 GONZALEZ, SUSANA ESTELA 35.999.248 27-35999248-9 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504952874485 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


7 GUTIERREZ, ALICIA MERCEDES 17.103.036 27-17103036-1 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504951030538 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


8 GUTIERREZ, ROSALIA BEATRIZ 18.049.511 27-18049511-3 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140000703100016439759 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


9 INSENGA, WALDEMAR SALVADOR 31.654.631 20-31654631-6 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140130703505452918954 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 JACIAL, GABRIELA SARA 39.295.957 27-39295957-8 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140130703505453942361 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU


1 ACOSTA, VANESA ALEJANDRA 29.026.987 27-29026987-9 .


2 ALGARIN, DOMINGUEZ CYNTHIA 95.618.114 27-95618114-9 .


3 ALMIRON, JONATHAN EMANUEL 35.321.989 20-35321989-9 .


4 ANTONIO, CELINA AMELIA 29.823.636 27-29823636-8 .


5 APREA, JUAN GABRIEL 32.448.444 20-32448444-3 .


6 ARECO, MARIELA CAROLINA 95.271.509 27-95271509-2 .


7 AVELLANEDA, AYLEN ELIZABETH 41.922.318 27-41922318-8 .


8 AVELLANEDA, ROBERTO HERNAN 25.535.020 24-25535020-6 .


9 BAEZ, LAUTARO MARCELO 44.207.652 23-44207652-9 .


10 BENITEZ AYALA, NANCY 44.563.254 27-44563254-1 .


11 BENITEZ RUIZ, CAMILA CELESTE 43.020.422 27-43020422-5 .


12 BLANCO VERA, MARCELA ELIZABETH 95.773.996 27-95773996-8 .


13 BOERO, JONATAN DAVID 36.353.694 20-36353694-9 .


14 BOGADO, ANGELES TAMARA 38.257.488 27-38257488-0 .


15 BREST, YAMILA SOLEDAD 39.878.428 27-39878428-1 .


16 CABRERA LILIANA ELVIRA 26.306.146 27-26306146-8 .


17 CAMPOS, ALBA ESTER 26.215.179 23-26215179-4 .


18 CAMPOS, SILVIA BEATRIZ 29.445.028 27-29445028-4 .


19 CANO, HILDA LILIANA 24.295.057 27-24295057-2 .


20 CANTERO, ALEJANDRO FABIAN 39.512.622 23-39512622-9 .


ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2022-08072082- -GDEBA-DPAIMDCGP


GUERNICA TANDA 17 FECHA 10/12







Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2022-08072082- -GDEBA-DPAIMDCGP


GUERNICA TANDA 17 FECHA 10/12
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Partido: General Villegas 


Productor  CUIT Circunscripción Partida Parcela Sup. de la partida 


RAPARO JAS S.A. 30-71097335-7 XV 23547 1419V1 1839.24 ha 
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Proyecto de Integración Urbana Pekín - 
Municipio de La Matanza. 







1  


ÍNDICE 


INTRODUCCIÓN 2 


ESTADO DE LOTE/TIERRA 2 


Identificación de las áreas de proyecto 2 


Propiedad de la tierra 4 


CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO Y ENTORNO 5 


Introducción 5 


Condiciones ambientales del entorno 5 


Código urbanístico de aplicación 7 


Servicios disponibles (saneamiento, energías, agua) U 


Accesibilidad (estado de las calles circundantes) U 


Topografía, cota de inundación U 


DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO URBANO 11 


VIVIENDAS BARRIO PEKÍN 11 


Beneficiarios de las viviendas 11 


Descripción de las viviendas 12 


Cantidad de viviendas a construir 13 


Tipologías de vivienda 13 


Materialización 14 


Imágenes renderizadas del sector 21 


OBRAS COMPLEMENTARIAS. 23 


Obra de provisión de desagües cloacales 23 


Características de la propuesta 23 


Estado de situación actual 24 


Obras proyectadas 24 


Materialización 25 


Plazo de las obras 25 


Red Vial Peatonal - Veredas perimetrales para circulación peatonal. 25 


Características de la propuesta 25 


Estructura compositiva 2L 


Vegetación autóctona y nativa 27 







2  


1. INTRODUCCIÓN 


La Matanza es uno de los partidos más antiguos de la provincia de Buenos Aires, creado en 1854. 
Limita al noreste con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al sudoeste con los partidos de 
Cañuelas, Marcos Paz y Ezeiza, al sudeste con los partidos de Lomas de Zamora y Esteban 
Echeverría, al oeste con Marcos Paz, y al noroeste con Merlo, Morón y Tres de Febrero. Por su 
territorio corre el Río Matanza-Riachuelo y constituye el partido más poblado de la provincia de 
Buenos Aires. Tiene una superficie de 324,71m2 y una población de 1.775.81L habitantes. 


 


 
La zona de intervención se encuentra ubicada en la localidad de San Justo, Partido de la Matanza. 
Limita al sudeste con la avenida Crovara – la cual funciona como divisoria entre esta localidad y 
Ciudad Evita-, al sudoeste con la calle José Ignacio Rucci, al noroeste con la calle Peribebuy, y 
finalmente hacia el norte limita con las vías del Ex Ferrocarril Gral. Belgrano Sur. 


 


2. ESTADO DE LOTE/TIERRA 


Conforme las competencias del ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
se interviene en el territorio que ocupan los barrios de Puerta de Hierro; San Petersburgo; 17 de 
marzo y 17 de marzo bis, en el Municipio de La Matanza, predio identificado catastralmente como 
Circunscripción VII, Parcela 1232, con una superficie total de 58,L5 hectáreas, propiedad del 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, organismo 
autárquico de derecho público. 


 


- Identificación de las áreas de proyecto 
 
El proyecto de intervención socio urbana involucra asimismo un sector, en el barrio de Puerta de 
Hierro, dentro de la parcela identificada catastralmente como circunscripción VII, Sección G, 
Parcela 1232, conforme lo establecido por Ordenanza N° U545/U1 -conf. texto Ordenanza U817/U2- 
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modifica el Código de Zonificación se encuentra dentro del área urbana como Distrito de 
Urbanización Especial (DUE). 
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- Propiedad de la tierra 
 
En relación a la titularidad dominial de la Parcela 1232, la misma corresponde al INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, organismo autárquico de derecho 
público. 
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En ese marco, se ha promovido la suscripción de un CONVENIO TRIPARTITO, entre el INSTITUTO 
DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el ORGANISMO PROVINCIAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA y el MUNICIPIO DE LA MATANZA, a través del cual el IVC hace 
entrega de la Tenencia Precaria del inmueble al OPISU, con autorización expresa para iniciar la 
ejecución de obras y acciones allí previstas. 


 
Se encuentra en trámite en todas las jurisdicciones involucradas el expediente que habilita la 
fijación de fecha de firma del CONVENIO, momento en el que se tomará posesión del inmueble 
ajustada a derecho, y se considerarán cumplidos los requerimientos de la Ley N° L021, de Obras 
Públicas de la Provincia de Buenos Aires, para la ejecución de obras. 


 
3. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO Y ENTORNO 


- Introducción 


El terreno en donde se implanta el proyecto, ubicado sobre la calle Pekín y las vías del Ferrocarril 
Ex General Belgrano Sur, involucra un vacío libre en el barrio de Puerta de Hierro, que media 
entre las unidades habitacionales que conforman las tiras de los NHT. El mismo tiene iluminación 
en uno sólo de sus lados y está libre de residuos 


- Condiciones ambientales del entorno 


De acuerdo a la página del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 
https://sinia.ambiente.gob.ar/geovisor.php  no se observa en la ubicación del terreno la presencia 
de sitios de IDE Ambiental conservación de la biodiversidad, bosques nativos, reservas de 
biosfera, sitios RAMSAR, patrimonio mundial, áreas protegidas. 


Una de las dimensiones ambientales características del barrio de intervención, es su localización 
dentro de la cuenca hidrográfica del Matanza-Riachuelo, particularmente en la subcuenca del 
Arroyo La Frontera. 


La cuenca del Arroyo La Frontera comprende una superficie de aproximadamente 400 hectáreas 
ubicadas en la localidad de Ciudad Evita, en el Partido de La Matanza. El área de drenaje está 
incluida en la cuenca del Arroyo Don Mario, constituyendo una subcuenca de aportes a este, su 
receptor natural. 



https://sinia.ambiente.gob.ar/geovisor.php

https://sinia.ambiente.gob.ar/geovisor.php

https://sinia.ambiente.gob.ar/geovisor.php
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- Código urbanístico de aplicación 
 
En el marco de este proyecto, resulta necesaria la evaluación de los indicadores urbanísticos 
actuales a fin de verificar si se ajustan a las disposiciones de la Ley Nº 14.44U. 


 
En este sentido, siendo que las acciones se encuentran en el marco de un proyecto de integración 
socio-urbano, serán de aplicación los estándares de calidad, directrices y dimensiones dispuestos 
en la Ley Nº 14.44U. 


 
Por otra parte, es preciso tener presente lo dispuesto por el Decreto Ley 8.U12/77, que clasifica al 
territorio en área rural, urbana, y complementaria, y dentro del área urbana se establecen los 
distintos tipos de zonas, entre las que se encuentran la zona residencial, que está destinada a 
usos relacionados con la residencia permanente y compatibles con esta. 


 
En relación a las superficies de intervención de OPISU, se destaca que en el año 1U81 a través de 
la Ordenanza N°7420, se establece el Código de Zonificación según usos para el Partido de La 
Matanza, reglamentando aspectos relativos a la regulación del uso, la subdivisión y la ocupación 
del suelo, la circulación vial y el tejido urbano. Dicha norma distingue las diferentes zonas como 
residencial, comercial, industrial, de uso específico entre otras, determinando para cada una los 
usos predominantes y complementarios, la densidad poblacional, los factores de ocupación y las 
dimensiones de las parcelas. 
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En particular, la parcela identificada catastralmente como: Circunscripción VII, Sección G, Parcela 
1232, conforme lo establecido por Ordenanza N° U545/U1 -conf. texto Ordenanza U817/U2- 
modifica el Código de Zonificación se encuentra dentro del área urbana como Distrito de 
Urbanización Especial (DUE). 


 
Asimismo, le asigna a la parcela el uso principal con destino a “vivienda unifamiliar” y los usos 
complementarios reservados para comercios básicos, micro emprendimientos, centros de salud y 
establecimientos educacionales. 


 
Por otra parte, los indicadores urbanísticos específicos determinados para la Parcela 1232 son: 


Indicadores: 


-Factor Ocupación Total (FOT): 0,8. 
 
-Factor de Ocupación del Suelo (FOS): 0,L. 


 
-Superficie Máxima de parcela: U2m2. 


 
-Frente mínimo de parcela: 7 metros. 


 
De manera preliminar se advierte que será necesaria la determinación de nuevos indicadores 
urbanísticos, en particular el FOS y la tipología de vivienda (vivienda multifamiliar), los que en el 
marco del proyecto de integración socio urbano se deberán ajustar a los estándares de la Ley 
14.44U. 


 
Para ello, será necesario la sanción de una nueva Ordenanza para ajustar indicadores vigentes. 
Resulta necesario destacar que estas diferencias no son insalvables, ya que se encuentran dentro 
de los presupuestos establecidos por la ley Provincial N° 14.44U. 


 
En relación a ello, se destaca que siendo que las acciones del OPISU se encuadran en el marco de 
un proyecto de integración socio urbana, será de aplicación lo dispuesto por el art. 31 de la Ley 
14.44U y ccdtes. En este sentido, a través de la ordenanza que se proyectará para determinar 
indicadores urbanísticos a la Parcela 1232, se podrán establecer dimensiones para parcelas, 
unidades rodeadas de calles, espacios circulatorios, factores de ocupación de suelo, factores de 
ocupación total, densidades, estándares de espacios verdes, reservas para equipamiento 
comunitario, superficie cubierta mínima por habitante y dotaciones de estacionamientos, 
diferentes a los establecidos por el Decreto-Ley 8.U12/77 T.O. por Decreto 3.38U/87 y sus normas 
modificatorias, todo lo que deberá estar debidamente fundamentado en el proyecto de 
integración socio urbana, a fin de superar la instancia de convalidación técnica provincial. 
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En tal sentido, será necesario determinar la superficie en metros cuadrados destinada a espacio 
verde y el ancho de calles pretendido a fin de verificar el cumplimiento de los parámetros 
exigidos por la normativa, y proponer todos los ajustes en una nueva Ordenanza, la que aprobada 
por el Honorable Concejo Deliberante de La Matanza. 


- Servicios disponibles (saneamiento, energías, agua) 
El barrio cuenta con servicios de agua, cloaca y saneamiento disponibles, que podrán ser 
utilizados por las nuevas viviendas una vez finalizadas las obras de conexión a los mismos. En lo 
que refiere a tratamiento de desechos cloacales la empresa CONINSA se encuentra realizando la 
red primaria cloacal sobre el pasillo principal del Barrio Puerta de Hierro, a 150 metros del terreno 
a edificar, donde se volcaran, obra mediante, los desechos de las nuevas viviendas. 


La misma empresa se encuentra realizando la red primaria de agua en el Barrio que permitirá la 
conexión del complejo de viviendas a la misma. Por otro lado, existe en Puerta de Hierro un 
sistema eficiente de canaletas que evacua el agua superficial hacia el Arroyo La Frontera. 


El sector no cuenta con Red de Gas en las proximidades. 
 


- Accesibilidad (estado de las calles circundantes) 
El barrio de Puerta de Hierro, cuenta mayormente con pasajes de tierra peatonales de 1,5 m de 
ancho entre las tiras habitacionales, siendo un gran conflicto la accesibilidad vehicular. Si bien en 
P.H. se comenzó una obra de asfalto paralelo a las vías del ferrocarril, esta no pudo ser culminada 
por la presencia de viviendas precarias impidiendo el paso y su continuidad. Como proyecto vial el 
plan prevé la pavimentación de la calle Pekín, una vez que se realice el reasentamiento de las 
familias. 


Las calles más transitadas (peatonales) en P.H. son los pasajes de tierra y ripio que enmarcan la 
plaza cívica para llegar a las paradas que se encuentran sobre la Av. Crovara y la accesibilidad a la 
zona comercial circundante de mayor escala. 


- Topografía, cota de inundación 
La obra será construida en un terreno cuyas cotas están entre los +21 a +23 metros 
aproximadamente, situándose 17 metros por encima de la cota de inundación (+4 metros). 


El drenaje superficial del área es hacia el Sudoeste sobre la parte sur del terreno. Cabe destacar 
que el drenaje superficial es bueno, y el drenaje regional de la zona es al sur-suroeste hacia el 
Arroyo La Frontera, ubicado a unos 200 metros al sur del terreno donde se desarrollará la obra. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO URBANO 


El proyecto de integración Social y Urbana para el área de intervención busca mejorar la calidad 
habitacional de los hogares, garantizar el acceso a servicios básicos, fortalecer los espacios 
comunitarios e integrar de manera estratégica el barrio con el resto de la ciudad, apoyándose en 
las fortalezas presentes y las oportunidades del sector como parte de la estrategia de 
intervención. 


 
Para ese propósito se reconoció y seleccionó un espacio significativo para la construcción 2 (dos) 
bloques de viviendas multifamiliares, conformado en su totalidad por 24 viviendas, 2 locales 
comerciales y 14 áreas de estacionamientos y la ejecución de veredas perimetrales (ancho: 1.50 
m), con el fin de consolidar y reforzar la conectividad entre dicho polígono y los barrios próximos, 
respetando las dimensiones de las calles actuales. 


 
5. VIVIENDAS BARRIO PEKÍN 


- Beneficiarios de las viviendas 
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Plan, distintos sectores de aquellos afectados a reasentamientos, según la afinidad, cercanía y 
preferencias expresadas por los habitantes. 


 
El destino de las mismas, serán para aquellos hogares, locales comerciales y/o comunitarios cuya 
relocalización permita la completa apertura de la calle Pekín (Grupo I) y dos unidades económicas 
que se encuentran ubicadas en el predio actualmente (Grupo II), así como también otras unidades 
que se detecte que deban ser relocalizadas en función del Plan Integral a desarrollar en el barrio. 


 


 
Es importante destacar que se encuentra en elaboración el Plan de Reasentamientos para los 
barrios Puerta de Hierro, San Petersburgo, 17 de marzo y 17 de marzo bis, que establecerá la 
metodología a llevar adelante en las relocalizaciones que surjan en el marco del Plan Integral. En 
el mismo, se desarrolló el Subprograma de soluciones definitivas - Pekín en el que se detallan las 
características específicas de las relocalizaciones que tendrán como solución definitiva las 
viviendas o locales que conforman el proyecto que esta ficha describe. 


 
Para este Subprograma serán contempladas las unidades de uso exclusivamente residencial y/o 
mixto (residencial y uso comercial/productivo o residencial y uso comunitario), unidades 
económicas y unidades comunitarias cuyos inmuebles se afecten de manera total y definitiva, y 
por lo tanto sea necesaria la relocalización de sus habitantes en otro sector, a fin de que se 
puedan ejecutar las obras correspondientes y continuar en la ejecución del Plan Integral. 


 
Este proceso de relocalización contempla el continuo y adecuado acompañamiento social de los y 
las vecinas, así como el mejoramiento en las condiciones habitacionales y el acceso a servicios 
básicos para toda la población involucrada. 


 
- Descripción de las viviendas 


El proyecto Pekín, se inserta en un vacío existente en el barrio Puerta de Hierro, consolidado por 
un lote triangular de aproximadamente 1L02 m2, paralelos a la calle Pekín, considerada una 
importante vía, al ser la única conexión con la Av. Crovara. Dicho proyecto estará conformado por 
24 viviendas y 2 locales comerciales, distribuidos en 2 bloques de edificios. 
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La generación de las tipologías del sistema fue desarrollada de manera modular y sistémica para 
permitir operaciones futuras en las disposiciones interiores de los ambientes, a partir de la 
introducción / sustracción de tabiques. Estas operaciones se podrían profundizar con la 
introducción de particiones muebles con cierto grado de industrialización, componentes 


 
- Cantidad de viviendas a construir 


 
En Pekín, se construirán 2 (dos) conjuntos de vivienda multifamiliar. 


 
- 2 (dos) bloques mixtos 24m (cada uno contiene) 


12 unidades de vivienda 


1 local (posible de ser dividido en 2) 


1 área de uso común descubierta 


1 área de uso común cubierta 
 
La cantidad de viviendas y la tipología final estará sujeta al relevamiento definitivo de 


beneficiarios, lo mismo sucederá con las unidades comerciales. 


 
Esto se basa en el sistema de viviendas desarrollado por OPISU para edificios de simple crujía 


cuya documentación técnica ya se encuentra elaborada. El mismo permite modificar las 


características internas de las unidades sin generar cambios en el edificio ni su superficie final. 


 
- Tipologías de vivienda 


 
Los componentes de habitación, que contemplan tanto las tipologías de vivienda, como las áreas 
comunes y los locales, se presentan como ámbitos flexibles, posibles de permitir diversos usos y 
actividades, que favorezcan el desarrollo de actividades socio-productivas. La diversidad 
tipológica y la mixtura programática son inherentes a la propuesta desarrollada, e incorporan 
posibilidades de configuración para recibir múltiples unidades de convivencia y necesidades 
específicas de sus ocupantes. Las tipologías propuestas, conforman un universo amplio de 
posibilidades, contienen unidades de 2 a 5 ambientes, en una sola planta y en dúplex, en plantas 
bajas, como en pisos altos accesibles por escalera. 


 
Por otro lado, la ubicación de los 2 (dos) locales comerciales en la planta baja del conjunto, se 
diseñó sobre la calle Pekín, entendiendo la importancia de esta vía como principal conectora. 
Estos ambientes, como se mencionó en el párrafo anterior, se caracterizan por ser flexibles para 
responder a la multiplicidad de espacios de interacción que ofrece la actividad comercial y 
cuentan, además, con una toilette para cada local. 
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- Materialización 
 
El sistema constructivo propuesto, es un sistema tradicional racional, la estructura de hormigón 
armado (visto), planteada a partir de módulos, permite racionar y ordenar, tanto materiales como 
tiempos de ejecución de mano de obra. Las envolventes están diseñadas para proporcionar una 
eficaz protección al exterior, tanto térmica, como higrotérmica e hidrófuga, los dobles muros, con 
ladrillo visto al exterior, además proporcionarán un envejecimiento del material acorde al paso del 
tiempo. Las particiones interiores, son de ladrillo hueco y terminaciones de enlucido de yeso. 


 
-Movimiento de suelos y Fundaciones 


 
Se evaluarán según las recomendaciones del Estudio de Suelos. Se proponen bases aisladas, 
vigas de fundación y tensores entre bases. 


 
-Estructura resistente. 


 
La misma es de hormigón armado con elementos estructurales independientes. Las dimensiones 
consignadas son producto de un predimensionado de acuerdo a la etapa de documentación, las 
mismas deberán ser verificadas y corregidas con el futuro estudio de suelos y cálculo estructural. 


 
-Tabiques 


 
Los tabiques serán de hormigón armado evitando todo tipo de mochetas. Se tomarán los 
recaudos necesarios para obtener una terminación “vista” (utilización de “fenólico negro” con uso 
de una sola vez por cara y hormigonado; hormigón de alto asentamiento, 15 cm o superior, en 
caso de ser necesario utilizar fluidificante; utilización de hormigón elaborado de calidad 
certificada; llenado con bomba y empleo de “vibrador mecánico” para un correcto llenado). 


 
-Vigas y Losas 


 
Las vigas y losas serán de Hormigón Armado y para todas aquellas que queden a la vista, se 
tomarán los recaudos necesarios para obtener una terminación “vista” (utilización de “fenólico 
negro” con uso de una sola vez por cara y hormigonado; hormigón de alto asentamiento, 15 cm o 
superior, en caso de ser necesario utilizar fluidificante; evaluar de ser necesario la utilización de 
piedra L/12, utilización de hormigón elaborado de calidad certificada H21 o superior; llenado con 
bomba y empleo de “vibrador mecánico” para un correcto llenado). 


 
-Mampostería 


 


Mampostería Exterior / Ladrillo común visto + ladrillo hueco 
 
Se realizará con doble muro, componiéndose la capa exterior de Ladrillo común visto de “primera” 
con junta tomada y la capa interior de ladrillo cerámico hueco de 8*1U*33. Se dejarán previstos 
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pelos de hierro al momento de ejecutar los tabiques de hormigón armado, para vincular los 
planos de mampostería con la estructura resistente. Entre ambos muros se dejará una cámara 
que se rellenará con lana de roca de yeso, que variará según la documentación de anteproyecto 
ejecutivo entregada. 


 
Se realizará un cajón hidrófugo en las dos primeras hiladas. Sobre el ladrillo hueco se ejecutará 
una capa aisladora vertical con agregado hidrófugo, asegurando la continuidad con la aislación 
horizontal, y una barrera de vapor con dos manos de pintura asfáltica de base no acuosa. Se 
realizará una buña en los encuentros entre muros y elementos estructurales, de manera que el 
revoque no avance sobre los elementos de hormigón visto. 


 
La terminación interior se realizará mediante enlucido de yeso y látex lavable blanco. Los 
elementos de hormigón (columnas – vigas) se pintarán también de blanco, conservando su 
textura. Para la terminación exterior, se hará una limpieza superficial con ácido muriático y se 
aplicará impermeabilizante hidrorepelente incoloro. 


 
Mampostería Exterior / Ladrillo hueco + ladrillo hueco 
 
El cierre entre interior de las viviendas y expansiones, según la documentación presentada, se 
realizará con doble muro de ladrillo cerámico hueco de 8*1U*33. Se dejarán previstos pelos de 
hierro al momento de ejecutar los tabiques de hormigón armado, para vincular los planos de 
mampostería con la estructura resistente. Entre ambos muros se dejará una cámara que se 
rellenará con lana de roca de yeso, que variará según la documentación de anteproyecto ejecutivo 
entregada. 


 
Sobre la cara exterior, del ladrillo hueco interior se ejecutará una capa aisladora vertical con 
agregado hidrófugo, asegurando la continuidad con la aislación horizontal, y una barrera de vapor 
con dos manos de pintura asfáltica de base no acuosa. Se revocarán la cara exterior con revoque 
grueso y fino a la cal. Se realizará una buña en los encuentros entre muros y elementos 
estructurales, de manera que el revoque no avance sobre los elementos de hormigón visto. 


 
La terminación interior se realizará mediante enlucido de yeso y látex lavable blanco. Los 
elementos de hormigón (columnas – vigas) se pintarán también de blanco, conservando su 
textura. Para la terminación exterior, se aplicará látex texturado color blanco. 


 
Mampostería Exterior / Cribados Ladrillo común. 


 
Los cribados en fachada se realizarán con ladrillo común visto de “primera” apilado y junta 
tomada. Según la documentación presentada, se realizarán tensores que vinculan las piezas 
verticales por su cara interna. Estos consisten en una doble hilada de ladrillos con refuerzo de 
hierros, dispuestos de forma transversal y trabando con los ladrillos apilados. 
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Mampostería Interior Divisoria de unidades / Ladrillo común. 
 
Los muros que dividan unidades se realizarán con ladrillo común. Se dejarán previstos pelos de 
hierro al momento de ejecutar los tabiques de hormigón armado, para vincular los planos de 
mampostería con la estructura resistente. 


 
Se revocarán ambas caras con enlucido de yeso. Se realizará una buña en los encuentros entre 
muros y elementos estructurales, de manera que el yeso no avance sobre los elementos de 
hormigón visto. 


 
La terminación se realizará mediante enlucido de yeso y látex lavable blanco. Los elementos de 
hormigón (columnas – vigas) se pintarán también de blanco, conservando su textura. 


 
Mampostería Interior 
 
Se realizará con ladrillo cerámico hueco y espesores variables según la documentación de 
anteproyecto ejecutivo entregada (ladrillo 8*1U*33 o 12*1U*33). Se dejarán previstos pelos de 
hierro al momento de ejecutar los tabiques de hormigón armado, para vincular los planos de 
mampostería con la estructura resistente. 


 
Se revocarán ambas caras con enlucido de yeso. Se realizará una buña en los encuentros entre 
muros y elementos estructurales, de manera que el revoque no avance sobre los elementos de 
hormigón visto. 


 
La terminación se realizará mediante enlucido de yeso y látex lavable blanco. Los elementos de 
hormigón (columnas – vigas) se pintarán también de blanco, conservando su textura. 


 
Mampostería Interior baños y cocinas 


 
Se realizará con ladrillo cerámico hueco y espesores variables según la documentación de 
anteproyecto ejecutivo entregada (ladrillo 8*1U*33 o 12*1U*33). Al interior del local húmedo se 
realizará un revoque hidrófugo, con terminación de revestimiento cerámico blanco y pastina de 
primera marca. 


 
Contrapisos y Carpetas 


 
Contrapisos 


 
Sobre planta baja se realizarán en hormigón simple H15 o de cascotes, con un espesor mínimo de 
12 cm sobre suelo previamente compactado y apisonado e incorporarán una armadura de 15 x 15, 
de 4.2 mm de diámetro. 
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Sobre losa se podrán realizar contrapetas de Concreto Celular y terminación superficial apta para 
colocación. En este caso, en los balcones se complementará con la aplicación de una membrana 
cementicia bicomponente, con refuerzo de malla de vidrio. Si se opta por la opción tradicional de 
contrapiso y carpeta, considerar que en los locales interiores el espesor del contrapiso no puede 
superar los 4 o 5 cm. 


 
Sobre la azotea, se realizará contrapiso con pendiente alivianado con perlas de EPS. 


 
Carpetas 


 
Se realizarán de cemento, con la incorporación de material hidrófugo en locales húmedos, 
balcones y sobre contrapiso de planta baja. En el resto de los locales se realizarán con cal 
reforzada. 


 
Cubierta horizontal 


 
Compuesta por losa de hormigón armado, contrapiso y carpeta con la pendiente necesaria. 


 
Se colocará membrana asfáltica geotextil, pegada en su totalidad y sobre ésta, pintura acrílica 
elastomérica para techos. 


 
Cubiertas inclinadas 


 
Sobre el último nivel se ejecutará una estructura de sostén con perfiles PGC 120 y correas 
transversales de menor sección. Sobre esta se fijarán paneles de chapa tipo sándwich, con 
aislación interior, espesor mínimo 5cm. La pendiente será hacia la losa de azotea, con 
escurrimiento libre. En el encuentro de la cubierta con el muro perimetral se colocará una 
cupertina de chapa y se sellará la unión. 


 
Carpinterías 


 
Aberturas de aluminio 


 
Las carpinterías exteriores serán de aluminio anodizado, marca “Aluar” línea “Modena 2” o similar, 
con doble vidriado hermético y laminado de seguridad, cumpliendo la normativa vigente según 
las dimensiones de las carpinterías propuestas. 


 
Puertas 
 
Las carpinterías interiores tendrán marco de chapa y hoja placa de madera, serán para pintar. 


 
Para las salas técnicas se colocarán carpinterías con marco de chapa y hoja de chapa doblada, con 
relleno ignífugo según normativa. 
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Herrerías 


 
Las herrerías exteriores se realizarán en gratiné galvanizado, con parantes de planchuela y 
fijación por abulonado. Las herrerías correspondientes a los plenos tendrán terminación de 
pintura epoxi horneada gris. 


 
Mobiliario fijo 


 
Mobiliario (M01, M03, M04, M07) 


 
Base de Melamina Nature 18 mm sobre MDF para exteriores del mueble (también en interiores si 
pensamos que todo el mueble es de ese material). Para las puertas canto en ABS 2 mm, para otro 
uso menos frecuente cantos PVC 0,45. Sistema de guías y correderas para puertas y cajones y 
barral de aluminio para interior de placer. 


 
Mobiliario (M02, M05, M0L, M08) 


 
Base de Melamina Blanca 18 mm sobre MDF para el mueble de cocina para interiores con cantos 
de PVC 0.45 mm. Para las puertas Madera laqueada blanca de 18 mm sobre MDF con terminación 
brillante o semimate, todo con pintura en cabina. Sistema de guías, correderas, pistones 
neumáticos para puertas y cajones. 


 
Terminaciones 


 
Cocina 


 
Piso de porcelanatto ídem dormitorios y estar comedor. Paredes revestidas con cerámicos 
esmaltados y juntas empastinadas hasta 1.50m, pileta doble de acero inoxidable Johnson o 
similar. Grifería Monocomando FV o similar, mesada de granito 2.5 cm, mueble bajo mesada y 
alacena de melamina con canto ABS y corredera metálica. Cocina y horno eléctrico 4 hornallas 
marca “Longvie” o similar. Cielorraso suspendido de placa de roca yeso, terminación látex anti 
hongo. 


 
Baño 


 
Piso de porcelanatto ídem dormitorios y estar comedor. Paredes revestidas en cerámico 
esmaltado blanco y juntas empastinas de primera marca según diseño. Grifería FV o similar, 
bañera y artefactos de losa blanca de calidad marca “Ferrum”, “Roca” o similar. Espejo embutido 
en pared y accesorios de baño de primera marca (toallero, porta papel higiénico, perchas). 
Cielorraso suspendido de placa de roca yeso, terminación látex anti hongo. 


 
Dormitorios 
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Piso de porcelanatto primera marca bordes rectificados, juntas empastinadas y zócalo de PVC 
blanco liso. Cielorraso losa de hormigón visto y paredes enlucidas de yeso y terminación con 
pintura látex lavable blanco. Placard según proyecto de mobiliario. 


 
Estar comedor 


 
Piso de porcelanatto primera marca bordes rectificados, juntas empastinadas y zócalo de PVC 
blanco liso. Cielorraso losa de hormigón visto y paredes enlucidas de yeso y terminación con 
pintura látex lavable blanco. 


 
Balcones 


 
Piso de porcelanatto ídem dormitorios y estar comedor. Cielorraso losa de hormigón visto y 
paredes con ladrillo común visto de “primera” o enlucidas con terminación de pintura látex 
texturado blanco, según corresponda. 


 
Accesos y pasos comunes 


 
Mosaico granítico color gris tipo “Blangino” o similar, cielorraso losa de hormigón visto y paredes 
con ladrillo común visto de “primera”. 


 
Escaleras 


 
Mosaico granítico color gris tipo “Blangino” o similar, cielorraso losa de hormigón visto y paredes 
enlucidas de yeso y terminación con pintura látex lavable blanco. 


 
Locales Comerciales 


 
Mosaico granítico color gris tipo “Blangino” o similar, paredes con terminación en látex blanco, 
contarán con instalaciones básicas cumplimentando las normas vigentes para su habilitación. 


 
Bicicleteros 
 
El edificio contará con un sector para bicicletas, ubicado en la planta baja, con acceso desde las 
áreas comunes. 


 
Accesos exteriores 


 
Desarrollo de herrería según especificaciones en detalles correspondientes. Barandas, puertas de 
acceso y demás componentes, cumplimentando con la normativa de accesibilidad vigente. 


 
Terraza 
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Piso flotante de baldosas de cemento sobre discos de polipropileno, con la aplicación superficial 
de impermeabilizante Sikafill o similar. Paredes con ladrillo común visto de “primera”. 


 
Contará con parrilla común al consorcio. 


 
Las áreas de terraza común, contemplan la provisión de maceteros con plantas con sistema de 
riego automático. 


 
Instalaciones 


 
Instalación de Alimentación de agua 


 
La alimentación de agua fría y caliente será realizada en sistema de termofusión de primera 
marca, tipo “Saladillo Hidro 3”. Los edificios contarán con tanques de bombeo con pares de 
bombas elevadoras, en planta baja y tanques de reserva sobre azotea con proporción (1/3 – 2/3 o 
1/5 – 4/5), considerando una reserva de L00 lts por departamento. 


 
La provisión de agua caliente será mediante termotanques eléctricos individuales. 


 
Instalación de desagües cloacales y pluviales 
 
La instalación de desagües cloacales y pluviales será ejecutada con caños de polipropileno, unión 
deslizante por O ‘Ring, sistema de primera marca “Saladillo Awaduct” o similar. 


 
Instalación eléctrica / Baja tensión 
 
Cumplimentará todas las normas vigentes, teniéndose en cuenta inclusive distribución de tomas 
especiales para una posible conexión de Split o artefactos de acondicionamiento de aire y los 
artefactos de cocina anafe y horno eléctricos, incluye la provisión de tapas, llaves y tomas línea 
de luz o similar. 


 
Los departamentos contarán con tableros seccionales individuales, incluirán un disyuntor y 
térmica de corte general, y una térmica de corte individual por cada circuito, contando como 
mínimo tres circuitos (1 toma de uso general – 1 toma de uso especial – 1 iluminación). 


 
Instalación eléctrica / Muy Baja tensión 


 
Se prevé para los ambientes de uso la instalación de telefonía y tv (no incluye cableado, a cargo 
de la empresa prestadora de cada servicio). Incluye la provisión y colocación de portero eléctrico, 
tapas y llaves y tomas. 


 
Instalación de gas 
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NO CONTEMPLA INSTALACIÓN DE GAS 
 
Instalación de Calefacción 
 
Se prevé la instalación de equipo Split frío-calor en el sector estar comedor y se dejará provista la 
pre-instalación para la posible colocación de otro/s equipos en dormitorio/s. Dicha instalación 
cuenta con TUE (toma de uso especial), preinstalación de aire acondicionado conexión interior – 
exterior de caños de cobre y electricidad, caja pre-instalación embutida en pared y desagües 
sanitarios para agua producida por condensación. 


 
- Imágenes renderizadas del sector 
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G. OBRAS COMPLEMENTARIAS. 
 
Obra de provisión de desagües cloacales 


 
- Características de la propuesta 


El presente proyecto tiene como fin la recolección de excretas para la presente obra de 
Integración Urbana, frente a las vías del FF.CC, que se construirá en una manzana dentro del área 
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correspondiente al Barrio Puerta de Hierro, ubicado entre la Avenida Crovara, vías del Ferrocarril 
Belgrano sur y arroyo la Frontera de la Localidad de Isidro Casanova en el Partido de La Matanza. 


El presente proyecto, ha sido promocionado por OPISU, el cual estará conformado por 24 
viviendas y 2 locales comerciales, distribuidos en 2 bloques de edificios con un total aproximado 
de 135 habitantes. 


 
- Estado de situación actual 


El sistema de recolección de aguas negras será materializado por medio de un sistema a 
gravedad, mediante un colector cloacal de PVC de 200mm de diámetro con su correspondiente 
boca de registro; la misma se desarrollará sobre la traza que va desde el pasillo n°3 (donde se 
ejecutará la Boca de Registro n°2 del proyecto general del Barrio Puerta de Hierro) hasta alcanzar 
la intersección con la calle Pekín con una longitud aproximada de 100 ml. Asimismo, se deberá 
instalar una conexión domiciliaria y una boca de registro, según el siguiente esquema. 


 


 


- Obras proyectadas 


El proyecto a desarrollar contempla la colocación de un Colector Troncal de PVC de 200mm de 
diámetro que hará las veces de colector cloacal domiciliario; dicha conducción se colocará en zona 
de vereda teniendo en cuenta que si existiera algún elemento que interfiere en la traza, la misma 
será encamisada según las especificaciones técnicas vigentes establecidas por el Concesionario 
AYSA. En el caso del sistema cloacal, las conexiones domiciliarias serán en un todo de acuerdo a 
las normas establecidas por el Concesionario. Finalmente, a través de las operaciones 
correspondientes, se realizará la prueba hidráulica final para las tuberías, con el fin de verificar la 
estanqueidad del sistema y el normal funcionamiento de las mismas, en un todo de acuerdo con 
la normativa vigente, especificadas por AYSA para esta tarea. 
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- Materialización 


La ejecución de la obra, comprenderá principalmente los siguientes ítems: 
 
∙ Excavación, entubamiento, depresión de napa (en caso de ser necesario), relleno y 
compactación. 


∙ Provisión y colocación de cañerías, piezas especiales, válvulas, encamisados, etc. 
 
∙ Construcción de Cámaras y bocas de registro. 


 
∙ Conexiones Domiciliarias cortas y largas. 


 
∙ Cruce bajo pluvial y pavimentos. 


 
∙ Empalme de la cañería existente con las nuevas. 


 
∙ Prueba hidráulica, limpieza y desinfección. 


 
∙ Roturas y reparación de pavimentos y veredas. 


 
Este nuevo tendido, asegura a los nuevos beneficiarios del barrio, la efectiva eliminación de 
excretas, favoreciendo a los usuarios y disminuyendo notablemente los riesgos de contagios por 
enfermedades. Paralelamente con la instalación de la nueva cañería, se deberán ejecutar la 
totalidad de las conexiones domiciliarias, tanto largas como cortas indicadas por la inspección, 
donde luego se realizará el empalme con las instalaciones internas. Todos los elementos deben 
tener certificación IRAM y/o ISO. La obra se complementa con la instalación de los distintos 
componentes que conforman la red, como así también los empalmes correspondientes. 


 
Veredas perimetrales para circulación peatonal. 


 


- Características de la propuesta 


El proyecto está estructurado por la circulación peatonal perimetral que recorre la manzana, el 
acceso a las viviendas y a los comercios. Esta circulación, compone el diseño de planta de la 
manzana, ubicando en algunos sectores, puntos de reunión y descanso, con bancos que delimitan 
el espacio para el peatón de los canteros. El criterio general fue lograr una circulación directa 
perimetral, cualificación de los distintos espacios y variedad de tipologías de zonas de estar. 


Separadores funcionales 
 
Un elemento importante para cualificar los espacios de la manzana fue dado por la necesidad de 
privacidad de las viviendas de planta baja, ubicadas como ya se indicó, en una plataforma sobre 
elevada de altura variable, para cuyo refuerzo se previeron canteros perimetrales de variadas 
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dimensiones, con una hilera de vegetación, oficiando de filtro visual y sonoro para separar el uso 
público del privado. 


Canteros sobre elevados 
 
Con el fin de demarcar y consolidar los vacíos para evitar usos informales, recurrimos a delimitar 
canteros elevados a la altura de bancos, ejecutados en hormigón armado in situ, los cuales darán 
claridad al uso del espacio, y contendrán árboles destacados de distintos portes. 


Solados 
 
Se optó por un tipo de solados para todos los senderos, de hormigón peinado, y otro solado, de 
baldosas 40x40, para los sectores de descanso/bancos. 


Espacios de uso específico 
 
Se encuentra un espacio diferenciado, que es el sector de estacionamientos, con lugar para 14 
vehículos (se calculó un estacionamiento por cada 2 viviendas de acuerdo a la normativa 
municipal). Este sector tiene acceso desde las dos calles a abrir, según se indica en los planos. 


 
-  Vegetación autóctona y nativa 


Las características de la vegetación son un elemento importante en el proyecto, que fue diseñado 
siguiendo lineamientos de integración socio-urbana y a su vez una integración socio-ecológica a 
escala regional, a través de consolidar con forestación los potenciales corredores de biodiversidad 
presentes en el recorte urbano, que conformarán una red ecológica a escala de la RMBA. El uso 
de especies autóctonas, y la asignación de espacios y continuidades del hábitat son elementos 
claves para mejorar la biodiversidad urbana. Se tomaron como lineamientos para el proyecto de 
vegetación, el uso predominante de especies autóctonas, tanto para forestación como para 
ornamentación, y en un segundo lugar especies nativas originarias de otras regiones del país, 
pero con un fuerte anclaje cultural en la región bonaerense. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: MEMORIA GENERAL VIVIENDAS PEKÍN


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 25 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 25

		Pagina_2: página 2 de 25

		Pagina_3: página 3 de 25

		Pagina_4: página 4 de 25

		Pagina_5: página 5 de 25

		Pagina_6: página 6 de 25

		Pagina_7: página 7 de 25

		Pagina_8: página 8 de 25

		numero_documento: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-02-22T12:18:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Martes 22 de Febrero de 2022

		Pagina_9: página 9 de 25

		Numero_25: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_20: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_25: página 25 de 25

		Pagina_23: página 23 de 25

		Pagina_24: página 24 de 25

		Pagina_21: página 21 de 25

		Pagina_22: página 22 de 25

		Pagina_20: página 20 de 25

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-02-22T12:18:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 25

		Pagina_19: página 19 de 25

		Pagina_16: página 16 de 25

		Pagina_17: página 17 de 25

		Pagina_14: página 14 de 25

		Pagina_15: página 15 de 25

		Pagina_12: página 12 de 25

		Pagina_13: página 13 de 25

		Pagina_10: página 10 de 25

		Pagina_11: página 11 de 25

		Numero_4: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-05010342-GDEBA-DPTYLLOPISU

		usuario_0: Maximiliano Perello








 


 


Barrio Pekín – Partido de La Matanza 
 
MEMORIA TÉCNICA 
 
INTRODUCCIÓN  
Se plantea la electrificación de un complejo de viviendas multifamiliares, Barrio Pekin, 
partido de La Matanza, compuesto por un bloque de 48 metros, en los cuales la 
climatización (Frío – Calor), agua caliente y cocción de alimentos serán alimentadas por 
electricidad, además de los electrodomésticos tradicionales como  heladera, lavarropas, 
microondas, etc. 
 
Este esquema de alimentación de las viviendas da una tipología de Electrificación Elevada, 
con valores de potencia altos para las unidades funcionales, especialmente para las de 3 y 4 
ambientes. 
 
Se proyecta la instalación eléctrica para que pueda ser cuantificada económicamente y se 
pueda licitar para su construcción y montaje, siempre siguiendo las reglas del buen arte, con 
altos niveles de seguridad para las personas y las viviendas, como confiabilidad  de servicio 
y economía de energía. 
 
NORMAS 


• Reglamento de acometida para tarifa T1 (EDENOR)  
• Guía AEA 90364 (Asociación Electrotécnica Argentina) instalaciones eléctricas en 


inmuebles 
• AEA 95703 - Reglamentación para la ejecución de instalaciones eléctricas de 


alumbrado público.  
• Normas IRAM para materiales y equipos eléctricos. 
•  


 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
La instalación eléctrica de las viviendas se desarrolla según la Reglamentación para 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA 
90364- 0) y las normas IRAM correspondientes, por lo que quedan garantizada la 
seguridad de las personas y el funcionamiento óptimo del sistema.  
 
Desde el punto de vista eléctrico la instalación de cada bloque comienza con un gabinete 
exterior de PRFV (Buzón), de capacidad de corriente adecuada y conforme a planilla de 
cargas. Se instalarán dos acometidas eléctricas. 
 
En planta baja de cada bloque y contiguo a portería se instalará el gabinete normalizado de 
medición múltiple de las unidades funcionales.  
 
Este gabinete recibe la alimentación desde buzón de acometida de la compañía según 







 


 


tendido en plano IE-001 y distribuye mediante barras de cobre de sección adecuada a los 
cubicles de medidores con protección termomagnética individual. 
 
Desde el gabinete de medición múltiple, se alimentará a cada unidad funcional con cables 
unipolares de sección adecuada, y por cañeros de PVC y sección normalizada, embutidos en 
mampostería o losa de HºAº. Se indica en planos diámetros de caños y secciones de cables. 
 
TABLA DE CAÑEROS Y CABLES 


• Circuitos  para ILUMINACIÓN    caños PVC ¾ pulgada   cables sección mínima 1,5 
mm2 


• Circuitos  para TUG (tomas usos grales.)   caños PVC ¾ pulgada   cables sección 
mínima 2,5 mm2 


• Circuitos  para TUE (tomas usos esp.)    caños PVC ¾ o 1 pulgada   cables sección 
mínima 4 mm2 


• Circuitos corriente débiles (TV, TE) caños PVC ¾ pulgada   cables RG59 bajas 
perdidas. 


 
Los cables respetaran los siguientes colores: 
 


• Rojo, Negro y Marrón    fases R,S,T 
• Celeste                             Neutro 
• Verde- Amarillo               Tierra 


 
En los circuitos trifásicos se respetará un color para cada fase. 
 
 
SISTEMA DE PUESTA A TIERRA (PAT) DE PROTECCIÓN 
El sistema de Puesta a Tierra de Protección se realiza acorde a Norma IRAM 2281-1. El 
electrodo dispersor o de puesta a tierra es del tipo profundo, ubicado próximo al Tablero de 
multimedidores. 
 
Se solicita una resistencia de puesta a tierra no mayor a 20 Ohms, y si en caso de no lograr 
este valor, se dispondrán dispersores en paralelo. 
 
La vinculación entre el TSG y la jabalina se realiza con conductor de cobre del tipo 
verde/amarillo. Se instalará una cámara de inspección con tapa, y por medio de un morseto 
se une el cable verde/amarillo a la jabalina, el cual llega hasta la barra de tierra del gabinete 
de medición múltiple y desde esta mediante otro cable verde- amarillo al  TSG. 
 
Desde el TSG se distribuye a los servicios generales de cada bloque, como sala de bombas, 
iluminación de pasillos y escaleras, salón de usos múltiples (SUM), portería. 
 
A las unidades funcionales, (tableros seccionales unidades) se distribuye la proteccion de 







 


 


tierra desde la barra del gabinete de multimedidores. 
 
Secciones de cables de tierra 
Jabalina – Gabinete multimedidores             verde/ amarillo   50 mm2 mínimo 
 
Gabinete multimedidores – TSG                   verde/ amarillo   10 mm2 mínimo 
 
Gabinete multimedidores - TSUnidades       verde/ amarillo   6 y 10 mm2 mínimo 
 
CANALIZACIONES 
Se propone que la instalación de cañerías se haga embutida en mampostería y losas. 
 
Cuando los tendidos sean superiores a 8 mts se deberá instalar cajas de pase, o cuando 
haya más de una curva en el tendido. 
 
La transición entre una canalización y otra se realiza utilizando accesorios normalizados.  
 
Las cajas a utilizar son de acero estampado de una sola pieza, de un espesor mínimo de 1,25 
mm (cajas de paso y/o derivación cuadradas, octogonales y rectangulares de diferentes 
medidas según sea necesario). 
 
 Responden en medidas, espesor y características técnicas a la norma IRAM 2224. 
 
 La disposición física de cada una de las cajas tanto de iluminación como de tomacorrientes 
queda según planos adjuntados. 
 
 
TABLEROS SECCIONALES DE UNIDADES FUNCIONALES 
Se adjunta en planos los circuitos unifilares correspondientes a los tableros seccionales de 
las unidades funcionales según tipología correspondiente a cada bloque. 
 
Se propone una protección conjunta diferencial, con corriente de fuga < 30 mA (protección 
de personas) y termomagnética (protección de bienes y equipos), con calibres según sean 
TUG, TUE  o iluminación. 
 
Como características constructivas, se propone una caja de PVC antillama, con montaje de 
elementos tipo DIN, carátula de protección de conexiones y tapa transparente o fumé para 
protección de los accionamientos de los interruptores. 
 
Se debe respetar secciones y colores de cables. 
 
A este tablero seccional llegará el cable de tierra y se distribuirá en todos los circuitos, 
cañeros y cajas, sección mínima = sección conductor activo. 
 







 


 


Marcas sugeridas para Termomagnéticas y disyuntores diferenciales: Schneider, ABB, 
Siemens, Sica. 
 
TIMBRE UNIDADES FUNCIONALES 
Cada unidad funcional contará con un timbre, compuesto por pulsador en puerta de acceso, 
y buzzer electrónico de alta sonoridad. 
 
El circuito de pulsador de puerta de acceso, será en baja tensión. 
 
ILUMINACIÓN PASILLOS, ESCALERAS Y ESPACIOS COMUNES 
Se propone la colocación artefactos LED para aplicar, en el caso de pasillos con un 
distanciamiento aproximado de 3 metros y cantidad según plano, para lograr una 
iluminancia media no menor a 150 lux. 
Luminaria LED, cuerpo aluminio,  18 W,  1200 lumens, 3000 k , vida util 25000 hs. 
 


 
 


 
 
Canalizaciones para el tendido de los cables, por cañerías de PVC y cables de sección mínima 
1,5 mm2. 
El control de encendido y apagado de las luminarias de pasillos y escaleras se realizara 
mediante un dispositivo controlador automático, a 3 o 4 cables, tensión 220 Vca, potencia 
máxima 2000 W, escala de tiempo 3-30 minutos, salida a relé. 
 
Encendido mediante pulsadores luminosos en los pasillos. 
 
Todo según planos. 
 
ILUMINACION DE EMERGENCIA 
Se instalarán artefactos de iluminación autónomos de emergencia, con encendido 
automático por falta de tensión, con disposición según se indica en planos. 
 
Artefacto con batería de litio-ión, 10 hs de autonomía mínimo, 60 leds, ignifugo y para 
aplicar sobre pared. 







 


 


 


 
 


Marcas sugeridas: GammaSonic, Atomlux 
 
TABLERO DE SALA DE BOMBAS (TSB) 
Se montará un tablero para control y potencia de las bombas elevadoras de agua potable 
(trifásicas), interruptor de entrada termomagnético tetrapolar, disyuntor diferencial 
tetrapolar de 4 x25 A,  arrancadores directos trifásicos 2, uno por bomba, contactor y relevo 
térmico, potencia aproximada 3 HP, ojos de buey indicación de presencia de tensión, 
indicación luminosa marcha –verde, parada –rojo, falla- ambar. 
 
Comando en 24 Vca, selectora Manual-0-Automático, automático por flotantes de nivel, 
para configuración vaciado-llenado. 
 
Gabinete metálico estanco, dimensiones alto 600 mm, ancho 450 mm, profundidad 150 
mm. 
 
Borneras componibles para conexión de bombas  y flotantes. 
Marcas sugeridas: Schneider, ABB, Siemens 
 
ILUMINACIÓN 
Se propone la colocación artefactos LED de alta eficiencia para aplicar, que brinden 
iluminación uniforme y confort visual en los departamentos y áreas comunes de los 
edificios. 
 
Para todas las tipologías de departamentos, se considera la iluminación de los diferentes 
ambientes y sectores, discriminando necesidades de iluminación según áreas de quehaceres 
domésticos, relax y esparcimiento y descanso diario, en base a estos parámetros se 
instalarán diferentes luminarias según su flujo luminoso (Lm), potencia en W (Watts) y 
temperatura de color (ºK). 
 
Para un óptimo confort visual, se adopta para zonas de tareas y circulación iluminación 
neutra (4000 ºK) y para zona de descanso como dormitorios una iluminación cálida 
(3000ºK). 
 
Se solicita que las luminarias tengan cuerpo en inyección de aluminio, difusor en PMMA y 







 


 


driver interno, vida útil no menor a 20.000 Hs, alimentación 220-240 Vca, 50 Hz. 
 
Tomando como ejemplo luminarias LUMENAC tenemos: 


 
BALCONES 


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP. COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm) 
Round 15/840 Exterior 15 220/240 V 4000ºK 1200 0,9 20000 167x62 


 
 


PASILLOS Y CIRCULACIÓN INTERIOR 


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP. COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm) 


TREND P6/840 Interior 6 220/240 V 4000ºK 360 0,9 20000 115x35 
 
 


LIVING COMEDOR 


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP. COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm) 


TREND P24/840 Interior 24 220/240 V 4000ºK 1800 0,9 20000 300X35 
 
 


COCINA 


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP. COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm) 


TREND P24/840 Interior 24 220/240 V 4000ºK 1800 0,9 20000 300X35 
 


BAÑOS 


 
MODELO 


 
TIPO 


 
WATTS 


 
TENSIÓN 


 
TEMP. COLOR 


 
FLUJO (Lm) 


F. 
P. 


 
VIDA UTIL 


 
AxB(mm) 


TREND P12/840 Interior/techo 12 220/240 V 4000ºK 840 0,9 20000 165x35 


OVAL 20/840 aplique pared 20 220/240 V 4000ºK 1650 0,9 20000 271x146x67 
 
 


DORMITORIOS 


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP. COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm) 


TREND P18/830 Interior 18 220/240 V 3000ºK 1200 0,9 20000 215X35 
 
 


CIRCULACIÓN Y ÁREAS COMUNES (PASILLOS, ESCALERAS, PATIOS Y TERRAZAS) 


 
MODELO 


 
TIPO 


 
WATTS 


 
TENSIÓN 


 
TEMP. COLOR 


 
FLUJO (Lm) 


F. 
P. 


 
VIDA UTIL 


 
AxB(mm) 


ROUND 20/840 Exterior 20 220/240 V 4000ºK 1650 0,9 25000 221x72 


OVAL 20/840 Exterior 20 220/240 V 4000ºK 1650 0,9 25000 271x146x67 
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MEMORIA DESCRIPTIVA
PUERTA DE HIERRO - LA MATANZA


Espacio Público - Proyecto de
integración urbana Pekín


PRESENTACIÓN


MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO


a. Localización


La obra se situará en el partido de La Matanza, circundada por la calle existente Pekín, y dos circulaciones


perimetrales que conforman la manzana. Forma parte de un grupo de obras que apuntan a la integración


socio-urbana de barrios informales con su entorno.


b. Características de la propuesta


El proyecto compartirá la manzana, y servirá como espacio de esparcimiento para los habitantes del nuevo


edificio de vivienda multifamiliar de 4 niveles, donde se re alojarán vecinos de los barrios aledaños.


El edificio de viviendas se emplaza en el centro de la manzana, y con acceso desde la calle Pekín, dejando las


caras sobre la proyección de las circulaciones perimetrales, retirado de la línea municipal, permitiendo así, un


espacio de canteros, solado con bancos, y estacionamiento vehicular. El bloque edilicio tiene su planta baja


seccionada en dos niveles, un nivel bajo que da a la calle Pekín, en franca relación con la vereda, donde se


ubican dos comercios, y las caras que responden a las dos las circulaciones perimetrales con un zócalo sobre


elevado entre 0,50 y 1 m sobre el nivel de vereda, para dar privacidad a las viviendas de planta baja. Sobre el







proyecto del edificio de viviendas, que incluyó el lineamiento de realizar una planta baja de uso netamente


público, se trabajó este proyecto.


A grandes rasgos se puede sectorizar en 4 usos: las veredas perimetrales para circulación peatonal,


sectores de descanso con bancos, los estacionamientos vehiculares y los canteros que delimitan el espacio


público de las viviendas.


c. Estructura compositiva


El proyecto está estructurado por la circulación peatonal perimetral que requiere la manzana, el


acceso a las viviendas y a los comercios. Esta circulación, compone el diseño de planta de la


manzana, ubicando en algunos sectores, puntos de reunión y descanso, con bancos que


delimitan el espacio para el peatón de los canteros. El criterio general fue lograr una circulación


directa perimetral, cualificación de los distintos espacios y variedad de tipologías de zonas de


estar.


- Separadores funcionales


Un elemento importante para cualificar los espacios de la manzana fue dado por la necesidad


de privacidad de las viviendas de planta baja, ubicadas como ya se indicó, en una plataforma


sobre elevada de altura variable, para cuyo refuerzo se previeron canteros perimetrales de


variadas dimensiones, con una hilera de vegetación, oficiando de filtro visual y sonoro para


separar el uso público del privado.


- Canteros sobre elevados


Con el fin de demarcar, proteger y consolidar los vacíos, recurrimos a delimitar canteros


elevados a la altura de bancos, ejecutados en hormigón armado in situ, los cuales darán


claridad al uso del espacio, y contendrán árboles destacados de distintos portes.


- Solados


Se optó por un tipo de solados para todos los senderos, de hormigón peinado, y otro solado,


de baldosas 40x40, para los sectores de descanso/bancos.


-Espacios de uso específico


Se encuentra un espacio diferenciado, que es el sector de estacionamientos, con lugar para


14 vehículos (se calculó un estacionamiento por cada 2 viviendas de acuerdo a la normativa







municipal). Este sector tiene acceso desde las dos calles existentes, según se indica en los


planos.


d. Vegetación autóctona y nativa


Las características de la vegetación son un elemento importante en el proyecto, que fue diseñado


siguiendo lineamientos de integración socio-urbana y a su vez una integración socio-ecológica a


escala regional, a través de consolidar con forestación los potenciales corredores de biodiversidad


presentes en el recorte urbano, que conformarán una red ecológica a escala de la RMBA. El uso de


especies autóctonas, y la asignación de espacios y continuidades del hábitat son elementos claves


para mejorar la biodiversidad urbana. Se tomaron como lineamientos para el proyecto de


vegetación, el uso predominante de especies autóctonas, tanto para forestación como para


ornamentación, y en un segundo lugar especies nativas originarias de otras regiones del país pero


con un fuerte anclaje cultural en la región bonaerense.
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MEMORIA TÉCNICA 


ILUMINACION DE LA VIA PUBLICA 


 


Descripción 


Se proveerán e instalarán 8 columnas de alumbrado de 7,50 m de altura (6 altura libre), equipadas con 


artefacto led , de alta eficiencia = > 120 Lumen/W, potencia entre 120 y 150W, vida util 50000 Hs, 


TDH< 10%, factor de potencia mejor que 0,9, protección contra picos de tensión. 


El control de la iluminación se hará desde tablero de control con fotocelula, la conexión entre columnas 


de iluminación será soterrada, mediante caño de PVC de 63 mm, y camaras de pase e inspección. 


Ver plano  : IV-03 


 


Niveles de Iluminación 


 


Los niveles de iluminación serán los establecidos en la Norma IRAM AADL J 2022-2, Alumbrado Público, 


Vías de Tránsito, Parte 2 – Clasificación y niveles de iluminación.  


Distribución luminosa: Deberá ser asimétrica, angosta y media de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1.  


Ángulo vertical de máxima emisión: Deberá estar comprendido entre los 60 y 70º medidos en el plano 


vertical de máxima emisión.  


Distribución Luminosa transversal: Deberá ser angosta de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1 Intensidad 


Luminosa en la dirección horizontal: La intensidad luminosa, según la dirección que forma el ángulo 


igual o superior a 80ºrespecto de la vertical descendente contenida entre los planos verticales cuyos 


ángulos horizontales de 80 y 90º respecto al plano normal de la calzada, no deberá superar 150cd/klm 


de flujo luminoso de la lámpara. Rendimiento: 


 El rendimiento de la luminaria en el hemisferio inferior será mayor a 74%. 


 


Cálculo por el método de la iluminancia 


 


Se considera que esta iluminación es de tipo vial, para una calle de barrio con  baja densidad de 


transito (clase D), de tablas de Vialidad, obtenemos una  ILUMINANCIA  Media ≥  27 Lux para este tipo 


de necesidad, y para el cálculo tomamos 30 LUX. 







 


 


 


Clasificación de la calzada 


 


CLASE 


CARÁCTER 
DEL 


TRANSITO DESCRIPCIÓN EJEMPLO 


D** 
LENTO V<= 


40 KM/H 


Calzadas con desplazamiento lento y 
trabado, con carriles de estacionamiento 


o sin ellos, con intensa presencia de 
peatones y obstáculos 


Calles residenciales 
con locales de 


compra 
** con presencia de peatones 


 


 


Características del alumbrado por el método de Iluminancias 


 


Clase 


Valores Mínimos Admitidos 


Nivel Inicial 
promedio 


Emed (lux) 


Uniformidad 


G1 Emin/Emed G2 Emin/Emax 
C 40  1/2  1/4 
D 27  1/3  1/6 
E 16  1/4  1/8 
F 10  1/4  1/8 


 


Datos para el cálculo: 


 


Artefacto seleccionado : Bael  


ROAD 150 150W 
 


          
 


 







 


 


Características del Artefacto 


Luminaria especialmente diseñada para alumbrado público de calles, sendas, paseos, avenidas, 
y perímetros de depósitos o predios industriales con diversas opciones de potencia. De gran solidez y 
alta confiabilidad, está fabricada en inyección de aluminio terminado en pintura epoxi microtexturada 
color gris, tornillería de acero inoxidable, y difusor de vidrio templado transparente de IK08. 


Equipadas con LEDs SAMSUNG, de excelente rendimiento y alta durabilidad, con +50.000 horas de 
vida útil a más del 90 % del flujo luminoso inicial, alimentada con drivers MOSSO 1 – 10 dimerizable de 
alto rendimiento y confiabilidad, lo que le confiere una alta eficiencia de 120 lm/W. 


Potencia eléctrica: 150 W  


Potencia de entrada: 170 W 


Flujo Luminoso: 18.000 Lm 


Tensión de alimentación: 220 Vca – 50 HZ 


Factor de potencia: > 0.90 


Temperatura de color. 5.000 K 


Grado de protección: IP66 


Temperatura ambiente: -20 a 40 ºC. 


Montaje: soporte para instalación horizontal (20º) o vertical (90º) para columna de Ø 48/60 mm. 


 


Disposición de las luminarias 


Esquema con la disposición de columnas y luminarias, representación de parte del barrio. 


 
 


Datos de 







 


 


cálculo 


 


• -disposición en la calzada: Unilateral 


• -altura de montaje (h): 6m 


• -ángulo de montaje: 20º 


• -penetración en la calzada: 1m 


• -distancia columna-cordón: 1m 


• -distancia long. entre columnas (d) : 20m 


• -ancho de la calzada (a): 8 m  


• Luminaria Led flujo luminoso ( ØT ): 18.000 Lm 


 


 
 


- Factor de conservación  (Fm): 70 % 


- Eficiencia de la instalación (Cu): 60 % 


Iluminancia Media 


 
 


Em ( Lux) = 18.000 * 0.6 * 0.7 / 20*8 = 47,25 Lux > 30 Lux propuesto. (Verifica) 


                                      


Verificación de distancia (d) entre columnas 


Em= 30 Lux 


 


D (m) = ØT * Cu * Fm  / Em * a   →  18.000*0.6*0.7 / 30*8 = 31.50 m > 20 m ( propuesto) 


Verifica para d= 20 m 


 







 


 


 


Cálculo de la Iluminancia con programa LumenLux 


Dados los mismos datos hacemos la verificación con LumenLux. 


Iluminación sobre la calzada por puntos 


 
Graficos  







 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Conductores eléctricos y Canalizaciones 


 


La alimentación a las columnas con las luminarias led, se realizará soterrada dentro cañero de PVC, con 


cámaras de paso y conexión. 


 


 
 


Traza de los cañeros, según plano: xxxx 


 


Cálculo de conductores  


 


Los conductores de alimentación serán de tipo subterráneo (con doble aislación) y de cobre electrolítico 


flexible.  


Las conexiones eléctricas deberán asegurar un contacto correcto y serán capaces de soportar los 


ensayos previstos en IRAM AADL J 2021 y J 2028. 


 


Se dispondrá la distribución de tableros de comando general de alimentación de luminarias en el centro 


geométrico de las cargas para facturación y control, y un tablero de derivación en el interior de cada 


columna.  


 


Las columnas y tableros de control y medición deberán contar con una puesta a tierra de seguridad, 


calculada conforme a lo indicado en la Norma IRAM 2281-8, debiéndose verificar que no se superen las 


tensiones de paso y de contacto admisibles y asegurarse la actuación de las protecciones del tablero 


principal y que exista selectividad con las protecciones de las columnas. R< 10 Ohms. 







 


 


 
 Los conductores podrán ser unipolares o multipolares, con aislación de PVC, de cobre flexible o rígido, 


aptos para trabajar a una tensión de 1,1kV y responderán a la Norma IRAM 2178; su sección no será 


inferior a 4mm2.  


 


El cable de protección de puesta a tierra de las columnas, así como la conexión a la jabalina del gabinete 


de comando, será, en todos los casos, de cobre, de 10mm2 de sección mínima con aislación única en 


PVC color verde-amarillo. 


 


 Para la alimentación de los artefactos en el interior de cada columna se utilizarán conductores con 


doble aislamiento subterráneo, de cobre, de 3x2,5mm2, conforme a la norma IRAM–NM 247-5 e IRAM–


NM–IEC 60332-3 (partes 10, 21, 22, 23, 24 y 25). Los conductores de estos cables serán de cobre 


electrolítico recocido sin estañar, con las secciones que se indican en los planos y planillas respectivas, 


ajustándose a Normas IRAM 2178 Edición 1990, para una tensión de servicio de 1.100V, con una capa 


de aislamiento de policloruro de vinilo (PVC) aplicado concéntricamente al conductor. Para formar un 


núcleo substancialmente cilíndrico, deberán poseer un relleno y un revestimiento de PVC. El conjunto 


así formado será envuelto en una vaina exterior de PVC resistente. 


 


 


 







 


 


 


 


 


Secciones de conductores 


 


Criterios 


 


• Caida de tensión  


• Capacidad de corriente  


 


Se proyecta 1 circuito de iluminación, el A con 8 luminarias. 


 


Circuito 
Luminarias led 150 W 


18000 Lm 
Corriente de entrada 


por luminaria (A) 
Total 


Circuito (A) 
Longitud 


(m) 


A 8 0,77 6,20 150 
 


En las longitudes de los circuitos se ha contemplado, las subidas y bajadas para conexionado en las 


columnas. 


 


CIRCUITO A 


 
 


 







 


 


Se calculará la sección para el peor caso, considerado como la carga concentrada en el extremo de 


circuito A. 


 


Circuito A 


Cable Subterraneo 1,1 kV, 3 x 6 mm2, conductividad a 20 ºC  56 a 90 ºC 45,5 


Tensión monofásica: 220 V  


Intensidad: 6,2 A 


Cos ρ : 0,9 


Maxima caida de tensión admisible : 3% Iluminación = 6,6 V 


 


S= 2 * L * I * Cos ρ / γ * ΔU = 2*150*6,2*0.9/45.5*6.6 = 5,57 < 6 mm2 


 


Verifica para 6 mm2 


 


Por capacidad de corriente 


 


Del manual IMSA de cables subterraneos PVC 1,1 kV, la corriente verifica para todas las secciones  


 


Cable 6 mm2 Cobre Unipolar en caño enterrado 41 A >> 5,4 A circuito A – Verifica 


 


Marcas: IMSA, Prismyan, MH 


 


Columna de Iluminación 


 


Serán de reconocidas marcas en el mercado y con siguientes características. 


 


Material: Caños de acero con costura aboquillados, centrados y soldados electricamente entre sí.  


 


Terminación: antióxido al cromato de cinc (A pedido se puede proveer el producto pintado con esmalte 


sintetico, o cincado por Inmersion en caliente) Secciones de caños en las que se compone la columna: 


Tres o cuatro tramos según proyecto o determinacion en la memoria de calculo estructural.  


 


Ángulo de Inclinación con la Horizontal: desde 0° a 30° (a definir según proyecto de iluminacion).  


 


Conexiones: Tablero de resina de epoxi portafusibles para columnas de alumbrado publico, Protegen a 


la luminaria ante una descarga electrica 


 







 


 


Acometida de cables: Subterránea 


 


Tapa de hierro completa para repuesto de ventana de columna con bulón de bronce y gancho de cierre.  


Se puede pedir pintada con antioxido, esmalte sintético o galvanizada por inmersión en caliente. Para 


díametro 114 mm. 


Marcas: Obrelectric 


 
 


H: 6.00 m 


h: 2.00 m 


L: 2.00 m 


Inclinación: 20º 


Díametro de la base : 114 mm 


 


 


 


Tablero de Iluminación pública vial 


 


Se realizara un tablero metalico IP 65, en nicho de mamposteria o apto para intemperie tipo PRFV, que 


tendrá la función de comandar en forma manual o automática los circuitos de iluminación pública vial. 







 


 


Se alimentará dicho tablero desde la red de distribución de baja tensión en forma soterrada mediante 


cable tipo subterraneo de 4 x 6 mm2 en Cu. 


El tablero tendrá interruptor termomagnetico bipolar de entrada 2 x 32 A, disyuntor diferencial bipolar 


de 2 x 25 A ( de 30 mA), un circuito de iluminación de 8 columnas (8 x 170 W) comandado por 


contactor electromecanico cuyo control será por Fotocontrol, reloj semanal programable para el caso 


que el fotocontrol falle y accionamiento manual de emergencia. 


En el frente del tablero se dispondrán indicadores luminosos de díametro 22mm led, que indicarán, 


presencia de fases, circuito uno 1 conectado. 


También tendrán leyendas de función, realizadas mediante carteles  en material plastico con letras 


blancas y fondo negro. 


El tablero tendrá una puesta a tierra local mediante jabalina incada de 1500 x 12 mm, y cable para tierra 


aislado de 10 mm2, el valor ohmico de la puesta a tierra no debe superar los 10 ohm. 


Marcas: Schneider, ABB, Siemens 
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1. OBJETIVOS 


El presente proyecto tiene como fin la recolección de excretas para el futuro Barrio Pekín, 


frente a las vías del FF.CC, que se construirá en una manzana dentro del área correspondiente al 


Barrio Puerta de Hierro, ubicado entre la Avenida Crovara, vías del Ferrocarril Belgrano sur y 


arroyo la Frontera de la Localidad de Isidro Casanova en el Partido de La Matanza. 


Dicho Barrio, ha sido promocionado por OPISU, el cual estará conformado por 28 viviendas y 2 


locales comerciales, distribuidos en 2 bloques de edificios con un total aproximado de 135 


habitantes. 


2. ESTADO DE SITUACION ACTUAL 


El sistema de recolección de aguas negras será materializado por medio de un sistema a gravedad, 


mediante un colector cloacal de PVC de 200mm de diámetro con su correspondiente boca de 


registro; la misma se desarrollará sobre la traza que va desde el pasillo n°3 (donde se ejecutara la 


Boca de Registro n°2 del proyecto general del Barrio Puerta de Hierro) hasta alcanzar la 


intersección con la calle Pekín con una longitud aproximada de 100 ml. 


Asimismo, se deberá instalar una conexión domiciliaria y una boca de registro, según el esquema 


adjunto del ANEXO PLANOS del presente documento. Por otra parte se realizarán dos conexiones 


domiciliarias de agua en cada bloque de edificios que permitirá la conexión de los mismos a la red 


de agua que circula sobre calle Pekín, por medio de una cañería DN 160 mm. 


Esta propuesta, ha sido analizada por AYSA, quien estudio los caudales y aprobó la factibilidad; 


quedando el proyecto final y la ejecución de la misma a cargo de OPISU, quien licitará la obra a 


desarrollar por una empresa contratista. 


 


3. OBRAS PROYECTADAS 


     El proyecto a desarrollar contempla la colocación de un Colector Troncal de PVC de 200mm de 


diámetro que hará las veces de colector cloacal domiciliario; dicha conducción se colocar en zona 


de vereda teniendo en cuenta que si existiera algún elemento que interfiere en la traza, la misma 


será encamisada según las especificaciones técnicas vigentes establecidas por el Concesionario 


AYSA.  


En el caso del sistema cloacal, las conexiones domiciliarias serán en un todo de acuerdo a las 


normas establecidas por el Concesionario. 


Finalmente, a través de las operaciones correspondientes, se realizará la prueba hidráulica final para 


las tuberías, con el fin de verificar la estanqueidad del sistema y el normal funcionamiento de las 
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mismas, en un todo de acuerdo con la normativa vigente, especificadas por AYSA para esta tarea. 


4. MATERIALIZACION 


        La ejecución de la obra, comprenderá principalmente los siguientes ítems: 


• Excavación, entibamiento, depresión de napa (en caso de ser necesario), relleno y 


compactación. 


• Provisión y colocación de cañerías, piezas especiales, válvulas, encamisados, etc. 


• Construcción de Cámaras y bocas de registro. 


• Conexiones Domiciliarias cortas y largas. 


• Cruce bajo pluvial y pavimentos. 


• Empalme de la cañería existente con las nuevas. 


• Prueba hidráulica, limpieza y desinfección. 


• Roturas y reparación de pavimentos y veredas. 


 


Este nuevo tendido, asegura a los nuevos beneficiarios del barrio, la efectiva eliminación de 


excretas, favoreciendo a los usuarios y disminuyendo notablemente los riesgos de contagios por 


enfermedades, y también permitirá el acceso al agua potable. 


El Oferente deberá detallar claramente la marca y características de los caños que incluye en la 


Oferta. 


 


Paralelamente con la instalación de la nueva cañería, se deberán ejecutar la totalidad de las 


conexiones domiciliarias, tanto largas como cortas indicadas por la inspección, donde luego se 


realizara el empalme con las instalaciones internas. 


Todos los elementos deben tener certificación IRAM y/o ISO. 


La obra se complementa con la instalación de los distintos componentes que conforman la red que 


se indican en planos, como así también los empalmes correspondientes. 


Las componentes serán de primera calidad y marca de reconocida trayectoria en el mercado; El 


Oferente deberá detallar claramente la marca, tipo y modelo que se  incluye en la Oferta. 


Además se deberá desempalmar la cañería existente en los lugares indicados en planos y empalmar 


la nueva cañería a la red colectora. 


Asimismo, el Contratista, deberá proceder a la reparación de las veredas y pavimentos removidos 


como consecuencia de estas obras. 


Se ha previsto un plazo de (30) TREINTADIAS CORRIDOS para la ejecución de los trabajos, a 


partir del Acta de Inicio de Obra. 
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SEPTIEMBRE 2021 
INTRODUCCIÓN 


Marco propositivo 


El proyecto prevé una serie de intervenciones en dos sectores deportivos del barrio con la 
finalidad de mejorar las instalaciones y condiciones generales de las canchas, e impulsar de este 
modo un espacio de socialización barrial que permita el desarrollo de actividades culturales, de 
descanso y recreativas. El mismo se enmarca dentro de un conjunto de intervenciones previstas 
para mejorar las condiciones habitacionales y el acceso a servicios básicos e infraestructura en 
los barrios vulnerables elegidos del AMBA, encuadradas en el Préstamo Proyecto de 







 


 


Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) “Mejora del Hábitat 
en Barrios Vulnerables del GBA” BIRF N° 8707-AR, en el que los barrios 17 de Marzo, 17 de 
Marzo bis, Puerta de Hierro y St. Petersburgo han sido seleccionados como objeto de la 
intervención. Es importante destacar que las intervenciones se desarrollarán en el espacio 
público, implicando la interacción con vecinos y vecinas del barrio para determinar las 
especificidades del proyecto, según necesidades, deseos e intereses de la comunidad. 


 


Justificación  


El deporte, además de ser una instancia propicia para la promoción de hábitos y valores, es un 
lenguaje conocido, sencillo y muy significativo en la experiencia cotidiana de los habitantes de 
los barrios populares; por lo tanto y en este contexto, los espacios deportivos barriales 
constituyen una poderosa herramienta de convocatoria y formación de identidad barrial. Es de 
destacar la capacidad que tiene el deporte como herramienta para la apropiación positiva de los 
espacios y el fortalecimiento de la identidad y pertenencia barrial, así como para contribuir a la 
ocupación del tiempo libre de los adolescentes y el mejoramiento del estilo de vida de la 
población de una forma sana y saludable. 


Así, mediante el mejoramiento de las dos canchas ubicadas en la localidad de San Justo, en la 
inmediaciones del Barrio San Petesburgo y Proyecto de Integración Urbana Peribebuy, se 
pretende motorizar la formación de hábitos saludables y la expresión y diversión sanas. 
Asimismo, las mejoras en las áreas circundantes pretenden fortalecer la concurrencia 
comunitaria y la socialización de niños, adolescentes y adultos. En ese sentido, el proyecto se 
plantea los siguientes objetivos: 


Objetivo general: 


Efectuar mejoras edilicias en las canchas barriales de Pujol en el barrio 17 de Marzo y Peribebuy, 
en el barrio Passadore, ambas en la localidad de San Justo en el Municipio de La Matanza. 


Objetivos específicos: 


● Aumentar la participación comunitaria en relación a la práctica deportiva.  


● Favorecer la creación y mantenimiento de hábitos deportivos que puedan incorporarse 
definitivamente al estilo de vida de la población. 


● Fortalecer los espacios de generación de la identidad barrial. 


● Promover lugares de encuentro y socialización. 


 


 


Implantación 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PRESENTACIÓN PROYECTOS 







 


 


MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO PERIBEBUY - DE LOS INCAS 


A. Estado actual, breve descripción. 


El sector de juego actual se encuentra ubicado y delimitado por la calle de los Incas, Av 
Peribebuy y las vías del ferrocarril; funcionando como un espacio de descanso y articulación 
constante con los distintos barrios de intervención local, 17 de Marzo, 17 de Marzo bis, Puerta 
de Hierro, San Petersburgo y Passadore. Este espacio cuenta con un campo de juego de 
considerables dimensiones y uso masivo, donde suelen generarse actividades lúdicas, solidarias 
y deportivas de mayor convocatoria.  


La gestión en dicho espacio es comunitaria, llevada adelante por una comisión de vecinos y 
vecinas que se encarga del mantenimiento y la organización de dichos torneos. 


 


B. Justificación y descripción proyectual 


El proyecto prevé una serie de intervenciones en el sector deportivo del barrio con la finalidad 
de mejorar las instalaciones y condiciones generales de las canchas, e impulsar de este modo 
un espacio de socialización barrial que permita el desarrollo de actividades culturales, de 
descanso y recreativas. 


Las mejoras desarrolladas en la propuesta  son generadoras de un fortalecimiento a escala 
barrial encontrándose  enmarcadas por la incorporación de componentes  de equipamiento  
público y componentes complementarios. En ambos casos son utilizados para generar un 
reordenamiento del espacio existente  y acompañar el proyectado con la incorporación de  
instalaciones de soporte  que  permitan un desarrollo completo para  las actividades deportivas 
que se realicen.  Se prevé la puesta en valor y  remodelación de dicho espacio enmarcado en 
dos grandes categorías con una serie de subíndices a desarrollar.  


La primera categoría corresponde a Espacios deportivos y recreativos  destinada a mejorar 
físicamente las áreas deportivas, así como también la creación de nuevos espacios que 
garanticen el desarrollo de actividades infanto juveniles y para la tercera edad. La segunda 
categoría es de espacio público contemplando desarrollo y creación de contornos periféricos 
y puntos de conexión entre las áreas recreativas además del completamiento con espacio de 
ocio. 


El proyecto se desarrolla en el marco de la extensión de la calle de Los Incas, uniendo la calle 
Peribebuy con la vía de FFCC, siendo colindante al proyecto  habitacional conjunto Peribebuy. 


 


C. Categorías del proyecto 


I.  Espacios deportivos y recreativos: 


A. Adecuación y puesta en valor de espacios deportivos. 







 


 


Se prevé la adecuación y puesta en valor de las espacios que comprenden a los  canchas de 
fútbol 11 y fútbol  7 en Peribebuy-De los Incas, además de la construcción de una cancha de 
voley y un espacio destinado a la tercera edad con la implementación de una cancha de bochas. 
La puesta en valor de estas áreas permite efectuar una  renovación múltiple con la finalidad de 
promover a través del deporte una integración social y el desarrollo de una vida saludable. Las 
canchas estarán provistas del equipamiento necesario para su uso requerido contando con 
bancos y sistema de gradas con cuartos de guardado de elementos complementarios para la 
realización de diversas actividades deportivas 


 


B. Área de juegos infantiles 


Se contará con un sector destinado al esparcimiento y ocio de niños y jóvenes ubicándose  de 
modo central de fácil acceso acompañado por caminos interconectados y contiguo al predio de 
cancha Peribebuy-De los Incas. La creación de esta área incluye el uso de un solado con 
atractivo diseño y componentes didácticos de plazas destinados a un universo de edades 
específicas. Las áreas de juego tienen como premisa la socialización de grupos de jóvenes y  
niños facilitando el desarrollo exploratorio del niño con el uso de juegos de temprana edad. Es 
de vital importancia para la comunidad contar con espacios recreativos que presenten estas 
características debido a la escasez de los mismos en los barrios. 


 


C. Playón multiuso 


Espacio  exterior destinado  para el desarrollo de actividades culturales y recreativas el cual 
contará con una superficie de 124 m2 realizada en hormigón peinado. El playón presenta una 
diagramación  de armado en paños con juntas de dilatación perimetrales a color. El aspecto de 
la superficie del  solado será rugoso de fácil secado gracias a su composición cementicia de fácil 
absorción con terminación antideslizante. 


 


D. Equipamiento de servicio: 


Como parte de las instalaciones de apoyo para las canchas Peribebuy-De los Incas se contempla  
el armado de un bloque de núcleo de servicio compuesto por baños, vestuarios completos y un 
área de cocina buffet. Este bloque cuenta con la particularidad de un medio módulo contiguo, 
el cual incluye en su armado  una tira de parrillas en semi cubierto. La conformación de un 
núcleo de servicios es fundamental como soporte edilicio para la sostenibilidad de los espacios 
deportivos. 


 


 


II Espacio público 







 


 


A. Áreas de descanso  con mobiliario 


Se destinará como parte del espacio público la creación de áreas de descanso y esparcimiento 
provistas del uso de mobiliario confeccionado en materiales resistentes a los efectos climáticos 
y con características antivandálicas. Estas áreas serán generadoras de espacios de encuentro y 
de socialización entre las personas. Su ubicación estará delimitada por senderos que conectaran  
con las canchas, el área de juego y playón multiuso. 


 


B.  Senderos y circuitos conectores 


El espacio público que comprende a las canchas de Peribebuy-De los Incas estará conformado 
por una serie de senderos con circuitos que permitirán conectar con las diversas actividades y 
estaciones recreativas que se desarrollen dentro de  dichos espacios. Estos senderos serán 
articuladores y generadores de nuevos espacios de encuentro permitiendo el desarrollo  de vida 
saludable. 


 


 


MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO CALLE PUJOL 


A.  Breve descripción del barrio y el área de implantación 


La cancha se ubica en el barrio de 17 de Marzo, Partido de La Matanza, en el perímetro entre las 
calles Don Segundo Sombra, Gaboto, Gibraltar y Pujol. En dicho lugar se desarrollan actividades 
deportivas para niñes y adolescentes, así como actividades de comedor como ollas calentadas 
a leña. La mayoría de los jóvenes que asisten son de los barrios 17 de Marzo y San Petersburgo. 
Actualmente su cuidado y mantenimiento está a cargo de los y las vecinas del barrio, quienes 
le otorgan mucha importancia dado que es uno de los pocos espacios verdes que se mantienen.  
 
 
       B.    Descripción y justificación del proyecto 


La presente intervención plantea la mejora de la cancha de fútbol, con césped natural, y su 
entorno inmediato, permitiendo de este modo impulsar las actividades deportivas en el 
territorio.  
  El proyecto también contempla la puesta en valor del espacio público en toda la manzana, 
con veredas continuas, mejoramiento de la calle interna con pavimento de adoquines de H° 
intertrabado, nuevos equipamientos y espacios de descanso, incorporación de arbolado y 
luminarias LED, facilitando la movilidad y seguridad peatonal de los y las vecinas. 
 Respecto a obras de infraestructura, se prevé la mejora y ampliación de la red cloacal sobre 
la calle interna. 
 
 


1. Espacio Deportivo 







 


 


Se prevé la mejora de la cancha de fútbol existente, que mide 37,4 x 54,2 mts, ubicada en la 
intersección de calles Gibraltar y Pujol, constará  con césped natural sembrado, con la finalidad 
de promover a través del deporte una integración social y el desarrollo de una vida saludable. 
Esta cancha a su vez, se podrá subdividir para ser usada como dos canchas de fútbol 5, con 
medidas 27,1 x 37,4 mts, contando con los 4 arcos correspondientes, de medidas 3x2 y 
estructura de caño tubular. 
Detrás de todos los arcos se colocará un alambrado tipo tejido romboidal, de 4 metros de altura, 
para contener el sector de juego y evitar que la pelota moleste a los vecinos. 
 


2. Espacio público 


A. Áreas de descanso  con mobiliario 
Se destinará como parte del espacio público la conformación de áreas de descanso y 
esparcimiento provistas del uso de mobiliario, (bancos y cestos de basura) confeccionado en 
materiales resistentes a los efectos climáticos y con características constructivas de alta 
resistencia. Estas áreas son generadoras de espacios de encuentro y de socialización entre los 
habitantes de  la comunidad. 
 


B.  Veredas 
El espacio público comprende la construcción de veredas continuas de hormigón peinado, 
de ancho variable, consolidando el perímetro completo del amanzanamiento, como así también 
sobre la calle interna. Entre las veredas a construir y la calle, se dejará un espacio verde, para 
incorporación de arbolado. 
 


C.   Mejoramiento de calle interna 
Se plantea la mejora de la calle interna, paralela a las calles Pujol y Don Segundo Sombra, con 
adoquines intertrabados y cordón cuneta en sus bordes. 
 


D.   Equipamientos de elongación y juegos 
Sobre calle Gibraltar se ubicaran dos sectores destinados a “estación saludable” y juegos 
para niños. 
Ambos estarán equipados con variadas máquinas/juegos, sobre un piso de hormigón 
coloreado, peinado, que sectoriza el área. 
 


E.   Iluminación Led 
En todo el sector a intervenir se mejoraran (y reubicaran de ser necesario) las luminarias 
existentes con artefactos Led, y a su vez se incorporaran farolas tipo Led alrededor de la cancha, 
sobre calle Pujol y Gibraltar, para mejorar la iluminación, y de esta manera mejorar también la 
seguridad de los peatones. 
 


3. Red Cloacal 







 


 


Se realizará el tendido de la red cloacal y las conexiones de las viviendas que responden a la 


calle interna, paralela entre las calles Pujol y Don Segundo Sombra. Para esto se construirán 115 


ml de cañería cloacal Dn 160, la cual se dividirá en dos tramos. El tramo inicial correrá por calle 


interna a lo largo de 57 metros con una pendiente de 0,4% hasta la primera boca de registro 


ubicada sobre la vereda de Calle Gibraltar. El tramo final correrá por la vereda de Calle Gibraltar 


hasta la intersección con la Calle Puyol con una pendiente de 0,4% hasta la segunda boca de 


registro, la cuál se empalmará a la cloaca existente sobre Calle Puyol. Este tendido permitirá la 


conexión domiciliaria de los cuatro frentistas a la calle interna. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Viviendas PEKIN  
Municipio: La Matanza  


 
1  TAREAS PRELIMINARES 


 1.1 Limpieza general 


 1.2 Cartel de obra 


 1.3 Cerco de obra 


 1.4 Obrador, depósito y baños químicos 


 1.5 Replanteo 


 1.6 Estudio de suelos 


 1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  


   


2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


 2.1.1 Excavación para vigas de fundación (por esponjamiento) 


 2.1.2 Excavación para bases (por esponjamiento) 


 2.1.3 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


 2.1.4 Desmonte y retiro de suelo vegetal 


 2.1.5 Entoscado de sendero perimetral 


 2.2 DEMOLICIONES  


 2.2.1 Demolición de contrapiso 


 2.2.2 Demolición de mampostería 


 2.2.3 Demolición de hormigón armado 


 2.2.4 Demolición techos de chapa 


   


3  ESTRUCTURAS  


 3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
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 3.1.1 Bases independientes de H°A° 


 3.1.2 Vigas de fundación de H°A° 


 3.1.3 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  


 3.1.4 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón visto) 


 3.1.5 Tabiques de H°A° 


 3.1.6 Escalera de H°A° 


 3.1.7 Rampas de H°A° 


 3.1.8 Cordón de H°A°   


   


4  ALBAÑILERIA 


 4.1 MAMPOSTERIA 


 4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


 4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


 4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 - muro doble 24 


 4.1.4 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 


 4.2 AISLACIONES 


 4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros exteriores 


 4.2.2 Capa aisladora vertical - interior doble muro 


 4.2.3 Pintura asfáltica  


 4.3 REVOQUES 


 4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 


 4.3.2 Revoque grueso y fino a la cal - muros interiores 


 4.4 CONTRAPISOS 


 4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB 


 4.4.2 Contrapiso hormigón celular apto colocación interior sobre losa Haº 6 cm - 1º a 4º  


 4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - s/azotea 


 4.4.4 Nylon 200 micrones 


 4.4.5 Banquinas de 8 cm - cocinas 
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 4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga - PB Unidades funcionales 


 4.4.7 Carpeta niveladora hidrófuga -  baños y balcones 1° a 4° 


 4.4.8 Carpeta niveladora en interior 1° a 4° 


 4.4.9 Carpeta niveladora hidrófuga - Terrazas y azoteas 


 4.4.10 Contrapiso de hormigón sobre suelo compactado 8 cm 


 4.4.11 Rampa modular 


   


5  CUBIERTAS 


 5.1 CUBIERTAS PLANAS 


 5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas - Azotea  


 5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos Techos color blanco sobre membrana geotextil - 
Terrazas 


 5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 


 5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


 5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC, panel aislante doble chapa de poliuretano 
tipo "sandwich" 


 5.3 ZINGUERÍAS 


 5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ vigas de borde 


 5.3.2 Sombrerete tipo sistema COVE tipo Spiro 


  


6  PISOS Y ZÓCALOS 


 6.1 PISOS INTERIORES 


 6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - áreas comunes 


 6.1.2 Porcelanato rectificado - interior 


 6.2 PISOS EXTERIORES 


 6.2.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  


 6.2.2 Solado baldosa 40x40 gris - 64 panes  


 6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


 6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior 
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 6.3.2 Zócalo de mosaico granítico - áreas comunes 


   


7  REVESTIMIENTOS 


 7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños 


 7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas 


     


8  CIELORRASOS 


 8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales húmedos - PB - 1 a 3º 


 8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 4º 


   


9  PINTURAS 


 9.1 Látex acrílico fibrado - Muros exteriores 


 9.2 Látex acrílico - Muros interiores  


 9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños 


 9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 4º 


 9.5 Esmalte sintético - Puertas 


 9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto 
exterior 


 9.7 Terminación de yeso - muros interiores    


   


10  CARPINTERIAS 


 10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


 10.1.1 Provisión y colocación P1 


 10.1.2 Provisión y colocación P2 


 10.1.3 Provisión y colocación P3 


 10.1.4 Provisión y colocación P4 


 10.1.5 Provisión y colocación P5 


 10.1.6 Provisión y colocación P6 
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 10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO-MODENA / VIDRIO 


 10.2.1 Carpinterías exteriores 


 10.2.1.1 Provisión y colocación C01 


 10.2.1.2 Provisión y colocación C02 


 10.2.1.3 Provisión y colocación C03 


 10.2.1.4 Provisión y colocación C04 


 10.2.1.5 Provisión y colocación C05 


 10.3 HERRERIAS 


 10.3.1 Provisión y colocación H01 


 10.3.2 Provisión y colocación H02 


 10.3.3 Provisión y colocación H03 


 10.3.4 Provisión y colocación H04 


 10.3.5 Provisión y colocación H05 


 10.3.6 Provisión y colocación H06 


 10.3.7 Provisión y colocación H07 


 10.3.8 Provisión y colocación H08 


 10.3.9 Provisión y colocación H09 


 10.3.10 Provisión y colocación H10 


 10.3.11 Provisión y colocación H11 


 10.3.12 Provisión y colocación H12 


 10.3.13 Provisión y colocación H14 


 10.3.14 Provisión y colocación H15 


 10.3.15 Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada  


   


11  INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


 11.1 CONEXION A RED 


 11.1.1 Buzón de acometida  


 11.1.2 Tendido de alimentación desde buzón acometida a Gabinete de medición múltiple 
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 11.1.3 Puesta a tierra certificada de Buzón acometida y Gabinete de medición múltiple 


 11.2 TABLEROS 


 11.2.1 Gabinete de medición múltiple  


 11.2.2 Tablero seccional A 


 11.2.3 Tablero seccional B 


 11.2.4 Tablero seccional I - F 


 11.2.5 Tablero seccional locales  


 11.2.6 Tablero seccional SUM - terrazas -porterías  


 11.2.7 Tablero de servicios generales 


 11.2.8 Tablero en sala de máquinas PB-Terraza 


 11.2.9 Tablero de bombas 


 11.3 TENDIDO ELÉCTRICO 


 11.3.1 Bocas de iluminación uso general 


 11.3.2 Bocas de iluminación uso exterior 


 11.3.3 Bocas de iluminación de emergencia con pulsadores - áreas comunes  


 11.3.4 Bocas tomacorriente dobles uso general- 10A 


 11.3.5 Bocas tomacorriente uso especial - 20A 


 11.3.6 Bocas de extractores  


 11.3.7 Bocas de acceso de TV 


 11.3.8 Bocas de acceso de TE 


 11.3.9 Porteros eléctricos  


 11.4 LUMINARIAS 


 11.4.1 Luminaria led de emergencia para pasillos y escaleras 10 Hs de autonomía mínima, batería 
litio-ión, ignífugo 


 11.4.2 Luminaria led de aplicar 18 W 1200Lm 3000 K 20000 Hs vida útil pasillos y escaleras 


 11.4.3 Plafón LED apto uso exterior 20 W, 1600 Lm, 25000 Hs de vida útil. 


 11.5 EQUIPAMIENTO ELECTRICO 


 11.5.1 Equipos AA frio/calor 3500W 
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 11.5.2 Equipos AA frio/calor 4500W 


 11.5.3 Equipos AA frio/calor 6500 W 


 11.5.4 Termotanque eléctrico 80 litros 


 11.5.5 Termotanque eléctrico 100 litros 


 11.5.6 Termotanque eléctrico 150 litros 


 11.5.7 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 


 11.5.8 Anafe eléctrico 2h 


 11.5.9 Extracción forzada de aire 


 11.6 ILUMINACION PUBLICA  


 11.6.1 Puesta a tierra certificada   


 11.6.2 Tablero Iluminación Exterior para 24 polos 


 11.6.3 Cámara para acometida de cables 30x30 


 11.6.4 Caño PVC Normalizado IRAM diámetro 63mm  


 11.6.5 Cable tipo subterráneo de cobre 2 x 6 mm2  


 11.6.6 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2.Rojo  


 11.6.7 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2 Negro  


 11.6.8 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2.Marrón  


 11.6.9 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2.Celeste  


 11.6.10 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Rojo  


 11.6.11 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2 Negro  


 11.6.12 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Marrón  


 11.6.13 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Celeste  


 11.6.14 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Verde/Amarillo  


 11.6.15 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 1,5 mm2 Negro  


 11.6.16 Columna de Iluminación led 150 W  


 11.6.17 Fotocélula para Comando de Iluminación Exterior  


   


12  INSTALACIÓNES SANITARIAS 
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 12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 


 12.1.1 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas - 2 x 1500 lts. - 3000 lts. Incluye flotante y colector 


 12.1.2 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  4 x 4000 lts. - 16000 lts. Incluye flotante y 
colector 


 12.1.3 Tanque de reserva de incendio -  Plástico 4 capas - 4 x 6000 lts. - 24000 lts. Incluye 
flotante y colector 


 12.1.4 Sist. de Bombas elevadoras  


 12.1.5 Conexión a la red de agua corriente 


 12.1.6 Tendido de alimentación a tanque de reserva 


 12.1.7 Tendido de alimentación a tanque de reserva de incendio 


 12.2 PROVISION DE AGUA FRIA Y CALIENTE 


 12.2.1 Caño agua fría PPL Ø32 incluye accesorios 


 12.2.2 Caño agua fría PPL Ø19 incluye accesorios 


 12.2.3 Caño agua caliente PPL Ø19 incluye accesorios 


 12.2.4 LLP Ø19 


 12.3 DESAGUES 


 12.3.1 Caño PVC Ø110 incluye accesorios 


 12.3.2 Caño PVC Ø63 incluye accesorios 


 12.3.3 Caño PVC Ø50 incluye accesorios 


 12.3.4 Caño PVC Ø40 incluye accesorios 


 12.3.5 Caño ventilación aluminio Ø75 incluye accesorios 


 12.3.6 Cámara de inspección 


 12.3.7 Boca de acceso 


 12.3.8 Pileta de piso abierta 


 12.3.9 Caño desagüe pluvial PPL Ø110 incluye accesorios 


 12.3.10 Caño desagüe pluvial PPL Ø63 incluye accesorios 


 12.3.11 Embudo pluvial 


 12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


 12.4.1 ARTEFACTOS 
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 12.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


 12.4.1.2 Inodoro para discapacitados con asiento y depósito 


 12.4.1.3 Vanitory - mueble, mesada y bacha 


 12.4.1.4 Lavatorio para discapacitados  


 12.4.1.5 Bidet 


 12.4.1.6 Bañera 


 12.4.1.7 Pileta doble Acero inox. - cocina 


 12.4.1.8 Piletón Acero inox. tipo gastronómica  


 12.4.2 GRIFERIAS 


 12.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


 12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio discapacitados 


 12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 


 12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 


 12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


 12.4.3 ACCESORIOS 


 12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) 


 12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 


 12.4.3.3 Jabonera para ducha 


 12.4.3.4 Accesorios completos baño discapacitados 


 12.4.4 ESPEJOS 


 12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados (12 cerámicos 30*30) 


 12.4.4.2 Espejo basculante para baño de discapacitados  


   


13  INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


 13.1 EXTINTORES 


 13.1.1 Extintor ABC 10kg 


 13.1.2 Extintor HCFC 5kg 


 13.1.3 Hidrantes   
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14  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 14.1 MESADAS 


 14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 


 14.1.2 Mesadas de Haº alisado - en terraza 


 14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


 14.2.1 Mueble bajo mesada en melamina blanca MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca 


 14.2.2 Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca - dormitorio 


 14.2.3 Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca - lavarropa 


 14.2.4 M3_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca - escritorio 


 14.2.5 M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca - biblioteca 


 14.2.6 M5_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca  


 14.2.7 M7_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca - escritorio 


 14.2.8 M8_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca   


   


15  EQUIPAMIENTO URBANO 


 15.1 Banco de H°A° in situ 


 15.2 Vigas de borde de canteros de H°A° 15x40cm 


 15.3 Luminarias tipo bolardo 120cm - led 23w  


   


16  FORESTACION Y PARQUIZACION  


 16.1 ÁRBOLES  
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 16.1.1 Vachellia Caven 3ra magnitud 


 16.1.2 Blepharocalyx salicifolius 3ra magnitud 


 16.1.3 Bahuinia candicans 3ra magnitud 


 16.2 ARBUSTOS 


 16.2.1 Paspallum exaltatum 


 16.2.2 Cortadera selloana   


   


17  VARIOS 


 17.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
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La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraible, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  
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Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  
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Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina  o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 
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Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 


Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
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folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de 
las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se, retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede 
nivelado. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 
3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
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Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene 
la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y 
demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente 
apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con 
hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección 
de Obra. 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 


En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 
la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 
la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 
cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 
presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles 
y datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 
calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y 
los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 
presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 
preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a 
los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 
El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista 
efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, 
operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en 
consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el 
Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en 
condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el 
replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta 
precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá 
ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de 
muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia 
de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
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Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 
1.2 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 2 carteles de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
de acuerdo al modelo indicado en los planos.  
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. La ubicación deberá indicarla la Inspeccion de Obra 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
Caracteristicas: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido 


1.3 Cerco de obra 
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y 
áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con 
todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública. La Contratista deberá cerrar adecuadamente 
y en forma perimetral y completa las áreas de obra. A tales efectos, deberán utilizar postes olímpicos de 
cemento con brazos a 45°, cercado por alambres de púa, galvanizado y romboidal, que serán colocados 
de manera perimetral para seguridad vial. Deberá estar señalizado para evitar cualquier tipo de accidente 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 
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comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra 
juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio 
de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o 
vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de 
carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán 
estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 24449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4 Obrador, depósito y baños químicos 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además del obrador, un depósito y los servicios sanitarios para 
todo el personal en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. La ubicación del obrador será 
aprobada por la Inspección. 
El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 
19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


1.5 Replanteo 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 
la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 
la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 
cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 
presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles 
y datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 
calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y 
los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 
presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y 
si correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 
preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a 
los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 
El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista 
efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, 
operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en 
consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
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Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el 
Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en 
condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el 
replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta 
precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá 
ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones 
de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en 
los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la 
circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
El replanteo lo efectuará la Contratista y será verificado por la Inspección de obra, antes de dar comienzo 
a los trabajos. Los puntos de referencia principales se ejecutarán en hormigón, serán protegidos y erigidos 
en lugar que puedan permanecer inalterables hasta el final de la obra. Previo a todo ello, la Contratista 
deberá ejecutar y presentar para su aprobación a la Inspección de obra planos de replanteo en escala 
conveniente. La Inspección de obra ratificará los niveles determinados en planos, durante la construcción 
mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles. 
 


1.6 Estudio de suelos 
La Contratista deberá realizar el Estudio de Suelos a fin de evaluar la capacidad resistente del suelo en los 
sectores donde deban ejecutarse las fundaciones, deberá incluir la detección de aguas subterráneas, 
profundidad y análisis de su agresividad. En el mismo se realizarán al menos 3 (tres) perforaciones, con 
extracción de muestras y ensayos de penetración estándar (SPT) correspondientes. Posteriormente 
deberá presentar el informe geotécnico que avale los parámetros de la verificación de las distintas 
fundaciones y la cota de emplazamiento de las mismas. 
La contratista adoptará el diseño de fundaciones, teniendo en cuenta las tensiones y recomendaciones 
dadas por el estudio de suelos y adaptará el presupuesto de las fundaciones y estructuras, teniendo en 
cuenta las tensiones y recomendaciones que se determinen en dicho estudio, y lo indicado por la 
Inspección de Obra. 
La profundidad de las perforaciones será la que indique el asesor estructural, o la que especifique la 
Inspeccion de Obras. Durante la realización de las mismas y a intervalos de 1,00m se ejecutará el ensayo 
de penetración extrayéndose simultáneamente, la correspondiente muestra de suelo.  
 
 


1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
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1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión 
y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el 
presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 
etapa constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  
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• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el 
buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 
involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y 
nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los operarios 
y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 
derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, 
reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente 
a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades 
llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que 
aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 
los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 
facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías 
de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 
respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 
comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 
contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 
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• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 
riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para 
proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo 
en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación 
sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también 
capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 
las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado 
obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias 
que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se 
desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, 
ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades 
para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la 
propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 
parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la 
generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 
emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 
de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de 
alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra 
información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas a 
la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del 
presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante 
los trabajos de excavación. 
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• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 
clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución 
del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 
y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y 
sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada 
gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 
vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño 
a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser 
expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará 
al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 
provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 
conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 
implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  
 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental 
y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema 
y fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
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El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
 
2.1.1 Excavación para vigas de fundación (por esponjamiento) 
-Se incluyen todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, tales como 
entubamientos, apuntalamientos provisorios, drenajes, etc. y el retiro de los excedentes de suelo que no 
se utilicen en los rellenos. 
-No se admitirán excavaciones de mayor ancho y profundidad que la determinada por la fundación que 
se trata. Todo excedente de excavación que supere las pautas de cómputo previamente indicadas no será 
reconocido, quedando su costo a cargo de la Contratista, como asimismo los volúmenes adicionales de 
rellenos que deban efectuarse. 
-La profundidad de las excavaciones será la indicada en los planos.  
-No se deberá, salvo orden expresa de la Inspección, efectuar excavaciones por debajo de los niveles 
correspondientes según los planos. En el caso de que así se hiciera quedará la Dirección facultada para 
determinar las correcciones que deban efectuarse, siendo por cuenta de la Contratista los gastos 
consecuentes de estas tareas. 
-No podrá iniciarse excavación alguna sin la autorización previa de la Inspección. Todos los materiales 
aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos 
y en todo otro lugar de la obra indicado en los planos o por la Inspección. Los depósitos de materiales 
deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicio en propiedades vecinas. Durante la ejecución 
se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, etc., por medio de cunetas o zanjas 
provisorias. -Los productos de los deslizamientos o desmoronamientos deberán removerse y 
acondicionarse convenientemente en la forma indicada por la Dirección de Obra. La Contratista deberá 
adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro de instalaciones subterráneas existentes, 
canalizaciones o instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los 
apuntalamientos y sostenes que sean necesarios y la reparación de los daños que pudieran producirse. El 
suelo o material extraído de las excavaciones que deba emplearse en futuros rellenos se depositará 
provisoriamente en los sitios más próximos a ellos que sea posible, siempre que esto no ocasione 
entorpecimientos innecesarios a la marcha de los trabajos, como así tampoco al libre escurrimiento de las 
aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconveniente que a juicio de la Inspección de 
obra debiera evitarse. 
Si la Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no fuese posible efectuarlos en la obra, deberá 
requerir la autorización de la Inspección para el traslado de los materiales. 
-Al llegar al nivel de fundación las excavaciones deberán ser perfectamente niveladas. La Contratista 
deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar la inundación de las excavaciones, ya sea por 
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infiltraciones o debido a los agentes atmosféricos. De ocurrir estos hechos, la Contratista deberá proceder 
a desagotar en forma inmediata, por lo que deberá mantener permanentemente en obra los equipos 
necesarios para tales tareas. Si ocurriese un anegamiento previo a la ejecución de la fundación, y como 
consecuencia de la presencia de agua, el Inspector apreciará un deterioro del suelo, por lo tanto, podrá 
ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta encontrar suelo firme. Estarán a cargo de 
la Contratista los gastos originados por estas tareas y los que deriven de ellas. Una vez ejecutadas los 
trabajos necesarios de fundaciones u otros, se procederá al relleno y compactación de las excavaciones, 
realizándose mediante capas sucesivas de 20 cm, de suelo humedecido de primera calidad. 


 
2.1.2 Excavación para bases (por esponjamiento) 
La Contratista deberá prever la construcción de las fundaciones con la profundidad confirmadas mediante 
el cálculo, y según las recomendaciones de diseño del estudio de suelo mencionado anteriormente, que 
deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra. En ningún caso la carga que soporte el 
terreno será mayor que la admisible. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de 
obra. Las zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo a lo requerido en cada elemento a enterrar según 
planos y los cálculos que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra, las 
que serán protegidas contra filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será completamente plano y 
horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que pueda considerarse con igual capacidad 
resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un aporte de cemento de acuerdo a la relación 
que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una 
vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 
 
2.1.3 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para 
relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación 
mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
Las capas a compactar no tendrán más de 15 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad 
requerida se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a 
su compactación. 
 
2.1.4 Desmonte y retiro de suelo vegetal  
La Contratista será responsable de efectuar la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e 
incrustaciones en contrapisos, carpetas y pisos existentes. La Contratista procederá a emparejar y limpiar 
el terreno, procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal de un espesor de 15cm. 


Al completar los trabajos inherentes a la jornada, la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, 
equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
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Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. 


La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo 
de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas 
apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la 
extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de 
descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados, a una profundidad de 
0,15 m.  


Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la 
Inspección de obra. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor 
espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.15 m, 
que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor 
indicado por la Inspección de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el 
indicado, la Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores 
referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado. 
 
2.1.5 Entoscado de sendero perimetral 


El ítem comprende provisión y colocación de suelo de tosca, sobre el sendero perimetral a las viviendas y 
en las áreas que indica la documentación gráfica, de un espesor de 20 cm, procediéndose a compactar el 
mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así 
llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 


Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado, 
preferentemente de tosca, de características similares al existente y se compactarán en un todo de 
acuerdo con lo aquí especificado. 


El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará lo 
requerido para una comprobación a máxima densidad. 


Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima 
del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
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Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 


Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 


En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera 
del perímetro de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


  


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado 
en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 


 


Se procederá a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de 
compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos o que en su reemplazo ordene la 
Inspección de Obra. Se deberá tener especial cuidado en la cota de nivel final de piso. 


 


Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los 
ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
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Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal tal como indica el ítem anterior.  


 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada 
vez a la verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal 
extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la 
cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; 
cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto 
de la Obra. 


 


2.2 DEMOLICIONES  


2.2.1 Demolición de contrapiso 


Este ítem comprende la demolición de contrapisos correspondientes a los edificios abandonados y 
edificaciones existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición.  







 


 


P
ág


in
a 


3
4 


La contratista será responsable de la ejecución. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de 
electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier 
reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. 


Unión de Obras Nuevas con Existentes 


Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido 
sin excepción en la propuesta adjudicada: 


a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 


b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y 
extracciones sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y 
exigencias del proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno 
quede nivelado. 


Además de las demoliciones expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas 
las que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén 
indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems.  Se incluye el traslado de escombros a 
camión volquete a cargo del Contratista. 


2.2.2 Demolición de mampostería 


Este ítem comprende la demolición de mampostería correspondientes a los edificios abandonados y 
edificaciones existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición. El ítem incluye la 
demolición de mampostería que se indiquen en los planos de demoliciones y su retiro. Además de las 
expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - 
aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los 
planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a 
cargo del contratista. 


 


Acopio y reúso de material de demolición de mampostería 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a 
fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. Las partículas tendrán un 
tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes 
superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 
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2.2.3 Demolición de hormigón armado 


Este ítem comprende la demolición de hormigón armado correspondientes a los edificios abandonados y 
edificaciones existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición. El ítem incluye la 
demolición de hormigón que se indiquen en los planos de demoliciones y su retiro. Además de las 
expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - 
aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los 
planos y no se enumeren en el listado de Ítems.  Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a 
cargo del Contratista. 


Acopio y reúso de material de demolición de hormigón 


Los materiales resultantes de la demolición de hormigón serán acopiados separadamente en la obra a fin 
de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. Las partículas tendrán un tamaño 
máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes superiores para 
rellenar con cascote de menor granulometría. 


 


2.2.4 Demolición techos de chapa 


Este ítem comprende la demolición de cubiertas de chapa correspondientes a los edificios abandonados y 
edificaciones existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición. Además de las 
expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - 
aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los 
planos y no se enumeren en el listado de Ítems.  Se incluye el traslado a camión volquete a cargo del 
Contratista. 


 


3. ESTRUCTURAS 


 
Generalidades. 
Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos 
para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, 
el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, 
y toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La 
Contratista deberá realizar el cálculo estructural del proyecto correspondiente, con un profesional 
especializado en estructuras, se ajustarán los predimensionados a lo mencionado en los planos 
estructurales nuevos y cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista 
El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de 
los 
siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y 
cuando ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 
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El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el 
mercado, que deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 
La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier 
otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 
Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 
El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 
retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 
impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, 
éstas Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 
La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de 
acuerdo a los Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, 
así como la naturaleza y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  
Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los 
elementos que corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será 
completa, tanto bajo al aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier 
modificación que se haga en relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se 
encuentra en la documentación gráfica y de cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 
bibliográficas: 
- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 
- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 
- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 
 
3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
Características del Hormigón Armado. 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


• Cemento Portland común. 


• Cemento Portland puzolánico. 


• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


• Cemento Portland alta resistencia inicial. 


• Caso de abastecimiento en bolsa: 
a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
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b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro 
material de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
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Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem 
correspondiente. Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas 
sin protuberancias, nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución 
de los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo 
con el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 
indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores 
en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 
seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 







 


 


P
ág


in
a 


3
9 


Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del 
fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del 
hormigón nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y 
lograr un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones 
con incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
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Laterales: tres (3) días; 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
3.1.1 Bases independientes de H°A° 
El ítem comprende la ejecución de las bases independientes de hormigón armado con las dimensiones y 
referencias indicadas en los planos estructurales. Queda a cargo de la Contratista cualquier refuerzo o 
cambio que se deba realizar en la estructura, por recomendación de un especialista o de la Inspección de 
Obra.  
Si ocurriera un anegamiento como consecuencia de la presencia de agua, la Inspección apreciará un 
deterioro del suelo, ésta podrá ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta encontrar 
suelo firme y el relleno correspondiente para restablecer la profundidad de fundación estipulada. Estarán 
a cargo del Contratista los gastos originados por estas tareas y los que deriven de ellas. Se utilizará 
hormigón de calidad H21. Se emplearán armaduras compuestas por barras de acero conformadas, de 
dureza natural ADN 420/500; las que cumplirán con las exigencias de la Norma IRAM-IAS U 500-117. Para 
asegurar un recubrimiento inferior mínimo de 5cm en la parrilla de la zapata se utilizarán separadores 
prefabricados plásticos. Los fustes se hormigonarán en forma simultánea con las zapatas, previendo dejar 
armaduras en espera en coincidencia con los encadenados inferiores de muros de mampostería, para 
asegurar la continuidad de los mismos. El retiro de los encofrados se realizará luego de trascurridos 
veintiún días desde la fecha de hormigonado. 
La hipótesis de cálculo estructural de las bases se realizó suponiendo una tensión admisible del suelo de 
2Kg/cm2, que será verificado por la contratista una vez realizado el estudio de suelos correspondiente; 
siguiendo los lineamientos del reglamento CIRSOC 201-2005. 
 
3.1.2 Vigas de fundación de H°A° 
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Se construirá un entramado de vigas de fundación de dimensiones mínimas de 50 cm de altura y 15 cm de 
ancho tal como indican los planos estructurales. Las vigas serán elaboradas con Hormigón H21 y el acero 
que se colocará será según calculo estructural. 
 
3.1.3 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  
En los lugares donde se han proyectado losas macizas, la Contratista deberá presentar, una vez aprobado 
el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras señalando los pases, en losas, producto del 
tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes instalaciones, como así también se 
indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la estructura metálica. El 
hormigón utilizado para estos elementos será de Hormigón Elaborado H21, y el acero será nervurado del 
tipo ADN-420. 
 
3.1.4 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón visto) 
Se ejecutará un entramado de vigas de Hormigón Armado de dimensiones según calculo estructural. Serán 
de Hormigón H21 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el Código 
ACI 318/CIRSOC de 20mm. 
Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en 
el artículo 7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 


- Vigas y columnas: 1,0 m, disponiendo como mínimo tres (3) planos por tramo y para los estribos dobles o 
elementos con un ancho superior a 300 mm, 2 separadores en cada sección transversal apoyada. 
 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes 
a las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder 
tomar las piezas de la estructura metálica.  
 
3.1.5 Tabiques de H°A° 
Serán de sección rectangular, se han predimensionado estableciendo un lado mínimo de 0,15 m x un lado 
mayor de 0.60m. No se podrán adoptar cuantías de acero inferiores o superiores a las establecidas por 
Reglamento. El hormigón utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H21 y el acero 
será nervurado del tipo ADN-420. 
 
3.1.6 Escalera de H°A° 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle. El 
hormigón utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H21, siendo este de una sola 
marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 
Primero se realizará el trazado sobre la superficie del muro que se encuentra a un extremo de la escalera 
marcando el inicio y el fin del tramo a trazar. Se trazará el fondo de escalera, teniendo en cuenta que el 
espesor mínimo es de 15 cm o el que especifique los planos. Siguiendo la línea marcada por el fondo de la 
escalera, se armará la rampa que servirá de base para el encofrado y se utilizará una tabla en los laterales 
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del espesor del fondo de la escalera. El encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos 
de poder alojar la armadura correspondiente. Se realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las 
barras principales tal como lo especifiquen los planos. Estas barras irán ancladas en el arranque de la 
escalera y en la parte superior de la losa. Luego, se colocarán las barras de distribución perpendiculares a 
las de resistencia amarrándolas sobre éstas. Dicha armadura deberá ser verificada por la Dirección de obra. 
La armadura deberá estar separada del encofrado correspondiente por medio de la colocación de 
separadores, los cuales pueden ser de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los 
encofrados deberán estar pintados con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal 
que los mismos no sufran deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. 
Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más baja y 
chuzando el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no mayores de 60 
cm. 
El desencofrado será a los 21 días como mínimo después de fundida la escalera. 
 
3.1.7 Rampas de H°A° 
Se construirá un tramo de rampa en cada uno de los accesos al edificio, según se indica en los respectivos 
planos, las mismas deberán tener como mínimo las medidas establecidas para que pueda acceder una 
persona discapacitada. Se realizará con un contrapiso armado, previo relleno y compactado, otorgando las 
pendientes indicadas, no deberán superar el 10% de inclinación. Se colocarán insertos metálicos, donde 
luego se soldarán los parantes de la baranda. La superficie final de las rampas será de alisado de cemento 
con endurecedor, con la dosificación señalada por el fabricante del producto. La terminación será de 
hormigón “barrido”, debe quedar una superficie de alta calidad para asegurar su característica 
antideslizante.  
Luego de la preparación y nivelación del terreno, se realizará la ejecución de la rampa del hormigón 
armado, con las dimensiones y características que indica la documentación gráfica. Una vez que se nivela 
y queda con un acabado liso, deberán utilizarse herramientas texturizadas para que quede un hormigón 
rayado, antideslizante.  
 


3.1.8 Cordón de H°A° 


Se construirá un cordón de hormigón H21 de 15 cm de espesor por 30 cm de profundidad, con respectivo 
hierro estructural, este cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación 
del mismo deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 


El hormigón a emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la 
empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en 
obra. 


 


4. ALBAÑILERIA 
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4.1 MAMPOSTERIA 
Generalidades. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra. Con la 
aprobación previa de la Inspección de Obra podrán asentarse determinados tabiques sobre contrapisos. 
Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero este aun blando y 
plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a 
colocar con mortero fresco. 
Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y otros 
elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de 
cemento a medida que se levanten las paredes. Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos 
que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. 
En las uniones de las mamposterías con el hormigón se interpondrá una junta tipo Compriband según se 
especifica en Normas IRAM 213455 a 59. En todos los casos que se especifiquen en la presente 
documentación, tabiques de 4.5 cm, 8 cm, 12 cm o 18 cm de espesor, se ejecutará a la altura 
correspondiente el dintel de los vanos ubicados que los mismos establezcan, así también un encadenado 
de hormigón armado del espesor del tabique de 20 cm de altura, armado con 2 (dos) hierros de Ø 8 mm 
en la parte superior y 2 (dos) en la parte inferior de la Las de sección cuadrada/rectangular se han 
dimensionado estableciendo un lado mínimo de 0.20 m. No se podrán adoptar cuantías de acero inferiores 
o superiores a las establecidas por Reglamento. El hormigón utilizado para estos elementos podrá ser del 
tipo Portland común, siendo este de una sola marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. En el 
caso de las columnas en el perímetro del edificio se dejarán las armaduras sobresaliendo a la vista para 
poder empalmar con las columnas y cornisas a construir en una etapa posterior. 
 
 4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 12x18x33 cm, a realizar para 
la construcción de la obra, comprenden la ejecución de los muros interiores según planos y planillas, con 
terminación en ladrillos vistos. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente 
sea superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido 
por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
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Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el 
mortero sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero 
será retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los 
espacios de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante 
albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los 
anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería 
serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para 
acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 08x18x33 cm, a realizar para 
la construcción de la obra, comprenden la ejecución de tabiquería interior según planos y planillas.  
El Contratista Garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente 
sea superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido 
por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el 
mortero sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero 
será retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los 
espacios de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante 
albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los 
anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería 
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serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para 
acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 - muro doble 24 
Este item comprende los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 
08x18x33, a realizar para el cerramiento de frente y contrafrente de la obra, conformando un muro doble 
de 24 cm, según planos y planillas, nomenclados “MD24”.  
El mismo contendrá 40 mm de espesor de lana de roca mineral entre las dos capas de ladrillo que forman 
el muro doble, funcionara como aislación vertical en dicho cerramiento, detallado en el item “4.2.2 Capa 
aisladora vertical - interior doble muro” 
El Contratista Garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente 
sea superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido 
por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el 
mortero sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero 
será retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los 
espacios de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante 
albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los 
anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería 
serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para 
acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
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levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
 
4.1.4 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
Los trabajos de mampostería de ladrillos común visto a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución de cerramiento según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir paredes para una vista y doble vista. La 
Contratista deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un 
severo control sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la 
muestra aprobada. Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A". En los 
ángulos de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La 
trabazón de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando abundantemente la superficie 
de contacto y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, 
mochetas, conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La Contratista está obligado a efectuar 
todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
La terminación de junta en los muros de ladrillos visto será de junta tomada, tal como se especifica en los 
planos de detalles de muros. 
 
4.2 AISLACIONES 
 
4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros exteriores 
En las primeras dos hiladas de los muros exteriores se interpondrá una aislación aplicada al paramento y 
unida a la capa horizontal. Dicho paramento será revocado por mortero constituido por: 1 parte de 
cemento, 3 partes de arena mediana, dosado con hidrófugo de marca reconocida. El espesor del revoque 
será de 1 cm. como mínimo.  
 
4.2.2 Capa aisladora vertical - interior doble muro 
En los muros MD26 y MD24 cm, se colocará una capa de lana de roca mineral de 40 mm de espesor que 
funcionara como aislación en todo el cerramiento. Las fibras de la roca mineral se colocan densamente 
una encima de la otra evitando puentes térmicos, por lo que debe quedar colocada de manera uniforme. 
 
4.2.3 Pintura asfáltica  
Se ejecutará una barrera de vapor de pintura asfáltica de 1 cm de espesor sobre la capa aisladora. Se 
colocara una sola mano de la misma quedando completamente cubierta en todos sus lados. 
 
4.3 REVOQUES 
 
4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 
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En todos los locales húmedos se colocará azotado hidrófugo bajo revestimiento con mortero, de 1,5 cm de 
espesor, teniendo en cuenta que la manera de ejecutar estas tareas será mediante la superposición de 
capas. 
 
4.3.2 Revoque grueso y fino a la cal – muros interiores  
Todos los revoques interiores deberán ser ejecutados evitando los remiendos por cortes o canaletas. 
También se cuidará especialmente la factura del revoque al nivel de los zócalos, por lo que deberá llegar 
hasta el nivel de piso para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie revocada. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Inspección de obra verificará el perfecto emplomado de los 
marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso, llamando 
la atención al Contratista si éstos fueran deficientes para que sean corregidos por ella. 
Encuentros y separadores: Los encuentros de paramentos verticales con planos horizontales de 
cielorrasos, las separaciones entre distintos materiales o acabados en general, y toda otra solución de 
separación o acodamientos relativos a encuentros de superficies revocadas, se ajustarán a los detalles 
expresos que los planos consignen en este aspecto. En caso de no especificarse nada al respecto en los 
planos, se entenderá que tales separaciones o acodamientos, consistirán en una buña de 2x1 cm. 
Protección de cajas de luz en tabiques: Cuando se trate de tabiques de espesor reducido, en los que, al 
colocarse las cajas de luz, artefactos, etc., se arriesgue su perforación total se recubrirán en sus caras 
opuestas con metal desplegado, a fin de evitar el posterior desprendimiento de los revoques. 
Remiendos: Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán ejecutarse antes de la 
aplicación del revoque fino y en todos los retoques y remiendos indispensables que deban realizarse se 
exigirá el nivel de terminación adecuado. En caso contrario la inspección de obra podrá exigir su 
demolición. 
 
4.4 CONTRAPISOS 
 
Generalidades. 
Los trabajos especificados en esta sección comprenden la totalidad de los contrapisos indicados en Planos 
y Planilla de Locales. Estos contrapisos incluyen a los contrapisos de cascotes simples y de hormigón 
armados. La Contratista estará obligada a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez 
efectuados los solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 
Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las juntas de contracción / 
dilatación que correspondan, aplicando los elementos elásticos necesarios (Poliestireno expandido de 1" x 
la altura del contrapiso, material elástico reversible u otros aprobados) en total correspondencia con los 
que se ejecuten para los pisos terminados, de acuerdo a lo indicado en los planos o cuando las dimensiones 
de los paños lo aconsejen técnicamente, estén o no indicadas en los planos. 
Asimismo, se realizarán juntas perimetralmente en todos los locales según corresponda a las indicaciones 
de planos. Cuando los locales o los contrapisos de ellos tengan superficies mayores de 25,00 m2 se 
realizarán las juntas de contracción / dilatación con el anterior procedimiento y según las indicaciones de 
la Inspección de obra. 
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Se advierte con especial énfasis la obligación de la Contratista de repasar previamente a la ejecución de 
contrapisos, los niveles de las losas terminadas, repicando protuberancias y salientes. Se efectuarán 
puentes de adherencia, con una emulsión sintética modificada con aditivos y plastificantes. 
 
4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm – PB 
En planta baja está previsto construir un contrapiso de hormigón pobre sobre terreno natural con espesor 
no menor de 0,12 m. Se colocará sobre un film de polietileno de 200 micrones de espesor y sobre un suelo 
perfectamente compactado. Al momento de ejecutarse los espesores señalados serán previamente 
corroborados por la Inspección de obra. 
 
4.4.2 Contrapiso hormigón celular apto colocación interior sobre losa H°A°  6 cm - 1º a 4º  
En los pisos superiores está previsto construir un contrapiso de hormigón celular sobre con espesor no 
menor de 0,06 m. Al momento de ejecutarse los espesores señalados serán previamente corroborados 
por la Inspección de obra. 
 
4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - s/azotea 
Los contrapisos se ejecutarán con una sola base alivianada, compuesta por: 
1 parte de cemento portland 
1 parte de arena mediana 
5 partes de poliestireno expandido (en copos o perlas). 
Con espesor no menor de 8 cm. Al momento de ejecutarse los espesores señalados serán previamente 
corroborados por la Inspección de obra. Se recomiendo colocar la membrana transitable lo antes posible 
ya que el material es propenso a filtraciones. 
 
4.4.4 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material. 
El mismo se colocará en tiras del ancho del royo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 
cm. 
 
4.4.5 Banquinas de 8cm - cocinas 
La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que 
tendrá una altura de 0,08 m y una profundidad de 0,53 m, con revestimiento incluido. 
 
4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga – PB Unidades funcionales 
Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 
etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar 
deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un mortero 
de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla plástica de 
2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
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4.4.7 Carpeta niveladora hidrofuga – baños y balcones 1° a 4° 
Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 
etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar 
deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un mortero 
de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla plástica de 
2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
 
4.4.8 Carpeta niveladora en interior 1° a 4° 
Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 
etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar 
deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un mortero 
de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla plástica de 
2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
 
4.4.9 Carpeta niveladora hidrófuga - Terrazas y azoteas 
Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 
etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar 
deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un mortero 
de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla plástica de 
2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
En azoteas y terrazas, sobre los contrapisos con pendiente convenientemente mojado y preparado, se 
ejecutará una carpeta con mortero compuesto por 1 parte de cemento, 1 de cal y 6 partes de arena fina. 
Su espesor será de 2 a 2,5 cm. Se terminará correctamente fratasado, cuidando que no queden depresiones 
ni rebabas. Se respetarán cuidadosamente las pendientes necesarias, utilizando fajas de guía, 
preferentemente con caño de 5/8. 
Cuando fuera necesario, las labores se ejecutarán por sectores, divididos en paños según las crestas o 
superficies concurrentes a cada desagüe, de modo de evitar al máximo la cantidad de empalmes. Si las 
juntas de empalme o fajas hubieren fraguado, se utilizará un ligante de marca reconocida, y se fratasarán 
las uniones correctamente para evitar rebabas u otras imperfecciones. 
Para el curado de estas carpetas deberán hacerse no menos de dos riegos, los que servirán para verificar 
la inexistencia de depresiones. 
Cuando en los detalles constructivos aprobados, fueran previstas babetas, éstas serán prolijamente 
perfiladas y ejecutadas con igual mortero y deberán ser redondeadas y suavizadas convenientemente las 
superficies de enlace en los ángulos, esquinas y en encuentros con los azotados hidrófugos de las cargas. 
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Cuando el desagüe de estas cubiertas se haya proyectado con embudos especiales de plomo o acero 
inoxidable, con asiento plano, en las carpetas se deberá dejar preparado un rebajo de profundidad 
adecuada, para el alojamiento de la placa del embudo y su asiento con asfalto. 
 
4.4.10 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 8 cm 
El ítem comprende la ejecución de un contrapiso de hormigon H10 según CIRSOC 201, con una malla 
metálica de 6mm con separación de 15 x15 cm, en el sector de veredas perimetrales.  Se colocará sobre un 
film de polietileno de 200 micrones de espesor y sobre un suelo perfectamente compactado, de un espesor 
de 8cm. Al momento de ejecutarse los espesores señalados serán previamente corroborados por la 
Inspección de obra. 
 
4.4.11 Rampa modular 
Este ítem comprende la provisión y colocación de 4 módulos de rampas normalizadas premoldeadas de 
accesibilidad para discapacitados según normas vigentes, de 1.25x0.50mts en color gris, adaptándose a la 
geometría y diseño de las plazas. Se colocarán, con pendiente hacia el nivel de acera. 


Su ubicación será según la indicada en la documentación gráfica. 


Se colocará sobre una base de cemento, cal y arena y quedará perfectamente nivelada. 


En la unión entre la rampa y las baldosas podotáctiles, se ejecutará la junta de dilatación. Las ranuras se 
rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con 
producto poliuretánico. 


 


5.  CUBIERTAS 


 


Generalidades 
Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y 
térmicas, de forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables 
o parquizadas. 
Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, 
zócalos, zinguería, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación de la cubierta. 
Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se 
vinculan con las cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  
Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas 
y emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta 
estanqueidad y protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 
Inspección de Obra los detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para 
todos los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 
Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por 
eventuales deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera 







 


 


P
ág


in
a 


5
1 


efectuado de acuerdo a planos no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de 
obra ha estado presente mientras se hicieron los trabajos. 
 
Calidad de los materiales 
Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no 
existan normas de aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la 
Inspección de Obra. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser 
depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 
 
Ejecución de los trabajos 
Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y 
previstas permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de 
las membranas y los requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a 
comenzar con los trabajos.  
 
Garantía de calidad  
El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 
 
5.1 CUBIERTAS PLANAS 
 
5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad – Terrazas - Azoteas 
Se ejecutará con emulsión asfáltica en frío tipo “Inertoltech Sika”, a razón de 0,500 litros/m2 como mínimo, 
generando una barrera de vapor, sobre la losa de estructura, nivelada sin rebabas, limpia y seca. 
Se aplicará el producto imprimante de manera uniforme en toda la superficie incluyendo elementos 
sobresalientes desagües, mojinetes y babetas. Se aguardará el secado de la imprimación y se verificará 
que la superficie este perfectamente limpia antes de la colocación de la membrana asfáltica 4mm con 
geotextil de 160gr/m2. 
 
5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil - Terrazas 
Como protección del geotextil a la intemperie se deben aplicar un mínimo de dos manos cruzadas de 
recubrimiento acrílico de base acuosa, color blanco, razón de 0,500 litro/m² por mano (mínimo)  
Cuando la membrana se coloque bajo morteros, carpetas, hormigones, contrapisos, tierra, etc., su geotextil 
debe ser pintado con dos manos de emulsión asfáltica, o techado asfáltico (en frío o en caliente). 
 
5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 
Además de la impermeabilización en general, con la aplicación de membrana Geotextil se ejecutará la 
terraza transitable con baldosones tipo flotante con cámara de aire de 1,2cm de altura, a junta abierta de 
1/2cm lo que permite que el agua escurra libremente. Estará compuesta por discos de soporte y sobre los 
mismos, losetas 40/40  
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a) Soportes: Elaborados en polipropileno tipo homopolímero, de alta rigidez, dureza y resistencia al calor 
e inalterable al agua y/o a la humedad. Bajo los soportes se colocará un cuadrado de lámina de aluminio 
tipo “Poliguard” auto adhesiva como refuerzo extra. 


 
 
b) Baldosones: de 40 cm por 40 cm, de espesor mínimo 3,5 cm, se presentará muestra a aprobación de la 
Inspección de obra previo al inicio de los trabajos, contarán con bordes biselados, terminación gris cemento 
alisado y un peso estimado de 8 kg por pieza. – 
Trabajo de terminación: 
Una vez terminada la colocación se aplicará sobre los baldosones dos manos (la primera diluida al 50% en 
agua) de un sellador siliconado transparente.  
 
5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 
 
5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC, panel aislante doble chapa de poliuretano 
tipo "sandwich" 
Será de chapas de zinc ondulada Nº24 sobre estructura metálica constituidas por perfiles "C" según cálculo 
y planos respectivos y separadas como máximo 1,00m entre ejes de las mismas. 
Materialidad: Las Chapas Deberán estar certificadas de acuerdo a las Normas IRAM. 
Tareas Previas: Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que esté 
ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. No se iniciará ningún montaje de partes de la 
cubierta sin previa aprobación por la Inspección. Debe limpiarse la Estructura de toda suciedad de obra y 
de limaduras de hierro. 
Replanteo: Se procede a definir la situación de los aleros, juntas estructurales, etc.  
Proceso Constructivo: Antes de colocar la cubierta, deberá presentarse la Chapa; se efectuará el montaje 
de abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará atención en los 
solapes.  
Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel en los puntos 
de cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la materialidad 
estructural de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los tirafondos, ganchos 
J o tornillos de rosca o similares. El tipo de sujeción propuesto por la Contratista deberá ser aprobado 
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formalmente por la Inspección caso contrario no podrá emplearse. Mientras se realizan los trabajos, debe 
protegerse la cubierta de cualquier acción mecánica que no esté prevista en los cálculos; proteger los 
materiales de posibles impactos. 
Cortes y Solapes de Chapas: No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que puede 
haber incrustaciones de partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. Ejecutar las 
soldaduras en taller reparando el área de revestimiento dañada. 
Un solape longitudinal de las chapas serás diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y 
pendiente, el mismo varía entre 150 y 200 mm pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil 
ondulado, el solape lateral debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la 
estanqueidad según lo determine la Inspección. 
Para formar el alero, el vuelo de las chapas debe ser menor de 350 mm, y en laterales, menor que una 
onda. 
Aislación: Por debajo de la estructura metálica se colocará como aislación, fieltro liviano en rollo de lana 
de vidrio Hidro-repelente, revestido en una de sus caras con papel Kraft plastificado tipo Rolac de ISOVER 
de 80mm 
 
5.3 ZINGUERÍAS 
 
5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ vigas de borde 
Como protección de los bordes y para asegurar el pegado de las membranas asfálticas en todo el perímetro 
superior del edificio se colocarán protecciones (cupertinas) de chapa galvanizada N.º 18 BWG, de forma 
que garantice el completo cubrimiento de la superficie horizontal de borde más 5 cm. de desarrollo vertical 
a cada lado del borde a cubrir. Las uniones entre cupertinas serán solapadas en no menos de 5 cm y se 
sellarán con caucho siliconado y fijarán entre sí por medio de remaches inoxidables. 


 
5.3.2 Sombrerete tipo sistema COVE tipo Spiro 
Deberá construirse en chapa galvanizada doblada en forma de sombrerete, pintada en negro mate y 
debidamente ajustada al conducto por medio de tornillos americanos con junta de goma., debiendo ser 
herméticas y en caso de contar con reducciones estas deberán ofrecer el mínimo de resistencia al pasaje 
de aire. No deberán vibrar ni deformarse debiendo ser completamente herméticas y las juntas serán 
selladas con sellador siliconado tipo Sikaflex 1 A o equivalente calidad, para evitar fugas de aire. Todo 
enchufe o disminución de sección en los conductos se efectuará en forma gradual con una pendiente 
máxima del 25%, y una relación de lados máxima admisible será del 1:5; salvo que le impidan razones 
fundamentales de espacio. Los espesores de chapa a usarse serán chapa BWG N° 25 espesor 0,50 mm. 
Los soportes para conductos se efectuarán con una separación máxima de 2,50 m mediante planchuelas 
fijadas al edificio, a la que se le aplicará anticorrosivo. 
 


6. PISOS Y ZÓCALOS 


 
6.1 PISOS INTERIORES 
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6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - areas comunes  
Se colocarán Mosaicos graníticos color gris 40x40 cm de primera calidad en los locales indicados por la 
Planilla de Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. 
Su colocación se efectuará con las mezclas apropiadas y las juntas se tomarán con pastina o con cemento, 
según lo determine la Inspección y el color que esta elija en cada caso. La colocación de las hiladas se hará 
a plomo y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y planillas. Antes de efectuar 
la colocación del revestimiento se deberá tener especial cuidado que se hayan colocado las cañerías 
sanitarias, etc., como también las mesadas de granito. La Contratista considerará un 10% más en cada 
partida de revestimiento, el que será puesto a disposición de la Inspección de obra. 
 
6.1.2 Porcelanato rectificado - interior 
Se colocarán porcelanatos rectificados, pulidos, color gris, de dimensiones 58x58 cm y de primera calidad 
en los locales indicados por la Planilla de Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño 
sin defectos de ninguna clase. Su colocación se efectuará con las mezclas apropiadas y las juntas se 
tomarán con pastina o con cemento, según lo determine la inspección de obra y el color que esta elija en 
cada caso. La colocación de las hiladas se hará a plomo y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo 
indicado en planos y planillas. Antes de efectuar la colocación del revestimiento se deberá tener especial 
cuidado que se hayan colocado las cañerías sanitarias, etc., como también las mesadas de granito. La 
Contratista considerará un 10% más en cada partida de revestimiento, el que será puesto a disposición de 
la Inspección de obra. 
 
6.2 PISOS EXTERIORES 
 
6.2.1 Solado de hormigón peinado e: 12cm  
En circulaciones exteriores la contratista deberá construir solado de hormigón peinado según se indica 


en los planos de proyecto. Se utilizará hormigón H21 con malla electrosoldada tipo SIMA Q188 con 


separación 15x15. Sobre la sub base se colocará film de polietileno de 200 micrones superpuesto 50cm. 


Como filo de arranque y/o encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, 


cordones de aceras, franjas o cordones de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados 


y dependiendo de la superficie del paño, juntas de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación 


del solado deberán ser planteadas por la Empresa Contratista y deberán estar convenientemente selladas 


y sujetas a aprobación de la Inspección de Obra, sin superar una superficie mayor a 10m2 entre juntas. 


El tiempo de fragüe para la ejecución del llaneado será variable, dependiendo del clima, estado del 


hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se  


efectuará con una franja prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se 
polveará cemento puro encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá 
al rayado con escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las 
puntas del escobillón. 
 
6.2.2 Solado baldosa 40X40 - 64 panes 
Según lo indicado en planos, se colocarán losetas graníticas de 40x40 cm de lados y 3,3 cm de espesor, 
tipo Recto de 64 panes, de color gris, tipo Blangino o equivalente, de primera calidad, modelo AR, sobre 
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un contrapiso de 8 cm de espesor. Será obligación del Contratista previo inicio de cualquier trabajo, 
presentar ante la Inspección piezas de solado a fin de proceder a la elección de color y tonalidad 
correspondiente. 
Se fabricarán con cemento de 1ra.calidad. 
Estarán compuestas por 2 capas vibradas y prensadas. 
El material se entregará pulido fino en fábrica. 
La Empresa se hará cargo de los Ensayos de desgaste máquina Dorry y flexión del material ante el I.N.T.I., 
que deberán ser presentados ante la Inspección de Obra. Deberá indicarse que fueron solicitados por la 
Empresa como ensayo de muestra solado para presentarse ante el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, con la ubicación de la Obra donde serán colocados. 
Serán de color uniforme, perfectamente planas, dibujo nítido, lisas, suaves al tacto en su parte superior, 
aristas rectilíneas. 
Deberán ajustarse a Normas IRAM 1522. 
La colocación se realizará de acuerdo a lo indicado por el manual del fabricante de la loseta, bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 
La colocación se hará “a la francesa”. Sobre colada continua de cemento se procederá a un espolvoreado 
de cemento, una vez exudada totalmente la capa superficial. Las baldosas a su vez se pintarán en su 
reverso con una lechada de cemento puro. 
Las losetas se asentarán en mortero de asiento constituido por: 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal 
hidráulica en polvo, 4 partes de arena mediana, bajo la supervisión de la Inspección de Obra, sobre un 
contrapiso de 8 cm de espesor, debiendo dejarse previstas las correspondientes juntas de dilatación. 
Las losetas a emplear no serán armadas y llevarán sus bordes biselados a 45º, presentando el bisel un 
ancho de 6 mm. Su colocación será a juntas cerradas al tope y rectas en ambos sentidos, rellenándose las 
mismas con mortero líquido de igual constitución que el de la capa superficial de la loseta. 
Todos los recortes serán realizados a máquina. 
El tramado de las juntas se realizará después de las 24 horas y antes de las 48 horas de colocación. 
Se dejarán juntas de dilatación de 2 a 3 mm., en paños no superiores a 10 x 10 m. 
Se deberá cuidar que durante el proceso de empastinado de las juntas no se manche el revestimiento 
colocado no los otros revestimientos que lo rodean. 
Las losetas serán tratadas y entregadas con ceras, a fin de preservar la calidad superficial y su belleza 
natural. 
El cuidado de estos solados estará a cargo del contratista hasta la entrega final de los trabajos, debiendo 
reponer toda pieza en que se produzca rotura, mancha o tenga algún defecto. 
 
6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 
 
6.3.1 Zócalos de PVC  
En todos los locales indicados de acuerdo a la planilla de locales tendrán un zócalo sanitario de PVC liso 
color blanco de 10 cm con un mínimo 15 mm de ancho en todo el perímetro. Esta tarea se ejecutará cuando 
el estado de la obra lo permita, es decir que las tareas resten ejecutar y que pudieran dañarlos se 
encuentren concluidas. Para acelerar la instalación de zócalos, se recomienda agregar clips de fijación. 
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Para la colocación, la superficie debe estar limpia y seca, el perfil deberá colocarse en la unión entre el piso 
y el revestimiento cubriendo el ángulo a 90° que forman ambos. Debera estar perfectamente pegado. 
 
6.3.1 Zócalos de mosaico granítico – áreas comunes   
En las áreas comunes de acuerdo a la planilla de locales tendrán un zócalo de mosaico granítico color gris 
de 10 cm con un mínimo 15 mm de ancho en todo el perímetro. Su colocación se efectuará con las mezclas 
apropiadas y las juntas se tomarán con pastina o con cemento, según lo determine la Inspección y el color 
que esta elija en cada caso. Esta tarea se ejecutará cuando se termine la colocación del piso de las mismas 
áreas.  
Para la colocación, la superficie debe estar limpia y seca, el perfil deberá colocarse en la unión entre el piso 
y el revestimiento cubriendo el ángulo a 90° que forman ambos.  
 


7. REVESTIMIENTOS 


 
Generalidades. 
Previa ejecución de los revestimientos deberá prepararse los muros con el jaharro. Para la colocación de 
los revestimientos se tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y 
efectuada por personal especializado debiendo presentar los revestimientos superficies planas y de 
tonalidad uniforme. 
En correspondencia con las llaves de luz, tomas, canillas, etc., los recortes deberán ser perfectos. No se 
admitirá ninguna pieza de revestimiento rajada o partida, así como diferencias o defectos debidos al corte. 
El encuentro de los revestimientos con el revoque de los muros deberá ser bien neto y perfectamente 
horizontal. Se tomarán todas las precauciones para evitar que existan piezas que suenen a hueco, pues de 
producirse este defecto, como cualquier otro de colocación, la Inspección de Obra ordenará demoler las 
partes defectuosas 
  
7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños 
Se colocarán cerámicas blanco mate de 30 x 30 cm de primera calidad en los locales indicados por la Planilla 
de Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. 
Se colocarán hasta el cielorraso, tal como indica la documentación gráfica. No llevaran cantoneras. 
Su colocación se efectuará con las mezclas adecuadas y las juntas se tomarán con pastina o con cemento, 
según lo determine la Inspección de obra el color que esta elija en cada caso. La colocación de las hiladas 
se hará a plomo y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y planillas. Antes 
de efectuar la colocación del revestimiento se deberá tener especial cuidado que se hayan colocado las 
cañerías de electricidad, sanitarias, etc., como también las mesadas de granito. La Contratista considerará 
un 10% más en cada partida de revestimiento, el que será puesto a disposición de la Inspección de obra. 
 
7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Cocinas 
Se colocarán cerámicas blanco mate de 30 x 30 cm de primera calidad en los locales indicados por la Planilla 
de Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. 
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Se colocará hasta la altura de 1,45 metros, tal como indica la documentación grafica. No llevaran 
cantoneras. 
Su colocación se efectuará con las mezclas adecuadas y las juntas se tomarán con pastina o con cemento, 
según lo determine la Inspección de obra el color que esta elija en cada caso. La colocación de las hiladas 
se hará a plomo y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y planillas. Antes 
de efectuar la colocación del revestimiento se deberá tener especial cuidado que se hayan colocado las 
cañerías de electricidad, sanitarias, etc., como también las mesadas de granito. La Contratista considerará 
un 10% más en cada partida de revestimiento, el que será puesto a disposición de la Inspección de obra. 
 
 


8. CIELORRASOS 


 
8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales húmedos - PB - 1 a 3º 
Se ubicarán en obra según se consignen en los planos y planillas de locales. Se construirá con estructura 
de perfiles metálicos de 70 mm x 35 mm a la que se le atornillarán las placas de roca de yeso de 12,5 mm, 
de color vente para locales húmedos, con tornillos autorroscantes Nº 2. 
Todas las uniones entre cielorraso de roca de yeso y mamposterías o tabiques, llevarán una buña, a modo 
de moldura, de manera que la unión quede oculta en el fondo de la misma. 
Se utilizará placa de roca de yeso tipo "Durlock®" o equivalente especial para locales húmedos en aquellos 
locales definidos en la planilla de locales. Deberá preverse las aberturas para rejillas de aire acondicionado 
como así también aberturas para los artefactos de luz embutidos y poner espacial cuidado en el replanteo 
de los mismos, para lo cual la 
Contratista deberá confeccionar planos de ubicación de las aberturas en el cielorraso, el que deberá ser 
aprobado por la Inspección de obra, previo a su ejecución. 
Se colocarán tapas de inspección "Durlock®" Modelo IV o equivalente de 60 x 60 compuestas por un 
marco fijo de aluminio pre-pintado blanco y un marco movible (90°), que puede ser desmontado para 
facilitar el acceso. 
Las terminaciones en el caso de juntas, aristas, e intersecciones de placas de diferentes planos se tomarán 
con cinta y masilla. Las superficies de las placas, luego de masilladas y lijadas en su totalidad, quedarán 
perfectamente lisas y listas para pintar. 
 
8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 4º 
Se ubicarán en obra según se consignen en los planos y planillas de locales. Se construirá con estructura 
de perfiles metálicos de 70 mm x 35 mm a la que se le atornillarán las placas de roca de yeso de 12,5 mm 
con tornillos autorroscantes Nº 2. 
Todas las uniones entre cielorraso de roca de yeso y mamposterías o tabiques, llevarán una buña, a modo 
de moldura, de manera que la unión quede oculta en el fondo de la misma. 
Se utilizará placa de roca de yeso tipo "Durlock®" o equivalente especial para locales húmedos en aquellos 
locales definidos en la planilla de locales. Deberá preverse las aberturas para rejillas de aire acondicionado 
como así también aberturas para los artefactos de luz embutidos y poner espacial cuidado en el replanteo 
de los mismos, para lo cual la 
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Contratista deberá confeccionar planos de ubicación de las aberturas en el cielorraso, el que deberá ser 
aprobado por la Inspección de obra, previo a su ejecución. 
Se colocarán tapas de inspección "Durlock®" Modelo IV o equivalente de 60 x 60 compuestas por un 
marco fijo de aluminio pre-pintado blanco y un marco movible (90°), que puede ser desmontado para 
facilitar el acceso. 
Las terminaciones en el caso de juntas, aristas, e intersecciones de placas de diferentes planos se tomarán 
con cinta y masilla. Las superficies de las placas, luego de masilladas y lijadas en su totalidad, quedarán 
perfectamente lisas y listas para pintar. 
 
 


9. PINTURAS 


 
9.1 Látex acrílico fibrado - Muros exteriores 


En los lugares indicados según planos y planilla de locales se aplicará látex acrílico fibrado, previo acuerdo 
de presentación de muestras a cargo de la Contratista. Se ejecutará sobre revoque fratasado, previa 
imprimación con “Cuarzo Base”, siguiendo expresamente las indicaciones técnicas prevista por el 
fabricante. Para la aplicación del revestimiento, se ejecutará todas las indicaciones establecidas por la 
marca. 
 


9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
Antes de proceder al pintado de las paredes revocadas a la cal, se lavarán con una solución de ácido 
clorhídrico al 10 % y se le pasará papel de lija Nº 2 para alisar los granos gruesos del revoque. 
Posteriormente se dará una mano de fijador diluido con aguarrás en la proporción necesaria para que una 
vez seco, quede mate. Posteriormente se hará una aplicación de enduído plástico al agua para eliminar las 
imperfecciones, en capas delgadas sucesivas. Una vez seca, se lijará con lija 5/0 en seco; después de un 
intervalo de 8 horas se quitará en seco el polvo resultante de la operación anterior. 
Luego se aplicarán las manos de pintura al agua tipo Albalátex o equivalente especificada que fuere 
menester para su correcto acabado. La primera diluida el 50% con agua y las dos siguiente sin rebajar, 
salvo que lo determine la absorción de las superficies. 
 
 9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños 
Para el pintado de los cielorrasos en locales húmedos se deberá dar una mano de fijador diluido con 
aguarrás, en la proporción necesaria para que una vez seco, quede mate. Hacer una aplicación de enduido 
plástico al agua para eliminar las imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas. Después de 8 
horas lijar con lija fina 5/0 en seco. Quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior. Aplicar las 
manos de pintura al látex que fuera menester para su correcto acabado.  Se aplicarán por lo menos dos 
manos. La primera se aplicará diluida al 50% con agua y las manos siguientes se rebajarán, según 
absorción de las superficies.   
 
 9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 4º 
Ídem anterior 
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 9.5 Esmalte sintético – Puertas 
Las carpinterías de chapa, madera y herrerías no galvanizadas serán protegidas mediante la aplicación de 
al menos de 3 manos de Esmalte sintético color blanco y antióxido tipo Sherwin Williams o equivalente. 
La contratista presentará a la Inspección de obra muestras de las diferentes estructuras con sus 
tratamientos correspondientes para su aprobación. 
 
 9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo 
visto exterior 
Se procederá una limpieza integra de los muros de ladrillo nuevos. Una vez retirados todos los elementos 
ajenos que estos poseen, se lijará y limpiará con ácido muriático, hasta alcanzar a juicio de la Inspección 
De Obra la superficie y tonalidad apta para recibir pintura. 
Dichas superficies se pintarán con siliconas transparente Tipo "Sika Ward 700 S para ladrillo vista del tipo 
mate con tres manos como mínimo. 
 


9.7 Terminación de yeso – muros interiores  
En los lugares indicados en los planos y planillas de locales, se ejecutará una terminación superior del local 
en forma aplicada de enlucido de yeso blanco. Se establece como norma general que las superficies 
quedarán perfectamente lisas, sin revoques aparentes, ni alabeos. Las aristas serán rectas, de ángulo vivo.  
Se aplicará en capas de hasta 1mm de espesor. Luego de aplicar el yeso se deberá esperar su correcto 
secado antes de aplicarle algún tipo de pintura. 
 
 


10. CARPINTERIAS 


  
 10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
GENERALIDADES: 
El total de las estructuras que constituyen la carpintería de madera, se ejecutará de acuerdo a estas 
especificaciones, a los planos del Proyecto Ejecutivo Aprobado, Planos de Detalles, Planillas, y órdenes de 
servicio que al respecto se impartan. 
Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de 
aserrado o depresiones, las ensambladuras se ejecutarán con esmero. 
Las aristas serán bien rectilíneas y sin escalladuras, redondeándose ligeramente a fin de matar los filos 
vivos. 
El Contratista se proveerá de las maderas bien secas y estacionadas y en cantidad suficiente para la 
ejecución total de las obras de carpintería. 
Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser revisadas en taller por la Inspección de obra. Una 
vez concluidas y antes de su colocación, ésta las inspeccionará, desechando todas las estructuras que no 
cumplan las condiciones de estas especificaciones, que presenten defectos en la madera o la ejecución o 
que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. 
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No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique 
la solidez, duración, estética y armonía de conjunto de dichas obras. 
Se desecharán definitivamente y sin excepción, todas las obras en las cuales se hubiere empleado o 
debiera emplearse para corregirlas, clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. 
Las partes móviles se colocarán de manera tal que giren o se muevan sin tropiezos, y con un juego mínimo. 
Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegará a alabearse, hincharse, resecarse o 
apolillarse, etc., será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. 
Se entenderá por alabeo de una obra de madera, cualquier torcedura aparente que experimente. Para las 
torceduras o desuniones, no habrá tolerancia. No se aceptarán obras de madera cuyo espesor sea inferior 
en más de 2 mm al prescripto. 
Planos de Taller: 
Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los cálculos 
y aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrará la 
Inspección de obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de obra deberá 
hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha en que deberán utilizarse en taller. 
El Contratista no podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de 
licitación o sin que fuera aprobado y firmado el Plano de Obra por la Inspección. Además, la Inspección de 
Obra podrá en cualquier momento solicitar al Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin 
de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También 
está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos 
explicativos. 
Cualquier error u omisión deberá ser corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente del 
recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 
conocimiento de la misma. 
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias u ordenadas por la Inspección de Obra. 
Cualquier ajuste o variante, que la Inspección de obra crea conveniente o necesario introducir a los planos 
generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo signifique un completamiento 
o mejor adaptación de lo enunciado en los planos generales de licitación no dará derecho al Contratista a 
reclamar modificación de los precios contractuales. Todos los detalles que se proyecten, deberán atender 
especialmente la solidez estructural de las carpinterías y su perfecta estanqueidad al viento y agua. 
Escuadrías: 
El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen 
los planos son informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta 
terminación del trabajo, deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle 
correspondientes. 
Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y 
solidez de las carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o por 
no contar con ellos. 
Verificación de medidas y niveles: 
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El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra 
medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su 
posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 
debiera realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
TIPOS DE MADERAS: 
Todas las maderas que se empleen en los trabajos de carpintería de taller, serán sanas, bien secas, 
carecerán de albura (sámago), grietas, nudos saltadizos, averías o de otros defectos cualesquiera. 
Tendrán fibras rectas y se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, para 
evitar alabeos. 
Muestras: 
En todos los casos deberán presentarse a aprobación muestras de las maderas a emplear. Las muestras 
aprobadas se entenderán como de calidad mínima aceptable y quedarán en obra a efectos de comparar la 
calidad de las entregas que se realicen. No serán aceptadas carpinterías cuyas maderas tengan apariencia 
de menor calidad que las muestras aprobadas. 
HERRAJES: 
Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa, serán todos de bronce, 
con terminación platil. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la 
cabeza vista bañada del mismo color del herraje. 
El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una separación proporcional y adecuada a la superficie 
y peso de la hoja en que vaya colocado. 
El Contratista presentará antes de iniciar los trabajos si correspondiera, un tablero completo de herrajes 
con indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún trabajo hasta 
no haber obtenido la aprobación de este tablero. 
Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se abran para su colocación, 
procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas ni cortar las molduras o decoración de las obras. 
Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las obras. Las cerraduras de 
embutir no podrán colocarse en las ensambladuras. 
El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección 
absolutas, y a colocar bien el que se observe como mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la 
obra de carpintería de taller, aún para el caso que no hubiere sido a su cargo la provisión. 
COLOCACION EN OBRA: 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, 
los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 
Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia bien comprobada por la 
Inspección de obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada vez que 
corresponda la verificación por la Inspección de obra de la colocación exacta de las carpinterías y de la 
terminación del montaje. 
Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones 
mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas se permitirá en el caso de que no afecte la solidez 
o estética de la misma a juicio de la Inspección de obra. 







 


 


P
ág


in
a 


6
2 


El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos propios de las 
carpinterías o los derivados de cambios de temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad. La Ayuda 
de Gremios correspondiente al rubro, será a cargo del Contratista. 
 


10.1.1 Provisión y colocación P1  
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Anclaje a partir de 3 grampas de amure en cada pierna del marco Marcho de chapa doblada BWG 18 
amurado. Puerta placa mdf de 9mm para pintar. Relleno con nido de abeja celulósico. Deberá incluir 
accesorios, cerradura multipunto y mirador optico 200 grados cromado y herrajes 3 bisagras para puerta 
interior tipo pomela + Picaporte doble balancín tipo Sanatorio. 
 
 10.1.2 Provisión y colocación P2  
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Anclaje a partir de 3 grampas de amure en cada pierna del marco Marcho de chapa doblada BWG 18 
amurado. Puerta placa mdf de 9mm para pintar. Relleno con nido de abeja celulósico. Deberá incluir 
accesorios, cerradura multipunto y mirador optico 200 grados cromado y herrajes 3 bisagras para puerta 
interior tipo pomela + Picaporte doble balancín tipo Sanatorio. 
 
 10.1.3 Provisión y colocación P3 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Anclaje a partir de 3 grampas de amure en cada pierna del marco Marcho de chapa doblada BWG 18 
amurado. Puerta placa mdf de 9mm para pintar. Relleno con nido de abeja celulósico. Deberá incluir 
accesorios, 2 pasadores de embutir para puerta placa y herrajes 5 bisagras para puerta interior tipo pomela 
+ Picaporte doble balancin tipo Sanatorio. 
 
 10.1.4 Provisión y colocación P4 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Marco en chapa galvanizada sin soldaduras. Hoja metálica (chapa galzanizada) doble hoja sin soldaduras, 
rellena con lana mineral de alta densidad. Deberá incluir accesorios, Pasadores de embutir en hoja 
secundaria y manijas cortafuego de acero revestido en hoja principal y cerradura de seguridad, bisagra 
regulable con resorte interior tensionable para uso como cierrapuertas. Terminación con pintura epoxi 
horneada color gris. 
 
 10.1.5 Provisión y colocación P5 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Marco Marcho de chapa doblada BWG 18 amurado. Hoja de chapa doblada 1,2mm F30, relleno ignifugo. 
Herrajes 3 bisagras para puerta interior tipo pomela + Picaporte doble balancin tipo Sanatorio. 
Terminación con pintura epoxi horneada color gris 


10.1.6 Provisión y colocación P6 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Anclaje a partir de 3 grampas de amure en cada pierna del marco Marcho de chapa doblada BWG 18 







 


 


P
ág


in
a 


6
3 


amurado. Puerta placa mdf de 9mm para pintar. Relleno con nido de abeja celulósico. Deberá incluir 
accesorios, cerradura multipunto y mirador optico 200 grados cromado y herrajes 3 bisagras para puerta 
interior tipo pomela + Picaporte doble balancín tipo Sanatorio. 
 
 
 10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO-MODENA/ VIDRIO 
 
 10.2.1 Carpinterías Exteriores 
Generalidades 
Se colocará, según dimensiones que surgen de la Planilla de Carpinterías. Tratamiento Superficial: 
Anodizado por inmersión electrolítica de 20 micrones de espesor certificado garantizado, terminación 
satinada semimate gris. 
Líneas de Perfilería a utilizar: se fabricarán en línea A40, modena 2 o superior. Toda la perfilería a 
emplearse tendrá aleación: 6063 y temple T6. 
Herrajes y Accesorios: Originales para la línea A40, fabricados por G.S.G. Giesse Group Argentina o Savio 
Pininfarina, fabricados por Tanit S.A. 
Burletes y Accesorios: Se utilizarán burletes de silicona color negro, fabricados por Raholim SA y Felpas 
de polipropileno con base tejida rígida y foil central de memoria Fin-Seal de Schleger. 
Sellados: Las uniones entre perfiles durante el armado de las aberturas se realizarán con sellador de 
silicona neutra para ventanería Dow Corning de Dow Chemical, y los encuentros de aberturas con vanos 
de mampostería se realizarán con sellador y adhesivo de poliuretano de Sika con imprimación previa. 
Todos los encuentros de montaje con mampostería se realizarán con tacos reguladores de expansión para 
nivelado y aplome Skatto y a través de ellos se aplicarán fijaciones Fischer. Los intersticios se inyectarán 
con espuma de poliuretano expandible como paso previo a la imprimación y al sellado definitivo. 
Cumplimiento de Normas: Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas IRAM – con 
70mm de columna de agua: 
Nº: 11.523 Infiltración de Aire. 
Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia. 
Nº: 11.590 Resistencia al Viento. 
Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión. 
Especificación Técnica Particular por Abertura: La fabricación de cada ítem se realizará de acuerdo a la 
siguiente descripción, junto con lo indicado en los planos y con los componentes que establece el catálogo 
técnico del manual de Aluar de perfiles A40. 
  
 10.2.1.1 Provisión y colocación C01 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados 
con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. Premarco de 
aluminio P-7808 Aluar con grampas de fijación a hormigón, marco de perfil de aluminio Línea A40 con 
acoples V y H P-6078 Aluar. La hoja compuesta por paño fijo y puerta de rebatir estará construida en 
perfilería A40. Deberá contar con burletes interiores doble contacto. Estará compuesta por vidrios 3+3 / 9 
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/ 4 = 19 mm. Doble vidriado hermético (DVH) + laminado de seguridad (interior). Contravidrio aluminio 
recto. Los herrajes serán los indicados según catalogo 4 Bisagras de aplicar de 2 alas para hoja coplanar 
Giesse + Picaporte doble balancin Giesse Supermaster y cerradura Kallay. 
 
 10.2.1.2 Provisión y colocación C02 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea Modena2, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. Premarco 
de aluminio P-7808 Aluar con grampas de fijación a hormigón, marco de perfil de aluminio Módena 2. 
Acople V perfil P-7720 y H P-7712. La hoja compuesta por paño fijo y puerta de rebatir estará construida 
en perfilería Módena 2. Deberá contar con burletes interiores doble contacto y tapa premarco. Estará 
compuesta por vidrios 3+3 / 9 / 4 = 19 mm. Doble vidriado hermético (DVH) + laminado de seguridad 
(interior). Contravidrio aluminio recto. Los herrajes serán los indicados según catalogo 4 Bisagras de 
aplicar de 2 alas para hoja coplanar Giesse + Picaporte doble balancin Giesse Supermaster. 
 
 10.2.1.3 Provisión y colocación C03 
Ídem anterior 
 
 10.2.1.4 Provisión y colocación C04 
Ídem anterior 
 
 10.2.1.5 Provisión y colocación C05 
Ídem anterior 
 
 10.3 HERRERIAS 
El total de elementos metálicos que integran las obras de herrería, se ejecutarán según plano, ésta 
especificación y especificaciones complementarias. 
La Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección De Obra, antes de dar comienzo a los 
trabajos, muestras de hierros, perfiles, herrajes y accesorios de estructuras a ejecutar. Los hierros a 
emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas a autógena o 
eléctricamente, en forma compacta y prolija, las superficies y molduras, así como las uniones, serán lijadas 
con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. 
Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el 
juego mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones y 
defectos de cualquier índole. Todas las molduras, adornos, letras, etc., así como también cualquier otro 
motivo existente, que forme parte de las estructuras especificadas se ejecutarán en hierro o con los 
metales que, en cada caso se indican en plano, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio 
unitario establecido para la carpintería. 
 
10.3.1 Provisión y colocación H01 
ACCESO Puerta de abrir + Paño fijo: Se proveerá y colocará según se detalla en planos  
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10.3.2  Provisión y colocación H02 
PLENO Puerta doble de abrir: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.3 Provisión y colocación H03 
Baranda balcón: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.4  Provisión y colocación H04 
Baranda balcón: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.5 Provisión y colocación H05 
Baranda balcón: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.6  Provisión y colocación H06 
Baranda balcón: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.7 Provisión y colocación H07 
Baranda balcón: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.8  Provisión y colocación H08 
Reja PB: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.9  Provisión y colocación H09 
Reja PB: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.10 Provisión y colocación H10 
Reja PB: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.11 Provisión y colocación H11 
Reja PB: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.12 Provisión y colocación H12 
Escalera Gato Acceso a sala de tanques: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.13 Provisión y colocación H14 
Puerta de acceso: Se proveerá y colocará según se detalla en planos  
 
10.3.14 Provisión y colocación H15 
Pleno, Puerta doble de abrir: Se proveerá y colocará según se detalla en planos 
 
10.3.15Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada 
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Se proveerá y colocará cortinas de enrollar galvanizada, esta será microperforada y motorizada, ubicación 
según se detalla en planos 
 


11. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, materiales e ingeniería de 
detalle para dejar en condiciones de correcto funcionamiento las instalaciones correspondientes a las 
Instalaciones Eléctricas y que incluye como mínimo las siguientes tareas: 
a) Ingeniería de detalle. 
b) Cañeros de MT de SET 2 a SET 3 
c) Ramal Alimentador de MT de SET 2 a SET 3 
d) Provisión y montaje de Celdas de MT 
e) Montaje de Transformador en Aceite existente de 400 Kva. 
f) Ramal alimentador a TSA. 
g) Tablero General TSA 
h) Provisión de los tableros seccionales de iluminación y de fuerza motriz indicados en planos. 
i) Ramales alimentadores a Tableros Seccionales y equipos de termomecánica. 
j) Instalación de circuitos de iluminación normal, de emergencia y de evacuación. 
k) Instalación de circuitos de tomacorrientes de servicio y para puestos de trabajo. 
m) Canalizaciones vacía para un sistema de detección de incendio. 
n) Pruebas de aislación y funcionamiento de las instalaciones y equipos. 
o) Provisión y montaje de artefactos de iluminación, lámparas y accesorios. 
p) Planos municipales Previos y Conforme a obra. 
Estas especificaciones técnicas particulares y el juego de planos que las acompañan, son complementarias 
y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en todos. En caso de contradicción, el 
orden de prelación se debe requerir a la INSPECCION DE OBRA. 
Debiendo ser los trabajos completos conformes a su fin, deberán considerarse incluidos todos los 
elementos y trabajos necesarios para el correcto funcionamiento, aun cuando no se mencionen 
explícitamente en pliego o planos. En caso de discrepancia sobre los alcances de este pliego o planos la 
Inspeccion De Obra decidirá los alcances de cada contrato. Toda la instalación deberá ser realizada por un 
Electricista Matriculado. 
 
 11.1 CONEXION A RED 
Todo el sistema de puesta a tierra a proveer cumplirá lo indicado en normas IRAM 2184/1/2/3. Los trabajos 
a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la provisión por parte del contratista de mano de obra 
especializada y no especializada, materiales, equipos, soportes, herramientas, instrumentos, andamios, 
supervisión técnica, ingeniería de detalle adicional, planos conforme a obra, obrador propio y cualquier 
otro elemento, accesorio o actividad necesarios para ejecutar las instalaciones eléctricas completas 
conforme a su fin, incluyendo además aquellos que, aún sin estar expresamente especificados o indicados 
en especificaciones o planos, sean necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos.  
 
11.1.1 Buzón de acometida 
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La Contratista deberá proveer de buzón de acometida según indica el plano de instalaciones eléctricas en 
el frente del edificio. Será tipo PFISTERER o similar, de 630A, con barras y bases portafusibles NH. 
 
11.1.2 Tendido de alimentación desde buzón acometida a Gabinete de medición múltiple 
La presente especificación comprende la ejecución desde la acometida hasta el gabinete múltiple. Para 
ello se utilizarán curvas, codos y acoples de PVC reforzado de diámetro 4", y pared de 3,2mm, soterrados 
a 50cm de profundidad con las respectivas uniones, de manera que permitan el correcto tendido y desvió 
de los cables contemplando los radios de curvatura de estos. La alimentación se hará a través de cable de 
cobre de 3x240 + 1x150mm2 respetando el código de colores. 
  
11.1.3 Puesta a tierra certificada de Buzón acometida y Gabinete de medición múltiple 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 
perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 
colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Tipo COPPERWELD, de acero 
revestido en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde 
se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas en forma 
independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, 
salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma 
segura las conexiones. La ubicación de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el 
momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor 
a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no 
debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, 
y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y 
certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el 
correspondiente protocolo del ensayo. 
 


11.2 TABLEROS 
11.2.1 Gabinete de medición múltiple 
Los gabinetes del Tablero General de Medidores ubicado según planos cumplirán las funciones de albergar 
las conexiones de alimentación de energía del prestador del servicio, alojar los medidores de cada uno de 
los servicios particulares y las protecciones de los tendidos eléctricos que alimentan a estos. Los gabinetes 
dispondrán del espacio necesario para albergar todos los elementos indicados en los planos. 
Estos deberán construirse en varios cuerpos y estar subdivididos en sectores claramente diferenciados, 
definiéndose la ubicación de los medidores de los usuarios particulares. Otra sectorización de los gabinetes 
deberá poder ser accesible para alojar interruptores termomagnéticos y diferenciales de cada uno de los 
usuarios particulares. 
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 El sistema de gabinetes aislantes para alojar medidores de energía monofásicos será tipo Conextube, 
estará homologado por Edesur, el rango de tensión será de 230/440V, estará provistos con cable 
normalizado IRAM de sección mínima 6mm, provisto de barras de cobre electrolítico de sección 20x4mm, 
la unión entre módulos será con flecha flexible anti-quebraduras, todos los insertos metálicos tendrán un 
tratamiento anticorrosivo que garantizan perdurabilidad, las terminaciones estancas que garantizarán la 
aislación de los componentes internos, contará con soporte para Riel Din con regulación en altura, para 
mayor comodidad para la instalación de los dispositivos de corte. 
Las características del interruptor termomagnético serán: 
-Capacidad de Ruptura: 4,5 KA 
-Curva: C 
-Polos: 2P 
-Frecuencia: 50/60Hz 
-Tipo: Mando y Protección 
-Montaje: Riel Din 
-Marca: Conextube 
Las características del interruptor diferencial: 
Tensión nominal: 215/415V, 50/60 hZ 
Curva: AC y A Si 
Polos: 2 polos 
Sensibilidad: 30 mA (corriente residual de operación) 
Resistencia al cortocircuito: 6000 A (corriente residual cortocircuito). 
 
Brindarán protección al personal y seguridad de servicio. Tendrán una disposición simple de aparatos y 
componentes y su operación será razonablemente sencilla a fin de evitar confusiones. La contratación de 
la fabricación de los gabinetes debe realizarse a un proveedor homologado y autorizado por la Empresa 
proveedora del servicio, que deberá aprobar previamente su realización. Todos los gabinetes deben ser 
normalizados.  
MONTAJE: Se recomienda que los componentes de las unidades funcionales que conforman el tablero, 
sean del mismo fabricante. Todos los aparatos serán montados sobre guías o placas y fijados sobre 
travesaños específicos para sujeción. No se admitirá soldadura alguna. Las conexiones de los circuitos de 
control se ubicarán en cable canales plásticos de sección adecuada a la cantidad de cables que contengan. 
Los conductores de dichos circuitos responderán en todo a la norma IRAM 2183 y modificatorias, con las 
siguientes secciones mínimas: 
Los conductores se deberán identificar mediante anillos numerados de acuerdo a los planos funcionales. 
Los instrumentos de protección y medición, lámparas de señalización, elementos de comando y control, 
serán montados sobre paneles frontales. Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados 
deberán tener una tarjeta de identificación que corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico 
  
11.2.2  Tablero seccional A 
El Gabinete del Tablero Seccional, dispondrá del espacio necesario para albergar todos los elementos 
indicados en planos de esquemas unifilares. Será del tipo mural, con placa base desmontable, para fijación 
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de elementos componentes, y contrafrente y puerta frontal abisagrados. Será tipo Genrod, serie 9000, o 
similar en calidad y prestación. Contará con los interruptores diferencial disyuntor y automático 
termomagnético. El mismo deberá ser de libre acceso, ubicado según indicación de planos de eléctricas. 
 
11.2.3 Tablero seccional B 
Para este ítem son válidas las especificaciones de “Tablero seccional A” 
 
11.2.4  Tablero seccional I – F 
Para este ítem son válidas las especificaciones de “Tablero seccional A” 
 
11.2.5  Tablero seccional locales  
Para este ítem son válidas las especificaciones de “Tablero seccional A” 
 
11.2.6  Tablero seccional SUM - terrazas -porterias  
Para este ítem son válidas las especificaciones de “Tablero seccional A” 
 
11.2.7 Tablero de servicios generales 
Serán provistos por La contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de 
Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite 
experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán 
montados según planos. 
 
11.2.8  Tablero en sala de máquinas PB-Terraza 
Serán provistos por La contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de 
Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite 
experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán 
montados según planos. 
 
11.2.9 Tablero de bombas 
Constarán de armarios metálicos en chapa doble decapada Nro. 14 a prueba de salpicaduras y penetración 
de polvos (IP 44), donde se alojarán los interruptores e instrumentos. 
Contarán con puerta delantera y acometida de alimentación inferior, siendo el resto del armario ciego. 
Estará montado sobre un zócalo de chapa, con cierre de puertas del tipo medio giro y todo el conjunto 
estará tratado con pintura epoxi de color a definir. 
Contarán con un voltímetro, amperímetro, interruptor tripolar general o seccionador, botoneras, 
señalización, y estará preparado para contener los arranques estrella triángulo de las bombas, debiendo 
preverse además borneras de salida 
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Cada tablero contará con sectores donde se ubicarán los sistemas de arranques de las bombas y las 
protecciones, elementos de control e indicadores necesarios; contemplando todos los servicios auxiliares 
a los arranques, comandos de válvulas, si correspondiere, pilotos de señalización, pulsadores de comando 
y cableado interiores de señalización, comando y fuerza motriz. 
Se tendrá funcionalidad de comando de las bombas y las válvulas motorizadas, realizándose manualmente 
desde el frente del tablero, conservando el bloqueo en los dispositivos de puesta en marcha que impida el 
accionamiento de la motobomba cuando la válvula esclusa de la impulsión correspondiente se encuentre 
abierta. 
 
11.3 TENDIDO ELECTRICO 
11.3.1 Bocas de iluminación uso general 


La contratista debería proveer, instalar y conectar todos los materiales necesarios para la alimentación de 
todos los artefactos eléctricos de iluminación expuestos en el presente y en planos de planta 
correspondiente. 
Se utilizará canalización, cajas octogonales, de pase y derivación y cables con Sello IRAM respetando la 
reglamentación AEA 90364-7-771-A. 
En las instalaciones a la vista exteriores la cañería será de hierro galvanizado, con cajas y accesorios de 
aluminio fundido, selladas y estancas, aptas para la intemperie. 
En cada boca de iluminación que se realice sobre cielorraso suspendido, la Contratista deberá proveer e 
instalar un chicote de conductor TPR de 2x1.5+T, conectado en un extremo al circuito de iluminación y en 
el otro extremo el artefacto de iluminación. 
LLAVES DE EFECTO (encendidos) 
Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones domiciliarias y 
similares, modulares, con bastidor de chapa cincada y 27 módulos. Serán para 250 V; 10A. Protección IP 
40 con cubierta protectora aislante y pulsadores a tecla. 


 
11.3.2  Bocas de iluminación uso exterior 


Para este ítem son válidas las especificaciones de “Bocas de iluminación uso general” 


 
11.3.3  Bocas de iluminación de emergencia con pulsadores - áreas comunes  


Para este ítem son validas las especificaciones de “Bocas de iluminación uso general” 
 
11.3.4  Bocas tomacorriente dobles uso general- 10ª 


Se instalarán nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo 2P+T IRAM 2072, 
tapón ciego, tapa y cableado de 2x2.5 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con 
toma a tierra 2p+T de 10 A 2x220V + T. 
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Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (dos 
tomacorrientes por boca). 


11.3.5 Bocas tomacorriente uso especial - 20ª 


Se instalarán nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo, tapón ciego, tapa y 
cableado de 2x4 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 
Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con 
toma a tierra 2p+T de 20 A 2x220V + T. 
Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (un 
tomacorriente por boca). 
La Contratista proveerá e instalará todas las bocas de alimentación a las unidades evaporadoras interiores, 
splits, termo tanque eléctrico, cada anafe y cocina eléctrica. 
Los Circuitos así realizados no podrán superar las 3 bocas como máximo. La Contratista deberá verificar 
las protecciones, selectividad caída de tensión de la totalidad de las instalaciones. 


 
NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma que garantice 
la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 
11.3.6  Bocas de extractores  


Para este ítem son válidas las especificaciones de “Bocas tomacorrientes dobles uso general” 
 
11.3.7 Bocas de acceso de TV 


La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de materiales y mano de obra para realizar la 
instalación completa y reglamentaria del sistema de TV. 
Cabe destacar que, O bien mediante bandejas o bien mediante una caja de pase de chapa de 30x30x20 
deberá proveerse el acceso de cable con una pipeta desde frente de inmueble. En el mismo se proveerá e 
instalará underivador de TV a pie de cada boca de TV. Se conectarán al mismo, la totalidad de conductores 
coaxiles completos con conectores desde el repartidor 
hasta la boca de TV. 
El sistema de televisión consta de las bocas de TV ubicados en planos. 
Las bocas estarán instaladas completas con conector a TV, mediante bastidor, tapones ciegos y un módulo 
de TV pin fino. 
Las bocas serán conectadas a través de cañerías de hierro semipesado de 18.6mm de diámetro. Serán 
cableadas mediante Cable coaxial tipo RG59 y vinculada el sistema de TV anteriormente descripto. 


11.3.8 Bocas de acceso de TE 


La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de materiales y mano de obra para realizar la 
instalación completa y reglamentaria del sistema de telefonía.  
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Los módulos completos y reglamentarios que deberán entregarse completos serán: 
1 boca de telefonía completa (RJ11) completa y funcionando 
1 boca completa datos RJ45 categoría 5e crimpeado y certificado. 
Los accesorios de conexión: toma de TE, toma de Datos; serán de igual marca que la correspondiente a los 
módulos de iluminación y tomacorrientes. 


 
NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma que garantice 
la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 
 


11.3.9 Porteros eléctricos 


El alcance de la presente obra comprende la provisión de Dirección Técnica, Mano de Obra especializada 
y materiales que sean necesarios para concretar el montaje, la conexión y la puesta 
en servicio de los Sistemas de Porteros Eléctricos. La contratista proveerá todos los materiales mayores y 
menores de montaje, incluidos todos los equipos a fin de que las instalaciones queden completamente 
terminadas acorde a su cometido, sin que ello represente costo adicional alguno para comitente. 
Todas las instalaciones serán realizadas en un todo de acuerdo con la Reglamentación para la 
Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles (AEA 90364) según su Última Edición; toda otra 
Reglamentación de la AEA que alcancen al tipo de Instalación a ejecutar; las normas IRAM que resulten 
de aplicación; las recomendaciones IEC pertinentes y las indicaciones de la Inspección de Obra. 
Las tareas a ejecutar comprenden: 


- Instalación de Sistema de Portero Eléctrico. Incluye: frente, fuente, teléfonos y cableado por canalización, 
caja de pase en montante en cada piso. Alimentación a fuente desde TG de Termomagnético. 
 
Todos los materiales y equipos empleados en la instalación serán nuevos, sin uso y estarán en perfecto 
estado de conservación; cumplirán con las Normas IRAM y/o IEC correspondientes como condición 
excluyente para su empleo. 
Todos los equipos cotizados serán de primeras marcas, con reconocido prestigio en el mercado local e 
internacional y con probada capacidad de ofrecer servicio de post-venta, garantías y repuestos. 
El listado de marcas que sigue no es taxativo y tiene por finalidad establecer parámetros de referencia de 
calidad, quedando a exclusiva consideración de la Inspección de Obra la aceptación o rechazo de las 
alternativas propuestas. 
Sistemas de Porteros Eléctricos: marca COMMAX, SENLIS, o similar y equivalente. 
Cajas de Pase de PVC: marca GEN ROD o similar. 
Equipos: ABB; Siemens; Schneider; Moeller. 
Cables de BT: Prysmian Pirelli, Imsa, Cimet, Indelqui. 
Cable telefónico: marca ATG o similar y equivalente 
Sistemas de Canalizaciones: marca Microcontrol, o similar y equivalente. 
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11.4 LUMINARIAS 
11.4.1 Luminaria led de emergencia para pasillos y escaleras 10 Hs de autonomía mínima, batería 
litio-ión, ignífugo 
Se colocarán según estén señalizados en planos, aquellos artefactos provistos de tubos con encendido de 
emergencia, serán equipos para tubos fluorescentes y un convertidor automático permanente 15/ 65 W 
con batería níquel cadmio para tubo 4 pines. El alimentador al módulo de emergencia se realizará mediante 
conductores de 1,5mm2 de sección desde el tablero correspondiente. Ante la falta de fase, el módulo 
alimentará automáticamente la lámpara. 
Los conjuntos son completos incluyendo los capacitores de compensación. 
  
11.4.2 Luminaria led de aplicar 18 W 1200Lm 3000 K 20000 Hs vida útil pasillos y escaleras 
La empresa deberá proveer y colocar según planos equipo estanco tipo philips marea para 2 tubos led 
120cm de 18W, constituida por cuerpo y difusor de policarbonato, unidos a través de acero inoxidable y 
junta de poliuretano. Con alto grado de hermeticidad, IP65 (protección contra la penetración de polvo y 
chorros de agua presión 0,3 bar a 3m). 
 
11.4.3 Plafón LED apto uso exterior 20 W, 1600 Lm, 25000 Hs de vida útil. 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón de embutir tipo panel Led Philips Slim 
Downlight DL252 Cuadrado o similar. Contará con tecnología de LED de emisión lateral, para mayor 
confort para los ojos. Las dimensiones serán de 300 mm X 20 mm, el factor de potencia será 0.5. Están 
construidas en metal color blanco. 
 
11.5 EQUIPAMIENTO ELECTRICO 
11.5.1 Equipos AA frio/calor 3500 fgs 
Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, 
equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la 
instalación termo mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos 
se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del 
arte" del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 
• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, 
evaporadoras, cañerías de cobre, sistema de pre instalación, etc. 
La Contratista deberá realizar una pre instalación para aire acondicionado, con caja de embutir horizontal 
plástica blanca, para la protección de respectivas cañerías para la futura colocación de Split. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 
funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se 
acondicionarán con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con 
comando a control remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en los balcones de la 
misma unidad funcional. El recorrido de la cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y 
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condensación como así también las cañerías de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar 
ocultas a la vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos 
de sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. Los equipos acondicionadores a instalar 
serán comandados mediante comando electrónico a distancia (control remoto). Los equipos tendrán una 
potencia comprendida de 3500 frigorías, serán tipo Surrey, BGH, Carrier, York o equivalentes en calidad. 
Los mismos irán ubicados en los dormitorios, de todas las unidades funcionales y la unidad funcional 
exterior, será en balcones de dicha unidad, tal como se indica en los planos de electricidad y planos 
generales de arquitectura. 
La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera de drenaje, luces indicadoras, 
deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto deberá contar con control de 
temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador de temperatura puede 
estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad exterior deberá ser 
instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los equipos frío – calor, el “calor” 
deberá ser generado por bomba. 
 
11.5.2 Equipos AA frio/calor 4500 fgs 
Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, 
equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la 
instalación termo mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos 
se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del 
arte" del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 
• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, 
evaporadoras, cañerías de cobre, sistema de pre instalación, etc. 
La Contratista deberá realizar una pre instalación para aire acondicionado, con caja de embutir horizontal 
plástica blanca, para la protección de respectivas cañerías para la futura colocación de Split. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 
funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se 
acondicionarán con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con 
comando a control remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en los balcones de la 
misma unidad funcional. El recorrido de la cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y 
condensación como así también las cañerías de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar 
ocultas a la vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos 
de sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. 
Los equipos tendrán una potencia comprendida de 4500 frigorías, serán tipo Surrey, BGH, Carrier, York o 
equivalentes en calidad. Los mismos irán ubicados en estar comedor, de las unidades funcionales de un 
dormitorio y la unidad funcional exterior, será en balcones de dicha unidad, tal como se indica en los planos 
de electricidad y planos generales de arquitectura. 
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La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera de drenaje, luces indicadoras, 
deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto deberá contar con control de 
temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador de temperatura puede 
estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad exterior deberá ser 
instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los equipos frío – calor, el “calor” 
deberá ser generado por bomba. 
 
11.5.3 Equipos AA frio/calor 6500 fgs 
Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, 
equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la 
instalación termo mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos 
se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del 
arte" del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 
• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, 
evaporadoras, cañerías de cobre, sistema de pre instalación, etc. 
La Contratista deberá realizar una pre instalación para aire acondicionado, con caja de embutir horizontal 
plástica blanca, para la protección de respectivas cañerías para la futura colocación de Split. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 
funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se 
acondicionarán con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con 
comando a control remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en los balcones de la 
misma unidad funcional. El recorrido de la cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y 
condensación como así también las cañerías de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar 
ocultas a la vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos 
de sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. 
Los equipos tendrán una potencia comprendida de 6500 frigorías, serán tipo Surrey, BGH, Carrier, York o 
equivalentes en calidad. Los mismos irán ubicados en estar comedor, de las unidades funcionales de dos 
y cuatro dormitorios y la unidad funcional exterior, será en balcones de dicha unidad, tal como se indica 
en los planos de electricidad y planos generales de arquitectura. 
La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera de drenaje, luces indicadoras, 
deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto deberá contar con control de 
temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador de temperatura puede 
estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad exterior deberá ser 
instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los equipos frío – calor, el “calor” 
deberá ser generado por bomba. 
 
11.5.4 Termotanque eléctrico 80 litros 
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Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 80 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Rheem o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo 
a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
11.5.5  Termotanque eléctrico 100 litros 
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 100 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Rheem o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo 
a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
11.5.6 Termotanque eléctrico 150 litros 
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalará termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Rheem o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo 
a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
11.5.7 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
Se proveerá de cocina eléctrica color plata con horno de 3 funciones: Grill, Piso y Envolvente. Tecnología 
de inducción. Anafe Superior de cuatro hornallas eléctricas, tres placas de 1000W y una placa de 1500W, 
el horno contará con una potencia de 1500W. Contará con luz Interior, termostato, grill y calienta Platos. 
Sus dimensiones serán de 58cm de alto, 50cm de ancho y 50cm de profundidad. 
La instalación deberá ser realizada por un profesional matriculado 
 
11.5.8 Anafe eléctrico 2h 
Se proveerá de un anafe eléctrico de dos hornallas de 2000 Kcal. de primera marca, ubicado según plano. 
 
11.5.9  Extracción forzada de aire 
Se proveerá e instalará extractores de aire Hydra 150mm silencioso o similares características, ubicado 
según plano. 


 
11.6 ILUMINACION PÚBLICA  
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11.6.1  Puesta a tierra certificada   
El ítem comprende la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está especificado en 
planos. Para la puesta a tierra del sistema se colocará en la columna una jabalina de cobre 1⁄2” x 1,50m de 
largo. La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con cableado 
concéntrico para usos eléctricos de 10 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, que será de 
bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la jabalina, similares a 
las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de tierra de la 
columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección verde/amarillo de 
6 mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos auxiliares de estos. La 
instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 


  


 
11.6.2  Tablero Iluminación Exterior para 24 polos (ver Unifilar)  
Se colocará un tablero de iluminación exterior para 24 polos, será de metal y contendrá la instalación de 
cable subterráneo de cobre 2 x 6mm2 dentro del caño PVC normalizado según IRAM de diámetro 63mm, 
según está indicado y especificado en planos adjuntos. 


11.6.3 Cámara para acometida de Cable 30 x 30 


Se colocarán cámaras premoldeadas de inspección de 30 x 30 en cada luminaria vial para acometida de 
cables, según ubicación indicada en planos. 


11.6.4 Caño PVC Normalizado IRAM diámetro 63 mm 


Se proveerán y colocarán cañerías de material reglamentario de PVC de diámetro 63 al uso de material 
para tendidos de la iluminación exterior, los mismos deberán ser los indicados según norma IRAM y se 
colocarán tal como indica la documentación técnica.  
 


11.6.5 Cable tipo subterráneo de Cobre 2 x 6 mm2 


La alimentación de luminarias exteriores será a través de cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 6 mm2 
cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material, ubicación según indicación de planos. 
 
11.6.6 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2.Rojo  
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Se colocará para la Fase T, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color rojo y de tamaño 10 mm2 de sección 


11.6.7  Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2 Negro  
Se colocará para la Fase S, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color negro y de tamaño 10 mm2 de sección 


11.6.8  Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2.Marrón 
Se colocará para la Fase R, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color marrón y de tamaño 10 mm2 de sección 


11.6.9 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 10 mm2.Celeste  
Para identificar el cable neutro, se colocará de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color celeste y de tamaño 10 mm2 de sección 


11.6.10 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Rojo  
Se colocará para la Fase T, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color rojo y de tamaño 6 mm2 de sección 


11.6.11 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2 Negro  
Se colocará para la Fase S, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color negro y de tamaño 6 mm2 de sección 


11.6.12 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Marrón  
Se colocará para la Fase R, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color marrón y de tamaño 6 mm2 de sección 


11.6.13 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Celeste  
Para identificar el cable neutro, se colocará de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color celeste y de tamaño 6 mm2 de sección 


11.6.14 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 6 mm2.Verde/Amarillo  
Se colocará para la toma de tierra/conductor de protección, cable de material conductor cobre, unipolar, 
cubierto de PVC para su aislamiento, de color verde/amarillo y de tamaño 6 mm2 de sección. 


11.6.15 Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, cobre, sección 1,5 mm2 Negro  
Se colocará para la Fase S, cable de material conductor cobre, unipolar, cubierto de PVC para su 
aislamiento, de color negro y de tamaño 1,5 mm2 de sección 
11.6.16 Columna de Iluminación led 150 W 18000 Lm 5000 K 50000 Hs vida útil Bael o similar 
Se proveerá e instalará una columna de iluminación metálica tubular con las siguientes características: 


La misma será metálica con una altura libre de 6,00m sobre la superficie del terreno y con un brazo 
pescante de 2,00 m para la colocación del artefacto. El espesor mínimo del tubo de la columna será de 
5mm. 
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El material de las columnas estará constituido por tubos de acero y responderá a las especificaciones de 
las Normas IRAM 2591 y U5OO 2592. 


Se colocará un artefacto tipo led 150 W 18000 Lm 5000 K. 


Se instalará un Fotocontrol. 


Base de hormigón  


Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción 
in situ de la base para la columna. 


La dimensión de la excavación estará en relación a la característica de la columna a instalar. 


La base para columna se calculará, para terrenos rígidos por el método de Sulzberger y para terrenos 
blandos por el método de Pohl - Mohr. 


De considerarse conveniente, se realizará un ensayo de suelos a fin de determinar las reales características 
del terreno donde se implantará la columna. 


El coeficiente de seguridad de diseño de la base no será menor de 1,5. 


El hormigón simple para las bases de columna y de buzón, tendrá a los 28 días una resistencia mínima a 
la compresión de 250 Kg./cm2. 


Las fundaciones no serán cargadas hasta que transcurran catorce (14) días de haber sido colado el 
hormigón. 


Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio 
de la excavación. 


Pintura de columnas 


La totalidad de las columnas se deberán pintar con pintura sintética especial para exteriores de marca 
reconocida en el mercado. Se deberá dar dos manos con un tiempo de secado de 48hs entre manos. El 
color será definido por la Inspección de Obras. En el caso particular de la columna la pintura de la misma 
se realizará en el lugar de la obra y una vez colocada y aplomada correctamente.  


11.6.17 Fotocélula para Comando de Iluminación Exterior 
Se instalarán sensores que responden al cambio de intensidad de la luz del ambiente, funcionan 
detectando los niveles de luz y reaccionando de acuerdo a su programación, modelo y funcionalidad. Los 
mismos serán de marca reconocida en el mercado. 
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12. INSTALACIÓNES SANITARIAS 


 
 12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 
de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación 
sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 
1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, 
su canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de 
evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 
2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 
previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra 
de instalación sanitaria.  
3. Parámetros mínimos de cálculo 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 
m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), 
artefactos y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la 
documentación.  
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente 
obra. De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones 
estrictamente técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 
presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras,  
 
 12.1.1 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas - 2 x 1500 lts. - 3000 lts. Incluye flotante y 
colector 
La Empresa deberá proveer y colocar 2 tanques de bombeo de 150 mm de diámetro y 3000 litros de 
volumen nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas 
características y prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas 
laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación 
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presentados por el fabricante. La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta 
mediante dos grampas 
omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes 
a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. Quedará a cargo de la Contratista 


indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo correspondiente. 
 


12.1.2  Tanque de Reserva - Plástico 4 capas - 4 x 4000 lts. - 16000 lts. Incluye flotante y 
colector 
La Empresa deberá proveer y colocar cuatro tanques de reserva de agua de 150 mm de diámetro y 16000 
litros de volumen nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas 
características y prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas 
laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación 
presentados por el fabricante. La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta 
mediante dos grampas 
omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes 
a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. Quedará a cargo de la Contratista 


indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo correspondiente. 
 


12.1.3 Tanque de reserva de incendio - Plástico 4 capas - 4 x 6000 lts. - 24000 lts. Incluye 
flotante y colector 
La Empresa deberá proveer y colocar cuatro tanques de reserva de agua de 150 mm de diámetro y 24000 
litros de volumen nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas 
características y prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas 
laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación 
presentados por el fabricante. La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta 
mediante dos grampas 
omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes 
a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. Quedará a cargo de la Contratista 


indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo correspondiente. 
 
12.1.4 Sistema de Bombas elevadoras 


Se instalarán tanques de bombeo desde las cuales se elevará el agua a los tanques de reserva. La impulsión 
se hará por medio de dos bombas eléctricas y cañerías (sistema termofusión tipo Acqua System), de 
tanques de bombeo a bombas elevadoras y de estas a tanque de reserva, con unión de piezas por termo-
fusión, engrampada convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria 
y válvulas de retención para cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva 
respectivamente y contarán con llaves de paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el 
desmonte de las mismas sin generar salida de servicio del sistema de impulsión. 
La tarea estará a cargo totalmente de la Contratista y en el caso en que ésta no esté habilitada por la 
distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar este tipo de obras, deberá 
subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las características 
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constructivas como tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del 
servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, 
habilitación y permiso de conexión. 
El equipo de elevación de agua colocado junto a tanques de bombeo que estará compuesto por: 
-2 Bombas marca SALMSON, modelo MULTI-V803, construidas en acero inoxidable AISI 304, eje en AISI 
316, base y linterna de motor en fundición, sello mecánico normalizado y motor eléctrico de 2,2 kw, 3x400 
V., 50Hz., aislación Clase F, protección mínima IP 54. Con sistema de diagnóstico de fallas incorporado, 
que permite la detección automática de flujo cero, y falta de agua; protección contra cortocircuitos, 
sobrecargas de tensión y/o corriente, en caso de bomba bloqueada, exceso de temperatura, o pérdida de 
fase; para entregar, cada una, un caudal de 6 m3/h, a 
una altura manométrica de 25 m.c.a. (Total equipo 12m3/h) 
-2 colectores (aspiración e impulsión) en acero inoxidable. 
-4 Válvulas de cierre (2 por bomba) en bronce. 
-2 Válvulas de retención (1 por bomba) en bronce. 
-Soporte común de chapa de acero, con tacos de aislación para su montaje. 
-Sensor de Presión, marca Danfoss. 
-1 Gabinete eléctrico de control con plaquetas electrónicas incorporadas para funcionamiento de una 
bomba y/o funcionamiento en cascada de las 2 bombas. Conforme con las normas NF C15-100 y CE 
vigentes. Protección del gabinete IP 55. Rango de variación de velocidad de las bombas, para la presión 
solicitada, entre el 70% y el 100% de la frecuencia. 
 


12.1.5 Conexión a la red de agua corriente 
 
Comprende la alimentación a los tanques de reserva de Agua desde las conexiones de la red (conexiones 
a cargo de la Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, 
Tanques de reserva y los Equipos de Presurización. 
Los diámetros de cañería de distribución serán: 
Hasta dos artefactos comunes; 0.013m. 
Hasta seis artefactos comunes; 0.019m. 
Hasta diez artefactos comunes; 0.025m. 
Los diámetros de cálculo indicados en los planos son interiores (reales) y no comerciales. Los montantes, 
alimentación de artefactos especiales u otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en 
planos, o por defecto consultar a la Inspección de obra  
Materiales: 
Para las distintas partes de la instalación, según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
Para colectores, serán de Tubos de Acero Inoxidable. Se emplearán accesorios del mismo material y las 
uniones serán soldadas. Se deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento 
dentro de los muros. De ser diferentes materiales metálicos los empleados en el colector y las 
distribuciones suspendidas, se deberán incorporar las correspondientes juntas dieléctricas. 
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Para alimentación de Agua Fría, Tubos de Polipropileno para Termofusionar (Tipo Acqua System Hidro 3, 
o similar equivalente), o Tubos de Polipropileno para Electrofusionar si así lo indicara el plano. Se deberá 
tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 
En los casos de instalación suspendida, se emplearán tramos rígidos perfectamente alineados, por lo que 
se extremarán las precauciones para evitar deformaciones del material durante el acarreo. En caso de 
distribución suspendida por cielorraso, los caños derivados de los distribuidores sobre techos, se sujetarán 
mediante soportes tipo + C + o elementos especiales ad-hoc tomados a dichas paredes con tornillos 
Parker, sellándose los orificios de fijación con adhesivo Dow Corning RTV 735 o Fastix. 
Para los colectores, en cañerías a la vista y sistemas de bombeo se emplearán válvulas esféricas con cuerpo 
y vástago de bronce niquelado, esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. 
En los equipos de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad de cañerías, juntas elásticas, 
de goma reforzada tipo Balón con junta bridada. 
Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales 
públicos, irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 
Todos los nichos serán de mampostería, con alisado de cemento puro en el interior y dispondrán de marco 
y puerta abisagrada, de acero inoxidable, reforzada y con cerradura a tambor. Las dimensiones de los 
nichos serán: para una llave de paso, 15 x 15cm., dos llaves de paso 15 x 20cm.; canilla de servicio o canillas 
de servicio y llaves de paso de 20 x 20cm. 
Los tanques de reserva, dispondrán en la alimentación de una válvula a flotante, con cuerpo y varilla de 
bronce colorado, reforzado, bolla de cobre, pasante. válvula de cierre de neopreno. Serán del tipo a presión, 
marca F.V.521. 
Llaves de paso: cromadas con campana las que queden a la vista, y pulidas las que se instalen en nichos, 
deberán ser a válvula suelta, de vástago largo, cuerpo de bronce. Las de válvula suelta serán marca F.V.61. 
Válvulas de retención, Serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados 
o bridados, asientos renovables y eje de acero inoxidable, de marca reconocida. Se deberán presentar 
muestras de diámetro 51mm y mayores para su aprobación. 
Válvulas Esféricas y llaves de paso, En todas las ramificaciones se utilizarán válvulas esféricas de bronce 
niquelado, esfera cromada con asiento de teflón, manija de aluminio; así mismo las correspondientes a 
locales sanitarios serán del mismo tipo de las que irán ubicadas en nichos, con marco y puerta de acero 
inoxidable de 15 x 15cm. 
Todas las bajadas que se desprenden del alimentador principal enterrado a consumos internos y 
sanitarios, contarán con llave de paso independiente, esférica, a la altura correspondiente que indique la 
INSPECCION DE OBRA. 
Canillas de servicio. 
a) Bronce pulido de 19mm.con rosca para manguera en zona de patios y terrazas, marca FV. 
b) Bronce cromado de 19 mm. con campana para locales sanitarios, marca FV. 
Estarán previstas las canillas de servicio correspondientes para limpieza, según se indiquen en los planos. 
Nichos, En los lugares indicados, las llaves de paso y / o canillas de servicio se alojarán en nichos con marco 
y puerta de acero inoxidable, pulido mate, de 1,5mm de espesor, con cerradura a cuadrado, tipo gas. 
Sus dimensiones serán de 0,20 x 0,20m o las que resulten apropiadas a cada caso en especial. El interior 
se terminará con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el exterior. 
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Antes del comienzo de las tareas la contratista deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de 
trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. 


 
12.1.6  Tendido de alimentación a tanque de reserva 


Para este ítem son válidas las consideraciones del ítem anterior 
 


12.1.7  Tendido de alimentación a tanque de reserva de incendio 
Se deberá proveer de todos los elementos necesarios para la alimentación al tanque de reserva contra 
incendio. La cañería de incendio será de Hierro Galvanizado, deberá ser realizada por especialista en 
incendio y deberá respetar las normas IRAM. Su ubicación y diámetros será según planos.  
 


12.2 PROVISION DE AGUA FRIA Y CALIENTE 
12.2.1  Caño agua fría PPL Ø32 incluye accesorios 


Se proveerá e instalará el tendido de agua fría de PPL Ø32, con todos los accesorios correspondientes, 
según planos de instalación sanitaria. 


12.2.2  Caño agua fría PPL Ø19 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará el tendido de agua fría de PPL Ø19, con todos los accesorios correspondientes, 
según planos de instalación sanitaria 


12.2.3  Caño agua caliente PPL Ø19 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará el tendido de agua caliente de PPL Ø19, con todos los accesorios correspondientes, 
según planos de instalación sanitaria 


12.2.4  LLP Ø19 
Se proveerá e instalará LLP Ø19 en cada artefacto, donde se indica en planos de instalación sanitaria 
 


12.3 DESAGUES  
12.3.1 Caño PVC Ø110 incluye accesorios  


Se proveerá e instalará caño de PVC Ø110, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 
instalación cloacal 
 


12.3.2 Caño PVC Ø63 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará caño de PVC Ø63, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 
instalación cloacal 
 


12.3.3 Caño PVC Ø50 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará caño de PVC Ø50, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 
instalación cloacal 
 


12.3.4 Caño PVC Ø40 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará caño de PVC Ø40, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 
instalación cloacal 
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12.3.5 Caño ventilación aluminio Ø75 incluye accesorios 
Se colocarán caños de ventilación de aluminio Ø75 corrugado, para la correcta ventilación de los locales, 
con todos los accesorios correspondientes, según se indica en planos 
 


12.3.6 Cámara de inspección 
Se realizarán cámaras de inspección, con tapa de 60x120cm, ubicación según se indica en planos  
 


12.3.7 Boca de acceso 
Se colocarán bocas de acceso, ubicación según se indica en planos  


 
12.3.8 Pileta de piso abierta 


Se colocarán pileta, ubicación según se indica en planos de instalación cloacal  
 


12.3.9 Caño desagüe pluvial PPL Ø110 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará caño de PLL Ø110, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 
instalación pluvial. Las respectivas bajadas en balcones, deberán quedar escondidas en cielorrasos y 
plenos en mampostería de modo tal de conservar la estética del edificio, no se permitirán bajadas a vista. 
 


12.3.10 Caño desagüe pluvial PPL Ø63 incluye accesorios 
Se proveerá e instalará caño de PLL Ø63, con todos los accesorios correspondientes, según planos de 
instalación pluvial 
 


12.3.11 Embudo pluvial 
Se proveerá e instalará embudos pluviales horizontales de PLL Ø6, según planos de instalación pluvial. 
Las respectivas bajadas en balcones, deberán quedar escondidas en cielorrasos y plenos en mampostería 
de modo tal de conservar la estética del edificio, no se permitirán bajadas a vista. 
 
 12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
 12.4.1 ARTEFACTOS 
 12.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Bari de Ferrum” o equivalente superior. 
Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos 
de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo 
“DACOR” o equivalente superior, de color blanco 
 
 12.4.1.2 Inodoro para discapacitados con asiento y depósito 
En baños accesibles ubicados según plano se proveerá de inodoro confort para movilidad reducida con 
asiento y depósito tipo “Espacio de Ferrum” o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de 
diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula 
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de doble descarga (3 y 6 lts) tipo “Atuel”. Asiento de urea con tapa tipo “TTE3 - TTE4 de Ferrum” o 
equivalente superior, de color blanco 
 
 12.4.1.3 Vanitory - mueble, mesada y bacha 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos, el vanitory será de material MDF 
laqueado, y se colocarán lavatorios de loza blanca de un agujero y llevarán grifería monocomando con 
aireador. Se ajustarán a los muros por medio de grapas especiales de planchuela de hierro. 
 
 12.4.1.4 Lavatorio para discapacitados 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos lavatorio de porcelana con fijaciones tipo 
“Espacio”, de 1 agujero con soporte basculante lavatorio  
  


12.4.1.5 Bidet  
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, bidet de pie de 1 orificio tipo “Bari de Ferrum” 
o superior. Se fijarán al piso con tornillos de bronce 
 
 12.4.1.6 Bañera  
Se proveerá y colocará en los locales que correspondiere según planos bañadera blanca de acrílico de alta 
densidad antideslizante Tipo “Serena de Ferrum” o superior, de 1.40 x 0.70m.  
 
 12.4.1.7 Pileta doble Acero inox. - cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos pileta de acero tipo “Mi pileta 104p” o superior 
de acero 430 cuyas medidas serán, largo 57 cm, ancho 37 cm y profundidad 15 cm  
  


 
12.4.1.8 Piletón Acero inox. tipo gastronómica   


Se proveerá donde correspondiere según planos de piletón gastronómico tipo “Mi Pileta” o superior de 
acero 316 de 1.2 mm de espesor. Las medidas serán de 40x60  
  


12.4.2 GRIFERIAS 
 


 12.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 
monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. 
 
 12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio discapacitados 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 
monocomando, modelo 0361.03A – Pressmatic o superior. 
 
 12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora monocomando para 
Bidet tipo FV monocomando, modelo Arizona 0189/B1 o superior 
 
 12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
ducha tipo FV monocomando, modelo 0108/B1 Arizona o superior 
 
 12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior 
 


12.4.3 ACCESORIOS 
 12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño perchas simples de losa sanitaria color blanco, según se 
indica en planos de detalle. 
 
 12.4.3.2 Portarrollos de papel higiénico 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en 
planos de detalle. 
 
 12.4.3.3 Jabonera para ducha 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según 
se indica en planos de detalle. 
 


12.4.3.4 Accesorios completos baño discapacitados 
La Contratista proveerá e instalará en baños respectivos, todos los accesorios, según se indica en planos 
de detalle. 
 
 12.4.4 ESPEJOS 
 12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados (12 cerámicos 30*30) 
Se deberá proveer e instalar en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes 
biselados; cuyas dimensiones serán de 30 x 40 fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, 
observando que queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser 
una sola pieza. 


12.4.4.2 Espejo basculante para baño de discapacitados 
Se deberá proveer e instalar en baños de discapacitados un espejo basculante, según se indica en planos 
de detalle. 
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13. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


 
Generalidades. 
La instalación citada se ejecutará de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, y con estas 
especificaciones. La Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites y planos que fuera 
menester ejecutar ante autoridades, hasta obtener el certificado final correspondiente. Previo al inicio del 
trámite deberá ser presentado para su visado. 
Los atrasos que se pudieran producir su rechazo, serán responsabilidad de la Contratista.  
  


13.1 EXTINTORES 
 13.1.1 Extintor ABC 10kg 
Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco 
ABC90, especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente 
eficiente para fuegos tipo ABC, y sulfato de amonio de 10 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, 
colocados de acuerdo a norma N° 3517. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta 
resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero 
al carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o´ring de 
caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello 
IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en plástico industrial 
negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 
  


13.1.2 Extintor HCFC 5kg 
 
Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo bajo presión de 
alta capacidad extintora, para fuegos tipo BC de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de 
acuerdo a norma N° 3517. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta 
resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero 
al carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o´ring de 
caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello 
IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en plástico industrial 
negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 
 


13.1.3 Hidrantes 
Se deberá proveer de todos los elementos necesarios para la instalación contra incendio según planos. La 
cañería de incendio será de Hierro Galvanizado y diámetros según planos. La boca de impulsión en vereda 
será para accionamiento de bomberos y contará con válvula de purga. Las Bocas de Incendio estarán 
conectadas a la boca de impulsión en vereda y se ubicarán según plano. Se proveerá una boca de incendio 
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equipada por planta según planos compuesta por, armario horizontal construido en chapa de acero de 1 
mm de espesor, pintado en poliéster color rojo RAL 3000, de medidas 620 x 620 x 245 mm, con cerradura 
de apertura rápida fabricada en plástico ABS, provisto de pretaladros para la entrada de alimentación. 
Deberá contar con devanadera de discos de Ø450 mm pintada en rojo RAL 3000, manguera semirrígida 
de Ø25 mm y 20 m de longitud, fabricada según Norma EN 694:2001, lanza de Ø25 de tres efectos: cierre, 
pulverización y chorro, fabricada en plástico, válvula de asiento de 1” con salida a 110º, y toma de 
manómetro de ¼”, válvula antirretorno para manómetro de ¼”, manómetro graduado de 0 a 16 bares, 
latiguillo de alimentación entre la válvula y la devanadera, con manguera semirrígida de Ø25 mm y llaves 
de ajuste.  Los gabinetes se conectarán con la boca de impulsión ubicada en vereda para la provisión de 
agua desde el camión de bombero. 


 


14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
 14.1 MESADAS 
Generalidades 
Los granitos serán de buen aspecto y obtenidos de las más selectas canteras. Deberán estar exentos de 
los defectos generales, tales como palos, grietas y riñones sin trazos rotos o añadidos u otros defectos 
cualesquiera. 
Se exigirá estrictamente que el lustre obtenido sea perfectamente inalterable. No se admitirán 
composturas ni obturaciones de oquedades o fallas mediante mástics, pastinas u otros ingredientes. 
Previamente se pondrán a disposición de la Inspección de obras las muestras correspondientes al material 
solicitado. 
 14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 
Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros o 
tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran 
por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá 
solicitar la aprobación de la Inspección de obra. 
 
 14.1.2 Mesadas de HºAº alisado - en terraza 
En terraza se realizará una mesada conformada a partir de losa de hormigón armado pigmentada 
superficialmente con endurecedores no metálicos y se le da la terminación de alisado en forma mecánica, 
manual, o ambas. Tendrá un espesor de 5 cm. La composición será a partir de un agregado grueso (blinder 
o piedra partida), un agregado fino (arena especial) y el ligante (cemento puro). Para conseguir la 
impermeabilidad e impedir que se alteren los colores obtenidos en el revestimiento cementicio, se 
emplearán materiales de sellados lacas al agua, ceras acrílicas, y Epoxi transparente. 
 
 14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 
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14.2.1 Mueble bajo mesada en melamina blanca MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca 
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles de cocina según ubicación y en base a plano 
de detalles con las siguientes características: 
Módulos bajo mesada realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca 
lisa mate, marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán 
cantoneras al tono de ABS de 2 mm de espesor. 
En caso de que cuenten con cajones, estarán realizados en placa MDF de 12 mm de espesor y melamina 
blanca ídem mueble. Las correderas con guías telescópicas laterales para 30 kg marcan Hafele o calidad 
superior. Tiradores de cajones, puertas de abrir y paños ciegos con Perfil superior tipo "J" de aluminio 
anodizado natural mate, colocado sobre el espesor del cajón o la puerta, marca Hafele o calidad superior. 
Bisagras con amortiguación marca Hafele o calidad superior.  Soportes metálicos escuadra tipo Rei o 
calidad superior para 3 alturas de estante intermedio.  Topes de goma transparente embutidos para 
puertas de abrir y cajones 
NOTA: Cualquier cambio de característica y/o marca de alguno de los elementos y materiales propuestos, 
deberá ser aprobado por escrito con nota de pedido, por la Inspección de Obra. 
 


14.2.2 Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca – dormitorio 
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles en dormitorios según ubicación y en base a 
plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


14.2.3 Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
aluminio primera marca – lavarropa 
El contratista deberá proveer y colocar módulos de placard corredizo según ubicación y en base a plano 
de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


14.2.4 M3_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – escritorio 
El contratista deberá proveer y colocar los módulos de muebles con las puertas de abrir según ubicación 
y en base a plano de detalles con las siguientes características: 
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Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


14.2.5 M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – biblioteca 
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en 
base a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


14.2.6 M5_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca  
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en 
base a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


14.2.7 M7_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca – escritorio 
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en 
base a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


14.2.8 M8_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes 
de aluminio primera marca 
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en 
base a plano de detalles con las siguientes características: 
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Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina Nature, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al 
tono de ABS de 2 mm de espesor Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará 
Kit integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas 
en ambas caras de melamina Nature con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 


15.  EQUIPAMIENTO URBANO 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 


Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en 
uno de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 


         15.1 Banco de H°A° in situ  


Se ejecutarán banco in situ, en hormigón H30 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales 
por agregados reciclados, según norma IRAM 1531. La sección transversal será según indica el detalle en 
planos, y tendrá como mínimo barras de acero de 10 y estribos de 6 c/ 15 cm, (a verificar según calculo 
estructural). Se realizará con encofrados de tablero multilaminado plastificado, a los efectos de obtener 
una terminación lisa. Terminación superior llaneada. Será necesaria la utilización de vibrador de 
hormigón para una correcta terminación. 


15.2 Vigas de borde de canteros de H°A° 15x40cm  


Se ejecutarán in situ, en hormigón H30 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por 
agregados reciclados, según norma IRAM 1531. La sección transversal será de 15x40 cm, según detalle 
en planos, con 6 barras de acero de 10 y estribos de 6 c/ 15 cm, (a verificar según calculo estructural). Se 
realizará con encofrados de tablero multilaminado plastificado, a los efectos de obtener una terminación 
lisa. Terminación superior llaneada. 


15.3 Luminarias LED puntuales 


El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias tipo bolardo 120 cm LED 
de 23 W para alumbrado público, según indica el proyecto. 


16. VARIOS 
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16. FORESTACION Y PARQUIZACION 


  


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado 
lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado 
por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 


 


Replanteo y Relevamiento  


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 


Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado.  


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 
como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 


 


Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá 
solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
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Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas).  


Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 


La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno. 


Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 


El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación. 


Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará 
una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de 
higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 


Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 


Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado 
al mantenimiento adecuado de la plantación.  


La Contratista deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 


Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 
empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 


Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
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La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).    


La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación 
de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 


La reposición será responsabilidad de la Contratista. 


Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 


Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer 
a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, 
(léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de 
vigilancia adecuados. 


 


Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 
afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 


Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los 
mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de 
residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 


La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 


Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 
serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 


Nivelación 
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La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios.  


Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.).  


La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 
fueran dañados irrecuperablemente. 


Roturación Y Escarificado 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su  


Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos, y en las profundidades más adelante 
. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes 
características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se 
descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra 
se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el 
agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo 
de macizos herbáceos. 


En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 


La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa 
y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 


Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no 
se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 


Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción 
y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 


Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita:  
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- superficies para césped: 15cm 


- superficies para macizos: 30 cm 


- superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre 
de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 


Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder.  


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


Plantación  


• Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 


• El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de 
especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna 
especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la 
calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán 
las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 


• Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien 
formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que 
caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. 
La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las 
especies.  


El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 


La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies.  


Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 


En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 


Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
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Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 


Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 


Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica.  


Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 


Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 


Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 


Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 


Todos los árboles a plantar serán tutorados. 


El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a 
los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de 
arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo 
serán dos lazos. 


Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 
1 x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta 
al tutor. 


La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 


Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar 
el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente 
para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 


Provisión y Plantación de Árboles 
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La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa.  


El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año:  


La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca.  


La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, 
Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción 
ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 


La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 


Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el 
tronco o ramas y el sistema radicular será completo y proporcionado al porte. 


Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones 
ni heridas. 


Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas 
densamente pobladas de hojas. 


El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de 
Obra, la encargada de la verificación de las condiciones. 


El tamaño de las plantas deberá ser:  


● Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (excepto alguna 
especificación en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mts 
de altura 
● Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
● Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
● Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
 


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre 
los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori 
un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 


Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama 
de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y 
en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material 
de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma 
por estos ejemplares (raíz desnuda/ terrón), continuando por los ejemplares envasados.  


Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 


16.1 ÁRBOLES 


16.1.1 Vachellia Caven 3ra magnitud 


El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista, según indica el proyecto, respetando las 
especificaciones del ítem 6. 


16.1.2 Blepharocalyx salicifolius 3ra magnitud 


El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista, según indica el proyecto, respetando las 
especificaciones del ítem 6. 


16.1.3 Bahuinia candicans 3ra magnitud 


El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista, según indica el proyecto, respetando las 
especificaciones del ítem 6. 


16.2 ARBUSTOS 


16.2.1 Paspallum exaltatum 
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El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista, según indica el proyecto, respetando las 
especificaciones del ítem 6. 


16.2.2 Cortadera selloana 


El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista, según indica el proyecto, respetando las 
especificaciones del ítem 6. 


 
 


17. VARIOS 


 
17.1 Limpieza de obra periódica y final  


La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y la 
obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente funcionamiento 
de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán limpios y 
ordenados, limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente necesario, o al 
que fije la Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por 
las obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o 
trabajos, serán por cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


PARA OBRAS DE AGUA y DESAGÜES CLOACALES 


 


A. REQUERIMIENTOS GENERALES 
 


De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 


del Contrato. 
 
1 EQUIVALENCIA DE NORMAS y CODIGOS 
 
Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 


códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos 


por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la última edición o 


revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha del Llamado a 


Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato. En caso de que se trate de normas 


y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con sujeción al 


examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras normas reconocidas que aseguren 


una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas y códigos especificados. El Contratista 


deberá describir con todo detalle por escrito, y proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes 


de la fecha en que desee contar con su consentimiento, las diferencias que existan entre las normas 


especificadas y las que propone como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones 


propuestas no garantizan la obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista 


deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 
 
2 COSTOS 
 
Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 


Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos costos 


se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados por el 


Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le habilita para 


reclamos posteriores. 
  
De conformidad con lo previsto en el Documento de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el monto 


del Contrato. 
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3 ABREVIATURAS y SIGLAS 


 


En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que 


aquí se les asignan: 
 
AFNOR: Asociación Francesa de Normalización  
ANSI: American National Standard Institute  
ASME: American Society of Mechanical Engineers  
ASTM: American Society for Testing and Materials  
AWS: American Welding Society  
AWWA: American Water Works Association  
CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras 


Civiles  
IRAM: Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  
ISO: International Organization for Standardization  
NSSC: Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  
MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
OSN: Obras Sanitarias de la Nación  
PCA: Portland Cement Association  
PEAD: Polietileno de Alta Densidad  
PEBD: Polietileno de Baja Densidad  
PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio  
PVC: Policloruro de Vinilo no Plastificado  
SIREA: Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 
 


3.1 Unidades 
 
En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán lossignificados 


que aquí se les asignan:  
h/m: Hombre mes  
m: Metro  
cm: Centímetro 


mm: Milímetros  
mca: Metros de columna de agua  
Km: Kilómetro 


Kg: Kilogramo  


m
3
 : Metro Cúbico 


 
t: Tonelada  
l: Litro 
 


km
2
: Kilómetro Cuadrado  


m
3
/s: Metro Cúbico por Segundo  


m
3
/h: Metro Cúbico por Hora  
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m
3
/d: Metro Cúbico por Día 


 
mg/l: Miligramo por Litro 


kg/cm
2
: Kilogramo por Centímetro Cuadrado 


 
m/s: Metro por Segundo  
A: Amperio  
V: Voltio  
W: Vatio  


KW: Kilovatio  


MW: Megavatio  
MVA: Megavoltioamperio  
N: Newton  
Hz: Hertz  
ºC: Grados Celsius  
ºF: Grados Fahrenheit 
 
 
4 PLANOS 


4.1 Planos de Ejecución 
 
Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras. 
 
Procedimientos 
 
Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de 


los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en 


el momento de la instalación. 
 
El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, del 


estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 
 
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para 


toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación. 
 
El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no 


liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si existen otras interferencias 


o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los mismos. 
 
El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 


confección de los Planos de Ejecución. 
 
El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en 


que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del 


suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a 


sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua freática o generada por fugas de los 


sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera responsabilidad. 
 
Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra. 
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El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 


Ejecución que contendrán: 
 
 
Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 
 
La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el Contratista 


deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información referida a las 


instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos necesarios para la 


localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las obras a ejecutar. 
 
Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 


antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 
 
La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los 


considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el 


sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las 


instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan 


realizado cateos exploratorios. 
 
Ubicación en los Planos 
 
Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas o en superficie (electricidad, alcantarillado, 


gas, caños, cámaras, electroductos, telefonía, etc.), o de cualquier tipo. Los planos suministrados con 


el Documento de Licitación de estos servicios tienen carácter de información provisional y deberán 


ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el Contratista deberá efectuar su 


propia investigación con las empresas e instituciones que administran estos servicios. El Contratante 


no asumirá ninguna responsabilidad por la información suministrada con estos planos de información 


provisional. 
 
El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan la 


construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación y 


reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 


electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la Inspección. Las 


normas incluidas en el Documento de Licitación, tendrán carácter meramente informativo. Estas 


normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 
 
Elementos constitutivos de los planos de ejecución 
 
Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y 


cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 
 
Verificación de la sección de zanja 
 
El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de 


cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho 


cálculo será visado por el proveedor de la cañería. 
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Confección de los Planos 
 
Confección de los Planos de Ejecución detallados para la realización de obras de agua y cloaca, los 


cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del 


caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación 


horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, 


o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías en 


cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos 


la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo (Excel o 


similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota de intradós. 
 
Los diagramas de marcación contendrán: 
 
Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y 


dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo 


se exigirán en las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores. 
 
Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y 


protecciones a realizar. 
 
Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 


documentos que ésta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 
 
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por 


el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y 


dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la 


responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los documentos efectuados por el 


Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la recepción y 


aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por cuenta y riesgo del Contratista. 


En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están 


actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio. 
 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 
 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 


montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de 


dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 


4.2 Planos de Construcción 
 
Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los 


Planos de Ejecución, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, modificaciones al 


Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra y que no 


se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también 


deberán ubicar en ellos todas las instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la 
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ubicación final de las cañerías nuevas y existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación 


exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento 


topográfico. 


 
 
Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 


deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. 
 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 
 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el 


montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes 


de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda 


información de referencia adecuada. 
 
La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra. 


4.3 Planos Conforme a Obra 
 
Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción que se 


actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la 


finalización. 


4.4 Planos de Taller 
 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y 


piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser 


entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra. 


 
 
5 ESTRUCTURA 


5.1 Cálculo de las Estructuras 
 
El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto 


que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así 


como todas las necesarias para la ejecución de las obras. 
 
No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente 


por la Inspección de Obras. 


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 
 
Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con 


título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 
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La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del 


Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en 


la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores de 


cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en 


consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que 


insuma la aprobación de la documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser 


tenido en cuenta al confeccionarse el Plan de Trabajos. 
 
Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 
 
Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 
 
Otras obras: 5 días hábiles. 
 
La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 


del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 
 


5.2 Planos de las Estructuras 
 
El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios 


para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, 


planillas de doblado, detalles, etc.). 
 
Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su 


revisión.  
  
6 PRESENTACIONES 
 
Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación técnica para 


su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, según se utiliza en estas 


especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos 


de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, catálogos de 


materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación de la Inspección 


de Obras, y detalles de las interconexiones a los sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin 


ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá presentarse en idioma castellano. 
 
El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las 


presentaciones aprobadas. 
 
A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de 


acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la 


revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 
 
El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 


encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, 


teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la 


aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizará dichas Presentaciones 


sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 7 (siete) días corridos de análisis y 


verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras. 
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El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la 


Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación por 


parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista dará lugar a la 


aplicación de multas según lo previsto en el presente Documento de Licitación.  


Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de 


dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 


inscripciones: 
 
a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 
 
b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 
 
c) “NO APROBADO”. 
 
Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 


Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en 


la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO 


APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las 


tareas comprendidas en la Presentación. 
 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 


Documentos del Contrato. 
 
La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al 


Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a 


dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la 


responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los 


requerimientos de los Documentos del Contrato. 
 
El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el 


Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en 


consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 
 
En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o perjuicio 


que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 
 
El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 
 
Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de 


Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se 


deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que 


no haya sido observada por la Inspección de Obras. 


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle 


y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos 


solicitados en las Especificaciones. 
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7 PROGRAMA DE OBRA y REMOCIONES 
 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo especificado en 


el presente Documento de Licitación. 
 
Deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


 
 
8 CONTROL DE LOS TRABAJOS 
 
Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los Trabajos, se 


consideran incluidos en el monto del contrato. 
 


8.1 Parte Diario 
 
Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a 


la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario. Dicho informe 


contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de todos los 


trabajos realizados durante el día y contendrá la siguiente información: 
 


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 
 


• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 
 


• Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
 


• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 


ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 


resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 


presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo,incluyendo 


la fecha en que se presentarán los resultados. 
 


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la 


obra, antes de incorporarse a la misma. 
 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 


8.2 Informe Mensual 


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el 


suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el 


estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe 


sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información: 
 


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 


pertinente. 
 


• Descripción del equipo, elemento o servicio. 
 


• Fecha en que se requiere para la obra y fecha de entrega de los equipos, elementos o servicios 


comprados. 
 
Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en 
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fábrica, embarques que deban inspeccionarse y toda otra actividad de los proveedores. 
 
Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de 


datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y 


demás presentaciones.  


El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la 


Inspección de Obras en este Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 
 


8.3 Autorizaciones de Proceder 
 
En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 


Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución de las 


tareas que se enumeran a continuación: 
 


➢ Macizos de Anclaje: 
 


o Antes del hormigonado 
 


o Antes del relleno y compactación 
 


➢ Cámara para válvulas mariposa o reguladora 
 


o Antes del hormigonado 
 


o Antes del relleno y compactación 
 


➢ Cruces con Túnel Liner 
 


o Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 
 


o Antes de ejecutar el lecho de asiento 
 


o Antes de la colocación y ajuste del zuncho 
 


o Antes del relleno entre la cañería y el liner 
 


➢ Cruces sin liner 
 


o Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 
 


➢ Pruebas Hidráulicas 
 
La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas 


tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles 


efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito 


por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las 


Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en 


la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser 


debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo. 


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de 


Obras. 
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8.4 Plan de Control de Calidad 
 
Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras 


el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme a la 


Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las Especificaciones Técnicas. 
 
Asimismo deberá designar y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un Responsable de 


Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y verificación del Plan de Control de 


Calidad. 
  


8.5 Reuniones de Administración 
 
Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


de administración. El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de los trabajos 


pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso anticipado. 
 
El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de administración y 


suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 


posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito al Contratista las 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 
 


8.6 Aviso Anticipado 
 
El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos probables 


específicos ó circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el precio del 


Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Inspector de Obras podrá solicitar que el Contratista 


entregue una estimación de los efectos esperados del hecho ó circunstancia a futuro, en el precio del 


Contrato y la fecha de terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto 


como sea razonablemente posible. 
 
El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración de 


propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan ser evitados 


o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las instrucciones 


correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 
 


8.7 Fotografías y Video 
 
Fotografías 
 
El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la obra de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 
 
El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de las 


Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las fotografías color de 


las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una correcta apreciación del avance 


de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 
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El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer entrega de 


los correspondientes archivos fotográficos a la Inspección. 
 
Video de la obra 
 
El Contratista entregará a la Inspección de Obra un video-filmación de no menos de 30 minutos de 


duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra.  


 


El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir en su 


video-filmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total. 


Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada en cualquier momento 


del desarrollo de la obra. 
 


8.8 Registros y Libros de Uso Obligatorio en Obra 
 
En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 
 


a. Registro de Actas 
 


b. Registro de Ordenes de Servicio 
 


c. Registro de Notas de Pedidos 
 


d. Registro de Mediciones 
 
y el siguiente libro: 
 


e. Libro Diario 
 
A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con hojas 


foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las cantidades de blocks y 


de copias que éste indique. 
 
Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 


triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el Inspector 


de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas del Inspector de 


Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la cantidad de folios que 


contiene. 
 
Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al Contratante antes de 


que comiencen los trabajos. 
 
La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o computadora. 


Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No deberán 


contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren debidamente 


salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 
 
Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 


perfectamente mediante sello. 
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Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán ser 


anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o computadora, con la 


palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias yarchivados en el registro 


correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de los folios emitidos por las 


partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


 


Registro de Actas 
 
Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en relación 


al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo de las obras y a 


toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 
 
Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será usado por 


ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


 
 
Registro de Ordenes de Servicio 
 
En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al Contratista. 
 
Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 
 
Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al representante del 


Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el original y todas las 


copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la Inspección. Los folios originales 


serán archivados por la Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 
 
No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las efectuadas 


con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de servicio habilitado a tal 


efecto. 


 
 
Registro de Notas de Pedido 
 
Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra 


comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará conjuntamente con el 


Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en este registro, en concepto de 


notificación. 
 
Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la Inspección y 


el triplicado será elevado al Contratante. 
 
No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección que los 


efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de Pedido 


habilitado a tal efecto. 
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Registro de Mediciones 
 
Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 


practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 


ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 
 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores asentados 


en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el duplicado se entregará al 


Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este registro permanecerá en obra 


en la oficina de la Inspección. 
 
 


Libro Diario 
 
Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. Se 


habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del Contratista en el 


primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de libro diario de que se 


trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección hará constar diariamente los 


siguientes datos, y que refrendará con su firma: 
 


• Día, mes y año. 
 


• Estado  del  tiempo,  indicando  si  impide  o  entorpece  los  trabajos  cuando  asícorresponda, 


milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 
 


• Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 
 


• Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
 


• Trabajos que se ejecutan en ese día. 
 


• Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 
 


• Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 
 


• Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 
 


• Ensayos o pruebas realizadas. 
 


• Presencia o ausencia del Representante Técnico. 
 


• Cualquier otro dato que se considere de interés. 
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9 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
 


9.1 Obrador 
 
El Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 


9.2 Movilizaciones - Instalaciones de Servicios Provisorios 
 
Deberán seguirse los procedimientos estipulados en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin 


cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza 


motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz y demás equipos necesarios para la 


obra. 
 
Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y 


demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estosefectos, el Contratante podrá 


considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún otro 


derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación.  


En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por el Contratante para demoler, 


limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados que el Contratante disponga como 


desecho o sin valor. 
 
Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de 


acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 
 


➢ Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 


necesario. 
 


➢ Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 
 


➢ Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 
 


➢ Instalación eléctrica y cableada provisoria para la construcción. 
 


➢ Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 
 


➢ Provisión del suministro de agua para la construcción. 
 


➢ Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 


Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 


teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 
 


➢ Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 


proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 


para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 


inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo. 
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9.3 Oficinas y Elementos Para La Inspección de Obras 


 


El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 


requerimientos descriptos en las Especificaciones Técnicas Particulares.  


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los 


equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista.  


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 


acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que deberá 


tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 
 
Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 


métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 
 
El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos elementos fuera 


de los considerados en los distintos Item del Listado de Item y Cantidades. 


9.4 Agua 


Agua para la construcción 
 
En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada 


de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 
 
Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y se 


considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que el 


agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados en cada 


caso. 
 
Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 


construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible y no 


deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines de la 


construcción. 
 
Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones 


y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las mejoras afectadas en 


su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a los prestadores a los que 


pertenezcan los servicios afectados. 
 
Agua para consumo humano 
 
Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra y de 


fácil acceso y alcance. 
 
Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla “Especificaciones 


para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 Decreto 351/79 Capítulo 6. 
 
El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”. 
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9.5 Energía Eléctrica Para la Construcción e  Iluminación 
 
Se deberá ajustar a lo establecido por el Ente  Prestatario del servicio eléctrico en la zona donde se 


ejecutará la obra especificada. 


9.6 Desagote 
 
El Contratista deberá: 
 


➢ Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 


excavaciones y el sitio de las obras libres de acumulación de líquidos. 


➢ Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 


de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 


mantenimiento y servicio. 
 
El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean estos 


de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 
 


9.7 Instalaciones Sanitarias 
 
El Contratista deberá: 
 


➢ Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 


dictadas por las autoridades correspondientes. 
 


➢ Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 


las autoridades pertinentes. 
 
Con previa autorización de la Inspección de Obras, las instalaciones existentes podrán ser utilizadas 


durante el período de construcción; en ese caso el Contratista efectuará los trámites necesarios para 


cumplir con dicho fin, ante los Entes prestatarios 
 


9.8 Protección Contra Incendios 
 
El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras durante 


el período de ejecución de la misma, debiendo a tal fin disponer de los elementos apropiados según la 


naturaleza de las obras o trabajos. 
 
Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación de la 


Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 
 
No se permite incinerar desperdicios. 
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9.9 Andamios 
 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 
 


9.10 Elevadores 
 
El Contratista deberá: 
 


➢ Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 


de los obreros, materiales y equipos. 
 
La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 
 


9.11 Estacionamiento en la Construcción 
 
El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 
 
El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra 


dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el 


período de vacaciones. 
 


9.12 Depósitos 
 
El Contratista deberá: 
 


➢ Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 


resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 
 


➢ Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 


interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra. 


Las tuberías, accesorios y aros de goma de los conductos de PVC, no podrán almacenarse a la 


intemperie, deberán almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, 


los accesorios y las gomas de las juntas. 


9.13 Vallados Provisorios 
 
El Contratista deberá: 
 


➢ Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 


protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 


y perjuicios. 
 


➢ El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 


trabajo para que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y provoquen 


bajada de velocidad repentina o accidentes. 
 


➢ Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 


contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 


obreros y vehículos. 
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➢ Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 


paso del público. 
 


➢ Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 


fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños. 
 


9.14 Barandas de Seguridad 
 
Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los 


pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 
 
Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar el 


tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 
 
La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas de 


vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de trabajo. 
 


9.15 Puentes, Planchadas y Pasarelas 
 
El Contratista proveerá Puentes, planchadas y pasarelas completos. De conformidad con la 


documentación contractual. 
 
La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 


público.  


El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de acceso 


del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 


vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos casos el Contratista tendrá que 


proveer un desvío o ruta alterna previamente aprobada por las autoridades competentes y por la 


Inspección de Obras. 
 
El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 


cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas, cocheras, de garajes 


públicos ó particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza 


similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser 


continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 


El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso 


de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de 


la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar 


el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para facilitar el tránsito de peatones, en los 


casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por las construcciones, se colocarán cada 


50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, 


con pasamanos, rodapiés y barandas. 
 
El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, 


recoger la basura y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para 


su prestación. 
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El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en 


precios unitarios de las excavaciones. 
 


9.16 Acceso a la Zona 
 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 


pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 
 
Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los frentes de 


obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular pesado, y deberá 


presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos. 
 
Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


9.17 Protección de Propiedades Privadas y Públicas 


El Contratista deberá: 


➢ Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 


sufrir durante la ejecución de los trabajos. El Contratista será responsable por los daños 


ocasionados. 
 


➢ Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 


durante la ejecución de los trabajos. 
 


➢ Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 
 
El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, 


sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones próximas, derivadas del 


empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de su parte. 
 


9.18 Interrupción del Tránsito – Medidas de Seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, el 


Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán colocarse a fin 


de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la aprobación de la Inspección. 
 
En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante el día 


banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, dispuestos en 


forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía eléctrica con tensión 


superior a 24 voltios.  


Las excavaciones practicadas en las veredas por la noche se cubrirán con tablones. 
 
El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no obstaculizar el 


tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, dotándolos de 


alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el tránsito permanente, 


señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen estado de conservación. 
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El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial a 


requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará incluido en los 


gastos generales cotizados. Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a 


habilitación de desvíos o señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución 


por terceros de dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, 


sino también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 
 
Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna por 


parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la 


Obra. 
 
El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive del 


incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasable a una multa 


diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección tomar, en 


caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del Contratista, sin necesidad 


de notificación previa. 
 
En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por tramos de 


calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no terminadas, que puedan 


ser motivo de accidente. 
 
De acuerdo a lo establecido en el punto “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista deberá 


ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en perfectas 


condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y segura. 


Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las entradas previstas 


para ese fin. 
 
Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las afectaciones 


producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar abiertas 


únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán encontrarse 


tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se restablezca la 


circulación de vehículos. 
 
Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados deberán ser 


previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al mínimo que resulte 


imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 
 
En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, propuestas o 


no por el Contratista. 
 
Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser delimitadas con 


cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, segura y libre de 


peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado totalmente la excavación. 
 
Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito peatonal 


y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de circulación. 
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Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 


señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. Todas 


las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista deberán ser detalladas en un plano, 


el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su instalación. 
 
Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y seguridad 


del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y alcances por el mero 


hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente conformidad a las 


disposiciones del presente Documento. 
 
Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el Contratista deberá tener a disposición 


los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y someterlos a la aprobación de 


la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las operaciones si dichos elementos son 


insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que las 


medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle detener las 


operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, sin que ello de 


motivo a prórrogas de plazo. 
 
Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de contenedores 


para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El uso y/o instalación de 


tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el otorgamiento de permisos sin cargo 


para este tipo de equipos. 
 
Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 


Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sinperjuicio de 


lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente señalados. 


9.19 Casos de Emergencia 
 
En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de otras 


edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la Inspección; 


pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la emergencia ocurrida 


y de las medidas adoptadas. 
 


9.20 Despeje de las obras 
 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos el 


sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos en 


detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el Contratista. 
 
Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector de 


Obras impondrá términos para efectuar la misma. 
 
Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 


ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras 


del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal 


sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 
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10 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 
 
No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización 


del Contratante. 
 
 


11 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 
 
El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del servicio sin 


la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá coordinar los trabajos a 


los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del servicio. 
 
El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la continuidad de 


los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que las interrupciones que 


indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes requisitos: 
 


➢ La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 


una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


 
 


➢ Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 


interrupción. 
 


➢ Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


 


12 INSTALACIONES PARALELAS 
 
El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho de 


disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, cuando por 


las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista tenga derecho a 


reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 
 
Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 


deberán instalarse en veredas opuestas. 
 
Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 


autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías 


será de 1.00 m. 


 
 
13 DISPOSICIONES MUNICIPALES 
 
Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá dar 


estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las 


obras, abonando los aranceles que correspondieran. 
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Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con 


toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 
 
A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 


posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran 


por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 
 
 


14 CARTELES 
 
El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada en las 


Especificaciones Correspondientes y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las 


características que se indican en el plano tipo correspondiente. 
 
El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras. 
 
Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el 


Contratista en perfecto estado de conservación. 


 
 
15 ACTAS DE COMPROBACIÓN 
 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista deberá 


efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y particularidad de 


las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. De 


verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, 


agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones 


correspondientes a cada cuadra. 
 
Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por 


cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de lasirregularidades observadas, 


debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías 


observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 x 24 cm. 
 
En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de Obras y 


el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será motivo para labrar el acta respectiva, 


debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de 


testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto. 
 
A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista deberá 


colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras. 
 
Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 


procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se 


labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de Obras y el propietario; en 


el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de 


comprobación. Caso contrario, el Contratista estará obligado a proceder a la reparación de la finca 


afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el 


acta de conformidad en las condiciones antedichas. 
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16 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 
 
Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo 


o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a la 


Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá otorgar su autorización. Toda 


Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se 


realizará con cargo al Contratista. 
  
17 GARANTÍAS 
 
Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, el 


Contratista presentará al Contratante los ejemplares originales de todas las garantías de fabricantes 


que cubran todos los equipos y sistemas en los casos que corresponda, provistos e instalados. 


 


18 REPUESTOS 
 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los 


fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, 


motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de 


la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de 


todos sus Item. 
 
La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), 


indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha 


devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y 


asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección debidamente embalados, 


identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los30 días anteriores a la puesta en 


funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y almacenamiento 


de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


 
 
La lista de repuestos deberá incluir: 
 


➢ Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. 
 


➢ Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 
 


➢ Tamaño y Peso del repuesto embalado. 
 


➢ Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 
 


➢ Número de repuesto de los planos de sección o de montaje. 
 


➢ Tiempo estimado de la entrega en obra. 
 


➢ Garantía (en los casos que corresponda). 
 


➢ Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
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➢ La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 


se torne necesario por las siguientes causas: 
 


• Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;  


• Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 


• Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; 


• Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


 


B. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 
 


1    ESPECIFICACIONES GENERALES  


1.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 
 
Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y de 


primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar con sello 


IRAM de conformidad Norma IRAM o "Certificación IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo 


con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan Normas IRAM que las 


identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 
 
En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de Obras, 


las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del 


Contratista. 
 
Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 


Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 


ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del 


material aprobado con el que esté en uso. 
 
No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 
 
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de Obras 


deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras 


requeridas. 
 
En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 


aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos 


ensayos. 
 
Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 


previamente aprobados por el Contratante. 


Toma de muestras 
 
El Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, muestras 


de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en estas 


Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en base a los cuales 


serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se establecen en el presente 


Documento de Licitación. 
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Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las obras, 


depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y ensayos 


pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento para 


toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo establecido en las 


"Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. (Laboratorio de Ensayos y 


Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos Aires)" 
 
Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas que 


indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., las que 


además estarán firmadas por el Contratista. 
 
Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 


satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 


aceptación. 
 
Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las exigencias de 


este Documento de Licitación, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 


materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, podrá 


ordenarse la reconstrucción de la parte afectada. 
 
Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 
 
Ensayos 
 
Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las disposiciones del 


Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) 


que están publicadas y en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for 


Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figure en este 


Documento de Licitación. 


Depósitos 
 
Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al tránsito, 


al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. Todo daño 


causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por el Contratista. 
 
Materiales defectuosos 
 
Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, serán 


considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro inmediato de la 


obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que la 


Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 
 
Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 


artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no teniendo el 


Contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación origine. 
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Omisión de especificaciones 
 
La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes a 


detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados puntos, será 


considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general establecida, y así 


como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las 


interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base del espíritu que se 


desprende de lo aquí establecido. 
 


1.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los 


mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo 


con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del 


frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de 


los mismos responda a las características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales 


ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 
 
La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía 


pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta 


el pago de arrendamiento si fuere del caso. 
 
El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 


cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales provinciales o nacionales 


vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine en el transporte. 


 
 
2    ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
 


2.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 
 


2.1.1 Cementos 
 
Características 
 
Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de marca 


definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503. 
 
En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 


correspondiente: 
 
IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 
 
IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 
 
IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 
 
IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 
 
IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 
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IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 
 
Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 


especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las 


Normas IRAM que correspondieran. 
  
Provisión y almacenaje 
 
El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, y se 


almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la intemperie. 
 
Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando como 


mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de cemento de 


distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil el acceso para la 


inspección o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 
 
En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección la 


aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 
 
No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 


condiciones que tenían al tiempo de su recepción. 
 
Cemento de distintas clases o marcas 
 
No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma o de 


distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos o 


marcas del cemento. 
 
En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 


alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado previamente a 


la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 
 
En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 


especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que haya 


permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si muestra una 


disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de 


hallarse en perfecto estado pulverulento se hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa 


cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren 


signos de alteración o contengan sustancias extrañas. 
 
Al ingresar a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C.  


Densidad 
 
Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de trabajo, el 


valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 
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Toma de muestras y ensayos 
 
Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 
 
Toma de muestras: L.E.M.I.T. 1-3. 
 
Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de cemento 


empleado. 


2.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 
 
Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 


condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 


201) y/o las Normas IRAM que correspondieran. 
 
Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las 


Normas IRAM 1512 ó 1531 según corresponda. 
 


2.1.3 Cales 
 
Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes 


a cada tipo. 
 


2.1.4 Agua 
 
Calidad 
 
El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de aceites, 


ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las condiciones 


establecidas en la norma IRAM 1601. 
 
Toma de muestras y ensayos 
 
Toma de muestras: L.E.M.I.T. - 1-4. 
 
Ensayo: IRAM 1601. 
 


2.2 Materiales para Relleno 


2.2.1 Tierra para Relleno 


 


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 


contractual. 
 
Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 


los siguientes fines: 
 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 
 


• Conformación de terraplenes 
 


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  
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Presentaciones. 
 
A los efectos de lo especificado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar: 
 


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 
 


• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 
 


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 
 
Ensayos. 
 


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3
 de tierra para relleno y en cada 


cambio de la naturaleza de la misma. 
 
Normas. 
 
Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo 


con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles, salvo lo especificado en el presente. 
 
Requerimientos. 
 
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será 


superior a 50. 
 
No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 
 
No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a 


un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 


5% en peso. 
 
Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 


material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo 


con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. 
 
Prueba de correlación 
 
Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 


compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista 


llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno. 
 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 


una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 


Obras. 
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Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 


de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de 


conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 


considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 
 
Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la 


prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 2.3.1.1.D. se 


detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, límite de Atterberg 


o humedad óptima). 
 


2.2.2 Arena Para Relleno 
 
Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 
 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
 


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
 
A  los  efectos  de lo  determinado  en el punto correspondiente de las presentes, elContratista deberá 


presentar lo siguiente: 
 


• Ensayos granulométricos. 
 


• Ensayos de clasificación. 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 


esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
 
Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. 
 
La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 


con suelos orgánicos. 
 
No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 
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2.2.3 Gravas Para Relleno 


 
Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 
 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
 


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
 


• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras. 
 
A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 
 


• Ensayos granulométricos. 
 


• Ensayos de clasificación. 
 
 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo 


esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
 
Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) 


de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Mecánica de suelos. Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura. 
 
La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas 


con suelos orgánicos. 
 
No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 


cantidad que el suelo propio del lugar. 
 


2.2.4 Arena - Cemento 
 
Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 


particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 
 
Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse 


para los siguientes fines: 
 
Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 


con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 
 


• zonas de relleno de cañerías 
 


• cañerías abandonadas 
 


• rellenos de estructuras 
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Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de 


resistencia como para el: 
 


• Relleno de la zona de cañerías 
 


• Relleno de la zona de la zanja 
 


• Relleno de estructuras 
 


• Rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 


cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 (siete) días una vez colocado 


el Arena Cemento. 
 
Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 
 


• Relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 
 


• Construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción. 
 
A los efectos de lo determinado en el punto correspondiente de las presentes, el Contratista deberá 


presentar lo siguiente: 
 
Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 


propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 


acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 


propiedades indicadas. 
 
Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el 


terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo 


largo del tiempo, para cada mezcla propuesta. 
 
Materiales 
 
Arena-Cemento 
 
La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos 


y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 
 
Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera 


necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas. 
 


• Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 
 


• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 
 


• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.  
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Características: 


Densidad: entre 1,95 t/m
3
 y 2,20 t/m


3 


 
Resistencia a 28 días: 
 


• Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 
 


• Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la  
• compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2. 


 


• Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2.  


Cemento 
 
Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 1503). 
 
AgregadosInertes 
 
Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 


10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el 


tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, 


sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 
 
Aditivos 
 
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663 


“Hormigón de cemento. Aditivos químicos”. 
 
Agua 
 
El agua deberá ser limpia y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras 


impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 “Agua para morteros 


y hormigones de cemento portland”. 
 
Pruebas de correlación 
 
El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena 


Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 


100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito 


u otras cargas móviles dentro de los 7 (siete) días de colocada la Arena Cemento. 
 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con 


una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de 


Obras. 
 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote 


de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio 


aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del Contratista y se 


considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance 


la máxima resistencia de diseño. 
 
La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 “Hormigones. Método 


para la determinación del espesor de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido” y 


con la Norma IRAM 1551 “Hormigón de cemento portland. Extracción, preparación y ensayo de 


testigos de hormigón endurecido”. 
 
Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 “Mecánica de suelos. 


Determinación de la densidad “in situ”. Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo”. 
 
Preparación 
 
El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 


correspondiente a  “Excavaciones a Cielo Abierto”. 


2.2.5 Suelo - Cemento 
 
El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 


homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada 


in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales 


que figuren en los planos. 
 
Materiales 
 
Suelo 
 
El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 
 
El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído de otro 


lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las proporciones que 


proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras.  


El suelo consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 


deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 


reaccionar con el cemento. 
 
Agua 
 
El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 


cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 
 
Cemento 
 
El cemento será “Cemento portland normal (norma IRAM 1503). 
 
Composición 
 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Mecánica de suelos. 


Método de determinación previa del contenido de cemento portland para la dosificación de mezclas 


de suelo-cemento” y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 


“Mecánica de suelos. Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”. 
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No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque 


hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 
 
El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a 


aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase 


original. 
 
Aplicación, mezclado y dispersión del cemento 
 
La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta 


central. 
 
Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso 


seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 


Mezclado en planta central 
 
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el 


empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por 


separado el suelo, el cemento y el agua. 
 
El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 


cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras. 
 
El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 


inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla 


se realice en forma continua. 
 
La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no 


deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material.  


No se permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 


no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado. 
 
El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera 


uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de 


cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La mezcla de suelo-cemento 


deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos limpios provistos con 


mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier cambio 


significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el 


comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras 


apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 
 
Colocación, compactación y terminación 
 
El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 
 
Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no 


supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 


compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo 


compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm. 
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La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se 


realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la 


densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua 


durante la operación de mezclado. 
 
Curado 
 
Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo 


protegerá del tránsito durante 7 días. 
 
El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 


apruebe la Inspección de Obras. 
 


2.2.6 Mortero de Densidad Controlada (MDC) 


 
Uso 
 
Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) 
 
Componentes 
 
Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 
 
Entrega 
 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que 


se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 (un) metro cúbico. 
 
Características de la mezcla: 
 


• Consistencia: autonivelante. 
 


• Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días. 
 


• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado. 


Control de calidad: 
 
1.- En estado fresco: 
 
Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
 
Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 


1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 
 
2.- En estado endurecido: 


 


Resistencia 
 


➢ Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 


día y por lo menos una vez cada 40 m3. 
 


➢ Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 


normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 
 


➢ Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto. 
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➢ Representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 
➢ El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 


IRAM 1524 y 1546 respectivamente. 
 
Comprobante de entrega 
 
El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará 


como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, 


peso unitario, contenido de cemento y hora de carga. 
 


2.3 Otros Materiales 
 
Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 


picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin corteza 


ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no presentaran abolladuras 


que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie de la madera a utilizar se fijará 


según el tipo de la obra. 
 
Cascotes para contrapisos 
 
Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 


recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los ladrillos 


más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 6 cm. de 


dimensión máxima. 
 
Materiales para alambrados 
 
a) Postes 
 


➢ Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en menos 


de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la punta 


entre 38 y 48 cm. 
 


➢ Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 


tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 


entre 35 y 44 cm. 
 


➢ Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 


cm. 
 
Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 


también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 y 37 


cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 


respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes.  
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Las piezas serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de 


mayor a menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes tendrán 


además aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 
 
Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda de 8 


cm. 
 
b) Varillas 
 
Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 3,8 cm. 
 
Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, rajaduras 


u otros signos que revelen debilidad. 
 
Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez 


colocadas en obra. 


c) Torniquetes 
 
Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 
 
Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg c/u. 
 


Doble 1
1/2


 peso mínimo 1,65 Kg c/u. 
 
Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg c/u. 
 
d) Tranqueras 
 
Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se utilizará 


madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas serán 


cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele debilidad. 
 
Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 


estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo. 
 
e) Alambres 
 


• Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 


mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 


mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 


temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 


cuadrado. 
 


• Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 


resistencia y de galvanizado para el ovalado. 
 


• Alambre de púa: Será galvanizado, N° 12
1/2


 calibre B-W-G, cada nudo se formara con cuatro 


púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado 


deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba 


de inmersión indicada para el alambre ovalado. 
 


• Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 


250 kg y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 
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• Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 


L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
 
 


 


C. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 


1      OBLIGACIONES 
 
El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la 


calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación del 


Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos del 


Contrato. 
 
Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspectorde Obras, 


éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros más 


eficientes. 
 
El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad 


que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarlas. 
 
Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado 


los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que no tenga la 


forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 
 
En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su exclusiva 


cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las 


penalidades que pudieran ser aplicables. 
 
Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a las reglas del 


arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la Inspección, muestras de los 


elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del Contratante. Para los elementos que 


requieran elaboración previa en taller, el Contratante podrá inspeccionarlos en los talleres donde se 


ejecuten y, si éstos se encontraran a más de cincuenta (50) km de la ciudad de Buenos Aires, el 


Contratista deberá cubrir los gastos de traslado y estadía del personal de inspección. 
 
Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la Inspección. Esta 


aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 
 
El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en las 


Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique la Inspección en los casos no 


previstos en las mismas. 
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Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte de las 


muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 
 
El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos los casos 


acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que reciba la muestra, 


será entregada a la Inspección como constancia. 
 
Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección extraerá 


periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de material no reuniera las 


condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares conforme a los 


resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 
 
Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo. 
 
Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros los 


materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los mismos. 


Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no responsabilizándose el 


Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al 


Contratista. 
 
Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 


incluidos en los Ítem respectivos del Contrato. 
 
 


Sistemas patentados 
 
Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, deberá 


presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a emplear dichos 


sistemas o procedimientos. En materia de patentes solo se admitirán las inscriptas en Países 


Elegibles. 
 
Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
 
El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o ante el 


Contratante por uso indebido de patentes. 
 
Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, deberá 


de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo considerase 


conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento patentado y hacerse 


cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 
 
En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará 


las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 
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2 EXCAVACIONES 


2.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos 
 
Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de las 


trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán por cuenta 


del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
 
Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente el 


perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) metros. 


Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 


zanja a realizar en el entorno. 


 


El Contratista efectuará antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica 


mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro 


que estime necesario realizar. 


 


Estudios de suelo con técnica SPT 
 
Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) 


cada metro según Norma IRAM 10517. 
 
Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración serán 


como mínimo: 
 


• Nivel de la napa freática 
 


• Límites de Atterberg 
 


• Granulometría pasa tamiz 200 
 


• Clasificación unificada 
 


• Peso unitario seco y natural 
 


• Triaxiales rápidos 
 
Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel de 


fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra 


estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional 


especializado en el tema. 
 
Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la 


zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios 


será de 500 m. 


 


 


 


 


 







 


Pliego de Bases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Barrio Pekín  Página 47 
 


 


En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por 


el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 
 


• ubicación de los mismos 
 


• profesional responsable de dichos estudios 
 


• metodología de ejecución 
 
 
Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los 


estudios incluyendo: 
 


• tipo de estudio 
 


• fecha de ejecución 
 


• ubicación 
 


• metodología 
 


• valores obtenidos 
 


• conclusiones 
 


• firma del profesional responsable 
 


2.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 


 
El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas de 


terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los 


cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 
 
Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con respecto a 


la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la presentación de su 


propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la ejecución de la obra. 
 
El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 


continuación. 
 
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 


oportunamente fije la Inspección de Obras. 
 
El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 


excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por 


la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la 


obra de que se trate. 
  
La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el 


cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección de Obras para 


asegurar el perfecto asiento de la tubería. 
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Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea 


inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 
 
Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como arena 


y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del terreno se 


efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior compactación. 
 
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 


asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 
 


2.3  Redes Ajenas - Excavaciones Exploratorias 
 
Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares y lo establecido en 


las presentes especificaciones técnicas generales. 
 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o 


remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas 


operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. 


La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su 


verificación, seguimiento y archivo. 
 
El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 


identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución. 


El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones 


como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin 


previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y 


medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado 


por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 
 
El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 


quedaren soportadas correctamente. 
 
En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista 


deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez 


autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha 


instalación. 
 
El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o 


comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones 


subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación. 
 
Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 


Inspección de Obras. 
 
Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 


exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para 


Ejecución de las Obras. 
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2.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 
 
Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se encuentre 


bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 


que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en la 


Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 
 
La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta decisión 


exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización correspondiente. 
 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los 


entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de estudios 


de suelo. 
 
La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con 


la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio 


exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter 


restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo 


justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese temporariamente por más de 48 horas las 


tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada perfectamente llena y compactada. Si la 


interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase 


abierta con la cañeríacolocada o sin ella, el Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar 


accidentes o perjuicios. 
 
Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en los 


casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En este caso la 


tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 
 
Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 


exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores. 
 
El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de la tarea. 
 
La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, 


de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no fuese 


posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante 


inyección con una mezcla fluida de arena-cemento. 
 
La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la 


tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el 


tramo de perforación. 


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a 


cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras 


sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor 


longitud posible ( L ≤ 1.00 m). 


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones 


del suelo. 


 
 
No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo a 
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emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las características del 


terreno y demás circunstancias locales. 
 
El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, 


sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e instalaciones 


próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de previsión de su 


parte. 
 
La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación del 


empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de resistencia 


de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la intervención correspondiente, 


sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le otorgue derecho a reclamos de pagos 


adicionales. 
 


2.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 
 
El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que 


estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener encuenta la 


variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el empleo de técnicas 


especiales. 
 
Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que interesan 


a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de los costos que la 


real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente artículo en todo ítem cuyo 


precio incluya excavaciones. 
 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser 


causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de excavación, movimiento, 


transporte y colocación de materiales, asegurados de los objetos previstos. 
 
El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 


reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
 
El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 


excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. 
 
En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 


sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la 


perfecta ejecución de la obra. 
 
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad 


del recinto de trabajo. 
 
El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 


excavadas ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todas las excavaciones que 


estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en 


los Planos de Ejecución. 
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El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la 


excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote. 
 
La responsabilidad del Contratista incluye además: 
 


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 
 


• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados. 
 


• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie. 
  


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 


las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


 


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones 


de prueba (cateos).  
• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 


requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 


gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 


correspondientes de cada empresa de servicios. 
 


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir 


en las instalaciones o estructuras. 
 


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 


subterráneas desviadas o abandonadas. 
 


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 


también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 


deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


 
 


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 


indicaciones respecto a: 
 


o Volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 
 


o Volumen a evacuar, 
 


o Medios de evacuación del material sobrante, 
 


o Lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 


relleno de los pozos, 
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o Lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas 


cantidades, 
 


o Calidad de los mismos, 
 


o Rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 
 


o Lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


2.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 
 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 


precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


 
Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método 


adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la 


depresión de napa según considere necesario. 
 
El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, 


sin arrastre de material fino. 
 
El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, 


pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta 


realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote 


natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de 


terreno seco. 
 
Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. 


La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de 


las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
 
Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 


afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones 


no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 
 
En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 


desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a 


intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo 


un reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural 


o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 


escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada 


fuera de la excavación. 
 
El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel 


de excavación considerado. 
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Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de 


agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y 


el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 
 
El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 


estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 
 
Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 


desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá 


verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de 


desagote. 
 
El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 


estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 


construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 
 
Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y 


programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial 


del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para 


la aprobación de la Inspección de las Obras. 
 


2.7 Disposiciones Generales – Encamisados 
 
Los métodos y equipos a usar en el encamisado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su 


responsabilidad de hacer una instalación que satisfaga todos los criterios de diseño. 
 
Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obra de los 


procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del encamisado. 
 
Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada, a la siguiente información: 
 


• La programación de la instalación de camisas que incluye: programas de operación de 


excavación de pozos, instalación de cañería y relleno. 
 


• Lista de materiales, incluyendo diámetro, espesor, clase y rigidez de la camisa. 
 


• Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones, excavaciones y pozos de ataque. 
 


• Permisos relacionados con la operación de perforación, plano general de interferencias y 


normativas de otros servicios involucrados. 


 
 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 


ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, 


en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a 


causa de las operaciones de perforaciones, excavación manual para los anillos e hincado a presión. 
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El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada y de evitar el 


hundimiento de estructuras superyacentes y otros daños debido a las operaciones de perforación, 


excavación manual para los anillos e hincado a presión. 
 
El Contratista deberá asegurar las condiciones de instalación del caño camisa inmediatamente 


después de la perforación. No se admitirá el abandono de la perforación sin el correspondiente 


encamisado. 
 
Todas las operaciones de perforación, hincado o trabajos de tunnel liner se realizarán por intermedio 


de un Contratista habilitado, con 5 años verificables de experiencia, como mínimo, en trabajos de 


características similares y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obra. 
 
El Contratista notificará sobre el comienzo de las excavaciones u operaciones de perforación, con una 


anticipación mínima de 3 días. 
 
Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obra.  


2.8 Encamisado de PEAD Instalado Con Equipo de Tunelería Dirigida 


 


Generalidades 
 
La presente especificación será aplicable a la colocación de encamisados de tuberías a presión. Para 


el caso de cruces especiales de rutas, ferrocarriles o autopistas de cañerías a gravedad, podrá 


utilizarse este método, siempre que la metodología de perforación asegure la pendiente requerida, y 


siempre que la Inspección de Obra haya autorizado previamente. 
 
Camisa de PEAD 
 
En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa podrán ser PE80 o PE100, teniendo en 


cuenta que para diámetros DN ≤ 250 mm se utilizarán como mínimo de PN ≥ 8 y para diámetros 


superiores PN ≥ 10, debiendo efectuarse además la verificación estructural correspondiente para los 


esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 


rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante, y deberán explicitarse 


claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de 


Obra. 
 
Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda 


generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento, se deberá entonces 


completar la presentación de la memoria técnica con el cálculo del tubo según especificación para la 


instalación de cielo abierto (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos DN ≥ 250 mm. 


Control de la alineación e inclinación 
 
El equipo de tunelería deberá contar con un sistema de alineación automático que asegure respetar en 


todos los casos las pendientes del proyecto, con las correcciones mínimas que el método admita 


según el fabricante. 
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Caño conductor 
 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir que deberán tener una unión soldada o 


electrofusionada. No se admitirá el uso de juntas elásticas. 
 
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 
 
Fijación del caño conductor 
 
La colocación del caño conductor se realizara mediante separadores deslizantes en el espacio entre la 


cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 


camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 
 
La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada y/o 


zunchos, según corresponda. 
 
Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 


respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 
 
Prueba del caño conductor 
 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales y las Especificaciones Técnicas Particulares, una vezinstalada y fijada la cañería 


dentro del encamisado. El Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del 


relleno y cierre de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la 


correspondiente limpieza y desinfección. 


Cerramiento de pozos de ataque 
 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 


operaciones de perforación, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 


Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que las tareas hayan finalizado. 
 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos, deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 metro 


baja la superficie terminada. 
    


2.9  Encamisados de Acero 
 
Materiales para caño camisa y caño conductor 
 
Camisa de acero 
 
Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor mínimos indicados 


en los planos tipo. 
 
Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C2000 “Caños de acero para 


agua de 150 mm y mayores” y a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. 
 
Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, se preparará 


dejando biseles de 6mm a 45 grados en los bordes externos. 
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Requisitos para soldaduras 
 
Todos los procedimientos de soldaduras utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con 


la prehabilitación establecida por la NORMA ANSI/AWS D.1.1 “Código Estructural de Soldadura: 


Acero” ó IRAM-IAS U 500-164. 
 
Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 ó 


Según Norma IRAM U 500 y U 500. 


 
Inyección del espacio Camisa - Suelo 
 
En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 


y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las 


inyecciones correspondientes. 
 
EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 


relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 


equivalente. 


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde 


los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con 


el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 


llenar. 
 
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde 


puntos intermedios. 
 
Pozo de ataque para hincado a presión 
 
EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de 


los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 
 
Control de la alineación e inclinación 
 
Las desviaciones de la inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar 


los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación 


máxima de 15 cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes del proyecto. 
 
 


Caño Conductor 
 
En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, bridada. No 


se admite el uso de juntas elásticas. 
 
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 
 
Fijación del caño conductor 
 
La colocación del caño conductor se realizará mediante separadores deslizantes en el espacio entre la 


cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño 


camisa. Los separadores deberán ser aprobados por la inspección de obra. 
 
La fijación del caño conductor deberá realizarse con inyección de mortero de densidad controlada y/o 


zunchos, según corresponda. 
  







 


Pliego de Bases y Condiciones de Especificaciones Técnicas Generales Barrio Pekín  Página 57 
 


 


Prueba del caño conductor 
 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas de 


las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 


encamisado. EI contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 


limpieza y desinfección. 
 
Cerramiento de pozos de ataque 
 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 


operaciones de perforación e hincado, el contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. EI 


contratista deberá Limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 


bajo la superficie terminada. 
 


2.10 Encamisados de Chapa Galvanizada Tipo “Tunnel Liner” 


 


Camisa de chapa galvanizada tipo “Tunnel Liner” 


Las camisas de chapa galvanizada se deberán conformar mediante las dovelas que dan forma al 


anillo, la sección, el diámetro y espesor se regirán según lo indicado en los planos tipo. 
 
La chapa de acero galvanizado se ajustará a la Norma ASTM A-36, salvo especificación en contrario. 
 
La vinculación entre éstas, se realizará con la bulonería provista en cada caso por el proveedor de la 


camisa tipo Tunnel Liner. 


Instalación Tunnel Liner 
 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y 


sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50 m. La colocación del pre-revestimiento 


auto portante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
 
EI pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la 


carga de suelo como las cargas vivas (tránsito, ferroviarias, etc.) y su diseño y cálculo serán 


sometidos por el contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras y de la autoridad 


competente. 
 
Inyección del espacio Camisa - Suelo 
 
En aquellos casos en donde a juicio de la inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa 


y el suelo, el contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las 


inyecciones correspondientes. 
 
EI mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland y arena fina, en 


relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o 


equivalente. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25m, la inyección se realizará desde 


los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con 


el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a 


llenar. 
 
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25m, deberá inyectarse también desde 


puntos intermedios. 
 
Caño conductor 
 
En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. No se admite el uso de juntas 


elásticas. 
 
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en los planos tipo. 
 
Fijación del caño conductor 
 
La colocación del caño conductor se realizará sobre un asiento de hormigón H15, mediante 


separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el asiento de hormigón, que permitan 


posicionar y desplazar la cañería conductora dentro del caño camisa. Los separadores deberán ser 


aprobados por la inspección de obra. 
 
La fijación del caño conductor deberá realizarse con hormigón de densidad controlada y zunchos. 
 
Todas las tareas de colocación y fijación se deberán realizar según lo dispuesto en los planos tipo, 


respetándose en todos los casos las pendientes de diseño. 
 
Prueba del caño conductor 
 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con las cláusulas referentes a pruebas hidráulicas de 


las Especificaciones Técnicas Particulares, una vez instalada y fijada la cañería dentro del 


encamisado. EI Contratista podrá efectuar a su cargo una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa. En los casos de conductos para agua potable, deberá ejecutar la correspondiente 


limpieza y desinfección. 


 


Pozo de ataque 
 
EI contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir el ingreso y 


egreso de los materiales, volúmenes de excavación y personal necesarios para la instalación de la 


camisa tipo Tunnel Liner. 


Cerramiento de pozos de ataque 
 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados, verificadas 


las cañerías a través de la prueba hidráulica, el contratista rellenará el foso, previa aprobación de la 


inspección de obras. 
 
EI contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que estos hayan finalizado. 
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Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel de terreno para su uso durante la ejecución de 


los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismo deberán 


ser demolidos en su parte superior de manera que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m 


bajo la superficie terminada. 
 
 


3 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 
 
En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 


excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su dispersión y 


la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho máximo de un metro (1 


m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no debiendo en ningún caso exceder 


los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón 


habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 
 
La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 


depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo ysiempre 


que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas 


superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de 


Obras pudieran evitarse. 
 
El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo acorde 


con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del material proveniente 


de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 
 
Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 


ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 
 
Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 


vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran incluidos en 


los precios del Contrato. 
 
Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para 


efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del 


propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y remitiendo 


copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección 


de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. 


 


 


4 RELLENOS 


4.1 Rellenos y Terraplenamientos 
 
El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones. 
 
En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las de estas 


Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, se aplicarán las 


más estrictas. 
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El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 
 
Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados 


en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material 


y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales. 
 
Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 
 
Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para 


asegurar el apoyo a lo largo del fuste. 
 
Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de 


relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 
 
El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con 


medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan 


más de 20 cm de espesor. 


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en 


cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para 


que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 
 
En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar 


agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar 


obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el 


apropiado. 
 
Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata 


con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 
 


4.1.1 Relleno Sobre Cañerías 
 
Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basadas en la 


configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 


estrictamente a la misma. 
 
 


Zona de caño:  


La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un plano 


de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la rasante de la zanja, y el plano que 


pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la superficie superior del caño. El lecho de apoyo 


para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de relleno para la zona de caño que 


se encuentra entre la rasante de la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños 


de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la 


rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con 


hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo.  
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El material de relleno de la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer 


asiento uniforme y soporte lateral a la cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del 


lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si 


la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 


lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas 


de suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 


máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos 


de ejecución.  


El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, 


uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno (de acuerdo a las 


especificaciones de protección catódica descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares). 
 
Zona de zanja:  


Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 


completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de 


zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 cm por encima de la 


superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 cm por debajo de la 


superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo de la rasante 


de la misma. 


Zona final:  


Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 cm 


de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 


45 cm de la rasante del mismo. 
 


4.1.2 RellenoAlrededor de Estructuras 
 
El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de hormigón 


subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los 


requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria 


para soportar las cargas impuestas. 
 


4.1.3 Requerimientos de Compactación 
 
Respecto al ensayo del Proctor Normal: 
 


• Zona de asiento para cañerías flexibles 90% 
 


• Zona de asiento para cañerías rígidas 90% 
 


• Zona de caño 90% 
 


• Zona de zanja 90% 
 


• Zona de relleno final 90% 
 


• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95% 
 


• Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 
 


• Relleno bajo pavimento 95% 
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• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% El material de relleno podrá ser: 


 


Material para rellenos bajo pavimentos:  


Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 


cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 


15, límite líquido de 35 o menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 
 
Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón:  


Consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de 


cualquier otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 


20, límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 
 
Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras:  


Deberá estar compuesto por partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de 


materia orgánica y no agresiva al hormigón y el acero. 
 
Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 


la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras 


de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado elsuelo aprobado, se verificará con 


nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el 


Contratista deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 
 
Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de 


Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras 


podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta 


tanto se completen dichos rellenos. 


4.1.4 Terraplenamientos 
 
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El material de 


terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y equipo de 


compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 


Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 


cm. 
 


4.2 Materiales Sobrantes de Excavaciones y Rellenos 
 
Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección de la 


Obra y de las autoridades locales. 
 
El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan 


o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 
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Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 


hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable 


a la obra (ver “Manual de gestión socio-ambiental para obras de saneamiento” de estas 


especificaciones). 


4.3 Control de Operaciones Con Suelos Contaminados 
 
El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características de los 


suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de suelos 


contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al grado de 


contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición de los mismos. 


En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como imprevistos. 
 
El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 


intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la cantidad que 


indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán determinarse, por otro 


lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El Contratante determinará los eventuales 


métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en aquellos suelos excedentes que pudieran estar 


contaminados. 
 
El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos generales. 
 
Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 


contaminación. 


 
 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE  A 
   


Metales Totales EPA SW 846 – Método Suelos y 


 3050 A, Rev. 1, 1992 Sedimentos 
   


Mercurio Total EPA SW 846 – Método Suelos y 


 7471, Rev. 0, 1986 Sedimentos 
   


Hidrocarburos Totales EPA SW 846 – Método Suelos y 


 9071 A, Rev. 0, 1986 – Sedimentos 


 Standard Methods 18 th  
   


Sulfuros EPA SW 846 – Método Sólidos y 


 9030, Rev. 1, 1987 Sedimentos 
   


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, Sedimentos 


 1974  
   


Fenoles (lixiviación) EPA SW 846 – Método Sólidos y 


 3050 A, Rev. 1, 1992 Sedimentos 
   


 
Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 
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5 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


5.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 
 
En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 


afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no 


fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de 


terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del propietario y la obtención de la 


aprobación de la Inspección. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se 


apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá 


ser retirado inmediatamente de la vía pública. 


El Contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren necesarios, 


antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las cañerías. Además 


extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con sus raíces la cañería a 


instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y plantas que se extraigan, 


deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la misma especie que la de los 


existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 
 
En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas una vez 


instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


5.2 Refacción de Afirmados y Veredas 


 
Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar alguna 


ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y colocación de medidas 


de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen una total 


seguridad a los eventuales transeúntes. 
 
Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), se 


deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características constructivas del 


paquete estructural existente. 
 
Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se deberá 


contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones allí emanadas, 


ejecutar los distintos trabajos. 
 
De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 


granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 


densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o subbase 


respectiva. 
 
En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-base de 


suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que respecta a su 


espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa existente y la nueva a 


construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún tipo de vinculación (pasadores) 


o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, en 0,15 m como mínimo. 
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En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 


descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 
 
En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en su 


presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo y la 


habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de hormigón, 


deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que respecta al sistema 


empleado como el período necesario. 
 
Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la Inspección 


las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 


función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 
 
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 


Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras. 
 
El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra especificación, se 


reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el tipo de pavimento). Si 


hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 
 
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la 


aprobación por parte de la Inspección, de los mismos. 


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 


provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, 


grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 


pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de 


los materiales que faltaran. 
 
La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 


cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 


trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como máximo los 


siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos. 
 
El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 
 
Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 


provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por 


hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de los quince 


(15) días de notificado. 
 
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 


establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las 


exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose 


únicamente los anchos especificados. 
 
No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 


aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 


especificaciones de los documentos del contrato. 
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6 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 


6.1 Reglamentos Aplicables 
 
Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras de 


Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría de 


Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 
 
En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 


técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante. 
 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


6.2 Requerimientos Especiales 


a. Durabilidad – Agresividad a Los Suelos y Aguas al Hormigón y Armaduras 
 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de 


hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma 


CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II. 
 
Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 


Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra. 


En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 


correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo 


y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la 


Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en 


tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la Inspección de Obra. 
 


b. Otros Requisitos 
 
Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 
 
Tipos de hormigón para estructuras 
 
Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 


hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48. 
 
Tipo de acero 
 
El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se deberá 


emplear acero ADM 420 o ADN 420. 
 
Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin defectos 


superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar adheridas no 


deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la Inspección un calibrador 


para determinar los diámetros definitivos de las barras. 
 
De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la Inspección, un 


duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de embarque y el certificado 


de calidad de la planta del material enviado. 
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Muestras y ensayos 
 
Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma antes 


mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del Contrato. 
 
Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la obra, al 


cambiar la procedencia o tipo de material. 
 
Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al llegar 


cada partida a la obra. 
 
Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características de la 


partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 
 
Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500 101 y se 


someterán a los siguientes ensayos: 
 


• Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 


acuerdo a la norma IRAM IAS U 500-102. 
 


• Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: se efectuará de acuerdo a la norma IRAM-IAS 


U 500-103. 


• Rechazo de hierro para armaduras: si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de 


las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias 


de diámetro o dimensiones se regirán por la norma IRAM-IAS U 500-528. 
 


• Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 


norma correspondiente para el tipo de acero. 
 


• Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 


a continuación se citan: 
 


➢ Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 
 


➢ Ensayo de doblado y desdoblado según norma IRAM IAS U 500-091. 


Alambre para ataduras 
 
Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras hechas 


con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será de hierro 


recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y sometido a prueba de 


doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 
 
Tipo de cemento 
 
Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 


“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la 


Norma IRAM 1503. 
 
Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 


composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 
 
Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará 


únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 
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Fisuración 
 
Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho 


de fisura muy reducido. 
 
Estanqueidad 
 
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, 


deberán ser verificadas a estanqueidad. 
 
Recubrimientos 
 
Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres(3) cm 


como mínimo. 
 
Cuantías mínimas de armadura 
 
Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 


6.3 Control del Hormigón 


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 


“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 
 
De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


6.4 Colocación de Armaduras 
 
El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido 


previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación 


con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de 


Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no 


respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución. 


 
 
7 MORTEROS Y HORMIGONES 


7.1 Requisitos de los Materiales 
 
Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con lo 


establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de sus 


características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N° 7 y sus 


Anexos de dicho Reglamento. 


 


 


7.2 Mezclas a Emplear 
 
En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 


"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
 
A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para 


usos no estructurales: 
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Hormigón simple 
 


Hormigón 


Cemento Arena 


Agregado grueso 


 Tamaño   
 


Kg dm
3 


mm 


 


dm
3 


  
      


A 250 480 10 a 30  720 


B 200 480 10 a 50  720 


C 150 480 10 a 50  720 


D 118 472 10 a 50  944 
       


 


 


 


Morteros para mampostería y rellenos 
 


Mortero Proporción Cemento Arena Arena Cal Polvo de 


   Mediana Gruesa Hidráulica ladrillo 
        


  kg dm
3 


dm
3 


Kg dm
3 


E 1:6 


     


262 --- 1257 --- --- 


F 1:8 203 --- 1296 --- --- 


G 1:10 165 --- 1320 --- --- 


K 1:3 479 1149 --- --- --- 


L 1:4 380 1216 --- --- --- 


M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 
       


 
 
 
 
Morteros para revoques 
 


Mezcla Proporción Cemento Cal Arena Arena 


   Aérea Fina Mediana 


  Kg Kg dm
3 


dm
3 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 ---  
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En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 


cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que 


los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


7.3 Preparación de las Mezclas 
 
El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 


rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de 


morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 
 
En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima 


y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir 


del momento en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores 


de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 


 


Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente 


en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción 


del elaborado en plantas centrales. 
 


7.4 Cantidad de Agua Para el Empaste 
 
En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 


Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
 
Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará 


la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 


Inspección de Obras y en relación a su destino. 
 
La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono 


(Norma IRAM 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
 
8 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 
 


8.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 
 
La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución. 
 
Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 


12590, 12592 y 12593. 
 
Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los 


lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm 


de espesor aproximadamente. 
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Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la 


trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 


regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir 


la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo 


de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 
 
Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este. 
 
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan un 


(1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 
 
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda 


hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, éstas no 


podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
 
Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido 


construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que 


haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o 


ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos losrubros que comprendan 


albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 
 


8.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 
 
Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la mampostería 


quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 


deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 
 


8.3 Revoques y Enlucidos 
 
Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes: 
 
Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos 


de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 
 
Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de 


dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 
 
Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante 


agua. 
 
Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el 


mortero correspondiente. 
 
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego de 


preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en cada 


caso. 
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9 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 
 
EI contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completando toda su Longitud, de acuerdo a la 


documentación contractual. 
 
EI contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar a la Inspección de 


obra, para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 


ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 


correspondiente. 


La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 


proyecto que conforman la documentación de Licitación. 
 
Los cruces de vías férreas se ajustarán al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso 


por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen dentro del cruce de vías se efectuarán con 


las siguientes normas mínimas. 
 
Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7 “Disposiciones 


generales - Encamisados”, 2.8 “Encamisado de PEAD instalado con equipo de tunelería dirigida”, 2.9 


“Encamisados de Acero” y 2.10 “Encamisados de ChapaGalvanizada tipo “Tunnel Liner””, sin 


perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 
 


9.1 Cruce Especial Tipo I 
 
Corresponde a los cruces de cañería de diámetro 90 mm hasta 400 mm. La excavación se realizará 


por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. 
 
Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces Ferroviarios Grupo I”. 
 
En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 
 


9.2 Cruce Tipo II 
 
Corresponde a los cruces de cañerías entre 450 mm a 1200 mm. 
 
Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo “Cruces 


ferroviarios Grupo II”. 
 
La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 


bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir con 


lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 
 


9.3 Cruce Tipo III 
 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 
 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano tipo “Cruces 


ferroviarios grupo III”, adaptándose a las dimensiones y las especificaciones técnicas de los artículos 
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2.7, 2.8, 2.9 y 2.10. 
 
La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón 


armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
 
EI espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con 


mortero para evitar la presencia de oquedades. 
  
EI conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto 


internas como externas. 
 
Como cargas deberán considerarse: 
 


• Cargas de suelo de acuerdo a la tapada. 
 


• Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
 


• Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 


Cooper- E-80, en ambos casos considerando el impacto. 
 
Las cargas internas serán: 
 


• Peso propio. 
 


• Peso Del líquido. 
 


• Presión interna máxima (de prueba). 
 
 


 


EI dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201/05, debiéndose verificar la 


estanqueidad. 
 
EI conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H25 y acero A-42 siguiendo lo 


especificado por el reglamento CIRSOC 201/05. 
 
EI hormigonado se realizará por tramos de Longitud no superior a los 6m, disponiéndose entre cada 


tramo una junta. 
 
EI hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. Su terminación deberá ser “del tipo a 


la vista”. En los casos de conductos para el transporte de desagües cloacales, se preverá la utilización 


de un revestimiento epoxídico interior a la cañería. 
 


9.3.1 Revestimiento Epoxídico 
 
Para proteger las estructuras del ataque de los gases desprendidos de los Líquidos cloacales, se 


aplicará en el interior de la cámara de aspiración un revestimiento epoxídico que deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 
 
• Resistencia al agua caliente 
 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
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ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones. 
 
• Envejecimiento acelerado 
 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 


efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 
 
• Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 
 


o Solución de hidróxido de amonio al 10% 


 


o Solución de ácido cítrico al 10% 


 


o Aceite comestible 


 


o Solución de detergente al 2,5% 


 


o Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


 


o Solución de jabón al 1%. 


 


o Solución de carbonato de sodio al 5% 


 


o Solución de cloruro de sodio al 10% 


 


o Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


 


o Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


 


• Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 
 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 


en peso. 
 
• Ensayo de adherencia al Mortero 
 
Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 Kg/cm2. 
 
• Resistencia al Impacto 
 
Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. 
 
Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero 


circular de 9 cm de diámetro. 
 
EI impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. 
 
EI revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 
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10 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS  
El contratista ejecutará los cruces de rutas, arroyos o pluviales, en su totalidad, de acuerdo a la 


documentación contractual. 
 
El contratista dentro de los 30 días de la notificación del contrato, deberá entregar al Contratante, 


para su presentación, los planos y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 


ejecución de los cruces especiales, ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional 


correspondiente. 
 
La mencionada documentación será confeccionada por el contratista sobre la base de los planos de 


proyecto que conforman la documentación de licitación. 
 
Todos los trabajos se deberán efectuar según lo especificado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10 y sin 


perjuicio a lo dispuesto en cada caso por la autoridad competente. 
 
Los cruces se efectuarán siempre en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 


eje del camino. 
 
Se deberán respetar siempre las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 


 


10.1 Cruces del Tipo I 
 
Corresponde a los cruces de cañería de diámetro mayores a 90 mm hasta 400 mm. 
 
La excavación se realizará por tuneleo con instalación simultánea de la cañería de acero o PEAD que 


oficia de camisa. 
 
Se respetará la tabla de diámetros y materiales del plano tipo “Cruces de Rutas Jurisdicción nacional, 


provincial, arroyos o interferencias existentes – Grupo I”. 
 
En todos los casos se utilizará cañerías continuas, es decir, que exista una unión soldada, 


electrofusionada, bridada o vinculada mediante junta acerrojada. 
 


10.2 Cruces delTipo II 
 
Corresponde a los cruces de cañerías para diámetros mayores a 450 mm y hasta 1200 mm 
 
Se realizará de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en los planos Tipo “Cruces de ruta 


de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”, para 


conducciones a presión y “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, provincial, arroyos o 


interferencias existentes - Grupo II”, para conducciones cloacales a gravedad. 
 
Para conducciones a gravedad será válido el plano tipo “Cruces de ruta de jurisdicción Nacional, 


provincial, arroyos o interferencias existentes - Grupo II”. En este se prevé la utilización de una 


cámara de inspección y acceso en la que se dispone de una compuerta y cojinete; a instalarse aguas 


arriba y aguas abajo del cruce, permitiéndome el seccionamiento de la cañería para su reparación e 


inspección. 
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Sin perjuicio a lo indicado en la tabla de los planos tipo mencionados, para los cruces de diámetro 


superior a 450 mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería y la camisa de 


0,50 m. 
 
Para los cruces de diámetro superiores a 450 mm, el revestimiento de acero o caño camisa, deberá ser 


calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán 


sometidos por el contratista a la aprobación previa de la inspección de obras. 
 
En los casos que se implemente la utilización de caño camisa, se dispondrá su instalación según lo 


mencionado en los artículos 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10, anteriormente descriptos. 
 
Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H15 en 


forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60º en la base y de espesor mínimo 


0,10 m. 
 
El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos 


a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y 


deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 
 
La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela 


de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionado según los 


esfuerzos de flotación. Se colocarán mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se 


colocará una junta de neoprene entre el contacto del zuncho y el caño, la cual deberá sobresalir un 


mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. 
 
Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner o caño camisa, mediante bulones en 


el nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño 


conductor. La unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o 


cadmiun. 
 
Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en el 


apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y del relleno del liner o caño camisa. 
 
La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material 


bajo la hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y las piezas especiales deberán cumplir con 


lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Para diámetros mayores a 450 mm, no se admitirá la utilización de caños conductores de PEAD. 
 
Para el caso de cañería de diámetros mayores a 1200 mm, se respetarán las Especificaciones Técnicas 


Particulares que se detallen en cada pliego. 


 
 
11 PROTECCIÓN CATÓDICA 
 
En el caso que la cañería conductora sea de acero, se deberá prever la totalidad de la provisión, 


acarreo y colocación de un sistema de protección catódica, según la metodología adoptada. 
 
Se preverá una vida útil para el sistema de protección catódica mínimo de 30 años. 
 
EI sistema de protección a colocar deberá ser aprobado por la Inspección de Obra y la Inspección de 


Obra. 
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12 EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse a la 


obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, quedando 


sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su decreto 


reglamentario. 
 
El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante podrá 


exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o características, no 


permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 
 
La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por el Contratista en su Oferta, no implicará 


responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser aumentado, 


modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, para cumplir con el 


Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las condiciones básicas del Contrato 


es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución programado. 


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la Obra de 


acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no podrán ser 


inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su Oferta o se 


indique en el Contrato, salvo que la Inspección lo autorice expresamente por escrito. 
 
Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de trabajo y 


disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra y estarán sujetos en 


todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección. 
 
La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al Contratista 


de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna responsabilidad al 


Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos resultasen parcial o 


totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 
 
El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o parte del 


mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


 


13 DESAGÜES PUBLICOS y DOMICILIARIOS  
Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 


canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. 


Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos desagües, el Contratista 


deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


 


14 CRUCES DE PLUVIALES y CURSOS DE AGUA 
 
El Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo con las 


normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro de los quince 


(15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


 
 
15 CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 
 
El Contratista deberá incluir en los Item correspondientes del presupuesto, el costo de cegar los pozos 
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negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la traza de las obras a 


ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a las instrucciones que 


imparta la Inspección. 


 
 
16 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


16.1 Descripción de Carpeta de Concreto Asfaltico 
 
Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla homogénea 


de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente preparada, se realizará 


de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 


 


16.2 Espesor 
 
Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada de 


acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 
 


16.3 Componentes de la mezcla 
 
La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de origen 


granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con las siguientes 


especificaciones: 
 


a) Agregado Grueso: 
 
Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 


homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista viva, no 


permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de descomposición. No se 


admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones que integran la mezcla total 


deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen geológico. 
 
El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 


determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 


mínimo de 0,6. 
 
El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido como 


prueba de Los Angeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior al treinta y 


cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con sulfato de sodio 


(Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no mayor del doce por ciento 


(12%). 
 


b) Agregado Fino: 
 
Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 


trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá provenir de 


rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la arena natural en un 


porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 
 
La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película adherida 
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alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


 
 


Pasa Tamiz 80 Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200 Máximo 15%. 
 
 
 


c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 
 
Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 


cualquier origen. 


 
 
Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 


Buenos Aires. 
 


d) Granulometría: 
 
La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 


comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas límite. 


 
 


Pasa Tamiz de 1’ 100 %. 


Pasa Tamiz de 3/4’ 80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4 60 - 80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8 40 - 55 % 


Pasa Tamiz de Nº 40 20 - 40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200 4 - 10 %. 
 
 
 
 


El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, determinando 


sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor mínimo de 55. 
 


e) Cemento Asfáltico: 
 
Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 


 


16. 4 Composición de la Mezcla 
 


a) Cantidad de Filler y Betún: 
 
El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 
 
La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 


Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 
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La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 


entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de los 


agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


 


b) Características de la mezcla asfáltica: 
 
Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 
 


Vacíos 3 a  5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.) 14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún 75 a 85 %. 


Estabilidad mínima 600 Kg. 
 
Estabilidad máxima 1.000 Kg. 


Fluencia máxima 0,45 cm. 


Fluencia mínima 0,20 cm. 
 
 


Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por ciento de la 


normal) 80%. 
 
Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 
 
Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 
 
Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 
 
Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado de 


tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 
 


Índice de Compactación:   


I = 1 = 5 


  PEA 50 g - PEA 5 g  
 
Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma E-9 


con 50 golpes por cara y PEA 5 g es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada con similar 


técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 
 
Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección Nacional 


de Vialidad. 
 


c) Formula de Obra: 
 
De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el Contratista 


presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los materiales, su fórmula para 


mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a emplear y consignando su procedencia. 
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d) Tolerancia: 
 
Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las que el 


Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 


 
 
d-1)   Granulometría:   


Tamiz de 3/4” a 3/8” + 6,00 % 
   


Tamiz de Nº 4 + 5,00 % 
   


Tamiz de Nº 10 + 4,00 % 
   


Tamiz de Nº 40 y 80 + 3,00 % 
   


Tamiz de Nº 200 + 1,00 % 
   


 
Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de silos 


calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en caso de no 


cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta para dar lugar a los 


reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)   Contenido de Asfalto: + 0,3 % 
   


 
d-3) Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las presentes 


especificaciones). 
 
d-4)   Fluencia: + 0,075 cm. 
   


 
d-5) Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada fórmula 


de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la mezcla en cuanto a 


calidad. 
 
Ec = Em (1 + t .g), siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de la mezcla 


de planta. 
 
g = 0,18 (coeficiente de variación). 
 
t = 1,65 
 
En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores que este 


valor: Ecl = Em (1 + t .g) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = Em (1 + t .g), la 


longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea mayor de treinta (30). 
 
A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada sea 


mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se aplica. 
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16.5 Proceso Constructivo 
 


a) Preparación de los materiales: 
 
El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre los 135º 


C y los 170º C o bien menores siempre que satisfagan las condiciones de fluidez mínima que asegure 


un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos regadores de la usina. 
 
Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 


temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior al 


medio por ciento (0,5%). 


 
 


b) Preparación de la mezcla: 
 
Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por pastón. 


Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya composición se 


ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 
 
En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de mezclado sea 


el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como mínimo de modo que 


la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y uniformidad compatible con la 


calidad especificada. En caso de emplearse plantas de  producción continua, la producción deberá 


regularse de tal manera que la mezcla resultante cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 
 
La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y descarga en 


ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución: 
 
El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio de 


camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla sale del 


mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 10ºC, con 


excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 
 
La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, quien lo 


ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como las características 


de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir mínimo medio ancho de 


calzada a construir. 
 


d) Cilindrados: 
 
La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de compactación 


siguiera a la distribuidora lo más próximo posible. 
 
Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, debiendo 


tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 
 
Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la superficie. 


Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado entre 90 a 110 libras 


por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 
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Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas de peso 


antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento provocado por el 


rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en los casos que resulte 


necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los bordes en el momento del 


rodillado. 
 


e) Restricción en la ejecución: 
 
Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C (cinco 


grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las condiciones 


meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


 
 
También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 


Inspección suspender la ejecución. 
 


f) Eficiencia constructiva: 
 
f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico no 


permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por debajo del 


mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


 
f-2) Compactación: A las 48 hs de construida la carpeta tendrá una compactación igual o mayor del 


99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de planta 


correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


16.6  Ensayos de Recepción 
 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto: 
 
Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en un 


número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado en un día 


sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 
 
La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una jornada de 


trabajo. 


 
 


b) Espesores y compactación: 
 
En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha será 


abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y quedando a cargo de 


la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo con relación a su distancia 


del borde de la trocha. 
 
Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 


Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer la 


extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer como 


mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán conservados por la 


Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 
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17 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 
 
Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 


conceptos que detallan a continuación: 


17.1 Cemento a Utilizar 
 
El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 50.000. 


 


17.2 Transporte 
 
Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 


hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos desde 


el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga hasta su volcado 


no exceda de treinta (30) minutos. 
 


17.3 Colocación 
 
Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren los 


medios necesarios para obtener una óptima terminación. 
 


17.4 Reacción Álcali-Agregado 
 
Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento portland, no 


deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en presencia de agua 


dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del mortero y hormigón. Al efecto 


el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a aprobación los materiales y realizará las 


consultas necesarias al fin propuesto. 
 


17.5J untas del Pavimento de Hormigón 
 
a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) deberán 


ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo realizará en el 


momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de grietas o 


irregularidades. 
 
 


Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las tareas de 


hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto estado de 


funcionamiento. 
 
Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición correcta 


mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal dispositivo deberá ser 


aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 
 
El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 


presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 


presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) centímetros o 
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cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo considera necesario, la 


reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y10 


milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún caso será 


inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 


c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 


aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción y 


alabeo de las losas. 
 
No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de la 


máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará el 


aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará luego en el 


sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que delimiten tres (3) 


losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la aparición de grietas. 


Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben cortarse las "juntas de 


contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas longitudinales". 
 
El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 


fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca humedad 


las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso considerablemente 


menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 


evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por evaporación 


de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables o la utilización de 


láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 
 
Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 


condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 
 
d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 


laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los medios 


para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para la "junta 


transversal de contracción" más cercana. 
 
e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 


indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de los 


distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 
 


• Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 
 
Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y cincuenta 


(50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho centímetros. Entre 


una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta longitudinal, la separación variará entre 


doce (12) y veintidós (22) milímetros. 
 


• Juntas longitudinales tipo "B": 
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Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto límite 


de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de longitud, 


estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 
 
Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta (30) 


centímetros. 
 


• Juntas transversales de contracción tipo "C": 
 
Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) milímetros 


de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre barras y de treinta y 


tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento a la junta longitudinal, 


la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. Las barras para este tipo de 


juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su colocación. 
 
f) Sellado de juntas: 
 
Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e indefectiblemente antes 


de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo cual se efectuarán los trabajos 


que se detallan a continuación: 
 


• Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 


cualquier otro material extraño. 
 


• Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 


método aprobado por la Inspección. 
 


• Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 


para el llenado de las mismas. 
 


• Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 


sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 


A.S.T.M. 1190. 
 
Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no permitiéndose bajo 


ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente sobre el recipiente que 


contiene el producto. 
 
El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los límites 


especificados por el fabricante, generalmente entre 140ºC y 180ºC de manera de evitar 


sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las prioridades del 


material. 
 
La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante asimismo que 


esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de manera de evitar 


sobrecalentamientos locales. 
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Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las juntas, 


utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan llenar las juntas 


con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se colocará la cantidad necesaria, 


hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se aguardará como mínimo un período 


de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las zonas en que se ha realizado el sellado de 


juntas. 


 


g) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de reconocida 


calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos efectuados sobre muestras 


representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el mismo cumplimenta las normas 


especificadas para el producto "colado en caliente". 
 


17.6Curado del pavimento de Hormigón 
 
Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente con 


lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de membranas de 


"curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las exigencias de las normas 


A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en agua, debiendo colocarse siguiendo 


el siguiente procedimiento: 
 


• Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará el 


compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 
 


• Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del líquido 


en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de modo tal 


que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 
 


• En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 


aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 


menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 
 


• El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado durante 


los veintiocho (28) días correspondientes. 


• e)En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 


perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 


en los tramos que sufra deterioros. 
 


17.7 Disposiciones Relacionadas a la Recepción de los Pavimentos de Hormigón Simple 
 
El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de diamante, el 


personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de los testigos. Si por 


cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos oficiales, los gastos de 


embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta del Contratista. 
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I) Recepción de los pavimentos 
 
La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 


resistencia del hormigón de la calzada. 
 
Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada única pero 


cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la calzada, se 


considerará cada calzada, o faja, independiente. 


 
 
Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de la 


calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se indican a 


continuación: 
 


• Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 
 


• Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 
 
Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los mismos. 


 
 
II) Determinación del espesor y resistencia de la calzada 
 
La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, como 


mínimo por cada "zona". 
 
El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 
 
Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección confeccionará 


planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en que cada zona o 


fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de los testigos a extraer. 
 
De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del perfil 


transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 
 
Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 
 
Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 


contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 
 
En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) y 


veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 
 
Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa diaria 


equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 
 
En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 


Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos deberán 


presenciar las operaciones de extracción. 
 
Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 


representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido que el 


Contratista acepta en un todo el acto realizado. 
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Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con lápiz de 


escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes que presenciaron 


la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, nombre de 


la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, distancia a borde del 


pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 
 
Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, quedando 


una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del Contratista. 
 
Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 


acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 
 
Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 


veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa imputable a 


la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa diaria equivalente al 


no cumplimiento de una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 
 
Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 


producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las losas. 
 
El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 


observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 
 
Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 


suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 
 
Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la calle 


hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 
 
Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el espesor de 


la calzada. 
 
El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros y 


el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 
 
Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 


suplementario extraído. 
 
Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará delimitada 


por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 
 
En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa. 


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia comprendida entre 


los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados del testigo defectuoso inicial, 


en dirección al eje de la calle. 
 
Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido de 


antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido anteriormente y su 


longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la calle. 
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III) Mediciones sobre los testigos y determinación de la resistencia a compresión  


El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones. Dichas 


mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 
 
El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según vértices de 


un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros (Fig. 1.) 
 
El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia. 
 
Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 
 
La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 


permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 


milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 


centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo contando 


a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 
 
La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber preparado las 


bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 
 
El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta perpendicular al 


eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de resistencia a compresión, 


los testigos serán completamente sumergidos en agua a la temperatura ambiente, durante un tiempo 


comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 
 
Se ensayarán en estado húmedo. 
 
Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos (2) de 


acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 
 
Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de cincuenta 


(50) días. 
 
Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda cumplirse, el 


Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea necesaria. En caso 


de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de veintiocho (28) días, la resistencia 


obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a veintiocho (28) días.  
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A tal efecto se considerará que entre las edades de veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación 


de resistencia es lineal y que la resistencia a la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 


%) superior a la resistencia del mismo testigo a la edad de veintiocho (28) días. 


 


 


 
FIGURA 1 
 
 
 
 
 
10cm 
  
 


 


Si por cualquier circunstancia, imputable o no al Contratista, fuera necesario el ensayo de los testigos 


a una edad superior a los cincuenta (50) días, la resistencia a los veintiocho (28) días se calculará por 


aplicación de la Fórmula de Ross: 
 


3,69 + T
2/3 


 
R28  = R ------------------ 


 


1,40 x T
2/3 


 


Donde R28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T días de 


edad. 
 
La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma indicada 


anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. Se expresará en 


centímetros cuadrados. 


 
 
La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo por 


centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 
 
Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento (1%). 


 
 
IV) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos con cordones integrales 
 
Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 


espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a 


lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más 


próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo por centímetro cuadrado más 


próximo. 
 
Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se tomará para 


el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 
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V) Espesor y resistencia del hormigón en los pavimentos sin cordones integrales 
 
Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores medidos 


sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor al implicar al 


criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e t 


el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 cm. 
 
 
 
ZONAS: 
 
Mediciones de espesores de bordes: 
 


FIGURA 2FIGURA 3 


 


 


 


 


 


Eje de calzada                                                                 Testigo 


 


 


 


 


 


 
    


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en correspondencia 


con los testigos extraídos (Fig.2) 
 
En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 


centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 
 
Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las resistencias de los 


testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


 
 
VI) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona con cordones integrales 
 
La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (em)de la 


calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de los promedios de 


espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV.  
Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 x R m 


(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina capacidad de 


carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media en 


Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 
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a) Aceptación 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del noventa y 


cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia entre el espesor 


teórico y tres milímetros, es decir: 
 
0,95 Rt (et - 0,3 cm) 
 
El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


 


b) Rechazo por falta de espesor 
 
Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del proyecto 


calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los testigos, la zona será 


rechazada por falta de espesor. 
 
c) Rechazo por falta de resistencia 
 
Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) de la 


resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la zona será 


rechazada por falta de resistencia. 
 
VII) Condiciones de aceptación y rechazo de una zona sin cordones integrales 
 
Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, descuento y 


rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los valores de (e m) y (R m) 


que se indican en el punto V. 
  
VIII) Grietas y/o fisuras 
 
La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 


comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 


pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, paralo cual se delimitará 


previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una superficie a 


pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del hormigón a colocar, 


con el resto de la calzada. 


 
 
IX) Reconstrucción de zonas rechazadas 
 
En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será facultativo del 


Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y espesor satisfactorios, 


cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para perjudicar el servicio que se espera del 


pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, no hay probabilidad de roturas inmediatas se 


permitirá optar al Contratista entre dejar las zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las 


mismas, y con la obligación de realizar su conservación en la forma y plazos contractuales, o 


removerlos y reconstruirlos en la forma especificada anteriormente. 
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18 CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


18.1 Descripción 
 
Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida por una 


mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una adecuada incorporación 


de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales establecidos en los planos y estas 


especificaciones. 
 


18.2 Materiales 


a) Suelo 
 
El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el existente en 


la sub-rasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, conforme a lo que se 


establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse el suelo de la sub-rasante, el 


mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en los planos de detalle. 
 
b) Cemento Portland 
 
1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá satisfacer 


a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 50.000. El resultado de los ensayos de 


Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los cementos mantienen 


las condiciones que originaron su aceptación. 
 
2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y toma de 


muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 
 
3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la humedad y la 


intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de las pilas estarán 


alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El almacenaje se deberá hacer en 


tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos cargamentos recibidos. 


Los cementos provenientes de distintas fábricas o distintas marcas, se apilarán separadamente. 
 
4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de 


distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras 


respectivas. 
 
5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en 


estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. 


Se usará sacándolo de su envase original. 
 
6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las condiciones 


de trabajo, el valor de 1,250 Kg. 
   
c) Agua 
 
El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o 


cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 
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18.3 Equipo 
 
El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista mantenerlo en 


perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la construcción se observasen 


deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas 


condiciones. 


Estará constituido por: 
 


• Escarificadoras. 
 


• Rastras de discos y dientes flexibles. 
 


• Distribuidores de cemento. 
 


• Mezcladoras rotativas. 
 


• Motoniveladoras o niveladoras. 
 


• Camiones regadores. 
 


• Rodillo pata de cabra. 
 


• Rodillos neumáticos. 
 


• Aplanadora de 8-10 toneladas. 
 


• Implementos menores. 
 
Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo será el 


necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 
 


18.4Composición de la Mezcla y Especificaciones de la Base 


En las Especificaciones se establecerá: 
 


• Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 


altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 
 


• Espesor de la base terminada. 
 


18.5 Procedimientos Constructivos 
 
a) Preparación de la sub-rasante 
 
Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la sub-rasante, dándole el perfil 


especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 90 % 


de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor Standard 


(A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados serán retirados y 


reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 
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b) Preparación de la base en caja 
 
En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 


espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo el 


mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 
 Tamiz Por ciento que pasa 
    


1 pulgada (1 ") 100 % 


Nro. 4 80 % 


Nro. 10 60 % 
 
 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la sub-rasante a fin de permitir la compactación y 


perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la sub-rasante, se procederá a distribuir sobre ésta 


el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el proceso descripto en 


el inciso siguiente. 
 
c) Preparación de la base emergente 
 
Aprobada por la Inspección la sub-rasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 


conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 


transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de granulometría 


establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la cantidad establecida 


por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste cubra con una película 


uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación se verificará el contenido de 


humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del contenido óptimo de humedad, porcentaje 


que podrá ser modificado por la Inspección, siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla 


completa, íntima y uniforme del suelo y cemento, de textura y aspecto homogéneo. 
 
d) Aplicación del agua 
 
Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 


procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad necesaria de 


agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de compactación Proctor 


Standard. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, cada aplicación será 


incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la concentración de agua en la 


superficie. Terminada la aplicación del agua, se continuará con el mezclado hasta obtener una 


distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla. 
 
e) Extendido y compactación 
 
Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes indicados en 


los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata de cabra" 


verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del contenido óptimo. 


Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede totalmente compactada en 


todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo en la parte superior, dado que los 


rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento que quede un remanente de mezcla suelta 


de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su 
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regado si se resecara, para finalmente efectuar la compactación, de estos materiales removidos con 


rodillo neumático múltiple y/o aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los 


trabajos se desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 


compactación, no transcurra más de tres (3) horas. 
 
Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no deben 


compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y aplanadora u otros 


equipos aprobados por la Inspección. 


 
 
f) Curado 
 
Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina de 


compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa 


superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-cemento, 


a cuyo fín se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material bituminoso la 


humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la correspondiente a su superficie 


saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será un (1) litro por metro cuadrado de 


base. 
 


18.6 Limitaciones en la Construcción 
 
En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura sea 


como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la mezcla halla- 


endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos implementos necesarios 


para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados neumáticos. 
 
Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la capa 


superior. 
 


18.7Variantes en el Método Constructivo 
 
Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación con éstas 


podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los requisitos relativos a la 


pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, incorporación de materiales, 


compactación y terminado de la mezcla, protección y curado especificados en las presentes. 
 
En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 


utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 
 


18.8Controles 
 
Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento por 


cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no superiores 


a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las verificaciones que 


se detallan a continuación. 
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a) Lisura 
 
La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, firmemente 


unida, libres de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste estrictamente al bombeo, 


pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla de tres (3) metros de longitud 


paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades mayores de 1,5 cm, será removido el 


material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores a 5 cm de espesor. 
 
 
b) Espesor 
 
El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 


perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: centro, 


borde derecho, borde izquierdo, etc. 
 
Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior al 80% 


del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado por 


escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en capas no 


inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de conformidad con la 


Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo. 
 
Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 80% del 


espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del Contratista. 
 
Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, mediante 


nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 
 
c) Peso por unidad de volumen 
 
El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será controlada por la 


Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se obtengan en tres lugares 


ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la correspondiente al 90% de la humedad 


óptima en curva de compactación Proctor Standard. 
 


18.9Condiciones de Recepción 
 
a) Espesor 
 
Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 


especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 


establecido en las Especificaciones. 
 
b) Resistencia a la compresión 
 
Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los siete días, 


determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la compresión obtenida 


en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los ensayos de "durabilidad" u otro 


criterio establecido en las especificaciones técnicas particulares. Las probetas se moldearán en el 


Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de caucho y en el momento en que se considere que el 


suelo cemento tiene la humedad óptima de compactación. La densidad de molde de estas probetas 


será la correspondiente al 100% del Proctor Standard del suelo estabilizado o corregido. 
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Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% en el 


plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 
 
Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la compresión 


teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 
 


18.10 Conservación 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 


Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 


especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la ejecución 


de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar la tierra u otros 


materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 
 


18.11 Imprimación 
 
Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de suelo-


cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, a razón de 1 


litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y compactación de la 


mezcla asfáltica mencionada. 


 


 


D. CONSIDERACIONES ESPECIALES: 
 


Dado que la presente Obra se encuentra vinculada a las redes principales, tanto de agua como de 


cloacas, brindado por AYSA SA, se deberá dar cumplimiento a todas las Especificaciones Técnicas 


Generales y Particulares de la Reglamentación Vigente del mencionado Concesionario con sus 


respectivos Anexos, Planos y Modificatorias actualizadas. 


En otro orden, se deberá tener en cuenta para la ejecución de los trabajos la Normativa de Higiene y 


Seguridad, Anexo I “Especificaciones Técnicas Ambientales para Obras Ejecutadas por AYSA, 


versión 3.0 Abril 2019” 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES NEXO CLOACAL


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 100 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 100

		Numero_61: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_62: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_47: página 47 de 100

		Pagina_48: página 48 de 100

		Numero_60: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_45: página 45 de 100

		Pagina_46: página 46 de 100

		Pagina_43: página 43 de 100

		Pagina_44: página 44 de 100

		Pagina_41: página 41 de 100

		Pagina_42: página 42 de 100

		Pagina_40: página 40 de 100

		Numero_58: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_59: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_56: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_57: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_54: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_55: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_52: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_53: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_38: página 38 de 100

		Numero_72: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_39: página 39 de 100

		Numero_73: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_36: página 36 de 100

		Numero_70: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_37: página 37 de 100

		Numero_71: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_34: página 34 de 100

		Pagina_35: página 35 de 100

		Pagina_32: página 32 de 100

		Pagina_33: página 33 de 100

		Pagina_30: página 30 de 100

		Pagina_31: página 31 de 100

		Numero_69: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_67: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_68: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_65: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_66: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_29: página 29 de 100

		Numero_63: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_64: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_83: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_84: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_69: página 69 de 100

		Numero_81: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_82: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_67: página 67 de 100

		Pagina_68: página 68 de 100

		Numero_80: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_65: página 65 de 100

		Pagina_66: página 66 de 100

		Pagina_63: página 63 de 100

		Pagina_64: página 64 de 100

		Pagina_61: página 61 de 100

		Pagina_62: página 62 de 100

		Pagina_60: página 60 de 100

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_78: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-02-22T12:36:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_77: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_74: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_75: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_94: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_95: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_58: página 58 de 100

		Numero_92: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_59: página 59 de 100

		Numero_93: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_56: página 56 de 100

		Numero_90: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_57: página 57 de 100

		Numero_91: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_54: página 54 de 100

		Pagina_55: página 55 de 100

		Pagina_52: página 52 de 100

		Pagina_53: página 53 de 100

		Pagina_50: página 50 de 100

		Pagina_51: página 51 de 100

		Numero_89: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_87: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_88: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_85: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_86: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_1: página 1 de 100

		Pagina_2: página 2 de 100

		Pagina_3: página 3 de 100

		Pagina_4: página 4 de 100

		Pagina_5: página 5 de 100

		Pagina_6: página 6 de 100

		Pagina_7: página 7 de 100

		Pagina_8: página 8 de 100

		numero_documento: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-02-22T12:36:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Martes 22 de Febrero de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 100

		Numero_25: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_20: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 100

		Pagina_28: página 28 de 100

		Numero_40: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_25: página 25 de 100

		Pagina_26: página 26 de 100

		Pagina_23: página 23 de 100

		Pagina_24: página 24 de 100

		Pagina_21: página 21 de 100

		Pagina_22: página 22 de 100

		Pagina_20: página 20 de 100

		Numero_38: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_39: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_36: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_37: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_34: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_35: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_32: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_33: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 100

		Numero_30: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 100

		Numero_31: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 100

		Numero_50: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_17: página 17 de 100

		Numero_51: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_14: página 14 de 100

		Pagina_15: página 15 de 100

		Pagina_12: página 12 de 100

		Pagina_13: página 13 de 100

		Pagina_10: página 10 de 100

		Pagina_11: página 11 de 100

		Numero_49: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_47: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_48: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_45: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_46: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_43: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_44: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_41: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_42: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_100: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_4: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_89: página 89 de 100

		Pagina_87: página 87 de 100

		Pagina_88: página 88 de 100

		Pagina_85: página 85 de 100

		Pagina_86: página 86 de 100

		Pagina_83: página 83 de 100

		Pagina_84: página 84 de 100

		Pagina_81: página 81 de 100

		Pagina_82: página 82 de 100

		Pagina_80: página 80 de 100

		Numero_98: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_99: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_96: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_97: PLIEG-2022-05015927-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_78: página 78 de 100

		Pagina_79: página 79 de 100

		Pagina_76: página 76 de 100

		Pagina_77: página 77 de 100

		Pagina_74: página 74 de 100

		Pagina_75: página 75 de 100

		Pagina_72: página 72 de 100

		Pagina_73: página 73 de 100

		Pagina_70: página 70 de 100

		Pagina_71: página 71 de 100

		Pagina_98: página 98 de 100

		Pagina_99: página 99 de 100

		Pagina_96: página 96 de 100

		Pagina_97: página 97 de 100

		Pagina_94: página 94 de 100

		Pagina_95: página 95 de 100

		Pagina_92: página 92 de 100

		Pagina_93: página 93 de 100

		Pagina_90: página 90 de 100

		Pagina_91: página 91 de 100

		Pagina_100: página 100 de 100

		usuario_0: Maximiliano Perello








 


Especificaciones Técnicas Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín  
 


 
 
 
 


ORGANISMO PROVINCIAL DE 


INTEGRACION SOCIAL Y URBANA 
 


 
CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE PROVISIÓN DE 


AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 
 


 


 


“NEXO CLOACAL EN BARRIO PEKIN” 
 


 


 


 


PARTIDO DE LA MATANZA 
 


 


 


 


 


 
 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


PARTICULARES DE DESAGÜES CLOACALES 
 


 
 
 
 
 
 


CONTENIDO DEL DOCUMENTO  


 
 
 
  







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 2 
 


 


 


INDICE GENERAL 


 


Contenido 
1 CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES .....................................................................................................4 


1.1 OBJETO DE LA LICITACION .......................................................................................................................4 
1.2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS ....................................................................................................................4 
1.3 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA OBRA .............................................................................................4 
1.4 PLAZO DE EJECUCUCION DE LAS OBRAS ..............................................................................................4 


2 DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN INTERNA. .............................................5 
2.1 Generalidades .......................................................................................................................................................5 
2.2 Presentaciones ......................................................................................................................................................5 
2.3 Certificación .........................................................................................................................................................5 
2.4 Inspección .............................................................................................................................................................5 
2.5 Ensayos .................................................................................................................................................................5 
2.6 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal ................................................................................................6 


2.6.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) .....................................................................................6 
2.6.2 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) ................................................................................................7 
2.6.3 Caños de fundición dúctil .................................................................................................................................9 
2.6.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) .............................................................................. 13 
2.6.5 Caños de hormigón armado ............................................................................................................................ 16 
2.6.6 Caños de polietileno corrugado ...................................................................................................................... 19 


2.7 Cañerías con presión interna para desagüe cloacal ............................................................................................. 22 
2.7.1 Caños de fundición dúctil ............................................................................................................................... 22 
2.7.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio ............................................................................................ 26 
2.7.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) ................................................................................... 28 
2.7.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) .............................................................................................. 29 


2.8 Accesorios y piezas especiales de acero ............................................................................................................. 34 
2.9 Válvulas, piezas especiales y accesorios ............................................................................................................ 42 


2.9.1 Válvulas esclusa ............................................................................................................................................. 42 
2.9.2 Válvulas de escape de gases ........................................................................................................................... 44 


2.10 Piezas especiales ................................................................................................................................................. 46 
2.11 Bulonería ............................................................................................................................................................ 47 


3 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL ................................................ 47 
3.1 Precauciones a observarse .................................................................................................................................. 47 
3.2 Procedimiento ..................................................................................................................................................... 48 
3.3 Tapada de las cañerías ........................................................................................................................................ 52 
3.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna .................................................................................................. 53 
3.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil ........................................................................................................ 55 
3.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)........................................................ 56 
3.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) ............................................................. 59 
3.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) ........................................................................ 60 
3.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado ............................................................................................... 61 
3.10 Colocación de cañerías de hormigón armado ..................................................................................................... 61 
3.11 Zanjas con cruce de cañerías .............................................................................................................................. 61 
3.12 Zanjas con varias cañerías .................................................................................................................................. 62 


4 CONEXIONES DOMICILIARIAS ............................................................................................................................. 62 
5 PRUEBA HIDRAULICA ............................................................................................................................................ 63 


5.1 Cañerías sin presión interna ................................................................................................................................ 63 
5.2 Prueba hidráulica de las conexiones - Cloaca ..................................................................................................... 66 
5.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna ..................................................................................... 66 
5.4 Desagote de las cañerías ..................................................................................................................................... 68 


6 ESPECIFICACIONES VARIAS ................................................................................................................................. 69 
6.1 Cámaras para válvulas, cámaras de desagüe, cámaras de acceso y cámaras de inspección................................ 69 
6.2 Bocas de registro y bocas de acceso y ventilación ............................................................................................. 70 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 3 
 


6.3 Marcos y tapas .................................................................................................................................................... 72 
6.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes ........................................................... 73 
6.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio ........................................................................................ 74 
6.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire ......................................................................................... 74 


7 CONDICIONES PARTICULARES PROPIAS DE LA PRESENTE OBRA ............................................................. 75 
7.1 Contenido de la Obra .......................................................................................................................................... 75 
7.2 Detalles Tecnicos de la Obra .............................................................................................................................. 75 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 4 
 


 


1 CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 
 


1.1 OBJETO DE LA LICITACION 


La presente licitación, tiene como fin principal efectuar la evacuación de excretas del nuevo Barrio 


Pekín, a construirse en el predio delimitado por las calle Pekín, paralela a las vías del FF.CC 


Belgrano y pasillo n°5, del Barrio Puerta de Hierro,  situado en la Localidad de Isidro Casanova, 


partido de La Matanza. 


1.2 DESCRIPCION DE LAS OBRAS 


La traza de la cañería cloacal a construir se desarrollara desde la boca de registro n°2, ubicada por el 


pasillo n°3 del Barrio Puerta de Hierro (según factibilidad de obra otorgada por AYSA) hasta  la  


intersección  con  la  calle Pekín donde se construirá una nueva boca de registro. 


1.3 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA OBRA 


 


• La red cloacal consistirá en la construcción de una tubería de DN 200 mm en PVC, teniendo una 


longitud de 105 m (aprox.) con su respectiva boca de registro.  


• Construcción de 1 (una) boca de registro (BR) para la totalidad del recorrido. 


• Empalme con boca de registro n°2 (a construirse sobre el pasillo n°3 del Barrio Puerta de 


Hierro).  


• Conexión Domiciliaria; 1 (una). 


• Tanto la provisión y colocación de la cañería, cruces bajo pavimento, cruce de pluviales 


existentes (encamisado y tendido según especificaciones de AYSA), electroductos, conexiones 


domiciliarias, etc,  se llevara a cabo en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas 


generales y particulares del Concesionario AYSA. 


1.4 PLAZO DE EJECUCUCION DE LAS OBRAS 


Las obras deberán quedar terminadas y en condiciones de efectuarse la recepción provisional en 30 


(TREINTA) días corridos, a partir del día de la emisión de la Orden de Inicio.  
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ESPECIFICACIONES PARTICULARES  


RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN OBRAS 


PARA PROVISIÓN DE DESAGÜES CLOACALES  


 


2 DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA. 
 


  


2.1 Generalidades 


Todas las cañerías, piezas especiales, bocas de registro, cruces especiales y accesorios que se 


incorporen a las obras deberán estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras y el Operador 


del Servicio. 


2.2 Presentaciones 
 
El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y 


elementos auxiliares. 
 


2.3 Certificación 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 
 


2.4 Inspección 
 
Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de 


su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 


caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 
 


2.5 Ensayos 
 
Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño, será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. Además de los 
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ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 


2.6 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal 


2.6.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 
 
NORMAS 
 
El contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de pared compacta 


para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13326:2013 


“Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y cloacales, Medidas”, IRAM 


13326:2013 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües pluviales y cloacales”, IRAM 


13331:2013 “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación, desagües pluviales y cloacales, 


moldeadas por inyección” y la documentación contractual,  salvo en lo referido a las dimensiones de 


los tubos donde se aplicarán las medidas de la norma IRAM 13350 para la rigidez nominal requerida. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar las 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos 97% del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte 


cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro 


del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz, que consiste en 


colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver el otro extremo de 


la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 
 
 


 


PRODUCTO 
 
Marcado 
 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en las 


Normas IRAM 13326:2013 y 13331:2013. 
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Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 


adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 


almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 
 
Empleo 
 
La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 


630mm y menores. 
 
 


CARACTERÍSTICAS DE LA CAÑERÍA 
 
General 
 
Los caños de PVC no plastificado de pared compacta, deberán responder a las Normas IRAM Nº 


13326:2013. 
 
Si las cañerías son importadas, éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 
 
Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331:2013 y serán de tipo 


inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 
 
Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315 mm y/o profundidades mayores a los 3.50 m, las 


empresas deberán presentar una memoria de cálculo que avale los espesores propuestos. En el caso 


que el espesor no verifique deberá seleccionarse una clase de tubo inmediatamente superior que 


cumpla con las condiciones propuestas.  


Caños 
 
Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma IRAM 


13350, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas especiales y 


accesorios, como fueran requeridos en las documentación contractual. 
 
Los caños serán de rigidez nominal SN 8 de pared compacta como mínimo. Todas las juntas de los 


caños de PVC enterrados serán espiga y enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 


113035 o ISO 4633. 
 
Piezas especiales 
 
Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 
 
 


2.6.2 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones sin 


presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y accesorios de 


polietileno de alta densidad (PEAD) para sistemas cloacales y de desagüe enterrados.”, referencia 


Norma ISO 8772. 
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Ensayos 
 
Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486. 
 
Prueba de mandrilado 
 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del Contratante. 
 
Prueba de luz 
 
A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en 


colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo 


de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 


Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma exigida por 


las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486. 
 
Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no 


deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 m. 


Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo. 
 
Acabados 
 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
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Empleo 
 
La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 


diámetros de 400 mm y mayores. 
 
Caños 
 
Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso molecular, 


según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. 


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y accesorios del 


fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y accesorios producidos 


cumplan con los requisitos de esta especificación. 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto. 
 
Juntas de caño 
 
Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por termofusión. 


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado interior, los 


aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633. 
 
Piezas especiales y accesorios 
 
Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 


cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las recomendaciones y 


requerimientos del fabricante. 


2.6.3 Caños de fundición dúctil 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones. 
 
Ensayos 
 
Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente: 


Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a una 


presión de 10 bar. 
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Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, etc. que indiquen su 


parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente. 
 
Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
 
Acabados 
 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
 
Caños 
 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. 


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186 (Cañería sin presión 


interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 7186 para la Clase 


K7. 


• Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531 42 kg/mm2. 


• Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 


10%. 


• Más de 1000 mm de diámetro 9%. 


Juntas de caño 


 


Tipos de juntas 
 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 


se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar juntas 


acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial. 
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Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113.035 o a la Norma ISO 4633. 
 
Juntas de brida 
 
Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La distribución y número 


de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2. Las 


Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según Norma IRAM 113.035 o según Norma 


ISO 4633. 
 
Las bridas serán: 


 


DIÁMETRO   TIPO  
Hasta 600 mm Brida Móvil 


 


Más de 600 mmBrida Fija 
 
 
Juntas express (mecánicas) 
 
Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B. 
 
Piezas especiales y accesorios 
 
Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 
 
Los espesores responderán a la clase 14 para las “T” y a la clase 12 para el resto de las piezas. 
 


• Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2. 
 


• Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 10%. 
 


• Más de 1000 mm de diámetro 9%. 
 
 
Revestimiento interior 
 
Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 


fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo aluminoso, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se 


deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en 


el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un 


revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el 


indicado en la Norma ISO 4179. 


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 


desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad superior 


del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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Resistencia al agua caliente 
 
Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 
 
Envejecimiento acelerado 
 
Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14 efectuándose 


la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023. 


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T): 


 
• Solución de hidróxido de amonio al 10% 


 


•  Solución de ácido cítrico al 10% 
 


• Aceite comestible 
 


• Solución de detergente al 2,5% 
 


• Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 
 


• Solución de jabón al 1% 
 


• Solución de carbonato de sodio al 5% 
 


• Solución de cloruro de sodio al 10% 
 


• Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


• Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


 
Absorción de agua 
 
(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor 


o a lo sumo igual al 0,5% en peso. 
 
Ensayo de adherencia al mortero 
 
Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2. 
 
Resistencia al impacto 
 
Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. Para la 


realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero circular 


de 9 cm de diámetro.  
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El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. 
 
El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


 


Revestimiento exterior 


 


Revestimiento externo de cañerías enterradas (1) 
 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 
 


• Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 
 


• En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180. 
 
Revestimiento externo de cañerías expuestas 
 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 


estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo 


con los siguientes requisitos: 
 


• Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm por mano, aplicada a pincel, 


soplete o rodillo. 
 


• Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


 


• Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en (1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 
 


2.6.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, de 


conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para Cloacas” y 


las presentes especificaciones. 
 
Presentaciones 
 
El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


especiales y elementos auxiliares. 
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Certificación 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos. 


 


Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de 


su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del caño. 


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se 


realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para 


verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 
 
Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el 


programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección 


de Obras. Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM D 3262. 


Se presentará un informe de estos resultados. 


Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 


 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 15 
 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 


por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin costo adicional para el 


Contratante. 


Prueba de luz 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en 


colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo 


de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 


Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma ASTM D 3262. 
 
Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
 
Acabados 
 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
 
Empleo 
 
La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm u 


mayores. 


Clasificación celular 


Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 1,2 ó 3, 


grado 1 ó 2. 


 


Caños 
 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro 
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nominal será el diámetro interno. 


 


La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2 determinada mediante ensayos previstos en la 


norma AWWA 950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared de 


acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 


sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. Si del cálculo del fabricante 


resultara un apoyo de inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar. 


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 


recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de caño 
 
Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo espiga-


enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma 


ISO 4633. 
 
Piezas especiales y accesorios 
 
Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 3262.Las 


piezas especiales y accesorios serán de acero o fundición dúctil. 


2.6.5 Caños de hormigón armado 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión interna, 


completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503 “Caños de hormigón armado no pretensado. 


Destinados a la conducción de líquidos sin presión.” y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según 


corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de Obras por 


medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo alguno, todo el 


equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas serán realizadas 


conforme a la Norma IRAM 11503. 
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Prueba de absorción 


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida por el 


hormigón. 


 


Prueba de resistencia de tres aristas 


La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del caño y la 


carga que podrá ser soportada por el mismo. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La Inspección de 


Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de 


trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos 


por parte del Contratante. 
  
Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma IRAM 11503. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Además en cada caño se indicará: 


 


• Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el 


revestimiento interior que se especifica más adelante. 


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de agua. 


Manipulación y almacenamiento 
 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libres de 


fracturas, agrietamientos e irregularidades en la superficie. 
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Caños 
 
Deberán responder a la Norma IRAM 11503 y tendrán como cargas externas de prueba y de rotura 


mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma. 
 
El Contratista deberá presentar el cálculo que justifique la clase de caño adoptado. 
 
El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 50.001 Tipo V 


(alta resistencia al sulfato). 


 


Juntas de caño 
 
Tipos de juntas 
 
Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta de 


espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 113.035. 
 
Requisitos 
 
Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM C-443. 


Las juntas tendrán centrado propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de goma deberá 


quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe. 
 
En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello en 


condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento. 
 
La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las fuerzas 


causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida. 
 
Aros de goma 
 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma ISO 4633. 
 


Revestimiento Interior 
 
Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará 


en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su conducción un 


revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
Resistencia al agua caliente 
 
Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


Envejecimiento acelerado 
 
Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) efectuándose la 


observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 
 
Resistencia a los siguientes reactivos químicos (S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 
 


• Solución de hidróxido de amonio al 10% 


• Solución de ácido cítrico al 10% 


• Aceite comestible 
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• Solución de detergente al 2,5% 


• Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


• Solución de jabón al 1% 


• Solución de carbonato de sodio al 5% 


• Solución de cloruro de sodio al 10% 


• Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


• Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


 


Absorción de agua (S/Norma ASTM -D570-T) 
 
Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% 


en peso. 


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de 


rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2. 


Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 240 mm. Para la 


realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero circular 


de 9 cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 


perfectamente secas y limpias. 
 


2.6.6 Caños de polietileno corrugado 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 


Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el proyecto 


de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de dicha norma, es decir 


cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de costillas, denominado también 


perfil abierto (open profile). 
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Se utilizará como material constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la 


clasificación de la Norma IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas. 


Serán válidas además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 


16961, ASTM F17 62-01-02, ASTM 2306, DIN 19568-100, y normativas de cálculo PREN 1295-3, 


ATV A127, ATV A110, y normas americanas ASTM F894-94, ASTM D2321-89, AASTHTO M252-


02/M 294-03, ASTM D3212-96 a. 


Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen mayores espesores que los tubos de paredes 


lisas se adopta como denominación, la serie (DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) 


coincidente con el diámetro interno (ID) 


Ensayos 
 
Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-1-99 


(ver Normas) y DIN 16961, ASTM D 3212, ASTM 2412. 
 
Prueba de mandrilado 
 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 
  
Prueba de luz 
 
A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación 


horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en 


colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo 


de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50 % de dicha circunferencia, 


considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del líquido cloacal. 
 
Producto 
 
Marcado 


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 13486 


y ASTM F894-94. 
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Manipulación y almacenamiento 


 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de 


apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 


almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-1-99, ASTM D-2321-89 


y CPPA. 
 
Empleo 
 
La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o mayores a 


400 mm. 


Características de la cañería 
 
Caños 
 
Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1, DIN 


16961 y Norma IRAM 13486. 


Debido a que a la fecha no se cuenta con normativa nacional para la fabricación de este tipo de 


tuberías, en el caso que dicha normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta 


última prevalecerá sobre cualquier otra norma. 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y de 


acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de Norma 


Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha normativa serán 


válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los caños deberán ser provistos 


en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. Las costillas estructurales podrán ser 


espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos al producto de fabricación sobre moldes o 


matrices, donde la unión de las fajas o caras del caño resulten de la fusión de las mismas bajo 


temperatura controlada. No se aceptarán tubos que resulten del pegado químico de tiras o fajas 


estructurales ya sea en obra o en fábrica. 


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2 según la determinación de la normaASTM D 


2412 tomando como expresión matemática para definición de rigidez: 


EI/D
3 


E = Módulo elástico 


I = Momento de Inercia 


D = DN 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 22 
 


El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor del linner interior y del perfil de costilla de 


acuerdo a las presentes especificaciones. Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica 


de zanja, deberá considerarse dicha sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. 


Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de menor tipo deberá adoptarse como sección típica 


de zanja la del plano de proyecto. 


Se considerará en el cálculo según las normas especificadas una presión mínima interna de 2 bar para 


fijar el espesor del linner interior. 


 


Juntas de caño 


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones soldadas 


por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los lineamientos 


indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza. 


Se aceptarán uniones flexibles tipo manguito o espiga-enchufe con doble aro de goma para diámetros 


de caños inferiores a 600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa europea 13476-1-


99 y/o ASTM D-3212-96 (estanqueidad interna y externa) (incluidos los ensayos de recepción para el 


conjunto tubo-manguito correspondientes). 


En todos los casos los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113.035 o ISO 4633-1983. 


La rigidez anular de las uniones será como mínimo igual a la de los caños considerados 


independientemente, correspondiendo el análisis a la rigidez del conjunto (espiga dentro del enchufe 


ó manguito). 


 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 


Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. No se 


aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 


2.7 Cañerías con presión interna para desagüe cloacal 


2.7.1 Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531 y las presentes especificaciones. 
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Ensayos 


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a las 


presiones indicadas en la siguiente tabla: 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 


 


Pro  


Producto 


 


Marcado 
 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma ISO 2531. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 
 
 


Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
 
 


Acabados 
 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
 
Caños 
 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El 


diámetro nominal será el diámetro interno. 
 
Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531 para la clase K7, 


los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531. 
 


• Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2. 
 


• Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1000 mm de diámetro 10% 
 


• más de 1000 mm de diámetro 7% 
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Juntas de caño 
 
Tipos de juntas 
 
Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como 


se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas 


acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial. 
 
Juntas automáticas (espiga-enchufe) 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113.035 o a la Norma ISO 4633. 


Juntas de brida 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al carbono 


calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas serán métricas. Los 


bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable calidad mínima AISI 304 


y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica por corrientes parásitas. La 


distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 respondiendo a las Normas ISO 


2531 y 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


Las Bridas Serán: 
 


DIÁMETROTIPO 


Hasta 600 mmBrida Móvil  
Más de 600 mmBrida Fija 


 
Juntas express (mecánicas) 
 
Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE 


J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma ISO 4633. 


 
Piezas especiales y accesorios 
 
Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 
 
Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas. 
 


• Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531 42 kg/mm2 
 


• Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531 hasta 1.000 mm de diámetro 10% 
 


• más de 1.000 mm 7% 
 
Juntas 
 
Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos. 
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Revestimiento interior 
 
Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de 


fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de acuerdo con lo 


dispuesto en la Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben 


mantener en una condición circular. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el 


lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un 


revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el 


indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en 


contacto con agua potable. 
 
 


Revestimiento exterior 
 
Revestimiento externo de cañerías enterradas (1) 
 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los 


siguientes requisitos: 


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección 


contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 µm. según Norma 


AWWA C105 o ISO 8180. 


 


Revestimiento externo de cañerías expuestas 
 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 


estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo 


con los siguientes requisitos: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, 


espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en (1), la pintura bituminosa se eliminará mediante 


arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 
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2.7.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio 
 
El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de 


fibra de vidrio para presión” e IRAM 13432 “Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de 


vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos cloacales e industriales, con presión o sin 


ella.” y las presentes especificaciones. 
 
Ensayos 
 
Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, 


y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ANSI/AWWA C-950 “Caños de 


fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para uso cloacal a presión”. Se presentará un 


informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a 


largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de 


acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de 


vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de 


acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950 y ASTM D 3754. La 


presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse yreemplazarse el caño. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 
 
Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma AWWA C-950. 
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Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


 


Empleo 
 
La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 


mmmayores. 


 


Clasificación celular 


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


 
Caños 
 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y 


todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro 


nominal será el diámetro interno. 


La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2 determinada mediante ensayos previstos en 


AWWA 950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 


calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA Manual M-45. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 


sección como requerimiento mínimo para el relleno lateral de zanja. Si del cálculo del fabricante 


resultara un apoyo de inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar. 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños. 
 
Juntas de caño 
 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo 


manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633. 
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Piezas especiales y accesorios 
 


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición 


dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de 


unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida – espiga. 


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto denominado “Accesorios y piezas 


especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por adaptador de brida - espiga o 


mediante junta flexible. 


2.7.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones 


con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos de poli 


(cloruro de vinilo) (PVC) no plastificado destinados al transporte de líquidos bajo presión. 


Medidas.”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de poli (cloruro de vinilo) no plastificado, destinados al 


transporte de líquidos bajo presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico 


rígido, de enchufe, para tubos de plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo presión. 


Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para 


tubos del mismo material, destinados a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de 


ensayo y características.” y las presentes especificaciones. 
 
Prueba de mandrilado 
 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 
 
Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la 


Norma IRAM 13351. 
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Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 


adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y 


almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 
 
Empleo 
 
La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm 


ómenores. 


 
Caños 
 
Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales 


cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 
 
Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 
 
Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y 


serán como mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de 


goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo. Todas 


las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La desviación en las juntas no 


excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. Los aros de goma 


responderán a las Normas IRAM Nro. 113.035 (desagüe cloacal), o ISO 4633-1983. 
 
 


Piezas especiales 
 
Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se 


aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetado para 


identificar su tamaño y clase de presión. 
 


2.7.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 
 
Normas 
 
El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con 


presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) 


para suministro de agua o conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos.”. 
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Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485. 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 


acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un informe de estos 


resultados. 
 
El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 50 


producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 “Método 


de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños plásticos”. 


Prueba de mandrilado 
 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, 


pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar 


pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca 


dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 
 
Producto 
 
Marcado 
 
Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la 


Norma AWWA C-906-1990. 
 
Manipulación y almacenamiento 
 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se 


dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no 


serán expuestos a la luz del sol. 


Acabados 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de 


fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
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Empleo 
 
La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 


diámetros de 350 mm y menores. 
 
Caños 
 
Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular 


(es decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. El 


diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. Se utilizará como material 


polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las siguientes 


clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100. El material base tendrá un MRS 


(Minium Required Strength) de 8MPA o 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 


9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de 


fracturas e irregularidades. 


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y accesorios del 


fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y los accesorios 


producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán ser del diámetro y la 


clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados completos con empaque de 


acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en 


conformidad con los documentos del contrato. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN ≤ 250 mm será el que se detalla 


a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


Diámetro nominal         Presión nominal       Tipo de polietileno       Standard Dimensional Rate 


  DN 63 a DN 250                    PN10                       PE80                                       SDR 13,6 


 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 


suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así 


como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 


acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación. 


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


• Aplastamiento circunferencial 
 


• Pandeo localizado 
 
• Deflexión Diametral 
 
En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 
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Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tuneleríadireccionándole 


o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas 


más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se 


verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material 


utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios y las uniones que intervengan. 


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las 


mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, 


etc.) 
 
Uniones - Juntas 
 
• Sistemas Fijos 
 
El sistema de uniones fijas comprende la soldadura ó termofusión a tope, método utilizado para la 


unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre sí (a 


través de manguitos de unión) 
 
En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el 


posterior contacto y aplicación de presión. 


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias 


eléctricas incorporadas en el accesorio. 
 
Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y continuidades 


indicadas en el Plano Tipo correspondiente. 


 


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos 


como para accesorios. 


 


Requisitos de Calificación para los Soldadores 
 
Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar 


calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo 


tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los 


procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como: 


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 


➢ Áreas de vacío o superficies no pegadas. 


➢ Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 


constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 
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- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes indices de fluidez. 


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc. 


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


 
➢ Corte. 


 
➢ Raspado 


 
➢ Alimentación 


 
➢ Redondeo 


 


➢ Colapsado 
(*)


 
 


Nota
(*)


: el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 


Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su 


operación. 


 
- Control de la Unión Soldada 


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido 


realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión 


automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 


 


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


➢ Control no destructivo 
 


➢ Ensayo destructivo 
 
La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, 


se basa en la gamagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en 


laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más 


desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo de la unión de pocos 


segundos con un resultado muy certero de la sección. 


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores 


de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean 


mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a 


tope o electrofusión. 
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Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la 


inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de 


conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos. 


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los 


trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran 


con idoneidad la tarea específica. 
 
- Reconocimiento Automático de la fusión 
 
Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 


rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 


accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos 


especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al accesorio para 


realizar la unión. 


Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como 


fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del 


perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la fusión. 


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. 


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea 


conveniente. 
 
- Sistema Removibles 
 
Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, 


tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H°D°, acero, etc.) 
 
Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera 


posible la unión fija. 
 
Piezas especiales y accesorios 
 
Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. 
 
Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales 


indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, ramales, curvas, 


reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


2.8 Accesorios y piezas especiales de acero 
 
Generalidades 
 
Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, 


etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 
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Diseño 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se 


ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma 


ANSI/AWWA C208 revisión 1996. 


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 


Identificación 


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la 


indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 


Generalidades 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El 


refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los 


detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma 


presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra 


manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de 


escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán 


tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en 


forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las 


Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual 


protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente las partes de los 


revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM 


aplicables. 


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de 


juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de 


estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total 


permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. 


El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las recomendaciones 


del fabricante. 


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 


13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se 


indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el 


Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de 
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placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las 


horquillas. 
 
Juntas y piezas especiales 
 
Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones 


en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la 


ubicación indicada. 


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido. 


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, 


esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard. 


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de 


pintura según se especifica. 
 
Materiales 
 
Acero 
 
Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 
 
Diseño 
 
Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán dimensionadas 


como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2. 


 


Espesor del cilindro para la presión interna/externa 


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 


11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los 


lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler). 


Los espesores de chapa mínimo serán: 
 
Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm 
 
Para cañerías de diámetro entre 0,500 m y 1,00 m: 9,5 mm 
 
Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm 
 
Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


 
 
Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para lasprofundidades de 


cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 


m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto. 
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La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 


camiones apareados con 6 t por rueda. 


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado enlos 


Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará elespesor del 


acero. 
 
Criterio de deflexión 


 
Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse. 
 
 


Juntas 
 
Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería. 


 
 


Juntas de espiga y enchufe con aros de goma 
 
En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, 


cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista 


requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y 


tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos. 


 


Juntas de bridas 
 
Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO 


R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Las dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-1. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 


ranuras cada 25.4 mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras 


cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm. 
 
Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 
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Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 
 


 UNIDADES 


NORMA DE 


ENSAYO GOMA 
    


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 
    


COLOR   NEGRO 
    


COMPUESTO  IRAM 113.001 AA7050 
    


DUREZA SHORE A IRAM 113.003 65±5 
    


TEMPERATURA DE º C  HASTA 60 


TRABAJO    
    


RESISTENCIA A LA Kg/cm2 IRAM 113.004 50 


TRACCIÓN (mín)    
    


RESISTIVIDAD Ω IRAM 113.121 MAYOR 10X10
8 


ELÉCTRICA    
    


COMPRESIÓN SET % IRAM 113.010 70 
    


ALARGAMIENTO A % (mín) IRAM 113.004 400 


LA ROTURA    
    


PESO ESPECÍFICO gr/cm3  1,48 
    


ANCHO MÁXIMO mm  1000 
    


 
 


 


 


 


 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 
 


TRACCIÓN* % IRAM 113.004 -0,75 84,02 
     


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113.004 42,88 72,05 
     


DUREZA** SHORE A IRAM 113.004 +10 +10 
     
 
• La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al 


compuesto normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 
 
• La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto 


normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 
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INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


 
 


TIPO DE 


FIBRA   UNIDADES 


100%  POLIAMIDA 


DE  ALTA 


    DENSIDAD 
     


PESO   gr/m2 40 
     


RESISTENCIA A LA Kg/cm2 Urdimbre:30 


TRACCIÓN 


(mín)    
Trama: 50     


     


 
 


Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 
 
Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – AWWA 


0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento 


de la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones 


comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión 


de trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. 


Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en norma ISO-7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de 


ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio 


externo. El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de 


taller para su aprobación. 


 


Fabricación 
 
Formación 
 
Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo 


largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con 


el radio correcto antes de laminar las placas. 


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho 


máximo de la placa de acero no excederá los 3 m.  
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La cantidad máxima de costuras longitudinales será la siguiente: 


 
 


Diámetro Interno Cantidad Máxima de Costuras Mm 


(mm)  


700 1 


800 a 1.500 2 


1.600 a 2.300 3 


más de 2.300 4 
 
 


Soldaduras 
 
Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de 


soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras 


el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de 


electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Habilitaciones del procedimiento de soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural 


de Soldadura: Acero”. 


Calificación del soldador 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de 


soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a 


utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma 


ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”. 
 
 


Revestimiento interno 
 
Revestimiento interno de epoxy líquido 
 
El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido. 


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento 


de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de 


hierro, espesor mínimo 15 µm. 
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Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, espesor 


mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en 


obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 


medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 


Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas 


que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 


una vez aprobado este por la Inspección. 
 
 


Revestimiento externo 
 
Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente. 


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con 


alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA 


C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 


 


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se 


aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las 


superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas 


desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada 


del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará 


de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214. 


 


Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 


exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con 


el siguiente esquema: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 
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Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, 


espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. 


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por 


medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la 


Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas 


que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y 


una vez aprobado este por la Inspección. 
 


2.9 Válvulas, piezas especiales y accesorios 


2.9.1 Válvulas esclusa 
 
Requerimientos 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, 


suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 


epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del 


contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y 


maniobra. 
 
Presentaciones 
 
El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento. 
 
Certificación 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 
 
Producto 
 
Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y 


funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren 


un carácter de provisionalidad. 


 


 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 43 
 


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 


 


• Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa. Se aceptarán, para los casos en que sea posible, las conexiones directas para 


tuberías de PVC. 
 


• Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido. 
 


• Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte. 
 


• Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 
 


• Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 
 
Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor o 


igual a 300 mm. 


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el Listado de materiales aprobados 


por el Operador del Servicio. 
 
Descripción 
 
Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma 


ISO 7259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior en pintura epoxi 


apta para el contacto con agua potable. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por 


compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual 


diámetro que la cañería sobre la que se instale. 


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de 


índole manual. 
 
Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según plano tipo 


correspondiente. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo 


mayor que 15 kg. 
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El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte 


tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no 


llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el cizallamiento total o parcial 


del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la 


válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del 


eje o lugar visible de la tapa. 


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la 


sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la 


válvula. 


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de 


separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador. 


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de 


la cañería. 


Instalación 


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 


semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las 


descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el 


plano tipo “Instalación de válvulas esclusa”. 


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se 


especifica en el punto  “Asiento y Anclaje de Cañerías”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero 


y vástago de accionamiento. 
 


2.9.2 Válvulas de escape de gases 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 


accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Producto 


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 


válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. Estas 


válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las Válvulas de Aire para 


impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería. Salida de 


aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran caudal, durante el vaciado de la cañería. 


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permite aislarlas de la cañería 


principal para efectuar tareas de mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los tamaños 


especificados en los planos de Proyecto con brida en un extremo. 


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes movibles 


deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas y empaques 


deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las 


válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo 


contrario en los Planos de Proyecto. 


Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, completamente 


ensamblados en la válvula: 
 
Válvula de Cierre a la Entrada 
 
Válvula de Purga 
 
Válvula de Lavado 
 
Manguera para Lavado 
 
Acoplamientos Rápidos 


 


Instalación 
 
Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los 


puntos altos del perfil altimétrico de la instalación. 
 
Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
 
Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica junto con 


el resto de la cañería. 
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2.10 Piezas especiales 
 
Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería 


que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, piezas de 


transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 


necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de 


acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el punto 1.4 


de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Certificación 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 


requeridos. 


Producto 


Para  las  cañerías  de  fundición  dúctil,  las  piezas  especiales  serán  del mismo  material; 


Responderán a la Norma ISO 2531. 


Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas especiales 


deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que los caños rectos de 


PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con presión interna, las piezas 


especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la 


Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas de acero 


responderán a lo especificado en el punto “Accesorios y piezas especiales de acero” y el sistema de 


unión será por brida o mediante junta flexible. 


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil Espiga-Enchufe y responderán 


a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. 


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección, 


no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán 


con las mismas especificaciones que los caños rectos. 


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y responderán 


a la Norma ISO 2531. 
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Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el 


sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para 


cloaca. 
 
Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas 


responderán a lo especificado en el punto “Accesorios y piezas especiales de acero”. 


Ejecución 


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 


fabricante y como se muestra y específica para cada material. 


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que todos sean 


compatibles y funcionen correctamente. 


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los planos de 


ejecución (diagramas de marcación). 
 


2.11 Bulonería 
 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 


304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá 


colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


 


3 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE 


CLOACAL 


3.1 Precauciones a observarse 
 
La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del terreno, 


y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de la 


zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución 


de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, incluyendo, si fuera necesario el 


achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los establecidos 


en las especificaciones técnicas particulares. 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller 


de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones. 
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Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán 


prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no 


presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o deformaciones. 


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para 


que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los 


equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. 


No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera 


que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja 


o cualquier otro lugar. 


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 


producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar 


un caño nuevo que no esté dañado. 


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 


correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de 


acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán 


esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando 


especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de 


apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que se hubiesen 


especificado. 


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado. 


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición previsto en 


el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una 


tolerancia de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no 


deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 
 


3.2 Procedimiento 
 
Transporte y manejo de materiales 
 
Transporte 
 
Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de 


la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener 


asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los 


caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar las 
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secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los 


caños, accesorios o cualquier otro material. 


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 


realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la 


aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el 


Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. 


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y 


“Rellenos” de las presentes especificaciones, y como se especifique en el presente. La compactación 


mínima de relleno en la zona de cañería será de [90] % de densidad máxima del ensayo Proctor 


Normal. 
 
Tendido de los caños 
 
Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de 


Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea 


municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida en los 


Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto en tramos 


cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba 


cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará 


con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para 


evitar su desplazamiento. 


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se 


permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que formeun elemento 


de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias 


para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación, una vez tendido el caño. Se 


excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas 


puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el acceso 


adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir 


la aplicación del revestimiento. 


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección 


de Obras. 
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En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos: 
 
• Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales. 
 


• La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal bajo 


vereda. 
 
• Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 


reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV). 
 
• Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza (TIL) 


sólo en los casos donde se especifique su uso. No se admitirá el reemplazo de Bocas de Registro por 


TIL sin autorización de la Inspección de Obra. 
 
• Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 


acceso y ventilación arriba mencionados. 
 
• La longitud máxima entre bocas de registro y/o bocas de acceso y ventilación será 125 m. 
 


• Las bocas de acceso y ventilación se instalarán en correspondencia con la prolongación del eje de 


la línea municipal de la calle perpendicular al tendido, salvo especificación en contrario. 
 
• Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en vereda y tendrán una profundidad 


máxima de 2 m. Si el diseño de red implica la necesidad de una profundidad mayor se colocará boca 


de registro. 
 
Juntas tipo espiga y enchufe 
 
Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella un 


aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a 


empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo 


de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la 


posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para colocar la espiga dentro del enchufe. 
 
Obstrucciones 
 
Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras 


causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se 


efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión 


de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. Ninguna 


junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la 


resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones 


por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño.  
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De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados 


completos, wellpoint, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con material 


apropiado o una combinación de métodos. 


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, 


drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como 


conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües 


principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones 


en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o 


responsables de dichas estructuras. 
 
Limpieza 
 
A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre 


de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las 


reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará 


completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y 


cualquier otro desecho. 


Condiciones climatológicas 


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno 


si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se 


tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la 


Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones 


abiertas con tapones herméticos o tabiques. 


Válvulas 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier 


parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El 


Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su 


funcionamiento adecuado. 


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente niveladas 


y en la ubicación indicada. 
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Cinta para ubicación 


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 


siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberátener impresa la 


siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda su longitud con letras de 


30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios. 
 


3.3 Tapada de las cañerías 
 
Definición 
 
Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda hasta 


el extradós de la cañería en la vertical del mismo. 
 
Tapada mínima de colectoras 
 
Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes: 
 
Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0,80 m. 
 
Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m. 
 
Tapada mínima de colectores 
 
La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm y hasta 500 mm será de 1,20 


m, mientras que para diámetros superiores la tapada será de 2,00 m. En el caso particular de trazados 


a instalar en calles de tierra la tapada mínima indicada para cañerías hasta 500 mm será de 1,50 m. 


Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar por la 


Empresa Contratista. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor 


respetando en todos los casos la tapada mínima. 


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la 


indicada en los Planos de Ejecución o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará lo 


mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras. 


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras 


pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima, el menor valor de la cota de 


terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se efectúe un 


recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será H13 y el acero A 420. 
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3.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 
 
El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones. 


Procedimiento 


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada 


caso. 


Todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas (piezas que impliquen 


cambios de dirección, sección o extremos cerrados) originadas por la presión de agua durante el 


servicio o las pruebas hidráulicas, se anclarán por medio de bloques (muertos) de anclaje de 


hormigón H-17 mínimo. 


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A-420. 


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno 


de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se 


especifica en la cláusula “Materiales para relleno”. 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles 


necesarios para bloques de anclajes dimensionados para la presión de prueba hidráulica de la cañería 


sobre la que se instala. 


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 


removidos. 


El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección 


de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 


anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes serán 


equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de seguridad 


igual a dos (2). 


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte 


inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


Para considerar la contribución del empuje pasivo, los bloques deberán ser hormigonados 


directamente en contacto con el terreno que lo soportará, sin interposición de encofrados. 


El Contratista deberá realizar el dimensionamiento de los mismos y presentar a la Inspección de Obra 


para su aprobación la memoria de cálculo y los planos de detalle de los anclajes, correspondientes a 


cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Sin dicha aprobación no podrá dar inicio a los trabajos. 
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Para los cálculos, deberá basarse en las normativas de la AWWA y en las recomendaciones de 


instalación del fabricante de tuberías. 


Para el caso de cañerías de PEAD unidas por electro/termofusión o transiciones bridadas, se admitirá 


la no colocación de bloques en los cambios de dirección, siempre y cuando se coloque en cada 


transición con cañerías con unión deslizante un bloque de anclaje.  


Se deberá considerar todos los aspectos del sistema, incluyendo las cargas desbalanceadas impuestas 


por la prueba hidráulica, configuraciones inusuales, grandes amplitudes térmica, etc., y situaciones en 


las que se prevean extraordinarias tensiones sobre la cañería, para las cuales se puedan llegar a 


considerar anclajes o soportes. 


El caño de PEAD podrá estar parcial o completamente rodeado de hormigón pero deberá estar 


protegido por una película de polietileno de un espesor mínimo de 3 mm. La membrana deberá 


sobresalir por afuera del hormigón, para prevenir daños posibles durante el rellenado o la 


compactación y minimizar esfuerzos locales. 


Para el caso de bloques de anclaje sobre cañerías de PRFV, también se deberá prever colocar una 


protección conformada por una banda de goma, entre el hormigón y la cañería. 


Cuando la tubería tiene que ir revestida de hormigón, se deberán tener en cuenta los siguientes 


procedimientos de instalación adicionales: 


Anclaje de la tubería 


Durante el hormigonado las tuberías vacías quedarán expuestas a fuerzas ascensionales (de 


flotación), por lo que se debe restringir cualquier movimiento que sobre las mismas puedan ejercer 


este tipo de fuerzas. Por lo cual, se debe sujetar la tubería con flejes a una losa de base u otro tipo de 


anclaje(s). Los flejes deben ser de un material plano, tener una anchura mínima de 25 mm y ser lo 


bastante fuertes como para resistir las fuerzas ascensionales debidas a la flotación. Se deberán colocar 


con una distancia máxima de 4 metros entre flejes y con un mínimo de un fleje por tubo. Los flejes 


deben tensarse para impedir la flotación sin causar una deflexión adicional sobre la tubería. 


Soporte de la tubería 


La tubería deberá estar apoyada de tal forma que el hormigón pueda fluir alrededor del tubo y por 


debajo del mismo. Los soportes deberán estar construidos de manera que se adapten a la forma del 


tubo (deflexión inferior al 3 %, sin abultamientos ni zonas planas) y deberán estar colocados en la 


posición de los flejes (sin distanciarse más de 4 metros). 
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Hormigonado 


El hormigonado deberá realizarse por etapas, dejando tiempo suficiente entre ellas para que el 


cemento pueda fraguar (tiempos inferiores ejercen fuerzas ascensionales). La altura máxima de la 


capa variará en función de la rigidez de la tubería, según las recomendaciones del fabricante de 


tuberías. 


 


Alternativa de solución técnica 


El Contratista podrá presentar alternativas de solución técnica al tema de los empujes generados en 


las curvas, Tes, codos, etc., como por ejemplo, el empleo de juntas acerrojadas (restringidas), cuya 


resistencia está dada por la fuerza de fricción entre el suelo y la cañería, que actúa a lo largo de una 


longitud L a calcular a cada lado de la deflexión, o por combinación de esta última solución y 


bloques de anclaje. 


3.5 Colocación de cañerías de fundición dúctil 
 
Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por 


el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para 


tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que 


tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a 


emplear será H-13 y el acero A-420. 
 
Revestimiento externo 
 
Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán 


en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5, conjuntamente 


con los equipos anexos y piezas especiales enterrados. 


Juntas de Aro de Goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se 


colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se 


limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se 


insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, y 


se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el 


enchufe. 
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3.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 
 
La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios 


o modificaciones contenidas en el presente. 


 


Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma ASTM D-3839, a los requisitos aplicables de 


los apartados de las presentes especificaciones, instrucciones suministradas por el fabricante de 


caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Por cada orden de trabajo, el fabricante de los caños proveerá personal sobre el terreno durante la 


instalación de los primeros 200 m de cañería, para instruir al Contratista sobre el método para instalar 


adecuadamente la cañería de acuerdo con las especificaciones del proyecto. Se presentará una 


certificación manifestando que se dieron dichas instrucciones, y que el fabricante de los caños da fe 


de que el Contratista conoce plenamente la necesidad de instalarlos en la forma indicada. 


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe 


un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13el acero A-420. 


Juntas en el terreno 
 
Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro 


poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de 


la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 


lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de 


la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, 


pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para 


no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la 


presión. 


Acoplamiento de manguitos flexibles 
 
1) Limpieza del acoplamiento 


Limpiar meticulosamente las ranuras y las juntas de caucho del acoplamiento para asegurarse de que 


están libres de suciedad y aceites. 
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2) Instalación de las juntas 


Instalar la junta en su ranura dejando de dos a cuatro bucles uniformes extendidos hacia fuera de la 


ranura. No usar lubricantes ni en la ranura ni en la junta en esta etapa del montaje. No obstante, se 


puede usar agua para humedecer la junta y la ranura y así facilitar el posicionamiento y la inserción 


de la junta. Introducir cada bucle de la junta de caucho en el interior de la ranura, presionando 


uniformemente en todo momento. Una vez instalada la junta, tire ligeramente de ella en dirección 


radial para verificar que la comprensión a la que se encuentra sometida es uniforme a lo largo de toda 


su circunferencia. Verificar asimismo que ambos lados de la junta sobresalen uniformemente de la 


ranura a lo largo de toda la circunferencia. En el caso de que no sea así, puede golpear ligeramente la 


junta con una maza de goma para introducirla correctamente. 


3) Lubricación de las juntas 


Aplicar una ligera capa de lubricante sobre las juntas usando un paño limpio. 


4) Limpieza y lubricación de las espigas 


Limpiar las espigas de los tubos a fondo para eliminar cualquier tipo de suciedad, grasa, arena, etc. 


Utilizando un paño limpio, aplicar una delgada capa de lubricante a las espigas desde el extremo del 


tubo hasta la posición donde se encuentra pintada la franja negra de límite de montaje sobre el tubo. 


Tomar las precauciones necesarias para mantener limpias las espigas y el acoplamiento una vez 


lubricados. 


Es muy importante utilizar el lubricante adecuado. Debe ponerse en contacto con el proveedor para 


asesorarse sobre el uso de éstos. Nunca se deberá usar lubricantes derivados del petróleo. 


Corrección de las deflexiones excesivas 
 
Tubos con deflexiones de hasta el 8% del diámetro 
 
Se excavará hasta un nivel equivalente al 85% del diámetro del tubo. Las excavaciones que se 


realicen en las inmediaciones del tubo se deben llevar a cabo con herramientas manuales para evitar 


el impacto de equipos pesados sobre el tubo. 


Se revisará si el tubo ha sido dañado. En caso afirmativo, se deberá proceder a su reparación o 


sustitución. 


Se volverá a compactar el material de relleno de la zona de riñón, asegurándose de que no está 


contaminado por el suelo natural o por material de relleno inaceptable. 


Se volverá a rellenar la zona de la tubería por capas con material adecuado, compactando cada capa 


al nivel de compactación requerida. 


Se rellenará hasta el nivel del suelo y se comprobará que la deflexión del tubo no supera los valores 


admisibles definidos anteriormente. 
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Tubos con deflexiones superiores al 8% del diámetro 


Los tubos con deflexiones superiores al 8% deberán ser reemplazados por completo. 


Conexiones rígidas 


En los casos en que un tubo pasa a través de una pared, está revestido con hormigón, llega a una 


unión con una boca o pozo de registro o está bridado con una bomba, válvula u otra estructura, 


pueden desarrollarse tensiones excesivas en la tubería debidas a la flexión producida por el 


movimiento diferencial entre la tubería y la conexión rígida. 


Por ello, en todas las conexiones rígidas el Contratista debe tomar las precauciones necesarias para 


minimizar la aparición de altas tensiones discontinuas a lo largo de la tubería. 


El procedimiento estándar (preferible) requiere el uso de un acoplamiento empotrado en la superficie 


de separación hormigón-tubo. Con ello se logrará que el primer tramo del tubo que se encuentra fuera 


del hormigón tenga una libertad de movimiento total (dentro de los límites impuestos por el 


acoplamiento). 


El procedimiento alternativo consiste en revestir el tubo con caucho para facilitar la transición desde 


el interior del hormigón al exterior. 


Revestimiento para túneles 


Cuando los tubos se instalen dentro de un revestimiento se deben tener en cuenta las siguientes 


recomendaciones: 
 


• Se pueden instalar los tubos en el interior del revestimiento ya sea tirando de ellos (método de 


extracción) o empujándolos (hincamiento). 
 


• Se debe proteger al tubo de los daños que se pudieran ocasionar durante el deslizamiento 


utilizando unos calzos de madera fijados al tubo mediante flejes. Los calzos deben tener la 


altura adecuada para permitir el ensamblaje de los acoplamientos y para dejar espacio entre el 


acoplamiento y la pared del túnel. 
 


• Se puede facilitar la inserción en el túnel usando lubricante entre los calzos y la pared del 


túnel. No se deben usar lubricantes derivados del petróleo, ya que pueden perjudicar las juntas 


de los acoplamientos. 
 


• Se debe rellenar el espacio anular que queda entre el túnel y la tubería con arena, grava o 


cemento líquido. Deben adoptarse medidas para evitar una sobrecarga o un aplastamiento de 


la tubería durante esta operación, especialmente cuando se utilice cemento líquido. 
 
Cualquier otro método de instalación se deberá consultar con el fabricante de las cañerías para definir 


la forma más conveniente para una correcta instalación. 
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3.7 Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 y del 


manual AWWA M23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Cuando haya conflicto entre los requerimientos de la Norma AWWA C-900 y los del Manual AWWA 


M23, prevalecerán los de la Norma AWWA C-900. 


El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del 


fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños 


de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. 


No se permitirá colocar caños de PVC para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 


revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A 420. 


No se recomienda colocar los tubos directamente sobre el fondo de la zanja, sino en un lecho de 


arena limpia y compactada de una altura de 10 cm como mínimo. 


Los tubos y accesorios se deben colocar de manera tal que se asegure un apoyo continuo en toda la 


longitud. Para ello debe realizarse un nicho debajo de los cabezales de los tubos, para que toda la 


tubería apoye en forma pareja y no aparezcan deflexiones no previstas. 
 
Unión elástica 
 
El procedimiento a emplear será el siguiente (en general): 
 


• Limpiar con tela o estopa las superficies de unión y si el extremo espiga no estuviera chaflanado 


(por un corte de un tubo) se debe hacer un chaflán con lima gruesa para facilitar su introducción. 
 
• En la espiga se marca la longitud a introducir, teniendo en cuenta no hacer tope a fondo para 


permitir la dilatación de la tubería. Es conveniente dejar aproximadamente 2 cm. 


 


• Insertar el aro de goma en el alojamiento correspondiente cuidando que quede apoyados en toda la 


circunferencia. 
 
• Aplicar como lubricante agua jabonosa en el interior del enchufe y en la espiga. No deben 


utilizarse nunca grasas minerales debido a que contaminan al fluido. 
 
• Se introduce la espiga hasta la marca, esta operación en general se realiza manualmente, pero para 


los diámetros mayores puede necesitarse un aparejo. 
 
• Si eventualmente en la colocación se superase la marca establecida, deberá retirarse 


cuidadosamente el tubo hasta la misma. Para realizarlo, pueden necesitarse pequeños movimientos de 


rotación. 
 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 60 
 


3.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 
 
Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a los requisitos de la norma ASTM D 2321, las Cláusulas “Excavaciones” y 


“Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas, las instrucciones suministradas por el 


fabricante de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente. 


No se permitirá la instalación de caños de PEAD para tapadas menores de 1 m sobre calzada, salvo 


que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el 


acero A-420. 


La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se colocará luego de asegurar que 


el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la 


longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 


condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. 


El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo 


tal que se asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo 


del tubo). 


La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación 


lo permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. 


deberán respetar las tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso se 


permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. 


No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el extradós del 


tubo (se recomienda compactación manual). 


Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 


dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 


radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). SDR: standard 


dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo. 


Juntas en el terreno 


Los caños con uniones espiga y enchufe se tenderán con el extremo hembra orientado hacia adelante, 


en la dirección del tendido. La inclinación del caño se dará en líneas rectas, cuidando que no se 


formen hendiduras o puntos bajos. 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la unión enchufe, se aflojará la tensión 


del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha 


unión. 
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Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de 


la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro 


lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro del  


enchufe del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, 


pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para 


no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la 


presión. 


 


Las juntas por electrofusión se armarán de acuerdo con el procedimiento recomendado por el 


fabricante de los caños. 


Para cada día en que se vayan a realizar las juntas (fusiones), la primera fusión del día deberá ser una 


fusión de prueba. 
 
Instalación con equipos de tunelería dirigida 
 
Deberá respetarse lo dicho en las presentes especificaciones técnicas generales. 
 


3.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado 
 
Para la instalación de estos tubos valen los lineamientos del cuaderno ATV A127 y los requisitos 


aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes especificaciones, junto con 


las instrucciones suministradas por el fabricante respectivo de los caños. 


En lo referido al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a los 


mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee. 


3.10 Colocación de cañerías de hormigón armado 
 
La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503, a los requisitos aplicables de las 


Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales, 


instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o 


modificaciones contenidas en el presente. 
 


3.11 Zanjas con cruce de cañerías 
 
Cuando en una zanja se cruzan dos cañerías de forma que una pasa por encima de la otra, la distancia 


vertical entre las tuberías debe ser la siguiente: 
 
Hasta 4 metros de tapada: f >= (r1 + r2) / 3     no dejar menos de 150mm 


       


Más de 4 metros de tapada: f >= (r1 + r2) / 2 no dejar menos de 150mm  
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Donde: 
 
f = distancia entre base tubería superior y extradós tubería inferior 
 
r1 = radio de la cañería superior 


r2 = radio de la cañería inferior 
 
 
Tipo de Relleno en la zona de la cañería inferior y sobre el lecho de la cañería superior: sólo 


materiales del tipo SC1 y SC2 compactados a un nivel mínimo de compactación relativa del 90%. 


3.12 Zanjas con varias cañerías 
 
Cuando se instalen dos o más cañerías en la misma zanja, la distancia de separación entre ellas deber 


ser la siguiente: 
 
Hasta 4 metros de tapada:C >= (r1 + r2) / 3 
 
Más de 4 metros de tapada:C >= (r1 + r2) / 2 
 
 


Donde: 
 
C = separación entre cañerías 
 
r1y r2 = radio de la cañería 
 
No dejar menos de 150 mm o el espacio suficiente para depositar y compactar el material de relleno. 


En caso de que se instalen cañerías de diámetros distintos en una misma zanja, éstas se deben situar 


de forma que el lecho de las dos tuberías esté al mismo nivel. Cuando esto no sea posible, se tiene 


que utilizar un material de relleno adecuado para llenar el espacio entre el fondo de la zanja y la parte 


baja de la cañería más elevada. El material debe tener un nivel de compactación adecuado para 


asegurar el soporte de la cañería. 


 
 
4 CONEXIONES DOMICILIARIAS 
 
El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad 


con las presentes especificaciones. 


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula 


“Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”. 


Ejecución 


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los 


lineamientos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de 


acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo 


correspondientes. 
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Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados. 


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 


herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de 


manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el 


relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor 


que dos diámetros de la cañería de conexión. 


 


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión. 


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 


instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de colocar la 


cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación sea la adecuada para 


la conexión., luego se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y la 


vereda. Por último se coloca con la colectora el ramal a 45º, la cañería ascendente hasta una distancia 


de 0,50 m de la línea municipal. 


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para 


evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de 


los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra 


compactada. 


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 


perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario 


de la partida respectiva. 


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. 


 
5 PRUEBA HIDRAULICA 


5.1 Cañerías sin presión interna 
 
Requisitos 
 
El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema cloacal 


sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes especificaciones. 


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales. 
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Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y mediante notificación escrita, para su 


análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras. 


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales 


para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No 


se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los 


medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse 


los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 


“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 


Ensayos sobre las cañerías 


Generalidades 


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la exfiltración y/o 


infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos etapas: a "zanja abierta y 


a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de 


Obras, pero que no superarán los 300 m. 


La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la colocación 


de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo el aire llevando el 


líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que deberá ser medida sobre el 


intradós del punto más alto del tramo que se prueba. 


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las mismas 


descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo. 


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa. 


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y se 


procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un extremo 


hasta el otro del tramo. 


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los caños 


no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por aprobada la 


prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Contratista deberá descubrir la cañería, localizar las fallas 


y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener resultados satisfactorios. Una vez 


comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería con presión de prueba constante de 2 mca 
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durante media hora, determinándose la absorción y pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante 


la prueba se mantenga constante el nivel del agua del dispositivo que se emplee para dar la presión 


indicada. 


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará en el 


extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda. 


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes 


de colocar la superficie definitiva. 


 


Pruebas para detectar pérdidas 


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente 


manera: 


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua. 


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire. 


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua. 


 
Ensayo de exfiltración de agua 
 
En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 


sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la cloaca 


de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará con agua la 


cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, medidos sobre el 


intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de columna de agua por encima 


del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las adyacencias, el que sea más alto. La 


presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora. 


Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea próxima 


al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro intermedias y con la 


cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la presión producida por la napa 


siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua. 


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo: 
 
• Tramo de cañería ensayado. 
 
• Tiempo de prueba. 
 
• Material de la cañería y diámetro. 
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• Tipo de Uniones. 
 
• Piezas especiales incluidas en el tramo. 
 
• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 
 
• Tipo de Medidor 
 
 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 
 


5.2 Prueba hidráulica de las conexiones - Cloaca 
 
Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y método de 


ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará en el extremo de 


conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda. 
 


5.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 
 
El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, 


en la forma que se indica en las presentes especificaciones. 


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para 


su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras. 


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales 


para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. 


No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los 


medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse 


los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 


75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será 


de 10 cm. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto 


“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 







 


Especificaciones Técnicas  Particulares de Desagües Cloacales Barrio Pekín Página 67 
 


Ensayos sobre las cañerías 


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se 


indique. 


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes 


de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y 


efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 


Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de 


los ensayos. 
 
Pruebas hidráulicas 
 
Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no 


superarán los 500 m. 


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre 


que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, 


quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al 


Contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante 


requerimiento de la Inspección de Obra. 


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se 


mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la 


presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un 


lapso no inferior a quince (15) minutos. 


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 


escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba establecida, 


no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión establecido se 


mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. 


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma continua por la 


Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. 


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería 


hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. 


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 
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Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima 75 mca (salvo especificación en 


particular). 


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar 


resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos 


necesarios. 


En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y a 


cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el 


cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los retrasos en que se incurra por 


incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo: 
 
• Tramo de cañería ensayado. 
 
• Tiempo de prueba. 
 
• Material de la cañería y diámetro. 
 
• Tipo de Uniones. 
 
• Piezas especiales incluidas en el tramo. 
 
• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 
 
• Tipo de Medidor 
 
Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 
 


5.4 Desagote de las cañerías 
 
El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que 


se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones. 


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 


permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de 


desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de 


vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente 


responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días 


hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la misma, el cual 


quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 
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6 ESPECIFICACIONES VARIAS 


6.1 Cámaras para válvulas, cámaras de desagüe, cámaras de acceso y cámaras de inspección 
 
El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 


 


Generalidades 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones 


que al respecto imparta la Inspección de Obras. 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a 


las especificaciones ya consignadas. 


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en 


base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un 


coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente 


de seguridad igual a 1,5. 


En el caso de especificarse escalones, los mismos serán de acero inoxidable AISI 304. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras. 
 
Ejecución 
 
Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas indicada en 


el plano tipo “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de detalle de las 


mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las cámaras de desagüe se 


construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de 


tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. 


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y acero A 


420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 


y 17.6.2). 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo 


con las dimensiones del plano tipo correspondiente. Dentro de la misma se instalará un tramo recto 


de cañería con dos juntas de desarme para facilitar la limpieza. 


Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos cámaras de 


inspección según plano tipo correspondiente. 
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La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 


calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 


marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 


6.2 Bocas de registro y bocas de acceso y ventilación 
 
El Contratista construirá bocas de registro y bocas de acceso y ventilación, completas, de acuerdo con 


las presentes especificaciones. 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de hormigón 


simple según plano tipo “Bocas de Registro para profundidades mayores de 2,50 m” y “Bocas de 


Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón premoldeado, según plano Tipo “Bocas de 


Registro de hormigón premoldeado”. 


Estos planos serán de aplicación para redes de colectoras y colectores hasta DN ≤ 600 mm. Para el 


caso de hormigón premoldeado cuando las bocas de registro tengan profundidades mayores a 2,50 m 


el Contratista deberá presentar memoria de cálculo. 


Cuando la boca de registro corresponda a colectores DN ≥ 700 mm el Contratista deberá presentar 


planos y memoria de cálculo para su aprobación. 


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la misma 


normativa que la indicada para los tubos. La geometría será según Plano Tipo. 


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro también 


de PRFV según Plano Tipo. 


Las bocas de registro de hormigón deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque 


interior para las mismas. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o 


fallas. Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su cuenta a satisfacción 


de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de cemento y 


arena, que se considerará incluido en los precios unitarios. 


Para el caso de bocas de registro premoldeadas la unión entre piezas deberá asegurar la estanqueidad 


a la presión de napa. Las uniones serán ensayadas en fábrica a 2 veces la presión de napa suponiendo 


la misma coincidente con el nivel de terreno natural cualquiera sea la profundidad real. 


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución de las 


Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de Obras, la 


misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el muestreo que la 


Inspección considere conveniente. 
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Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de entrada y 


salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro de Vinilo no 


Plastificado (PVC), responderá al plano tipo “Dispositivo de caída de PVC”. 


Para las estructuras de hormigón de BR de colectores mayores a DN 400, los recubrimientos 


mínimos de armaduras en las paredes expuestas a gases serán de 4 cm. 


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 


aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, de 1,4 mm de espesor 


y deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
Resistencia al agua caliente 
 
Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 
 
Envejecimiento acelerado 
 
Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose la 


observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023. 
 
Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T): 
 


• Solución de hidróxido de amonio al 10% 
 
• Solución de ácido cítrico al 10% 
 
• Aceite comestible 
 
• Solución de detergente al 2.5% 
 
• Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 
 
• Solución de jabón al 1% 
 
• Solución de NACO3 al 5% 
 
• Solución de NACL al 10% 
 
• Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5% 
 
• Solución saturada de H2SO4 al 2.5% 
 
Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser <= 0.5% 


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a 


sección mínima en 2 mitades. 


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 


tensión >=20 Kg/cm2. 
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Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños serán 


sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no 


protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 2.40 m 


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un agujero 


circular de 9 cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. 


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 


material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el desarrollo 


del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de Obras la forma de 


resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora que ventila. 


Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en un todo de acuerdo con los Planos Tipo 


correspondientes. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo 


con las dimensiones del plano tipo. 
 


6.3 Marcos y tapas 
 
El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 
 
Producto 
 
Salvo otra indicación en los Planos del Proyecto, los marcos y tapas de las bocas de registro serán de 


fundición dúctil, las tapas serán articuladas. 


Las tapas a instalar en calzada responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en 


calzada”, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la norma NF-EN 124, D 400. 


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en 


veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF-EN 124, D250. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo “Marco 


y Tapa para válvula mariposa” y “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir una carga 


de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 
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La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo Nº C-08-1 “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma brasero”. 


Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para válvula de 


aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. Cuando 


se coloque marco y tapa sin ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de válvula de aire 


mediante un dispositivo adicional según se indica en el correspondiente Plano Tipo. 
 


6.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 
 
El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. 


Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para 


conectar la cañería a colocar con la existente. 


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con la 


intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán 


la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 


prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 


reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los plazos 


de obra. 


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de 


la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con 


suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. 


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 


determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales, mano de obra y 


tareas solicitadas. 


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de registro, 


la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete si 


correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los trabajos se 


realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización. 


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 


empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones. 
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6.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 
 
El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras y/o 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera: 


• Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje. 


• Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 


1 m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en 


estas Especificaciones. 


Los componentes de hierro fundido de la boca de acceso se enviarán al lugar que indique el Operador 


del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección de Obras. 


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes maneras: 


• Se excavará y se retirará la cañería. 


• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


• Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos. 


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y mortero de 


un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o más, y un espesor 


mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de diámetro. 


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán 


trasladados al lugar que determine el Operador del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección de 


Obras. 
 


6.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 
 
El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones. 
 
Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro de 


que se derivan: 
 


DN de la cañería DN de la cañería de desagüe 


(mm) (mm) 


300 100 


400 a 500 150 


600 a 700 200 


800 a 900 250 


1000 a 1100 300 
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Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan: 
 


DN de la cañería DN de la válvula de aire 


(mm) (mm) 


75 a 150 50 


200 a 500 100 


500 a 800 150 


800 a 900 200 


900 a 1200 200 
 
 
 
 
7 CONDICIONES PARTICULARES PROPIAS DE LA PRESENTE OBRA 


7.1 Contenido de la Obra 


La presente licitación, tiene como fin principal efectuar la evacuación de excretas del nuevo Barrio 


Pekín a construirse en el predio delimitado por las calles Pekín (paralela a las vías del FF.CC 


Belgrano) y Pasillo n°5 del Barrio Puerta de Hierro, situado en la Localidad de Isidro Casanova, 


partido de La Matanza. 


7.2 Detalles Tecnicos de la Obra 


 


➢ La traza de la cañería cloacal a construir se desarrollara desde la boca de registro n°2, ubicada 


por el pasillo n°3 del Barrio Puerta de Hierro (según factibilidad de obra otorgada por AYSA) 


hasta  la  intersección  con  la  calle Pekín donde se construirá una nueva boca de registro. 


 


➢ La red cloacal consistirá en la construcción de una tubería de DN 200 mm en PVC, teniendo 


una longitud de 105 m  (aprox.) con su respectiva boca de registro.  


 


➢ Construcción de 1 (una) boca de registro (BR) para la totalidad del recorrido. 


 


➢ Empalme con boca de registro n°2 (a construirse sobre el pasillo n°3 del Barrio Puerta de 


Hierro).  


 


➢ Conexión Domiciliaria; 1 (una). 


 


➢ Tanto la provisión y colocación de la cañería, cruces bajo pavimento, cruce de pluviales 


existentes (encamisado y tendido según especificaciones de AYSA), electroductos, 
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conexiones domiciliarias, etc, se llevara a cabo en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas generales y particulares del Concesionario AYSA. 


 


➢ El contratista debe realizar los cateos necesarios para detectar las posibles interferencias en la 


traza, previo al desarrollo del proyecto ejecutivo antes de ser presentado a la Inspección de 


Obra; se deberá contemplar, entre otros elementos, la remoción de un árbol situado en las 


proximidades del pasillo n°3, u otro obstáculo que pudiera interceder.  


 


➢ Se deja bien expresado que tanto la provisión y colocación de la cañería, cruces bajo 


pavimento, cruce de pluviales existentes (encamisado y tendido según especificaciones de 


AYSA y sus Modificatorias actuales), electroductos, conexiones domiciliarias y toda la obra 


en su conjunto se llevara a cabo en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas 


generales y particulares del Concesionario AYSA. 


 


➢ En otro orden, se debe contar con un Obrador, baños químicos y oficinas acondicionadas para 


la inspección (indicado en Especificaciones Técnicas Generales); el mismo contará un 


depositado techado para acopiar los materiales de la obra protegiendo a los mismos de 


cualquier inclemencia climática como así también tener presente en todo momento las 


medidas de seguridad pertinentes; asimismo, el Contratista hará las gestiones necesarias para 


proveer de los servicios indispensables para el funcionamiento del mismo (electricidad, wifi, 


agua, etc).  
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  PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Canchas Peribebuy  


Municipio: La Matanza  
 


   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones 
1.2 Cartel de obra  
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos 
1.5 Seguridad e Higiene en obra 
1.6 Cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs 
1.7 Replanteo 
1.8 Estudio de suelos 
1.9 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
2.1.1 Excavación para bases (por esponjonamiento) 
2.1.2 Excavación para platea de fundación (por esponjonamiento) 
2.1.3 Excavación y remoción de suelo vegetal 
2.1.4 Excavación área de juegos, núcleo de vestuario, parada de colectivo y senderos 
2.1.5 Relleno con suelo seleccionado y compactado  
2.1.6 Relleno con tosca compactada 
2.1.7 Aporte tierra negra 
2.1.8 Demolición de contrapisos 
 
3. ESTRUCTURAS HORMIGON ARMADO  
3.1 Bases independientes de H°A° 
3.2 Platea de H°A° 
3.3 Losa de H°A° tanques 
3.4 Losa de H°A° base de asiento gradas 
3.5 Vigas de encadenado de H°A°  
3.6 Vigas de fundación 
3.7 Columnas de H°A° 
3.8 Cordón H°A° 15x30 
 
 
4. ALBAÑILERIA 
4.1 MAMPOSTERIA 
4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 18x18x33 
4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 
4.1.3 Mampostería bloque de H˚ 40x20x20 c/hierro Ø6 
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4.2 AISLACIONES 
4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros 
4.3 REVOQUES 
4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 
4.3.2 Revoque hidrófugo grueso -exterior 
4.4 CONTRAPISOS Y CARPETAS 
4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 10 cm - PB 
4.4.2 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 10 cm 
4.4.3 Contrapiso exterior s/terreno de natural c/pend. 2% a calzada esp.15 cm 
4.4.4 Contrapiso exterior sobre suelo compactado 12cm 
4.4.5 Nylon 200 micrones 
4.4.6 Banquinas de 8 cm - cocinas 
4.4.7 Carpeta niveladora hidrófuga - PB 
4.4.8 Carpeta cementicia cancha de Voley 
4.4.9 Rampa normalizada para discapacitados prefabricada 
 
5. CUBIERTAS 
5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 
5.1.1 Cubierta inclinada de chapa trapezoidal 
5.2 ZINGUERÍAS 
5.2.1 Babeta laminación sección de 1ml x0.20 cm 
5.2.2 Canaleta de chapa galvanizada sección de 1 ml, embudos y bajadas 
5.3 PERGOLA 
5.3.1 Pérgola metálica 
 
6. PISOS Y ZOCALOS 
6.1 PISOS INTERIORES 
6.1.1 Piso cañuela roca níquel  
6.2 PISOS EXTERIORES 
6.2.1 Solado de hormigón peinado  
6.2.2 Solado de caucho antigolpes 
6.2.3 Solado de baldosas podotactiles 
6.2.4 Solado de baldosones Gris 40x40 Vereda Loseta 
 
7.  REVESTIMIENTOS 
7.1 Revestimiento cañuela roca níquel 
 
8. CONSTRUCCION EN SECO 
8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales húmedos  
 
9. PINTURAS 
9.1 Látex acrílico - Muros interiores  
9.2 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños 
9.3 Salpicado exterior con molinete 
9.4 Pintura acrílica transitable exterior 
 
10. CARPINTERIAS 
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10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
10.1.1 P2 
10.1.2 P1 
10.1.3 P3 
10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores 
10.2.1.1 Ventana aluminio 
10.2.1.2 Mampara fenólica para duchas  
10.2.1.3 Cabina sanitaria con puerta 
10.3 HERRERIAS 
10.3.1 Metal desplegado rejas ventanas 
 
11. INSTALACION ELECTRICA 
11.1 CONEXIÓN ACOMETIDA A CALLE PERIBEBUY 
11.1.1 Pilar eléctrico c/toma 
11.1.2 Puesta a tierra certificada  
11.2 TABLEROS 
11.2.1 Tablero seccional reflectores de canchas 
11.2.2 Tablero seccional vestuarios 
11.2.3 Tablero seccional gradas y área de guardado 
11.3 INSTALACION REFLECTORES DE CANCHAS 
11.3.1 Caja de inspección 
11.3.2 Cañería subterránea 63mm 
11.3.3 Cable subterráneo de 2x6mm  
11.3.4 Cámara de inspección 
11.3.5 Cable tetrapolar de 4x6mm IRAM 2178  - (Bomba centrifuga) 
11.3.6 Cable bipolar de 2x2.5mm IRAM 2178 - (iluminación interior gradas) 
11.4 INSTALACION EN VESTUARIOS 
11.4.1 Caño de PVC 3/4” 
11.4.2 Curva de PVC 3/4” 
11.4.3 Conectores de PVC 3/4'' 
11.4.4 Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10cm  
11.4.5 Cajas Rectangulares Chapa Galvanizada de 10x5cm  
11.4.6 Modulo Completo Tomas Dobles 10A 
11.4.7 Modulo Completo Tomas Aa 10A- simple 
11.4.8 Toma Capsulado Mig Caja Exterior  
11.4.9 Modulo Completo Llave De 1 Punto 
11.4.10 Modulo Completo Llave De 2 Puntos  
11.4.11 Modulo Completo Llave De 3 Puntos 
11.4.12 Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar  
11.4.13 Cable de 2x6mm bipolar IRAM 2178  
11.5 INSTALACION EN GRADAS Y AREA DE GUARDADO 
11.5.1 Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10cm  
11.5.2 Cajas Rectangulares Chapa Galvanizada de 10x5cm 
11.5.3 Caño de PVC 3/4” - conexión exterior 
11.5.4 Curva de PVC 3/4” - conexión exterior 
11.5.5 Conectores de PVC 3/4'' - conexión exterior 
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11.5.6 Abrazaderas omega metálicas de 3/4"  
11.5.7 Modulo Completo Llave De 1 Punto 
11.5.8 Toma exterior Capsulado Mig de 10 A 
11.5.9 Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar  
11.6 LUMINARIAS 
11.6.1 Tortuga de pared y/o losa  
11.6.2 Plafón de embutir LED 30w  
11.6.3 Luminaria LED 150W  
11.7 EQUIPAMIENTO ELECTRICO 
11.7.1 Termotanque eléctrico 150 litros 
11.7.2 Anafe eléctrico 4h 
 
12. INSTALACIONES SANITARIAS 
12.1 DESAGUES CLOACALES - VENTILACIONES - ACCESORIOS 
12.1.1 Cámara de inspección 60x60 premoldeada con tapa 
12.1.2 Caño 110 PVC  
12.1.3 Caño 40 PVC 
12.1.4 Caño 63 PVC  
12.1.5 Cuplas PVC 
12.1.6 Codo 90° PVC ø110mm  
12.1.7 Codo 45° PVC ø110mm 
12.1.8 Ramal de derivación PVC 110 X 110mm  
12.1.9 Codo 45° PVC ø63mm  
12.1.10 Codo 90° PVC ø40mm  
12.1.11 Codo 45° PVC ø40mm  
12.1.12 Sombrerete De Ventilación 63 Mm 
12.1.13 Boca de acceso 20x20 cocina 
12.1.14 Pileta de piso abierta 15x15 baños 
12.1.15 Sifón Descarga Desagote Doble Para Bacha Pileta De Cocina 
12.1.16 Guardaganado de acero inoxidable  
12.1.17 Lubricante en aerosol silicona 
12.2 AGUA FRÍA 
12.2.1 Caño PN 20 32mm termofusión 
12.2.2 Llave de paso general 32mm termofusión válvula esférica 
12.2.3 Llave de paso general 25mm termofusión válvula esférica 
12.2.4 Llave de paso general 19mm termofusión válvula esférica 
12.2.5 Llave de paso 19mm termofusión con campana 
12.2.6 Codo 90° 32mm termofusión 
12.2.7 Caño PN 20 25mm termofusión 
12.2.8 Caño PN 20 20mm termofusión 
12.2.9 T normal 25mm termofusión 
12.2.10 T normal 20mm termofusión 
12.2.11 Codo 90° 25mm termofusión 
12.2.12 Codo 90° 20mm termofusión 
12.2.13 Codo 90° rosca hembra 20mm termofusión 
12.2.14 Codo 90° rosca hembra 25mm termofusión 
12.2.15 Codo 90° reducción 25 a 20mm termofusión 
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12.2.16 Tubo hembra 20mm termofusión 
12.3 SISTEMA DE RIEGO MECÁNICO 
12.3.1 Caño de PN 20 32mm termofusión 
12.3.2 Llave de paso 32mm termofusión 
12.3.3 Espiga de 1" para conexión a manguera 
12.3.4 T normal de 32mm 
12.3.5 Codo 90º 32mm termofusión 
12.3.6 Bomba 7.5 HP centrifuga 
12.3.7 Base de hormigón p/bomba con placa anti vibratoria 
12.3.8 Caño Polietileno Manguera 1 Pulgada 
12.4 AGUA CALIENTE 
12.4.1 Caño PN20 20mm termofusión 
12.4.2 Caño PN20 25mm termofusión 
12.4.3 Llave de paso general 25mm termofusión válvula esférica 
12.4.4 Llave de paso general 19mm termofusión válvula esférica 
12.4.5 Llave de paso 19mm termofusión con campana 
12.4.6 T normal 25mm termofusión 
12.4.7 Codo 90° 25mm termofusión 
12.4.8 Codo 90° rosca hembra 25mm 
12.4.9 Codo 90° rosca hembra 20mm 
12.4.10 Codo 90° rosca macho 20 mm termofusión 
12.4.11 Codo 90° reducción 25mm a 20mm termofusión 
12.4.12 Válvula de limpieza 25mm termofusión 
12.5 ARTEFACTOS 
12.5.1 Tanque de Reserva - Plástico 4 capas - 600 lts. 
12.5.2 Tanque cisterna con bomba elevadora 
12.5.3   Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
12.5.4 Pileta doble Acero inox. - cocina 
12.5.5 Bacha redonda  
12.5.6 Inodoro Alto para discapacitados con asiento y depósito 
12.5.7 Bacha de lavatorio discapacitados 
12.5.8   Mingitorios 
12.6 GRIFERIAS 
12.6.1 Grifería  
12.6.2 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 
12.6.3 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
12.7 ACCESORIOS 
12.7.1 Portarrollos de papel higiénico 
12.7.2 Jabonera para ducha 
12.7.3 Kit de 2 barrales de seguridad 
12.8 ESPEJOS 
12.8.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados 
12.8.2   Espejo basculante para baño discapacitados 
 
13. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 
13.1 EXTINTORES 
13.1.1 Extintor ABC 10kg 
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13.2 SALIDA DE EMERGENCIA 
13.2.1 Cartel Led Salida de emergencia 
13.2.2 Luces Luz Emergencia  
 
14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
14.1 MESADAS 
14.1.1 Mesadas de cocina 1  
14.1.2 Mesada de cocina 2  
14.1.3 Ménsulas de mesada de cocina  
14.1.4 Mesadas de baño  
14.1.5 Ménsulas de mesada de baño  
14.2 EQUIPAMIENTO URBANO 
14.2.1 Banco premoldeado de hormigón 2,80 x 0,70m 
14.2.2 Juego mesa y 3 bancos cilíndricos H˚ premoldeado 
14.2.3 Luminaria led 8/9mts 
14.2.4 Cesto metálico 
14.2.5 Cartel direccional 
14.2.6 Parada de colectivo vitrus marca nomen 
14.2.7 Banco Alcorque 
14.3 JUEGOS INFANTILES 
14.3.1 Mangrullo con dos torres  
14.3.2 Calesita integradora sin rampas  
4.3.3 Hamaca doble Integrador cinta  
14.3.4 Trepador recto 
14.3.5 Kit comunicadores 
14.3.6 Mini Rotador 
14.4 VARIOS 
14.4.1 Luminarias a relocalizar 
14.4.2 Relocalización juego mesa y bancos H˚ 
14.4.3 Parrilla 
 
15. CANCHAS 
15.1 CANCHAS DE FUTBOL 
15.1.1 Red de contención arcos de fútbol 
15.2 CANCHA DE VOLEY 
15.2.1 Red de vóley profesional 
15.2.2 Soporte de Anclaje Para Postes Redondos De 6"   
 
16. FORESTACION 
16.1 FORESTACIÓN GENERAL 
16.1.1 Solanum granulosum 
16.1.2 Blepharocalyx salicifolius 
16.1.3 Phytolacca dioica 
16.1.4 Erythrina Crista-Galli 
16.1.5 Salix Humboldtiana 
16.1.6   Setaria Poiretiana 


16.2 FORESTACIÓN CANCHA DE 11 
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16.2.1 Panes de césped Bermuda 
16.3 FORESTACIÓN CANCHA DE 7 
16.3.1 Panes de césped Bermuda 
 
17. VARIOS 
17.1 Limpieza de obra periódica y final  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
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Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  
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Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 
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Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  
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• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir 
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los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al 
mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 
AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   
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• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores 
que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. 
Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos 
de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas 
de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con 
sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 


1.1  Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones. 
Este ítem comprende los trabajos a realizarse de forma segura y específica en el suelo previo a la 
construcción del núcleo de equipamiento sanitario, veredas y área deportiva contemplando las 
excavaciones, rellenos con suelo seleccionado y compactado, destape de terreno además del aporte de 
tierra negra según la especificidad del proyecto. Las excavaciones presentan diferentes niveles de 
profundidad y dimensiones según la fundación requerida. Para la conformación del circuito de veredas 
se prevé una profundidad promedio de 30 cm por debajo de la cota de nivel de piso terminado y en los 
casos de las fundaciones para núcleos de servicios se contará con una profundidad de 1.50 metros. El 
empleo de esta tarea podrá realizarse de forma manual quedando a consideración de la organización 
productiva de la comunidad la posibilidad de implementar elementos mecánicos y recursos técnicos 
que faciliten la agilidad en los tiempos de obra.  
 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de 
las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de 
la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en 
las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones deberán cubrirse completamente con lonas o 
folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de esta. Asimismo, retirará todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo con las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede 
nivelado. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o 
de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
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Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 
3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la 
Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso 
fije la Inspección de Obra. 


 
1.2  Cartel de obra  


La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
de acuerdo con el modelo indicado en los planos.  
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio 
de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 


1.3  Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo 
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de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad de las obras y 
áreas de trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas a ella. En 
los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos deberán 
asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la 
establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 
durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo 
será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 mts de altura, correctamente clavados en 
tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta cubrir los dos metros de altura. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la 
totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad 
tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier 
otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de 
seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta 
el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas peatonales, de 
carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, 
deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las 
exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, 
en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, 
Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4  Obrador, depósito y baños químicos. 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea 
asignado. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el 
sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la 
ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador 
será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 
de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios 
para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes 
constructivos detallados a continuación. 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil 
c galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar 
un piso vinílico 
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c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. 
Preveer 3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco 
reforzado de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 
 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 
 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como 
así también verificar la calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los 
fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo con las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se 
incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las 
necesidades conforme avances de obra. 
Tareas del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 


1.5  Seguridad e Higiene en obra  
La contratista deberá dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas 
en la Resolución N°231/96, además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 
1338/96) y municipales vigentes. 
A su vez, la Contratista deberá: 
• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según 
lo dispuesto por Resolución n° 51/97. 
Las responsabilidades están establecidas en los art 6° y 7° del decreto 911/96, las mismas son 
inalterables, irrenunciables e intransferibles. 
  


1.6  Cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs 
La Contratista deberá alquilar una cabina de vigilancia las 24 horas de todos los días que dure la obra. 
La Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones y 
deterioros de materiales y de estructuras propias o ajenas; además distribuirá la cantidad necesaria de 
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fuentes de iluminación que permitan un efectivo alumbrado y vigilancia. Además, colocará luces 
indicando el peligro y tomará todas las medidas de precaución necesarias en aquellas partes que por su 
naturaleza o situación implican un riesgo potencial o que hagan posible que ocurran accidentes durante 
el transcurso de la obra, con el objeto de evitarlos. 
La Contratista será la responsable por la seguridad de los materiales en obra. La misma estará obligada 
a observar estrictamente las disposiciones establecidas en los rubros respectivos de toda 
reglamentación vigente a la fecha de ejecución de la obra, como la Resolución 1069/91 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, y en los programas y normas que formule la Superintendencia de los Riesgos 
del Trabajo. 
Durante todo el transcurso de la obra deberá preverse un servicio de vigilancia, el mismo deberá estar 
organizado en al menos 2 turnos, para poder cubrir la vigilancia las 24 horas del día 
 


1.7  Replanteo 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose 
a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales 
especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo 
ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del 
terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, 
debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos 
que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales 
definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. 
El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa 
del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez 
aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con 
la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se 
podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de 
seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
con los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar 
su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La 
Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de 
sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será 
actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier 
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diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario 
como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de 
errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar 
como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron 
los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 


1.8 Estudio de suelos 
Este ítem comprende la ejecución de estudios geotécnicos completos. La Inspección de obra indicará el 
sector y/o progresiva exacta para la ejecución de las perforaciones. Se realizarán 2 sondeos de 6 metros 
cada uno de profundidad. Las perforaciones incluirán las siguientes operaciones: 
- Ensayo de penetración Standard (SPT) 
- Toma de muestras representativas conservando inalteradas su estructura y humedad. 
- Determinación de los espesores de los distintos mantos atravesados. 
- Determinación del nivel freático. 
- Obtención de muestras inalteradas para la realización de Ensayos Triaxiales Escalonados rápidos a 
distintas profundidades. 
El informe técnico debe contener conclusiones donde se indiquen todos los parámetros de diseño 
necesarios para la ejecución del proyecto de las obras de reacondicionamiento y las recomendaciones 
necesarias para su correcta implementación. 


 
1.9 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier 
otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra 
para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones 
establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 
etapa constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
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los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales 
que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel 
provincial y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que 
puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y 
medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 
los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 
facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 
respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 
comitente. 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de 
violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas 
para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas 
de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
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también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 
• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las 
interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, 
limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 
• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir 
o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así 
la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 
las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de estos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
como toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de 
tareas como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área 
de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as 
durante la ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de 
las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar 
una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 
también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y 
los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
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• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo 
de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión 
de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 
de napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 
implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 
• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  
 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento de este durante el 
período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de este.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 


 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
2.1.1 Excavación para bases (por esponjonamiento) 


La Contratista deberá prever la construcción de las fundaciones con la profundidad confirmadas 
mediante el cálculo que deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra. En ningún caso 
la carga que soporte el terreno será mayor que la admisible. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección 
de obra. Las zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo con lo requerido en cada elemento a enterrar 
según planos y los cálculos que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de 
obra, las que serán protegidas contra filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será 
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completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que pueda 
considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un aporte 
de cemento de acuerdo con la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una 
vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 


 
2.1.2 Excavación para platea de fundación (por esponjonamiento) 


Previo a la ejecución de la cancha de futbol, se deberá realizar el replanteo de la ubicación de la platea. 
Una vez realizado, se procederá a la excavación para la construcción in situ de la misma para las gradas. 
La dimensión de la excavación estará en relación con la característica de la platea a ejecutar. 
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al 
inicio de la excavación. 
La Contratista deberá prever la construcción de las fundaciones con la profundidad confirmadas 
mediante el cálculo que deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra. En ningún caso 
la carga que soporte el terreno será mayor que la admisible. Dicha platea servirá como fundación para 
las gradas de la cancha. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección 
de obra. Las zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo con lo requerido en cada elemento a enterrar 
según planos y los cálculos que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de 
obra, las que serán protegidas contra filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será 
completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que pueda 
considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un aporte 
de cemento de acuerdo con la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una 
vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 


 
2.1.3 Excavación y remoción de suelo vegetal 


El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector de veredas a construir sobre 
terreno natural. Las excavaciones se harán de 20cm de profundidad por el ancho que indiquen los 
planos y abarcara el sector de la cancha de bochas. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección 
de obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal 
que pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada 
con un aporte de cemento de acuerdo con la relación que establezca oportunamente la Inspección de 
obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una 
vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 
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2.1.4 Excavación área de juegos, núcleo de vestuario, parada de colectivo y senderos 
El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector de veredas a construir sobre 
terreno natural. Las excavaciones se harán de 20cm de profundidad por el ancho que indiquen los 
planos y abarcara el sector de juegos, núcleo de vestuarios, parada de colectivos y senderos tal como 
indican los planos. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección 
de obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal 
que pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada 
con un aporte de cemento de acuerdo con la relación que establezca oportunamente la Inspección de 
obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una 
vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 
 


2.1.5 Relleno con suelo seleccionado y compactado  
El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor de 20 cm en el sector 
de gradas, tal como indica la documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de suelo 
seleccionado, logrando el total requerido en sector de canchas. 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos 
bases de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación 
de la Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado, en el sector de veredas, en capas que no excedan de 0,10 m. El 
contenido no sobrepasará los 20 cm totales para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima 
del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
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En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado 
en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 


        Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros 
tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
 


2.1.6 Relleno con tosca compactada 
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Antes de iniciar este trabajo, los troncos, árboles, arbustos, cañas, etc., que existan se extraerán con 
sus raíces hasta una profundidad que asegure su extirpación total. 
Los elementos obtenidos de este desbosque quedarán de propiedad del Contratista, quien deberá 
retirarlos, quedando prohibido apilarlos aún fuera de la zona que se limpió. 
El ítem incluye el relleno y compactación de tosca en los sectores que forman parte del proyecto a 
ejecutar, indicados en planos. El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas 
de práctica, de acuerdo con las instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. 
 


2.1.7 Aporte tierra negra 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 
10cm de espesor. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la misma Obra y 
el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se indican 
más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, 
metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico 
en dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, 
desechos plásticos y orgánicos). 
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad 
aparente igual a la del subrasante inmediato de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y 
nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. Al finalizar el trabajo, La 
Contratista retirará la tierra que no se utilizará y otros desechos que la Inspección de Obra crea 
necesaria, dejando el suelo en condiciones para poder ejecutar la obra. 
 


2.1.8 Demolición de contrapisos 
Parte de las tareas a efectuarse dentro de este ítem son la demolición en forma manual del contrapiso 
de vereda existente que actualmente se sitúa en la proyectada extensión de la calle de los Incas. Esta 
intervención requerirá un especial cuidado en su intervención por la organización productiva de la 
comunidad debido a su ubicación dentro del límite de restricción del electroducto y a las especies 
arbóreas que se presentan y que deberán relocalizarse. 
A su vez, la contratista deberá ejecutar la demolición en forma manual del contrapiso de vereda 
existente que actualmente se sitúa en la proyectada extensión de la calle de los Incas.  
Las tareas incluirán el retiro de tierra del talud para garantizar las dimensiones de las canchas de 
acuerdo con el proyecto. La superficie de avance sobre el talud será de 749m2, debiendo determinarse 
en las tareas de replanteo el modo de retiro y reutilización de la tierra que deba removerse. 
.  


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO  
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Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por 
bases, plateas, losas, vigas, columnas, banquinas y cordones; además de veredas y solados realizados 
con plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 
hierro con dimensiones según cálculo estructural.  
 
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, 
altura máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo con especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán 
utilizarse aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser 
impermeabilizados con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
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Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con Telgopor u otro 
material de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según 
la necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se 
deformen sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem 
correspondiente. Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente 
planas sin protuberancias, nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en 
particular pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a 
la ejecución de los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación con el diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
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- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 
separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio 
especializado las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y 
central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del 
fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de 
obra. No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del 
hormigón nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la 
condición ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de 
las siguientes formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
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Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y 
lograr un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los 
hormigones con incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación 
automática, deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y 
ensayos de esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del 
tronco de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), 
debe estar comprendido entre 50 y 100 mm. 
 


3.1 Bases independientes de H°A° 
El conjunto estructural monolítico que compone la tipología de los núcleos presentará una dimensión 
en las bases de 1.00x1.00 m de sección con profundidad a suelo firme de 1.44 metros que se verificaran 
luego del estudio de suelos correspondiente. 
Luego de realizadas las excavaciones para bases de hormigón armado, se procederá a ejecutar una 
capa de hormigón de limpieza con un espesor mínimo de 5cm y calidad mínima H8, en forma inmediata 
a la conclusión de cada excavación. Si ocurriera un anegamiento previo a la ejecución de esta capa de 
hormigón, y como consecuencia de la presencia de agua la Inspección apreciará un deterioro del suelo, 
ésta podrá ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta encontrar suelo firme y el 
relleno correspondiente para restablecer la profundidad de fundación estipulada. Estarán a cargo del 
Contratista los gastos originados por estas tareas y los que deriven de ellas. Se utilizará hormigón de 
calidad H21 con un asentamiento de 8 a 12 cm. Se emplearán armaduras compuestas por barras de 
acero conformadas según calculo estructural, de dureza natural ADN 420/500; las que cumplirán con 
las exigencias de la Norma IRAM-IAS U 500-117. Para asegurar un recubrimiento inferior mínimo de 
5cm en la parrilla de la zapata se utilizarán separadores prefabricados plásticos. Los fustes se 
hormigonarán en forma simultánea con las zapatas, previendo dejar armaduras en espera en 
coincidencia con los encadenados inferiores de muros de mampostería, para asegurar la continuidad 
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de estos. Para el retiro de los encofrados se realizará luego de trascurridos tres días desde la fecha de 
hormigonado. 
 


3.2 Platea de H°A° 
Este ítem comprende la platea de Hormigón armado que servirá de fundación para las gradas. La 
Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en la platea, producto del tendido de cañerías/conductos 
correspondientes a las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos 
metálicos para poder tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen 
el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con 
aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo 
estructural. Bajo platea se colocará nylon de 200 micrones, el mismo está comprendido en ítem 4.4.6, 
para evitar humedad ascendente. Para el desencofrado de la misma se recomienda el trascurso de 28 
días. 


 
3.3 Losa de H°A° tanques 


Se realizará una losa de hormigón armado, en vestuarios destinados para los tanques de reserva, los 
mismos estarán apoyados sobre perfil doble T IPN 160, la Contratista deberá presentar, una vez 
aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras señalando los pases, en losas, 
producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes instalaciones, como así 
también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la estructura 
metálica. El hormigón utilizado para estos elementos será de Hormigón Elaborado H21. Para el 
desencofrado de la misma se recomienda el trascurso de 28 días. 
 


3.4 Losa de H°A° base de asiento gradas 
Este ítem comprende la ejecución de losa de H°A° en el sector donde se ubican las gradas, estarán 
compuestos por una losa de hormigón armado realizadas en paños de 64 cm de ancho x 10 m de largo, 
con juntas de dilatación cada 3 mts. Las ranuras de las juntas de dilatación serán rellenadas con 
poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con producto poliuretánico. Las losas 
en su estructura tendrán una altura de espesor de 16 cm colocadas sobre ladrillos de bloque de cemento 
tal como indican los planos. Se colocará una malla electrosoldada de hierro del tipo sima de 6 mm que 
le aportará resistencia. El hormigón a utilizar será del tipo H21. Tras realizar el proceso de nivelado 
empleando medios mecánicos o manuales, se procederá a conformar la terminación superior 
asegurando que la superficie quede completamente lisa.  
 


3.5 Vigas de encadenado de H°A°  
Se construirá un entramado de vigas de encadenado de dimensiones según calculo.  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos 
correspondientes a las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos 
metálicos para poder tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen 
el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con 
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aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo 
estructural. 


 
3.6 Vigas de fundación  


Se construirá un entramado de vigas de encadenado de dimensiones según calculo.  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos 
correspondientes a las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos 
metálicos para poder tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen 
el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con 
aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo 
estructural. 


 
3.7 Columnas de H°A° 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 
columnas de 0.20x0.20 con altura de 3.30 metros. Los materiales básicos que componen el conjunto 
estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos 
acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo 
estructural. 


 
3.8 Cordón H°A° 15x30 


Se colocarán cordones de contención perimetral de 15 cm de espesor por 30 cm de profundidad, en 
sectores de encuentro entre solados y césped, excepto las veredas de H°A° peinado. 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. 


 
 


4. ALBAÑILERIA 


 
4.1 MAMPOSTERIA 
4.1.1 Muros de Ladrillo cerámico portante 18x18x33 


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos portante a realizar para la construcción de la obra 
comprenden la ejecución de los muros de cerramiento de los equipamientos sanitarios, los mismos 
serán de ladrillo cerámico portante de 18x18x33. 
El Contratista Garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza 
y de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño 
y color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún 
material será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
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La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada 
hilada a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero 
será utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura 
ambiente sea superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la 
temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que 
haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados 
precedentemente.La proporción para el mortero será 1:3:3 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo 
indicación en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro 
mientras el mortero sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de 
fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán 
rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los 
cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se 
levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 
incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y 
ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o 
acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en 
dos hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros 
se levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En 
muros donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el 
nicho correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio 
en Obra como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de 
madera. 
 


4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra 
comprenden la ejecución de los muros de tabiques divisorios de los equipamientos sanitarios, los 
mismos serán de ladrillo hueco cerámico de 12x18x33. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza 
y de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño 
y color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún 
material será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada 
hilada a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero 
será utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura 
ambiente sea superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la 
temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C).La proporción para el 
mortero será 1:3:3. No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que 
no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo 
indicación en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro 
mientras el mortero sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de 
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fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán 
rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los 
cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se 
levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 
incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y 
ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o 
acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en 
dos hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros 
se levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En 
muros donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el 
nicho correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio 
en Obra como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de 
madera. 
 


4.1.3 Mampostería bloque de H˚ 40x20x20 c/hierro Ø6 
       Este ítem comprende la ejecución de las gradas de la cancha de futbol a través de bloques de hormigón 
de dimensiones 40 x 20 x 20 cm y refuerzo de hierro de Ø6.  
 
4.2 AISLACIONES 
4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  


Las primeras dos hiladas de todos los muros deberán contar con un recubrimiento de cajón hidrófugo 
de 0.18x0.36 cm de altura con un espesor de 2cm de que contendrá cemento portland, arena y un 10% 
de material hidrófugo diluido en agua evitando el ascenso de la humedad por capilaridad. 
 


4.3 REVOQUES 
4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 


En los interiores de locales húmedos los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un 
material hidrófugo de colocación vertical con un espesor de 1.5cm y una capa de revoque grueso 
peinado apta para la colocación de cerámicos. 
 


4.3.2 Revoque hidrófugo grueso –exterior 
En el perímetro exterior y paredes que no resulten afectadas a las condiciones de vapores húmedos se 
aplicará revoque hidrófugo grueso exterior con un espesor de 1cm y un revoque de aplicación final de 
2cm apto para recibir la terminación según proyecto. 
 


4.4 CONTRAPISOS Y CARPETAS 
Los trabajos especificados en esta sección comprenden la totalidad de la ejecución de contrapisos y 
carpetas con los espesores indicados en la documentación. Independientemente de ello, el Contratista 
está obligado a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez efectuados los solados, las 
cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 
En lo referente a los niveles de calidad de los materiales regirá lo establecido en las Normas IRAM 
respectivas. Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se 
requieran en cada caso y los espesores indicados. Deberán tenerse particularmente en cuenta, los 
desniveles necesarios de los locales con salida al exterior. 
Todos los contrapisos tendrán un espesor tal que permitan cubrir las cañerías, cajas, piezas especiales, 
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etc., en aquellos casos que sean ejecutadas sobre las losas. 
 


4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 10 cm – PB 
Los contrapisos destinados a locales interiores del núcleo de equipamiento sanitario realizado sobre 
suelo compactado de 10 cm de espesor con cascote partido, cemento portland, cal y arena.Antes de 
realizar los contrapisos se colocará un nylon de 200 micrones para evitar la humedad ascendente.  
 


4.4.2 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 10 cm 
Los contrapisos exteriores serán de hormigón armado ubicado en sector de juegos infantiles aplicado 
sobre suelo compactado y nivelado con 10 cm de espesor, malla sima de 4mm terminación superior 
alisada apta para la colocación de solados de caucho. El hormigón a utilizar será Hº21 elaborado en 
planta hormigonera y provisto por camiones del tipo mixer, en su armado el agregado de materiales 
áridos, piedra partida de 6/20, cemento portland y arena gruesa. 
 


4.4.3 Contrapiso exterior s/terreno de natural c/pend. 2% a calzada esp.15 cm 
En el sector de vereda donde se ubica la parada de colectivo se contempla el uso de un contrapiso sobre 
terreno natural con pendiente del 2% construido con hormigón elaborado H21 y malla sima de Ø8 con 
separación de 15 cm x 15 cm, apto para la colocación de baldosas cementicias. 


4.4.4 Contrapiso exterior sobre suelo compactado 12cm 


El ítem comprende la ejecución de un contrapiso exterior sobre suelo compactado de 12 cm de espesor 
ubicado en el sector de la cancha de vóley. En ningún caso podrán ser menores a esa medida.  
Se empleará hormigón de cascotes con las siguientes proporciones: 1/8 de cemento, 1 de cal, 3 de arena 
y 
5 de cascotes.  


 


4.4.5 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el 
material debajo de las fundaciones de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del 
royo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. 


 
4.4.6 Banquinas de 8 cm – cocinas 


La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que 
tendrá una altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 


 
4.4.7 Carpeta niveladora hidrófuga – PB 


Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 
etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar 
deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo con lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un 
mortero de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla 
plástica de 2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
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4.4.8 Carpeta cementicia cancha de voley 
Sobre el contrapiso de la cancha de voley se ejecutará una carpeta cementicia de nivelación de 2 cm. de 
espesor con un mortero de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada Las 
superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 
etc. Los materiales a usarse en la ejecución de las carpetas se ajustarán a las Normas IRAM. Las carpetas 
deberán estar absolutamente limpias antes de efectuar las colocaciones de pisos y membranas 
previstas. 
Deberán eliminarse los restos de revoques y enlucidos, restos de otros materiales, polvo, etc. a cuyo 
efecto serán raspadas y barridas en la medida que sea necesario. 
La Inspección de Obra deberá autorizar previamente el comienzo de las colocaciones de pisos, una vez 
constatado el estado de las carpetas. 
La carpeta quedará lista para ser pintada con pintura actilica exterior 
 


4.4.9 Rampa normalizada para discapacitados prefabricada 
        Este ítem comprende la provisión y colocación de 4 módulos de rampas normalizadas premoldeadas 


de accesibilidad para discapacitados según normas vigentes, de 1.25x0.50mts, serán en color gris, 
adaptándose a la geometría y diseño de las plazas. Se colocarán, con pendiente hacia el nivel de acera. 


     Su ubicación será según la indicada en la documentación gráfica. 
    Se colocará sobre una base de cemento, cal y arena y quedará perfectamente nivelada. 


 
 


5. CUBIERTAS 


 
 


5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 
5.1.1 Cubierta inclinada de chapa trapezoidal 


Este ítem comprende la ejecución de la cubierta de equipamientos sanitarios. Cuenta con una 
estructura principal compuesta por perfiles galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x15 con una 
longitud de 5,00 m colocados entre sí a 1.25m. Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles 
galvanizados tipo C de 80x40x15 en sentido transversal, una membrana atérmica isolant de 10 mm 
multicapa con una malla de red plástica de sostén de la membrana. Terminación superior de cubierta 
provista por el uso de chapas calibre 25 trapezoidales cincalum de 1,10mx5.00m. color gris natural. 
 


5.2 ZINGUERÍAS 
5.2.1 Babeta laminación sección de 1ml x0.20 cm 


Se ejecutarán las babetas perimetrales en tal forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de 
los techos en los parapetos, muros perimetrales y cargas correspondientes. Cuando no exista indicación 
en contrario se deberá embutir en la pared la membrana aislante hidrófuga en una profundidad no 
menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  
 


5.2.2 Canaleta de chapa galvanizada sección de 1 ml, embudos y bajadas 
El desagüe estará provisto por el uso de canaleta de chapa galvanizada con dos bajadas y caño de 
sección de 10cmx5cm. Se colocará en donde indiquen los planos, un embudo recibidor Escalonado 
Galvanizado De Desagüe. El caño de bajada de canaleta se ejecutará en conjunto con el embudo 
mencionado anteriormente. La sección del caño tendrá 10x5 cm e ira a lo largo de la chapa, tal como 
indique la documentación gráfica. Se realizará una verificación de la sección de embudos y bajadas, y 
en el caso de ser necesario, se optará por uno de mayor capacidad. 
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5.3 PERGOLA 
5.3.1 PERGOLA METÁLICA 


La pérgola que compone el sector semicubierto posee marco perimetral de tubo estructural de 80 x 40 
cm, división central de tubo estructural de 50 x 40 cm y columnas de tubo estructural sección 80 x 80 
cm verticales de sostén. Cuenta con paños divisorios confeccionados con planchuela de perfil T y una 
terminación superior entre paños realizada en metal desplegado. Será fijada a piso y muro con placa de 
anclaje de chapa de 3/8 pulgadas soldada a caño estructural con tornillos. Su terminación será con 
pintura antioxido color negro. 
 
 


6. PISOS Y ZOCALOS 


 
6.1 PISOS INTERIORES 
6.1.1 Piso cañuela roca níquel  


Los interiores de los equipamientos sanitarios tendrán un solado con pieza cerámica color gris 37x37cm 
tipo cañuelas Roca Nique o similar calidad con colocación sobre carpeta cementicia hidrófuga nivelada. 
Los pisos se fijarán mediante adhesivo impermeable pasadas las 24 horas de su colocación, se 
procederá al tomado de las juntas con la pastina a color correspondiente, aprobado por la inspección 
de obra. Los zócalos del mismo material que el piso con dimensión de 5 cm se colocarán perfectamente 
aplomados, y su unión con el solado será uniforme, evitando diferencias de luces entre el piso y el 
zócalo. 
 


6.2 PISOS EXTERIORES 
6.2.1 Solado de hormigón peinado. 


Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal y patios de 
expansión según indique la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una 
losa de hormigón armado, de 12 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Luego de 
los trabajos de desmonte y el posterior relleno con suelo seleccionado, se hará un relleno con suelo de 
tosca de primera calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado 
de sendero perimetral. Sobre la base de tosca compactada, se colocará un film de polietileno de 200 
micrones para evitar la absorción de la humedad de la mezcla por parte de suelo, y durante la vida útil, 
evitar humedad ascendente. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 
8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se 
introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. 
Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø8 mm. con separación 15 y 15 cm. La 
relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la 
temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta 
grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por 
arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en 
paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las 
juntas de dilatación se realizarán de 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, 
o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las 
ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se 
sellarán con producto poliuretánico 


6.2.2 Solado de caucho antigolpes 







 


 


P
ág


in
a 


3
8 


Los solados del sector de juego serán piezas antigolpes absorbente en impactos, se utilizará un solado 
de baldosas de reciclado de caucho molido con piezas de 100x100cm un espesor de 20mm permitiendo 
la adaptación en el área implantada. Su colocación será sobre contrapiso de hormigón H21 con malla de 
acero 8 mm y espesor de 8 cm , capa de amortiguación SBR 8 cm ejecutado sobre suelo compactado y 
nivelado. Las piezas presentan una gama de colores negro, terracota y verde; quedando definido el 
motivo final según proyecto. 
 


6.2.3 Solado de baldosas podotactiles 
Este ítem comprende provisión y colocación de baldosas de señalización de desnivel donde indican los 
planos. Las piezas de señalización deben colocarse al mismo nivel del revestimiento del solado 
circundante. Serán de dimensiones 40 x 40 cm, color amarillo, de material antideslizante. 
 


6.2.4 Solado de baldosones Gris 40x40 Vereda Loseta 
Los solados que presenten el uso de baldosas cementicias tendrán piezas de 40x40cm color gris con 
espesor de 2 a 3 cm; se colocarán sobre una base nivelada ejecutada previamente por un contrapiso de 
hormigón H21 de 15cm espesor con malla electrosada de 15 x 15 cm de 8 mm con pendiente del 2% con 
desagüe a calzada. La colocación de las baldosas será sobre contrapiso con una mezcla de portland, 
arena y cal; las juntas perimetrales de las baldosas serán de 1,5 a 2 cm rellenadas con cemento a color 
evitando fisuras entre piezas. 


 
 


7. REVESTIMIENTOS 


 
 


7.1 Revestimiento cañuela roca níquel  
Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos que componen el núcleo de 
equipamiento sanitario hasta la base del cielorraso 2.60mts, los mismos serán tipo cañuelas Roca 
Níquel color gris de 37x37 o similar calidad. Los muros deberán tener la superficie previamente revestida 
con revoque hidrófugo peinado que permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con llana 
dentada y base de pegamento impermeable apto para cerámica interior. La colocación será con una 
separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá al tomado de 
juntas con pastina de color similar a la pieza, aprobado por la inspección de obra. 
 


8. CONSTRUCCION EN SECO 


 
 


8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales húmedos 
Se procede al uso y colocación de placas de cielorraso de yeso suspendido en locales húmedos a una 
altura de 2.60m de la base del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 35 
mm respectivamente, a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y 
reforzar, se colocan cada 1.20 m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como 
vigas maestras. Este refuerzo se cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro 
elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro de encuentro con los muros verticales se colocará una 
buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos en seco. Las placas cuentan con medidas 
estándar de 1.20x2.40 cm con espesor de 12.5mm en coloración blanca, poseen propiedades 
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antihumedad y permeable al paso de vapores siendo aptas para locales sanitarios; las juntas entre 
placas se tomarán con cinta y masilla. 
 
 
 


9. PINTURAS 


 
9.1 Látex acrílico - Muros interiores  


Para los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a la 
aplicación con rodillo de revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán 
ser planas y estar limpias de residuos. Se recomienda utilizar pintura marca Alba o calidad superior. 
 


9.2 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños 
Para los cielorrasos interiores la terminación estará provista de pintura látex antihongo apta para 
ambientes húmedos. Aplicada con rodillo. Se recomienda utilizar pintura marca Alba o calidad superior. 


9.3 Salpicado exterior con molinete 
Los muros exteriores del núcleo de equipamiento sanitario presentan una terminación con salpicado 
exterior de terminación rústica; se aplicará con molinete manual. Se podrán utilizar salpicretes a base 
de ligantes plásticos, a prepararse con el agregado de agua en las proporciones que indique el producto; 
la cantidad de agua disminuirá o aumentará la rusticidad y tamaño de las gotas sobre la superficie, 
logrando así una variedad de texturas. Se recomienda utilizar pintura marca Alba o calidad superior. 


9.4 Pintura acrílica transitable exterior 


La cancha de vóley contará con la ejecución de pintura acrílica transitable a color apta exterior en tonos 
naranja y blanco tal como indica la documentación gráfica, deberá ser aprobada por la inspección de 
obra. Se recomienda utilizar pintura marca Alba o calidad superior. 


 


 
 


10. CARPINTERIAS (provisión y colocación) 


 
 


10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
 10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


GENERALIDADES: 
El total de las estructuras que constituyen la carpintería de madera, se ejecutará de acuerdo a estas 
especificaciones, a los planos del Proyecto Ejecutivo Aprobado, Planos de Detalles, Planillas, y órdenes 
de servicio que al respecto se impartan. 
Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de 
aserrado o depresiones, las ensambladuras se ejecutarán con esmero. 
Las aristas serán bien rectilíneas y sin escalladuras, redondeándose ligeramente a fin de matar los filos 
vivos. 
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El Contratista se proveerá de las maderas bien secas y estacionadas y en cantidad suficiente para la 
ejecución total de las obras de carpintería. 
Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser revisadas en taller por la Inspección de obra. 
Una vez concluidas y antes de su colocación, ésta las inspeccionará, desechando todas las estructuras 
que no cumplan las condiciones de estas especificaciones, que presenten defectos en la madera o la 
ejecución o que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. 
No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique 
la solidez, duración, estética y armonía de conjunto de dichas obras. 
Se desecharán definitivamente y sin excepción, todas las obras en las cuales se hubiere empleado o 
debiera emplearse para corregirlas, clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. 
Las partes móviles se colocarán de manera tal que giren o se muevan sin tropiezos, y con un juego 
mínimo. 
Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegará a alabearse, hincharse, resecarse o 
apolillarse, etc., será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. 
Se entenderá por alabeo de una obra de madera, cualquier torcedura aparente que experimente. Para 
las torceduras o desuniones, no habrá tolerancia. No se aceptarán obras de madera cuyo espesor sea 
inferior en más de 2 mm al prescripto. 
Planos de Taller: 
Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los 
cálculos y aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en las instrucciones que le 
suministrará la Inspección de obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección 
de obra deberá hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha en que deberán 
utilizarse en taller. 
El Contratista no podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de 
licitación o sin que fuera aprobado y firmado el Plano de Obra por la Inspección. Además, la Inspección 
de Obra podrá en cualquier momento solicitar al Contratista la ejecución de planos parciales de detalle 
a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. 
También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o 
dibujos explicativos. 
Cualquier error u omisión deberá ser corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente 
del recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 
conocimiento de la misma. 
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias u ordenadas por la Inspección de Obra. 
Cualquier ajuste o variante, que la Inspección de obra crea conveniente o necesario introducir a los 
planos generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo signifique un 
completamiento o mejor adaptación de lo enunciado en los planos generales de licitación no dará 
derecho al Contratista a reclamar modificación de los precios contractuales. Todos los detalles que se 
proyecten, deberán atender especialmente la solidez estructural de las carpinterías y su perfecta 
estanqueidad al viento y agua. 
Escuadrías: 
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El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen 
los planos son informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una 
correcta terminación del trabajo, deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle 
correspondientes. 
Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y 
solidez de las carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o 
por no contar con ellos. 
Verificación de medidas y niveles: 
El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra 
medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su 
posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 
debiera realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
TIPOS DE MADERAS: 
Todas las maderas que se empleen en los trabajos de carpintería de taller, serán sanas, bien secas, 
carecerán de albura (sámago), grietas, nudos saltadizos, averías o de otros defectos cualesquiera. 
Tendrán fibras rectas y se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, 
para evitar alabeos. 
Muestras: 
En todos los casos deberán presentarse a aprobación muestras de las maderas a emplear. Las muestras 
aprobadas se entenderán como de calidad mínima aceptable y quedarán en obra a efectos de comparar 
la calidad de las entregas que se realicen. No serán aceptadas carpinterías cuyas maderas tengan 
apariencia de menor calidad que las muestras aprobadas. 
HERRAJES: 
Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa, serán todos de bronce, 
con terminación platil. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con 
la cabeza vista bañada del mismo color del herraje. 
El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una separación proporcional y adecuada a la 
superficie y peso de la hoja en que vaya colocado. 
El Contratista presentará antes de iniciar los trabajos si correspondiera, un tablero completo de herrajes 
con indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún trabajo 
hasta no haber obtenido la aprobación de este tablero. 
Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se abran para su colocación, 
procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas ni cortar las molduras o decoración de las obras. 
Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las obras. Las cerraduras de 
embutir no podrán colocarse en las ensambladuras. 
El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección 
absolutas, y a colocar bien el que se observe como mal colocado, antes que se le reciba definitivamente 
la obra de carpintería de taller, aún para el caso que no hubiere sido a su cargo la provisión. 
COLOCACION EN OBRA: 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, 
los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 
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Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia bien comprobada por la 
Inspección de obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada vez 
que corresponda la verificación por la Inspección de obra de la colocación exacta de las carpinterías y 
de la terminación del montaje. 
Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las 
precauciones mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas se permitirá en el caso de que no 
afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la Inspección de obra. 
El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos propios de 
las carpinterías o los derivados de cambios de temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad. La 
Ayuda de Gremios correspondiente al rubro, será a cargo del Contratista. 
 
 
 


10.1.1 P2 
Se ejecutará de acuerdo con planilla de carpinterías 


10.1.2 P1 
Se ejecutará de acuerdo con planilla de carpinterías 


10.1.3 P3 
Se ejecutará de acuerdo con planilla de carpinterías 
 


10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
Generalidades 
Se colocará, según dimensiones que surgen de la Planilla de Carpinterías. Tratamiento Superficial: 
Anodizado por inmersión electrolítica de 20 micrones de espesor certificado garantizado, terminación 
satinada semimate gris. 
Líneas de Perfilería a utilizar: se fabricarán en línea A40 o superior. Toda la perfilería a emplearse tendrá 
aleación: 6063 y temple T6. 
Herrajes y Accesorios: Originales para la línea A40, fabricados por G.S.G. Giesse Group Argentina o 
Savio Pininfarina, fabricados por Tanit S.A. 
Burletes y Accesorios: Se utilizarán burletes de silicona color negro, fabricados por Raholim SA y Felpas 
de polipropileno con base tejida rígida y foil central de memoria Fin-Seal de Schleger. 
Sellados: Las uniones entre perfiles durante el armado de las aberturas se realizarán con sellador de 
silicona neutra para ventanería Dow Corning de Dow Chemical, y los encuentros de aberturas con 
vanos de mampostería se realizarán con sellador y adhesivo de poliuretano de Sika con imprimación 
previa. 
Todos los encuentros de montaje con mampostería se realizarán con tacos reguladores de expansión 
para nivelado y aplome Skatto y a través de ellos se aplicarán fijaciones Fischer. Los intersticios se 
inyectarán con espuma de poliuretano expandible como paso previo a la imprimación y al sellado 
definitivo. 
Cumplimiento de Normas: Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas IRAM – 
con 70mm de columna de agua: 
Nº: 11.523 Infiltración de Aire. 
Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia. 
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Nº: 11.590 Resistencia al Viento. 
Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión. 
Especificación Técnica Particular por Abertura: La fabricación de cada ítem se realizará de acuerdo a la 
siguiente descripción, junto con lo indicado en los planos y con los componentes que establece el 
catálogo técnico del manual de Aluar de perfiles A40. 
 


10.2.1.1 Ventana Aluminio  
Se ejecutará de acuerdo con planilla de carpinterías 
 


10.2.1.2 Mampara fenólica para duchas  
Se ejecutará de acuerdo con planilla de carpinterías 
 


10.2.1.3 Cabina sanitaria con puerta 
Se ejecutará de acuerdo con planilla de carpinterías 
 


10.3 HERRERIAS 
El total de elementos metálicos que integran las obras de herrería, se ejecutarán según plano, ésta 
especificación y especificaciones complementarias. 
La Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección De Obra, antes de dar comienzo a los 
trabajos, muestras de hierros, perfiles, herrajes y accesorios de estructuras a ejecutar. Los hierros a 
emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas a autógena o 
eléctricamente, en forma compacta y prolija, las superficies y molduras, así como las uniones, serán 
lijadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. 
Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el 
juego mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones 
y defectos de cualquier índole. Todas las molduras, adornos, letras, etc., así como también cualquier 
otro motivo existente, que forme parte de las estructuras especificadas se ejecutarán en hierro o con 
los metales que, en cada caso se indican en plano, entendiéndose que su costo se halla incluido en el 
precio unitario establecido para la carpintería. 


 
10.3.1 Metal desplegado rejas ventanas 


Se ejecutará de acuerdo con planilla de herrerías 
 


11. INSTALACIONES ELECTRICAS 


 
11.1 CONEXIÓN ACOMETIDA A CALLE PERIBEBUY 


11.1.1 Pilar eléctrico c/toma 


La Contratista realizará el pilar eléctrico acorde a las necesidades y con material aprobado por las 
normativas vigentes. Se realizará en construcción tradicional con ladrillo visto según las reglas del buen 
arte, teniendo en cuenta de dotarlo de la mayor estanqueidad, por a la posibilidad de ingreso de agua 
de lluvia. 
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11.1.2 Puesta a tierra certificada 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un 
anillo perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en 
planos se colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Tipo COPPERWELD, 
de acero revestido en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de 
fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas 
en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de 
entrada, salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar 
en forma segura las conexiones. La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en 
el momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea 
menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, 
no debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma 
independiente, y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición 
homologado y certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección 
de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo.  
 


11.2 TABLEROS 
Los gabinetes serán autoportantes construidos con perfiles de chapa de hierro doble decapada. Las 
estructuras serán con chapa calibre DWG. Los paneles, sub paneles y compartimentos, si corresponde, 
serán en chapa DWG Nº14 y tendrán una concepción del tipo modular o artesanal, permitiendo con 
esta concepción modificaciones y/o eventuales extensiones futuras. Todas las uniones de paneles o 
estructuras estarán atornilladas formando un conjunto rígido y de esta manera asegurar la perfecta 
puesta a tierra de las masas metálicas y la equipotencialidad de todos sus componentes. 
Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo en base de zinc. Debido a esto las masas metálicas 
del tablero estarán eléctricamente unidas entre sí y al conductor principal de protección de tierra. Los 
cerramientos abisagrados metálicos, se conectarán a la estructura por medio de mallas trenzadas de 
sección no inferior a 6 mm2. Todos los tableros contarán con una barra de puesta a tierra general. Dicha 
barra de puesta a tierra será de cobre electrolítico de sección no inferior a 250 mm2. Para facilitar la 
posible inspección interior del tablero, todos los componentes eléctricos estarán fácilmente accesibles 
por el frente mediante subpaneles abisagrados que permitirán una apertura mínima de 90°. Dichos 
subpaneles estarán construidas en chapa calibre DWG N°14 . 
Todos los componentes eléctricos se montarán sobre guías o placas y fijados sobre travesaños 
específicos para sujeción. Para el caso de los tableros cuya altura es superior a 1800 mm los mismos 
estarán provistos de un perfil PNU8 que oficie de base para permitir el anclaje al piso mediante bulones 
amurados a él. 
Se preverán cáncamos desmontables para izaje del conjunto. El sistema de ventilación será por 
convección natural permitiendo el funcionamiento de los componentes de maniobra y control dentro 
de los límites de temperatura recomendados por las normas. 
Los instrumentos de medición, lámparas de señalización, elementos de comando y control, serán 
montados sobre paneles frontales, o puertas abisagradas. 
Todos los componentes eléctricos tendrán identificación de acrílico con fijación mediante tornillos, que 
corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico. Para facilitar el conexionado de los cables del 
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exterior de sección igual o menor a 16 mm2, los tableros contarán con borneras de poliamida aptas para 
montaje sobre riel DIN en la parte superior de los mismos. Para secciones de conductores mayores, los 
mismos acometerán sobre el propio equipamiento o en barras de cobre destinadas para tal fin.  
Para todos los Tableros Seccionales se dejarse un espacio de reserva no menor del 10% del volumen 
del gabinete para eventuales ampliaciones futuras.  


 
11.2.1 Tablero seccional reflectores de canchas 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente 
pliego en el sector de canchas para la iluminación de este. Todos los tableros eléctricos deben ser aptos 
para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser 
construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 
acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo con los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. El tablero será 
de 500x500x250 mm, IP 67, con 10 módulos, contará con un Interruptor termomagnético bipolar de 50 
A, 5 Interruptores diferencial bipolar de 32 A, 5 Interruptores termomagnéticos bipolar de 20 A, una 
Térmica 20A - Bipolar (TUE-) (Bomba centrifuga). 
Se instalarán montados según planos.   


 
11.2.2 Tablero seccional vestuarios 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente 
pliego en el sector de vestuarios para la iluminación de estos. Todos los tableros eléctricos deben ser 
aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 
deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de 
potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo con los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes.  
El tablero estará compuesto por un Tablero seccional Nº3 de 8 módulos para vestuarios. Contará con 
un Interruptor termomagnético bipolar de 40ª, un Interruptor termomagnética Bipolar de 32ª, un 
Interruptor Diferencial Bipolar 32ª, 3 Interruptores termomagnéticos de 16A - (IUG Int-IUG Ext-TUG) y 
un Interruptor termomagnético de 20A - (TUE)    
Se instalarán montados según planos. 
 


11.2.3 Tablero seccional gradas y área de guardado 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente 
pliego en el sector de gradas y área de guardado para la iluminación de estos. Todos los tableros 
eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, 
para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en 
trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo con los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes.  
El tablero estará compuesto por un Tablero seccional Nº3 de 8 módulos, un Interruptor 
termomagnético tetrapolar 40A (Tablero Fuerza motriz), un Interruptor Diferencial tetrapolar de 40A 
(Tablero Fuerza motriz), un Interruptor termomagnético bipolar 32A (Bomba centrifuga), dos 
Interruptores diferenciales Bipolar de 32A (iluminación y tomas), dos Interruptores termomagnéticos 
Bipolar de 20A (Iluminación y tomas). 
 


11.3 INSTALACION REFLECTORES DE CANCHAS 
11.3.1 Caja de inspección 
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El ítem comprende la colocación de cajas de inspección para acometidas de cables con tapas de 15x15, 
en los sectores indicados en la documentación gráfica. 


Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías utilizadas en las 
instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, cables de 
interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a tierra.  


11.3.2 Cañería subterránea 63mm 
Se colocará un tubo de PVC reforzado, rígido y semipesado de diámetro 63mm, para proteger el 
cableado de cobre que viajará de forma subterránea conectando los sistemas eléctricos de las 
columnas, como se mencionó anteriormente. 
 


11.3.3 Cable subterráneo de 2x6mm  
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo 
subterráneos de cobre de 2 x 6 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. 
El recorrido será dentro de las cañerías de PVC mencionadas en el ítem anterior. 
 


11.3.4 Cámara de inspección 
Se colocará una cámara de inspección de hormigón premoldeado de 40x40x40cm con tapa incluida. 
Según está especificado en planos. Serán de material plástico reforzado. 
   


11.3.5 Cable tetrapolar de 4x6mm IRAM 2178 - (Bomba centrifuga) 
El ítem comprende el conexionado eléctrico, a través de cable subterráneo 4 x 6 mm normalizado, 
correspondientes a la bomba centrifuga tal como indica la documentación técnica. 
 


11.3.6 Cable bipolar de 2x2.5mm IRAM 2178 - (iluminación interior gradas) 
El ítem comprende el conexionado eléctrico, a través de cable bipolar 2,5 mm normalizado, 
correspondientes a la iluminación interior de las gradas, tal como indica la documentación técnica. 
 


11.4 INSTALACION EN VESTUARIOS 
11.4.1 Caño de PVC 3/4” 


El ítem comprende la colocación de cañería de PVC rígido 3/4" tal como indica la documentación gráfica 
y como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.2 Curva de PVC 3/4” 
El ítem comprende la colocación de cañería curva PVC 3/4" rígida tal como indica la documentación 
gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.3 Conectores de PVC 3/4'' 
El ítem comprende la colocación de conectores 3/4 PVC 20mm Caño Rígido Tubo Electricidad tal como 
indica la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.4 Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10cm  
El ítem comprende la colocación de Cajas de Luz Octogonal de Chapa Galvanizada de 10x10 cm tal como 
indica la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
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11.4.5 Cajas Rectangulares Chapa Galvanizada de 10x5cm  
El ítem comprende la colocación de Cajas de Luz Octogonal de Chapa Galvanizada de 10x15 cm tal como 
indica la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.6 Modulo Completo Tomas Dobles 10ª 
El ítem comprende la colocación de Tomacorriente Doble Un Módulo 10a Jeluz Mito tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.7 Modulo Completo Tomas Aa 10A- simple 
El ítem comprende la colocación de Módulos Toma C/ Tierra Simple 10a tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.8 Toma Capsulado Mig Caja Exterior  
El ítem comprende la colocación de Punto Toma Capsulado Mig Caja Exterior 10amp 10a tal como indica 
la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.9 Modulo Completo Llave De 1 Punto 
El ítem comprende la colocación de Llaves Jeluz Completa 1 Punto Verona Blanca Completa tal como 
indica la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.10 Modulo Completo Llave De 2 Puntos  
El ítem comprende la colocación de Llave De Luz Blanca Jeluz Verona Regina 2 Puntos tal como indica 
la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.11 Modulo Completo Llave De 3 Puntos 
El ítem comprende la colocación de Llave De Luz Armada 3 Puntos Completa Regina Jeluz tal como 
indica la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.12 Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar  
El ítem comprende la colocación de Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.4.13 Cable de 2x6mm bipolar IRAM 2178  
El ítem comprende la colocación de Cable de 2x6mm bipolar normalizado IRAM 2178 tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5 INSTALACION EN GRADAS Y AREA DE GUARDADO 
11.5.1 Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10cm  


El ítem comprende la colocación de Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10 cm tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.2 Cajas Rectangulares Chapa Galvanizada de 10x5cm 
El ítem comprende la colocación de Caja octogonales de chapa galvanizada 10x5 cm tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.3 Caño de PVC 3/4” - conexión exterior 
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El ítem comprende la colocación de cañería de PVC ¾” para la conexión exterior tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.4 Curva de PVC 3/4” - conexión exterior 
El ítem comprende la colocación de curvas de PVC ¾” para la conexión exterior tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.5 Conectores de PVC 3/4'' - conexión exterior 
El ítem comprende la colocación de conectores de PVC ¾” para conexión exterior tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.6 Abrazaderas omega metálicas de 3/4"  
El ítem comprende la colocación de Abrazaderas omega metálicas de 3/4" tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.7 Modulo Completo Llave De 1 Punto 
El ítem comprende la colocación de un Módulo Completo Llave De 1 Punto tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.8 Toma exterior Capsulado Mig de 10 A 
El ítem comprende la colocación de Toma exterior Capsulado Mig de 10 A tal como indica la 
documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.5.9 Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar  
El ítem comprende la colocación de Cables de 2 x 2,5 mm normalizado IRAM 2178 Bipolar tal como indica 
la documentación gráfica o como ordene la Inspección de Obra. 
 


11.6 LUMINARIAS 
11.6.1 Tortuga de pared y/o losa  


La contratista deberá proveer y colocar según planos una lámpara tipo tortuga oval grande de 
fundición de aluminio e-27, será de color blanco, con medidas: 22 cm x 11 cm apta para: lámparas 
halógenas - lámparas bajo consumo -  lámparas led. En este caso deberá incluir la lámpara LED luz 
blanca 
 


11.6.2 Plafón de embutir LED 30w  
La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón de embutir tipo panel Led Philips Slim 
Downlight DL252 Cuadrado o similar. Contará con tecnología de LED de emisión lateral, para mayor 
confort para los ojos. Las dimensiones serán de 300 mm X 20 mm, el factor de potencia será 0.5. Están 
construidas en metal color blanco. 
 


11.6.3 Luminaria LED 150W  
La empresa deberá proveer y colocar según planos un reflector ip66 exterior de aluminio, de alta 
potencia -26000 lumens, en postes de luz impregnados de 8 metros de altura, la misma deberá estar 
asegurada con ménsula y morsa de suspensión. Se instalará con cables Preensamblados de 3x35 + 1x50 
+ 1x25mm Aluminio. La luminaria se colocará sobre una base de hormigón elaborado H21. 
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11.7 EQUIPAMIENTO ELECTRICO 
11.7.1 Termotanque eléctrico 150 litros 


Para la provisión de agua caliente se proveerán e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según 
se indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Rheem o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del 
cálculo a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y 
automatismo correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 


11.7.2 Anafe eléctrico 4h 
Se proveerá de un anafe eléctrico de cuatro hornallas de 2000 Kcal. de primera marca, ubicado según 
plano. 


 
 


12. INSTALACION SANITARIAS 


 
12.1 DESAGUES CLOACALES - VENTILACIONES – ACCESORIOS 


En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y 
al uso de material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 
0.63 en tendidos de cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento 
Máx.: 1:20 Mín.: 1:60. Se contará con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 
0,60m,  Pileta de Patio con Sifón para baño y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de 
Cocina de 20x20cm) para completar la instalación sanitaria. 
Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no 
más de 30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara 
necesarios. 
Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de 
entrada o salida de cámaras o pozos se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 
Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, 
pluviales y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de 
Polipropileno Sanitario. 
Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, 
con juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de 
obra, un plano de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá 
ser lo menos trabado posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá 
la máxima pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano. 
Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, 
por lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de 
procederse a construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se 
conectarán a la red cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 
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12.1.1 Cámara de inspección 60x60 premoldeada con tapa 
Se proveerán y ejecutarán cámaras premoldeadas de 60x60x60 cm, diseñadas con orificios y 
añadiduras específicas para realizar empalmes con tuberías de aguas servidas, ya sean estas de PVC, 
cerámica o concreto. 


 
12.1.2 Caño 110 PVC  


Se proveerán y ejecutara cañería de material reglamentario de PVC de diámetro 110 al uso de material 
para tendidos primarios, los mismos se colocarán tal como indica la documentación técnica.  
 


12.1.3 Caño 40 PVC 
Se proveerán y ejecutara cañería de material reglamentario de PVC de diámetro 40 al uso de material 
para tendidos, los mismos se colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.4 Caño 63 PVC  
Se proveerán y ejecutara cañería de material reglamentario de PVC de diámetro 63 al uso de material 
para tendidos secundario, los mismos se colocarán tal como indica la documentación técnica.  
 


12.1.5 Cuplas PVC 
Se proveerán y ejecutara cuplas de material reglamentario de PVC, los mismos se colocarán tal como 
indica la documentación técnica.  
 


12.1.6 Codo 90° PVC ø110mm  
Se proveerán y ejecutara codo 90° de diámetro ø110mm de material reglamentario de PVC, los mismos 
se colocarán tal como indica la documentación técnica.  
 


12.1.7 Codo 45° PVC ø110mm 
Se proveerán y ejecutara codo 45° de diámetro ø110mm de material reglamentario de PVC, los mismos 
se colocarán tal como indica la documentación técnica.  
 


12.1.8 Ramal de derivación PVC 110 X 110mm  
Se proveerán y ejecutara codo 90° de diámetro ø110mm de material reglamentario de PVC, los mismos 
se colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.9 Codo 45° PVC ø63mm  
Se proveerán y ejecutara codo 45° de diámetro ø63mm de material reglamentario de PVC, los mismos 
se colocarán tal como indica la documentación técnica.  
 


12.1.10 Codo 90° PVC ø40mm  
Se proveerán y ejecutara codo 90° de diámetro ø40mm de material reglamentario de PVC, los mismos 
se colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.11 Codo 45° PVC ø40mm  
Se proveerán y ejecutara codo 45° de diámetro ø40mm de material reglamentario de PVC, los mismos 
se colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.12 Sombrerete De Ventilación 63 Mm 
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Se proveerán y ejecutara sombrerete de ventilación de 63 mm de diámetro, los mismos se colocarán 
tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.13 Boca de acceso 20x20 - cocina 
Se proveerán y ejecutarán piletas ciegas de 20x20, con salida de 63 mm de diámetro, los mismos se 
colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.14 Pileta de piso abierta 15x15 - baños 
Se proveerán y ejecutarán piletas de piso abiertas con rejillas de 15x15, con salida de 63 mm de diámetro, 
los mismos se colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.15 Sifón Descarga Desagote Doble Para Bacha Pileta De Cocina 
Se proveerán y ejecutarán sifones de descarga para la bacha de pileta de cocina, los mismos se 
colocarán tal como indica la documentación técnica. 
 


12.1.16 Guardaganado de acero inoxidable  
Se proveerán y ejecutarán guardaganado de acero inoxidable, los mismos se colocarán tal como indica 
la documentación técnica. 
 


12.1.17 Lubricante en aerosol silicona 
Se proveerán lubricante en aerosol para la ejecución de la cañería de PVC tal como indica la 
documentación técnica. 
 


12.2 AGUA FRÍA 
Se prevé la instalación para el núcleo de equipamiento sanitario, espacios comunes y áreas deportivas. 
Los baños vestuarios y cocina contarán con tendidos de agua fría y caliente completos con cañerías y 
piezas de polipropileno termofusionado con accesorios para circuitos internos y provisión a los dos 
tanques de reserva desde 600lts de cuatro capas con ventilación reglamentaria y tapa hermética. Este 
ítem incluye rotura de calzada y la excavación para la instalación de la cañería y el relleno con suelo 
seleccionado, compactación y y refacción de veredas y pavimentos, de acuerdo con ejecución de asiento 
y anclaje. Se contempla en esta tarea los correspondientes ensayos hidráulico y bacteriológico en un 
todo de acuerdo con lo especificado en el resto de la documentación. 
 


12.2.1 Caño PN 20 32mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Caño PN 20 32mm termofusión. 
 


12.2.2 Llave de paso general 32mm termofusión válvula esférica 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Llave de paso general 32mm termofusión válvula esférica. 
 


12.2.3 Llave de paso general 25mm termofusión válvula esférica 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Llave de paso general 25mm termofusión válvula esférica. 
 


12.2.4 Llave de paso general 19mm termofusión válvula esférica 
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Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Llave de paso general 19mm termofusión válvula esférica. 
 


12.2.5 Llave de paso 19mm termofusión con campana 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Llave de paso 19mm termofusión con campana. 
 


12.2.6 Codo 90° 32mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Codo 90° 32mm termofusión. 
 


12.2.7 Caño PN 20 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Caño PN 20 25mm termofusión. 
 


12.2.8 Caño PN 20 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Caño PN 20 20mm termofusión. 
 


12.2.9 T normal 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
caño T normal 25mm termofusión. 
 


12.2.10 T normal 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
caño T normal 20mm termofusión. 
 


12.2.11 Codo 90° 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Codos 90° 25mm termofusión. 
 


12.2.12 Codo 90° 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Codos 90° 20mm termofusión. 
 


12.2.13 Codo 90° rosca hembra 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Codos 90° rosca hembra 20mm termofusión. 
 


12.2.14 Codo 90° rosca hembra 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Codos 90° rosca hembra 25mm termofusión. 
 


12.2.15 Codo 90° reducción 25 a 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Codos 90° reducción 25 a 20mm termofusión. 
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12.2.16 Tubo hembra 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Tubo hembra 20mm termofusión. 
 


12.3 SISTEMA DE RIEGO MECANICO 
12.3.1 Caño de PN 20 32mm termofusión 


Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Caños de PN 20, de 32mm, termofusión. 
 


12.3.2 Llave de paso 32mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Llaves de paso, de 32mm, termofusión. 
 


12.3.3 Espiga de 1" para conexión a manguera 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Espiga de 1" para conexión a manguera. 
 


12.3.4 T normal de 32mm 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
cañería “T” normal de 32mm. 
 


12.3.5 Codo 90º 32mm termofusión 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra. 
 


12.3.6 Bomba 7.5 HP centrifuga 
Este ítem comprende la colocación y puesta en función de la Bomba Centrifuga Doble Impulsor Saer 
89 Mts 7,5 Hp Trifásica tal como indican los planos. 
 


12.3.7 Base de hormigón p/bomba con placa anti vibratoria 
Este ítem comprende la base de hormigón armado que servirá como soporte de la bomba con placa 
anti vibratoria, se ejecutara con hormigón elaborado H21, tendrá una malla de 6 mm con separación de 
15x15, y un aislador anti-vibraciones para que la bomba funcione de manera correcta. Se realizará tal 
como indican los planos. 
 


12.3.8 Caño Polietileno Manguera 1 Pulgada 
Se proveerán y colocarán, en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
Caños de polietileno para manguera de 1 pulgada, termofusión. 
 


12.4 AGUA CALIENTE 
Se prevé la instalación para el núcleo de equipamiento sanitario, espacios comunes y áreas deportivas. 
Los baños vestuarios y cocina contarán con tendidos de agua fría y caliente completos con cañerías y 
piezas de polipropileno termofusionado con accesorios para circuitos internos y provisión a los tres 
tanques de reserva desde 600lts de cuatro capas con ventilación reglamentaria y tapa hermética. 
 


12.4.1 Caño PN20 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
cañería PN20 de 20mm, termofusión. 
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12.4.2 Caño PN20 25mm termofusión 


Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra, 
cañería PN20 de 25mm, termofusión. 
 


12.4.3 Llave de paso general 25mm termofusión válvula esférica 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
Llaves de paso generales de 25mm, termofusión, válvula esférica. 
 


12.4.4 Llave de paso general 19mm termofusión válvula esférica 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
Llaves de paso generales de 19mm, termofusión, válvula esférica. 
 


12.4.5 Llave de paso 19mm termofusión con campana 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
Llaves de paso de 19mm, termofusión, con campana. 
 


12.4.6 T normal 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
aplique “T” de 25mm, termofusión. 
 


12.4.7 Codo 90° 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
codos 90° de 25mm, termofusión. 
 


12.4.8 Codo 90° rosca hembra 25mm 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
codos 90° rosca hembra de 25mm. 
 


12.4.9 Codo 90° rosca hembra 20mm 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
codos 90° rosca hembra de 20mm. 
 


12.4.10 Codo 90° rosca macho 20 mm termofusión 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
codos 90° rosca macho 20 mm de termofusión. 
 


12.4.11 Codo 90° reducción 25mm a 20mm termofusión 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
Codos 90° reducción 25mm a 20mm de termofusión. 
 


12.4.12 Válvula de limpieza 25mm termofusión 
Se proveerán y colocarán en donde indique la documentación gráfica o marque la Inspección de Obra 
Válvulas de limpieza 25mm de termofusión. 
 


12.5 ARTEFACTOS 
12.5.1 Tanque de Reserva - Plástico 4 capas - 600 lts. 
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Este ítem comprende provisión y colocación de tres tanques de reserva de 600lts de cuatro capas con 
ventilación reglamentaria y tapa hermética. Contarán con colector con válvula de limpieza, llave de paso 
con bajadas (con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos 
peligrosos). Irán apoyados sobre perfil doble T IPN160, sobre losa de hormigón armado de 15 cm, según 
como indique la documentación gráfica. La base del tanque estará ubicada 1.70 mts por arriba de la flor 
de duchas. 
 


12.5.2 Tanque cisterna con bomba elevadora 


Este ítem comprende provisión y colocación de un tanque cisterna de 600lts de dos capas con 
ventilación reglamentaria y tapa hermética. Además, se colocará una electrobomba centrifuga de 230A 
7.5HP trifásica.  
 


12.5.3 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Bari de Ferrum” o equivalente 
superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso 
con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea 
con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 


12.5.4 Pileta doble Acero inox. – cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento de una cocina con 
alimentación a pileta compuesta por bacha doble de acero inoxidable marca “Mi Pileta” o calidad 
superior. 
 


12.5.5 Bacha redonda  
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos una bacha redonda de 26 cm, 
marca Mi Pileta o calidad similar con las siguientes características: Largo: 26 cm; Ancho: 26 cm; 
Profundidad: 15 cm; Material: ACERO AISI 304 18/10 0.7 mm de espesor. 
 


12.5.6 Inodoro Alto para discapacitados con asiento y depósito 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos inodoros para discapacitados 
con asiento y deposito, color blanco, Tipo “línea Espacio de Ferrum” o equivalente superior. Constará 
de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de 
bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo 
“DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 


12.5.7 Bacha de lavatorio discapacitados 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos una bacha de lavatorio para 
discapacitados, marca Mi Pileta o calidad similar con las características que indica la documentación 
gráfica. 
 


12.5.8 Mingitorio 
        Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos dos mingitorios en baño de 
hombres                    
        Tipo “oval de Ferrum”o equivalente superior. Se fijará al muro con tormillos de bronce. 
 
12.6 GRIFERIAS 
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12.6.1 Grifería lavatorio 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios 
tipo FV monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o calidad superior. 
 


12.6.2 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando 
para ducha tipo FV monocomando, modelo 0108/B1 Arizona o calidad superior. 


 
12.6.3 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando 
para piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o calidad superior. 
 
 


12.7 ACCESORIOS 
12.7.1 Portarrollos de papel higiénico 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica 
en planos de detalle. 
 


12.7.2 Jabonera para ducha 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, 
según se indica en planos de detalle. 
 


12.7.3 Kit de 2 barrales de seguridad 
Se deberán proveer e instalar en cada baño, barrales rebatibles con portarrollos de 80 cm y de 60 cm 
según indique la documentación gráfica. 
 


12.8 ESPEJOS 
12.8.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados 


Se deberá proveer e instalar en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes 
biselados; cuyas dimensiones serán de 30 x 40 fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, 
observando que queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser 
una sola pieza. 
 


12.8.2 Espejo basculante para baño discapacitados 
        Se deberá proveer e instalar en baño discapacitados, según plano, espejo basculante para 
discapacitados línea    
        “Espacio Ferrum” o superior, de 60 x 80 cm y tornillos de bronce para su amuración. 
 
 


13. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


 
 


13.1 EXTINTORES 
13.1.1 Extintor ABC 10kg 
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Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco 
ABC90, especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente 
eficiente para fuegos tipo ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, 
colocados de acuerdo con norma N° 3517. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con 
alta resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas 
de acero al carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento 
y o ‘ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de 
plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido 
en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de 
fácil lectura. 
 


13.2 SALIDA DE EMERGENCIA 
13.2.1 Cartel Led Salida Emergencia 


Se prevé la colocación de cartelería de seguridad identificando el sentido de evacuación para casos de 
emergencia, contando con la terminología respectiva en tono luminoso con dimensiones de 35x20cm 
y provista de sistema a Batería Recargable 220v.  
 


13.2.2 Luces Luz Emergencia  
Se completará el sistema de evacuación con la incorporación de Luces Luz Emergencia 60 Leds con 
sistema Recargable 220v, ubicados en pasillos de circulación y espacios de uso común. 
 


14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en 
uno de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
 


14.1 MESADAS 
14.1.1 Mesadas de cocina 1 


Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo con lo especificado en los 
planos. 
Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros 
o tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las 
requieran por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, 
la cual deberá solicitar la aprobación de la Inspección de obra. 
 


14.1.2 Mesadas de cocina 2 
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo con lo especificado en los 
planos. 
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Todas serán de granito gris mara de 2.0 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros 
o tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las 
requieran por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, 
la cual deberá solicitar la aprobación de la Inspección de obra. 
 


14.1.3 Ménsulas de mesada de cocina  
Este ítem comprende las ménsulas que sostendrán la mesada de la cocina. Se colocarán sobre una 
estructura metálica de caño cuadrado o rectangular unido mediante electrosoldadura. Toda la 
estructura metálica llevará tratamiento anticorrosivo. 
 


14.1.4 Mesadas de baño  
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo con lo especificado en los 
planos. 
Todas serán de granito gris mara de 2.0 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros 
o tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las 
requieran por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, 
la cual deberá solicitar la aprobación de la Inspección de obra. 


 
14.1.5 Ménsulas de mesada de baño  


Este ítem comprende las ménsulas que sostendrán la mesada del baño. Se colocarán sobre una 
estructura metálica de caño cuadrado o rectangular unido mediante electrosoldadura. Toda la 
estructura metálica llevará tratamiento anticorrosivo. 


 
 
14.2 EQUIPAMIENTO URBANO 
14.2.1 Banco premoldeado de hormigón 


Se proveerán y colocarán bancos de hormigón premoldeado de 2,00 m de largo x 0,50m ancho X 0.45m 
de alto. Deberán estar correctamente sujetos al piso de modo tal que no sean extraídos. Se ubicarán 
según indicación de documentación gráfica. 
Tipo Banco Brandsen - Premoldeados Bs As. 
 


14.2.2 Juego mesa y 3 bancos cilíndricos H˚ premoldeado 
Se proveerán y colocarán juego de mesas y bancos de hormigón premoldeado. Deberán estar 
correctamente sujetos al piso de modo tal que no sean extraídos. Se ubicarán según indicación de 
documentación gráfica. 
Tipo Santa Clara - Premoldeados Bs As. 


 
14.2.3 Luminaria led urbana 150w 


La empresa deberá garantizar la provisión y colocación de columnas, más artefacto led, de alta 
eficiencia = > 150 Lumen/W, potencia 150W, luminaria LED para alumbrado público LEDS “PHILIPS “ 
IP66 vida útil 50000 Hs, TDH< 10%, factor de potencia mejor que 0,9, protección contra picos de 
tensión, según indica el proyecto 
Poste de eucaliptus tratado 8 mst de altura amurado a piso con base de hormigón armado H21. 
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Grampas de acero al driver sin herramientas, Switch de corte de energía mecánico, burbuja de 
nivelación incorporada, soporte regulable en inclinación,apto montaje en brazo horizontal o en vertical 
Columna de iluminación de acero inoxodable Ø 50 mm vuelo 800 mm inclinación 15°. 
Combo mensula y morsa de suspensión Pks Lct 10 CF. 
Cable preensamblado 3x35 + 1x50 + 1x25mm Aluminio. 
 


14.2.4 Cesto metálico 
Se proveerán y colocarán cestos de residuos metálicos de 40 cm de diámetro. Los mismos serán tipo 
ConBac – modelo Bs.As 78 lts, antivandálicos fabricados en chapa perforada. Deberán ir sujetos al piso 
de manera tal que no puedan ser extraídos.  


 
14.2.5 Cartel direccional 


Se preverá y colocará la cartelería indicada en planos o tal como lo indique la Inspección de Obras. 
 


14.2.6 Parada de colectivo vitrus marca nomen 
El mobiliario destinado a paradas de colectivo presentará estructura de caño galvanizado de sección de 
100x100 con paños de policarbonato compacto de 4mm de espesor y asiento de placa metálica con 
dimensiones de 0.40x2.00m con dos ménsulas de fijación a caño estructural. 


14.2.7 Banco Alcorque 
Se proveerán y colocarán bancos según lo indicado en planos o tal como lo indique la Inspección de 
Obras 


 
14.3 JUEGOS INFANTILES 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en 
uno de ellos debe considerarse como exigido en ambos.  
Se destinará la ubicación de un área para el uso de juegos infantiles que contará con la colocación de 
los artefactos realizados principalmente con estructura rígida de plástico, acero y componentes 
recubiertos de vinilo contra fallas estructurales por corrosión y defectos en materiales y mano de obra 
contando además con Marcos de acero contra falla. Los dispositivos se amuran sobre contrapiso 
reforzado con terminación de solado de caucho reciclado antigolpes. 
 


14.3.1 Mangrullo con dos torres  
Se proveerá y colocará el juego de acuerdo con los planos. El mismo será similar al modelo de referencia: 
Modelo Hamaca integradora (tipo Nº Artículo: 4114 Crucijuegos - o similar). 
 


14.3.2 Calesita integradora sin rampas  
Se proveerá y colocará el juego de acuerdo con los planos. El mismo será similar al modelo de referencia: 
Modelo Calesita Trompo (tipo N° Artículo: 4069 Crucijuegos – o similiar). 
 


4.3.3 Hamaca doble Integrador cinta  
Se proveerá y colocará el juego de acuerdo con los planos. (tipo N° Artículo: 4140 Crucijuegos – o 
similiar). 
 


14.3.4 Trepador recto 







 


 


P
ág


in
a 


6
0 


Se proveerá y colocará el juego de acuerdo con los planos. Trepar con destreza por un juego de 2 metros 
de altura es lo que debe garantizar este ítem. (tipo N° Artículo: 4048 Crucijuegos – o similiar). 
 


14.3.5 Kit comunicadores 
Se proveerá y colocará el juego de acuerdo con los planos. El juego cuenta con comunicadores que se 
instalan a cierta distancia y permiten a los niños comunicarse. (tipo N° Artículo: 4040 Crucijuegos – o 
similiar). 
 


14.3.6 Mini Rotador 
Se proveerá y colocará el juego de acuerdo con los planos. El juego cuenta con un Trompo de plástico 
que gira sobre su propio eje. (tipo N° Artículo: 4045 Crucijuegos – o similiar) 
 


14.4 VARIOS 
14.4.1 Luminarias a relocalizar 


Se prevé la relocalización de las luminarias que se encuentran en la proyección de extensión de la calle 
De Los Incas. El procedimiento deberá estar supervisado por un electricista matriculado que deberá 
garantizar la correcta realización de los trabajos de replanteo de la instalación eléctrica de la luminaria 
y su traslado, al encontrarse en zona de restricción de electroducto. 
 


14.4.2 Relocalización juego mesa y bancos H˚ 
Los trabajos de relocalización alcanzarán también a los juegos de mesa y bancos de hormigón que se 
encuentran actualmente en el lugar y deban ser reubicados por exigencias del programa donde indique 
la documentación gráfica. 
 


14.4.3 Parrilla 
Se contempla la instalación de una parrilla premoldeada en el semicubierto. La parrilla será de 
105x75x210cm de dimensión (o similar), con un ancho y profundidad del emparrillado de 83cm y 60cm 
respectivamente, a realizarse con cemento premoldeado y chapa enlozada, con un acabado en ladrillo 
o símil ladrillo a la vista. 
 
 


15. CANCHAS 


 
15.1 CANCHAS DE FUTBOL 


Se prevé la adecuación y puesta en valor de los espacios que comprenden a las canchas de fútbol 11 y 
fútbol 7. Las canchas estarán provistas del equipamiento necesario para su uso, contando con bancos 
y sistema de gradas con cuartos de guardado de elementos complementarios para la realización de 
diversas actividades deportivas. 
La presente intervención plantea la mejora de la cancha de fútbol, con césped natural, y su entorno 
inmediato, permitiendo de este modo impulsar las actividades deportivas en el territorio.  


Este ítem consta la ejecución de dos canchas de diferentes tamaños y características. El espacio 
deportivo mayor se encuentra destinado al uso de una cancha de fútbol existente que presenta una 
superficie de 88.31mx69.92m además de contar con sustrato de césped natural a base de semillas. El 
espacio deportivo de menor dimensión está destinado al uso de cancha de fútbol con superficie de 
48.39m x 29 m. 
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15.1.1 Red de contención arcos de fútbol 


Se procederá a la colocación de una red de contención trasera a los arcos de futbol para evitar posibles 
accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de postes de caño Estructural redondo Ø 127 y 
su red plástica de cerramiento perimetral, según ubicación, especificaciones y detalles indicados en 
planos. Tendrá una base de hormigón elaborado como soporte y de manera que no puedan ser 
extraidos. 
 
 


15.2 CANCHA DE VOLEY 
Se prevé la construcción de una cancha de vóley con dimensiones profesionales de 18.00mx9.00m en 
el sector que indica la documentación técnica.  
El solado tendrá terminación con pintura acrílica transitable a color, apta exterior en tonos de naranja 
y blanco.  
Los postes que contendrán la red, de medidas: 9,50 x 1,00 m, serán de madera de eucaliptus de 6”, 
tendrán la altura reglamentaria desde base de suelo 2,50 m. Los postes serán relocalizados y colocados 
en donde indican los planos y tendrán una terminación con barniz antihongo. Estaran fijados y anclados 
sobre la base de hormigon arnado con unos soportes de 15x15 cm tipo “U” recubiertos con pintura 
polyester. 
Se ejecutará de acuerdo con la documentación gráfica y técnica.  
 


15.2.1 Red de vóley profesional 
Se incluirá la colocación de la Red de vóley profesional realizada con banda en poliéster de 9,50 x 1,00 
m de alto con cable superior e inferior de acero galvanizado de fácil instalación sujetados a poste de 
madera existente. 
 


15.2.2 Soporte de Anclaje Para Postes Redondos De 6"  
La red de vóley se instalará a postes de madera de 6” y 2.50 m de altura ubicados en los laterales de la 
cancha. Los mismos estarán anclados a la base de hormigon armado a través de unos soportes de 
ijacion de 15x15 cm, serán piezas en “U” recubiertos con pintura polyester horneada y sistema de 
abulonado pasante a estructura de madera. 


 
 


16. FORESTACION 


 
16.1.1 Solanum granulosum 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie. 
 


16.1.2 Blepharocalyx salicifolius 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie. 
 


16.1.3 Phytolacca dioica 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie. 
 


16.1.4 Erythrina Crista-Galli 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie. 
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16.1.5 Salix Humboldtiana 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie. 
 


16.1.6 Setaria Poiretiana 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie. 
 
 


16.2 FORESTACIÓN CANCHA DE 11 
16.2.1 Césped Bermuda  


Previo a realizar las tareas de colocación de panes de césped se deberá proceder a la preparación del 
terreno. La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, 
maderas, desechos plásticos y orgánicos). Concluida la limpieza se continuará con la nivelación. La 
colocación de césped se hará sobre una capa de 3 cm de arena. A partir del momento en el que se realiza 
la plantación se garantizará la humedad continua de todo el terreno. 


 
16.3 FORESTACIÓN CANCHA DE 7 
16.3.1 Césped Bermuda  


Ídem al ítem anterior 16.2.1 


 


17. VARIOS 


 
17.1 Limpieza de obra periódica y final 


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de 
acopio y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose 
su ocupación con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar 
inmediatamente las anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el 
cegado de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra 
en perfectas condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de 
pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación 
de los trabajos ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los 
sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo 
equivalentes tareas a los subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas 
y materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, 
artefacto o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda 
falta y/o negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
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Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos se quitarán con espátula u hoja de 
afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa 
para eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se 
lavarán siguiendo las indicaciones aconsejadas por la inspección de obra. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y 
aguarrás, cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las 
carpinterías en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos 
abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara 
superior de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en 
sus tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas 
de acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Potrero Pujol 


Municipio: La Matanza 
 
   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
1.2 Cartel de obra  
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, deposito, baños químicos y cabina de seguridad y      
    vigilancia en obra 24 hs. 
1.5 Replanteo 
1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 
2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
2.1.2 Aporte tierra negra seleccionada 
2.1.3 Desmonte y retiro de suelo vegetal 35 cm 
2.1.4 Excavación, relleno y compactación para cañería Ø 160 
2.2 DEMOLICIONES 
2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos 
 
3. CONTRAPISOS Y CARPETAS  
3.1 Suelo base entoscado esp. mínimo 25 cm (según cálculo) 
 
4. PISOS Y SOLADOS 
4.1 PISOS EXTERIORES  
4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  
4.1.2 Solado de hormigón peinado, terminación con ferrite color e:12cm  
4.1.3 Bloque de hormigón intertrabado 
4.2 CORDONES 
4.2.1 Cordón cuneta de H°A°  
4.2.2 Viga de H°A° contención de intertrabado 
 
5. INSTALACION CLOACAL 
5.1 CONEXIÓN A RED 
5.1.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC Cloacal JE Ø 160 
5.1.2 Construcción Bocas de Registro sobre colectoras en vereda 
5.1.3 Conexiones Domiciliarias Cortas 
5.1.4 Conexión a Red Existente 
 
6.  INSTALACION ELECTRICA  
6.1 CONEXIÓN A RED 
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6.1.1 Buzón de acometida 
6.1.2 Tendido de alimentación desde buzón de acometida hasta tablero principal 
6.1.3 Tendido de alimentación luminarias 
6.1.4 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
6.1.5 Cámara de inspección 30x30 cm 
6.2 TABLEROS 
6.2.1 Tablero principal 
6.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
6.3.1 Luminarias LED puntuales 90w – tipo farola 
6.3.2 Artefacto LED para luminarias de calle 150W 
6.3.3 Artefacto LED para luminarias de calle 150W (Incluye reubicación de poste) 
 
7.EQUIPAMIENTO URBANO 
7.1 CANCHAS DE FUTBOL 
7.1.1 CESPED 
7.1.1.1 Pan en césped bermuda 
7.1.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
7.1.2.1 Arcos fútbol 7 
7.1.2.2 Arcos fútbol 5 
7.1.2.3 Alambrado romboidal 2 ½” detrás de arcos 
7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.2.1 Banco premoldeado de hormigón 2,00 x 0,50m 
7.2.2 Cesto Metálico 
7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.3.1 Tobogán tubo grande 
7.3.2 Trepador árbol mediano 
7.3.3 Fortalecedor de piernas 
7.3.4 Banco abdominal 
7.3.5 Barras paralelas 
7.3.6 Bamboleo de cintura doble 
7.3.7 Trepador recto 
 
8. FORESTACION Y PARQUIZACION  
8.1 ARBOLES 
8.1. Jacaranda mimosifolia 3ra magnitud 
8.1.2 Solanum Granulosum Leprosum 3ra magnitud 
 
9.  VARIOS 
9.1 Limpieza de obra periódica 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
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PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 







 


 


P
ág


in
a 


6 


además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
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• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir 
los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al 
mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
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terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
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herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


 


 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. Dentro 
de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura 
y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales 
comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con sus respectivas 
instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 


 
1.1  Limpieza general y nivelación de terreno 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 
siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 
precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
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1.2  Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de 
acuerdo al modelo indicado en los planos.  
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 


 
1.3  Cerco de obra 
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad de las obras y áreas de 
trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas a ella. En los casos en 
que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los correspondientes permisos, 
tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural 
y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas 
municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer 
en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas 
x 3 mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta 
cubrir los dos metros de altura. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho 
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cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 
defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la 
ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a 
las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en 
cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. 
Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
1.4  Obrador, depósito y baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. 
Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de 
guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los 
trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por 
La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad 
de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para 
el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos 
detallados a continuación. 
Durante todo el transcurso de la obra deberá preverse un servicio de vigilancia, el mismo deberá estar 
organizado en al menos 2 turnos, para poder cubrir la vigilancia las 24 horas del día. 
 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 
galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 
piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 
tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
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e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 
de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 
también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 
de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 
gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 
conforme avances de obra. 
Tareas responsables del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
1.5  Replanteo 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 
Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la 
obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, 
reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que 
fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una 
memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos 
que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a 
fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los 
tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán 
ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su 
aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los 
trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 







 


 


P
ág


in
a 


1
3 


el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 


  
1.6  Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 
aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  
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• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 
materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 
mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 
población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 
coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 
trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y 
los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán 
instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y 
operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de 
Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
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• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y 
vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a 
prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el 
ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 
Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 
fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 
definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 
responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 
base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 
comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del 
área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá 
realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como 
así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 
actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores 
y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo 
de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 
aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
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incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la 
gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones 
y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar 
la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 
2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado  
El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor de 20 cm en el sector de 
veredas, tal como indica la documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de suelo 
seleccionado, en capas de 10cm de espesor, logrando un total de 15 cm con terminación abodevadada en 
las canchas, generando una mínima pendiente en los perímetros, para el correcto escurrimiento del agua. 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado, en el sector de veredas, en capas que no excedan de 0,10 m. El 
contenido no sobrepasará los 20 cm totales para una comprobación a máxima densidad. 
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Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del 
terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos 
mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 
suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del 
perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, 
por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos 
de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 
distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
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canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 mts. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 
terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 
 
2.1.2 Aporte tierra negra seleccionada 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm 
de espesor en el sector de canchas. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la 
misma obra y el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que 
se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 
El aporte de tierra se hará además en canteros, espacios entre la vereda y la calle y línea de cordón. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, 
metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en 
dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, 
desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad 
aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y 
nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso. 
 
2.1.3 Desmonte y retiro de suelo vegetal 35 cm 
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Se realizará un destape del material superficial vegetal en el sector del solado de intertrabado y en las 
canchas, de forma tal de garantizar una subrasante de sustento de las demás capas estructurales que se 
encuentran sobre ésta.  
El espesor será variable, aunque estimado en 35 cm de profundidad. 
Se deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la superficie a rellenar.  
El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores frontales y 
camiones volcadores para su transporte.  
La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora y camiones volcadores. 
El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá ordenar el cambio de los 
mismos si constata que no se adecúa a las condiciones existentes en la obra.  
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea adicional 
necesaria para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
 
2.1.4 Excavación, relleno y compactación para cañería DNØ 160 
Este ítem comprende el desmonte y retiro de suelos naturales ejecutado manualmente, contemplando el 
perfilado, compactado de la base y nivelado. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y 
descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección de Obra. La Inspección podrá ordenar la ejecución 
de un desmonte de mayor o menor espesor.  
En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 30 cm, donde irá 
la cañería Ø 160, la misma quedará completamente tapada, el volumen a excavar será igual al que se obtiene 
de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección. 
Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá solicitar al 
Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado 
compactado. 
Luego, se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para alcanzar los niveles de piso de 
proyecto indicados, procediéndose a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta 
alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o 
que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado 
no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o materiales 
putrescibles.  
 
2.2 Demoliciones 
2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos 
Este ítem incluye la demolición de pisos y contrapisos que se indiquen en los planos de replanteo y su retiro. 
Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones 
que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas 
en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
 
 


3. CONTRAPISOS Y CARPETAS        
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3.1 Suelo base entoscado esp. mínimo 25 cm. 
El ítem comprende provisión y colocación de suelo de tosca, con un espesor mínimo de 25cm. procediéndose 
a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación 
requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la 
Inspección de Obra. Este entoscado se acompañará de cal y cemento e irá en el sector de intertrabado. 


4. PISOS Y SOLADOS 


 
4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12 cm. 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique la 
documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 12 cm 
de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Luego de los trabajos de desmonte y el posterior 
relleno con suelo seleccionado, se hará un relleno con suelo de tosca de primera calidad de acuerdo con lo 
especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. Se utilizará hormigón (H-
21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la 
compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 
Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø8 
mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se 
preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni 
superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, 
compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón 
será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). 
Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, 
o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se 
rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con 
producto poliuretánico. 
Este ítem incluye las rampas de accesibilidad, construidas en hormigón armado en las esquinas de las 
veredas, tal como se encuentran en la documentación gráfica. Luego de haber sido colocado el hormigón 
según lo especificado por el CIRSOC 201 (Versión 2005), se utilizarán para la terminación frataces de 
aluminio, en una cantidad igual o 
superior a dos (2) unidades, cuyas dimensiones mínimas por planchuela serán de 0,20 m por 1,20 m. El 
fratasado se realizará sin la adición de agua ni lechada de agua/cemento. Los trabajos se concluirán con 
pasadas longitudinales de arpillera húmeda. Quedan totalmente prohibidos cualquier otro tipo de frataces 
y/o cintas para este tipo de trabajos. 
 
4.1.2   Solado de hormigón peinado, terminación con ferrite color e:12cm 
Ídem ítem 4.1.1, con terminación de ferrite color terracota, en sector de bancos, de juegos y elongación según 
se indicará en planos. 


 
4.1.3 Bloque de hormigón intertrabado 
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Para la ejecución de los espacios conformados por pavimento intertrabado se utilizarán los bloques 
rectangulares de 20cm x 10 cm y 8cm de espesor, de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido, 
fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC o similar. Serán colocados sobre una capa de 
arena compactada de 4 cm de espesor distribuida en forma uniforme determinado con regla, realizando el 
enrase en forma de zigzag. Se colocarán en forma de “espina de pescado”.  Este mismo deberá tener 
pendiente hacia suelo absorbente y en el caso de estar frente a un cordón elevado la pendiente será hacia 
la cuneta existente. La empresa contratista deberá realizar un estudio por un ingeniero hidráulico ya que 
las pendientes de los solados deberán en todos los casos evitar cualquier tipo de acumulación de agua, 
queda a responsabilidad de la empresa el estudio del sitio a intervenir para evitar cualquier tipo de 
inundacion. El proceso final estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de una capa de arena 
fina seca, mediante el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena penetre 
en la junta. Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder 
a la vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido de la 
arena fina seca. Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente 
de las cualidades del hormigón. El sistema de trabazón de los adoquines impide su desplazamiento 
horizontal. Se deberá colocar entre bordes o cordones firmes que le aseguren buena fijación, para evitar la 
sustracción de las piezas. 


4.2 CORDONES 


4.2.1 Cordón cuneta Hº Aº  


Estará constituido por Hormigón H30 y hierro estructural, y cuya forma será la especificada en plano de 
detalle con un ancho de 60 cm. Llevará cada 3 metros una junta de contracción de poliestireno expandido, 
posteriormente coladas con material bituminoso, con dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, 
debidamente colocados y engrasados. Deberán preverse los accesos para vehículos, acceso peatonal en 
esquinas y los albañales para cada parcela. Los accesos vehiculares serán de un mínimo de 2.50 mts y sus 
laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. - Los accesos peatonales en esquinas (cordón 
cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 mts y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente 
de 30%. Los albañales para desagües pluviales serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El 
hormigón que lo envuelve será reforzado con dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. 
La cuneta del Cordón Cuneta llevará una pendiente transversal del 8% en un ancho de 40 cm 
Los moldes que constituyen el “encofrado” del hormigón, confieren la forma que va a tomar la estructura 
del pavimento. Los moldes laterales serán metálicos, de altura igual al espesor de la losa en los bordes, es 
decir, 20 cm, libres de toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá ondulación alguna. El 
procedimiento de unión a usarse entre las distintas secciones o unidades que integran los moldes laterales 
deberán ser tales que impidan todo movimiento o juego entre los mismos. 
Los moldes serán de chapa de acero de 6 (seis) milímetros o más de espesor y tendrán una base, una sección 
transversal y resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones 
originadas por el hormigón a colocarse, el impacto y vibraciones causados por el equipo empleado en el 
proceso constructivo. Los 
moldes para cordones deberán responder estrictamente al perfil indicado en los planos del proyecto. La 
vinculación de estos con los moldes laterales se hará de manera tal que una vez colocados, el conjunto se 
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comporte como una única pieza en lo que a rigidez y firmeza se refiere. La longitud de cada tramo de molde 
en los alineamientos rectos será de 3m y el ancho de su base de apoyo será de 20cm como mínimo. La 
superficie de apoyo de los moldes deberá ser intensamente consolidada y perfectamente nivelada a fin de 
evitar el desplazamiento de los moldes una vez 
colocados, tanto en sentido vertical como horizontal. Las superficies interiores de los moldes deberán 
limpiarse convenientemente, y rociadas o pintadas con productos anti adhesivos para encofrados. Debajo 
de la base de los moldes no se permitirá, para levantarlos, la construcción de rellenos de suelos u otro 
material. La superficie de apoyo de la calzada tendrá la compactación y niveles correspondientes y estará 
libre de todo material suelto y de materias extrañas. Se tomarán todas las precauciones necesarias para que 
la cara vista del cordón sea perfectamente lisa, sin sopladuras, no permitiéndose aplicar revoques de 
mortero sobre los mismos. En obra existirá una cantidad suficiente de moldes como para permitir la 
permanencia de los mismos en su sitio por lo menos durante 12 horas después de la colocación y terminación 
del hormigón. 
 
4.2.2 Viga de H°A° contención de intertrabado 
Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por 
agregados reciclados, según norma IRAM 1531. La sección transversal será de 15x30 cm, según detalle en 
planos, con 6 barras de acero de 10 y estribos de 6 c/ 15 cm. (a verificar según calculo estructural). Se realizará 
con encofrados de tablero multilaminado plastificado, a los efectos de obtener una terminación lisa. 
Terminación superior llaneada. 
 


5. INSTALACIÓN CLOACAL 


 
5.1 CONEXIÓN A RED 
5.1.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC Cloacal JE Ø 160 
 Se realizará el tendido de la red cloacal y las conexiones de las viviendas que responden a la calle interna, 
paralela entre las calles Pujol y Don Segundo Sombra. Para esto se construirán 115 ml de cañería cloacal Dn 
160, la cual se dividirá en dos tramos. El tramo inicial correrá por calle interna a lo largo de 57 metros con 
una pendiente de 0,4% hasta la primera boca de registro ubicada sobre la vereda de Calle Gibraltar. El tramo 
final correrá por la vereda de Calle Gibraltar hasta la intersección con la Calle Puyol con una pendiente de 
0,4% hasta la segunda boca de registro, la cual se empalmará a la cloaca existente sobre Calle Puyol. Este 
tendido permitirá la conexión domiciliaria de los cuatro frentistas a la calle interna. 
Los tendidos de cañerías piezas especiales, cámaras de inspección y las conexiones pertinentes, que 
integran las instalaciones cloacales, se ajustarán a los tipos de material, diámetros, recorridos y cotas 
señaladas en la documentación gráfica y las Especificaciones Técnicas Particulares. 
La instalación deberá estar provista de los dispositivos sifónicos que eviten el retorno de gases cloacales a 
los ambientes. 
Las cañerías enterradas deberán apoyarse sobre lechos de arena compactada de un espesor mínimo de 10 
cm; luego de verificada la estanqueidad de la red y aprobadas las inspecciones municipales, se podrá 
autorizar su tapado, con arena o tierra zarandeada libre de piedras o escombros que puedan deteriorar la 
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cañería. En todos los casos se compactará el material de re-tapado por capas no mayores a 20 cm usando 
pisones manuales de 10 Kg. 
 
5.1.2 Construcción Bocas de Registro sobre colectoras en vereda 
Se ejecutarán las bocas de registro indicadas en los planos. Las bocas de registro serán de hormigón H21 
con tapas de hierro fundido. Son de suma importancia en zona de napas freáticas altas o terrenos propensos 
al desmoronamiento. Están conformadas por un aro base con piso y anillos superiores de distintas alturas 
para regular la profundidad de la cámara. Por último, se coloca una tapa con boca paso de hombre sobre la 
cual se hará la terminación en altura y se colocará la tapa de fundición.  Las dimensiones de estas bocas 
respetan las exigidas por entes provinciales y municipales. Posee cuatro pases en el extremo inferior para 
el ingreso de cañerías.  


 
5.1.3 Conexiones Domiciliarias Cortas 
La ejecución de este ítem comprende la provisión, acarreo hasta el borde de zanja, colocación de piezas 
especiales y materiales exigidos en el presente pliego, la realización de pruebas hidráulicas que el mismo 
establece, hasta quedar las conexiones domiciliarias en un todo de acuerdo a la documentación. Deberá 
firmarse la documentación correspondiente a la conformidad y acuerdo de los usuarios donde se realizará 
la instalación, previo al inicio de obra.  El diseño, colocación, fabricación y reparación de las citadas 
conexiones responderá a las Normas IRAM. La cañería troncal será de PVC de un diámetro de 110 mm, irá 
alojada en zanja excavada, tapada y compactada con idéntica especificación a la exigida en la 
documentación gráfica. La conexión se extenderá desde la cañería de distribución hasta la línea municipal 
de cada lote y deberá incluir la provisión e instalación de cámara y llave maestra. El trabajo incluye la 
reparación de calzadas y/o veredas afectadas, restableciendo las mismas a sus condiciones originales. Se 
certificará por conexión terminada y aprobada por la Inspección de Obra, y se encontrarán incluidas en el 
precio unitario correspondiente todas las tareas a ejecutar la conexión. 
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El ítem comprende la ejecución de las conexiones de las viviendas que responden a la calle interna, paralela 
entre las calles Pujol y Don Segundo Sombra. 
Se entiende por conexión domiciliaria de agua a la interconexión entre la Red Distribuidora y la instalación 
interna de un domicilio, comprendiendo desde la acometida hasta la Línea Municipal. En caso de ser 
necesario de acceder a la vivienda, previamente se deberá firmar un consentimiento entre el propietario y 
la Contratista. 
Los elementos constitutivos de la conexión son: Acometida, Caño de la Conexión, Llave Esférica, Juntas 
Medidor o Niple (cuando y según corresponda), Válvula de Retención, Caja de Conexión, Rácord / Empalme 
con el Usuario. 
La profundidad de la conexión al nivel de la Línea Municipal debe ser de aprox. 15 cm., mientras que la 
distancia entre la caja de conexión y la Línea Municipal deberá ser entre 0,5 y 1 metro, lo más cerca posible 
de la Línea Municipal. 
El ítem comprende la Conexión Corta, es decir, cuando La Red Distribuidora se encuentra bajo la misma 
vereda que el Domicilio del Usuario, o bajo calzada entre el eje de la misma y la Línea Municipal. 
 
5.1.4 Conexión a Red Existente 
El desagüe cloacal de las viviendas se conectará a la red existente tal como indican los planos. El proyecto, 
calculo, dirección, construcción, reparación, conservación, uso y mantenimiento de la instalación sanitarias 
se realizará de acuerdo a las normas vigentes y de acuerdo a las prescripciones de las “Normas y gráficos 
de las instalaciones sanitarias e industriales” de Obras Sanitarias de la Nación, y sus modificaciones. Los 
trabajos deben ser realizad por profesionales competentes y habilitados. 


 


6. INSTALACIÓN ELECTRICA 


 
6.1 CONEXIÓN A RED 
6.1.1 Buzón de acometida 
El contratista realizará el buzón de acometida acorde a las necesidades y con material aprobado por las 
normativas vigentes. Se realizará en construcción tradicional con ladrillo visto según las reglas del buen 
arte, teniendo en cuenta de dotarlo de la mayor estanqueidad, por a la posibilidad de ingreso de agua de 
lluvia. 


6.1.2 Tendido de alimentación desde buzón de acometida hasta tablero principal 


Al aumentar la energía consumida según proyecto, se deberá proveer e instalar el alimentador nuevo desde 
la toma de energía a pie del TGBT. La Contratista deberá Proveer e instalar dicha Alimentación, La misma 
se realizará mediante conductores nuevos subterráneos, 2 conductores por fase y uno en el neutro, de modo 
de armar una cuádruple terna 4x(3x150/70) que La Contratista deberá Proveer e instalar como medio de 
nuevo alimentador al Tendido. Dicha alimentación deberá enterrarse de manera reglamentaria. Dicho 
tendido se realizará desde la nueva Toma Reglamentaria Tarifa T3 y deberá llegar a pie del nuevo TGBT. 


6.1.3 Tendido de alimentación luminarias 
Los conductores de los cables de uso eléctrico, serán de cobre electrolítico, de las secciones que se indiquen 
en los cómputos, pedido de materiales o en los planos. Solamente se aceptarán conductores de Aluminio 
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grado eléctrico en el caso de cables pre-ensamblados. Los alambres y cuerdas, de cobre, responderán a las 
Normas IRAM 2177,2178, 2022 y 2004; así como a la Norma IEC 228.- En particular los conductores en 
luminarias deberán cumplir la norma IRAM 2382. Aislación Los conductores tendrán aislación de PVC no 
propagante de la llama. La aislación de los cables pre-ensamblados será de Polietileno reticulado (XLPE) 
adecuada para la instalación del cable a la intemperie y apta para resistir la radiación solar. - La aislación de 
cada uno de los conductores que conforman el cable, tendrá el siguiente código de colores: 
• Neutro Celeste  
• Protección Verde - Amarillo  
• Fase “R” Castaño  
• Fase “S” Negro  
• Fase “T” Rojo   
El conductor para puesta a tierra, será de cobre rojo desnudo, con una formación mínima de siete (7) hilos 
y responderá a la Norma IRAM 2004/73 y 2011. 
- Las secciones de este conductor serán las indicadas en planos o en la solicitud de materiales. 
- Cables Subterráneos Tendrán conductores de cobre y la aislación propia de cada uno de ellos será 
retardante de la propagación de la llama (Norma IRAM 2289 Categoría C e IEEE 383). 
- Serán aptos para una tensión nominal de servicio de 1 kV Categoría II, y responderán a la Norma IRAM 
2178 última versión o a la Norma IEC 502 y no poseerán armadura. 
- Cable Unipolar para Instalaciones Fijas El conductor será de cobre, clase 2 de acuerdo a la Norma IRAM 
2022. 
- La aislación será de PVC no propagante de la llama, vaina exterior redonda y será apto para resistir 
tensiones de hasta 1.000 VAC. 
- Cumplirá con las Normas IRAM 2183, 2289 y 2307 e IEEE 383. 
-  Cable Pre-ensamblado Este cable poseerá conductores eléctricos de aluminio; en tanto que el portante 
será de aleación de Aluminio - Magnesio - Silicio, la que responderá a la Norma IRAM- La aislación será de 
polietileno reticulado (XLPE) color negro, apto para su uso en redes de baja tensión (3x380/220 VAC), 
resistente a la radiación ultravioleta, respondiendo a las Normas IRAM 2263 o IEC NF 33-209/91. 
-Cable Aislado Unipolar para Líneas Aéreas El conductor será de cobre duro según Norma IRAM 2004 y la 
aislación será de PVC tipo ST1 según Norma IRAM 2307, resistente a la intemperie, agentes atmosféricos y 
a la radiación solar. Cumplirá con los requisitos de la Norma IRAM 2183. 
- Las secciones de estos cables serán las indicadas en los planos respectivos o bien en la solicitud de 
materiales. Cable Flexible tipo Taller Los conductores de los cables multipolares tipo taller serán cuerdas de 
cobre “flexible” clase 5 según Norma IRAM 2022. 
- La aislación de los conductores será de PVC apto para resistir una temperatura de operación de 80º C, con 
una vaina o cubierta exterior, también de PVC. 
- Los espesores de la aislación y de la vaina responderán a las recomendaciones de la Norma IRAM 2158/92 
tipo “1”, tensión nominal 500 VAC conductor del artefacto. - Concluida esa operación, se procederá a 
reponer la aislación, para lo cual se usará manguitos termocontraíbles. - 
Cuando para la alimentación de energía eléctrica se realicen circuitos aéreos, los cables a utilizar, serán 
unifilares o pre-ensamblados, cumplirán con las especificaciones establecidas en este Pliego.- Los puntos 
de sujeción de las líneas aéreas, serán en principio las riendas de las suspensiones, siempre y cuando la 
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flecha máxima de las catenarias no sea mayor de 1m y que los esfuerzos a que se encuentren sometidos los 
cables no superen las tensiones máximas admitidas para los mismos sin que se alcance el estado de fluencia. 
- De ser necesario, se deberá adicionar riendas al solo efecto de servir de sostén de la línea aérea. 
- En las riendas, la línea aérea apoyará sobre aisladores tipo roldana y quedará firmemente sujeta a los 
mismos mediante el empleo de atadura de cobre o aluminio. - La derivación de la línea aérea a la luminaria, 
se realizará dentro de los 15 cm de la posición del artefacto, para lo cual se retirará la aislación de cable sin 
dañar los conductores. 
 
6.1.4 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
Este ítem comprende la ejecución de la Puesta a Tierra mediante hincado de Jabalina/s. 
Para el hincado de la jabalina, se procederá a romper el solado de la acera y realizar una excavación de 50 
cm de profundidad, la cual una vez concluida tendrá su fondo perfectamente nivelado, liso y sin tierra o 
cascotes sueltos. En ese lugar se hincará la jabalina de puesta a tierra mediante penetración en el terreno 
por golpes; para lo cual se apoyará sobre el extremo de la jabalina un taco de madera blanda o semiblanda 
y en el cual se ha de martillar hasta lograr la penetración de la jabalina en el terreno. Previo al inicio de esa 
tarea, se habrá de observar que en el lugar no exista la posibilidad de instalaciones enterradas y que resulten 
dañadas con esta operación; para lo cual es necesario prestar atención a la existencia de cajas de válvulas 
de gas, agua, medidores, pluviales, etc. Hincada la jabalina, su extremo superior será conectado al cable de 
puesta a tierra mediante soldadura cuproaluminotérmica. La apertura practicada para el hincado de la 
jabalina podrá ser cerrada mediante la instalación de un marco y tapa de fundición gris o bien mediante la 
reconstrucción del solado colocando una baldosa que lleve la inscripción “Conexión de Jabalina – Conductor”. 
La conexión entre el conductor de cobre desnudo de 10 mm2 y la jabalina de puesta a tierra, se realizará 
mediante soldadura del tipo “CUPRO - ALUMINIO - TERMICA”, la cual ha de conservar sus características 
físicas y eléctricas luego de ser sometida a ensayos de cortocircuito y calentamiento (ciclos de 13,2 KA - 1,5 
seg) 
 
6.1.5 Cámara de inspección 30x30 cm 


El ítem comprende la colocación de cámaras premoldeadas de inspección para acometidas de cables de 
tamaño 30 x 30 cm, en los sectores indicados en la documentación gráfica. 


Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías utilizadas en las 
instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, cables de 
interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a tierra.  


6.2 TABLEROS 


6.2.1 Tablero principal 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión, el tablero será tipo Genrod o calidad 
superior. 
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Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. Sus disyuntores y térmicas serán tipo sica o calidad superior. 
Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad dentro de las marcas y 
modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, 
se entiendan también satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International 
Electrotechnical Comisión), pudiendo la Dirección de Obra disponer de inmediato el rechazo de los mismos 
y aún de los trabajos realizados con ellos; cuando a su solo juicio no respondan a la calidad exigida y sello 
correspondiente. Salvo que medie expresa indicación en contrario, todos los materiales indicados en el 
presente pliego serán provistos y colocados por la Contratista. Cuando se indican marcas y/o modelos de 
referencia, se hace al solo efecto de determinar tanto características técnicas, como un grado de calidad 
mínima aceptable, a la vez que brindar a los Oferentes parámetros concretos al efectuar su cotización. Los 
mismos, podrán ofrecer elementos de calidad equivalente o superior, quedando la D.O. capacitada para 
determinar a su solo juicio el grado de equivalencia de los mismos. Cuando se deban efectuar ensayos (ya 
sea parciales o completos) de uno o todos los materiales propuestos (a efectos de determinar a ciencia 
cierta su calidad), los gastos que los mismos generen serán por cuenta y cargo del Oferente. Los equipos 
fabricados en el país, bajo licencia o aquellos cuya realización no es habitual o factible 
en fábrica, deberán presentar protocolos de ensayos de elementos fabricados en el país, y en fecha reciente, 
no siendo válidos los protocolos de los modelos originales o de los prototipos fabricados en ocasión de 
otorgarse la licencia. En los casos en que este pliego o en los planos se citen modelos o marcas comerciales, 
es al solo efecto 
de fijar normas de construcción o tipos de formas deseadas, pero no implica el compromiso de aceptar tales 
materiales si no cumplen con las normas de calidad o características requeridas. 
 


6.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


6.3.1 Luminarias LED puntuales 90w – tipo farola 


El ítem comprende la provisión y colocación de columnas luminarias LED y la colocación de las luminarias 
LED de 90w para alumbrado público, con respectiva ejecución de base para su correcto anclaje. La empresa 
deberá garantizar la provisión y colocación de columnas, más artefacto led, de alta eficiencia = > 90 
Lumen/W, Potencia: 90 w, Material: aluminio, Terminación: pintura en polvo poliéster microtexturado, Tipo 
de luminaria: cabezal cónico con dos brazos para columna Ø 75 mm, Sistema óptico: visor policarbonato anti 
vandálico plano transparente. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y 
excavación para la construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación 
estarán en relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar 
la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio 
de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de 
establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la 
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reconstrucción del solado de la acera, si los hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la 
base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo 
cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se 
deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas 
con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. 
El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, 
hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. 
La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en 
la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos 
durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos 
necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera 
dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el 
espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor 
y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. 
Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la 
columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables de acero de las 
suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá 
contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de 
su empotramiento. – 
Tipo la alemana, se adjunta imagen dereferencia. 
 


                                            
 
6.3.2 Artefacto LED para luminarias de calle 150w 


El ítem comprende la provisión y colocación de artefactos para luminarias LED de 150w para alumbrado 
público. La empresa deberá garantizar que el artefacto sea de alta eficiencia = > 150 Lumen/W, potencia 
150W, luminaria LED para alumbrado público LEDS “PHILIPS “IP66 vida útil 50000 Hs, TDH< 10%, factor 
de potencia mejor que 0,9, protección contra picos de tensión, según indica el proyecto.  
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Los materiales, componentes y equipos a utilizar e incorporar a las instalaciones de Alumbrado Público, 
serán nuevos, de primera calidad y marcas reconocidas. No se admitirán Luminarias LED con el concepto 
de “unidad sellada”, es decir que por manteniendo preventivo y/o correctivo, o al cabo de su vida útil, sea 
necesario el reemplazo total de la misma. Es condición excluyente que sea posible el reemplazo de sus 
componentes en cualquier momento, ya sea al final de su vida útil, por recambio ante mal funcionamiento, 
o por futuras actualizaciones de la misma; en cualquier caso, sin necesidad de recambio de la Luminaria en 
su totalidad. 
Tipo la Alemana o calidad superior. 
 
6.3.3 Artefacto LED para luminarias de calle 150w (incluye reubicación de poste) 


Idem item 6.3.2. A su vez incluirá el retiro y reubicación de postes existentes, según indicación grafica. 
 


 


7. EQUIPAMIENTO URBANO 


 
 


7.1 CANCHAS DE FUTBOL 
7.1.1 CESPED 
7.1.1.1 Pan en césped bermuda 
Previo a realizar las tareas de colocación de panes de césped se deberá proceder a la preparación del terreno, 
sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos, el aporte de suelo vegetal de tierra negra 
será de un suelo apto para agricultura para lograr una superficie pareja a fin de colocar los paneles de 
césped. Antes de la colocación de los panes, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando 
terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una 
textura fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las 
depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá inspecciones 
y aprobación de la Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los paneles, además se deberá 
asegurar un drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas impermeables o 
reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Se proveerá y colocara paneles de 
césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos 
que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que evite su 
resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor mínimo de 3cm. 
Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a 
medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán 
hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados 
a rolo u otro método a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe 
proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. 
Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para 
evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta que la pastura se encuentre en 
condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped 
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hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas 
hasta completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 
 
7.1.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS 
7.1.2.1 Arcos de futbol 7 
Se colocará, según indican los planos, un juego de arcos (2 arcos) de 5,00 x 2,20mts en caño de 3 pulgadas 
y 2mm de espesor, serán de gran resistencia con costuras Mig. El mismo caño se usa en la base. Contaran 
con ganchos individuales para las redes. Los caños se anclarán a dados de hormigón H10 de Ø 35 cm. Incluye 
la red de arco de futbol. 
 
7.1.2.2 Arcos de futbol 5 
Se colocará, según indican los planos, arcos (4 unidades) de caño de 2 Pulgadas, de gran resistencia con 
costuras Mig. El mismo caño se usa en la base. Contaran con ganchos individuales para las redes. Las 
medidas de los arcos serán de 2,00 x 3,00 metros, para futbol 5. Los caños de anclarán a dados de hormigón 
H10 de Ø 35 cm. Incluye la red de arco de futbol. 
 
7.1.2.3 Alambrado romboidal 2 ½” detrás de arcos 
Se procederá a la colocación de alambrado romboidal de 2 ½” con una altura de 4.00 metros de contención 
trasera a los arcos de futbol para evitar posibles accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de 
postes de caño estructural tubular de Ø 12.7, los cuales irán colocados cada 5 mts sobre bases de hormigón 
H21, de 0.25x0.25x1.00 mts.  Se colocará el alambrado detrás de arcos, según ubicación, especificaciones y 
detalles indicados en planos. 
 
7.2 MOBILIARIO – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN  
7.2.1 Banco premoldeado de hormigón 2,00 x 0,50 m 
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Serán de 0,50 m x 2,00 m, de 0,45 m de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados Bs As. Modelo U 2.0. Se adjunta imagen de referencia. 


                                    
 
7.2.2 Cesto Metálico 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø32 y 55 litros. Los cestos serán 
de chapa desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su parte superior e inferior, 
con anillos en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 2 planchuelas al perfil. Su fondo 
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se constituye con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán agrupados de a dos y ubicados, tal como indica 
la documentación gráfica. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante 
una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, para amurar al 
piso, la tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto papelero. 
Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
                               


                                          
                         
7.3 JUEGOS INFANTILES-PROVISIÓN Y COLOCACIÓN  
7.3.1 Tobogán tubo grande 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tobogán cerrado Grande, al cual se accede por una escalera, brindando seguridad y diversión. 
Medidas (2.55m x 0.9m x 5.8m); Capacidad 1 personas; Peso 160 kg; Altura de caída 2 m. 
(tipo Nº Artículo: 4056 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.2 Trepador árbol mediano 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Este trepador ofrece trepar con destreza de manera vertical hasta 2.4 metros de altura mediante 
pasamanos ubicados a lo largo de todo el eje central. 
Medidas (2.4m x 0.4m x 0.4m); Capacidad 1 personas; Peso 18 kg; Altura de caída 0.7 m. (tipo Nº Artículo: 
4033 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.3 Trepador recto 
Se proveerá y colocará el juego de acuerdo a los planos. Trepar con destreza por un juego de 2 metros de 
altura es lo que debe garantizar este ítem. (tipo N° Artículo: 4048 Crucijuegos – o similar) 
 
7.4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO-PROVISIÓN Y COLOCACIÓN  
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7.4.1 Fortalecedor de piernas 
Se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el peso corporal para jóvenes y 
adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su colocación será realizada según 
especificaciones indicadas por el fabricante. 
Medidas (1,6 m x 0,4 m x 2,05 m) Área de seguridad (3 m x 4,65 m) 
Modelo de referencia: Fortalecedor de Piernas • Art. 13013 
 
7.4.2 Banco abdominal 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Medidas (0,97 m x 0,58 m x 1,4 m); Área de seguridad (3,18 m x 4 m); Capacidad 1 persona. 
(tipo Nº Artículo: 13036 Crucijuegos - o similar) 
 
7.4.3 Barras paralelas  
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Sirve para fortalecer los hombros de los brazos, trabajo de hombros, bíceps y tríceps. 
Medidas (1,25 m x 0,7 m x 1,6 m); Área de seguridad (1,82 m x 4,2 m); Capacidad 1 persona. 
(tipo Nº Artículo: 13004 Crucijuegos - o similar) 
 
7.4.4 Bamboleo de cintura doble 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Medidas (1 m x 1,06 m x 1,2 m); Área de seguridad (3,66 m x 3,8 m); Capacidad 2 personas. 
(tipo Nº Artículo: 13015 Crucijuegos - o similar) 
 


 


8. FORESTACION Y PARQUIZACION 


 
8.1 ARBOLES  
8.1.1 Jacaranda mimosifolia 3ra magnitud 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Jacaranda mimosifolia, 
ubicación según se indica en planos. El mismo será de 3era magnitud al colocarlo. 


8.1.2 Solanum Granulosum Leprosum 3ra magnitud 
Se contempla la plantación de especies arbóreas, tomando como referencia el Solanum Granulosum 
Leprosum, ubicación según se indica en planos. El mismo será de 3era magnitud al colocarlo. 


 


9. VARIOS 
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9.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 
y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación 
con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 
anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado 
de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 
con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos 
ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 
de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 
subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 
sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 
eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 
siguiendo las indicaciones aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 
cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 
en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 
de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 
tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 
acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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DOC-1 
Llamado a Licitación 


 
República Argentina 


 
Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF 


8991-AR 
 


“Proyecto de Integración Urbana Pekín y consolidación de equipamiento comunitario - 
Potreros” 


partido de La Matanza 
 


Código STEP AR-OPISU-289444-CW-RFB 


 
1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área 
metropolitana de buenos aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para: 
LOTE 1: VIVIENDAS PEKÍN. Efectuar la construcción de 24 viviendas, 2 locales comerciales, 14 
áreas de estacionamientos y la ejecución de veredas perimetrales. NEXO CLOACAL: A su vez, se 
llevarán a cabo obras que permitirán la conexión de las viviendas a la red de agua y cloaca. 
LOTE 2: POTRERO CALLE DE LOS INCAS. Adecuación y puesta en valor de espacios 
deportivos, que comprenden canchas de fútbol 11 y fútbol 7. La construcción de una cancha de 
voley, un espacio destinado a la tercera edad con la implementación de una cancha de bochas, área 
de juegos infantiles, playón multiuso y equipamiento de servicio.  POTRERO CALLE PUJOL. 
Mejora de la cancha de fútbol, con césped natural, y su entorno inmediato, puesta en valor del 
espacio público en toda la manzana. 
 
Código STEP AR-OPISU-289444-CW-RFB, 
 
2. El costo estimado de la obra es:  
LOTE 1:  VIVIENDAS PEKÍN. PESOS TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 37/100 
($316.659.696,37).  
 
NEXO CLOACAL. PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 75/100 ($4.637.852,75).   
 
TOTAL DE LOTE 1: PESOS TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 12/100 ($321.297.549,12) 
El plazo estimado de ejecución de la obra es de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos 
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LOTE 2:  POTRERO CALLE DE LOS INCAS. PESOS SETENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 14/100 ($70.810.292,14).  
 
POTRERO CALLE PUJOL. PESOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS TRES 09/100 ($32.187.663,09).  
 
TOTAL DE LOTE 2: PESOS CIENTO DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 23/100 ($102.997.955,23) 
El plazo estimado de ejecución de la obra es de CIENTO OCHENTA (180) días corridos 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones 
de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se 
encuentra abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa. 
 
1. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la 
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la 
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación 
será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la 
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
5.   Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 hasta las 13  hs del 
01 de junio del 2022.  Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.  Las 
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona 
en la misma dirección y en la fecha y hora precedentemente.  El Contratante no será responsable 
por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza 
de Caución por un monto  equivalente al 1% del presupuesto oficial. 
 
6. La dirección referida en el punto 5 es:  
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN: Edificio de , calle 47 N° 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, CP 1900 
Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.  
Teléfono/Fax: (0221) 363-7118 
Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 
Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: 
https://www.gba.gob.ar/opisu 
Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/ 
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DOC-2 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 


1 Datos Generales del Proceso de Licitación. 


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”. 


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8991-AR 


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 
Dirección de Compras y Contrataciones 


1.4 Número de 
Proceso: 


STEP AR-OPISU-289444-CW-RFB 


1.5 Objeto: Construcción de: 
“Proyecto de Integración Urbana Pekín y consolidación de equipamiento 
comunitario - Potreros”  partido de La Matanza, Provincia de Buenos 
Aires, Argentina. 
Las Obras están compuestas por los siguientes Lotes:  
LOTE 1:  Viviendas Pekín y Nexo Cloacal 
LOTE 2:  Potrero calle Los Incas y potrero calle Pujol 
 


1.6 Ubicación de la 
Obra: 


Se ubicarán en el Barrio 17 de Marzo y Barrio Pasadore, localidad de 
San Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, 
Argentina.  
En el marco del Proceso de Integración socio urbana de los barrios de 
San Petersburgo, 17 de marzo, 17 de marzo bis y Puerta de Hierro 
ubicados en el mismo partido. 


1.7 Información 
técnica: 


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran 
referenciados en DOC - 4.  


1.8 Precio estimado 
de contrato: 


LOTE 1:  VIVIENDAS PEKÍN. PESOS TRESCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 37/100 ($316.659.696,37). 
NEXO CLOACAL PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
75/100 ($ 4.637.852,75) 
 
TOTAL DE LOTE 1: PESOS TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 12/100 ($321.297.549,12) 
(Mes base: Octubre 2021) 
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LOTE 2:  POTRERO CALLE DE LOS INCAS. PESOS SETENTA 
MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS 14/100($70.810.292,14).  
POTRERO CALLE PUJOL. PESOS TRESCIENTOS VEINTE UN 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 63/100  ($32.187.663,09).  
 
TOTAL DE LOTE 2: PESOS CIENTO DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 23/100 ($102.997.955,23) 
(Mes base: Octubre 2021) 
 
PRESUPUESTO TOTAL 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CUATRO 35/100 ($424.295.504,35) 
(Mes base: Octubre 2021) 
 


1.9 Plazo de 
ejecución de la 
obra: 


LOTE 1: El plazo estimado de ejecución de la obra es de 
TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos. 
 
LOTE 2:  El plazo estimado de ejecución de la obra es de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos. 
 
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la 
obra en este plazo. 


1.10 Responsable del 
proceso: 


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 


1.11 Domicilio del 
Contratante: 


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los 
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el 
Edificio de , Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. Planta baja de Lunes a 
Viernes de 9 a 16 hs. 


1.12 Visita al sitio de 
la obra: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la 
visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras 
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
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alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no 
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de 
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna 
índole. No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, 
su estado y características particulares, por lo que se considerará que su 
oferta incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo 
con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T.. 


1.13 Reunión de 
aclaración:  


No se efectuará una reunión de aclaración. 


1.14 Consultas 
escritas: 


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos 
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de ofertas. 


1.15 Presentación de 
la Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la 
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y 
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá 
entregar un original y dos copias de su Oferta. 


1.16 Documentos 
que componen 
la Oferta: 


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación: 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la 
UT 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4 Formulario de Experiencia General 
Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución 
Formulario B-1 Presupuesto de la Obra 
Formulario C-1 Personal Profesional 
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional 
Formulario C-3 Equipo 
Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras  
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL. 
Adicionalmente deberá acompañar: 
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I); 
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ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II); 
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III); 
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV); 
v)    Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V); 
vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI) 
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo 
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en 
formato digital. 


1.17 Garantía de 
Seriedad de 
Oferta:  


La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la 
oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto del 
1% del valor del presupuesto oficial como lo indica el  Punto 5 DOC 1 
del Llamado a Licitación. Dicha póliza deberá contar con la aprobación 
de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 
codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia 
expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. 
En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción 
del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
 
El monto requerido de dicha garantía es de: 
LOTE 1: PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 49/100 ($3.212.975,49) 
y con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha 
de vencimiento de validez de Ofertas. 
LOTE 2: PESOS UN MILLÓN VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 55/100 ($1.029.979,55) 
y con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha 
de vencimiento de validez de Ofertas. 
 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT 
deberá ser emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente 
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros 
miembros de la unión. 
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1.18 Entrega de 
Ofertas por 
otros medios: 


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos. 


1.19 Plazo límite 
para la entrega 
de Ofertas: 


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:  
 
Fecha: 01 de junio de 2022 


Hora: 13:00 hs 


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y 
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación. 


1.20 Apertura de 
Ofertas: 


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la 
participación de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las 
medidas sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en: 
Salón Auditorio  
Dirección: calle 47 N.º 529 entre 5 y 6;  
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja; 
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900. 
País: Argentina. 
Fecha: 01 de junio de 2022 


Hora: 14:00 hs  


En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el 
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación 
relevante.  Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y 
se publicará en la página https://www.gba.gob.ar/opisu 


1.21 Validez de la 
Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la 
fecha de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL.  
La sola presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del 
Licitante de este plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante podrá 
solicitar por escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el 
Licitante que no acepte será excluido del proceso, sin ninguna 
consecuencia. Los Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no 
podrán modificar su Oferta. 


1.22 Documentación 
para la firma de 
contrato: 


Documentación legal y administrativa:  
Es condición para la firma del contrato: 
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en 
los términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 
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- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución 
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma 
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dichas Póliza será aceptadas por sus valores escritos, los que tendrán 
prevalencia sobre los “numéricos”.  
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 
República Argentina. 
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de 
Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que no podrá 
superar el 10% del monto total del contrato, en forma de Póliza de 
Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 
República Argentina  


1.23 Moneda de 
Oferta y Forma 
de Pago 
 


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda. 
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para 
ejecutar la obra completa. 
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la 
obra de la siguiente forma: 
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el 
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por 
el Inspector de las obras. 
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,  
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida 
por el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor 
y por el Inspector de las obras. 
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1.24 Ajuste de 
precios 


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el 
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula octava del Contrato, en el marco del Decreto 290/21. 
 


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% 
hasta que las Obras estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el 
Período de Responsabilidad por Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector 
de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al 
Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El 
Contratista podrá sustituir la retención con una garantía bancaria “contra 
primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza de seguro 
de caución de fondo de reparo. 


Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista 
y del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 
Contratista son los siguientes: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)      lesiones personales o muerte. 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


 
2. Normativa Aplicable al Proceso.  
 
2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las 
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a 
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR.  
 
 
3 Fraude y Corrupción. 
 
3.1  El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7. 
 
4 Licitantes Elegibles. 
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4.1   Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con 
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en 
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de 
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT: 
 
(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y 
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre 
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de 
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato. 
 
4.2  Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de 
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL. 
 
4.3  Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese 
país.  Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas 
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato. 
 
4.4  Un Licitante no podrá tener conflictos de interés.  Los Licitantes que sean considerados que 
tienen conflictos de interés serán descalificados.  Se considerará que los Licitantes tienen conflicto 
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado 
por otro licitante; o 
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o 
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener 
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las 
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o 
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación.  Si un Licitante 
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa.  Sin 
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; 
o  
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o 
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario 
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato. 
 
4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los 
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, 
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco. 
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4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que (i) 
tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Contratante. 
 
4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan 
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 
4.8 Se excluirán los Licitantes si: 
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 
impedirá la competencia efectiva; o 
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba 
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 
o entidades en ese país. 
  
5. Documento de Licitación.  
 
5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación: 
 
i. DOC-1 Llamado a Licitación 
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes 
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta 
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos  
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
vi. DOC-6 Modelo de Contrato 
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción 
 
6. Enmiendas y Aclaraciones. 
 
6.1  El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de 
Enmiendas. 
 
6.2  Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser 
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. 
 
6.3  El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de 
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas 
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas. 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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6.4  El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha 
indicada en el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante 
responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días 
corridos anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los 
cinco (5) días corridos anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse 
pertinente.  
 
Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que 
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, 
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página 
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha 
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 
desconocimiento 
 
7. Preparación de las Ofertas. 
 
7.1  La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que 
específicamente se indique de manera diferente. 
 
7.2  En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.  El 
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y 
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.  
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta.  El 
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo 
de su firma.  Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 
 
7.3  Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y 
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, 
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer 
a cada uno de los socios. 
 
7.4  La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos 
en el DOC-3. 
 
7.5  No se aceptarán Ofertas alternativas. 
 
8. Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta. 
 
8.1 De haberse requerido, la Garantía de Seriedad de Oferta podrá ejecutarse cuando: 
(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta, 
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta, 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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(iii) si el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la 
documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, o la firma del Contrato 
 
9 Entrega y Apertura de las Ofertas. 
 
9.1  Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados 
en el párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las 
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL.  Las Ofertas que se reciban con 
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al 
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus 
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo. 
 
9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del 
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una 
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia 
de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar 
la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y 
presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”. 
 
9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido 
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período de 
validez de la oferta. 
 
9.4    Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las 
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas. 
 
9.5   Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las 
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la 
hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL.  En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada 
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total 
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que 
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante.  También 
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las 
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine 
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes. 
 
9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” y se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se 
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la 
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comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la 
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
 


9.7 A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos 
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas 


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará 
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1). 


 
10. Confidencialidad. 
 
10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe 
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante. 
 
10.2     Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se 
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la 
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la 
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, 
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los 
Licitantes. 
 
10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las 
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
11. Evaluación. 
 
11.1  La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las 
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.  
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas 
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales 
de la Oferta). 
 
11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:  
 
(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el 
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso, 
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 


(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los 
subtotales y se corregirá el precio total; 
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(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio 
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades 
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba; 
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como 
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems, 
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de 
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato. 
 
11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la 
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de 
las correcciones.  Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente 
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección. 
 
12 Comparación de las Ofertas. 
 
12.1  El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos 
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo. 
 
13. Calificación del Licitante 
 
13.1   El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que 
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección. 
 
13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados por 
el Licitante para demostrar su capacidad. 
 
13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al 
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo 
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada 
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
 
13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los 
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá 
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la 
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En 
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más 
baja. 
 
14 Ofertas excesivamente bajas 
 
14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a 
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado. 
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14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al 
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio 
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito 
establecido en el documento de licitación. 


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el 
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta. 


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados 


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente 
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los 
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el 
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. 


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el 
licitante, el contratante podrá, según corresponda: 


 ●    Aceptar la oferta 


●   Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los 
costos el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta  


16 Adjudicación. 
 
16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos 
y hubiere ofertado el precio más bajo. 
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la 
presentación del Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA). 
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos”. 
 
16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras   y remitirá una Carta de Aceptación 
al Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.  
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16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos 
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación 
de la Carta de Aceptación. 
 
17 Rechazo de las Ofertas. 
 
17.1     Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas: 
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas, 
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado, 
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego 
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato, 
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta, 
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o 
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en 
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías 
requeridas para la firma del contrato. 
 
17.2 No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los 
motivos de la decisión del Contratante. 
 
18 Declaratoria Desierta. 
 
18.1     El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 
- No se hubiera recibido ninguna Oferta, 
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos 
establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o 
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber 
resultado recomendados para la adjudicación. 
 
19 Información sobre los Resultados de la Evaluación. 
 
19.1   El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde 
la notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas 
en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto 
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: 
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información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial 
o financiero.  
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Criterios de Evaluación y Calificación 
 
1 Evaluación 
 
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 
 
La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante 
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente 
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle 
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y 
Planos). 
 
2 Calificación  
2.1 Elegibilidad 
 


Factor Elegibilidad 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
Individual 


UT 


Todas las partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 
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Nacionalidad Nacionalidad de 
conformidad con la 
Cláusula 4.2 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Conflicto de 
intereses 


No presentar conflictos 
de interés conforme a la 
Cláusula 4.4 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Carta de la 
Oferta 


Inelegibilidad 
por parte del 
Banco 


No haber sido declarado 
inelegible por el Banco 
conforme a la Cláusula 4. 
5 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito  


N / A Carta de la 
Oferta 


Entidad del 
Estado 


Cumplimiento de las 
condiciones establecidas 
en la Cláusula 4.6 de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Inelegibilidad 
en virtud de 
resolución de 
las Naciones 
Unidas o 
legislación del 
país del 
Prestatario 


No haber sido excluido 
en virtud de alguna ley o 
regulación oficial del 
país del Prestatario, ni en 
cumplimiento de una 
resolución del Consejo 
de Seguridad de las 
Naciones Unidas, de 
conformidad con la 
SubCláusula 4.8. b de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Carta de la 
Oferta 
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2.2 Historial de incumplimiento de contratos 
 


Factor Historial de incumplimiento de contratos 


Subfactor 


Criterios 


Documentaci
ón Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada socio Al 
menos 
un 
socio 


Antecedentes 
de 
Incumplimient
o de Contratos 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 
contratos en los últimos 3 
(tres) años antes del plazo 
para la presentación de 
Ofertas, con base en toda 
la información disponible 
sobre controversias y 
litigios plenamente 
resueltos. Una controversia 
o litigio plenamente 
resuelto es aquel que se ha 
resuelto mediante el 
mecanismo de solución de 
controversias fijado en 
cada contrato particular, 
habiéndose agotado todas 
las vías de apelación a 
disposición del Licitante.  


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 


Litigios 
Pendientes 


Los litigios pendientes no 
deberán representar en 
total más del 30% (treinta 
por ciento) del patrimonio 
neto del Licitante y se 
considerarán como fallados 
en contra del Licitante. 


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
anterior o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 
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2.3 Situación financiera 
 
Factor Situación financiera 


Subfactor 


Criterios 


Document
ación 
Requerida Requisito 


 Licitante 


Entida
d 
Individ
ual 


UT 


Todas 
las 
partes 
combin
adas 


Cada socio Al menos 
un socio 
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Capacidad 
Financiera 
Histórica 


Presentación de los balances generales 
auditados con oblea del consejo 
profesional correspondiente, o 
auditados y certificados por escribano 
público, si no fuera obligatorio en el 
país del Licitante, de otros estados 
financieros aceptables para el 
Contratante de los 3 (tres) últimos 
años, en que se establezcan la solidez 
actual de la situación financiera del 
Licitante y su rentabilidad prevista a 
largo plazo. 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


N / A 
Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 
Formulario  
A-6 con los 
anexos 


Facturación 
promedio de 
construcción 
anual 
 
 


Como mínimo, una facturación 
promedio de construcción anual de: 
LOTE 1: PESOS SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL NOVENTA Y OCHO 20/100 
($642.595.098,20) 
LOTE 2: PESOS DOSCIENTOS 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ 40/100 
($205.995.910,40) 
En todos los casos se calcula sobre la 
base del total de pagos certificados 
recibidos por contratos en curso o 
terminados, durante los últimos cinco 
(5) años. 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o al 
100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25%) del 
requisito. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito. 


Formulario  
A-7 


Recursos 
financieros 
 


El Licitante deberá demostrar que tiene 
a su disposición o cuenta con acceso a 
recursos financieros tales como activos 
líquidos, bienes inmuebles no gravados 
con hipoteca, líneas de crédito y otros 
medios financieros distintos de pagos 
por anticipos contractuales, con los 
cuales cubrir:  
(i) el siguiente requisito de flujo de 
efectivo:  
LOTE 1: PESOS CINCUENTA Y 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UNO 
52/100 ($53.549.591,52) 
LOTE 2: PESOS VEINTICINCO 
MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO 80/100 ($25.749.488,80) 
Requisitos exclusivos para este 
Contrato independiente del flujo de 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o al 
100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25 %) del 
requisito. 


Debe 
cumplir 
con el 
cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito 


Formulario  
A-8 
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efectivo para sus actuales 
compromisos, por tal motivo el 
licitante deberá presentar respaldos que 
acrediten el uso exclusivo de los 
recursos comprometidos para el 
contrato. 
 


 
2.4 Experiencia 
 
Factor Experiencia 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


UT 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 


Experienci
a general 


Experiencia en contratos 
como contratista principal, 
contratista administrador o 
subcontratista por lo menos 
en los últimos 7 (siete) años 
anteriores al plazo para la 
presentación de las 
solicitudes, y con una 
actividad de por lo menos de 
9 (nueve) meses cada año.   


Debe cumplir el 
requisito 
 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
 


N / A 
Formulario  
A-4 


Experienci
a específica 


Participación como 
contratista principal, 
contratista administrador o 
subcontratista en por lo 
menos 2 (dos) contratos en 
los últimos 5 (cinco) años: 
Cada contrato por un valor 
mínimo de: 
LOTE 1: PESOS 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES TREINTA Y 
OCHO MIL TREINTA Y 
NUEVE 20/100 
($257.038.039,20) 
LOTE 2: PESOS 
OCHENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir los 
requisitos 
para todos 
los 
parámetros 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
para un 
parámetr
o  


Formulario  
A-5 
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NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO 18/100 
($82.398.364,18) 
Dichos contratos deben 
haberse completado 
satisfactoria y 
sustancialmente (al menos un 
80%) y guardar similitud con 
las Obras licitada. Se 
considerarán similares a las 
siguientes categorías de 
obras: 
Lote 1: obras de vivienda 
multifamiliares. 
Lote 2: Construcción de 
espacios públicos deportivos 
o recreativos. 
Adicionalmente, en los dos 
contratos mencionados o en 
otros cualesquiera, los 
licitantes deberán acreditar 
que han realizado: 
Lote 1: Obras de arquitectura 
que hayan previsto la 
ejecución de una superficie 
total (cubierta y semicubierta) 
mínima de 2200 m2. 
Conductos cloacales o de 
conducción de agua de al 
menos 80 ml. 
Lote 2: Obras de puesta en 
valor de espacios públicos 
urbanos, con mejoras de 
solados de hormigón o 
veredas por 1800 m2, 
conductos cloacales o de 
conducción de agua de al 
menos 90 ml, instalación de 
20 luminarias urbanas LED. 
Podrán sumarse cantidades 
ejecutadas en distintos 
contratos, siempre que las 
mismas hayan sido 
ejecutadas, de manera 
simultánea o dentro de un 
lapso no superior a doce 
meses para el lote 1 y seis 
meses para el lote 2, por el 
licitante individual o por el 
mismo miembro, en caso de 
consorcio licitante. 
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Para ser adjudicatario de más 
de un lote, el oferente deberá 
cumplir con los 
requerimientos mínimos de 
cada lote cotizado, de manera 
independiente o acumulada. 
 


2.5 Personal 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
 
LOTE 1 
OBRAS DE INGENIERÍA 
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
OBRAS DE ARQUITECTURA 
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con por lo menos 
3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
LOTE 2 
OBRAS DE ARQUITECTURA 
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con por lo menos 
3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
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- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
2.6 Equipos 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación, : 
LOTE 1 
a) Dos (2) retroexcavadoras o palas mixtas de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior; 
b) Dos (2) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Dos (2) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos. 
e) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
f) Dos (2) Camiones compactadores 
g) Andamios 
 
LOTE 2 
a) Dos (2) retroexcavadoras o palas mixtas de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior; 
b) Dos (2) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c) Dos (2) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 
Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el 
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario 
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
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DOC-3   
Formularios de la Oferta 


 
 
Índice de formularios 
 
Documentos Legales y Administrativos 
 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Experiencia General en Construcción 
Formulario A-5  Experiencia Específica en Construcción 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución  
  
Propuesta Económica 
 
Formulario B-1  Presupuesto por Ítems y General de la Obra 
 
Propuesta Técnica 
 
Formulario C-1  Personal Propuesto 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Propuesto 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Propuesta Técnica  
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Carta de la Oferta 


 
Lugar y Fecha de la Oferta: ……………………………………. 
 
Señores: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
 
Ref.: Oferta para la obra [indicar Lote] 
Solicitud de Ofertas N.º [indicar número] 
Código STEP [AR-OPISU-289444-CW-RFB] 
 
Señores 
 
Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto 
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: 
[Especificar lote o lotes ofertados] 
 


Pesos [indicar monto] 


 
 
Declaramos: 
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las 
Obras.  En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su 
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el 
plazo allí indicado;   
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 
presentamos esta oferta; 
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del 
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el 
BM y BID; 
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 
1.22 del documento DOC-2; 
● en 
caso de aplicarse ajuste de precios, la Tabla de Datos de Ajuste deberá ser considerada parte 
integral de esta Oferta;1 


                                                            
1 Indique si se aplica ajuste de precios en el contrato de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 7 del modelo de 
contrato. 
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● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se 
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo 
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para 
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información 
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 
cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a 
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin 
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 
 
Declaramos que conocemos y aceptamos que: 
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el 
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar 
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo 
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría. 
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de 
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las 
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas 
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos 
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán 
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  
 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 
 
Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  
_____________________________________ 
Atentamente,  
[Firma, nombre del representante legal del licitante] 
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Formulario A – 1 
Información del Licitante 


 


Información del Licitante 


Nombre jurídico del 
Licitante 


  


Si se trata de una 
UT, nombre jurídico 
de cada socio 


 


País de registro 
actual o previsto del 
Licitante 


 


Año de registro del 
Licitante 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País 
de Registro 
 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País 
de Registro 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo 
electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1.  Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro 
de la entidad legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del 
Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
❑ 3.  Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión 
de un borrador de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de 
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las IAL.  
❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, 
documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes 
comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 2 
Información sobre los Miembros de la UT 


 
  Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario 


a. Información sobre los Miembros del UT 
 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Nombre jurídico del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


País de registro del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


Año de registro del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


Dirección legal del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista en 
el país de registro 


 


Información del 
representante 
autorizado del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada 
anteriormente en el punto 1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que 
acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de 







 


37 
 
 


conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 3 
Historial de Incumplimiento de Contratos 


 
[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta] 
 
 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________      
Fecha: _________________ 
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 
Licitación No.: ________________ 
Página ____ de ____ páginas  
 


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y 
Calificación) 


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el 
Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de 
Contratos). 
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 


Año Resultado como 
porcentaje del total 
de activos 


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del contrato 
(Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 


€   No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento 
de Contratos (Litigios Pendientes). 
€   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de 
Contratos (Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 


Año Resultado 
como 
porcentaje 
del total de 
activos 


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del 
contrato (Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


  Identificación del Contrato:  
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______ ______ Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


___________ 
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Formulario A – 4 
Experiencia General en Construcción 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.  Se debe 
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados. 
 


Experiencia General en Construcción 


Mes/Añ
o de 
inicio 


Mes/Año 
de 
terminac
ión 


 
 Años 
 


Identificación y Nombre del Contrato 
Nombre y Dirección del Contratante 
Breve Descripción de las Obras 
Realizadas por el Licitante 


Función del 
Licitante 
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Formulario A – 5 
Experiencia Específica en Construcción 


Complete un (1) formulario por contrato.  Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique 
cada contrato.  


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 


Contrato No. . . . . . 
sobre. . . . . . 


Identificación del 
Contrato 


 


Fecha de 
Adjudicación 


 Fecha de 
Terminación 


 


Función en el 
Contrato ⁪Contratista Contratista 


⁪Administrador 
⁪Subcontratista 


Monto Total del 
Contrato 


Pesos 


Si es socio de una 
UT o 
subcontratista, 
indique 
participación en el 
monto total del 
Contrato 


Porcentaje del Total Monto 


Nombre del 
Contratante 
Dirección 
Teléfono/Fax 
Correo Electrónico 


 


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica 
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Características del 
Proyecto 
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Formulario A – 6 
Situación Financiera 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 


Año 1:  Año 2:  Año 3:  


 
Información del Balance General 
 


Activo Total     


Pasivo Total    


Patrimonio Neto    


Activo Corriente    


Pasivo Corriente    


 
Información del Estado de Ingresos 


Total, de Ingresos     


Utilidades antes de 
Impuestos 


   


Utilidades después 
de Impuestos 


   


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las 
notas y extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 
reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas 
afiliadas o la empresa matriz; estar auditados por un contador certificado; estar completos, 
incluidas todas las notas a los estados financieros; corresponder a períodos contables ya 
cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán estados financieros por períodos 
parciales). 
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Formulario A – 7 
Facturación Promedio de Construcción Anual 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 


 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 


Año Monto y moneda Factor de 
Actualización 


Equivalente en AR$ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


*Facturación media 
anual de construcción 


 ______________________________  ____________________ 


 
* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por 
contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 
2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación. 
 


Factor de Actualización 


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los 
casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización 
(FA):  
Año 2021   FA = 1,00 
Año 2020   FA = 1,46. 
Año 2019   FA = 2,11  
Año 2018   FA = 3,11 
Año 2017   FA = 4,07 
 
 
 


Valor de conversión del Dólar 


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la 
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha 
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:  
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, 
vendedor correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.  
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Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25 
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00 
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60 
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90 
A 
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Formulario A – 8 
Recursos Financieros 


 
Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles 
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos 
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para 
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de 
Evaluación y Calificación. 
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario 
 


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 
pesos) 


1. 
 


 


2. 
 


 


3. 
 


 


4. 
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Formulario A – 9 
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 


 
Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus 
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, 
o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, 
pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  
 


Compromisos Contractuales Actuales 


Nombre del 
contrato 


Contratante, 
Dirección/ 
tel./fax  


Valor de la 
obra por 
ejecutar [en 
pesos] 


Fecha prevista 
de terminación 


Facturación mensual 
promedio en el último 
semestre  
[pesos/mes] 


1. 
 


    


2. 
 


    


3. 
 


    


4. 
 


    


5. 
 


    


etc. 
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Formulario B – 1 
Presupuesto por ítems y general de la obra 


(En Pesos) 
 


 
 


     
    


 


  
 


  


            


           


        


        


OBRA: VIVIENDAS PEKIN - BLOQUE MIXTO          


LOCALIDAD: LA MATANZA  Meses OBRA:  12 


    Precios Base mes:  Oct 21 


Nro
. CO


D. DESCRIPCION DEL ITEM 


U
NI
D. 


CANT
.TOT. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCID
ENCIA 


% 
ITE
M ME


D.   


M
ED


. 


DE 
UNID. 


PRECIO 
UNIT 


 PRECIO  
TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


              


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1.1 Limpieza general m2 2.064,
00    


  1.2 Cartel de obra u 2,00    


  1.3 Cerco de obra ml 220,00    


  1.4 Obrador, depósito y baños quimicos me
s 12,00    


  1.5 Replanteo m2 3.744,
00    


  1.6 Estudio de suelos gl 1,00    


  1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00    


        


     Subtotal   


           


2   
MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES           
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  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS            


  2.1.
1 


Excavación para vigas de fundación (por 
esponjamiento) m3 27,00    


  2.1.
2 Excavación para bases (por esponjamiento) m3 160,00    


  2.1.
3 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 700,00    


  2.1.
4 Desmonte y retiro de suelo vegetal m3 395,00    


  2.1.
5 Entoscado de sendero perimetral m3 105,00    


  2.2 DEMOLICIONES         


  2.2.
1 Demolicion de contrapiso m2 308,10    


  2.2.
2 Demolicion de mamposteria m3 73,00    


  2.2.
3 Demolicion de hormigon armado m2 62,00    


  2.2.
4 Demolicion techos de chapa m2 72,50    


        


     Subtotal   


         


3   ESTRUCTURAS         


  3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - 
PREDIMENSIONADO         


  3.1.
1 Bases independientes de H°A° m3 110,60    


  3.1.
2 Vigas de fundación de H°A° m3 21,02    


  3.1.
3 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  m3 319,06    


  3.1.
4 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón visto) m3 111,62    


  3.1.
5 Tabiques de H°A° m3 53,60    


  3.1.
6 Escalera de H°A° m3 20,00    


  3.1.
7 Rampas de H°A° m3 4,00    


  3.1.
8 Cordón de H°A°  ml 166,00    
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     Subtotal   


           


4   ALBAÑILERIA        


  4.1 MAMPOSTERIA        


  4.1.
1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 m2 1.341,


40    


  4.1.
2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 m2 1.626,


40    


  4.1.
3 


Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 - muro 
doble 24 m2 197,60    


  4.1.
4 Muros de Ladrillo comun visto 11x6x24,5 m2 2.313,


00    


  4.2 AISLACIONES        


  4.2.
1 


Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros 
exteriores m2 93,00    


  4.2.
2 Capa aisladora vertical  - interior doble muro m2 2.517,


0    


  4.2.
3 Pintura asfaltica  m2 2.517,


0    


  4.3 REVOQUES        


  4.3.
1 


Revoque hidrofugo grueso peinado apto colocacion 
- baños y cocinas m2 1.149,


2    


  4.3.
2 Revoque grueso y fino a la cal - muros interiores m2 4.446,


0    


  4.4 CONTRAPISOS        


  4.4.
1 


Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - 
PB m2 516,8    


  4.4.
2 


Contrapiso hormigon celular apto colocacion 
interior sobre losa Haº 6 cm - 1º a 4º  m3 114,0    


  4.4.
3 


Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de 
EPS - s/azotea m2 170,0    


  4.4.
4 Nylon 200 micrones m2 568,4    


  4.4.
5 Banquinas de 8 cm - cocinas m2 42,0    


  4.4.
6 


Carpeta niveladora hidrofuga - PB Unidades 
funcionales m2 284,0    


  4.4.
7 


Carpeta niveladora hidrofuga -  baños y balcones 1° 
a 4° m2 360,0    


  4.4. Carpeta niveladora en interior 1° a 4° m2 1.050,    
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8 0 


  4.4.
9 Carpeta niveladora hidrofuga - Terrazas y azoteas m2 310,0    


  4.4.
10 


Contrapiso de hormigón sobre suelo compactado 8 
cm m2 81,0    


  4.4.
11 Rampa modular u 4,0    


                


     Subtotal   


           


5   CUBIERTAS        


  5.1 CUBIERTAS PLANAS        


  5.1.
1 


Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad 
- Terrazas - Azotea  m2 480,00    


  5.1.
2 


Pintura acrílica elastomérica para techos Techos 
color blanco sobre membrana geotextil - Terrazas m2 310,00    


  5.1.
3 


Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes 
sobre discos de poliupropileno m2 140,00    


  5.2 CUBIERTAS INCLINADAS        


  5.2.
1 


Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC, 
panel aislante doble chapa de poliuretano tipo 
"sandwich" 


m2 250,00    


  5.3 ZINGUERÍAS        


  5.3.
1 Cupertina chapa BWG 18 s/ vigas de borde ml 214,0    


  5.3.
2 Sombrerete tipo sistema COVE tipo Spiro u 6,0    


        


     Subtotal   


           


6   PISOS Y ZÓCALOS           


  6.1 PISOS INTERIORES           


  6.1.
1 


Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - areas 
comunes m2 490,00    


  6.1.
2 Porcelanato rectificado - interior m2 1.694,


00    


  6.2 PISOS EXTERIORES        
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  6.2.
1 Solado de hormigón peinado e:12cm  m2 441,00    


  6.2.
2 Solado baldosa 40x40 gris - 64 panes  m2 81,00    


  6.3 ZÓCALOS, SOLIAS        


  6.3.
1 Zócalos de PVC liso - interior ml 1.320,


00    


           


        Subtotal   


        


7   REVESTIMIENTOS           


  7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30  - Baños m2 778,6    


  7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas m2 159,00    


                


          Subtotal   


                


8   CIELORRASOS        


  8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 
Locales húmedos - PB - 1 a 3º m2 340,0    


  8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 4º m2 250,0    


                


          Subtotal   


                


9   PINTURAS        


  9.1 Latex acrilico fibrado - Muros exteriores m2 442,00    


  9.2 Látex acrílico - Muros interiores  m2 4.446,
0    


  9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños m2 340,0    


  9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 4º m2 250,0    


  9.5 Esmalte sintético - Puertas m2 140,0    


  9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo 
"Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior m2 2.313,


0    


  9.7 Terminacion de yeso - muros interiores  m2 4.446,
0    
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          Subtotal   


                


10   CARPINTERIAS           


  10.
1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA        


  10.
1.1 Provisión y colocación P1 u 32,00    


  10.
1.2 Provisión y colocación P2 u 54,00    


  10.
1.3 Provisión y colocación P3 u 50,00    


  10.
1.4 Provisión y colocación P4 u 4,00    


  10.
1.5 Provisión y colocación P5 u 6,00    


  10.
2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO        


  10.
2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores        


  
10.
2.1.
1 


Provisión y colocación C01 u 2,0    


  
10.
2.1.
2 


Provisión y colocación C02 u 76,0    


  
10.
2.1.
3 


Provisión y colocación C03 u 18,0    


  
10.
2.1.
4 


Provisión y colocación C04 u 24,0    


  
10.
2.1.
5 


Provisión y colocación C05 u 4,0    


  10.
3 HERRERIAS        


  10.
3.1 Provisión y colocación H01 u 2,0    


  10.
3.2 Provisión y colocación H02 u 30,0    


  10.
3.3 Provisión y colocación H03 u 86,0    


  10.
3.4 Provisión y colocación H04 u 4,0    
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  10.
3.5 Provisión y colocación H05 u 8,0    


  10.
3.6 Provisión y colocación H06 u 20,0    


  10.
3.7 Provisión y colocación H07 u 2,0    


  10.
3.8 Provisión y colocación H08 u 2,0    


  10.
3.9 Provisión y colocación H09 u 8,00    


  
10.
3.1
0 Provisión y colocación H10 


u 6,00    


  
10.
3.1
1 Provisión y colocación H11 


u 12,00    


  
10.
3.1
2 Provisión y colocación H12 


u 2,00    


  
10.
3.1
3 Provisión y colocación H14 


u 10,00    


  
10.
3.1
4 Provisión y colocación H15 


u 12,00    


  
10.
3.1
5 


Guardaganado de acero inoxidable  ml 6,00    


  
10.
3.1
6 


Cortina de Enrollar galvanizada microperforada 
motorizada m2 38,40    


                


          Subtotal   


                


11   INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS        


  11.
1 CONEXION A RED        


  11.
1.1 Buzón de acometida  u 2,00    


  11.
1.2 


Tendido de alimentación desde buzón acometida a 
Gabinete de medición múltiple u 2,00    


  11.
1.3 


Puesta a tierra certificada de Buzón acometida y 
Gabinete de medición múltiple u 2,00    


  11.
2 TABLEROS        
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  11.
2.1 Gabinete de medición multiple  u 2,0    


  11.
2.2 Tablero seccional A u 4,0    


  11.
2.3 Tablero seccional B u 4,0    


  11.
2.4 Tablero seccional I - F u 16,0    


  11.
2.5 Tablero seccional locales  u 2,0    


  11.
2.6 Tablero seccional SUM - terrazas -porterias  u 6,0    


  11.
2.7 Tablero de servicios generales u 2,0    


  11.
2.8 Tablero en sala de maquinas PB-Terraza u 2,0    


  11.
2.9 Tablero de bombas u 2,0    


  11.
3 TENDIDO ELÉCTRICO        


  11.
3.1 Bocas de iluminacion uso general u 378,00    


  11.
3.2 Bocas de iluminacion uso exterior u 112,00    


  11.
3.3 


Bocas de iluminacion de emergencia con pulsadores 
- areas comunes  u 36,00    


  11.
3.4 Bocas tomacorriente dobles uso general- 10A u 492,00    


  11.
3.5 Bocas tomacorriente uso especial - 20A u 138,00    


  11.
3.6 Bocas de extractores  u 74,00    


  11.
3.7 Bocas de acceso de TV u 24,00    


  11.
3.8 Bocas de acceso de TE u 24,00    


  11.
3.9 Porteros electricos  u 24,00    


  11.
4 LUMINARIAS        


  11.
4.1 


Luminaria led de emergencia para  pasillos y 
escaleras 10 Hs de autonomia mínima, batería litio-
ión, ignífugo 


u 36,00    


  11.
4.2 


Luminaria led de aplicar 18 W 1200Lm 3000 K 
20000 Hs vida útil pasillos y escaleras u 50,00    
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  11.
4.3 


Plafón LED apto uso exterior 20 W, 1600 Lm, 
25000 Hs de vida útil. u 20,00    


  11.
5 EQUIPAMIENTO ELECTRICO        


  11.
5.1 Equipos AA frio/calor 3500W u 52,0    


  11.
5.2 Equipos AA frio/calor 4500W u 4,0    


  11.
5.3 Equipos AA frio/calor 6500 W u 22,0    


  11.
5.4 Termotanque eléctrico 80 litros u 4,0    


  11.
5.5 Termotanque eléctrico 100 litros u 16,0    


  11.
5.6 Termotanque eléctrico 150 litros u 4,0    


  11.
5.7 


Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 
hornallas u 24,0    


  11.
5.8 Anafe electrico 2h u 2,0    


  11.
5.9 Extraccion forzada de aire u 74,0    


  11.
6 ILUMINACION PUBLICA         


  11.
6.1 Puesta a tierra certificada   u 19,0    


  11.
6.2 Tablero Iluminacion Exterior para 24 polos u 1,0    


  11.
6.3 Camara para acometida de cables 30x30 u 6,0    


  11.
6.4 Caño PVC Normalizado IRAM diametro 63mm  ml 250,0    


  11.
6.5 Cable tipo subterraneo de cobre 2 x 6 mm2  ml 200,0    


  11.
6.6 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 10 mm2.Rojo  ml 5,0    


  11.
6.7 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 10 mm2 Negro  ml 5,0    


  11.
6.8 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 10 mm2.Marrón  ml 5,0    


  11.
6.9 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 10 mm2.Celeste  ml 5,0    


  
11.
6.1
0 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 6 mm2.Rojo  ml 5,0    
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11.
6.1
1 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 6 mm2 Negro  ml 5,0    


  
11.
6.1
2 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 6 mm2.Marrón  ml 5,0    


  
11.
6.1
3 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 6 mm2.Celeste  ml 5,0    


  
11.
6.1
4 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 6 mm2.Verde/Amarillo  ml 3,0    


  
11.
6.1
5 


Cable normalizado IRAM 2178 tipo VN flexible, 
cobre, sección 1,5 mm2 Negro  ml 10,0    


  
11.
6.1
6 


Columna de Iluminacion led 150 W  u 5,0    


  
11.
6.1
7 


Fotocelula para Comando de Iluminacion Exterior u 2,0    


             


             


             


12   INSTALACIÓNES SANITARIAS        


  12.
1 CONEXIONES Y TENDIDOS        


  12.
1.1 


Tanque de Bombeo - Plastico 4 capas - 2 x 1500 lts. 
- 3000 lts. Incluye flotante y colector gl 1,00    


  12.
1.2 


Tanque de Reserva -  Plastico 4 capas -  4 x 4000 lts. 
- 16000 lts. Incluye flotante y colector gl 1,0    


  12.
1.3 


Tanque de reserva de incendio -  Plastico 4 capas - 4 
x 6000 lts. - 24000 lts. Incluye flotante y colector gl 1,0    


  12.
1.4 Sist. de Bombas elevadoras  u 2,0    


  12.
1.5 Conexión a la red de agua corriente gl 1,0    


  12.
1.6 Tendido de alimentacion a tanque de reserva gl 1,0    


  12.
1.7 


Tendido de alimentacion a tanque de reserva de 
incendio gl 1,0    


  12.
2 PROVISION DE AGUA FRIA Y CALIENTE        


  12. Caño agua fria PPL Ø32 incluye accesorios ml 300,0    







 


58 
 
 


2.1 


  12.
2.2 Caño agua fria PPL Ø19 incluye accesorios ml 600,0    


  12.
2.3 Caño agua caliente PPL Ø19 incluye accesorios ml 500,0    


  12.
2.4 LLP Ø19 u 184,0    


  12.
3 DESAGUES        


  12.
3.1 Caño PVC Ø110 incluye accesorios ml 380,0    


  12.
3.2 Caño PVC Ø63 incluye accesorios ml 134,0    


  12.
3.3 Caño PVC Ø50 incluye accesorios ml 40,0    


  12.
3.4 Caño PVC Ø40 incluye accesorios ml 200,0    


  12.
3.5 Caño ventilacion aluminio Ø75 incluye accesorios ml 560,0    


  12.
3.6 


Caño ventilacion aluminio Ø75 a 4 vientos incluye 
accesorios u 8,0    


  12.
3.7 Camara de inspeccion u 2,0    


  12.
3.8 Boca de acceso u 26,0    


  12.
3.9 Pileta de patio u 50,0    


  
12.
3.1
0 


Caño desagüe pluvial PPL Ø110 incluye accesorios ml 60,0    


  
12.
3.1
1 


Caño desagüe pluvial PPL Ø63 incluye accesorios ml 130,0    


  
12.
3.1
2 


Embudo pluvial u 86,0    


  12.
4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS        


  12.
4.1 ARTEFACTOS        


  
12.
4.1.
1 


Inodoro corto con mochila, asiento y tapa u 50,00    


  
12.
4.1.
2 


Inodoro para discapacitados con asiento y depósito u 2,00    
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12.
4.1.
3 


Vanitory - mueble, mesada y bacha u 50,0    


  
12.
4.1.
4 


Lavatorio para discapacitados  u 2,00    


  
12.
4.1.
5 


Bidet u 28,00    


  
12.
4.1.
6 


Bañera u 28,00    


  
12.
4.1.
7 


Pileta doble Acero inox. - cocina u 26,0    


  
12.
4.1.
8 


Piletón Acero inox. tipo gastronomica  u 2,00    


  12.
4.2 GRIFERIAS        


  
12.
4.2.
1 


Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio u 50,00    


  
12.
4.2.
2 


Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 
discapacitados u 2,00    


  
12.
4.2.
3 


Grifería mezcladora monocomando para Bidet u 28,00    


  
12.
4.2.
4 


Grifería mezcladora monocomando para Duchas u 28,00    


  
12.
4.2.
5 


Grifería mezcladora monocomando para Pileta de 
Cocina u 26,00    


  12.
4.3 ACCESORIOS        


  
12.
4.3.
1 


Percha (2 por baño o toil) u 104,00    


  
12.
4.3.
2 


Portarrollo de papel higiénico u 50,00    


  
12.
4.3.
3 


Jabonera para ducha u 28,00    


  
12.
4.3.
4 


Accesorios completos baño discapacitados u 2,00    


  12.
4.4 ESPEJOS        
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12.
4.4.
1 


Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados (12 
ceramicos 30*30) m2 56,20    


  
12.
4.4.
2 


Espejo basculante para baño de discapacitados u 2,00    


                


          Subtotal   


                


13   INSTALACIONES CONTRA INCENDIO           


  13.
1 EXTINTORES        


  13.
1.1 Extintor ABC 10kg u 20,00    


  13.
1.2 Extintor HCFC 5kg u 2,00    


  13.
1.3 Hidrantes u 10,00    


                


          Subtotal   


                


14   MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO           


  14.
1 MESADAS        


  14.
1.1 


Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 
cm / sobre mueble cocina ml 51,2    


  14.
1.2 Mesadas de Haº alisado - en terraza ml 8,0    


  14.
2 AMOBLAMIENTO FIJO        


  14.
2.1 


Mueble bajo mesada en melamina blanca MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca 


ml 51,2    


  14.
2.2 


Frente de placard corredizo en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - dormitorio 


m2 240,6    


  14.
2.3 


Frente de placard corredizo en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - lavarropa 


m2 16,2    


  14.
2.4 


M3_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - escritorio 


m2 9,0    
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  14.
2.5 


M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - biblioteca 


m2 18,8    


  14.
2.6 


M5_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca  


m2  17,6    


  14.
2.7 


M7_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca - escritorio 


m2 26,6    


  14.
2.8 


M8_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 
18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 
primera marca  


m2 7,8    


                


          Subtotal   


                


15   EQUIPAMIENTO URBANO        


  15.
1 Banco de H°A° in situ m3 6,1    


  15.
2 Vigas de borde de canteros de H°A° 15x40cm m3 5,7    


  15.
3 Luminarias tipo bolardo 120cm - led 23w u 14,0    


                


          Subtotal   


                


16   FORESTACION Y PARQUIZACION         


  16.
1 ARBOLES         


  16.
1.1 Vachellia Caven 3ra magnitud u 2,0    


  16.
1.2 Blepharocalyx salicifolius 3ra magnitud u 5,0    


  16.
1.3 Bahuinia candicans 3ra magnitud u 5,0    


  16.
2 ARBUSTOS           


  16.
2.1 Paspallum exaltatum u 12,0    


  16.
2.2 Cortadera selloana u 25,0    
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          Subtotal   


                


17   VARIOS         


  17.
1 Limpieza de obra periodica y final me


s 12,00 $ 55.096,34   


                


        Subtotal   


            


             


     TOTAL   


 
 
 


OBRA: NEXO CLOACAL PARTIDO: LA MATANZA Meses 
OBRA:  1 


LOCALIDAD: LA MATANZA    Precios 
Base mes: Oct 21 


              


Nro. COD
. DESCRIPCION DEL ITEM 


U
NI
D. 


CANT.T
OT. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCI
A % ITE


M 
ME
D.   


M
E
D. 


DE 
UNID. 


PRECIO 
UNIT 


 PRECIO  
TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


              


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1,1 Tareas preliminares Gl 1,00    


         


          SUB TOTAL   


              


2   EXCAVACIÓN, RELLENO Y 
COMPACTACIÓN Red Cloacal         


  2.1 Excavación a cielo abierto m
3 126,00    


    PROVISIÓN, TRANSPORTE E 
INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS DE PVC        
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  2.2 Colectoras de PVC cloacal, diámetro 200mm 
clase 4 m  105,00    


              


          SUB TOTAL   


              


3   CONSTRUCCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO        


  3.1 Bocas de registro en vereda Mayor de 2.50 m de 
profundidad Un 1,00    


    CONEXIONES DOMICILIARIAS CLOACA        


  3.2 Conexiones cortas cloacas Un 1,00    


    CONEXIONES DOMICILIARIAS AGUA        


  3.3 Conexiones cortas agua Un 2,00    


    ACOMETIDA A BOCAS DE REGISTRO Y/O 
A CAÑERÍA EXISTENTE        


  3.4 Acometida a B.R. y/o cañería existente Un 1,00    


    PRUEBA HIDRAULICA        


  3.5 Colectoras de PVC cloacal, diámetro 200mm 
clase 4 m 105,00    


              


          SUB TOTAL   


              


4   REPARACIÓN DE VEREDAS         


  4.1 Reconstrucción de veredas de cemento alisado o 
cilindrado. m  42,00    


              


          SUB TOTAL   


              


5   ROTURA y REPARACIÓN DE PAVIMENTOS         


  5.1 Reparación de pavimentos. m
2 65,00    


              


         SUB TOTAL   


        


     TOTAL   
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OBRA: VIVIENDAS PEKIN - BLOQUE MIXTO     


RUBR
O DESIGNACION    COSTO FINAL % 


     


1 TAREAS PRELIMINARES     


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES     


3 ESTRUCTURAS      


4 ALBAÑILERIA     


5 CUBIERTAS     


6 PISOS Y ZÓCALOS     


7 REVESTIMIENTOS     


8 CIELORRASOS     


9 PINTURAS     


10 CARPINTERIAS     


11 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS     


12 INSTALACIÓNES SANITARIAS     


13 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO     


14 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO     


15 EQUIPAMIENTO URBANO     


16 FORESTACION Y PARQUIZACION      


17 VARIOS     


     


  COSTO PURO     


     


OBRA: NEXO CLOACAL    


RUBR
O DESIGNACION    COSTO FINAL % 
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1 TAREAS PRELIMINARES     


2 EXCAVACIÓN, RELLENO Y COMPACTACIÓN Red Cloacal     


3 CONSTRUCCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO     


4 REPARACIÓN DE VEREDAS     


5 ROTURA y REPARACIÓN DE PAVIMENTOS     


     


  COSTO PURO     


          


  TOTAL    


       


       


  GASTOS IMPOSITIVOS    


       


     


  COSTO TOTAL    


     


  HONORARIOS PROFESIONALES    


     


  PRECIO    
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 OBRA: POTRERO CALLE PUJOL  
 LOCALIDAD: LA MATANZA PARTIDO: LA MATANZA Meses 


OBRA 
4 


   Precios Base mes de: Oct 21   


Nro. 
ITE
M 
(1) 


COD. 
MED. 


(2) 


DESCRIPCION DEL ITEM 
  


(3) 


UNID. CANT.TOT. VALORES EN PESOS 
SIN GASTOS 


IMPOSITIVOS 


INCIDENCI
A % 


MED. 
(4) 


DE UNID. 
(5) 


PRECIO 
UNIT 


(6) 


 PRECIO  
TOTAL 


(7) 


              
1   TAREAS PRELIMINARES           
  1.1 Limpieza general y nivelación de terreno m2 2.275,00    
  1.2 Cartel de obra u 1,00    
  1.3 Cerco de obra ml 120,00    
  1.4 Obrador, depósito, baños quimicos y cabina de 


seguridad y vigilancia en obra 24hs. 
mes 4,00    


  1.5 Replanteo m2 1.649,00    
  1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00    
        
     Subtotal   
         
2   MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES          
  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS           
  2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 570,00    
  2.1.2 Aporte tierra negra seleccionada m3 269,00    
  2.1.3 Desmonte y retiro de suelo vegetal 35cm m3 846,00    
  2.1.4 Excavación, relleno y compactación para cañería 


DNØ 160 
m3 99,00    


  2.2 DEMOLICIONES        
  2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos m2 60,00    
        
     Subtotal   
         
3   CONTRAPISOS Y CARPETAS         
  3.1 Suelo base entoscado esp. mínimo 25 cm m2 344,0    
              
     Subtotal   
        
4   PISOS Y SOLADOS         
  4.1 PISOS EXTERIORES         
  4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  m2 1.157,50    
  4.1.2 Solado de hormigón peinado, terminación con ferrite 


color  e:12cm  
m2 168,00    


  4.1.3 Bloque de hormigón intertrabado m2 273,00    
  4.2 CORDONES        
  4.2.1 Cordón cuneta de H°A°  ml 130,00    
  4.2.2 Viga de H°A° contención de intertrabado ml 8,00    
           
        Subtotal   
            
5   INSTALACIÓN CLOACAL         
  5.1 CONEXIÓN A RED         
  5.1.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías PVC 


Cloacal JE Ø 160 
ml 115,00    


  5.1.2 Construcción Bocas de Registro sobre colectoras en u 3,00    
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vereda 
  5.1.3 Conexiones Domiciliarias Cortas u 4,00    
  5.1.4 Conexión a Red Existente gl 1,00    
           
        Subtotal   
            
6   INSTALACIÓN ELÉCTRICA          
  6.1 CONEXIÓN A RED         
  6.1.1 Buzón de acometida u 1,00    
  6.1.2 Tendido de alimentación desde buzón de acometida 


hasta tablero principal 
gl 1,00    


  6.1.3 Tendido de alimentación luminarias ml 100,00    
  6.1.4 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, 


tablero y luminarias 
u 12,00    


  6.1.5 Cámara de inspeccion 30x30 cm u 11,00    
  6.2 TABLEROS        
  6.2.1 Tablero principal u 1,00    
  6.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN)        
  6.3.1 Luminarias LED puntuales 90w - tipo farola u 11,00    
  6.3.2 Artefacto LED para luminarias de calle 150W u 4,00    
  6.3.3 Artefacto LED para luminarias de calle 150W 


(Incluye reubicacion de poste) 
u 7,00    


             
          Subtotal   
              
7   EQUIPAMIENTO URBANO         
  7.1 CANCHAS DE FUTBOL         
  7.1.1 CESPED         
  7.1.1.1 Pan en cesped bermuda  m2 2.421,00    
  7.1.2 EQUIPAMIENTO PARA CANCHAS        
  7.1.2.1 Arcos fútbol 7 u 2,00    
  7.1.2.2 Arcos fútbol 5 u 4,00    
  7.1.2.3 Alambrado romboidal 2 1/2" detrás de arcos ml 70,00    
  7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN        
  7.2.1 Banco premoldeado de hormigón 2,00 x 0,50m u 6,0    
  7.2.2 Cesto Metálico u 14,0    
  7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y 


COLOCACIÓN 
       


  7.3.1 Tobogán tubo grande u 1,0    
  7.3.2 Trepador árbol mediano u 1,0    
  7.3.3 Trepador recto u 1,0    
  7.4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO  - PROVISIÓN Y 


COLOCACIÓN 
       


  7.4.1 Fortalecedor de piernas u 1,0    
  7.4.2 Banco abdominal u 1,0    
  7.4.3 Barras paralelas u 1,0    
  7.4.4 Bamboleo de cintura doble u 1,0    
             
          Subtotal   
              
8   FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN         
  8.1 ÁRBOLES         
  8.1.1 Jacaranda mimosifolia 3ra magnitud u 19,0    
  8.1.2 Solanum Granulosum Leprosum 3ra magnitud u 40,0    
           
        Subtotal   
            
9   VARIOS         
  9.1 Limpieza de obra periódica y final  mes 4,0    
             
        Subtotal   
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     PRECIO NETO   


 


 


 


RUBRO DESIGNACIÓN    COSTO FINAL % 
     
1 TAREAS PRELIMINARES     
2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES      
3 CONTRAPISOS Y CARPETAS     
4 PISOS Y SOLADOS     
5 INSTALACIÓN CLOACAL     
6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA      
7 EQUIPAMIENTO URBANO     
8 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN     
9 VARIOS     
     
  PRECIO NETO     
     
  GASTOS IMPOSITIVOS  23,5%   
        
     


COSTO TOTAL     
     


 HONORARIOS PROFESIONALES     
     


PRECIO     
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 OBRA: CANCHAS PERIBEBUY - (De Los Incas)         


 LOCALIDAD: LA MATANZA PARTIDO: LA MATANZA 
Meses 
OBRA:  


6 


    Precios Base mes:   Oct 21   


Nro. 
ITE
M 
(1) 


COD. 
MED. 


(2) 


DESCRIPCION DEL ITEM 
  


(3) 


UNID. 
MED. 


(4) 


CANT.TO
T. 


DE UNID. 
(5) 


VALORES EN PESOS 
SIN GASTOS 


IMPOSITIVOS 
INC. % 


 PRECIO 
UNIT  


 (6)  


 PRECIO  
TOTAL 


(7) 
            
1   TAREAS PRELIMINARES         


  1.1 
Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de 
tocones 


m2 2.703,34    


  1.2 Cartel de obra  u 2,00    
  1.3 Cerco de obra ml 471,92    
  1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 6,00    
  1.5 Seguridad e Higiene en obra mes 6,00    
  1.6 Cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs mes 6,00    
  1.7 Replanteo m2 2.703,34    
  1.8 Estudio de suelos gl 1,00    
  1.9 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00    
             
           Subtotal    
              
2   MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES          
  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS         
  2.1.1 Excavación para bases (por esponjonamiento) m3 6,30    


  2.1.2 
Excavación para platea de fundación (por 
esponjonamiento) 


m3 23,55    


  2.1.3 Excavación y remoción de suelo vegetal m3 45,00    


  2.1.4 
Excavación área de juegos, núcleo de vestuario, parada 
de colectivo y senderos 


m3 563,30    


  2.1.5 Relleno con suelo seleccionado y compactado  m3 1.042,30    
  2.1.6 Relleno con tosca compactada m3 45,00    
  2.1.7 Aporte tierra negra m3 79,72    
  2.1.8 Demolición de contrapisos m2 106,00    
              
           Subtotal    
              
3   ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO         
  3.1 Bases independientes de H°A° m3 6,30    
  3.2 Platea de H°A° m3 23,55    
  3.3 Losa de H°A° tanques m2 6,50    
  3.4 Losa de H°A° base de asiento gradas m3 24,00    
  3.5 Vigas de encadenado de H°A°  m3 3,80    
  3.6 Vigas de fundación m3 5,20    
  3.7 Columnas de H°A° m3 3,00    
  3.8 Cordón H°A° 15x30 ml 202,71    
              
           Subtotal    
              
4   ALBAÑILERIA         
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  4.1 MAMPOSTERIA         
  4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 18x18x33 m2 210,00    
  4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 m2 20,16    
  4.1.3 Mampostería bloque de H˚ 40x20x20 c/hierro Ø6 m2 168,80    
  4.2 AISLACIONES        
  4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros m2 43,70    
  4.3 REVOQUES        


  4.3.1 
Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - 
baños y cocinas 


m2 193,00    


  4.3.2 Revoque hidrófugo grueso -exterior m2 136,30    
  4.4 CONTRAPISOS Y CARPETAS        
  4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 10 cm - PB m2 77,51    


  4.4.2 
Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 
10 cm 


m2 260,00    


  4.4.3 
Contrapiso exterior s/terreno de natural c/pend. 2% a 
calzada  esp.15 cm 


m2 23,20    


  4.4.4 Contrapiso exterior sobre suelo compactado 12cm m2 226,24    
  4.4.5 Nylon 200 micrones m2 2.707,00    
  4.4.6 Banquinas de 8 cm - cocinas m2 5,00    
  4.4.7 Carpeta niveladora hidrófuga - PB m2 70,00    
  4.4.8 Carpeta cementicia cancha de voley m2 226,24    
  4.4.9 Rampa normalizada para discapacitados prefabricada u 4,00    
              
           Subtotal    
              
5   CUBIERTAS         
  5.1 CUBIERTAS INCLINADAS         
  5.1.1 Cubierta inclinada de chapa trapezoidal gl 1,00    
  5.2 ZINGUERÍAS        
  5.2.1 Babeta laminación sección de 1ml x0.20 cm ml 35,00    


  5.2.2 
Canaleta de chapa galvanizada seccion de 1 ml, embudos 
y bajadas 


gl 1,00    


  5.3 PERGOLA        
  5.3.1 Pérgola metálica  gl 1,00    
              
           Subtotal    
              
6   PISOS Y ZÓCALOS         
  6.1 PISOS INTERIORES         
  6.1.1 Piso cañuela roca niquel  m2 75,00    
  6.2 PISOS EXTERIORES        
  6.2.1 Solado de hormigón peinado  m2 1.900,00    
  6.2.2 Solado de Caucho antigolpes m2 254,00    
  6.2.3 Solado de baldosas podotactiles m2 12,20    
  6.2.4 Solado de baldosones Gris 40x40 Vereda Loseta m2 23,20    
              
           Subtotal    
              
7   REVESTIMIENTOS        
  7.1 Revestimiento cañuela roca níquel m2 140,00    
              
           Subtotal    
              
8   CONSTRUCCION EN SECO        
  8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales m2 70,00    
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húmedos  
              
           Subtotal    
              
9   PINTURAS         
  9.1 Látex acrílico - Muros interiores  m2 45,00    
  9.2 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños m2 70,00    
  9.3 Salpicado exterior con molinete m2 150,00    
  9.4 Pintura acílica transitable exterior m2 162,00    
              
           Subtotal    
              


10   CARPINTERÍAS (provisión y colocación)         
  10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA         
  10.1.1 P2 u 6,00    
  10.1.2 P1 u 6,00    
  10.1.3 P3 u 1,00    
  10.2 CARPINTERíAS DE ALUMINIO / VIDRIO         
  10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores         
  10.2.1.1 Ventanas aluminio m2 13,20    
  10.2.1.2 Mampara fenólica para duchas  u 6,00    
  10.2.1.3 Cabina sanitaria con puerta u 6,00    
  10.3 HERRERÍAS         
  10.3.1 Metal desplegado rejas ventanas m2 13,2     
              
           Subtotal    
              


11   INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS         
  11.1 CONEXIÓN ACOMETIDA A CALLE PERIBEBUY         
  11.1.1 Pilar eléctrico c/toma u 1,00    
  11.1.2 Puesta a tierra certificada u 1,00    
  11.2 TABLEROS        
  11.2.1 Tablero principal u 2,0    
  11.2.2 Tablero seccional vesturarios u 1,0    
  11.2.3 Tablero seccional bomba tanque cisterna u 1,0    
  11.3 INSTALACIÓN REFLECTORES DE CANCHAS        
  11.3.1 Caja de inspección u 1    
  11.3.2 Cañería subterránea 63mm ml 600    
  11.3.3 Cable subterráneo de 2x6mm  ml 600    
  11.3.4 Cámara de inspección u 10    


  11.3.5 
Cable tetrapolar de 4x6mm IRAM 2178  - (Bomba 
centrífuga riego y tanque cisterna) 


ml 200    


  11.3.6 
Cable bipolar de 2x2.5mm IRAM 2178 - (iluminación 
interior gradas) 


ml 100    


  11.4 INSTALACIÓN EN VESTUARIOS        
  11.4.1 Caño de PVC 3/4” ml 120    
  11.4.2 Curva de PVC 3/4” u 30    
  11.4.3 Conectores de PVC 3/4'' u 90    
  11.4.4 Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10cm  u 30    
  11.4.5 Cajas Rectángulares Chapa Galvanizada de 10x5cm  u 22    
  11.4.6 Módulo Completo Tomas Dobles 10A u 3    
  11.4.7 Módulo Completo Tomas Aa 10A- simple u 13    
  11.4.8 Toma Capsulado Mig Caja Exterior  u 2    
  11.4.9 Módulo Completo Llave De 1 Punto u 2    
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  11.4.10 Módulo Completo Llave De 2 Puntos  u 1    
  11.4.11 Módulo Completo Llave De 3 Puntos u 4    
  11.4.12 Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar  ml 100    
  11.4.13 Cable de 2x6mm bipolar IRAM 2178  ml 200    


  11.5 
INSTALACIÓN EN GRADAS Y ÁREA DE 
GUARDADO 


       


  11.5.1 Caja octogonales de chapa galvanizada 10x10cm  u 3    
  11.5.2 Cajas Rectángulares Chapa Galvanizada de 10x5cm u 3    
  11.5.3 Caño de PVC 3/4” - conexión exterior ml 21    
  11.5.4 Curva de PVC 3/4” - conexión exterior u 4    
  11.5.5 Conectores de PVC 3/4'' - conexión exterior u 12    
  11.5.6 Abrazaderas omega metálicas de 3/4"  u 20    
  11.5.7 Módulo Completo Llave De 1 Punto u 2    
  11.5.8 Toma exterior Capsulado Mig de 10 A u 2    
  11.5.9 Cable de 2 x 2,5 mm IRAM 2178 Bipolar  ml 100    
  11.6 LUMINARIAS        
  11.6.1 Tortuga de pared y/o losa  u 7,00    
  11.6.2 Plafón  LED 30w  u 19,00    
  11.6.3 Luminaria reflector LED 150W  u 22,00    
  11.7 EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO        
  11.7.1 Termotanque eléctrico 150 litros u 1,0    
  11.7.2 Anafe eléctrico 4h u 1,0    
              
           Subtotal    
              


12   INSTALACIONES SANITARIAS         


  12.1 
DESAGÛES CLOACALES - VENTILACIONES - 
ACCESORIOS 


        


  12.1.1 Cámara de inspección 60x60 premoldeada con tapa u 2    
  12.1.2 Caño 110 PVC  ml 112    
  12.1.3 Caño 40 PVC ml 20    
  12.1.4 Caño 63 PVC  ml 20    
  12.1.5 Cúplas PVC u 24    
  12.1.6 Codo 90° PVC ø110mm  u 6    
  12.1.7 Codo 45° PVC ø110mm u 6    
  12.1.8 Ramal de derivación PVC 110 X 110mm  u 4    
  12.1.9 Codo 45° PVC ø63mm  u 3    
  12.1.10 Codo 90° PVC ø40mm  u 12    
  12.1.11 Codo 45° PVC ø40mm  u 4    
  12.1.12 Sombrerete De Ventilación 63 Mm u 2    
  12.1.13 Boca de acceso de 20 x 20 cocina u 1    
  12.1.14 Pileta de piso abierta 15x15 baños u 4    


  12.1.15 
Sifón Descarga Desagote Doble Para Bacha Pileta De 
Cocina 


u 1    


  12.1.16 Guardaganado de acero inoxidable  ml 6,7    
  12.1.17 Lubricante en aerosol silicona u 6    
  12.2 AGUA FRÍA        
  12.2.1 Caño PN 20 32mm termofusión ml 100    


  12.2.2 
Llave de paso general 32mm termofusión válvula 
esférica 


u 1    


  12.2.3 
Llave de paso general 25mm termofusión válvula 
esférica 


u 6    


  12.2.4 
Llave de paso general 19mm termofusión válvula 
esférica 


u 5    


  12.2.5 Llave de paso 19mm termofusión con campana u 8    
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  12.2.6 Codo 90° 32mm termofusión u 32    
  12.2.7 Caño PN 20 25mm termofusión ml 120    
  12.2.8 Caño PN 20 20mm termofusión ml 56    
  12.2.9 T normal 25mm termofusión u 24    
  12.2.10 T normal 20mm termofusión u 4    
  12.2.11 Codo 90° 25mm termofusión u 18    
  12.2.12 Codo 90° 20mm termofusión u 10    
  12.2.13 Codo 90° rosca hembra 20mm termofusión u 6    
  12.2.14 Codo 90° rosca hembra 25mm termofusión u 30    
  12.2.15 Codo 90° reducción 25 a 20mm termofusión u 5    
  12.2.16 Tubo hembra 20mm termofusión u 5    
  12.3 SISTEMA DE RIEGO MECÁNICO        
  12.3.1 Caño dePN 20 32mm termofusión ml 140    
  12.3.2 Llave de paso 32mm termofusión u 4    
  12.3.3 Espiga de 1" para conexión a manguera u 2    
  12.3.4 T normal de 32mm u 2    
  12.3.5 Codo 90º 32mm termofusión u 8    
  12.3.6 Bomba 7.5 HP centrífuga u 1    
  12.3.7 Base de hormigón p/bomba con placa antivibratoria m2 3,6    
  12.3.8 Caño Polietileno Manguera 1 Pulgada ml 100    
  12.4 AGUA CALIENTE        
  12.4.1 Caño PN20 20mm termofusión ml 8    
  12.4.2 Caño PN20 25mm termofusión ml 24    


  12.4.3 
Llave de paso general 25mm termofusión válvula 
esférica 


u 1    


  12.4.4 
Llave de paso general 19mm termofusión válvula 
esférica 


u 1    


  12.4.5 Llave de paso 19mm termofusión con campana u 3    
  12.4.6 T normal 25mm termofusión u 7    
  12.4.7 Codo 90° 25mm termofusión u 20    
  12.4.8 Codo 90° rosca hembra 25mm u 16    
  12.4.9 Codo 90° rosca hembra 20mm u 2    
  12.4.10 Codo 90° rosca macho 20 mm termofusión u 2    
  12.4.11 Codo 90° reducción 25mm a 20mm termofusión u 8    
  12.4.12 Válvula de limpieza 25mm termofusión u 1    
  12.5 ARTEFACTOS        
  12.5.1 Tanque de Reserva - Plástico 4 capas - 600 lts. u 3    
  12.5.2 Tanque cisterna con bomba elevadora u 1    
  12.5.3 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa u 5,00    
  12.5.4 Pileta doble Acero inox. - cocina u 1,00    
  12.5.5 Bacha redonda  u 6,00    
  12.5.6 Inodoro Alto para discapacitados con asiento y depósito u 1,00    
  12.5.7 Bacha de lavatorio discapacitados u  1,00    
  12.5.8 Mingitorios u 2,00    
  12.6 GRIFERÍAS        
  12.6.1 Grifería lavatorio u 7,00    
  12.6.2 Grifería mezcladora monocomando para Duchas u 8,00    
  12.6.3 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina u 1,00    
  12.7 ACCESORIOS        
  12.7.1 Portarrollo de papel higiénico u 7,00    
  12.7.2 Jabonera para ducha u 8,00    
  12.7.3 Kit de 2 barrales de seguridad u 1,00    
  12.8 ESPEJOS        
  12.8.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados m2 1,80    
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  12.8.2 Espejo basculante para baño discapacitados u 1,00    
              
           Subtotal    
              


13   INSTALACIONES CONTRA INCENDIO         
  13.1 EXTINTORES        
  13.1.1 Extintor ABC 10kg u 2,00    
  13.2 SALIDA DE EMERGENCIA        
  13.2.1 Cartel Led Salida de emergencia u 5,00    
  13.2.2 Luces Led Emergencia  u 8,00    
              
           Subtotal    
              


14   MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO         
  14.1 MESADAS        
  14.1.1 Mesadas de cocina 1  m2 2,16    
  14.1.2 Mesada de cocina 2  m2 1,8    
  14.1.3 Meésulas de mesada de cocina  u 8    
  14.1.4 Mesadas de baño  m2 1,8    
  14.1.5 Ménsulas de mesada de baño  u 8    
  14.2 EQUIPAMIENTO URBANO        
  14.2.1 Banco premoldeado de hormigón  u 17,00    
  14.2.2 Juego mesa y 3 bancos cilíndricos H˚ premoldeado u 12,00    
  14.2.3 Luminaria led urbana 150W u 15,00    
  14.2.4 Cesto Metálico u 26,00    
  14.2.5 Cartel direccional u 1,00    
  14.2.6 Parada de colectivo vitrus marca nomen u 1,00    
  14.2.7 Banco Alcorque u 6,00    
  14.3 JUEGOS INFANTILES        
  14.3.1 Mangrullo con dos torres  u 1,00    
  14.3.2 Calesita integradora sin rampas  u 1,00    
  14.3.3 Hamaca doble Integrador cinta  u 1,00    
  14.3.4 Trepador recto u 1,00    
  14.3.5 Kit comunicadores u 1,00    
  14.3.6 Mini Rotador u 1,00    
  14.4 VARIOS        
  14.4.1 Luminarias a relocalizar u 4,00    
  14.4.2 Relocalización juego mesa y bancos H˚ u 5,00    
  14.4.3 Parrilla u 1,00    
              
           Subtotal    
              


15   CANCHAS         
  15.1 CANCHAS DE FUTBOL        
  15.1.1 Red de contención arcos de fútbol gl 1    
  15.2 CANCHA DE VOLEY        
  15.2.1 Red de voley profesional u 1,00    
  15.2.2 Soporte de Anclaje Para Postes Redondos De 6"   u 2,00    
             
           Subtotal    
              
             


16   FORESTACIÓN        
  16.1 FORESTACIÓN GENERAL        
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  16.1.1 Solanum granulosum u 19,00    
  16.1.2 Blepharocalyx salicifolius u 8,00    
  16.1.3 Phytolacca dioica u 13,00    
  16.1.4 Erythrina Crista-Galli u 3,00    
  16.1.5 Salix Humboldtiana u 4,00    
  16.1.6 Setaria Poiretiana u 20,00    
  16.2 FORESTACIÓN CANCHA DE 11        
  16.2.1 Panes de césped Bermuda  m2 5.400,00    
  16.3 FORESTACIÓN CANCHA DE 7        
  16.3.1 Panes de césped Bermuda  m2 1.392,00    
              
           Subtotal    
              


17   VARIOS        
  17.1 Limpieza de obra periódica y final mes 6,00    
             
           Subtotal    
              
        
     PRECIO NETO   


 


RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 
     


1 TAREAS PRELIMINARES     
2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES      
3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO     
4 ALBAÑILERIA     
5 CUBIERTAS     
6 PISOS Y ZÓCALOS     
7 REVESTIMIENTOS     
8 CONSTRUCCION EN SECO     
9 PINTURAS     


10 CARPINTERÍAS (provisión y colocación)     
11 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS     
12 INSTALACIONES SANITARIAS     
13 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO     
14 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO     
15 CANCHAS     
16 FORESTACIÓN     
17 VARIOS     


        
  PRECIO NETO     
     
  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%   
     
  COSTO TOTAL     
     
  HONORARIOS PROFESIONALES     
     
  PRECIO     
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
presentación de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 
  



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1 
Personal Propuesto 


 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados 
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su 
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 
 
* Según se especifica en  el punto 2.5 Personal. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Formulario C – 2 
Currículum Vitae del Personal Propuesto 
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Nombre del Licitante 
 


 


Cargo  
 


Informació
n personal 


Nombre  
 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales / Título  de grado / Titulo de Posgrado  / 
Año de expedición de titulo  
 


Empleo 
actual 


Nombre del Contratante 
 


 Dirección del Contratante 
 


 Teléfono 
 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 
 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 
 


Años con el Contratante actual 


 
Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique 
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.  
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ 
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante  


   


   


 
Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 
Firma del profesional:____________________________ 
Fecha: ______________________ 
 
 


Formulario C – 3 
Equipos 
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El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se 
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos 
alternativos propuestos por el Licitante. 
 


Equipo 
 


Información 
sobre el 
equipo 


Nombre del fabricante 
 


Modelo y potencia nominal 


 Capacidad 
 


Año de fabricación 


Situación 
actual 


Ubicación actual 
 


 Información sobre compromisos actuales 
 


  


Fuente Indique la fuente del equipo 
o Propio                                                                o Alquilado 
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero 


 
Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 
 


Propietario Nombre del propietario 


 Dirección del propietario 
 


  


 Teléfono Nombre y cargo de la persona de 
contacto 


 Fax 


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados 
específicamente con el proyecto  
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Formulario C – 4 
Propuesta Técnica 


Cronograma de ejecución de la obra 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
  
1)                  El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems 
detallados en el Formulario B-2, que justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas 
planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos adjuntos en el 
presente Anexo. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de 
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras 
vigentes. 
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 
2)                  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
3)                  El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 
4)                  En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla 
tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 
5)                  Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga 
el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 
6)                  El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
7)                  En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 
8)                  Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada 
a este Documento de Licitación (Planilla V). 
9)                  Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente 
Anexo: 
Materiales - Planilla II 
Mano de Obra  Planilla III 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier 
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 
Transporte  Planilla IV 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente. 
Equipos  Planilla V    
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 
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10)              Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 
11)              Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, 
se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 
12)              Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 
13)              Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el 
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero 
siempre designándoles específicamente. 
14)              Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación 
y de estación de destino a obra. 
15)              Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 
16)              Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 
17)         Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos 
Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
18)              El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, 
podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO 
 
A – MATERIALES 


M1 ´Costo en origen 
………………………………………………………………………………….. 


 


Pérdidas …............................................................................................................................................  


 P1 


M2 …...................................................................................................................................................... P2 


Mi …...................................................................................................................................................... Pi 


1. Cuantia de M1 x P1  ….................................................................................................................... S1 


2. Cuantia de M2 x P2 …..................................................................................................................... S2 


3.  ….......................................................................................................................................................  


i. Cuantia de Mi x Pi …..................................................................................................................... Si 


 Suma de los Si …....................................... M 


B – MANO DE OBRA 


1. Categoría 1: Cantidad x J1 …......................................................................................................... m1 


2.  ….......................................................................…............................................................................  


i. Categoría i: Cantidad x Ji  …........................................................................................................ mi 


 Suma de los mi …...................................... Smo 


Premio asistencia, beneficios sociales 
…............................................................................................. 


B2 


 Suma…………………………………….. MO 


C - TRANSPORTE 


Elementos: Peso x distancia x costo 
t/Km. 


E1: P1x D1 x t/Km1 …............................................................................................................................ t1 


Ei: Pi x Di x t/Kmi …............................................................................................................................ ti 


 Suma de los ti …........................................ T 


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS 


Equipo: Amortización unitaria x rendimiento 


E1 : A1 x r1 
….......................................................................................................................................... 


a1 


Ei : Ai  x ri ….......................................................................................................................................... ai 


 Suma de los ai ….....................................  A 
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E – REPARACIÓN Y REPUESTOS 


Equipo: Costo unitario x rendimiento  


E1 :  C1 x rr1 …....................................................................................................................................... q1 


Ei : Ci x rri …........................................................................................................................................ qi 


 Suma de los qi …........................................ R 


F – ENERGÍA   


Equipo: Costo unitario x rendimiento  


E1 : C1 x n1 …......................................................................................................................................... e1 


Ei : Ci x ni …......................................................................................................................................... ei 


 Suma de los ei …........................................ B 


G - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 


Equipo: Costo unitario x rendimiento  


E1: C1 x l1 …......................................................................................................................................... cl1 


Ei: Ci x li …......................................................................................................................................... cli 


 Suma de los cli …....................................... L 


                                                  Costo-Costo  CC 


H – GASTOS GENERALES: g % de CC …..................................................................................... G 


                                        Costo .................... C 


I– GASTOS FINANCIEROS:  f % de C …....................................................................................... D 


J – BENEFICIOS:  b % de C …......................................................................................................... E 


                                       Suma ..................... F 


K– GASTOS IMPOSITIVOS:  i % de F …...................................................................................... H 


                                       Precio………….. P 


 
 
PLANILLA II - MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario de 
las Perdidas 
(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
PLANILLA III – MANO DE OBRA 
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Categorí
a 


Salario 
$/día $/h 


Premio 
por 
Asistencia
...% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
…% (4) 
  


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
.% (7) 


Costo 
unidad/Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8   


                  


  
PLANILLA IV - TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 
(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


 
PLANILLA V – EQUIPO 


� =
�� − ��


��
 ;   � =


�� � 0,5 � � 
�� � 100


 ;  � = 10%
 


 
N° 
de 
Or
den 


Desig
nación 


Poten
cia hp 


Costo 
Actu
al-$ 


Valo
r 


Resi
dual 
…% 
(4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.


h 


Costo 
Amorti
zación 


e 
Interese


s.$/h 


Reparac
iones y 
Repuest
os...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubric
antes..


.% 
(13) 
$/h 


Combustible
s y 


Lubricantes 
(13)+(14) 


$/h 


Tipo Precio 
Unitari
o $/lt 


Con-
sumo 
lt/h 


Costo 
$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN 


Ítem     Precio   Plazo De Obra (Meses) 


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1 
% ítem 


2 
% ítem 


3 
% ítem 


4 
% ítem 


              


              


                  


                  


                  


  Certificación Mensual en $         


  Certificación Acumulada en $         


  Mano de Obra (Discriminada)         


  Equipos         
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Anexo II – Sistema de Contratación 
  
La contratación de la obra se efectuará a través de un sistema MIXTO.  
LOTE 1: Viviendas y espacio público se realizarán por “AJUSTE ALZADO” mientras que la 
obras del Nexo Cloacal será por “PRECIO UNITARIO”. 
LOTE 2: Potreros Incas y Potrero Pujol  se realizarán por “AJUSTE ALZADO” 
  
En la contratación por "ajuste alzado" el Licitante cotizará un precio único y global para la 
ejecución de la obra con arreglo al contrato y de acuerdo a su fin. En consecuencia, los precios 
unitarios e importes parciales consignados por el Licitante en su oferta sólo tendrán por objeto el 
análisis de esta. 
Por lo tanto, al cotizar por "ajuste alzado", el Licitante se compromete a ejecutar la obra completa 
por la suma única y global que haya establecido en su propuesta y acepta que la misma no variará 
cualquiera sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar 
totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue 
proyectada. En consecuencia, no se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la 
consignada en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas 
Se entiende que la contratación por “ajuste alzado” no significa la contratación de tantas obras 
independientes como Ítem se coticen por este sistema, sino que lo que el Contratante contratará es 
una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago 
total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 
Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en 
los planos, planillas, especificaciones técnicas y otras piezas contractuales que no figuren indicados 
en las partes o rubros del cómputo y presupuesto, se considerarán incluidos dentro del monto total 
contratado y deberán ser ejecutados por el Licitante como incluidos en su oferta. 
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de la ejecución de las diferentes 
actividades (rubros) valoradas en la oferta adjudicada, para permitir que se efectúen pagos a medida 
que se completen las "actividades". El Oferente indicará “el precio total” para todas las actividades 
de las Obras descritas en el Cómputo y presupuesto. 
El Contratante no efectuará pagos por actividades ejecutadas para las cuales el Oferente no haya 
indicado precios, por cuanto las mismas se considerarán incluidas en los demás precios que figuren 
en el Cómputo y presupuesto de la oferta. 
 
Para las obras cuya contratación se efectuará por “Precio Unitario”: 
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la 
oferta indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o 
valor final estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las 
cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones 
respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar mediante 
el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión 
de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y 
todos los demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la 
OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. 
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Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en 
ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de 
seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro 
costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en 
el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio 
total para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando 
adecuadamente al final del proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que 
está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener 
el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar 
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la 
ingeniería 
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DOC-4 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los 
Licitantes. La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo. 
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DOC-5 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si 
no corresponde ] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
Solicitud de Ofertas: [Indique el número] 
 
Señores 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle  N° 47 529, entre calle 5 y 6. Planta baja. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
Presente.- 
 
Señores:   
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 
respaldadas por esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período 
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 
 
a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las 
Instrucciones a los Licitantes; o 
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a 
los Licitantes ,  
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 
de validez de la misma,  
(i) no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o  
(ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
Firma: [firma del representante autorizado].   
Nombre: [indique el nombre]
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DOC-6 
CONTRATO 


 
“Proyecto de Integración Urbana Pekín y consolidación de equipamiento comunitario - Potreros” 


partido La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 
 
[Indicar número de contrato], 
 
Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], suscrito 
al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES   
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por 
su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la 
[indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la 
legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, 
registrar el número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] 
otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a 
favor de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal 
habilitado para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato. 
 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO  
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de 
Préstamo BIRF 8991-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA 
objeto del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de 
la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.  
 
TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del 
proyecto [indicar Lote y objeto del contrato], que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo 
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él, cumpliendo las 
normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y 
otras condiciones establecidas en los documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente 
instrumento legal. 
 
CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO. 
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales: 
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA. 
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA 
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan], 
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas  
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social 
 
QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 







 


93 
 
 


El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con 
los documentos de este contrato en el plazo de: 
LOTE 1: TRESCIENTOS SESENTA (360) días calendario.  
LOTE 2: CIENTO OCHENTA (180) días calendario. 
 
El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o 
según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del 
Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.  
 
El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 30 días desde la firma del Contrato. En caso 
de que dicha Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para 
rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este Contrato. 
 
El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo 
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.    
 
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o 
sanciones.  
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista 
de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto 
máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de 
terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la 
compensación s propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan 
aplicado al contratista.  


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la 
Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la 
INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo 
mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está 
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, 
superado el 20% el 2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la 
contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de 
aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.  
 
SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
 
El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 10 días hábiles a partir de la firma del 
acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar, sugerir 
correcciones o dar por aprobado el mismo.  
 
Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el 
mismo contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.  
 
El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de 
Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la 
corrección superado el plazo máximo de 10 días para la subsanación de las observaciones. 
 
SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  
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De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar 
en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].  
LOTE 1 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para las  obras de viviendas y espacio público es el de 
“Ajuste Alzado”, ello significa que: 
a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa 
terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato 
b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán ejecutados 
y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para 
llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en los 
planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren indicados en las partes o 
rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser 
ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta. 
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el Presupuesto 
Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre todos los rubros del 
presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones. 
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el presupuesto oficial o 
en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 
modificaciones debidamente autorizadas. 
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de 
modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del monto 
establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que 
hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los 
instrumentos técnico-legales previstos en este Contrato. 
Por otro lado para las obras correspondientes al Nexo Cloacal la contratación se efectuará por “Precio 
Unitario” ello significa que: 
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta 
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas 
obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva 
ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales 
que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de 
Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de 
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás 
elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en 
las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos 
los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, 
reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, 
gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro 
componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega 
definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la 
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del 
proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está 
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio 
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total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente 
de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería 
 
LOTE 2 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para las obras de Potrero Calle de Los Incas y Potrero 
Calle Pujol es el de “Ajuste Alzado”, ello significa que: 
a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa 
terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato 
b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán ejecutados 
y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para 
llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en los 
planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren indicados en las partes o 
rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser 
ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta. 
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el Presupuesto 
Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre todos los rubros del 
presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones. 
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el presupuesto oficial o 
en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 
modificaciones debidamente autorizadas. 
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de 
modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del monto 
establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que 
hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos autorizados expresamente por escrito mediante los 
instrumentos técnico-legales previstos en este Contrato. 
 
El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán 
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del período mensual. Será 
efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA. 
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al 
INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del 
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en 
forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.  
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta 
cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el 
certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a 
éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de 
las implicaciones posteriores de esta omisión.  
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por 
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este 
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el 
certificado. 
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar 
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará 
lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones 
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lo enviará con su aval  a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha 
respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días 
hábiles computables desde su recepción. 
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el 
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los 
documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR. 
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.  
El pago de cada certificado se realizará dentro de los  cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha 
de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de 
este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero 
compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres 
puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República Argentina. El 
CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o certificación, y sin perjuicio 
de cualquier otro derecho o recurso 
 
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras 
estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción 
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el 
Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos 
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá 
sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de 
reparo. Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las 
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los 
certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez 
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 
 
OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO  


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las 
previsiones del Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales 


Viviendas Pekin 


Según Decreto 290/2021 


ITEM INSUMO FUENTE INDICE   
%  DE 
INC. 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) α R1 29,96% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS 
INDEC I.C.C Cuadro "1. 


SIPMIPIB" 
Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) α R2 0,46% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) α R3 0,74% 
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SIPM-IPIB" 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) α R4 9,57% 


5 ALBAÑILERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) α R5 9,07% 


6 
CARPINTERIAS METÁLICAS Y 


HERRERÍAS 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) α R6 14,90% 


7 
ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN Y 


CABLEADO 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) α R7 18,20% 


8 PISOS Y REVESTIMIENTOS 
INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 


cont." 
Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) α R8 4,57% 


9 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) α R9 4,12% 


10 EQUIPOS DE AA INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) α R10 2,68% 


11 ARTEFACTOS PARA BAÑO Y GRIFERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) α R11 2,73% 


12 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R12 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12=100% 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 
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Estructura de Ponderación de Insumos Principales 


Nexo Cloacal 


Según Decreto 290/2021 


ITEM INSUMO FUENTE INDICE   % DE INC. 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) α R1 29,85% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPMIPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) α R2 12,61% 


3 COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
k) 


α R3 32,31% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
p) 


α R4 20,85% 


5 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) α R5 1,38% 


   6 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R6 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6=100% 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 
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Estructura de Ponderación de Insumos Principales 


Lote 2 Potrero Calle Los Incas y Potrero Calle Pujol 


Según Decreto 290/2021 


ITEM INSUMO FUENTE INDICE   %  DE INC. 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc a) 


α R1 34,11% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. 
SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc j) 


α R2 2,99% 


  


3 


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc k) 


α R3 6,57% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc p) 


α R4 11,07% 


5 ALBAÑILERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc b) 


α R5 3,88% 


6 CARPINTERIAS METÁLICAS Y 
HERRERÍAS 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc d) 


α R6 2,51% 


7 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN Y 
CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc g) 


α R7 8,12% 


8 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 
cont." 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc c) 


α R8 14,27% 


9 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc s) 


α R9  11,70% 


  10 ARTEFACTOS PARA BAÑO Y 
GRIFERÍA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc r) 


α R10 1,78% 


 11 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R11 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 
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Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11=100% 


 


  


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


  


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES  
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la 
emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el 
INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para 
el control del AVANCE DE LA OBRA. 


Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o 
totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en 
mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en la Cláusula quinta del 
presente contrato. 


 


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del 
monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da 
lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este 
documento. 
Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el 
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento 
de daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 
 
DÉCIMA.- FACTURACIÓN 
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada 
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la 
factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO  
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Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al 
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como 
máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será 
pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá 
alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los trabajos imputable al comitente. 
 El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de 
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Urbana  y por medio de la cual la aseguradora se 
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 
beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 
12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será concedido previa presentación de la garantía. Los 
fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de 
obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago 
de personal del Contratista.  
  
Como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo. En caso necesario esta garantía deberá ser 
ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la garantía si es 
que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material para la OBRA 
o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) días 
posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en los certificados.  
 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS 
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía 
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la 
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene 
vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar  el monto en forma literal y 
numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato. 
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor 
del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la 
entrega definitiva de la OBRA. 
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la 
OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente 
del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del 
cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y 
responsabilidades específicas del INSPECTOR.  
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las 
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo 
y no limitativo las siguientes:  
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 
CONTRATISTA. 
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de 
Servicio. 
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- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA 
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los 
Certificados de avance de obra. 
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su 
ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la ejecución de éstas. 
 
DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE 
TÉCNICO/JEFE DE OBRA  profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y 
calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a 
tiempo completo y está facultado para: 
a) dirigir la ejecución de la OBRA. 
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la 
OBRA 
c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con 
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario. 
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA 
deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para 
actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso 
contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con 
otros profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.   
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a 
un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.   
 
DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, 
con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de 
Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar 
al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso 
contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos 
de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier 
prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, 
o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la 
INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o 
circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días 
de calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara 
en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no 
tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad 
vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó 
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una 
reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La 
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INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. 
En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA. 
 
A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas 
de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, 
con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá 
efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el 
fin previsto. 
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere 
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y 
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones: 
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, 
aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante. 
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  
A. Orden de Trabajo 
Se emitirán  
● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no 
implique un  cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.  
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar  
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos 
dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos. 
Estas órdenes no podrán: 
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán 
trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 
 
Orden de Cambio 
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de 
obra de los ítems de trabajo originalmente contratados, o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de 
los precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra. 
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias 
sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original. 
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por 
razones debidamente justificadas.  
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los 
sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a 
conocimiento y consideración del SUPERVISOR.  
 
B. Contrato Modificatorio del contrato de obras 
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Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba 
ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características 
sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes 
de Cambio. 
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y 
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. 
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el 
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 
 
Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será 
incluida en el contrato modificatorio.  
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, 
quien luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma 
autoridad que firmó el contrato original. 
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de 
pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que 
no exista precio unitario en  la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el 
Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros 
ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al 
SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato 
modificatorio correspondiente.  
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de 
mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios. 
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de 
distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda 
 
C. Eventos compensables 
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 
de las Obras. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación. 
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes 
de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el 
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección 
visual del Sitio de las Obras.   
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales 
al Contratista. 
 (i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de 
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de 
la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 
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Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad 
a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la 
Fecha Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida. 
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda.  Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia 
estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del 
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Inspector. 
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el 
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que 
será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al 
SUPERVISOR, a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo. 
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma 
previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados 
constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia 
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente 
acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del 
CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre 
la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA 
dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra. 
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, 
el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción 
Provisoria de la OBRA. 
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a 
los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la 
recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el 
INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se 
harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el 
CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de 
la Obra.  
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra 
lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que 
ameriten. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y 
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en 
forma satisfactoria. 
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las 
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los 
mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 
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- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras 
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive), 
manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados. 
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del 
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta 
correspondiente.  
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se 
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa 
estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega 
definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una 
conformidad final de su recepción. 
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de 
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva, 
por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y 
perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.  
 
DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE 
PAGO 
Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un 
certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este 
certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el 
Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no 
hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos 
anexos. 
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible 
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 
● Reposición de daños, si hubiere. 
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 
● Las multas y penalidades, si hubiere. 
● Gastos de protocolización (si corresponde) 
 
Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido 
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el 
reclamo). 
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
 
Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, 
darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones 
y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.   
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Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la 
resolución del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA.  El 
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin 
autorización escrita del INSPECTOR. 
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra. 
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de 
instrucciones escritas del INSPECTOR. 
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del 
CONTRATANTE. 
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por 
ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20), de forma 
obligatoria. 
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la 
cláusula vigesimoctava. 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE.  El 
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
A. Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el 
plazo establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato Por instrucciones 
injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con conocimiento del 
CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días calendario. Si 
apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende efectuar 
aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o Contrato 
Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago. Por incumplimiento injustificado en el pago 
de un certificado de avance de obra aprobado por el INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario 
computados a partir de la fecha de remisión del certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la 
Entidad. 
 
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las 
partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y 
específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO 
deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según 
corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto.  Si la 
causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso 
previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a 
partir de la fecha de la misma comunicación. 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se 
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose 
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de 
saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se 
amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 
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El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos 
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los 
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los 
trabajos si corresponde. 
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones 
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo 
saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 
 
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho 
a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para 
la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento 
contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; 
preferentemente podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para 
establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y 
plazo. 
 
Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en 
cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el 
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la 
ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en 
cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y 
resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el 
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de 
Órdenes el SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado 
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, 
la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros 
debidamente documentados. 
 
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las 
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR 
fueran considerados sujetos a reembolso. 
 
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el 
previsto en la Cláusula Sexta 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional: 
● Que esté fuera del control de una parte 
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato 
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado 
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte. 
 
La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se 
enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior: 
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros 
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● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución, 
insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil 
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al 
personal del CONTRATISTA 
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad, 
salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA 
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica 
 
Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa 
parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y 
especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 
5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho 
o circunstancia de Fuerza Mayor. 
 
Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el 
tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas. 
 
Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de 
cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato. 
 
Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por 
motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en 
costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho: 
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula 
DÉCIMA CUARTA.  
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza 
Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del 
CONTRATISTA. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en 
forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que 
resultaren del vínculo jurídico objeto del presente. 


 
VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato 
sin autorización previa del CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS 
Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 20%   
el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la perfección 
de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas 
en la OBRA. 


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de 
todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
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EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier 
momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará 
al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días 
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser 
parcial o total. 
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste 
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los 
quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo 
de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo 
que corresponda. 
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones 
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las 
mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o total. En este 
caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) 
suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del 
trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio. 
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o 
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al 
CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA. 
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir 
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes 
impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de 
suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago 
extraordinario. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos, 
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados. 
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién responderá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, se hará antes de 
proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta 
del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados. 
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u 
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y 
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la 
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el 
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del 
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la liquidación 
final, según corresponda. 
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de 
avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no 
corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, 
el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se 
haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del 
CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el 
personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente 
un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al 







 


112 
 
 


CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus 
responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO. 
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva 
de la OBRA, por el CONTRATANTE. 
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en 
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. 
Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que 
éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada 
a terceras personas como resultado de sus trabajos.  
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación 
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.  
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la 
OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del 
SUPERVISOR y del CONTRATANTE 
 
Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del 
objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se 
exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.  
El CONTRATISTA deberá, además, cumplimentar la normativa local en relación a la contratación de 
personal para la realización de la obra, conforme a la Ordenanza Municipal número 10.824. 
 
Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales 
vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así también todas las 
recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido 
en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por 
parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de 
Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por 
la propia Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una 
vez dictado el acto de adjudicación. 
 
Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral 
de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección 
Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el Equipo de Gestión Ambiental y Social 
(EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que 
determina el Pliego de Especificaciones técnicas particulares, 
designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del 
mencionado instrumento. 
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El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el 
cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego 
de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa correspondiente 
al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las sanciones que corresponda 
aplicar. 


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del 
PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
Responsabilidad ambiental 
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales 
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El Contratista 
será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la OBRA motivo de 
este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de acuerdo a lo detallado en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Requisitos para ejecutar la obra 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos 
y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al 
artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
 
Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a 
tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de 
estas obligaciones al CONTRATANTE 
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) ………… 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión 
con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(d) para lesiones personal o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por 
acontecimiento 
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(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de 
seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días 
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros 
cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas 
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR 
DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del 
organismo financiador. 
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan 
que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del 
Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores 
deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual 
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de 
inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que 
podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las 
Normas de Adquisiciones). 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y 
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de 
inversión de dicho organismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES  
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes  y en virtud del presente Contrato, la comunicación 
se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento 
sea entregado en las direcciones siguientes: 
CONTRATANTE: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
CONTRATISTA: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos 
legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
 
TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD 
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En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar 
cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del 
CONTRATANTE, y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.  
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. 
 
Lugar y fecha, …………………………. 
 
 
 
 ________________________________________ 
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE    
 
 
 
______________________________      
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA   
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DOC – 7 
ANEXO AL CONTRATO: 
Fraude y Corrupción 
 
El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o 
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes 
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de 
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen 
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos 
contratos2. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: 
 
(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
 
i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de 
otra persona3; 
ii.  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una 
obligación4; 
iii.  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas5 diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; 
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona 6 , o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones. 
v.  “práctica de obstrucción” significa 
 
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o 
lleve a cabo la investigación,  o   
                                                            
2        En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su 
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de 
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
3      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o 
revisan decisiones relativas a los contratos.  
4      “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación 
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la 
ejecución de un contrato. 
5     “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   
6      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
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(bb)  las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo. 
 
 (b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se 
trate; 
 
(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina 
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas 
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y 
 
(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen 
de sanciones del Banco7a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en 
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato 
financiado por el Banco y ii) que se le nomine8b  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor 
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara 
un contrato financiado por el Banco. 
 
(e) Para dar cumplimiento a esta Política,  los proveedores y contratistas deben permitir al 
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
 
Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de 
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.  
 


                                                            
7a   Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término 
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles 
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de  sanción en 
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los 
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en 
la administración de adquisiciones.  
8b     Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el 
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de 
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios 
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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